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INTRODUCCION 

A corpulenta encina que ha. resistido por tantos años el embate de 

aquilon y las tempestades de la montaña, no representa en toda 

. , su grandeza á la existencia de un hombre ante cuya voluntad se 

estrellaban las ambiciones de los reyes y los esfuerzos de los po

derosos. 

Estudiar esa existencia, conocerla desde sus primeros años y ana

lizar sus virtudes y sus errores, hé aquí una obra que viene á ser en compendio la 

historia de las revoluciones mexicanas, porque la vida de BENITO Ju.AREZ está 

vinculada en la historia política de si¡ país. 

Nos remontamos á los dias de su niñez, y se nos. presenta desde luego como 

digno de concienzudo estudio el cuadro que presenta la raza indígena entre cuc 

yo seno salió para ser la vindicacion de una clase social, la mas despreciada y la¡ 
mas calumniada. Lo seguimos en sus estudios, y vemos la lucha del hombre cói1 

su propio destino, y tenemos que hacer involuntariamente la pintura de las es-, 

cuelas d.e aquella época en que el clero era el señor absoluto de la instruccion, 
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y contemplamos al mismo instante como, rompiendo con toda consideracion so-

0ial, que los hombres del temple de J UAREZ levantaban nuevos templos á la nueva 

dencia, y en el fondo de una ciudad de provincia renovaban las luchas que pre

,,idieron á la reforma en las universidades del norte de Europa. 

Su vida como hombre público no tiene ejemplo en nuestras sociedades. Lu

thar por un poder efectivo, jugar la existencia por un triunfo probable, es muy 

i:omun; pero lu!)har, combatir tan solo por cumplir un deber, tener é inspirar 

1 ma fé, nacida en la conciencia á la luz del derecho; aceptar todos los infortunios, 

todos los desastres para cumplir el juramento hecho sobre las aras de la patria, hé 

aquí lo que es verdaderamente sublime. Y esa lucha de JUAREZ contra el infor~ 

tnnio, fué tambien la lucha de dos partidos políticos; fué la lucha del derecho contra 

· la fuerza, de las esperanzas de un pueblo contra el escepticismo de sus tiranos. ¡ Co

rno si esta lucha que llenó de sangre el territorio nacional, era grandiosa y tras

cendental, no habia de vivir con la existencia de los héroes, el caudillo mas es

forzado que en ella contó la justicia! 

Pero hay todavía otra faz mas grandiosa, bajo la cual se puede estudiar el 

ea1:ácter de JuAREZ. La misma fé, la misma constancia que mostró y que salvó 

,í, la república cuando el militarismo asaltó el poder y vulneró las leyes, la mis

nm decision con que emprendió la reforma política, fueron sus mas tenibles ar-

1, 1,1S en contra de una invasion que venia segun la expresion de un gran poeta: 

Al desierto aventar nuestros boga.res, 

Y hacer de nuestros lares 

· Hoy morada de libres ciudadanos, 

Te.atros de lacayos y juglares! 

En esa época aciaga para la república, no fué ya el revolucionaiio audaz, 

tampoco el representante de la ley que disputaba el mando á una faccion políti

ca, sino el conservador de las instituciones patrias, el libertador que á la cabeza 

de todo un pueblo defendia la soberanía nacional de lct! rayos de la monarquía 

tfo las tempestades de la traicion. 
Ese hombre que hubo de triunfar en dos luchas grandiosas, fué despues el 

e· L ,lidato furiosamente combatido para la primera magistratura de su país, y el pa-

1r,c10 se convierte en el político hábil que aspiraba al mando dando corno garan

tí,, ·,us antecedentes sin mancha y su innegable patriotismo. 

Y esta lucha tuvo en sí de importante que era el primer paso que daba Mé-
6 
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xico en la .práctica de instituciones que tanta sangre y tantos sacrificios habian 

costado, de modo que desde el instante en que se anunció la emancipacion mo

ral de México: hasta aquel en que se realizó, la personalidad de JUAREZ estuvo 

identificada á la nacionalidad mexicana. 

Estudiar su vida pública es levantar un monumento á la constancia, á los sa

crificios del partido liberal que lo escogió como caudillo; es volver la vista hácia 

un pasado lleno de útiles lecciones que nunca debe de olvidar un pueblo, por

que la vida de los grandes hombres son para las naciones como esos postes que 

/colocados de trecho en trecho en un camino, indican la distancia andada y la que 

falta por recorrer. 
Pero la vida de JUAREZ no debe reducirse á enunciar por orden cronoló

gico los hechos de su vida pública; para comprender su fé. en los principios que 

proclamaba, su voluntad de hierro en la desgracia, el progreso moral que haya 

realizado la·revolucion que acaudilló, preciso es juzgar el país en que vió la luz, 

conocer la clase social á que perteneci~, analizar los hombres y las cosas que le 

rodearon. 

Para obrar con justicia en las apreciaciones políticas, hay dos métodos que 

suelen conducir á la verdad si son bien empleados ; el uno Uamado histórico 

que saca sus consecuencias de la misma historia de un pueblo; que establece á 

posteriori reglas sacadas de la enseñanza histórica, y se reduce á un carta

bón fijo para juzgar las evoluciones sociales; cartabon que no es mas que un 

tornillo de Arquímedes, segun Vico, el autor de la Scienci(J} Nuova, ó bien una 

progresion al inJinito segun Pelletan. El otro método experimental y que Stuart 

Mill llama tambien químico, consiste en descomponer y recomponer los elemen

tos sociales, y en buscar la fórmula, dados los elementos que las mas veces se 

conocen con ayuda del primer método. 
De ambos méro,dos se necesita hacer uso para escribir la vida de un hom

bre cuya mision fué ~tornar, todos los intereses sociales, y que convirtió las le

yes en verdades y las teorías E\ll leyes. El método deductivo ó histórico servirá 

para trazar á grandes rasgos la 'pintura de la República durante sus guerras civi

les; para buscar el orígen de csti!,S guerras y hacer la monografía de cada uno 

de los partidos contendientes busdnndo 1i las acciones de cada uno, una razon ló

gica que tenga por base su pasr,do y Rus aspiraciones; el método experimental 

proporoionará el conocimiento del estado social de república; expresará las leyes 

' 
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que lo regian; servirá para examinar cada uno de los elementos cuyo choque ó 

cuya amalgamacion producia una gue1Ta civil, y pintado así un país, examina

da así una sociedad, fácil será comprender la vida del hombre que la hizo cam

biar de faz totalmente. Sus eITores encontrarán así una suprema disculpa, y sus 

virtudes una lógica explicacion. 

Por eso este libro abarcará la historia de las revoluciones de México in

dependiente, porque para juzgar de la posicion que ocupaba en cada una de ellas 

BENITO Ju.AREZ, preciso es conocer esas mismas revoluciones en su 01igen y en 

sus tendencias. Por ímprobo que sea este trabajo, se tendrá al menos la ventaja 

de que dejando á un lado el sistema de las declamaciones y lo novelesco de las 

na1Taciones, el biógrafo planteará en cada suceso el problema con sus datos, y aun

que falle en su resolucion, entregará al buen sentido los elementos para co1Tegir 

su error. 
La historia deja de ser así; la novela inspirada por la tradicion para con

vertirse en un reflejo del porvenir sobre el pasado, y en un eco del pasado en el 

porvenir, segun la bella expresion de Victor Rugo. 

Siguiendo este sistema, antes de narrar los primeros pasos de la vida de J UA

REZ, precederá la monografía de la raza indígena en cuyo seno nació; al hablar 

de sus estudios, se hará el análisis de lo que en su época se llamaba instruccion 

pública, y antes de hablar de la refonna que llevó á cabo, se describirá el estado 

social del pueblo en donde planteó con voluntad de hierro y con inquebrantable 

fé, los dogmas de la democracia moderna. 

La utilidad de semejante trabajo no consiste en conservar Y,,trasmitir las ac

ciones heróicas de un hombre, ni los ejemplos de un patricio; buscar al referir 

una existencia consagrada á la patria, las causas de semejante vocacion; anali
zar con el escalpelo de la lógica y de la fisiología las condiciones de un sér su

perior; pintará este sér y al medio en que vivió, para establecer las leyes de relacion 

entre él y la sociedad á que pertenecia, tiene mayor trascendencia, y mas alta en

señanza. Tal vez se consiga con ello facilitar la resolucion de grandes problemas 

sociales; establecer las premisas de otros, y considerar por el lado práctico todas 

las utopias con que sueñan los pueblos liberales, utopias que segun Anacarsis Clo

ots, no son sino verdades prematuras. 

Del ejemplo de Ju.AREZ pueden sacar los que amen á su país, aquella fé, 

aquella resolucion, aquella energía que necesita la causa de los pueblos para triun
s 
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far; sus hechos pueden inspirar la conciencia de lo que puede la fé en el derecho; 

· su tenacidad puede sin duda enseñar á los políticos de lo que sirve la constan

cia; su renombre mostrar que no son estériles los sacrificios por la patria; pero 

mas que todo esto, el estudio comparativo de su vida y de su tiempo, de sus ac

ciones y de su país; la inquisicion de los recursos de que se vali6, entrañarán el 

gran aprendizaje práctico para los reformadores, de cuáles son los elementos so

. ciales que se necesita destruir para salvar el resto del estado social en general, y· 

de que hasta d6nde son compatibles la gloria personal con la práctica de las ins

tituciones republicanas. 

Hablar del varon esforzado, del salvador de la independencia nacional, del 

caudillo sin tacha y sin miedo, toca mas bien á los poetas que al historiador; pe

ro si·este debe sacar una consecuencia de sus investigaciones, preciso es confesar 

que JUAREZ presenta el mas admirable conjunto de virtudes públicas y priva

das que sea dado imaginar, que su ejemplo es majestuoso y que se le podia ape

llidar como á Arístides: EL JUSTO. 

La historia de todos los mártires de la libertad y de todos los emancipadores 

de los pueblos se parece; sin embargo, la América presenta nobles y grandiosos 

caractéres que salen de esta regla general. 

Whashington, el primero en la paz y en la guerra y en el afecto de sus 

conciudadanos, como le ha aclamado la admiracion de todo un pueblo, no reprodu

jo en su vida sin tacha la sublime leyenda, igual desde Macabeo hasta Guillermo 

Tell; Hidalgo por su decision de un momento, no puede compararse á los que se 

lanzaron á emancipar /J, una nacion tras luengas meditaciones, como Kosciusko, y 

Garibaldi y Tousaintes Louverture; JUAREZ, por último, no vino á ser el repre

seRtante de un principio abstracto, y cuya base era la conciencia de un país aun 

no sancionada en otras leyes que las de la naturaleza; fué el representante de la 

ley hollada, el magistrado, conservador de las instituciones; el revolucionario le

gal que invertia las leyes para salvarlas; que acudia al llamamiento de una socie

dad para vengar sus fueros ultrajados por el motin y la asonada, por la piratería 

y la traicion; no se levant6 nunca predicando Uf\a utopia, sino la práctica de lo 

que el poder legal habia sancionado; y cosa rara, nadie como él llev6 sobre sí los 

dicterios bandido, revolucionario y usurpador, porque es lo mas comun en los 

foragidos que echen en cara á los que se les oponen, los propios vicios y las pro

pias culpas. 
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Digno de atencion es por cierto este fenómeno que presentan las jóvenes 

repúblicas de América, que han venido á enseñar á la política europea que no 

siempre el éxito es la justicia, y que un poco de constancia salva á los pueblos 

de los golpes de Estado y de las consecuencias de un motin. 

Esta es la primera y la mas notable diferencia que existe entre la historia 

de la política europea y la historia de la política americana. En las conmocio

nes del viejo mundo el éxito ha sido lo justo, el triunfo ha legalizado los principios, 

y la mayor ó menor fortuna ha constituido á los héroes. En América, al contra

rio, la derrota no ha sido mas que un aplazamiento del triunfo, los reveses han 

tenido su. vindicacion en el porvenir, y diferentemente á los pueblos acostumbra

dos á ensalzar á los reyes, los pueblos americanos celebran sus derrotas y con

vierten en altares sus cadalsos. Este continente ha.sido tambien un nuevo mundo 

para la política. t Y á qué se debe esto i tal ')stado social ó á sus grandes hombres 1 

Quién sabe; en la historia política pasa las mas veces lo que en las llanuras del 

océano; en ocasiones el piloto gobernando la nave, surca á su antojo las revueltas 

ondas, y en otras las montañas espumosas le hacen torcer el rumbo para estre

llarlo en un arrecife ó para descubrirle caminos ignotos á tierras vírgenes y fera

ces. A veces puede un genio superior conducir á un pueblo á determinado punto; 

pueden un BisMARK ó un JUAREZ gobernar la nave de un Estado cumpliendo 

al fin sus propósitos, el uno con el maquiavelismo mas refinado, y el otro con el 

teson mas férreo y la conciencia mas recta; pero á veces tambien el hombre lucha 

en vano contra el estado social; no puede conseguir sus buenos ó malos fines, y 

entonces se ve aparecer al dictador, al violador de las leyes ó al mártir de la li

bertad. 
Entre todos los ejemplos que puede citar América sobre esta tan marcada 

diferencia, el mas completo, el mas grandioso es el de juAREZ. 
El presidente de México vino en una época en que se dudaba de si el de

recho valía mas que la fuerza, á demostrar que el primero es la base de todo 

triunfo duradero, y que para alcanzarlo basta no desmayar nunca. J uarez destrtíyó 

con su constancia una combinacion política que ponía en peligro las instituciones 

y la libertad de su país, y de la cual eran cómplices los soberanos mas poderosos 

de la tierra; Juarez, en fin, como reformista, como gobernante, como salvador de 

la independencia de un pueblo, como representante de la legalidad, vino á des

truir con su ejemplo todas las tradiciones de la política monárquica, de esa polí-
1e · 
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tica cuyos grandes maestros han sido Richelieu, Maquiavelo, Metternich y Morny. 

Bastaba esto para hacerlo inmortal; pero toda su vida y todas las faces de 

su existencia pública, fueron ciertamente tan grandiosas, y como deciá un orador 

ofi~ial en sus funerales: * "La vida de Juarez fué la del viajero atrevido que 

escala la cima del Popocatepetl. Subió desde su oscura base con pié firme, atra

vesó los senderos tortuosos, las pendientes peligrosas, los instables arenales y los 

duros hielos; fué contemplando por el mundo, en regiones de nívea blancura, 

mas altas que las nubes, y, cuando llegó á la cúspide, se hundió en ese cráter de 

la vida que se llama muerte." 

.A estudiar esta existencia bajo todas sus faces, está destinado este libro, que 

para ser perfecto deberia estar escrito con la pluma de Tácito y con la concien

cia de Guillermo Peen. 

* Alfredo Chavero, 

11 



CAPITULO PRELDIIN.!R 

MEXICO EN 1806.-LA RAZA INDIGENA 

!, presentar el cuadro social de la hoy República Mexicana en 1806, 
tiene por objeto estudiar el país en que naci6 J uarez, y la sociedad 
en que se educ6 antes de empezar su carrera política. 

En 1806 aun no se realizaba la independencia política~nte ha
blando; México no era sino una colonia con sus leyes restrictivas para 
el comt\rcio y la industria, su division de clases, su censura eclesiás
tica, su sombra de poder monárquico y su tiranía mas 6 menos se-

mejante á la de la Metr6poli. _ 
En una sociedad dominada desde los primeros dias de la conquista por el fa

natismo clerical, subyugada al:poder eclesiástico y destinada á imitar las costum
bres de su metr6poli, era natural que hubiese muchas injusticias. La que mas nos 

;o 
importa examinar para el fin de esta obra, es la division de clases. 

El poder, la riqueza, los empleos y el prestigio pertenecian á los españoles 
que se consideraban como los dueños absoluios de la tierra; sus hijos nacidos en 
América ocupaban un lugar inferior, y por. solo este hecho sufrian una especie 
de condenacion social que les cerraba la puerta de todos los empleos y de to
dos los honores. Mas si á los primeros pertenecia el poder y la riqueza, el talento 
y la instruccion eran de los segundos. Los primeros, con muy pocas excepcionesi: 

13 
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; salían para América con el ánimo de hacer fortuna, y eran iliteratos; los segun
dos, llamados criollos, además de su natural talento, de la viveza de su genio, 
frecuentaban las aulas de las Universidades y adquirian la malísima y escasa ins
truccion que se impartia entonces, y malgastaban las fortunas de sus padres en 
disipaciones que les traian al menos la ventaja del aprendizaje de la vida. 

- Pero había otra clase social en la colonia, notable bajo mas de un aspecto. 
Era la clase indígena, la que en su paso por esta tierra había levantado pa

lacios y suntuosos templos; la pobladora de dilatados imperios y de guerreras re
públicas; la que al fin habia sucumbido al peso de la espada de los conquistadores, 
y que se vió réducida despues á la humillante condicion de sierva, y mas tarde 
formó la masa ignorante y envilecida de la colonia. 

Los conquistadores empe~ron por repartirse á los indios, por discutir de si 
eran ó no seres pensadores; la legislacion de indias remedió en gran parte aquella 
barbarie, pero no pudo evitar ni entró en su idea impedir que el cura español fa
natizase al indio, que el hacendado español le obligase á trabajar por un mezquino 
jornal, y que la desgracia le embruteciese1 Ciertamente al considerar el estado á 
que los conquistadores españoles redujeron á la raza indígena, se llega á dudar 
si era mas humanitaria la destrnccion física que de ella hicieron los conquistado
res ingleses. 

La colonia no_ era sino un vasto monopolio. La metrópoli la entregaba á la 
rapacidad de 'sus hijos desnaturalizados en cambio del oro y de la plata que pro
ducía, y los gobernantes que mandaba á ella sin ideas de gobierno, de economía 
política, de trato social, aislados del mundo civilizado, pues no era permitido mas 
comercio que el de España, vivían esclavos á su vez ·del clero, esclavizando á los 
criollos~ todos á los indios considerados por la humana Legislacion de Indias 
como menores de edad. 

-)Hé aquí como pinta un escritor • el estado social de 111., colonia en la época 
en que nació Juarez: 

"Una vez sometidos los infelices mexicanos, son repartidos como esclavos, 
empleados como bestias de carga, sujetos á un tratamiento brutal, y sirven á ve
ces de pasto á los perros de sus amos. En tres años mueren cuatrocientos mil por 
trato tan inicuo. Nuestras escrituras geroglí:ficas, monumento de civilizacion "y 
que contenian nuestro origen é historia, son destrnidas por el bárbaro Zumárra- · 
ga, émulo de Ornar y digno imitador del cardenal Jimenez. Hasta la naturaleza 
muda de aspecto con la conquista: los bosques,son talados, los jardines destrui
dos y en los lugares donde antes de;plegaba la naturaleza sus hermosas galas, se 
ven salobres aguas y áridos é incultos arenales.t<' 

• Junn J, Baa, Discurso elvico,-1859, 

14 
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.:;;'El Código de Indias no fué mas que la capa hipócrita con que se cubrió la 
mas atroz tiranía y con que se engañó al mundo; con, él se fingió proteger al in
dio declarándole derechos de menor y solo se tuvo el objeto de sujetarlo á per
petua tutela para que permaneciese constantemente pobre é ignorante. 

"La educacion primaria se reducia en los hombres á enseñarles á leer, á es
cribfr, las cuatro reglas de la aritmética, y eJ catecismo de Ripalda. Esta educacion 
estaba entregada á los frailes, para que desde la mas tierna infancia se apodera
sen de la conciencia del hombre y le infundiesen respeto ciego al clero y á la au- . 
toridad: garantía de obediencia perpetua, no á los preceptos de la religion y la 
moral, no á leyes sábias, convenientes y justas, sino á las invenciones del cl~ro, 
al capricho del déspota usurpador que nos mandaba. La educacion secundaria 
se reducía al estudio de autores rancios que inculcaban máximas convenientes á 
la dominacion, que enseñaban como doginas la infalibilidad del Papa y el dere
cho divino de los reyes. La máxima de la soberanía del pueblo era ignorada; si 
alguna vez llegaba á aparecer, era condenada como impía y herética, y declara
da subversiva y absurda. Prohibidos estaban los libros que pudiesen indicar algo 
de libertad: no se permitia lo que despettase en el hombre la idea de su valor y 
dignidad, nada que le hiciese conocer sus derechos. En ciencias naturales, en be
llas artes, los estudiós eran mejores, porque como decia Robesp,ierre: "los reyes 
que hacen el destino de los hombres sobre la tierra, no temen ni á los grandes 
geómetras, ni á. los grandes pintores, ni á los grandes poetas, y sí temen á los fi.-
· lósofos rígidos y á los defensores de la humanidad." , 

"Los repartimientos, los tributos, los monopolios, 1~ tasas, la sisa, los gre
mios, los estancos aun de los frutos que producía la tierra, la prohibicion de efec
tos que no viniesen Pq}' conducto de la España, la de sembrar algunos frutos, la 
de beneficiarlos de cierta manera, la de hacer algunos artefactos, formaban la ba
se de su sistema mercantil, agrario y rentístico. La picota, la Inquisicion, los 
j;ormentos, la mutilacion, la marca, la infamia, la confi.scacion, los privilegios, 
los juzgados especiales, las causas privilegiadas, eran las bases de su legislacion 
penal. 

"No era permitido el uso de la imprenta, y cuando se publicó la Gaceta del 
Gobierno, se llenaba con el santoral, alguna fábula de Can azul, un cuento insul
so, grosero y á veces inmoral, y alguna real órden. No era permitido asociarse 
sino en cofradías ó para azotarse en la eanta escuela. Añádase á esto el comer 
malos alimentos; el vestirse ridículamente y con los desechos de los padres y de 
los hermanos mayores; el tener muebles incómodos; el carecer de toda diversion 
que no fuese maroma y toros cada ocho días, y el acostarse á las ocho despues de 
rezar el rosario, y se tendrá el cuadro completo de la deliciosa existencia de nues -
tros ~ayores." 
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-7Tal fué la sociedad en que nació Benito Juarez. Cierto es que cuando em
pezó no solo á figurar sino, á educarse, ya se habia consumado la independencia 
de la colonia, y que con la independencia se mejoró en mucho la situacion mo
ral de México. Los puertos fueron abiertos al comercio extranjero; se empeza
ron á practicar, aunque muy imperfectamente, las instituciones democráticas, y se 
abolieron la mayor parte de los pr9vilegios coloniales; pero la instruccion quedó 
en manos del clero, nació el mas desenfrenado militarismo, y la propiedad estan
cada en manos de unos cuantos, la intolerancia mas absoluta, el poder eclesiástico 
dominándolo todo con sus cuantiosas riquezas, la ignorancia total en ciertas cla
ses sociales, impedian que la independencia social se llevase á cabo como se ha
bia llevado á cabo la política. 

A Juarez tocó realizar tan grandiosa obra; por eso antes de nauar su vida 
ha sido preciso bosquejar ligeramente el estado social que debia en el trascurso 
del tiempo y con férrea voluntad cambiar totahnente. 

Mas para comprender á este hombre excepcional, preciso es pintar la raza 
á que perteneció. 

La raza indígena posee ciertamente brillantes cualidades que una abyeccion 
de tres siglos ha destruido en parte; hoy se la ve vivir perezosamente buscando 
con un mo~ótono trabajo lo indispensable para la vida coniun; parece no aspi
rará una mejoría de suerte, y someterse fácilmente á todas las circunstancias; 
agrícola por excelencia, se dedica á las faenas del campo, conserva sus costum-

::¡bres de hace dos siglo~ lleva el profundo sello de una tenaz melancolía impreso 
en su bronceado rostro; destinada al parecerá servir de instrumento á la raza 
blanca en sus concepciones, lleva á cabo con infatigable trabajo todas las obras que 
inventa la imaginacion de los criollos, y desde los cainws de batalla hasta los 
de la labranza, desde la construccion de los primeros templos de la colonia 
hasta la del ferrocarril de V eracruz, siempre ha sido la obrera en ma.sa de inte
ligencias superiores. Su humildad, mezcla extraña de resignacion y de desprecio; 
su constancia, amalgama incomprensible de orgullo y de obediencia, la hacen 
mia raza exeepcional. 
~ Mas si se recuerda que esa misma raza fundaba tras fatigosas peregrinacio

nes imperios dilatados, que conquistaba reinos, que levantaba ciudades; si se re
monta la memoria á los dias de la monarquía Tolteca y de los imperios Chichime
meca y Mexicano; si se piensa en un momento en las grandiosas ruinas de Mitla 
y de Uxmal, en los conocimientos astronómicos de los aztecas, en sus grandiosas 
construcciones eregidas con las leyes de la geometría y de la mecánica, debe su
ponerse en esa raza una inteligencia superior destruida ó amortiguada por la ig
norancia de tres siglos. 

1foy D~ 0 : 1,0 °R n;,r, ,ola b cxccpcion que ha tenido e~~ r:irn dr 1n Fº':'", 
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cion en que vive; el arte colonial tuvo por intérpretes á mas de un indio; la causa 
de la independencia cont6 tambien con ilustres caudillos indios, y en las luchas 
políticas de México independiente mas de un hombre de estado salió de entre 
sus filas. 

Pero lo que no se puede negar es que esa raza que forma la mayoría de los 
habitantes de la república, permaneció hasta hace pocos años estacionaria é indi
ferente á las contiendas civiles, que abandona con inm~nso trabajo su condicion 

/ y sus costumbres, y que pasa su existencia sin buscar mas que lo absolutamente 
necesario para cubrir sus necesidades. Una casualidad tan solo saca á uno de sus 
miembros de semejante estado, y entonces brilla en el mundo social no solo con 
las cualidades de otros hombres, sino tambien con una indomable constancia en 
sus proyectos. Parece que lo poco de comun que tiene con los hombres entre 
quienes vive,' le liberta de sentir las pasiones que los agitan; par~ce que llevando 
hasta esa su nueva posicion, las tendencias de su raza y natural melancólico, se 
apodera de las ideas en abstracto, las defiende y las desembaraza antes de pro
fesar las del ropaje de las pasiones comunes, con que las revisten la imaginacion 
y el interes de los hombres congregados en sociedad. 

Por eso es, sin duda, que la raza indígena no ha mandado todavía á los 
parlamentos hispano-americanos, ni grandes oradores, ni gran4es poetas, ni gran
des escritores; ha dado, sí, soldados y guerrilleros invencibles, y ha dado en la 
política un Juarez; es decir, no lm llegado á los estudios de la imaginacion y de 
las grandes pasiones, pero sí ha sobrepujado allí donde estaba la interpretacion 
augusta del derecho. 

La raza indígena no es homogénea en toda la extension del territo1io me
xicano. Sus usos, los dialectos que habla y hasta los diversos trages que viste, 
marcan te1mimmtemente esta diferencia. En efecto, los diversos imperios ante
riores á la conquista esparcieron sus hombres, ya en la Mesa Central, ya en las 
cimas y escabrosidades de la Cordillera ó en las costas del Atlántico y del Pací
fico. El imperio Tolteca, el mas poderoso y el mas adelantado, dflspues de ser 
destruido por el hambre y la sequía, vió dispersarse á sus hijos hácia las costas de 
Tabasco por el rumbo de Cholula; el impe1io Chichimeca, interrumpido en su gran
deza por la creacion paulatina del imperio azteca, extendió á grandes distancias 
sus dominios, y el imperio Azteca conquist6 desde Guatemala hasta Michoacan, 
desde el Atlántico hasta el Pacífico. 

Todas estas naciones eran peregrinas, venian del Norte, fundaban ciudades en 
su camino y las abandonaban luego hasta encontrar lo que ellos llamaban su mis
terioso destino. 

Antes de la existencia de estos imperios se conserva la memoria de mas an
tiguos habitantes. L~s Uhnecas y los Xilancas cuya estatura está· desfigurada en 

17 



VIDA DE 

las narraciones y de los cuales se dice que eran muy buenos agricultores. Los 
primeros se establecieron en la costa del golfo mexicano desde el Pánuco hasta 
el sitio donde se eleva la ciudad de Puebla; los segundos fundaron la ciudad de 
Cholula en el año 3979 del Mundo. A estos habitantes pseudo-primitivos, deben 
agregarse los zapotecas establecidos en Tehuacan, Tecamachalco y Quecholac 
en el estado de Puebla. Esta raza, á quien la narracion hist6rica viste con un 
ropaje menos exagerado: se internó mas tarde en los terrenos de Oaxaca, donde 
aun existen sus restos, y aun se habla su idioma. 

Los indios zapotecas que viven hoy en la cordillera de Oaxaca, conservan 
una posicion mas independiente que el resto de la raza indígena; hay en sus cos
tumbres mas sociabilidad, y en su valor mas inteligencia. En la última guerra de 
la intervencion, los batallones de Oaxaca eran el terror del ejército imperial. 

La contribucion por personas, la milicia nacional, los municipios estableci
dos en el Estado de Oaxaca, prueban que la mayoría indígena de sus habitantes 
no solo toman ya una parte directa en los negocios públiéos, sino que huyen me
nos del contacto con la raza europea. Esto se debe en gran parte á la adminis~ . 
tracion de Juarez como gobernador del Estado; pero demuestra tambien en los 
descendientes de los zapotecas una mejoría de posicion respecto de las otras razas 
indígenas de la Re-pública. Esta mejoría que parece ser comun á las razas habi
tadoras de las montañas, se debe tal vez á que la situacion topográfica del ter
reno que habitaban, impidió á los conquistadores subyugarlos totalmente y conver
tirlos en animales de carga, como sucedió en las llanuras de la mesa central. 

De cualquier modo que sea, sobre la raza indígena pesó durante trescientos 
años una tiranía suspicaz é intolerante que bajo el pretexto de protegerla la im
pidió ilustrarse; cincuenta años de libertad política aun no han podido regenerarla 
y matar los abusos de que la hizo víctima la rapacidad del gobiern'b colonial. N ó,. 

tanse entre esta raza marcadas diferencias; pero esta diversidad de inteligencia· 
parece mas bien depender de la accion mas ó menos directa de la dominacion 
española sobre unas porcione~ de esta misma raza, que no de diferencias fisioló
gicas ó de orígen. 

Este bosquejo de México en 1806 y de la raza indígena, no está, aunque 
parezca fuera de lugar, porque como se va á recorrer el largo período de la his
toria mexicana en el cual se preparó, se resolvió y se llevó 4 cabo la emancipa
cion social; como se van á conocer no solo las revoluciones, sino las leyes que 
dieron orígen á esta emancipacion, preciso es, para oo~ocer el fin de estas leyes 
y las tendencias de esta emancipacion, conocer al mismo tiempo lo que vinieron 
á destruir para regenerar á la nacion mexicana. 

El estudio de estas evoluciones sociales es la parte·m¡tS útil de la historia; 
él viene á ensefiar cuáles son las causas del engrandecimiento y la decadencia de 
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los pueblos; viene á revelar cuáles son los elementos sociales que mas fácilmen
te se prostituyen y relajan, y cuáles contribuyen mas al engrandecimiento de las 
naciones. 

Estas evoluciones que todo lo trastornan, ya se hagan en nombre de la ley, 
ya en nombre de una utopía, son las fiebres periódicas de la humanidad; fiebres 
de que necesita para depurar su salud, y cuya agitacion la hace descombrar el 
camino que las preocupaciones y las costumbres intentan obstruir; camino cuyo 
punto de partida se pierde en el origen de la humanidad, y cuyo fin es el hermo
so ideal de la perfectibilidad absoluta. 

Estas evoluciones, sin e~bargo, se verifican bajo las mismas leyes que las 
agitaciones del fuego central de nuestro Globo, bien en puntos aislados, bien en 
una zona determinada de cráteres: á veces conmuévese toda una raza, todo un con
tinente; trastórnase_ todo un equilibrio político, y otras es una sociedad aislada la 
que levanta por lo alto y combate alrededor de una bandera de Progreso y de 
Reforma. 

Conociendo ya el país en que se verificó la primera gran revolucion social 
del continente americano, estudiemos esta revolucion al estudiar la vida del mas 
notable de sus caudillos. ¡Ojalá que los buenos ejemplos que se registren en esta 
narracion, no sean perdidos ni para los pueblos ni para los hombres! 
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CAPITULO I 

INFANCIA DE JUAREZ 

A elevada cordillera que recorre el continente americano desde la 
Patagonia hasta el Mediodía de los Estados Unidos, y que toma 
los nombres de Sierra Madre y Andes en la República de Méxi
co y en Ia América del Sur, se bifurca en dos inmensos ramales 
en el territorio mexicano, uno que se alza casi en las costas del 
Grande Océano y otro del lado del Atlántico, y en el centro de los 
cuales se extiende _la Mesa Central- Estos ramales se unen en el 

Estado de Oaxaca por la parte septentrional, formando una extensa y revuelta 
serranía cubierta de una variada y rica vegetacion, desde la tropical en la falda 
y cerca de las costas, hasta la de las regiones frias en las cúspides. 

Los arroyos que se desprenden de lo alto de la sierra formando luego espu
mosos rios; las prolongadas cañadas; los pequeños valles que forman aquellas 
montañas; la 1iqueza de sus minerales y lo variado de sus paisajes, hacen de 
aquel Estado uno de los mas pintorescos y ricos de la República. 
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En aquellos valles, sobre aquellos elevados montes cuyas vertientes cubren 
las galas de la zona tórrida, cuyas cimas corona el melancólico pino y á quienes 
sirve de pabellon el límpido cielo de los trópicos, habitan todavía los restos de los 
zapotecas, raza pseudo-primitiva del territorio mexicano, conservando todavía 
muchas de sus antiguas costumbres y su primer lenguaje. Tal vez debido á la si
tuacion topográfica del terreno, la civilizacion moderna no ha penetrado en aque
llas comarcas sino bajo un solo asliecto, el del comercio. Los habitantes de aquellos "
sitios, convertidos como todos los del territorio mexicano, al cristianismo, no lle
garon nunca hasta el último estado de la degradacion social, y los pueblos dis
persos en aquellas serranías han adquirido, á pesa¡r de su ignorancia, cierto aire 
de independencia cantonal. ' 

Aquellos montañeses se dedican á la agricultura, á la minería y al comer
cio. Todos tienen una pequeña choza y un pequeño huerto, y no pocos bajan á 
la capital del Estado á cambiar sus productos por efectos. 

La ciudad de Oaxaca, capital del Estado de su nombre, se eleva en un pe
queño valle cerca de la montaña de San Felipe, y veintidos millas al N. E. se 
eleva la poblacion de lxtlan, en cuyo Distrito se encuentra, en lo mas intrinca
do de la monta.5.a, un humilde pueblo que tiene por nombre San Pablo Guelatáo, 
y que consta de doscientos habitantes. La situacion del pueblo de _Guelatao es 
pintoresca: rodéanlo elevadas cimas; circúndalo uri bosque de árboles frutales y 
adórnalo un lago formado por las filtraciones de la s~erra, y al que llaman sus 
habitantes la Laguna encantada, por la eterna limpidez de sus aguas. El iiueblo 
··consta de unas cuantas chozas de adobe y otras de paja, de un templo ·arruina-. 
do por los terremotos, de una modesta iglesia y de extensos campos de siembra, 
interrumpidos por modestos jardines y frondosas huertas, dispersó todo en las si
nuosidades de la serranía . 

.;:,En este pueblo fué donde nació BENITO JUAREZ el 21 de Marzo de 1806, 
como consta por el siguiente documento: 

() 

El presbítero que suscribe, encargado de esta parroquia. -Certlllco en toda forma de 
derecho: que en el archivo de ella se euéuentra un libro de forro encarnado, cu-/ 
yo título es: DE BAUTISMOS, y á fojas ciento sesenta y cinco, part!ª-ª'. trece, se . ·-!t 

halla la del tenor siguiente: _.,, · 

En .lf iglesia parroquial de Santo Tomás de Ixt~á veinte y 
dos del mes de Marzo del año de mil ochocientos sei.s, yo, D. Ambro
sio Puche, vecino de este di.strito, bauticé solemnemente á Ben,ito Pa
blo, hfjo legítimo y de legítimo matrimonio de Marcelino JU!':!__f3!JI_ de 
Brígida Garcí~, indios del pueblo de San Pablo Guelatao, pertene") 
ciente á esta cabecera. Sus abuelos paternos son Pedro Juarez y Jus-
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ta López; los maternos, Pablo García y María Garcíá. Fué mailrina 
.Apolonia G,¡11cía, india, casada con FranC'isco García, advirtiéndo
l,e sus obligaciones y parentesco espiritual. 

Y para constancia, firmo con el señor cura .. 
(Firmado:) 

. MARlANO CORTABARR1A.-AMBR0SIO PUCHE. 
. - ' 

Es t¿opia fiel y legalm:ente sacada de su original á que me remi
to, siendo testigo de su cotqjo FranC'isco Ramirez, de esta misma ca
becera. 
( Ixtlan, Octubre 24 de 1865. 

(Firmado:) 
JOSÉ ANTONIO MÁ.RQUEZ. / 

-? Los padres de J uarez tenían las comodidades .comunes, á los hafütantes de--' 
aquellas comarcas: una choza, un pequeño campo de labranza, y animales do
mésticos; pero sin embargo no podían llamarse ni siquiera medianamente ricos, 
ni ofrecer á su hijo otro porvenir que ;l de una· vida monótona dedicada á las 
faenas ·agrícolas, . 

J uarcz quedó huérfano á la edad de tres años, quedando al cuidado de su 
abuela primero, 'y de su tio Bernardino despues. ·Las pocas relaciones sociales de 
siMio, lo aislado del puebl~-d~ -Guelatao y sU humilde posicion, impidieron que 
J uarez recibiera enseñanza alguna, y creció hasta los doce años, .no tan solamen
te sin saber leer. ni escribir, sino hasta ignorando la lengua castellana, Pero dé~ ' 
baseTsu propio instinto ó bien á que las relaciones que hacían los viajeros que 
pasaban por Guelatao viniendo de Oaxac~despertasen en él un vehemente de
seo de cambiár de posición, el caso es que pensó en ir á la ciudad, como otros ' 
muchos de sus compañeros de infauci! J~~ 
·--'.:"> Costm)!l;Jrn _m_desde_ entouceup.J_osj11dios de l!!,_Sierrn N. E. de Oaxaca 

llevár á sus hijos á que sirviesen de crjados en la ciudad, sin exigir mas retribu
c1on que el indispensable alimento, un vestido y la instruccion primaria, costum
bre provechosa que ha dado por feliz resultado que se propague con as~mbrosa 
rapidez lainstruccion en los pueblos dispersos de la montañ' Favorecia á esta 
costuinbre el aprecio con que eran vistos los jóvenes serranos por las principales 
familias de Oaxaca, por su proverbial honradez y su intachable lealtad. 

· Este ejemplo que veia J uarez diariamente, las narraciones que oia de sus 
-hermanos de infancia que volvían á su pueblo, el desamparo en que vivia como 

- 1 

huérfano,.x el trato poco paternal que recibia en su propia c94!a, lo decidieron 
? . • 

á abandonar su pueblo y su choza á la edad de doce años.· 
·28· . / 
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Ejecutó este primer acto de su vida con aquella firmeza que le fué carac-
teristica y de que tantas pruebas dió despues.i , 

- Sin recursos, sin apoyo alguno, fiándolo todo del pJrvenir, se dirigió á Oa
xaca, la ciudad de sus ensueños, á buscar un humilde empleo en una familia aco
modada.,~sta resolucion en un niño de doce años que nunca habia salido de su 
humilde pueblo, y que hasta desconocia el habla de la ciudad, demuestran un ca
rácter resuelto y emprendedor á toda prueba. 

~;.Esto pasaba el año de 1818: al llegará Oaxaca se refugió en la casa en que 
servia una hermana suya/ y su suerte hubiera sido vivir como humilde criado de 
una casa~¡ejecer en ella, ser el guardian mas fiel de una familia ó de un co
merciante, á no haberlo llevado su destino cerca de un hombre que le abrió las 
puertas de un porvenir espléndido, dándole una buena instruccion y sembrando 
en su corazon de niño sentimientos honrados y leales. 

Este hecho entre otros muchos, prueban que cl acaso elev~ forma á los 
hombres;1le mucho sirven un gran carácter y un gran talento; pero siempre la 
iniciacion en la vida social de que depende todo el porvenir, depende á su ve;. 
de una mera casualidad. En la vida de J uarez esta casualidad fué encontrar á 

./üñ hombre que aficionado á un niño quiso darle la mejor posicion segun sus creen
cias, el estado eclesiástico, deseo que no se realizó, pero que sirvió para que 
el humilde huérfano de Q_uelatao alumbrase su cerebro y despertase á la vida 
social. El renombre de JuarezJ:ia venid~ropar qµe no siempre son estériles 
esas caridades aisladas de los corazones sencillos, y que un humilde :filántropo 
puede las mas veces, sin quererlo, sin conocerlo siquiera, producir un bien de in

mensa tras.Q_endeia 
-:~Este hombre caritativo era el Sr. D. Antonio Salanueva, encuadernador de 

libros y miembro de la tercer órden de San Francisc~Salanueva era uno de esos 
caracteres muy comunes en aquella época y en aque1la sociedad; .l'Íonrado y tra
bajador, debia su sustento á sus propios esfuerzos y dividia su vida entre sus 
faenas manuales y las prácticas religiosas; fanático y apegado á las costumbres 
de sus mayores, propagaba entre sus adeptos sus creencias, de modo que el niño. 
Juarez empezó por seguir todas las prácticas de su protector:<'.'.Afortunadamente 

~alanueva no solo impartió una proteccion comun á su huérfano, sino tambien 
una 'instruccion primari,suficiente para despertar en él nuevas ideas y nuevos 
deseos. 

~La instruccion primaria se reducia en aquel entonces á leer, escribir, las 
cuatro reglas de la aiitmética y á aprender de memoria el catecismo,de Rin.al
palda. Juarez debi.ó á su generoso protector estos elementales conocimientos, 
además de una solicitud paternal, y de la inculcacion de principios honrados y 
morales que se arraigaron desde entonces en su corazon. 
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7 A la solicitud'del humilde encuadernador de libros de Oaxaca, debió tambien 

J uarez su instruccion secundari~Salanueva queria -dedicarlo al estado eclesiás
tico, porque en aque'1a época era la mas productiva, la mas honrada y la que 
seguian con preferencia los.pocos indígenas que entraban á la vida social de la 

90lon_ia, y ade~nás, pcfrqu~ era la que mas cuadraba á sus cree~ci~, y en tal virtud 
'11.izo mgresar a su protegido como alumno externo del Semmano de Oaxaca. 

En este establecimiento debia comenzar Juarez su carrera política; pero 

antes de seguirlo en esta nueva faz de su existencia, preciso es .conocer la clase 
de iri.struccion que se Ímpartia entonces en los colegios públicos, estudio interesante 
c~o se trata de un hombre que vino á defender con el tiempo el grandioso 
principio de la libertad de enseñanza. 

Sin amparo, sin recursos, sin una estrella que alumbrase su camino, J uarez 
'etnpezó su carrera gracias á la solicitud de un corazon caritativo; él pudo sin 

embargo contra tanto obstáculo de la suerte y de la época en que nació, abrirse 
· paso hácia un espléndido porvenir: ¡ejemplo elocuente de lo que puede una vo
. luntad inquebrantable! 

Mas ant~s ile estudiar esa transicion tan diversa y tan difícil en todos los 
seres humanos, del niño en hombre, del colegial en ciudadano, trasportémonos 

hasta los claustros de los seminarios mexicanos en 1821, cuando apenas acababa 
de consumarse la independencia, y aun, quedaba en pié la administracion co
lonial. 



CAPITULO 11 

LA INSTRUCCION PUBLICA.,:.._LOS SEMINARIOS. 
EDUCACION SECUNDARIA DE BENITO JUAREZ. 

CFtEACION D:E;t. INSTITUTO DE CIENCIAS Y ARTES.-LAS ELECCIONES GENEAALES EN EL A&O DE :1828 

IEN escasa era la instruccion que se impartia en aquella época. Los 
criollos se dedicaban á la agricultura ó al comercio, ó bien adopta
ban las carreras del foro y de la iglesia: en el primer caso, no pisaban 
mas que la escuela primaria; en el segundo, ingresaban á_los semi
narios y colegios, donde aprendian el latín de la Edad Media, los 
Cánones, la Teología y un guirigay llamado filosofía, que como dice 
muy bien D. Lorenzo de Zavala/ era un tejido de disparates sacado 

de la filosofía de .Aristóteles, mal wmentada .por los árabes., En cuanto á ins
truccion científica, no se impartia ninguna; el sistema de Copérnico se enseñaba 
con reticencias; los principios de la física y las matemáticas se explicaban á me
dias, y parecia que no se preferia en la enseñanza sino aquello que sobre ser 
absurdo era de difícil comprension. Los principios religiosos estaban por encima 

* Ensayo histórico de las revoluciones de México, tom. L 
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de todos los conocinuentos útiles, y se consideraba como mas sabio al que los 
profesaba con mayor servilismo y los predicaba con mayor pedanterí~El niño 
empezabá por aprender en la escuela primaria el Ripalda, y concluia por disertar en 
su exámen profesional en contra de la soberanía del pueblo y la igualdad de 
clases, heregías que escandalizaban entonces. como si fuesen obra del mismo diablo. 

El clero, que formaba una verdadera legion disciplinada, no satisfecho con 
haberse apoderado de la instruccion para matar la inteligencia en los primeros 
años; no contento con poseer todos los secretos íntimos de sus educandos y de 
sus familias por medio de las confesiones obligatorias, impedia hasta donde le 
era posible que se propagasen aquellas obras que podían inspirar el menor prin
cipio de independencia moral y de dignidad humana, y aun muchas de las que no 
constaban en los catálogos de la censura, y que existían en las bibliotecas de los con
ventos y de las catedrales eran tachadas. y enmendadas en aquellos pasajes·que 
podian tener un doble sentido, * y procmaba ahogar toda manifestacion intelec
tual por medio de la previa censura, tolerando mejor que un hombre se degradase 
con un vicio á que se dedicase á un estudio que podia darle á conocer sus dere
chos. El que sabia frances, como Hidalgo y Gómez Farías, era un hombre ex
cepcional; el que hablaba de libertad de cultos, como D. Lorenzo Zavala, era 
visto COI!, horror, y aunque en política se habian logrado romper los lazos que 
unian á México y su Metrópoli, por mucho tiempo todavía estuvieron imperando 
los vicios, las aberraciones y los errores de la educacion colonial. 

~os seminarios eran por lo general las principales casas de educacion.,x en' 
algunos puntos como en Oaxaca las únicas que existian. Los pocos miembros de 
la raza indígena que entraban á la vida social, optaban por la carrera eclesiás
tica y se encontraban en los claustros de los seminarios, antes de ir á desempe· 
ñar algun curato de aldea, en donde vivian y morian tranquilos, ó los arrebatab.a 
el estruendo de la guerra para engrosar las filas de la independencia en un tiem-
po, ó las de·una faccion política despues. • 

-A.a vida de los seminarios era demasiado triste: la monotonía de los estudios, 
los_ castigos corporales, las eternas privaciones~as oraciones diarias, la falta de 
diversiones y la ignorancia de los superiores en fisiología é higiene, llevaban á 
muchos educandos á la práctica de vicios degradantes. Nada se aprendia en ello 
de trato social, de _buenas maneras, de práctica de la vida, y este descuido fué un 
gravísimo error de los que se habian apod!rado de la educacion como de una 
arma para subyugar las conciencias, porque los hombres que salian de los semi-

7) 

* El autor de este libro acompailó en 1870 á los comisionados por el gobierno de V eracrM para bw,car 
los ejemplares dobles que existieran en los cajones pertenecientes á la lliblioteca Nacional, formada con los restos 

d(antignas bibliotecas clericales, y tuvo ocasion de ver estas enmiendas que antes se r-esietia. á. creer. 
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narios y colegios, salian á medio formar, y en el aprendizaje de la vida refor
. maban en mucho las ideas que sii les habían inspirado en las aulas.:::: 

Eso sin duda explica el curioso fenómeno que presenta la historia del par
tido liberal de México, del que algunos miembros, alumnos un dia de los semi
narios y de los colegios de jesuitas, se han mostrado mas tarde y en circunstan
cias dadas, mas avanzados que Robespierre y mas decididos que Marat. 
0Apenas había terminado J uarez su educacion primaria, su protector lo hi

zo ingresar como alumno externo al Seminario, única casa de educacion por aquel 
entonces en Oaxaca, como se ha dicho antes. Siguió con toda regularidad los 
cursos escolares, ef de latinidad en 1821, filosofía en 1824, debido al retraso de 
la apertura de las clases, terminando este estucµo en 182~ ...-. 
. Durante todo este tiempo se había improv~ado en._metlio de una orgía mi

. litar el imperio de Iturbide: un ambicioso audaz ayudado por antiguos patriotas, 
lo había denibado, y se había establecido la República federal. Estos aconteci
mientos hubieron de influir grandemente en las ideas de la juventud de enton
ces; las borrascas de las luchas políticas, las primeras discusiones sobre las personas. 
y las cosas, los primeros ensayos de libertad, provocaron forzosamente una gran 
reaccion en los c,erebros juveniles, que veían no sin gran asombro que aquellas 
ideas condenadas no hacia mucho, que aquellos principios que se les había en
señado J.Omo heréticos y perniciosos, eran las bases del nuevo edificio social, y 
que los hombres que habían iniciado la independencia y que habían sido exco
mulgados, perseguidos y ejecutados conio bandoleros, eran declarados héroes y 
beneméritos de la patria en grado heróico y sepultados con pompa en las cate
drales."/ 

Este espectáculo les hizo necesariamente dudar de la infalibilidad del clero, 
y se empezó á formar desde entonces el partido refonnista en el seno mismo de 
los seminarios y colegios. 

Salanueva no había desistido de su propósito de dedicar á su protegido á la 
can·era eclesiástica; ·10 animaba en esta yirea sus mismos buenos seni:..mientos, 
pues creyente y fanático de buena fé, (ue1ia dará Juarez el estado mas perfec
to, mas honodfico y mas lucrativo; segun su modo de ver. " 

Salanueva hizo que J uarez en union de D. Isidro Sanchez y D. Francisco 
Parra*" á quienes protegía tambien, se dedicaran al estudio de la teología; pero 
el destino separó á J uarez de aquella senda bien pronto, y lo llevó ií. figurar en 
un rango que ni él, ni su protector soñaron nunca probablemente. / 

* Los gefes de la primera época de la guerra de indepe!'dencia, á pceor de babor sido exoomulgndos por . 

los príncipes de la iglesia mexicana, fueron sepultados mas ta.rde y honrados por el clero, sin que se les levantara 
¡_.... 1a excomunion, 

' ** Curas mas tardo de la diócesis de Oaxaoa. -Zerecero. -Apuntes biogró.fiéos.-1866. 
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Las nuevas instituciones políticas de México consignadas en la carta fede
ral de 4 de Octubre de 1824, exigian el concurso de hombres de letras y de dis
tinguidos abogados; la abogacía hasta entonces habia sido una profesion inferior 
á la carrera de la iglesia, y solo se estudiaba derecho en· México, Guadalajara 
y Yucatan de donde habian salido hombres ilustres en el foro como D. Andrés 
Quintana Roo y D. Cárlos María Bustamante, consejeros de Morelos y miembros 
del congreso mexicano en 1813. Esta necesidad inspiró al ejecutivo del Esta
do de Oaxaca la idea de establecer cátedras de derecho en el Seminario; pero 
el canónigo Ramirez, director de aquel plantel, y que era un hombre que á su or
gullo aristocrático reunia un carácter bilioso y un sistema de ideas retrógado, se 
opuso tenazmente é impidió la apertura de nuevas cátedras. 

Algunos abogados quisieron remediar este mal dando dichas cátedras en sus 
casas; pero la legislatura del Estado creó entonces por una ley expedida en Agos
to de 1826, el Instituto de Cienci,a,s y Artes. Esta creacion no provocó única
camente una terrible rivalidad entre ~os alumnos de ambos planteles, sino que 
,se · tomó 'por el partido clerical como un reto de parte de los liberales; no fué 
suficiente para _desvanecer esta idea el que el gobierno del Estado encargase .la 
direccion del Instituto al fraile domínico Francisco Aparicio, que al contrario del 
canónigo Ramirez, poseía un carácter dulce y era mas tolerante en todas mate
rias, y desde entonces se declaró una guen-a á muerte entre el Seminario que 
representaba al partido retrógrado, y el Instituto que simbolizaba al progreso. 
En el primero se seguia impartiendo la educacion del tiempo éolonial; en el se
gundo los conocimientos científicos mas modernos; en uno se encadenaba la con
ciencia al pasado, y en el otro se la dejaba vislumbrar un ancho porvenir. 

Juarez resintió esta lucha en sí mismo. Por una parte la presion moral de 
su protector y las ideas en que había sido edue9.do se oponían á que abandonase 
el Seminario, mientras que su instinto, su buen sentido y el ejemplo de sus mas 
queridos amigos, lo impulsaban á ingresar al Instituto. * 
--j>J uarez se decidió al fin como otros muchos alumnos del Seminario á ingre

sar allnstituto, lo que equivalía á tanto ~orno. filiarse en el partido libera~xal- / 
tad?, pues las pasiones y rivalidade.s habían ido hasta el grado de convertir 
aqu~Jos dos colegios en centros de los partidos contendientes. 

~uarez siguió con toda regularidad los cursos del Instituto de ciencias y 
· artes en el cual fué profesor de física experimental é hizo sus exámenes de abo-

* Entre estos alumnos, uno de los ¡,rimeros que se pasó al Instituto fué el malogrado, inteligente é ilus
trado jóven D. Miguel Mcndez, indio de raz& pur&, que descollaba entre toda aquella juventud, y á quien una 
temprnna muerte arrebató del seno de sus amigos; Mendez er& amigo íntimo de Juarez, y 6. esta amistad y 6. la 
de.~tros jóvenes que ya habían entrado al Institnto, debió sin duda (Juarez) el haber resistido á la natural in

Su;,,,cia que su protect,or hubiera ejercido en él para inclinarlo á seguir la carrera eclesiástica. - Zerecero, -

Apuntes biográfico,. 
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gado; pero antes de que abandonase sus aulas, la primera guerra civil de Méxi- / 
co independiente conmovió la República y él tomó ya una parte activa en ella•· 

Esta guerra civil estalló con el pronunciamiento de la Ac_Q!_dada en Méxi ... 
co, con motivo de la eleccion presidencial. Habiendo terminado su período cons
titucional el general D: Guadalupe Victoria, dos candidatos se presentaban para 
sucederle, el general Gómez Pedraza, antiguo oficial del ejército español y mi
nistro de la guerra en la administraciop. de Victoria, y D. Vicente Guerrero, 
hombre ameritado, patriota ilustre, dotado de un gran talento, pero que por su 
ignorancia y á pesar de sus buenos deseos. no podia ser sino el instrumento de 
una faccion política ó de un círculo determinadQ. 

Importa tanto mas estudiar eyta primera revolucion, cuanto que en ella a.ca
,baron de organizarse los d~s partidos políticos que han llenado de sangre la Repú
blica, y se dió el primer ejemplo de barrenar las leyes por medio de una asonada. 

JEl antiguo partido realista ó español, apoyado por el clero, por los miem~ 
bros del escaso partido borbónico que había nacido con el plan de Iguala, y aun 
por algunos iturbidi.stas, protegia la candidatura de Pedraza, cuyas ideas libera
les eran menos avanzadas y les prestaba una garantía, 41.unque pequeña, en con
tra del sentido reformista de algunos liberales. /El antiguo partido insurgente que 
lo había sacrificado todo por la independencia, que había visto en el plan de Igua
la una doble traicion y en Iturbide un audaz ambicioso, y que amenazaba, si no 
destruir, sí,aminorar el poder del clero; los antiguos patriotas, en :fin, que habían 
proclamado en 1813 con Morelos la república en Apatzingan, y habían negado to
da transaccion con Hidalgo en 1810, apoyados por un populacho ignorante é inex
perto, apoyaban la candidatura del general p-ue1Tero, cuyos servicios á la causa de 
la patria le daban un prestigio inmenso. 

· Pedraza salió presidente po'f'una corta mayoría, y entonces los partidarios 
de 'Guerrero, denominados York:inos, porque se habían organizado en logias ma

' sónicas del rito de York;-se levantaron protestando con las armas ~n la mano, 
contra la eleccion del candidato escosés.f El triunfo coronó su audacia, y el gene
ral Guerrero subió á la presidencia de la República. / 

. ' 
Ejemplo funesto para la nacion fué aquella primera desobediencia á las le-

yes y aquel . desconocimiento de un triunfo legal., Todo lo útil, todo lo gran
dioso que tiene)a lucha de dos partidos políticos en los comicios, en los parla
mentos y en)os estadios qe la prensa, es de funestas consecuencias en los campos 
de batalla. ~l partido york:ino dió un ejemplo que no tardaron mucho en seguir 
sus contrarios, y el recurso de apelar á la fuerza fué una.espada de doble filo, 
que en lo sucesivo una vez heria á uno de los bandos contendientes, y otra ,vez 
á otro~ En esta revolucion que inició. una era verdaderamente triste para la na
cion mexicana, influyó mucho la ambicion do algunos hombres políticos ó solda-

a1 



VIDA DE 

dos; pero no se puede condenar ;completamente á los que la llevaron á cabo. Un 
pueblo sin educacion, sin práctica alguna de libértad y que se veia de repente ejer
ciendo el mas precioso y el mas dificil de sus ·drechos; dos partidos que j6venes 
aún, ansiosos de ocupar el poder, cifraban su salvacion y la de la patria en el triunfo 
del momento, natural era que se lanzaran á las vías de hecho. Es imposible ci
mentar 'instituciones desconocidas á un pueblo, sin que este cometa graves erro
res, y sobre todo, aunque á primera vista se ve en la historia de aquellos dias á 
los partidarios de dos candidatos presidenciales disputarse el supremo poder, en 
el fondo no era sino que empezaba la lucha entre un partido que todo lo esperaba 
del porvenir y cuyo programa estaba encerrado en esta palabra: adelante, y una 
faccion para quien el estado social mas perfecto era el estado colonial. Así, pues, 
aquella revolucion parecia inevitable; pero su origen y su ejemplo fueron cierta
mente tristes, y si fué la obra del destino, lá nacion mexicana tiene mucho por
que q~e de él. 

.IN aci6 entonces el mas desenfrenado militarismo, apoyo siempre de ambi
ciones bastardas y de mezquinas pasiones, Los.partidos no buscaron en lo suce
sivo el triunfo legal, sino que apelaron _á la fuerza de las armas(se desprestigia
ron las instituciones que se acababa de dar la nacion, y los vencidos, en medio de 
su despecho, solo pensaron en el dia de la ;enganza. Naturalmente todos los 
hombres de alguna influencia que veian que un golpe de mano los podía colo
car en la cumbre del poder, se valian del descontento de unos cuantos militares 
audaces y ambiciosos, y relajando la disciplina, burlando las leyes y sacrificando 
las instituciones, escalaban la primera magistratura de la república. -"Él clero se 
aprovech6 tambien de esta perversion de ideas: con su influencia moral, con sus 
cuantiosas riquezas se atrajo al ejército, y se ~6 de él como de un instrumento 
para elevar y derribar presidentes á su antojo. ~odos estos abusos, toda esta de
sorganizacion debia acabar un dia, gracias á la constancia con que Juarez defen
dió y sostuvo el principio de autoridad; y aquella desmoralizacion social que se 
entroniz6 en México y que debia llegar un dia á su máximun, en medio de la mas 
tiránica dictadura, concluy6 desde el momento en que el magistrado legal se am
par6 en la justicia y luch6 sin descanso por la inviolabilidad de las leyes. 

La conmocion producida por las elecciones que iniciaron aquella primera 
guerra civil, se resinti6 en Oaxaca como en toda la nacion. 

~as elecciones de 1828, las mas reñidas que ha tenido la República, tal vez 
por haber sido las primeras'\ tenian necesariamente que conmover los ánimos en 
una ciudad de provincia en donde la lucha de los partidos dominantes se habia 
declarado entre la juventud tumultuosa de por sí; las rivalidades de colegio, las 
rencillas entre las familias, los intereses de comunidad entre los colegiales hubie
ron de exaltarse, y el seminario y el Instituto, focos el primero del partido escosés 
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y el segundo del yorlr:ino, tomaron una parte activa en aqnellas elecciones.~ 
alumnos del Instituto, y entre ellos J uarez, contaban como todo el partido liberal, 
con el triunfo, y lo hubieran obtenido, á no habérselos arrebatado las autoridades 
del Estado por medio de la fuerza públic9*· 

Despues de aquella lucha electoral, Oaxaca debia presenciar el sitio de San
ta-Anna en el conven1/l de Santo Domingo, y su salvacion debida á la revolu
cion de la Acordada; pero esto no pasaba de un motin militar como otros muchos 
que estallaron despues, y J uarez nunca mereció que se le acusase de cómplice 
en ill}6 8,Sonada. 
~ uarez despues de su bautismo político en las elecciones generales de 1828, 

volvió al seno del Instituto, en donde empezó á desempeñar la cátedra de física 
éxperimental en el próximo año de 1829. Pero su carácter, sus relaciones y el 
país y la época en que vivía, lo impulsaban al terrenó de la política, y pronto en
tró en él de lleno, con su conciencia por guía y sus principios por escudo. f!" 

• 
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CAPITULO 111 

--
EXAMEN PROFESIONAL DE JUAREZ.-PEUMEROS PASOS EN LA CARRERA POLITICA. 

REVOLUCIONES DE MEXICO DE 1828 A 1846. 

/ 

~o.rK'\'¡·~1 Instituto de Ciencias y Artes que mas tarde debia dirigir, obtuvo 
Juarez, priméro el grado de bachiller en derecho en el año de 1832,., 
y despues el título de abogado de los tribun!Jes de la República, el 
13 de Enero de 1834.¡El humilde huérfano de Guelatao que ha
bia vivido los primeros doce años de su existencia sin instrucciol). 
alguna, sin vislumbrar otro horizonte que las cumbres que rod~abruT 
su valle natal, ignorando hasta el lep.guaje comun á todas las clases 

sociales, se habia elevado al. fin á una posicion honorífica é independiente y podia 
llamar suyo al porvenir, porque en medio de la juventud, con una carrera litera
ria y protegida, y despues de ·haber sabido aprovechar todos los elementos que 
la suerte le ha presentado, todo hombre tiene derecho á confiar en su destino, y 
á vislumbrar una estrella en el horizonte de la vida/ 

Por buena que hubiera sido la carrera escolar de J uarez; por corto que fue
ra el número de abogados que existían entonces en Oaxaca, natural paree~ que 
no encontrase á la salida del colegio, ni lucrativos negocios, ni asuntos bastantes 
que embargasen por completo su atencion, y así hul}q de fijarla en la contienda 
polítie11, que conmQfia á toda la República. 

:· ,.,/., : 

Bó 



J ' VIDA D< 

El partido clerical, poderoso y audaz, intentaba anonadar á los liberales ba~ 
jo el peso de la opinion pública, y los combatía con su influencia, con su poder 
y con sus asonadas; estoJ-Por su parte predicaban ya, aunque débilmente, algu
nas ide~ de reforma; -álgunos se atrevían ya á hablar de libertad de cultos, de 
exclaustracion, de nacionalizacion de bienes; pero en general su mayor. anhelo y 
su ideal, era por aquel entonces la Carta F~deral de 1824, que establecía la re
ligion de Estado y dejaba en pié los fueros, y algunos de los abusos de la admi
nistracion colonial./ 

J uarez estaba· filiado en este partido, cuyos prohombres. mas av.anza:dos se 
veían á veces obligados á transigir con las preocupaciones~ju }P?~iiÜ no po
cos á luchar contra los hábitos de su primera educacion. J uarez tuvo, sin embar
go, una gran cualidad desde sus primeros pasos en la senda política, y fué la deí
normar todos sus actos conforme á la interpretacion del derecho, sin ir á buscar 
la fuente de sus opiniones en el Choiz_de rapports, opinions et di.scours, código 
de los primeros liberales de México; ~aba sus deducciones de los principios del 
derecho natural, comun á todas las sociedades, y del derecho patrio, y ponía su 
inteligencia y todas sus brillantes cualidades al servicio de su fé racionalista. Se
mejante modo de obrar para el cual se necesitaba huir de los extravíos de la 
imaginacion calenturienta de los, criqJ/Q§, fué tal vez la principal causa porque 
siguió firme y sereno, sin inmutarse ni :flaquear nunca, por una senda que sus 
enemigos mismos llamaron sarcásticamente de la legalida<f. / 

<Él primer puesto público que desempeñó J uarez en esta senda, fué el de 
regidor del ayuntamiento de Oaxaca en 1831:'A.l año siguiente fué electo diputa
do á la legislatura del Estado, funcionando con este carácter hasta 1834.:'. 

Mas para seguir las diversas faces de la existencia de J uarez en los años 
siguientes, pré'ciso es conocer las revoluciones políticas de la República en aque
Jla época. 

·• (Al general Guerrero no le sirvió para conserv8{8e en el poder, ni sus bue- / 
nas intenciones, ni el triunfo obtenido bajo su administracion por las arlnas na
cionales, sobre la expedicion española de Barradas; á poco, el vicepresidente D. 
Anastasio Bustamante se levantó con las fuerzas acantonadas en Jalapa, y con el 
objeto, segun decía, de restablecer la constitucion y las ley.es. Natural parecía 

' que tratase de reponer á Pedraza en la presidencia; pero aquel forna no era sino 
la falsa careta de una ambicion desmedida y de la impudencia de un partido. 
Bustamante, despues de hacer declarar á Guerrero imposibilitado para la presi
dencia, estableció la mas hipócrita y la mas sangrienta dictadura militar. La vida 
de Guerrero fué comprada á peso de oro á un miserable, y el último caudillo de 
la independencia fusilado por antiguos oficiales realistas. Puebla, Morelia, Méxi
co, presenciaron tristes y crueles ejecuciones; los tribunales militares, las delaci~ 

/ 
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nes, fos calabozos, la audacia de los cuerpos del ejército y la proteccion del cle
ro á cuyo partido {erteneoian los ministros de Bustamante, servían de base á 
aquella administracion que convirtió al congreso en una asamblea de la91lyós y 
que llenó de terror con sus patíbulos á todas las ciu~es de la república. 

Nuevas ambiciones hicieron estallar en Enero de 1832 otra rev.olucion que 
llamfá Pedraza á su frente, mientras triunfaba y se hacia la eleccion de presi
dente. Recayó este nombramiento en D. Antonio López de Santa-Anua, y el 
de vicepresidente .en D. V alentin Gómez Farías: 

Farías era natural de Jalisco, y despues de haber obtenido el título de mé
dico, habia servido en el bando insurjente levantando un batallon i sus expen
sa11: consumada la independencia, empezó á hacerse notable en el primer congre
so, tanto por su oposicion á Iturbide, como por sus ideas avanzadas, dichas siem
pre sin embozo alguno. Poseía aquella gran firmeza de carácter que nace de una 
conviccion profundamente arraigada; deseaba para su país el establecimiento in
mediato de reformas liberales, y como otros muchos, creía que par!) establecer 
estas reformas preciso era adoptar el sistema de los convencionalistas fi:anceses, 
de fundar un gobierno revolucionario que precediese al gobierno constitucional. 

_;Á'arías, á quien no hacían torcer el camino que se había trazado, ni las ofertas 
del clero, ni las consideraciones sociales, ni la odiosidad pública, tenia un gran pres
tigio entre el partido llamado popular, compuesto en su mayoría de los directo
res de una plebe adoradora siempre del vencedor, y por aquel entonces su credo 
político se reducía á la Constitucion de 1824,-Sin duda estas circunstancias y su 
firmeza de principios, elevaron mas tarde á Farías hasta ser el patriarca del par
tido liberal de México./ 

Farías entró á gobernar por ausencia de Santa-Anua, y conforme con las 
opiniones de toda su vida, tlmpezó á llevar á cabo una verdadera reforma que 
alarmó bien pronto al clero y á las clases acomodadas. / 

)La expulsion de los frailes de Centro-América, las reformas al plan de :s. 
tudios, la supresion de la Universidad y el Colegio de Santos, la abolicion de la. 
coaccion civil para eJ pago de diezmos, y los votos monásticos, decretados por 
Farías entre los anatemas de la Iglesia y los horrores del cólera que diezmaba 
á la ciudad de México, demuestran el temple de aquel gobernante. Para poder 
llevar á cabo estas medidas, expulsó á Bustamante y á otros prohombres del par
tido conservador, y opuso toda su fuerza y toda su energía en contra de un pro-, 
nunciamiento que había estallado en Morelia al grito de religion y fueros. -' 

\tí.Juarez1 en aquella época en que se hicieron los primeros ensayos de la re
z.rma, desempeñó el puesto de diputado á la legis1atura del Estado de Oaxaca; 
pero en 1835 el Congreso desconoció á Farías y se declaró investido con facul
tades para reformar la Constitucion de 1824.1 D. Miguel Barragan entró á des
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empeñar la presidencia de la Repúblioa,{mientras Santa-Anna comenzaba la 
campaña contra los tejanos qae habian reasumido su soberanía.'En esta época 
fué cuando Juarez fué llevado á la cárool públicá por primera vez: se le creyó 
complicado en· una c¡mspiracion liberal, y por varios meses se vió privado de su 
libertad, porque en aquellos tiempos se dejaban mas bien impunes fos crímenes 
del salteador y del bandido, que los esfuerzos del ·contrario político. 

Entretanto, los caµibios de gobierno se verificab~ ii, cada instante en la. 
capital y los Estados/El Congreso reunido en 1845 anul6 como una tremenda 
reaccion contra las reformas de Farías, la Constitucion de 1824, é instituyó la 
República Central. 4ustamante volvió al poder; el bando liberal volvi6 á tener 
iJ)fluencia, y durante esta lucha de partidos el gobterno francas enviaba al almi
rante Baudin al frente de una escuadra á V eracruz, y se retiraba á poco, despues 
de haber recibido una indemnizacion cuantiosa y de haber sido arrojado de la 
ciudad con la punta de las bayonetas. --tntonces la mayor parte de nuestros po
líticos no creian 6 dudaban mucho de que pudiera sostenerse la Independenciá 
Nacional. 

Los hombres de algun talento conocian la inferioridad política de México, 
y no tenian al mismo tiempo ni la fé en los principios que profesaban, ni la es
peranza en el porvenir de un pueblo que apenas salia· de la infancia : las ambi
ciones,. las luchas fratricidas, les impedía. remontarse á las alturas serenas de la 
filosofía hist6rica. 

Los pronunciamientos se sucedían; y al recorrer la histo~ de aquellos días, 
se pierde la imaginacion, como dice muy bien un escritor, y se confunde la 
memoria con tantos planes y pronunciamientos." ,.La hacienda pública en des
falco; las ambiciones disputándose los mas altos puestos; los hombres públicos 
cambiando de ideas á cada paso, y defendiendo hoy los principios que atacaban 
ayer, tal es el triste cuadro que presentaba México en aquellos dias. Natural
m'1te los partidos triunfaban y caian á cada paso; la forma de gobierno se cam
biaba de central en federal y de federal en central(Lt. Constitucion de 1824 se 
sustituía con la llamada Bases orgdnicas, y se restablecia á poco, y en aquellos 
interregnos empezaban á descollar y ocupar puestos públicos los hombres de ta-
lento de cada partido. Así vemos á Juarez desempeñar de 1842 hasta 1845 el 
cargo de juez de lo civil y de hacienda; ser llamado por el general Leon á des
empeñar la secretaría de gobierno cuand-0 triunfó el bando liberal en 1844, D~- ? 
pararse á poco para ser nombrado ministw fiscal del Tribunal superior de justicia./ 

Pero en aqlllas revueltas habia brotado ya la idea de fundar una monar
quía extranjera, idea iniciada. por D. Manuel Gutierrez Estrada en 1840 y apo-
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yada mas tarde por el general Paredes que había asaltado la presidencia oon las 
tropas que el gobierno le había encomendado para d~fender el territorio nacional, 
y contando como principal insti;ador los monárquicos á D. Salvador Bermudez 
de Castro, ministro de España. . 

/Una revolucion vino á derrocar el gobierno militar de Paredes en Diciem
bre de 1846; el Estado de Oáxaca reasu:rni6 su soberanía, y una junta de perso~as 
notables con el título junta legislativa, entreg6 el poder á un triunvirato compues
to de Fernandez del Campo, Arteaga y J uarez/ 

El primero no representaba á ningun partido, porque á todos había perte
necido; el segundo, á quien la opinion pública acusaba de ligero; no podía enca
bezar un bando político; el tercero era el representante design840 y acatado por 
todos, de las ideas liberales y de los principios más avanzados. 

El hombre político habia llegado ya á los umbrales de ~a senda sembrada 
de espinas, pero que conduce al término de la celebridad hist6rica; la senda en 
que se lucha por fos principios que dicta la conciencia y aconseja la razon. 



CAPITULO IV 

Congreso Constituyente de 1846.-;Eleccion de Juarez como diputado 
por Óaxaca.-Vicepresidenciade D. Valentin Gómez Farías.-Ac
tos del Congreso. - Ley de 11 de Enero de 184?'. - Promulgacion de 
esta ley.~consejos de Juarez.-Guerra con los Estados Unidos.
Pronunciamiento enla capital de la República.-Revoluciones en 
Oaxaca. -Muerte del ~eneral Leon. 

'A revolucion acaudillada por el general D . .Mariano Salas* restable-
.r 

ció la Constitucion Federal de 1824, y el mismo general, rodeado 
de un ministerio presidido por D. José María La.fragua, convocó 
á elecciones de un Congreso que debía reformar la misma Cons
titucion. 

,/Él Estado de Oaxaca secundó ag_uel movimiento revoluciona
rio, y despues de declarar en junta legislativa que se regirla por 

la misma Constitucion de 1824 y de nombrar gobernador á D. José Simeon Ar
teaga, se procedió á la elecci?P- de diputados al Congreso que debía reunirse en 
la capital de la República. !uarez fué el primer insaculado en aquella eleccion 

* Este.general, que mas tarde babia de pronunsiaree contra el gobierno constitucional del general Arista, 
acabó siendo traidor á au patria y á ans convicciones, Y a en la vejez fu6 nno de los regentes del llamado segundo 
Imperio Mexicano. 
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popular, y en, union de otros miembros del partido liberal oaxaqueño * tomó una 
parte activa en las deliberaciones de aquel cuerpo legislativo y constituyente. 
· /Él primer acto de aquel Congreso fuá nombrar presidente de la República al 
general Santa-Anna, y vicepresidente á D. V alentin Gómez Farías.,,.,,Éstos nom
bramientos indicaban cuál era el partido dominante en aquella asamblea. Santa
Anna, á pesar de su volubilidad, de sus ,infinitos cambios de ideas, como no se 
habia decidido terminantemente por ningun bando político, y como contaba con 
el prestigio que da la fortuna en los azares de la guerra, el val~ el talenio, 
!'fa considerado por los liberales como inclinado al sistema federal. A.firmaba más 
esta creencia el recuerdo de que Santa-A~abia sido el primero en proclamar 
la República contra el imperio de Iturbide, y en aquel entonces el héroe de Tam
pico era para todos los partidos y para todos los prohombres políticos, ó un hom
bre lleno de virtudes que habia cometido errores hijos de la inexperiencia, ó un 
sér predestinado á gobernar la nave del Estado. Contribuian á esto el patriotis
mo que se suponia en él, la virtud mas culminante. los recuerdos de la gueqa 
extranjera en que habia vencido, y la admiracion que le profesaba la mayoría del 
ejército . ..Jóven, valiente como soldado, audaz como político, el partido liberal 
veia en él á uno de esos séres que ambiciosos de gloria y de renombre, dotados 
de una gran nobleza de alma, son capaces de cimentar una ·dictadura, pero nun
ca de volver la vista á un pasado que odia á ios héroes improvisados. Este error, 
del cual no es únicamente culpable el partido liberal de México; este error que 
levantó al héroe de Marengo un trono y á su sobrino un imperio y una picota 
en la historia, ocasionó á los liberales de México el triste desengaño de la dicta
dura militar en 1853 ;{'n cuanto á D. V alentin Góm,ez Farías, 131 iniciador de la 
reforma en 1833, ~us antecedentes políticos, su oposicion al imperio de Iturbide, 
su constancia en proclamar y defender las ideas, mas avanzadas de libertad, in

, dicaban que en aquel Congreso dominaba. el elemento liberaY. 
Sucedia entonces que los bandos políticos vinculaban sus aspiraciones en de

terminadas personalidades; apenas se proclama un principio político en un pro- / 
nunciamiento cualquiera, cuando se buscaba un hombre para que desde la presi
dencia de la República lo plantease: las ideas de un candidato constituian todo 
un progratna para su partido. 

Esto demuestra hasta cierto P11Ilto ,el atraso de la nacion y la ignorancia de 
la mayoría del pueblo en políticm. En efecto, habia en realidad dos bandos que 
luchaban á brazo partido; uno compuesto de personas acaudaladas, del clero y de 
soldados ambiciosos; otro de hombres que deseaban de buena fé las instituciones 

. ··-... 

* Ademils de j uarez, formaban la diputaeion de Oaxaca los Sres. Guillermo Valle, Berna,rdino C&rbajal, 
Manuel lturribarrí&, Tibureio Cafi&a, Manuel Marí& de Vill&d&, Manuel Ortiz de Zá.rate, Fr&neiseo Banuet 1 
Demotrio Gurq¡endia, 

42 



d 'ti /1 . . te ' : I ~flA~E~ d 1 d . . b emocra cas: os pnmeros man e m UJO mmenso que an e pre OIIllillO so re 
las conciencias, la disciplina militar y la magia del dinero; los segundos no tenían 
mas que sus convicciones, se veían precisados á luchar contra la ignorancia del 
pueblo, contra la influencia de las preocupaciones, contra los. inte~eses estableci
dos desde largo tiempo, y á menudo tenían que transigir con los caudillos menos 
intolerantes del bando contrario, ó buscar como bandera una personalidl/-d cuya 
influencia y cuya audacia les sirviese de escudo. 

Parece inverosímil que en semejante lucha el bando liberal llegase á sobre
ponerse en determinadas ocasiones, bien en un Estado como Oaxaca, bien en lamis
ma capital de la República;,íiero como entonces la audacia y la ambicion de un 
general no necesitaba mas que un pretexto para rebelarse en contra de las autori
dades constituidas, para escalar el poder, soldados que no habían ni leido siquie
ra la Constitucion de 1824, la proclamaban en f pronunciamiento para.adquirir 
popularidad ó sentarse en la silla presidencial. El partido liberal se aprovecha
ba de aquellos golpes de mano para ganar terreno, ó despertaba la ambi,cion de 
los motineros de oficio para implantar las instituciones que proclamaba. Por eso 
es que antes de que se sancionase la . Constitucion de 1857, {b~a de un partido 
ya fuerte y vigoroso, los hechos políticos de México se redujeron á lu_chas de per
sonalidades más ó menos influente, y eran la reproduccion de la historia de la 
roca Sifiso, y la desgraciada república veía correr sin interrupciou la sangre de 
sus hijos y presenciaba !cada año un gobernante, cada mes un motin, segun la be
lla expresion de un poeta de aquella época. ' 

JEntretanto los hombres como Fañas y Juarez, los que profesando de bue
na fé las ideas de libertad y reforma, se veían sin un círculo poderoso é inteli
gente que los ayudase, trabajando sin descanso, esperándolo todo del porvenir/ 
Fañas en la capital de la república y entre los federalistas de todos los Estados, 
y J uarez entre el grupo liberal de Oaxaca, tendían incesantemente al triunfo de 
las ideas liberales. 

Tales han sido los esfuerzos verdaderamente titánicos del' partido liberal de 
México, y se ha necesitado la sangre derramada en muchos años, la constante 
propaganda que ha hecho de sus ideas, el martirio de muchos de sus hijos, y la 
indomable constancia de un J uarez para haber alcanzado el mas difícil y el mas 
glorioso de los triunfos, al que se obtiene sobre las preocupaciones sociales y so
bre las costumb.res arraigadas en un pueblo sin educacion. 

En el Congreso á que vino J uarez en representacion de su país natal, dominaba 
al partido avanzado como se ha dicho, en contraposicion del partido moderado, 
que sin atreverse á negar la utilidad de ciertas reformas, creía que aun no era 

" Ignacio ltodrigue• Galvan, 
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tiempo de realizarlas. Esta situacion política vino á aclararse más, cuando se en
carg6 del poder ejecutivo el vicepresidente G6mes Farías, por haberse puesto 
frente del ejército el general Santa-Anua. 

La República estaba empeñada en una guerra sangrienta. iLos Estados U ni
dos que habían protegido la separacion de Tejas, habían invadido el territorio 
nacional por la frontera del Norte desde Marzo de 1846. Hasta entonces el nú
mero de las fuerzas mexicanas, lo despoblado del terreno y los pocos elementos 
que había traído en su expedicion el general Taylor, habían impedido que el ejér
cito invasor alcanzase triunfos de importancia; pero las revoluciones intestinas 
diezmaban al ejército mexicano, el· erario estaba exhausto, las ambiciones po
líticas distraían la atencion pública, y todos parecían olvidarse de que el enem,i
go extranjero profanaba el suelo de la patria para ocuparse de mezquinos y fútiles 
intereses. 

Como faltaban los recursos para sostener la guerra, uno de los primeros ac
tos del Congreso fué la de arbitrarlo/. Su primer paso en este sentido fué el auto~ar · 
al gobierno para que contratase un préstamo de un millon de pesos; pero_ esto 
era insuficiente: las necesidades crecían, el ejército norteamericano avanzaba por 
el Estado de San Luis; el general Santa-Anua estaba pr6ximo á disputarle la vic
toria, en los áridos llanos de aquellas comarcas, y la patria en peligro reclamaba 
la ayuda eficaz y pronta· de sus legisladores y gobernantes. 

Entonces el vicepresidente inic¡·' una ley para hipotecar los bienes del cle-
ro hasta la suma de quince millones . 

En el Congreso dominaba el elemento liberal, pero el partido conservador 
y el moderado, unidos, se opusieron con tenaz empeño á la sancion de una medi
da que vistas las circunstancias era tal vez la mas equitativa. Todas las clases 
sociaies gemían bajo el peso de onerosas contribuciones; todos habían tomado una 
parte mas 6 menos directa en la guerra extranjera; solo el clero habia conserva
do inmaculados é intactos sus intereses, en medio del naufragio que amenazaba 
á la patria. 

,Esta ley fué furiosamente combatida en el seno de Ia representacion nactó-
' nal. D. Mariano Otero, diputado por Jalisco y orador de.gran renombre, la atac6 

en representacion del partido moderado, en oposicion á Rejon, diputado por el 
distrito federal, Ramirez y J uarez/ Aquella discusion, en la que un partido, te
meroso de las medidas supremas que salvan á las naciones en los grandes cón
flictos, se apoyaba en el derecho de propiedad, y otro no veia en sus proyectos 
mas que la salvacion de la patria amenazada, tuvo por desenlace la votacion de 

(1 a ley conocida con el nombre de 11 de Enero de 184 7.Í 
Este triunfo que envolvia una medida de salvacion pública, entrañaba tam

bien un alarde de poder y fuerza del partido liberal. La ley de 11 de Enero, sin 
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embar~ no se fundaba en el principio de la nacionalizacion de bienes eclesiás
ticos, sino en el de buscar recursos para la salvacion pública en una expropiacion 
sobre determinados capitales. / 

Esta ley se reducia en sus principales artículos á lo siguiente: 

Art. 1~ Se autoriza al gobierno para proporcionarse hasta quince ·millo
nes de pesos, d fin de continuar la guerra con los Eslados Unidos, 
hipotecando ó vendiendo en hasta pública bümes de manos muer
tas al efecto indicado. 

Art. 2~ Se exceptúan de la facultad anterior: 
L Los bienes df¡ los hoipitales y establecimientos de instruccion pú

blica de ambos sexos, cuyos individuos no estén ligados por voto 
alguno mondstico, y los destinados d la manutencion de los presos. 

IL Las capellanías, benefi,cios y fundacion en que se suceda por de
recho de sangre ó de abolengo, y en las que los últimos nombra
mientos se hayan hecho en virtud de tal derecho. 

IIL Los vasos sagrados, paramentos y demas objetos inditpensables 
al culto. 

IV. . Los bienes de los conventos de religiosas, bastante para dotar d 
razon de seis mil pesos d cada una de las exüitentes. 

La misma ley disponia que todos los fondos que se recaudasen en virtud 
de ella; se empleasen en la defensa de la patria, y que el gobierno rindiese cuen- · 
tas al Congreso de la inversion de dichos fondos, cada seis meses. 

Este golpe al clero, cuyo egoismo había causado más de una desgracia á la 
nacion, caus6 un efecto terrible: como entonces dominaba por· medio del confe
sonario todas las conciencias, como extendia su influencia hasta el sagrado del 
hogar doméstico en la esposa, en los hijos y las hermanas, fácil le fué hacer una p. 
tenaz oposicion á la citada ley; pero esta oposicion y todos los esfuerzos del ele- ' 
ro se estrellaban ante la energía del vicepresidente de la República. 

Uno de los obstáculos que se presentaron al momento, fué que no habia quien 
quisiese promulgar dicha ley como gobernador del Distrito. Entonces J uarez, que 
tuvo siempre el raro talento de conocer y utilizar á los hombres, indic6 á Farías á 
un j6ven regidor del ayuntamiento de México, y que se babia hecho notable en los 
clubs y reuniones de la época predicando la exclaustracion de las monjas y la 
nacionalizacion de bienes ecle_siásticos. \Este regidor que ind~c6 Juarez era D. 
Juan José Baz, uno de los liberales mas exaltados de aquel tiempo. Farías que 
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conocia bien las ideas y la energía de Baz, sigui6 el consejo, y/ leyfüé promul-
gada en la capital de la República el 11 de Enero ·de 1847.. . 

A pocos dias se expidi6 el reglamento respectlvo, y el gobierno determin6 
las cantidades correspondientes á cada diócesis. 

Desde entonces se empez6 á consertar una vasta conspiracion en contra del 
vicepresidente. 

/ El partido clerical se acord6 que el general Santa-Anna podia encargarse 
del mando, y resolvi6 derrocar á toda oosta al reformador de 1833./ 

Éntretanto el enemigo extranjero habia penetrado hasta los límites del 
Estado de San Luis, y el general Scott se presentaba en la rada de V eracrúz con 
una formidable escuadra./Í,a patria estaba en peligro, y triste es decirlo, muy 
pocos tuvieron en aquellos instantes de suprema angustia, la santa abnegacion 
del heroismo. El vicepresidente y su círculo buscaban recursos en donde quiera; 
el Congreso los facultaba para movilizar la guardia nacional; · ** pero el clero 
conspiraba entretanto para salvar quince millones de pesos en cambio de la per
dicion de la patria, y los que .tanto habian gastado en promover asonadas y en 
compmr la conciencia de los empleados públicos; aquellos cuyas arcas rebosaban 
dinero, y que todo lo podian por su influencia y su prestigio, no tuvieron para 
la patria moribunda, ni un 6bolo, ni un momento de compasion, y el dinero que 
debia servir para defender la independencia, sirvi6 para cohecha_r á los gefes de 
guardia nacional que debían salir en auxilio de V eracruz, bloqueada por el ene
migo extranjero, y las monjas cuyas preces debian haberse elevado por las fa
milias sin hogar, por los huérfanos, por las viudas que iba dejando aquella guerra 
terrible, se ocuparon en bordar escapularios para los trastornadores del 6rden pú
blico, y ~ubo cobardes que emplearon las armas· que les habia confiado l~ na
cion para su defensa, en asesinar á sus hermanos y en llenar de luto la capital 
de la República. 

Apenas pueden descubrirse aquellas escenas: la conciencia se indigna, las
tímase el alma con el recuerdo de aquellos dias de luto y de vergüenza. 

El clero mexicano, cuya historia se debia escribir con lodo y sangre, quiso 
salvar quince millones de pesos; quiso vengarse del mandatario recto y justicie
ro que lo habia atacado, y poco le importaba que tuviese __ que :(ecibir con Te-

* Al estar hablando Juarez y Farlaa de las ditloultades que presentaba!& promulgaciott de la ley de 11 
de Enero, en el"balcon del baluarte Sur del Palacio Nacional, pasó Baz por la esquina del Mereado, Juar.., que 
lo vió, se lo indioó á Far(as como un hombre capas de afrontar la eituacion política de la capital. El vioepreai• · 
dente que ya lo babia conocido, aunque muy jóven, en anteriores revuelta. y ssbia que babia oído perseguido por 
Paredes á causa de sus ideas liberales, lo nombró inmediatamente gobernador del Distrito. - MEMORIAS INE• 

DITAS. 

** Febrero 3 de 1846. 
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Deums al enemigo de la patria; • que tttviese que ver los campos talados, inse
pultos loa cadáveres, las familias muriendo de hambre, y hecha trizas la bandera 
de la patria! y aunque su conducta hiciese ondear el pabellon de las estrellas en 
los edificios de México en el aniversario mismo de la independencia nacional. 
Quince millones de pesos y el deseo de la. venganza, pesaban más en la concien
cia de aquellos hombres, que la patria, las desgracias públicas y la honra nacional. 

DfuÍe el 26 de Febrero hasta el 21 de Mayo, corrió la sangre .en las calles 
de México, mientras que el ejército améñcano bombardeaba á V eracruz convir-
tiéndola en un monton de ruinas. / · 

· Para remediar aquellos males el ()ongreso llamó á Santa-Anua, quien cal
mó la ira farisaica del clero haciéndole aceptar libranzas. por tres millon"de 
pesos, •• derogando la ley de 11 de Enero, y suprimiendo la vicepresidencia; pero 
los á.u:xilios no habian llegado, y V eracruz habia tenido que capitular despues de 
una ~ica resistencia. 

Aquel pronunciamiento llamado de los polkos, tuvo su eco en Oaxaca el 15 
de Febrero cuando acababan de salir las últimas fuerzas de la brigada Leon que 
venia á contribuirá la defensa nacional. Un tal Rubiñoa, D. Manuel Ruiz y un 
do:ri:único llruJ!.ado Fray Margarito Maldonado, se prtnunciaron en los conventos 
del Cármen y San Agustin al grito de lleligion y fueroi; 

D. Juan Diaz, gefe de la seccion que acababa de abandonar la ciudad, se ·vol
vió á atacar á los pronunciados, y loa hubieJa destruido completamente gracias 

. á la audacia del coronel del batallon Guerrero D. José María Castellanos, y del 

* Llegó por fin la época de la invasion de los americanos. Luego que el general Scott se posesionó de la 

plaza de V eraernz, entró en relacionee eon el obispo de la Pufrl&, que era entoncee D. Pablo Vazque•, por oon

dnoto del-<lara Campomanee, de Jalapa, y el obispo le dijo: "si me garantizas que serán reepet.&das las personas 
y bienee de loa eoleeiáaticos, yo te ofrezco que en Puebla no se te dispararli, un solo tiro. { Aceptado, dijo el ge

nen.I americano. El obispo, para cumplir su palabra, hizo que sus agentee intrigaran en el Congreeo · del Estado 

para que fuese nombrado gobernador el hermano de su seeretario D •. Rafael Inzunz&, y éste, luego que se encargó 
del gobierno del Estado, pasó una eomnnicacion al gobierno general, en que le decía que no teniendo Puebla ele

mentos con que defenderse, no debía eeperarse que aquella ciudad hicieee reeistencia al ejército invasor. Hizo máa 
aquel prelado : por su influencia, D. Cosme Fúrlong, que era el comandante general, despachó II Izúcar de 

Matamoros todo el armamento y material de guerra que habían dej~en la plaza los cuerpos que por ali( ha· 

bian transitado para atacar al enemigo en Veracruz y en Cerro Gordo. El general Santa-Ann&, que despuee de 

haber sido derrotado en este punto con las pocas fuerzas que había podido reunir en Orizaba y seis piezas de ar
tillería mal mont.&das, se dirigia á Puebla creyendo encontrar ali( esos reetos de armamento y municiones para ar

mar co¡Velloa á la plebe y organizar la reeistencia, nada encontró, y tuvo que venirse hasta San Martin Texmelú

can. 4.to lo ví yo; lo de la comunicacion de Jnzunza me lo refirió D. Manuel Baranda, que era ministro de Re

laciones. 
El ejército americano entró en Puebla como en plaza· amiga, tan sin cuidado, que los soldados furmaron 

pabellon en los portales, y se tiraron i. dormir. Se eoperaba aquel ejército en Puebla con 5,000 cargas de 1",•íz1 
El general Scott mandó poner guardia de honor al obiepo,--ZERECEDn,~-MfMo~p~, PAG. 74 y 751 · 

•• El ~)ero re n,~ó ~ i:,rd~ (, pagar cota,, ¡ibr•••••· 
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teniente coronel D. Ignacio Mejía; pero inesperadamente mand6 s11Spender el 
ataque. 

~quel movimiento revolucionario dej6 á Oaxaca sin autoridades y sin mas 
salvaguardia que la fuerza armaúa de los bandos contendientes llamados vulgar-

te . . / 
men aceites y vinagres. 

El Congreso declar6 por mocion de los diputados por Oaxaca, subversivo 
aquel pronunciamiento * y J uarez sali6 de la capital con direccion á su Estado 
despues de haber asistido á las sesiones en que la representacion nacional resta
bleci6 modificando algunos de sus artículos, la Constitucion federal'de 1824. 

Estableciéronse entonces en Oaxaca ¡untas de los diversos partidos; los li
berales, conforme á lo determinado por el Congreso, procuraron restablecer el 6r
den constitucional, y despues de lin movimiento que estall6 el 23 de Octubre, la 
legislatura vuelve á emprender sus labores. 1El gobernador constitucional era D. 
José Simeon Arteaga; pero su falta de prestigio por los recientes sucesos·, incli
naron á la legislatura á aceptar su renuncia y á nombrar un- gobernador consti
tucional. 

Los círculos políticos indicaban á varias personas para este puesto; pero los 
pueblos del estado y la guardia nacional dominada por el coronel Castellanos 
aclamaban á J uarez. 

,-La legislatura lo nombró por fin gobernador constitucional del Estado en 
sustitucion de Arteaga, para un período que empezaba en Noviembre de 1847 . / 
y conclma el 12 de Agosto de 1852. 

'Entretanto la invasion habia cruzado sombría y aterradora por los Esta
dos de V eracruz, de Puebla y Valle de México. -".'El enemigo extranjero habia 
ocupado la capital de la República tras reñidos y sangrientos combates, y el go
bierno encomendado á D. Manuel de la Peña y Peña y el Congreso, habian es
tablecido la capital en Querétaro. ,-

En uno de aquellos combates que precedieron á la ocupacion de México 
por el_ general Scott, los batallones de Oaxaca rechazaron á las columnas norte
americanas que iban al asalto de Molino del Rey -{8 de Setiembre) mas la co-

* El presidente sustituto de los Estados Unidos Mexicanos, á los habitantes de la República, sabed: 

Que el Congreso constituyente mexicano decreta lo siguiente: 

El soberano Congreso constituyente ha decretado lo que sigue: 

Se declara subversivo del 6rden legal, y contrario á la Oonstitúcion federaJ, el movimiento revolucionario 
que en el Estado de Oaxaca sepor6 de sus encargos á las antoridadés del mismo en Febrero de este afio. 

Dado en México, á 27 de Abril de 1847.-Joaquin Oardoso, diputadopresidente.-M'ariano Talave
ra, diputado secrctario.-Francisco Banuet, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, etc., cte. Palscio del Q;obicrno feder&l en México, 11 11 de Mayo de 1847. 
-Ped,-o María Anapa.-A D. José M. Ortiz MoD88terio, 
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bardía de un gefe superior impidi6 que fuesen auxiliados los vencedores, y la 
¡brigada de Oaxaca fué destruida por el enemigo, muriendo su gefe el general 
Leon con la muerte de los héroes/ · 

Este gefe, cuyos errores políticos cualesquiera que fuesen, que~aron borri
dos con sus eminentes servicios á la causa de la patria, en aquellos momentos 
en que el ejército permanente huía ante el invasor, mientras se sacrificaba la 
guardia 'nacional, era una potencia política· en el ~stado de Oaxaca, y su her6i
co fin, si fué una desgracia para la República, libr6 á sus contrarios en ideas de 
un enemigo temible por su misma lealtad. · 
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CAPITULO V 

---

I¡· S-ECR.EMRIA OE HAC11i:N0A y C. P, 

R~cmo DE iiO'.!ENAJK A 
DON ~EMITO JUAREZ 

1075 

Juarez gobernador de Oaxaca.-Situacion de Méxieo.-Estableci:mien· 
to del Gobierno Constitucional en Querétaro.-Actitud de varios 
Estados.-Situacion i:l.el Estado de Oaxaca. - El general Santa-An· 
na.-Restablecimiento de la paz.-Administracion de Juarez en Oa· 
xaca. 

ENITO JU.AREZ entró á desempeñar las funciones de gobema(j¡¡r 
constitucional del Estado de Oaxaca en Noviembre de 1847, énlos 
momentos en que humiµado el honor nacional, desconcertada la 
administracion, deshecho el ejército y desmoralizada .la República, 
presentaba México el mas triste y mas desconsolador cuadro que 
puede registrar la historia. 

El general Santa-Anna, despues de las tristemente célebres 
derrotas que había sufrido en el Valle de México, y de abandonar cobardemen
te á los habitantes de la capital, * renunció el mando supremo y se dirigió al 
-Éstado de Puebla con: el intento de seguir la campaña; era el general en gefe que 
sin valor para afrontar nna situacion terrible, buscaba. una salvacfon para su hon
ra de soldado, convirtiéndose de gefe supremo en guerrillero. 

": Los habitantes de México resisti<!ron durante tres día,,, en las caJles y en las plazas, desde las azoteas y 
los balcones, á las fuerzas invosoras, sin que Santa-Anna que permanecía en Guadalupe Hidalgo, á media legua 
del sitio del combate, pcnsue en auxiliarlos. Un atequ• en esos momentos hubiera cambiado la faz de la guerra. 
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iucarg6se en aquellos momentos del poder D. Manuel de la Peña y Pe
ña, hábil y distinguido jurisconsulto que pertenecia al partido moderado,f que 
desempeñaba el alto puesto de rresidente de la Corte de Justicia. Este magis
trado instal6 su gobierno en la 1Í.acienda de Canaleja eÍÍ las cercanías de Toluca,v' 
con la ayuda de D. Luis de la Rosa* que asumi6 el título de ministro universal. 

A esta sombra de poder legal, se unieron los restos del ejército que tantos re
veses habia sufi.ido en los combates del Valle, y que no habia podido salvar la 
capital de la República, y en la cual habia ondeado por primera vez en sus edi
ficios públicos el pabellon extranjero, en el mismo aniversario de la proclamacion 
de la independencia (16 de Setiembre de 1847) y el presidente sustitu~ se di
rigi6 á Querétaro, ** capital de un Estado y qñe ofrecia mayores recursos y ma
yores facilidades de comunicacion con el resto de la Repúblicll-, 

,D. Mai;mel de la Peña y Peña eje:tci6 un mando dictatorial en aquellas di
fíciles circunstancias hasta el 12 de Noviembre, y sus disposiciones mas notables 
fueron la de reorganizar el ejército nacional, facilitar recursos para el sosteni
miento de la guerra, y reunir al Congreso Constituyente en la nueva capital .. "La 
República gemia en la desgracia, pesaba sobre ella el mas .triste de los infortu
nios, el de una invasion extranjera ttiunfante, y hasta los que mas decision ha
bian mostrado en los momentos e:ti. que amenazaba á México el ejército norte
americano, empezaban á flaquear por la falta de fé y abrumados por el triste espec
táculo que presentaba la nacion. Los empleados se habian dispersado en diferentes 
puntos; no quedaban sino restos del ejército, y el gobierno no existi6 los primeros 
de aquellos tristes dias sino de nombre; pero la decision del presidente de la Corte 
de Justicia fué atrayendo poco á _poco á su lado á la mayor parte de los funciona
rios públicos á un centro comun/La administracion se restableci6 á poco y el Con
greso Constituyente se reuni6 en Querétaro y nombr6 presidente á D. Pedro Ma-
1ia Anaya. 1Este personaje, citado más de una vez, era un antiguo insurjente fi
liado en el partido liberal; su prestigio entre los antiguos patriotas, sus numerosas 
relaciones, su honrádez inmaculada y los recientes servicios que habia prestado, 
á la causa de la patria en el combate de Churubusco, ••• le daban esa aura po: 
pular que nunca deja de rodear á los buenos y á los leales, en las luchas políticas.., 

* D. Lui• de la Rosa se distinguió· en los nitos puestos de la diplomacia y la política por un patriotismo 
dcsinter€sado y una. :rectitud innegable. Buen es~tor, turista distinguido y CB§Í poeta por sue sentimientos, su 
nombre figura vent.ajoeamente en la. literatura. me:r:icanB. 

** Por decreto del 14 de Setiembre del mismo año, el gobierno estaba autorizado para fijar su residencia 
en eualtÍer punto de la República. / . 

*** Al caer prisionero el general Anoy~ en Churubuséo, ( 20 de A¡;osto de 1847) el generalnorte.:.ame• 
ricono Jwigs le preguntó ·dónde estaba d porque. _Anaya le ·contestó estas lacónicas palabras: si 90 iv,,icra par• 
·!I"" no estaría Vd, a<JUff 
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.Al subir Anaya al poder por decreto del Congreso,,. y al encargarse J ua
rez del mando constitucional del Estado de Oaxaca, la guerra no se reducia si
no á una serie de escaramuzas que las mas veces tenian lugar en el Estado de 
Puebla y en el camino de Veracruz á México; los invasores despues de apode
rarse de la capital no se habian movido, y una calma llena de amenazas, una cal
ma verdaderamente desesperante para todos los espíritus agitados, sucedió á los 
ruidosos y sangrientos combates del Valle de Méxicof 

Entre los diversos Estados de la Federacion, hubo algunos que en aquellos 
momentos en que agonizaba la patria, en que sucumbia al infortunio la honra de 
'México, se negaron á prestar auxilios de guerra, y algunos como Yucatan se de
clararon neutrales. 

¡Veinte años de gue1Tas intestinas habian relajado el patriotismo que en 
mejores épocas estallaba unánime de uno á otro confin del territorio nacional! 

Otros Estados de la Federacion, al contrario, se distinguieron por su enér~ 
gica actitud en aquellos dias: uno de ellos fué Oaxaca. 

Juarez tuvo como un deber auxiliar en aquellos momentos al gobierno na
cional, y prepararse para defender el territorio oaxaqueño de cualquiera agresion 
del enemigo, contando en aquella noble tarea con el sentimiento unánime de to
dos sus comitentes. 

Despues de la pérdida del general Leon, despnes de los sucesos que s~'aca
ban de referir, el desaliento fué general en autoridades y pueblos; pero Juarez, 
cuya constancia rayaba en milagrosa, no descansó ni un momento, ya levantando 
fuerzas, ya estableciendo una maestranza, ya haciendo fabricar cañones y per
trechos de guerra; el caso es que el grito de lucha no se dejó de escuchar un mo
mento en todo el Estado cuyos destinos regia J uarez. A veces, en medio de esos 
cuadros tristes y vesgonzosos qne presentan los pueblos, hay sin embargo ejem 
plos que prueban que nunca mueren de todo la rectitud de las conciencias y el 
sentimiento de la patria, ejemplos que brillan más mientras mas raros son y ma
yor ha sido el desaliento ó el oprobio de una nacion. 

-Entretanto, el Congreso eligió presidente constitucional á D. Manuel de la 
Peña y Peña, y el general Santa-Anua, despuJs de frustrarse un ataque dirigi
do sobre Puebla, se dirige á Oaxaca antes de salir de la República. ,,-

Pero ni las dificiles circunstancias porque atravesaba la patria, ni los esfuer
zos del gobierno de Oaxaca para salvarla, acallaron la ambicion de los enemi
gos políticos de J uarez. 

El partido conservador, kJs partidarios personales de Santa-Anua y los de 
D. José Simeon Arteaga, al saber que el ex-general ,Y presidente se dirigia á 
Oaxaca, empezaron á concertar rin pronunciamiento. Y 

·/ 
* Querétaro.-11 de Noviembre de 1847, 
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Aseguróse como muy válido que Santa-Anna le había exigido el mando á 
Juarez; esto no es exacto: al saber el gobierno de Oaxaca la llegada de Santa
Anna y los planes de sus partidarios, le impidió que llegase á la capital y sus 
cercanías, * y despues de una pequefia estancia en Teotitlan, marchó para el ex
tranjero sin exigirle á J uarez nada absolutamente. 

El odio que siempre ha profesado Santa-Anua á J uarez, tal vez tenga por 
orígen esta medida de salvacion pública; pero un magistrado en la posicion de 
Juarez no podía obrar de otro modo. Santa-Anua en aquella época aun no per
día el prestigio militar y político que lo rodeó en un tiempo, y los enemigos del 
órden público contarían de seguro con su ambicion y su voluntad como pode
rosos auxiliares. 

La actitud de Juarez lo hubo de desesperar si en el fondo pensaba ayudar 
á sus partidarios de Oaxaca, y á poc?s días salió de la República para fijar su 
residencia en Nueva-Granada. El partido liberal, seis años despues, cometió el 
error de llamarlo de nuevo á la primera magistratura de la República, error que 
costó un mar de sangre á ese mismo partid.?· 

. ;Entretanto, la guerra se había paralizado, el Congreso residente en Querétaro 
había elegido presidente constitucional á D. José J oaquin Herrera *':Y ya se ha
bían escuchado las primeras proposiciones de paz. Como siempre, el partido liberal 
quería continuar la guerra á toda costa, mientras que el conservador y moderado 
se declaraban por la paz. El Congreso presenció ruidosas discusiones sobre este 
asunto.¡'li;ntonces se dejó oír por última vez.la voz de D. Andrés Quintana Roo, 
combatiendo á los q~e pedían la cesacion de la guerra, aun á costa de .la honra 
nacional. 

* Luego que me encargué del gobierno del Estado de Oaxaca en 1847, los partidarios de la administra
eion ilegal que acababa de desaparecer, unidos á los que deseaban la vuelta del Sr Arteaga al gobierno,· comen
Z&rOn á trabajar activamente en formar un motin quo diese por resultado la realiza.cion de sus deseos, y obHgaron 
al gobierno que entonces se oeupab• en preplll'8r la defensa del Estado contra la invasion extranjera, á dietar las 
medidad necesarias para conservar el órden público. En t&lea eircunstaneias so recibió la noticia de que el general 
Santa-Anna, que eataba ya separado del mando del ejército de la república, babia llegado á la ciudad de Tehua-' 
can con el intento de dirigirse ol la eapit&I de Oaxaea, Esta noticia alentó á los perturbadores del órden en dicha 
capit&I, que redoblaron sus trabajos escribiendo y mandando agentes al general Santa-Anna para obligarlo á apre
surar BU marcha. El ayunta.miento dirigió una exposicion, y la legislatura una excitativa para cjue de ninguna 
manera permitiese la venida de aquel general, porque su presencia en la ciuda.d en aquellas cirCnnstancias era no
civa al órden público. Entonces ordenó al gobernador del departamento de Teotitlan del Camino, que en el eaao 
de que el general Santa -Anna se internase en el territorio del Esta.do, le hieieae saber que podía pasar y perma
necer en cualquiera poblacion del mismo, menos en la capital y sus inmediaciones. ijl general Santa-Anna. entró 
en efecto en el territorio del Estado, estuvo algunos días en Teotitlan, y despues se retiró rnmbo á Orizaba, sin 
h&ber exigido que se le entregara el mando.-CARTA•DE JUAREZ Á D.M. RoMERo.-AoosTo 20 DE 1866. 

** D. José Joaquin_Herrera, natural de Córdoba en el Estado de Veracruz, comenzó á figurar en In 
guerra de independencia, por haber derrottdo en Tep~ol coronel espaiiol Hévia, y por haber asaltado su vill& 
natal. Herrera, filiado en el partido ).iberal, no tenaria ._i gra1;1 talento, pero a.í rectas intenciones, sencillez repu
blicana y una probidad inn,g•ble, 
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Quintana Roo, que habia presidido el primer Congreso mexicano en Apa
tzingan y Chilpancingo, ( 1813) ,que sin desesperar nunca del triunfo de lo justo, 
sabia por experiencia que la constancia es la madre del éxito; el viejo insurjente, 
el ya decrépito orador, cuya mision habia sido sido siempre combatir á los tira
nos, ya fuesen mandarines coloniales, ya antiguos oficiales realistas convertidos 
en presidentes de una República sin montañeses ni girondinos, levantó su última 
protesta para defender la integridad nacional. 

¡Digno ocaso por cierto, de una vida consagrada á la patria desde sus pri
meros años, de un talento y de un corazon hechos para comprender.y predicar 
erbien! 

/La paz hubo de firmarse ¡t{ fin el 2 de Febrero de 1848 en la ciudad de 
Guadalupe Hidalgo, representando á los Estados Unidos Mr. Nicholas P. Trist, 
y á México, los Sres. Luis Gonzaga Cuevas, Bernardo Couto y Miguel Atristain. " 

México, segun aquel . tratado, perdió los Estados de Texas y Alta Califor
nia; el territorio de Nuevo-México y parte de los Estados de Coahuila y Chi
huahua, abrazando todas estas porciones una extension que formaba la mitad del 
territorio nacional, • recibiendo en cambio la mezquina suma de quince millones 
de pesos./ 

Así concluyó esta guerra .. en que la fortuna fué adversa á las armas de 
México. Treinta y siete años de guerra civil, dos de continuados reveses y de una 
terrible invasion, estuvieron á punto de acabar con la soberanía nacional de un 
país que sus propios hijos regaban de sangre, y cuyos campos y ciudades talaba 
y arruinaba sin gran esfuerzo el invasor extranjero. 

El destino lo dispuso de otro modo: la nacionalidad mexicana se salvó co
mo se habia de salvar mas tarde de otra invasion más terrible y más hipócrita, 
si no menos injusta; pero falta ver si aquellos reveses, aquellos días de luto, 
aquellas amarguras, fueron una útil le.ccion para el pueblo y para sus gober
nantes. 

06ncluida la guerra, el gobierno volvió á la capital de la República el 6 de 
Junio de 1848: 

El período constitucional del Sr. Herrera pareció iniciar una nueva era pa
ra México; los funestos resultados de las luchas civiles, la desorganizacion del 

* El mayor afan de los comisionados mexican011 fué garantizar 6. los mexicanos que pBS&ban II los Esta
dos Unidos las prácticas de su culto cat6lico, como si no diese esta gamntío la carta fundamental de la Union 
Norteamericana. 

** Los Estados Unidos no llevaron en ella la mejor parte, además de las innnmerables pérdidas que sufrió 
en los rel!idos combates que sostuvo el ejército, de gastar eomo doseientos millones de pesos y de emplear perdien
do gran número de ellos, tres mil c•rros, doscientas ple,as de artillerío y una numerosa escnadra. Los Estados 
mexicanos que le fueron cedidos por el tratado de Gu:Ldalupe Hidalgo, fortalecieron 6. los que mas tarde habian 
de intenUr rompet la union y promover Ju. terrible guara separqtista, 
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ejército1 las derrotas y reveses sufridos, pare~ uná gran leccion que deberia 
influir mucho en los ánimos; pero no fué así. el presidente y su ministro .Arista 
emprendieron las reformas del ejército; dieron á su gobierno .una apariencia mo
desta y emprendieron la tarea de introducir reformas económicas en toda la ad
ministracion; pero el general Paredes volvió á levantarse como era su costumbre, 
y la sangre mexicana corrió de nuevo para restablecer el órden constitucional. • , 

La administracion de Herrera, que concluyó el 15 de Enero de 1851( en 
que subió al poder el general D Mariano .Arista1 por haber sido electo presi
dente constitucional, fué una era fugitiva de paz y tranquilidad para la Repú
blica. Empezáronse de nuevo durante aquel tiempo á restaurar todos los ele
mentos sociales que las luchas civiles y la invasion extranjera habian destruido, 
pero que muy pronto habian de venir á tierra con una nueva revolucion y una 
dictadura militar. , 

Juarez, en el Estado de Oaxaca •'Ínició tambien esta reconstruccion social 
que era la única que debia haber preocupado los espíritus en aquella época. 

En Oaxaca, como en toda la República, reinaba al encargarse Juarez el 
desórden mas absoluto. La administracion de justicia, la hacienda, la policía, to
do, en fin, era un laberinto, que se hacia mas incomprensible mientras mas tiem
po pasaba. 

Las prácticas de los tiempos coloniales habían caído en desuso, mientras que 
las reformas iniciadas desde la consumacion de la independencia no se habian 
planteado ó habían sido abandonadas al instante. 

buarez emprendió la organizacion del Estado, no sin que hasta los mismos 
liberales le hiciesen una tenaz oposicion, llegando hasta desavenirlo con el coro
nel Castellanos, comandante de armas del Estado./ 

El orígen de esta desavenencia fueron los rumores esparcidos por algunos 
miembros de la oposicion, que J uarez queria simular un pronunciamiento para 
tener un pretexto de deshacerse de sus enemigos políticos. .Aquella desavenencia 
terminó con un arreglo amistoso entre J uarez y Castellanos, pidiendo el prime
ro licencia por quince dias para separarse del gobierno con objeto de tomar baños 
de mar. Castellanos durante los quince dias que ejerció el mando, hizo callar las 

* Paredel! fü6 derrotado en Julio de 1848, en Guanajuato, por el general Miñon, / 

** Largo seria sciialar todos los actos gubernativos de Juarcz durante estos cinco años: bástenos decir que 
todos los ramos fueron atendidos, creados, reformados 6 mejorados: paga con demasía el contingente para el go

bierno federal que se tenia.señalado á Oaxaca; .~bre constantemente la lista. civil y militar, y nmortiza completa
mente Ja deuda del Estado, que durante diez y ocho años había venido o.umentá.ndose considerablemente, dejando 

en cnja en la tesorería. del Estado, al separarse del mando, unos cincuenta. mil pesos de existencia. Organizando 

de esta manura el ~tado, cobró un nombre notable en la nacion su gobernador, diciéndose de Oaxaca que era uu 
Estado modelo en la república.LZEBECERO,-Apuntes Biográficos. 
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murmuraciones de los politicastros con medidas que no eran pmdentes en el go
bernador constitucional. • 

J uarez llevó á cabo con una constancia superior á todo elogio la organiza
cion del Estado. .Acab6se de establecer' en él, durante su administracion, el cas
trato ;{e amortizó la enorme deuda pública; se pagó con creces el contingente 
federal, y la República entera lo aclamó un Estado modelo. / 

El período constitucional de Juarez terminaba en 1852; pero ya en aquella 
época larebelion habia vuelto á turbar el órden público en Jalisco, 'y la inexpe
riencia del partido liberal exaltado preparaba la dictadura de Santa-Auna; pero 
,entretanto, Oaxaca, bajo una administracion sabia y previsora, habia adelantado 
en todos los ramos ¡su gobernador se habia hecho.popular en toda la República. , 

* Caatellanoa murió repentinamente del cólera al emprender la campaila centra loa indios de Juchitlan 
que secundaron el plan de J aliscc, centra el presidente Ariet.a, Corrió ~r entone, muy vá.lida la voz de que ba

bia eido envenenado por un fraile dominico que aun viv~ pero la falt.a de pruebaa hacen dudar de este aaerto. 



CAPITULO VI 

Fin de la ad.ministraoion de Juarez.-Presidenoia del general Arista.-RenunoíEI de Arísia... 
-Presidencia de Ceballos.--Golpe de Estad.o.-Sus oonseouenoias.-Vuel~a de Santa-An00 

na.-Juarez director del Instituto de Oaxaoa. 

L concluir el período constitucional de J uarez, ya habia tomado 
posesion de la presidencia' el general .Arista, ministro de la guer
~a en la administracion de Herrera . .,,, 

Don Mariano Arista. que habia empezado su éarrera militar 
en las filas españolas dnrante la guerra de independencia, si bien 
tenia un gran renombre como soldado y como general, no era por 
cierto uno de aquellos gefes atrevidos que atraen en tomo suyo á. 

un partido personal numeroso, ni mucho menos uno de aquellos hombres cayos 
antecedentes forman todo un programa polític/. Siguió, es verdad, el sistema de 
D. José J oaquin lierrera: economizar lo mas posible en la administracion, reor
ganizar el ejército, y acatar en todo los· actos de la representacion nacional; sis
tema de admirables resultados en los países y en las épocas en las que una se-. 
cretarfa de Estado no es el blanco de veinte mil ambiciones, y en los que aun 
los principios políticos no están lo mismo que las bases sociales, en tela de juicio.1 

* El candidoto del partido exaltado entonces, fué Almonte, cuyo despecho babi& llevado hasta la mu in
fame de las traiciones. 
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El descontento del ejército por una parte, y la impaciencia del partido libe-

ral por la otra, produjeron las revoluciones que estallaron en Jalisco, Orizaba y 
V eracruz. / · 

Arista, atacado por la prensa, respetando hasta la debilidad á la mayoría del 
Congreso; sin prestigio político alguno, y encontrándose impotente para reprimir 
á los trastornad9res del órden público, renunció la presidencia. Encargóse del 
mando;upremd' de la República el presidente de la Corte D. Juan Bautista Ceba
llos ".,que no solo no pudo contener la revolucion, sino que á poco disolvió el Con
greso dando el mas inesperado y el mas vergonzoso de los golpes de Estado. 

1Era Ceballos un abogado de gran reputacion y de reconocido talento, pero 
su carácter bilioso y extravagante hacian de él un mal gobernante:'Este hecho 
de uno de los hombres mas ilustrad~s de su época, prueba que en aquel entonces 
nadie tenia fé en las instituciones que regian al país, que las entidades personales 
jugaban con los destinos de la patria, y que la presidencia era el botin del mas 
atrevido y del mas audaz. 

'/El partido liberal que tan hostíl se habia mostrado á Arista, se vió envuelto 
bien pronto en las redes del militarismo. Úespues del golpe de Estado de Ceba
llos, las fuerzas del gobierno secundaron el pronunciamiento de Jalisco, y á pesar 
de que el Congreso reunido en una casa de un particular en México, nombró presi
dente á Don Juan de Múgicay Osorio, gobernador de Puebla(** eíicargóse del 
mando como presidente interino el general D. Manuel María Lombardini .• .,.., 

* ne Enero de 1853/ 
** Múgica y Osorio no aceptó este nombramiento, y fué de los últimos gobernadores que cedieron á las 

exigencias de los pron.unciados. 
*** No entra. en el objeto de esta obra la rclacion minuciosa. de aquellos sucesos; paro· para mas esclare

cimiento copiamos en seguida 1\ que de ellas hizo Don Guillermo Prieto en su obra Viajes de ó;den "'P'"""' 
«¿Cómo pintar en est¡, escrito aquella dolorosa é imponente agonía del órden constitucional, en la tortu

ra de las pasiones desencadenadas? ¿ Cómo profanar con la frivolidad de estos recuerdos aquella hermosa personifi

cacion histórica de la abnegaeion y del sublime respeto á la ley? ¿ Cómo sembrar l~imas donde se quisieran der
ramar flores, y descubrir cicatrices mal cerradas donde se solicitan sonrisas, y donde la pluma suelta y sin vacilacion 
tiene por único anhelo el entretenimiento y la alegria? 

Tras aquellas juntas tempestuosas del ministerio de jnstieia; tras aquellas sesiones nocturnas de las c~ras; 
tras aquellas mil escenas tan parecidas á las de los últimos momentos de un padre de familias, en que los médicos 
altercan; en que los entrometidos hablan en voz baja y misteriosa; en que los remedios fraudulentos· complican los 
métodos de curaeion; en que los tutores y albaceas anticipan sns planes y espeoulaciones; en que los herederos 
aprueban ó se conforman segun las cl/iusulas testamentarias; y en que i vulgo fiuge leyendas de errores de cura 

y de envenenamientos espantosos; despues de esas escenas, despues de una noche hija de la zozobra y el silencjo, 
ap&l'eció palacio vacío, y unos papeles en las esquinas anunciando que el Sr. Arista no era presidente, y que el 
mando estaba en las manos del Sr. D. Juan Bautista Ceballos. Estamallana fué la del 6 de Enero de 1853. 

Como siempre sucede, gran parte de los conspiradores de la vi.pera se convirtieron en los héroes del dia; 

la revolucion tenia tantas faces como el prisma~ y en el seno de la.s cámaras pasaban escenas originales, ya por la 
orfandad en que babia dejado á los unos la desaparicion del Sr. Arista, ya porque los señores conservadores no las 
tenian todas consigo con la elevacion de Don Juan Bautist,,, antiguo federalista exaltado, caudillo de la célebre ley 
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La vuelta de Santa-Anna fué fácil de prever: desde aquel instante el trans
fuga de todos los partidos, el vencido en Tejas, en Cerro gordo y en el Valle de 
México, el gei;ieral inepto que despues de traicionar á todos los partidos habia com
prometido la honra~ nacional, volvia :como árbitro de los destinos de un país á quien 
tan mal habia servido, gracias á la desobediencia del ejército y á la oposicion 

de 11 de Enero de 1847, que se entró en lo iglesia de rondon y produjo la ebamusquin& de polkos y puros, ver• 
glienza y últimó estado de prostitueion de los partidos, Y" por algunas amistades para los hijos de Loyola peligro· 
sas de todo punto. 

Los modere.dos creyeron llegado su agosto, pero les escabroseaban las sombras de ciertos manteos amenaza. 
dores y de cierto sombrero de tres picos que se indilgaba sans Ja<;on para. el ministerio de la. guerra. 

Los santanistas cantaban oesana soto voce, porque veian que todos maduraban la almibarada. breva, que 
debia jlller por fin y postre en.la boca del desterrado de Turbaeo, que á lo lejos elamaba, caigo ·6 no caigo, como 
algunos personajes de encantamiento. 

Por el senado pasó el soplo de la resurreceion, Y. aquellas momias del imperio, aquellos inválidos políticos 
que siempre conspiraban, que todo lo entorpecian de u¡¡ o¡pdo rencoroso y si!temáticc, saltaron cla1J1ando aleluya 
y ae pusieron en movimiento como cohorte del nuevo dittador. 

Excepciones derrengadaa é impotentes eran algunos Iiberaletes que, redoblando el brío y cerrándose en las 
ouestiones del Nuncio Apostólico, alteraban la bilis y descomponían los nervios de los Lares, Torneles y Rodrí
guez de San Miguel. 

El Ministerio que se e,peraba diese color á tan inealüicable peripecia, vino á aumentar las dudaa y á alen· 
tar las aspiraciones de los diferentes círculos políticos. 

El conjunto de tal gabinete fué la duda y la amenaza, el desengaño y el temor, la desconfianza, en una pa· 
labra, y la debilidad euando requeria mas fuerza. t 

Los liberales tomaron una actitud hostil, pero templada, por miedo II los aantanistas y conservadores ; &!toa 
pusieron sus agentes en la eama.rilla de Ceballos. 

La peticion de facultades extraordinarias denegadas al Sr. Arista pocos dias antes con tan visible espíritu 
de partido, di6 un carácter de inconseeuencia al gabinete que le cubrió de descrédito desde sus primeros pasos, y 
la revolucion resucitada por la ausencia de Arista, maoifestándose aná.rquica en sus aspiiaciones, acabó de sembrar 
d desconcierto. 

"En esta confusion, aventurándolo todo el partido clerical, se pronunció en las tinieblas contra lo constitu
cion, y presentó un proyecto para que se reformase por medio do representantes elegidos ai1:...hoc. ,.---

Aquella fué la ásoua que caía sobre la pólvora: la alarma se propagó instantánea; acudieron II palocio en_ 
bandadas los políticos de los portales, los amigos íntimos 4el presidente, los merodeadores de las revueltas, los ener• 
gúmenos de clubs y la gente curioaa y arrebatada, é invadieron los corredores penetrando en la habitacion del pre· 
Bidente y hasta en los ,alones de recreo de los diputados. 

Iban y venian dando al aire el manteo circunspecto, ciertos clérigos diputados que se hicieron visibles en 

su ealit': de correos de gabinete. 
Las cámaras que en los dias anteriores no habian tenido sesiones por falta de 2uorum, 6 las habian tenido 

flojas y desmayada¡¡, estaban con ClU!Í todos sus miembros. 
)'Perdida la brújula presidencial, puros, y moderados, y conservodores, se engallaban y oonfundian, d4ndose 

lugar á. lacees curiosos:"" 
El Siglo XIX, cuyo editor, segun parece, era inlluente en un círculo en que figuraban, Lares, y Uraga, 

Baro y algunos liberales, perdió el rumbo, pugnando su editor por anudar la hebra que le habian roto los sucesos 
de Guanajuato, en algunas confidencias con sen&dores y diputados tí. quienes mostraba sus cartas ó credencia1ea con 
éxito inl}ficaz. 

tÉI Monitor b~rvia en liberales derrengados, mi~tros reeien excla.utrados, antagonistas de Monseñor Cle
menti, y purerfa turbulenta que se lanzó á las barbas al, Sr. Ceballos, y daba tajos y reveses contra clérigos, con· 
servadores, y curas, y sacriitanes. / 

61 



VIDA DE 

de un partido que se había alucinado fácilmente, sin recordar un pasado lleno de 
útiles lecciones. 

Cuando los principios se prosternan á las circunstancias de un momento y á 
determinadas personalidades; cuando la fé en el triunfo se funda siémpre en la 
influencia de un prohombre político, sucede siempre que se llega á establecer 

Todo era desórden: la seeion se prolongaba vehementísima; las palabras·de los opositores se trasmitian de 

boca en booa; los aprestos militares comenzaron á haeerse visibles; la junta de gefes del ejército y de guardia 

nacúmal reunida oon el Sr. Oeballos, no dejó duda de que se trataba de una resoluoion arrieegadA, y las voces que 
corrian acerca de la renuncia de los ministros, desoubrió el intento del golpe de Estado, reooncili&ndo con la opi· . 
nion á. los que no queri&n partioipar de tan tremenda responsabilidad.. 

La sesion en la Cámara se suspendió para continuarse en la noche. 
Aquella tregua se aprovechó por los bandos disidentes en hacer aprestos, en cerciorarse el gobierno de 

las fuerzas con que contaba, y los liberalillos en buscar arrimo, solicitando gefee de cuerpo, caudillos de bigote y 
nombre en el ejéroito, y cabecillas de barrios alborotadores y parlanohines. 

Llegó la noche: la seeion continuó turbulenta; Pº! todas partes se notaban aprestos hostiles; la puerta de 
palaoio estaba cerra.da, y las guardias reforzadas y oon fusil en mano. 

En los oorredores superiores se veian grupos de gentes en cuyos centros se percibi&n laa lumbres de los pu
ros y cigarros. 

En él corredor cubierto que rodea el salon de la Cámara, se agitaban senadores, magistrados, militares de 
alta categoría, espías de la presidencia, mo,os y parientes de los diputados, y curiosos, pero de cierto viso y nombríL 

El salon hermosísimo de la Cámara estaba débilmente iluminado por bujías dispersaa trecho á. trecho sobre 
la barandilla que sirve de tribuna frente á los asientos de los diputados; pero la parte superior muy lóbrega. 

En la mesa presidencial, \¡ajB el dosel y alrededor del Cristo, babi& ma:¡yr cantidad de luz que iluminaba 
él semblante del diputado Don Ezequiel Montes, que fungía de presidente. / 

J.:. agitaoion de los <liputados era indesoribible. 
Muchos que babian hecho oposicion apasionada al general Arista y contribuido á la elevaoion del Sr. Oe

bailos, indignados por el amago del golpe de Estado, le contrariaban frenéticos y se uni&n á los liberales mas exal
tados; otros motores de aquel atentado manifestaban compunoion hipócrita, y se deshaei&n en lamentaciones; y 
otros cercanos á laa puertas, oon sus sombreros listos, el oido atento, y el corazon soliresaltado, esperaban el mas 
leve indioio de violencia,_ para tomar las de villadiego como lo verificaron con una celeridad cómica y sorprendente • 

Las puertas interiores se cerraron, y se oyó á lo lejos que la desercion continuaba. 
A poco que esto se verificó, se oyó en el corredor el sonido sordo y compaasdo de la tropa que invadía la 

Cámara, y despues la voz de descansen, y el golpe u;tfflne de los fusiles en el suelo. 
(El general Noriega iba con aquella fuerza. 

Al sentir su presencia, dipu*, curiosos de fiwa de la Cámara y todo el mundo, se arrebató de un yér
tigo de ira que no es fácil describir. \f &rios diputados sa pnsieron en pié en sus asientos pidiendo la palabra y pro
rumpiendo en laa protestas mas enérgicas; otros se disponian II partir azorados, trémulos, y no atendían mas que 
6. acelerar los momentos. Entre ellos impasible y riendo se distingui& á D. Gregorio Mier y Terlln. / 

-Este hombre rie ••••.• con el aplomo de sus miles, deci& un compañero. 
Sobresali& entre los mas entusias para protestar contra la fuerza D. Franoisco Villanueva, diputado por 

Puebla, pero muy conocido en la capital. 
Pequefio de cuerpo, débil y nervioso, de modales expresivos y de voz tiple y melosa, Pancho Villanueva 

era un desertor de los salones de buen tono y de los círculos. de los elegantes que se introducia en el Congreso. 
Enemigo de la administracion del general Arista, babi& adquirido oelebridad reciente por un lance perso• 

na! que le procuraron algunas alusiones demasiado ofensivas oontra el Sr. Arista. 
Pero en aquel punto, en aquellos instnntes, herida· su dignidad de hombre y eintiendo ultrajado su honor 

de diputado, desplegó una energía desnsada que lo colocó " 1~ vanguardia de los mas celosos defensores de la re• 

preeentaoion naoional. 
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sin pensarlo siquiera, sin desearlo, el gobierno personal de una entidad, cuya exal
tacion al poder es una suprema rémora á la realizacion de esos mismos princi
pios. i.lÍl camino del bien es uno en política como en todo; el derecho se conquis
ta por el derecho, y la justicia por la justicia. ~ 

Puede un pueblo para conquistar su soberanía, necesitar de entidales mas 

Su protesta era una trasformacion, era su bautismo entre los exaltados liberales, y el momento elegido por 
el honor no pudo ser mas oportuno. 

Sobreealia sir voz eonjurando á los diputados que se hallaban en pié, en grupos ó. en alarma, á que no de, 

jasen sos nsientos. . 
El Sr. Montee que presidia la Cámara, pugnaba por reducir al órden al Congreso, cuando tocó la puerta, 

OODIO)liri& el Sr. Ocampo, el casero que venia por las llaves. 
• Era en persona~eneral D. Tomiía Marin: á s• vista los gritos contra la tiranía, las explosiones de fu. 

ror, no tuvieron límite. El Sr. Montee en medio de la confusion dejó su asiento, y aquella aoefalfa aumentó ex
traordinariamente el deeórden, / 

D. Leen Guzman, que antes babia sido preeidbnte, een una entereza extra~rdinaria, con un valor real
mente admirable, ocupó la silla presidencial, y trató de restablecer el órden desafiando de frente á frente el peligro, 

Excesivamente bilioso y exaltado, resuelto en los peligros hasta la temeridad, con bien Il!erecida reputa
cion de honrado y ooneecuente, Leen Guzman era muy digno caudillo en aquella crisis desesperada. 

Muehos coneervadores se escurrían entre las sombras, embarrándose en las paredes, escaba!Mndose y cor
riendo á eeeepe, presentando las mas célebres caricaturas los que por su edad ó su trage clerical ponían en contras
te su miedo eon sna medios de fuga. 

/Villanuev. golpeando la baraoda, gritaba: • A reunirnos á San Fraocisco. • r 
Gemmtes Ozta, vástago de la casa de los condes de Santiago, muchaeho simpi!.tico á. quien se suponía por 

los cuatro costados conservador, se puso furioso, é invita.b& para que en so. casa fuese la rennion. --
Garoía Torree, ese impresor con corazon que. así pone á. uti albur sus intereses en estas críeis como su pro~ 

pía vida cuando se trata de la causa de la libertad, abriendo sus brazos, torciéndose, gesticulando exajerado, gri

taba: ámicasa, 
El presidente gritó: á San Francisco, y en tropel abandonaron todos el ealon. 
Ji. la salida materialmente entre las bayonetas, en medio de la oscuridad, ingresaron II loe grupos de los di

putados, senadores, magistrados, gefes de cuerpos y onrioeos en gran número. 
Cada seccion de las que salia llevaba sus oradores que comentaban los sneesos, y los nombres de traicion 

resonaban II lo lejos entre las sombras de la espaciosa plaza. 
El grueso de los diputados se dirigió á San Francisco, otros se instalaron en la casa de Cervantes Ozta, 

algunos en la imprenta de García Torres. 
En los portales babia gente alarmada; se decía que en los barrios se preparaban alborotos. 
N nmerosas patrullas recorrían la ciudad en todas direcciones; la vista de cada guardia nacional, el· reener

do de algunos nombres que tenían por herencia la tradicion de Peñúñuri y Balderas, y que asistinn á, aquella 
jornada carnavalesc&, imitacion de Napoleon el chico, irritaba cuanto no se puede imaginar. 

Las puertas de San Francisco estaban oerradas; no fué posible que allí tuviera asilo la represent&cion ex· 

pulsa, ~ refugió en la casa de García Torree, convento del Espíritu Santo. . 
En el dilatado y angoeto ealon de aquella casa se organizó la rennion, prep&rándose I. acnaaeion á Ceba

llos por traicion, y tratándose de elegir presidente de la República. .,,,,.-
Antes era forzoso que hubiera q,,orum: en diligenciarlo pasaban las horas; los senadores se citaban para 

el dia siguiente en la casa del Sr. Olaguíbol. 
Cuando mas ardiente.y enfervorizada estaba aquella reuuion, sacó su faz pfilida como la de un cadáver, 

por la puerta del salon, D. Juan Lagarde, gefe de la poli.cía, y visiblemente turbado intimó la órden de que la 
rennion se disolviese: Lagarde se acercó á García Torr'IIIJ le dijo: Dice el sefior Presidente que extraña que sien

do vd. su amigo tenga est& reunion. 
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6 menos grandes, ma.s 6 menos populares; pero cuando se trata de su: emancí
pacion moral, de su reforma social, no son ni los grandes capitanes, ni los gran
des políticos los que la llevan á cabo, sino los hombres de corazon y convicciones 
profundamente arraigadas; aquellos que no buscan mas influencia ni mas ba.se 
que la "legalidad de su rnision fundada en las leyes y en los principios que de-

-Diga vd, que estos sellores tambien son mis amigos, y que yo no cierro las puertas á la representacion 

nacional. 
Se repitió otra escena de injurias, de provocaciones, de despecho; los diputados se citaron tambien para la 

casa de Olagníbel, y por fin se disolvió la reuoion, 
Al siguiente di& (6 de Enero) á las ocho de la ma.ilana, se prepsraba el local _en la casa del Sr, Olaguibel 

para recibir á los peligrosos huéspedes, · 
Como hablo muy extensamente del Sr. Olagufbel en esta obrilla, ahorraré por ahora ocuparme de su per

sona. En su maguffica librería se colocó una mesa que tenia por carpeta el Estandarte Nacional, una de las reli
quias de nuestra independencia, conservado con smna veneracion por el Sr, Olagufbel. 

Un hermoso santo Cristo coronaba la mesa, y entre bujías los santos Evangelios. Al pió de lo~ estantes 
de libros se pusieron sillas, y quedó trasformado en Cámara de senadores el estudio del letrado, 

Los se~adores fueron extremadámente puntnales; á las nueve de la mañana habia gran número, y el pre
sidente, que lo era el Lic. D. José M, Lacunza, no olvidaba ninguna de las ceremonias para dar sin la mas leve 
afectaoion cará,cter grave é imponente á los actos que debian representarse en aquel lugar, 

Es de advertir que el gobierno por medio de su policía había hecho fijar prevenciones para evitar la reu
nion de los diputados; pero esto no hizo sino difundir la alarma y atraer espectadores al centro de la poblacion y 
á los lugares sefial&dos para la reunion de las Cámaras. 

Los diputados, apiñándose en grao número, se i.oalalaron tambien en la casa del Sr. Olaguibel, en la pieza. 
interior contigua á la librería. En un gabinete de vidrios inmediato que daba ú. la escalera se acomodó parte del 

público que realmente tenia invadida la habitacion entera. 
Las discusiones en todns partes eran vehementfsimas. 
En el senado se suplieron los secretarios, y los Sres, D. Guillermo Valle y D. José de la Bú.rcena, ocupa· 

ron estos asientos. 
El Sr, Laounza atendia á todo con increíble aplomo y sensatez, 
Este Sr. Lacunza merece que lo conozcan mis lectores. 
Su padre fué el magistrado Lacunza, conocido en d orbe literario por el nombre de Can-Azul; casi en la 

nifiez fué visitado por la orfandad, y quedó á, expensas de una tia despejada y generosa; una matrona cumplida 

que lo puso en San Juan de Letran en uoion de su hermano menor, / 

Por los años de veintiocho y veintinueve, cuando Mlndria sus diez y oeho afios el chico, publicó algunas 
composiciones poéticas de bastante mérito, y despues de la derrota de los españoles, una oda á Terán que le valió 

tnerecida nombradía. 
Por su influencia y conatos se instaló la Academia de Letran de que fué uno de los cuatro fundadores, 
Electo despues diputado, se hizo notable por la facilidad sorprendente de su palabra, y por ou sutileza de 

argumentacion, Para Lacunza en la tribuna no hay objeciones poderosas ni dificultades invencibles, 
Eminente en las ciencias, erudito de pritner órden y con una fuerza de retencion tal, que complicadas operacio, 

nes fiuancieras las combinaba en la memoria en el calor de la improvisacion con asombro de cuantos lo escuchaban. 
Ministro del Sr, Arista fué_ integérritno, moderado por temperamento, pero firmlsimo en sus creencias li• 

berales, 
Tal era el presidente del senado, ,.,. 

En las sillas se haoian notables el Sr, Guevara, silencioso y como confundido con los acontecimientos, El 
canónigo Verdugo, conservador exaltadfsimo pero do buena fé y honrado; tartamudeando en vo• baja dicterios 

contra los liberales, 
Lares, magistrado de Za.entecas, nacido en Aguasealientes, que vino al arritno del partido liberal, y des-
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fienden. A determinados principios políticos no los salvan la pr_otéccion .de una 
personalidad protectora, sino los ap6stoles de buena fé protegidos y amparados 
por esos mismos principios. 

l"Él ejemplo mas palpable que podemos presentar, es el triunfo de la revolu
cion de Jalisco. /El descontento del partido liberal la ayud6, y cuando ya habia 

pues fi,,"llró en primera línea con los conservadores, Estudios.o y hábil, de un amor propio suseeptible, de una pa
labra chillona y exigente, influía poderosamente en el bando revolucionario, y protegido por las nWDer08BS relaciones 
del inlátigable editor del Siglo XIX, aparecia en primer término de los hombres del porvenir, 

Baro, afiligranado de cuerpo, con su voz melífl,,.; y su conversacion salpicada de diminutivos, nariz afil•
da, ojos azules brillantísimos, y uu esmero de lechuguino eu el vestir, implacable en sus odios, valiente hasta la. 
temeridad, buen amigo como el que más, arrojadísimo y sin temer obstáculo para la realizacion de sus empresas; 
Baro, aunque hombre sin mundo, aunque senador sin elocuencia, aunque acusa<io de intrigante y de pérfido por 
muchos, es uu partidario temible, y un hombre que sobresale de luego II luego en el bando en que se filia. 

/ Para no convertir en galería este prólogo, terminaré con el Sr. D. José M, Torne!. 
Este. personaje tan adulado por la historia y por lavoluble fortuna como él iliria; tan calumniado y des

conocido por las pasiones políticas al través de las cuales se le juzgó casi siempre, estaba en su ocaso, Una dolo· 
rosa enfermedad lo tenia convertido en esqueleto; vivia de su espíritu, Se percibia su inteligencia superior al 
través de su naturaleza enferma, como la luz que arde, para valerme de una comparacion de Byron, en el fondo 
de un vaso de alabastro. 

En el dia á que me refiero lo envolvia profusa capa con cuello de nutria; su ropa interior holgada al ex

tremo dejaba al descubierto un brazo y una mano blanca y descarnada que tendió sobre los Evangelios, invitando 
11 los senadores ti que renovasen su juramento II la Constitucion, Pretendia, sin quererlo, la humillacion del deli
to delante de la majestad legal. Al seguirlo el partido conservador imitó al apóstol suicida en el ósculo pérfido 
oon que marcó á su víctima. 

Ardia entretanto la improvisada Cámara de diputados, esforzilndose por completar su núinero y coordi
nilndose en turbulentas proposiciones los medios para declarar traidor al presidente Ceballos, 

Los curiosos se agolpaban en tropel á la casa del Sr. Olaguíbel; en todos los corredores, en las piezas in
teriores, en las escaleras, en el patio, habia grnpos de coi:rillos. Iban y ve~ian avisos diligentes sobre las disposi
ciones del gobierno, los aprestos de. la policía y el estado de los gefes de los cuerpos sobre sostener ó disperaar la 
representacion nacional. 

La_pieza en que estaban los diputados no los pudo contener al fin; el diputado D. Francisco Ocampo pro
puso su casa en la cslle del Hospicio de San Nicolás, para que ?tinuase allí la seaion, y así se ejecutó, 

Entonces la atencion pública se dividió en tres puutoe. La Diputacion en que el gobernador Azoárate, 
Lagarde y otros, preparaba,r la caza de disidentes; la morada de Oeampo ó se& Cámara de diputados, y la casa de 
Olaguíbel. 

A este punto se dirigió primero Lagarde, que penetró al salon, pálido, tartamudo, con su trage de montar 
y su cuarta en la mano, á intimar á. loe senadores que se retirasen. El Sr, Lacunza contestó con laconismo y en
tereza: varios senadores, entre los que sobresalió Olaguíbel, prornmpieron en protestas contra la tiranía y sus es
birros; ~de se retiró, pero no la fuerza de policía que quedó á la vista de la casa, 

"'En la Cámara de diputados se reunió el quorum despues· de algunos esfuerzos, completilndose con suplen
tes; se leyó la acusacion, y con todas las formalidades se declaró traidor á Ceballoe en medio de vehementes dis
cursos y de entusiastas aclamaciones. ,--

Tal declaracion fu6 conducida á la Cámara de ~enadores, donde se renovaron escenns terribles. En medio 
de lo mas acalorado de la discusiou se anunció la vuelta de Lagarde; se oyeron las pisadas sordas de los esbirros 
en la escalera; los senadores se pusieron en pié. El que tenia la palabra. continuó con ella con exaltaoion indeoi~ 
ble; algunos ancianos conservadores desaparecieron del salou, y Lacunz", decoroso 6 impasible, hizo porque el ór· 
den se restableciera. 

Propllaose en la Cámara de diputados la cleccion de presidente constitucional <le la República, nombra-
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muerlo el 6rden:legal, cuando disuelta la representacion nacional sus miembros 
eran conducidos á la cárcel entre esbirro.s, hubieran de arrepentirse muchos de 
aquellos que se habian olvidado de que los destinos de la patria están vinculados 
en el respeto á las instituciones y en la guerra en la 6rbita legal de los comicios. 

El que obtiene el poder por medio de una infamia, tiende á conservarle ~n 

/ 
miento que recayó en D. Juan Múgica y Osorio, gobernador de Puebla(se declaró que fungiria entretanto D, 
Marcelino Casta.lleda, presidente de la Corte de Justicia, y que él, acompailado de los seereliarios de ambas cáma
ras, oonduoiria el nombramiento al nuevo magistrado supremo, 

Mientras pasaban los avisos de una ¡¡ otra Cámara, en la de senadores se ooneedió una hora de licencia, 
Apenas habian salido los senadores quedando algunos de ellos en la casa, cuando penetró Lagarde y los 

pµeo presos, eonduoiéndolos II la Diputaeion. Los Sres, IAot1DZa, Olagulbel, Lafragus, Valle, y no recuerdo quié
nes mas, fueron de este número, 

Marcharon entre soldados de la Alcaioer.ía ,t la Diputaoion: la gente se agrupó silenoiosa ¡¡ verlos, y se 
agolpó en seguida ¡¡ la Diputaeion, curiosa pero sin exeitacion; la generalidad pareoia de todo punto indiferente. 

,La noticia en la Cámara de diputados produjo una verdadera explosion, r' · 
Al volver los senadores ausentes y hallarse sin sus eomp&ñeros, protestaron en los térmioos mas enérgioos 

contrae! atentado;quisieron participar del ultraje, pero el erímen estaba oonsumado: la guardia naeional parrici
da hacia gala de oonvertirse en guardia pretoriana, y los esfuerzos estériles eran los espíritus vitales del órden 
legal que babia desapareoido sin remedio. 

El Sr. Casta.lleda, acompañado del senador D. José de la B{ircena y del diputado D.Juan Viadas, oamina
ron á Puebla, donde la situaeion fué con mucho·superior al Sr. Múgiea. 

Derrotado como nunca oon estas victorias cómicas el gobierno, le dió la opinion por .pintado, y se dirigió 
su vista al desenlace de los sucesos que preparaban la revolueion de Jalisco, los acontecimientos de V eraeru,, y la 
guarnieion del Distrito, Quedó como otras veces la República á discreeion de los cuerpos de guardia, 

Heridos en lo mas vivo los liberales, compactos con el oomun peligro, amagados por la faecion conserva
dora que aunque vacilante al llamamiento de Santa-Anua, se movía con toda la actividad que la comunicaban 
Haro, Sua.rez N&varro, y otros que eran como los anillos que unían á conservadores y santanistaa, formaron jun
tae, se apoderaron del Monitor Repu_blicano, y aun quisieron atraerse ¡¡ Santa-Auna mismo por medio de Lerdo 
y Basadre, previo un programa lleno de patriotismo, pero sin cuidarse de la realidad de las cosas, formado por el 
Sr, D. Isidoro Olvera, entusiasta federalista, y aunque sombrío y taciturno, partidario consecuente y leal. 

La revolueion que venia de Jalisco trastrabillando, ébria de inconsecuencia, se inclinaba del lado santa
nista, El Univ,r,al se pronunció sin embozo contra las instituciones; el Siglo, enemigo del general Arista{ con

servaba su equilibrio; y el Monitor, redactado por Arriaga, Prieto y Florencio Castillo, aeogia los escritos de V a- · 

lente Baz contra Monseñor Clementi, y convirtió la redaccion en un foco de rebolion federalista. 
Ardia la piccecita de la redaeoion; allí se espaciaba la bílis de Viadas cuya cólera se parece al delirio, y 

que con el excelente corazon de un niño tiene pasiones vehementísimas. ¡ Allí los cuadros de costumbre• que en 
medio de sus iras forma Valente Bnz con alusiones ú. la c~ónica. escandalosa, sorbiendo tab&CO y gesticulando con 
una animaeion extraordinaria; allí nos alentaba Sab,ls Iturbide, licenciado guerrillero, silencioso y de pasiones 
hondísimas, con su bolsa para sus amigos, su corazon para la libertad, su brazo para la lid en su defensa, au alma 
para todg,,lo grande. 

)J¡¡ venian los eecritos del inmaculado Melchor Ocampo; allí, en fin, asistia la :flor y la nata del purismo. 
Combiniltonse cartas y contraseñas, eligiéronse correspensales en todos los Estados, organizironse publi

caeioner, y se preparó todo para atenna.r lo posible la venida del ilustre proscrito de Turbaco que ya era inevitable. 
lYa sabe la naeion los convenios del 6 de Febrero: des pues de peripecias y tramoyas sin cuento, vino el 

Sr. Lombardini al pader, y los liberalesyon los ojos fijos en V eracruz lo mismo que la naei~n entera, apenas te

lJ:ian aliento para decir: u ya, viene.» 
El Sr. Lombardini era un hombre de quien diré 1111as cuantae palabras, porque merece la pena que haga

mos conocimiento con su persona. 
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infamias; aquel á quien llama la ley para regir los destinos· de la patria, si no es un 
traidor, encuentra mas descombrada la vía de la legalidad y del derecho por di
ñciles que sean las circunstancias, y la conciencia de su mismo derecho y de su 
autoridad le inspiran todo lo grande, todo lo augusto de la mision que desempeña. 

Esto fué lo que pasó á J uarez, cfiando persiguido, solo, sin recursos, luchaba 
en nombre de la legalidad de su mision en contra de las ambiciones personales. , 

Nosotros lo creemos con toda la fé con que se pueden abrigar los apotegmas 
en poiítica. En medio de las tempestades civiles, n~n ni los grandes genios, ni 
los grandes capitanes los que salvan á los pueblos; son, sí, los soldados leales. del 
derecho, las conciencias rectas y los intérpretes ¡i,ugustos que van~e lo justo y 
de lo bueno al-terreno de la utopía por el camino de las leyes. 

'Los en-ores del partido liberal desde. 1828 h~ta 1853; la dictadura de San
,ta-Anna; las traiciones de que hizo víctima á la patria el partido del pasado, 
. la efervescencia de las luchas políticas durante este período que hemos recorrido 
á grandes rasgos, no son, sin embargo, mas que el prólogo de la vida política de 
Benito J uarez. 

Estas verdades que se olvidan en medio ·de las guen·as civiles que dege
ner.an en luchas de personruidades, formaba, sin embargo, el credo político de 
algunos hombres del partido liberal que como Ocampo y Juarez· debian brillar 
mas tarde en la regeneracion de la patria. 

· - E~ aquellos momentos en que todo se olvidaba por los recientes sucesos en 
~ los que la reaccion envolv4i, á sus. enemigos en sus propias redes, estos hombres 

Militar oscuro, subalterno caballeroso y excelente compañero, vivi6 y se engrandeció con la reputacion y 
á In sombra del general .V alcncia, con quien lo uni6 estrechísima amistad y de qnien era éuiiado. 

Gefe del Estado Mayor del ejército di6 á conocer sus excelentes prendas personales, y estas de tal modo 
eran eminentes, que nadie recordaba ni su poquísima instruccion, ni su escasa vn]{a como militar y como hombre 
de gobierno. Servicial, compasivo, interpuesto siempre entre las iras del po~eroao Y el desgraciado, contraste vivo 
al lado del general Valencia y al de Santa-Anna, era popular como la caridad, y querido con entnsillSJllo como 
se qniere á la misericordia. 

Las oirounstancias deseritas hicieron que al ascender el general Lombardini al poder, aunque muy afeeto 
al general Santa.....Anna, de quien era visiblemente precursor, le rodeoran personas de todos los colores políticos, 
y qne gobernara en famüle el seiior general, como diría un frances. 

· De ahí es que•en est& puja dcl árbitro ausente, aunque todos desconfiaban de Santo-Anna, aunque los 
conservadores le aborrecían, y los liberales lo detestaban, y los suyos le acusaban de ingrato, ostensiblemente se 
unian, menos los liberales, á tende,;le capas y 4 cantarle hóssonas I Todo el movimiento, todo la accion estaba en
tre México y Veracruz, y el gobierno, como chicos que juguetean en las piezas interiores de una casa, mientras 
los seiiores formales están en lo sala, eriaba batallones, resucitaba desvalidos, rehabilitaba caídos, y hacia mil pri
mores; pero se necesitaba un alto rellejo para poder decir, aquí está el gobierno 111 » 

Esta relscion escrita. aún con la reciente impresion de los sucesos, tiene, además de sus pinturu verdade· 
ramente maestras, el mérito de couservor todos las minuciosidades que· busca siempre el historiador en las memo
rias personales. Cuando se trata de pintor el estad&· social de México antes de lo reforma, no creeDioS esté de mas 

la relaoion de las peripecias que contribuyeron al establecimiento de lo dictadura militar mas desusado que se ha. 
oimentado en la Ropública, 
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pennanecian en el fondo de su hogar alejados de una política.!de ambiciones, de 
deseos y de interes particular, y si salian, era como D. _Joaquin Ruiz, para ele
var una protesta en los besamanos y atraerse el odio de todas las facciones. Sa
crificios inútiles que por entonces nadie comprendia, ni iI¡ritaba. 

U no de esos ~ombres fué J uarez, que acatando el precepto de la _9<(nstitu
cion de Oaxaca, que prohibia la reeleccion, dejó el mandó en 1852, no conser
vando mas que el honorable empleo de director del instituto de Ciencias y Artes 
del Estado, en el cual habia hecho sus estudios y al cual habia atendido con 
una verdadera solicitud filial. 

Retirado al hogar doméstico, cuidando del primer plantel de instrucoion pú
blica de su país natal, y bus(;lando su sustento en el ejercicio de la abogacía, fué 
como lo encontró la dictadura de Santa-Auna. 

"Entre el nuevo dictador y J uarez e:xistia una antipatía profund( Santa
Auna conservaba un rencor inextinguible por todo aquello que no se habia dobla
do á su paso, y Juarez fué un_2-0e los pocos hombres que permanecieron erguidos 
frente al orgulloso soldadoj''Juarez á su vez despreciaba al ambicioso vulpr á 
quien la admiracion pública habia colocado en el rango de los semi-dioses. Por 
eso es, sin duda, que mientras mas ruido metian los partidarios de Santa-"Anna, 
mas humilde era la posicion de J uarez, quien como otros muchos liberales, cre
yó tal vez un momento en la sinceridad de las palabras del dictador al volver á 
su país. 

J uarez, como otros muchos, no fué en aquell08 dias sino simple espectador 
de la embriaguez general de un pueblo qu(alzaba altares á la diosa fortuna; pe
ro los tiranos no consienten las mas veces ni la misma indiferencia. 

Las persecuciones, los atropellos y las injusticias del nuevo gobierno debian 
sacarlo de su humilde posicion y abrirle por el camino del ostracismo un porv6-
nir glorioso en la política. 

Los hombres públicos son como los rayos, brotan de las grandes conmociones, 
aparecen en las horas de suprema angustia; y se dan á conocer en medio del bulli
cio de las pasiones y del horror de los disturbios. En luchas en que Sll debaten gran
des principios, las personalidades nacen de entre la multitud, eq reacciones en que 
se intentan cimentar bastardos intereses, los héroes se elijen en una reunion de pre
torianos. Por eso es que en 1853 no hubo quien se apusiese á la marcha triun
fal del expatriado de _Turbaco, y que en 1860 y 1865 si hubo infinidad de már
tires, de patriotas, de hom.bres buenos y leales que hiciesen resbaladizas las gradas 
·del poder á los usurpadores, porque entre una orgía militar .que enloquece á to

dos los espíritus y trastorna á todos los pl!,ftidos, y el duelo á muerte entre las 
preocupaciones del pasado y las utopías del porvenir, hay la misma distancia que 
entre el chubasco que amedrenta á los rebaños, y la tempestad qu~ desgaja los 
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árboles y las peñas y desborda los rios; la misma que existe entre las ambiciones 
vulgares y las pasiones que envenenan el corazon. 

Las causas por lo general influyen en la grandeza de los sucesos que origi
nan, y no es lo mismo el combate entre las personalidades, que la lucha entre 
principios y entre ideas, sobre las cuales ha de descansar el estado social. 

Los liberales á quienes se habia hecho servir de instrumento para el triun
fo del plan unitario de Jalisco, no tuvieron mas esperanza que las palabras de 
reconciliacion del general Santa-Anna, y los que permanecieron indiferentes á
aquellos sucesos, solo esperaron del tiempo·que esclareciera el horizonte político._ 
Pero el general Santa-Anna, traidor á sus compromisos, no tardó en iniciar un 

/ gobierno, ridícula parodia de las monarquías militares de Europa. 
· Esto preparó nuevas y mas fecundas revoluciones, y unificó otra vez al gran 

partido liberal. 

---...u.,&,,~.a.---
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CAPITULO VII 

DICTADURA DE SANTA-ANNA.-DESTIERRO DE JUAREZ.
su PERMANENCIA EN NUEVA ORLEANS. 

L general Santa-Anna fué recibido con inaudita pompa; sus partida
rios personales se deshicieron en desmesurados elogios; sus enemi
gos mismos esperaban de él la felicidad de su patria, y aunque al
gunos profesaran los principios democráticos en toda su pureza, veian 
sin recelo una dictadura ilustrada en aquellos instantes de completo 
desquiciamiento social. * · 

Segun el plan proclamado por el general Uraga en Jalisco y 
adoptado por las fuerzas que mandaba el general Robles en Arroyozarco, San-

* Don Antonio L6pez de Santa-.<nna babia residido desde fines de 1847 en Turbaco, pequella poblacion 
de la Nneva-Gtanada. Llamado por la revolucion de 1852, oyéronse en sus l,bios palabras de fraternidad y de 
reoonoiliacion cuando arrib6 11 las playas de su país natal, en Abril del afio siguiente. Creyeron en ella los mas, 
porque pensaron que la eoiedad del destierro, la experiencia de los alios y el espcot~ulo do la patria aflijida, ba

brian ilustrado y purificado al hombre.tS_i fué aquello una hipocresía ó un rasgo passjero de buena fé, no hay 

para qué averiguarlo: lo cierto es que se engaliaron los que creyeron y acataron los pocos que no tuvieron fé 
en aquellas palabras. Ninguno, sin embargo, pudo imaginarse dias de tanto luto y de tanta mengna como los que 
deepnes vinieron,-HIBTOBIA DE LA BEVOLUCION DE MEXIOO OO!ITBA LA DICTADURA DEL GENE!l!L SANTA

AIINA.. 
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ta-.Anna debía ejercer el mando supremo durante un año, al cabo del cual se 

convocaría Wl Congreso que constituyese á la nacion segun su suprema vo
luntad. 

'El 20 de Abril de 1853 entró á México Santa-Anua en medio·de un en~ 
tusiasmo febril, y al encargarse del poder hizo el siguiente juramento ante el 
presidente de la Corte Suprema de Justicia. 

/ u Juro á Dios d,efender la independencia é INTEGRIDAD del territorio mexi
cano, y p1·omover el bien y prosperidad de la nacion coriforme á las bases adop
tadas en el plan de Jalí,sco, y el convenio celebrado el 6 de Febrero último en 

I 

esta capital por las fuerzas unidas." 3/ 
Este juramento solemne fué quebrantado en todas sus partes; aquel gobier

no vendió Wla gran parte del territorio nacional; se hechó en brazos de determi
nado partido; atacó la independencia del poder judicial garantizada en el art. l? 
de los convenios de 6 de Febrero; perpetuó su existencia indefinidamente, y 
llenó de luto y sangre á la República. 

No faltó sin embargo quiell. desconfiara de las lisongeras promesas del Dic
tador ante la actitud del partido clerical que elevaba sus hossanas en loor de 
Santa-Anua, y como un ejemplo puede citarse un artículo de D. Ponciano Ar
riaga, inserto en el Monitor Republicano en aquellos momentos, en que todos 
levan~ban un pedestal al nuevo presidente. Este escrito que, como dice muy 
bien Wl escritor, tenia el tono de la elevada elocuencia romana, se intitulaba .Ar-
cos triurif ales. ./ .. 

"Pero tde qué se trata1 iTrae el general Santa-Anua banderas y pendo
"nes conquistados en el campo enemigo; viene á redimir á la nacion del yugo 
"de la esclavitud; le anuncia un código de instituciones sábias y justas que ha-
" gan su dicha y su felicidad i" · 

"tEs acaso el Licurgo mexicano que acusado de conspirador, pero meclj, 
"tando en la regeneracion de las leyes y en la reforma de las costumbres; lleno 
"de esta idea y deseando adquirir las luces necesarias, viaja por Creta y por 
"Egipto, recorre el Asia, compila las obras de Homero, examina los usos y re
"glamentos de otros países, forma un sistema de gobierno cuya duracion atesti
" guau los siglos, y refrena la licencia del· pueblo, y establece una législacion 
"austera, y abate el orgullo de los grandes, y condena los placeres, y todas las 
"pasiones, excepto el amor á la gloria y de la libertad 1 iEs Solon, .. que en sus 
"viajes ha recorrido toda la Grecia, el Africa y el Asia, y conversado con todos 
"los hombres ilustrados recoge todas las sanas verdades de moral_ y política y 

* El artículo 8 de este convenio disponia que en el caso de ·que fuese preciso. hacer algun tratado urgen• 

te con las potencias extranjeras, cl gobierno obraria· precisamente de acuerdo con el Consejo de, Estado. 
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"las reduce á máximas claras y concisas, y con las luces de los sabios, y el es

"tudio de las legislaciones fortalece su imaginacion, y posee la justicia que ins

"pira la confianza, el talento que persuade, la ciencia que ilustra, y la dulzura 

"de carácter que concilia los intereses y epa las pasiqnes1 

"tEs .Alcibiades que con fuerzas muy inferiores ha derrotado á los sátra

" pas de Esparta y á los generales de Lacedemonia, y consegtúdo luego una com

" pleta victoria, destruyendo las armadas persa y fenicia, se apodera sucesiva
" mente de varias plazas fuertes, y vuelve á .Aténas con sus naves cargadas de 

"laureles y de un botin riquísimo, y los hombres y la.s mttjeres, y los niños y 

"ancianos, prurumpen en gritos y lágrimas de júbilo para recibirle como un hé

"roe, como un libertador y casi como un Dios1 tEs por ventura César que aco

"metido por todos los peligros mas inminentes del naufragio solo piensa en salvar 

"el tesoro riquísimo de sus preciosos comentarios 1 
"tEs Colon que en medio de los furores de la tempestad ip.as violenta, lejos 

"de temer como sus compañeros ser tragado por las olas, ocupa los momentos 

"mas críticos en escribir sobre un pergamino la relacion abreviada de su viaje, 

"que puesto dentro de un tonel tapado con esmero a1Toja al mar para que en el 

"evento de perecer con su pequeña flota no pierda la humanidad el asombroso 

"descubrimiento del Nuevo Mundo1 

"tEs Washington que fonna una república inmortal, Bonapartc que da á 
"la Francia un código admirable, Camot que salva ií la República de la conju

"racion de los tronos, Bolívar que, triunfante respeta la libertad de su patria, 

"lturbide que en su rápida y feliz campaiia deja sobre la tierra dos naciones in

" dependientes 1 
- / 

"Nada de esto: es el general Santa-Auna que en los momentos ele :111ar-

"quía y de disolucion para la desdichada México, piensa en el perverso Arista 
/ . 

"y en la acusacion del Lic. Gamboa ______ " 

Todas las ilusiones de los que creían que con la venida de S:mta-Anna se 

efectuaria la reconciliacion mas ámplia entre todos los partidos, se dcsvanccic-,,..-
rOt\COn el primer acto del dictador que fué el nombramiento de gabinete. D. 

Lúcas .Alaman, el detractor de los héroes de la primera guerra de independen

cia, el que había presidido el gabinete que compró á peso de oro la cabeza de D. 

Vicente Guen·ero y que nunca habia tenido fé en la nacionalidad mexicana, se 

encargó de la cartera de Relaciones; D. Miguel Blanco, militar servil de la de 

Gue1Ta; D. Manuel Diez de Bonilla,, conservador neto y hombre apasionado y 

vengativo, de la de Justicia; y D. Antonio Haro y Tamariz relacionado con el 

partido clerical, de la de Hacienda. / 

Estos nombramientos indicaron desde luego cuiíl seria la política del nuevo 

gobierno. 
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La prensa tuvo que callar ante la previa censura; la policía secreta se in
trodujo hasta el hogar doméstico, y él espionaje mas cruelfué l~ base jle la ad
ministracion, junto con una ley draconiana llamad~ de conspiradores. :Ba muerte 
de '.A.lamán y de Tornel, y la renunci4Jtle Raro que dej6 altos puestos en ma
nos, mas inexpertas y mas serviles, empeor6 la situacion pública; el aumento in
definido del ejército, * la concesion de innumerables empleos por servicios pres
tados, no á la patria, sino á la persona del dictador; la creacion de 6rdenes de 
caballería impropias de una República; ** el fausto deslumbrante jel goJiierno y 
los gastos secretos, dejaron bien pronto exhausto el tesoro público, pi gobierno 
tuvo eptonces que recurrir á medios indignos para cubrir sus -gastos. 

'rales fueron el reconocimiento de la comision de bonos por la casa de Li
zardi, la venta de la Mesilla á los Estados Unidos, los contratos con innumera
bles agiotistas que se fabricaron en poco tiempo una colósál fortuna, el aumento 
de todos los impuestos y la creacion de nuevas contribuciones sobre los anima
les domésticos y las puertas y ventanas./ 

Pero nada :bastaba para cubrir las necesidades de un gobierno que man-

* El 2 de Junio de 1853 muere Don Lúcas Alamán, que era ministro de relaciones y gefe del gabinete: 
poco despues baja al sepulcro el general Don José Maria Torne!, ministro de la Guerra : el ministro de hacienda 
Don Antonio de Haro y Tamariz, deja su eartera á principios de Agosto, y entonces fuá cuando quedó definiti• 
vamente formado un ministerio á medida de los deseos del general Santa-Anna, Hasta entonces se habria podido 
creer que el desarrollo del poder público y las medidas·de represion que se dictaban, tenian por objeto salvar la 
patria, purgá.ndola de revoltosos : desde entonces, habiendo desaparecido los que por sentimientos, por opiniones 
ó por carácter, oponian algnn dique II los desmanes de la nueva polítiea, la perseeucion no conoció límites, y los ha
bitantes de Máxioo no pudieron ya exhalar un. suspiro ni murmur.;, una queja, sin. que -al punto los amagase el 
sable de yn soldado ó la mano de un esbirro. 

IEl 1 ~ de Agosto se expidió una ley que se llamó de cor..pirado,-e,, eegu~ la cual, los reos de este delito 
debi&n s~r sumariamente juzgados en consejo de guerra, y fusilados inmediatamente. il!fI espíritu de persecucion 
interpretó aquella ley de una manera harto injusta: palabras y hechos bien inocentes fueron calificados de conspi· 
rncion, y muchos ciudadanos que no habían cometido semejante delito, perecieron víctimas de la bárbara cruel
dad con que aquella ley fuá aplicada, 

Los principales cuidados del gobierno desde el mes de J uuio de 53 hasta fines de aquel afio, se rednj eron 
á crear el ejárcito, 11 organizar la policía secreta, y á dar prestigio á la autoridad por medio de formas exteriores. 

El prurito de crear en poco tiempo una respetable fuerza armada, produjo resultados funestos, abrieñáo 
la puerta á la relajacion de la juventud y de la disciplina militar, y llevando la miseria y la dosolacion al seno de 
las familias, con el inicuo sistema de levas que nunca llegó 6. evitar el sistema de sorteos •. Arrastrado, sin piedad 
11 los cuarteles, los artesanos, los jornnleros y los labradores, quedaron sin brazos les talleres, las fábricas y la agri
cultura. Llegó á tanto el afan del gobierno en este punto, que no retrocedió ante la afrenta de pretender asala
riar soldados extranjeros que viniesen á sosienerlos: el pensamiento de hacer venir tres regimient.os suizos, fuó 

uno de los primeros qne sugirió al gobierno dictatorial su inteneion liberticida; y annque los pasos qne á este fin 
se dieron, fueron extremadamente reservados, no lo fueron· tanto qne dejara de traslncirse el propósito, snscitando 

violentas murmnraeiones y amargas quejas, bien que sofocadas por el terror que ya entonces inspiraba la dietadu
ra.»-HISTORIA.DE LA Rl!VOLUOION DE MEXIOO CONTRA LA DICTADURA DEL GENERAL 8ANTA-ANNA. 

** D. Jnan B. Caballos y D. Marcclino CBStai!eda que no quisieron admitir la ernz de Guadainpe, fue

ron depnestos de ene magistraturas en la Corte de Justicia. 
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tenia un ejército de noventa mil hombres con un lujo deslumb~(!Jlte, que pre
miaj:la la. belleza de esposas é. hijas complacientes con encumbrados empleos, y 
que se rodeaba del fausto propio de una monarquía. 

Una vez quebrantado el juramento en algunas de sus partes, fácil le era al 
dictad.or olvidarlo por completo; su gobierno debía durar un año; pero él," engreí
do con el mando, quiso perpetuarlo, y entonces -lfuo que sus partidarios levanta
sen actas en todos los puntos de la República, cuyas actas pasaron al consejo de 
Estado que declaró el 16 de Diciembre que el presidente continuaría ejerciendo 
el mando supremo con el tratamiento de Alteza Serenísima, con su voluntad por 
única ley y sus caprichos por única norma. frriste parodia de los plebiscitos qQ 
N a,poleon III! 

Aquel gobierno tuvo sus horas de temible y sus horas de ridículo. Cuando 
arrancaba á los hijos del hogar paterno para convertirlos en pretorianos; cuan
do dejaba expuestas á la miseria y á la perdicion á multitud de familias, robán
doles su único apoyo; cuando arrebataba al comerciante la mayor parte de sus 
ganancias; cuando fulminaba sus órdenes de destierro ó vendía el territorio nacio
nal, entorn::es era un gobierno de aquellos que dejan un triste recuerdo en la his
toria de los pueblos; pero cuando el dictador, rodeado de una nube de aduladores 
perilla el tiempo en deslumbrantes fiestas; cuando el ministerio empleaba horas 
enwras en discutir los colores de las libreas ó el órden de las procesiones; cuan
do las salvas de artillería, los vivas del populacho y el son de las marchas y los 
himnos saludaban á comparsas carnavalescas, que iban y venían de palacio á los 
templos y de los templos á palacio, ciertamente que el gobierno parecía repre
sentar un prolongado sainete. 

Aquel continuado insulto á la miseria pública; aquellos noventa mil hombres 
arrebatados del hogar doméstico para oprimir al pueblo; aquel espionaje cruel, 
frío, implacable, que ejercía el gobierno; aquellas proscripciones diarias que lle
naron de luto y de mendigos las ciudades; aquel derroche de los fondos públicos 
hecho sin tino y sin utilidad alguna, no podían ser olvidados por el ruido de las 
fiestas, por los Te Deums, ni las paradas militares; el clero elevaría sus preces 
en el fondo de sus catedrales por la gloria del tirano; pero la nacion entera mur
muraba entre los sollozos de las madres y de las esposas, entre las lágrimas de 

.los huérfanos, entre las imprecaciones de todos los desgraciados, una.eterna mal
dicion en contra del hombre que habia sido siempré la. causa de su ruina. 

--El general Santa-Anna, que habia sido adorado en un tiempo como se ado
ra á los héroes, se conquistó en aquella época el odio de todas las clases sociales, 
para caer mas tarde en el desprecio mas profundo y en el olvido mas completo. 
jDigno castigo de una ambicion bastarda, sin límites y sin pudor! " 

Aquella situacion no podia durar por mucho tiempo_: en algunos puntos de 
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la República estallaron signos marcados de descontento, y entonces los cadalsos 
y nuevas persecuciones ahogaron aquellas tan naturales manifestaciones. 

El gobierno, .que no solo perseguia á los enemigos del momento, sino que 
condenaba á los que en otra época habian hecho algun mal al dictador; que des
tituia á todo un tribunal porque no le agradó el fallo de uno de sus miembros, 
temia de todos y de todo, los hombres mas recogidos y mas tranquilos eran á ve
ces los mas perseo/,os, y se estableció un verdadero sistema de deportaciones. * 

En resúmen: el gobierno dictatorial del general Santa-Anna no solo faltó 
á sus juramentos y á sus propósitos; no defraudó únicamente las esperanzas de los 
liberales que lo habian aceptado como una triste necesidad, sino que rompiendo 
con todos y con todo, no siguiendo mas política que el engrandecimiento perso
nal de un reducido círculo, dando á todos sus actos el tinte de carnavalescas co
medias, y convirtiendo á sus empleados en comparsas de sainetes, •• relajó el prin
cipio de autoridad, solo respetado en aquel enton~ gracias al espionaje y á la 
crueldad con que obraban los hombres del poder. / 

Por mas que el servilismo y la abyeccion hubieran relajado todos los áni
mos; por mas que el terror hubiera abatido todos los espíritus, natural parece que 
algunos hombres protestaran en contra de la venta del territorio nacional; de las 

* • En cuanto á la policía, se pasaron en aqnel tiempo diferentes oircnlarcs ú. los gobernadores y coman
dantes l:..":erales de los departame')tos, ma~dándoles que la organizaran bien, 11 fin de que por ella fueran vigila
dos y espiados los so'Pechosos, éÍttre los cuales contaba el gobierno,.sin mas avcriguacion, todos los que habian 
pertenecido á la gua.rdia nacional. Con es~ motivo se mnltiplicaron las delaciones, las venganzas privadas, los con
finamientos y los destierros. Pasaron de quinientas las personas confinadas á diferentes puntos de la República y 
desterradas fuero de ella, durante la administracion del general Santa-Anua, sin contar con los echados á presidio, 
ni oon los filiados en el ejército por no ser adictos á la administracion. 

Con fecha 10 de Agosto de 53, pasó el gobierno uno circulará los comandantes generales, mandándoles 
que no permitieran á los confinados vivir en las capitales de los departamentos ni en poblaciones de alguna impor
tancia, sino que los obligara á estar "en l11orrares insigp.ificantes;" y esta órden se repitió con fecha 6 de Setiem· 
bre, previniándoles que vigilaran con mucho cuidado á los confinados, y quo cada semana dieran cuenta de ell6Ó 

para que el gobierno supiera. si continuaban residiendo en los mismos ·puntos. Continuas· eran las órdenes que se 
daban á las autoridades para quo persiguieran II los desafectos, ¡\ los sospechosos, á los que murmuraran del go
bierno, y era comun en estas disposiciones añadir má.ximas par~das á. ésta, que se le inculcaba. en una comuni· 
cacion de 25 de Agosto al comandante general de Y eracrnz : « Un funoionnrio público debe cerrar los oído•, !/ 

" o~ar sin comideracion ninguna. "/ 

Todas'las órden:,s de destierre ó confinamiento eran expedidas por la seccion de operaciones del ministerio 
de la guerra.. Bastaba. una malévola denuncia, una calumnia. infame, un simple anónimo para. que los esbirros fue. 
ran A sacar de su casa á un hombre honrado, á un anciano inofensivo, á. un ciudadano· inocente. V cz hn:ho en 
que se dieron órdenes de destierro contra personas muertas hacia muchos a!ios, y contra otras que lejos de ser de
safectas al gobierno, estaban empicadas en las primeras oficinas del Estado; porque alguno qniso ver, dirigiendo 
al presidente una acu,acion anónima, hasta dónde llegaba la ligereza con que se decretaban aquellos castigos.»-, 
HISTORIA DE LA REVOLUOION DE Mu:rco CONTRA LA DICTA.DURA DEL GENERAL SANTA-ANNA. 

· ** Se inyentaron entonces una infinidad de uniformes; se crea.ron usos y hábitos ridículos hasta el extre· 
mo ; se reglament.6 el regocijo en las fiestas; y el minist~io se ocupó en discu~r los colores de ciertas libreas. 
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persecuciones sin cuento; de los actos sin pudor del general Santa-Anna y su 
ministerio, y de aquella pompa desusada con que se rodeaba su persona, no fal
taron, en efecto, estos hombres; pero cuán cara pagaron su osa(ija,! 

,i.El gobierno empe!aba por a1Tebatarlos de su hogar para confinarlos á extraños 
climas y á poblaciones lejanas, despues los expatriaba, y no· pocas veces los sumia 
en un calabozo ó los consignaba como simples soldados á uno. de los cuerpos 
del ejército, y bajo el mando de enemigos personales ó de gefes que imitaban en 
pe,queño la refinada crueldad del déspota que regiá los destinos de la patria. 

1:os escritores públicos eran perseguidos á muerte; á unos, como á D. Gui
llermo Prieto,.s"é les confina~aá lugares áridos é incultos: á otros, como á D. Ig
nacio Ramirez, se les relegaba al olvido, engrillados en el fondo de un calabozo, 
y ciudadanos hubo que se fingieron dementes para escapar de una muerte segura. 

4numerables empleados entre los que se pueden citar á D. Ignacio Comon
fort y á D. Juan José Baz, fueron destituidos por traidores ó desafectos á la 
persona de su Alteza Serenísima; o~ de mayor categoría como D. Juan Bau
tista Ceballos y D. Marcelino Castañeda, magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, lo fueron por no haber querido admitir el nombramiento de caballeros 
de la órden de Guadalupe<'L~ prosciipciones qne habian empezado con el ge
neral Arista, no dejaron de estar un solo instante á la órden del dia, sin que las 
contuviese el estado- de salud de las víctimas ó el sexo y edad de los perseguidos. 

Enfermos estaban D. Luis de la Rosa, D. Juan Múgica y D. Joaquin Zar-. 
co, cuando se les hizo salir de la capital lo mismo que á la Sra. D~ Melchora Her- ~
nandez y á Qh hijo de D. Santos Degollado. A veces la policía entraba de noche 
á las casas, segun la usanza de los bandidos, y plagiaba materialmente á los hom
bres G:defensos para conducirlos á V eracruz, encerrarlos unas cuantas horas en 
las tinajas" tfe San Juan de Ulúa y arrojarlos despues fuera de su país y lejos 
de los séres mas queridos, á comer el amargo pan del. proscrito. Esto que pasó 
con D. Melchor Ocampo/se repitió infinidad de veces, y como la prensa tenia 
una mordaza, como solo una murmuracion de café se castigaba con severas pe
nas, el gobierno cometía todos aquellos actos de refinada barbarie sin que llega
sen hasta él, ni los gemidos de las familias abandonadas, ni los clamores de la 
conciencia pública. 

/ J uarez fué una de las primeras y mas ilust;es víctimas de aquella" tiranía 
sin límites y sin pudor. r" 

* Lns tinaja, donde en tiempo del gobierno cspaliol y del general Santa-Anna se encerraban !í. los reos 
de Estado, son unos pequeiios hoyos en el grueso de las murallas cuyo piso está mas bajo que el nivel del mar en . 
la marea alta; la humedad, el sol, su pequeñez que impodia todo movimiento y el clima de aquellos lugares, ha
cian de las tinajas un· suplicio tan seguro como prolongado. Como se verá. mas adelante Juarez durante su per
manencia en San juan de Ulúa, (1859-60) mandó destruir estos inmundos y bárbaros calabozos. 
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Juarez, á' quien sucedió en el gobierno del Estado!de,Oaxaca :D. Ignacio 
Mejía que antes habia desempeñado los cargos de senador y gefe político de Te
huantepec, • estaba retirado á la vida privada, y como se ha dicho antes, al dejar 
el mando no habia conservado otro empleo que el de dir8'tor del Instituto de 
ciencias y artes. Entre sus atenciones de familia y sus negocios de abogado di
vidía su tiempo Juarez, alejado de la política y tal vez deplorando como otros 
my'chos en secreto, la vuelta del proscrito de Turbaco. 

Santa-Anua llegó á la capital de la República en Abril de 1853, y el 30 de 
Mayo, J uarez, que se encontraba en Etla, poblacion situada á corta distancia de 
Oaxaca, ocupado en un negocio· de su profesion, fué encarcelado violentamente,/ 
y sin permitirle que se despidiera de su familia, sin ?Onsentirle arreglar sus ne
gocios mas precisos, se le-llevó preso hasta Puebla. 

De este modo, alejándole de su ciudad natal y de su hogar doméstico con 
una violencia inaudita, de.mostró el dictador el odi,o ó el miedo que le inspiraba 
Juarez, y en semejantes épocas el mayor elogio de un hombre consiste en atraer 
sobre sj la venganza de los tiranos. 

Yna vez en'Puebla se le confinó áJalapa; despues se le ordenó que se tras
ladase á Huamantla; pero al llegar á Puebla de paso, D. José Santa-Anua, hi
jo del dictador, lo reduce á prision en una visita en que estaba, lo mete en un 
coche 11in permitirle qoo llevase consigo ni equipaje, ni dinero; sin consentir que 
escriba siquiera á su familia, y· lo cono/ce á V eracruz para sumirlo en los terri
bles calabozos de San Juan de Ulúa. · 

¡A los cuatro días fué conducido á bordo del paquete inglés, sin permitir que 
hablase con nadie; sin dejarle buscar recursos de ninguna especie, y sin pagarle 
siquiera el pasaje! 

La situacion de J uarez en aquellos momentos era angustiosa: separado d_e su 
esposa violentamente y sin poder subvenir á las necesidades de su familia; sin 
recursos para cubrir sus gastos en un destierro indefinido; sin eweranza algu!'-a 
de que cambiase por entonces la situacion política de México, J uarez residió un 

* D. Ignacio Mejía, que mas tarde debía figurar en primera línea al lado de Juarez, nació en Jimatlan 

(Oaxaca) el 14 de Agosto de 1814. Hizo ,u, estudio, en el Instituto. de Ciencias y Artes del Estado, y comen

zó •u earrt!ra militar en 1829, ingresando á ·1a guardia nacional en la época en que Barradas amenazaba con una 

expedicion espallola,á la República. En 1833 sirvió como eapitan de granaderos en defensa del gobierno de G6-

mez Farías, y euando se pronunciaron lo, generales Arista y Durán, durante la guerra extranjera de 1847, figuró 

oomo teniente coronel de laa fuerzaa que restauraron el órdcn constitucional en Oaxaca ( cnp. IV) y durante la 

administracion de J uarez füé electo senador del .~stad<ej erció el mandó del territorio de Tehuantepeo, { maa 

tarde desempelló las funciones de gobernador del Estado. Filiado desde un principio en el bando liberal, en lo, 

acontecimiento, que sucedieron al plan de Ayutla, figuró en otros mas altos puestos, haata llegar eu 1864 al mi
nisterio de la Guerra. Al llegar á esta époea habrá ocasion de hacer las reflexiones á que se presta la infl~encia 

que ha ejercido en los acontecimientos ¡¡úblico,. 
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corto tiempo en la Habana eón los pequeños pei.'ó generosos auxilios que le im
partieron sus compañeros de navegacion. í" 

De la Habana pas6 Juarez á Nueva. Orleans, y allí, buscando su sustento· 
con su trabajo personal y viviendo medianamente· con los escasos recursos que 
le proporcionaba su ljlposa abandonada en Oaxaca, y varios amigos, sufre can 
resignacion las horas amargas ·del ostracismo. / 

En medio de ]J1 escasez en que vivía, lo acompañaba el general Montene
gro,, viviendo ambos en el tercer distrito de Nueva Orleans; es decir, en el bar
rio mas pobre y humilde. 

El estudio del inglés y de la constitucion americana, su correspondencia con 
varias personas que conspiraban en diferentes puntos de la República y del ex
tra.Í\jero, entre los que se hacian mas notables los Sres. Mata, Ocampo y Arria
ga residentes en Bronswill, distraian en algo su destierro. 

Pero estas penas hubieron de aumentarse al considerar la posicion pecunia
ria de su familia, á la que impartían una.generosa proteccion D. Ignacio Mejía 
y D. Miguel Castro, únicos tal vez que en aquellos momentos de olvido y de 
abandono se acordaban del amigo ausente. 

/Juarez habia contraido matrimonio el 31 de Junio de 1843 con la Sra. m 
Margarita Maza, mujer de una esmerada educacion y de nobles y elevados sen
timientos, adunados á una h~rmosura que podia calificarse de majestuosa. La 
Sra. de Juarez sigui6 siempre con aquella abnegacion propia de la mujer mexi
cana la suerte de su esposo, y fué el amparo de sus hijos cuando el torbellino de 
la política arrebataba á Juarez de su hogar'y lo impulsaba en la senda en don• 
de ni la fortuna ni la vida estaban en seguro. Y por cierto que la saña de los 
partidós no dej6 de perseguir á aquellos sublimes modelos del amor conyugal: 
la Sra. de J uarez debia de ser perseguida mas tarde por un baJ\dido reacciona
rio que merodeaba por la sierra de Oaxaca. 

Pronto empez6 á disiparse el nublado horizonte de la política con los diver• 
sos movimientos locales que estallaron en la República, y ya entonces los pros
critos y sus familias pudieron concebir la remota esperanza de volverse á ver, 
porque nadie por entonces podia adivinar que la pompa y poder del dictador ha
bia de disiparse como el humo, en tan corto tiempo. 

-:Entretanto, Juarez arrebatado á su familia y á su patria el 30 de Mayo de 
1853, j:,ermaneci6 en el destierro dos años dos meses, en un país desconocido 
para él, sin rellciones,. sin amigol!', sin noticias de su patria, y lo que es peor,· sin 
la esperanza de que se restaurase la libertad en su país. 

¡ Cu~tas sombras y cuántas amarguras hubieron de pasar por las concien• 
cias de aquellas víctimas del rencor político! Los hombres como Juarez que 
uniendo á· su fé democrática una honrosa pobreza, se veian vagando en país 
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extraño, con la doble nostalgia de la patria y de la libertad, deben haber amasa
do con lágrimas de desesperacion el mezquino pan que les proporcionaba un tra
bajo al que no estaban acostumbrados, sin que el espectáculo, ni la pompa de 
las ciudades extranjeras aliviase sus· pesares, porque al fin como dice un poeta 
contemporáneo: • 

Ni má,rmoles, ni pórticos agenos, 
Valen nunca los patrios palomares: 
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CAPITULO VIII 

REVOLUCION DE AYUTLA.-SALIDA DE SANTA-ANNA. 
PRESIDENCIA DEL GENERAL ALVAREZ.-JUAREZ MINISTRO DE JUSTICIA. 

NA nacion acostumbrada á los desórdenes y revoluciones, hechos 
siempre con justicia ó sin ella, en nombre de la libertad, no po
dia soportar con resignada calma una opresion implantada de 
nuevo, y sostenida á costa de tanta miseria y de tanio sufri

, miento. 
~l partido liberal, desengañado en sus esperanz·as de que la 

dictadura de Santa-Anua hiciese progresar al país, empezó á 

conspirar sin fruto alguno{ pero ayudado de no pocos conservadores que recha
zaban con indignacion el servilismo que exijia el gobierno, y todas sus medidas 
que atacaban la integridad nacional y las garantías mas preciosas, sin las cuales 
le es imposible vivir al hombre en sociedad. 11.:1 odio á la dictadura fué general; 
no la apoyaban sino los amigos personales de los empleados públicos, los que te
nian negocios pendientes con el gobierno, una parte numerosa del clero alto y 
los gefes superiores del ejército, envanecidos con los entorchados que habia au
mentado el déspota en sus uniformes./ 

Los pueblos aman mas la libertad cuando carecen de ella, y es natural que 
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én las reacciones políticas se·exajeren los principios opuestos. Esto es lo que su
cedió entonces. A las ideas centralistas que desarrolló el plan de Jalisco; á las 
tendencias.de unificar el poder para contener el desórden administrativo, suce
dieron durante la tiranía de S~ta-Anna, el anhelo dé una libertad ilimitada y 
el pensamiento de restringir las facultades gu~erna!iv,3:8 pór medio de un código -
político. tDespues de-una. época éi°'qué no -existe m~ ley 0q1ie ía:wlrintad de un 
dictador, natural parecia que se desease algo más en materi¡i, de garantías indi
vidualés y de bases políticas. Pero todo enmudecia ante la previa censura y las 
persecuciones c~eles .J§@~rias¡.ante un ejército numeroso y una adminis
tra'cion serv.il:'los mas audaces gemian en el destierro, los ·mas amantes de la li
bertad estában confinados á lugares para ellos desconocidos; el gobierno buscapa 
como apoyos aquellos que el conde de Maistre aconsejaba á los reyes: el clero 
y .el verdugo, y el que se atrevia á rebelarse, moria víctima de su audacia y de 
su patriotismo. 

Mas la casualidad s~lva á los pueblos las mas veces. efu el departamento 
de Guerrero, allí, donde el poder colonial no pudo nunca acabar tion las partidas 
insurgentes; allí, donde cada peñasco es un baluart~ y eada habitante rtn sol
dado en las guerras locales, existían algtmos hombres criy;a influencia era la eter
na pesadilla del dictador .. 1>escbll~ba entre ellos el general D. Juan Alvarez, an-

, ' . 
tiguo soldado. insurgente del tiempo de Morelos, hombre rudo, iguorante, pero 
que habia aprendido á amar á la patria y á la libertad en esa gran escuela que 
inauguró el héroe inmortal de Cuautla ~ue cimentó D. Vicente Guerrero 
con su constancia y su abnegacion sublime. Alvarez, que era nativo de aquellas 
comarcas, ejercia una influencia decidida soóre todos sus habitantelj}, 

4 Santa-Amia n.'iin.ca le agradó aquella influencia, y solo el te~or que le 
causaba pudo llevarlo hasta adular á Alvarez 'en los primeros meses de su go
bierno; pero considerando qué ntinca podía contar con el apoyo de las autorida
dades de Guerrero, bÜscaba una OCll§ion para separarlas del mando .. 

"La eiJledicioÍ:J. de Rousset de Bowhon fué el pretexto para que el· dictador 
emp;zase á enviar tropas al Surty cuya verdadera mision era deponer á l~a~
toridades de Guerrero. Residía entonces en AcapulGo D. Ignacio Comonfort, que 
habia sido depuesto del empleo qus. ejercia en la aduana marítima por desafec
to á la administracion de San~nna • .Domonfort, que hasta entonces no habia 
iijurado de una manera notable en la política, era un hombre de esmerada edu
cacion, ilustrado, de rectas instrucciones y de un valor innegable, faltábale sin 
embargo aquella energía salvadora en las grandes crisis políticas, y su natural 
tímido y bondadoso le hacia soñar ep. la n.Tealizable fusion de los partidos. Pu
do ser grande :su amor á la libertad, pero los acontecimientos pos~riores de
mostraron que no tenia fé en los principios _democráticos, y sus vacilaciones hi• 
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cieron d~amar in.as sangre mexicana que la dec:ision de los caudillos mas exal
tados. ~in embargo, Comonfort fué el alma de la rebelion del Sur. Los prohom
bres de aquellas comarcas comprendieron las intenciones del gobierno, y fiados 
en las asperezas del terreno, en lo inexpugnable de las montañas, alzaron la ban
dera revolucionaria en?eblo de Ayutla, el 1~ de Marzo de 1854, proclaman
do el si~ente plan: ,, 

,¡ Los gefes, ~ftciales é individuos de tropa, reunidos por citacion del Sr. coronel D. 
Florencio Yillareal, en el pneblo de Ayutla, distrit.o de Omet.epec, del Estado libre 
y soberano de Guerrero, / 

CONSIDERANDO: 

Que la permanencia de D. Antonio López de Santa-Anna en el po
der es un amago constante para las libertades públicas, puesto que· 
con el mayor escándalo, bajo su gobierno se han hollado las garan
tías individuales que se respetan aun en los países _menos civilizados: 

Que los mexicanos, tan celosos de su libertad, se hall,an en el peligro 
inmin'ente de ser subyugados por la fuerza de un poder absoluto, 
ejercido-por el hombre á quien tan generosa como deplorablemente 
se confiaron los destinos de la E,atria: 

Que bien di.stante de corrBSponder á tan honroso llamamiento, solo ha 
venido á oprimir y vejar á los pueblos recargándolos de contribu
ciones onerosas, sin consideracion á la pobreza general, empleán- . 
dose su producto en gastos superfluos, y formar la fortuna, como 
en otra época, de unos cuantosfavoritos: 

Que el plan proclamado en Jalisco y que le abrió las puertas de la 
República, ha sido falseado en su espíritu y objeto, . contrariando 
el torrente de la opinion, so/ o cada por la arbitraria restriccion de 
la imprenta: 

Que ha faltado al solemne compromi.so que contrajo con la ·nacion al 
pi.sar el suelo patrio, habiéndole ofrecido que olvidaría resentimien
tos personales y jamas se entregaría en los brazos de ningun partí~: 

Que debiendo conservar la integridad del territorio de la República, 
ha vendido una parte considerable de ella, sacrificando á nuestros 
hermanos de la frontera del Norte, que en adelante serán extran
feros en!su propia patria para ser lanzados des¡Jues, como sucedió 
á los californios: 

Que la nacion no puede continuar por mas tiempo sin constituirse de 
un modo estable y .duradero, ni dependiendo su exuitencia política 
de f,a voluntad capr.ichosa de un solo hombre: 
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Que las instituciones republwanas son las únicas que convienen at 
país con exclusion absoluta de cualquier otro sistema de gobierno: 

Y por último, atendiendo á que la independencia nacional se halla 

amagada baio otro aspecto no menos peligroso por los conatos no• 
torios del partido dominante kvantad,o por el g~eral Santa-.An
na; usando de los mismos derechos de que usaron nuestros padres 
en 1821 para conqui.star la libertad, los que suscriben proclaman 
y protestan sostener hasta morir,' si fuere necesario, el siguiente 

PLAN. 

1? Cesan en el e;'ercicio del poder público D . .Antonio López de San
ta-.Anna y los demas funcionarios que como él, hayan desmereci
do 1a confianza de los pueblos, ó se opusieren al presente plan. 

2? Cúando éste haya sido adoptado por la mayoría de la nacion, el 
general en gefe de las fuerzas que lo sostengan, convocará un _ re
presentante por cada Estado y territorio, para que reunidos en el 

lugar que estime conveniente, eli¡jan al presidente interino de la re· 
pública, y le sirvan dé conseio durante el corto período de su en· 
cargo. 

3? El presidente interino quedará desde luego investid,o de ámplias fa
cultades para atender á la seguridad é independencia nacional, y 
á los demas ramos de la admini.stracion pública. 

4? En los Estados en que fuere secundado este plan político, el gefe 
~- principal de las fuerzas adheridas, asociado de siete personas bien 

conceptuadas, que elegirá él mismo, acordará y promulgará al mes 
de haberlos reunido, el Estatuto provisional que debe regir en su 
Estado 6 territorios, sirviéndole de base indi.spensable para cada 

estatuto, que la nacion es y será siempre, sola, indivisible é inde

pendiente. 
5? .A los quince dias de haber entrado en sus funciones el presidente 

interino, convocará. el Congreso extraordinario, conforme á las ba
ses de la ley quefué expedida con igual ob;'eto en el año de 1841, 
el cual se ocupe exclusivamente de constituir á la nacion baio la 
forma de república representativa popular, y de revi.sar los actos 
del eJ°ecutivo provisional de que se habla en elartículo 2? 

6? Debiendo ser el e;'ército el apoyo del órden y de las garantías so
ciales, el gobierno interino cuidará de conservarlo y atenderlo, cual 
demanda su noble instituto, así como proteger la libertad del co
mercio interior y exterior, expidiendo á la mayor brevedad posible 
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l,os aranceles que deben observarse, rigiendo entretanto para las 
aduanas marítimas el pulJlicado bajo l,a aáministracion del Sr. Ce
ballos. 

7? Cesan desde luego los efectos de las leyes vi,gentes sobre sorteo y 
pasaportes, y la gabela impuesta á los pueblos con el nombre de 
-capitacion. 

8? Todo el que se oponga al presente plan 6 que prestare auxilios di
rectos 6 indirectos á los poderes que en él se desconocen, será tra
tado como enemi,go de la independencia nacional. 

9? Se. invita d los Excmos. Sr_es. generales n. Nicolás Bravo, n. Juan 
Alvarez y Tomás Moreno, para que puestos al frente de l,as fuer
zas liherta,doras que proclaman este plan, sostengan y lleven á ef ec
tu las reformas administrativas que en él se consignan, pudwnáo 
hacerle las modificaciones que crean convenientes para el bien de 
la nacion. 

'Éste plan, que firmó el primero D. Florencio Villareal, fué reformado y 
proclamado en Acapulco en 11 del mismo me~ por D. Ignacio Comonfort:• -

Contaba esta. revolucion, es cierto, con los .. elementos que prestan un país 
inaccesible y decido á la guerra; pero el gobierno tenia á su disposicion un ejér
cito numeroso, recursos pecuniarios debidos á la venta de la Mesilla, y hasta enton
ces toda la República estaba sm;netida á su poder sin límites. Sin embargo, la 
justici!l, estaba de parte de la revolucion. El gobierno del general Santa-Anna 
era ilegítimo desde el momento en que se había prolongado en el poder falsean
do las bases de lo~ convenios que ~o habían traído á él; era injusto, porque había 
inventado una dictadura personal opuesta enteramente á la opinion pública 
y á los deseos de la N acion, y sobre todo había roto no solamente con los víncu
los políticos, sino tambien con los sociales, destruyendo la paz de las familias, vio
lando el hogar doméstico y haciendo trizas la honra nacional. 

Santa-Anna dispuso atacará los pronunciados de Guerrero que contaban 
ya con la ayuda moral de los generales Alvarez y Moreno, •--y al frente de una 
brillante division salió de la Capital con direccion á Acapulco. Antes de salir de
jó el nombre del que había de sucederle en el mando en caso de una desgracia, 
en pliego cerrado, y entregó la nave del Estado á sus complacientes ministros. 

Corta y débil fu~ l~ resistencia que encontró en el camino de México y 
Acapulco, y aun allí mismo solo halló una escasa guarnicion que le disputaría la 
victoria. · 

* D. Touu!s Moreno estaba condecorado con el escudo de treinta contra cuatrocientos. 
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Vanos fueron los esfuerzos de Santa-Anna; ni brillantes ofertas, ni halaga
doras promesas, ni alardes de poder intimadaron á los defensores del castillo de 
San Diego(ante cuyas débiles murallas se estrelló el orgullo de cinco mil preto
riano;;. 

( Santa-Ai;ma, sin obtener ningun triunfo volvió á la capital entre las ovacio
nes oficiales y pasando bajo de tiiunfales arcos que le levantaba la adulacion y la 
mentira...-La revolucion de Guerrero quedó en pié, y fué secundada bien pronto en 
/Michoacán, Jalisco, México y Tamaulipas por D. Epitacio Huerta, D. Santos 
Degollado, D. Plutarco Gonzalez y D. Juan José de la Garza, que al frente de 
numerosas partidas alzaban el grito de guerra en contra del déspota. ,.-

Santa-Anna por su parte no perdonaba medio para sofocar aquel movi
miento generalizado en toda la República; ya decretaba la confiscacion de los 
bienes de los rebeldes; ya Qrdenaba que se incendiase todo pueblo hostil á ~u go
bierno, * ó decretaba fusilamientos ó prisiones en masa. 

Ante aq:90lla protesta unánime contra su poder, opuso el presidente una 
nueva farsa: ful fué el plebiscito del l? de Diciembre,.en el que todos los ciuda
danos de la República debian dar su opinion sobre las siguientes preguntas: 

I . 
"l? Si el actual presidente ha de continuar en el mando supremo con 

las mismas facultades que hoy ejerce. 
"2? En caso de que no continúe con las mismas ámplias facultades que 

hoy ejerce, á quién entrega inmediatamente el mando. / 

A los periódicos se les concedió una libertad de un dia para expresar tam
bien su opinion, y bajo . el misterio mas profundo ie ordenó la persecucion y el 
destierro de todos aquellos que emitiesen uu voto contrario al Dictador, {á póco 
tiempo/él 11 de Diciembre, se expidió una circular para que fuesen juzgados co
mo conspiradores los que á la primera pregunta dijeran no, y ·propusieran res
peto de la segunda al general Alvarez.' 

¡Sainete digno fué este, de aquellos tiempos en que los soldados romanos, 
ébrios de s~ngre, falseaban el voto de las ciudades en pro de un gefe afortunado! 
¡Comedia semejante á los que hacia representar Napoleon III al pueblo frances 
entre las deportaciones á Cayena y sobre los restos de las ensangrentadas vícti
mas del 2 de Diciembre! 

"'La revolucion, sin embargo, con los auxilios .que trajo del Norte D. Ignacio 
Comonfort, seguia conmoviendo á la República. Santa-Anna tenia un !Ji'illante 
y numeroso ejército, pero los recursos pecuniarios se habian agotado: Iá Nacion 

* Comunicacion <le! 24 de M&yo de 1855. / 
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entera se habia alzado en contra de su poder, y amigos y aliados empezaban á de
. sertar de sus filas .. -Largo seria enumerar, lat peripecias de aquella lucha que se 
encarnizó principalmente en los Estados de Michoacan y de Guerrero, pues dia
riamente se levantaban nuevos hombres y nuevas guerrillas en contra del Dicta
dor, Este por su parte hacia una guerr;,á muerte á sus enemigos; pero compren
diendo que su poder era ya imposible, 1a madrugada del 9 de Agosto abandonó la 
capital dejando comprometidos á s~s mas fieles servidores para volver á un destier
ro del cual nunca debia haber salido/ 

A· la .noticia de su marcha, el populacho de la capital se levantó airado. Las 
estátuaB de Santa-Auna fueron arrastradas por las calles; sus retratos apedrea
dos; saqueadas las casas de los ministros y quemados sus coches. Furia inútil por 
·.cierto pues que no alcanzaba á ningun culpable, ni servia ya para el triunfo de la 
revoluéion. 

Ef general D. Rómulo Diaz de la Vega, gobernador y comandante militar 
del Distrito, man~vo el órden público, y reuniendo á los· gefes y oficiales de la 
guarnicion de México, proclamó el siguiente plan: / 

·" 

Considerando: que el plan de Ayutla es el voto nacional. 
Considerando: que algunos de sus artículos ya no son del caso, consu

mada en la capital la revolucion: 
Considerando: que por la retirada del Excmo. Sr. general Santa-Anua 

ha terminado su administracion, se adopta el expresado plan en los 
terminos siguientes: 

ú Adoptado como está el plan de A yutla por la mayoría de la nacion, 
el general en gefe, reconocido en esta capital, procederá inmediata
mente á convocar unajunta compuesta de dos individuos por cada 
Departamento, incluso el Distrito. 

2~. Esta junta se reunirá inmediatamente despues de su nombramien
to, y procederá á elegir en un solo acto por mayoríá absoluta de vo
tos, presidente de la República. 

3~ La junta servirá de consejo al presidente interino, durante el corto 
período de su encargo. 

4? El presidente interino quedará desde luego investido de ámplias fa
cultades para atender á la seguridad é independencia del territorio 
nacional, y á los demas ramos de la administracion pública. 

5? A los quince dias de haber entrado en sus funciones el presidente 
interino, convocará el Congreso extraordinario, conforme á las ba
ses de la ley que fué expedida con igual objeto el año de 1841, el 
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cual s~ ocupará exclusi.vámente dentro del perentorio término de seis 
meses, de constituir á-Ja nacion bajo la forma de república repr~ 
seutativa popular, y de revisar loe actos del ejecutivo provisional. 

6~ Debiendo ser el ejército el apoyo delórden y de las garantías so
ciales, el gobierno interino cuidará de conservarlo y atenderlo cuál 
demanda su noble instita.cion, así como de proteger la libertad del 
comercio interior y exterior, expidiendo á la mayor brevedad posi
ble los aranceles que deben observarse. 

7~ Cesan desde luego los efectos de las leyes vigentes sobre sorteos, 
pasaportes y gabela impuesta á los pueblos con el nombre de "ca
pitacion." 

Este plan, que no debía ser reconocido por los gefes de la revolucion, de
muestra de qué temple era el ejército de aquella época; aquellos hombres que 
servian de pretorianos á Santa-Ánna no tenian la abnegacion de ser fieles tuna 
causa que habían creído buena en los tiempos de su prosperidad, retirándose de 
la escena política, sino que buscaban un inedio para conservar su posicion y sus 
empleos, reconociendo como bueno y justo lo que hacia veinticuatro horas esta
ban dispuestos á combatir á todo trance. Este plan era tambien la primera tran
saccion que deseaba hacer· el partido conservador con el partido exaltado que se en
contraba al frente de la revolucion. Digno de notarse es esto: el partido retrógrado 
siempre ha buscado una reconciliacion de un momento cuando sus contrarios han 
triunfado, pero estas reconciliaciones han sido siempre como el beso de Judas, el 
aplazamiento de una traicion. 

Los militares reunidos en México nombraron en efecto su junta de repre
sentantes que· eligió presidente de la República al general D. Martin Carrera. ' 

· Carrera, dominado por los militares de México, no pudo, á pesar de su bue-
na voluntad, ni ser reconocido en toda la república, ni dejar de su fugaz admi"
nistracion una sola huella., Anticipó, es cierto, algunas medidas que entraban en 
el espíritu de la revolucion; pero los gefes de este no cedieron ni mi solo.momen
to á las pretensiones del pseudo-presidente, cuyo dominio no se extendia fuem 
de las garitas de la capital. • 

* Al separotse del mando el general Carrera, publicó un manifiesto muy encomiado por los menos intole-
1'&Jltcs del partido conservador: en este maniñesto, que tenia _por objeto hacer la apolog!& de su autor y de la efí
:mera adminiatraoioo, decia entre otras cosas: 

«Cemoparal& conseonoion de un fin tan importante, del único, por decirlo así, que he tenido por norte, hu
biera h&be, menester _el consentimiento y la cooperaoion de los caudillos de las fuerzas pronunciadas, invité á es-

. tos á. una reunion en el pueblo de Dolores, ofreciendo acata'}l1 voluntad, y con tanta lealtad cuanta se manifiesta / 
en mis palab?&S pronunciadas en la invitaoion: allí dije «que mi persona no se tuviera en cuenta para nada;» 

,.jamas he .ambicionado, conozco mi. pequeños, y había pe.sado las circunstancias; alentá.ba'!!• si una inte11c;io11 pura, 
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~etanto, la :revoiucioii triunfante dominaba en CMÍ toda la república; sus! 
geies, y mas principalménte D. Ignacio Comonfort, sometían pacíficamente. á los 

· cuerpos de ejército que habia dejado dispersos Santa-Anna, y arreglaban con 
medios da prudencia las desavenencias de algunos gefes. / 

coal era la·de recoger los elementos de esta sociedad, que violentamente se. dispersaban, y evitar Ju desgraeias 
oonaiguientes II un cambio, en el que una multitud creia que tenia agravios que vengar: alenMhlll!'• ~bien una 
voluntad firme que bsbria sido eficsz si no hubiera .encon~do tanto desabrimiento en unos, y una positiva resis
tencia en muchos: algunos Departamentos acogieron,;,;, idea y reconocieron al gobierno establecido en México, y 
otros lo hicieron á medias, oompliosndo así la sitaacion; y por último, los gefes de 11111 antiguu fuerzas pronuoeia· 
das se rehnsaron II la inv;itacion refiriéndose á lo que dispusiera el Exomo. Sr. general D. Juan Alvarez, Ya de 
anteml\PO, como debí, me bsbia dirigido á. este osudillo por medi~ de notas, .y ~bien enviándole comisionados, 
que en manera alguna le fueran sospechosos: despues de tanlo tiempo no he tenido respuesta alguna oficial, y la 
repulsa manifiesta que contienen sus osrtas part.ieulares dirigidas á mí y á otras personas, me dan un desengsllo 
de que no bsbrá una combinacion oual ,me propnse y cual creo que conviene á !& revolucion misma, ai ella, oomo 
deseo, bs de dar frutos saludables y permanentes. Entretanto las neoesidades de mi gobierno crecian y se bsbian 
extingnido los arbitrios de subvenir á ellas. Mas ó menos todoo aleanzan que no puede sin reoursoo mantenerse ni 
un solo dia la adminiotracion pública. El gobierno ¡iasado, como todos saben, dejó ·exbsusto el erario; ini pooicion 

tnmsitoria de por sí se haeia mas preosria por esto, por la contradiecion que en' muoha parte me atrevo á calilicar 
de sistemát.ica, y porque en tal. eotado ninguno podia facilitarme recursos. 

Restilbame solo buscar dinero por medio de contratos onerosos, y_por esm senda estuve siempre resuelto 
á no caminar: ¡ ojalá que los que me sucedan tengan la mioma conviooion y eviten el abil!mo sin fondo que se abre 
á los piée del hombre que bsee el primer negocio de esta clase! 

Por lo que respecta á mi política, me atrevo 6. asegurar que ella ha ido en consonancia con la revolucion, 
Detuve los elemento• que la podrían contrariar por mucho tiempo, dando así Inga,- á que la rellexion y el amor 

, patrio presidieran loo consejos y la resolucion que definitivamente debiera tomarse¡ hlce salir de las prisiones á todoolos 
que en ellas se hallaban por delitos polítioos; festituí II sus familia& á los que se hallaban fuera 'de sus ·hogares; permitl 

-ia libertad mas ab!oluta de la imprenta, l!IOll todo y que conocí qué yo habria de ser la primera víctima ; derogué 
la ley bárblll'.1' de conspiradores que echaba por tierra las ,,garantías individua.Ies(d~gué ~bien la qu .. con es• 
cándalo dejaba impunes á lg.s empleados Óonousionarios; 1restituí á sus destinos á los que violen~ente separó la 
administracion anterior /&pedí la convocatoria para el llamamiento de un congreso constituyente, que es el pen· 
samiento capital del plan de Ayutla; y para garantir la buew.,§leccion, en los puntos que ib&a reconociendo al 
gobierno, fui nombrando autoridades políticas enteramente de personÜ de la re'O'olueion, y cuidando, sobre todo, 
d~ separar el mando político del militar. 

Solo no he hecho aquello que podia aplazarse para mejor haeerlo, ó que evidentemente ponia á la revolu
clon mioma en pugna con sus propios intereses bien calculados y con el respeto público; al .menos yo oinceramen· 
te así Jo comprendí, · ' 

"Be sido, pues, todo de la revolucion en sus objetos, y de la nacion en cuanto II sus intereses; pero se 
juzga al re;es, que soy un obstáculo, y cuil\,liendo con mi promesa de retirarme tan luego como lo conociera, me 

oeparo de todo mando. / 
¡ Mexicanos I Al retirarme de la presidencia y de toda influencia política, oreo me hareis la justicia ,de co• 

nocer que, como ofrecí, no· he hecho derramar una sola lágrima; que lejos de. poner diques á la revolucion, dejo 
ensanchada ou eofera; que no he criado tropiezos ni intereoes en ninguno de loo ramos de la adminis~n públi
ca, que hagan al que me suceda mas dificultosa la marc1'a; que he dejado intacto el sagrado depósito que se me 

confió, sin haber para ello vejado ni oprimido á nadie; y q~or fin, he cumplido mi promesa de retirarme tan 
luego como no me fuera posible reunir las voluntades.» 

Hay épocas solemaes para Iu naciones en que las mayores capacidades son del todo inút.iles, y solo lacoo
peraoion de un pueblo entero, muy particularmente asistido por la Providencia, puede salvarlas; una de estas épo
cas es por la qU:~ hoy pasa la trabajada República de México. 
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El general Alvarez al llegar á Iguala, cot1voc6 t ios representantes qtte de~ 
bian elegir presidente provisional, • y fué nómbrado el mismo general, lo qlie 
ocasionó ciertas mnrmuraciones en su contra que debían ser acalladas por su con
ducta posterior. 

ifi;n,el seno mismo de la revolucion existían dos bandos, el de los 'liberales 
reformistas y el de los moderados; Yos primeros tenian como·caudillo al general 
Alvarez, y los otros á D. Ignacio Comonfort; los primeros predicaban ya la rea
lizacion de las· reform~ que Farías había iniciado en 1833, y los segundos se 
contentaban con la restauracion del órden constituciona.l:' 

Los ministros que nombró Alvarjl~ pertenecían á los primeros, uno de ellos 
era J uarez que se encargó de la carte¡a de Justicia. 

A los primeros anruicios de la revolucion de Ayutla, Juarez salió de ·Nue
va..Orleans, y por la vía de Pananiá se dirigió á Acapulco á ~eunirse con el ge-

La tranquilidad y el órden público quedan encomendados al valiente y honrado general en gefe D. Rómu
lo Dw. de la V cgs, gobernador del Distrito y comandante ge~eral, Con vuestro auxilio y el de la gnarnicion qne 

creo ver unidos, se conserveriln intactos; así lo espero por vuestro propio interes y honor, y porque de esta ma
nera, sin hsceros temibles para el porvonir, podreis dedicaros unos á vuestros negocios, otros á orgsnizar definitiva
mente á. este desgraciado país, y todos á contribuir á su crédito, libertad y engrandecimiento. 

Frases ciertas pero ridículas en un gobierno de nombre. Concluía el general Carrero. diciendo que enco~ 
mendaba la conservacion del órden público al general Diaz de la Vega, que no tuvo mas salida que aceptar el plan 
de Ayntla sin modificacion ninguna. 
* El C. Juan Alvarez, general en ge/e del ,jército restaurador de la libertad, á los habitantes de la Repúbli

ca, sabed: 
Que habiendo llegado el caso de cumplir con Jo que dispone el plan de Ayutla proclama~o el 1 ~ de Mar• 

zo de 1854, y modificado en Acapulco el 11 del mismo mes; y considerando la necesidad que hay de nombrar re
presenia.tes suplente& que reemplacen i!. los propietarios en caso de fallecimiento ó cualquiera otro impedimento 
legal, en uso·de las faoultades que el referido plan me concede,. he venido á deeretar lo signiente: 

Art, 1 ~ Son representantes propietarios el C. Vicente Romero, por Agnascalientes: C. Franciseo de Pan• 
la Cendejas, por Coahuila: C. general Félix Zuloaga, po, Chihuahua: C. Guillermo Prieto, por Chiapas: C. Jo• 
sé de la Bárcena, por Durango: C. Diego Alverez, por Guerrero: C. Francisco Gqnzalez, por Guanajuato: C. 
Jesus Anaya, por Jalisco: C. Sabáa lturbide, por México: C. Melchor Ocampo, ~o~Michoacan: C. Juan :Ñ. 
Navarro, por Nuevo-Leon: C. Benito Jua.rez, por Oaxaoa: C. Mariano O. de Montella.no, por Puebla: C. Pon· 
ciano Aniaga, por San Luis Potosí: C. Francisco Berduzco, por Queréta.ro: C. ·Ricardo Pa.Jacios,· por Sonora : 
C. José María Lafragna, por Sinaloa: C. José María del Río, por Tal¡asco: C. Juan N. Vera, por Tamaulipas: 
C. Joaquin Moreno, por Veracruz: C. Eleuterio Mendez, por Yu".8~' C. Valentin Gómez Fa.rías, por Zacate
cas: C. Joaquin Cardoso, por el Distrito: C. Ramon L Alcaraz, por 1!'alifornias: C. Juan José Baz, por Colima: 
y el C. Manuel Zetina Abad, por Tl&xcala. 

,Art. 3~ El juéves 4 del próximo Octubre estariln reunidos en la ciudad de Cuerna vaca los representantes, 
para elegir el presidente interino de la República y llenar las demas atribuciones que les corresponden, 

Art 4~ El president~ interino tomará posesion, pres~do juramento ante la miama jnnta, bajo la fórmu
la siguiente: •Yo, N., nombrado presidente interino de la República, prometo ante Dios y los hombres desempe· 
liar fielmente los deberes que me impone el plan de A yntla proclamado el 1 ~ de Marzo de 1854, y modificado en 
Acapulco el 11 del mismo mes,» / 

Y para que lo dispuesto tenga su debido eumplimiento, mando so imprima, publique y circule ¡¡ quienes · 
corresponda. Dado en el cna.rtel general en Jgnala, á 24 de Setiembre de 1855,-Juan Alvarez,-Diego Alva

Tez, secretario.» 
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neral Alvarez. Desde. entonces acompañó á las fuerzas sorianas, hasta que en 
Igu9:la fué nombrado consejero de Estado, y poco despues ministro de Justicia 
y negocios eclesiásticos. ) 

Los actos de J uarez en tal encargo, el nombramiento de Comonfort para 
la presidencia de la República, y la actitud de los partidos en aquellos días, me
recen que el historiador los examine detenidamente, pues que fueron á no du
darlo el principio de la gran lucha que debía convertir á V eracruz en un nuevo 
Sinaí, y había de afirmar para siempre el principio de autoridad y el respeto á 
las leyes. 

• • 
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CAPITULO IX 

Actitud de los partidos al triunfo de la revolucion de Ayutla. - :I:,,ey sq~ 
1.>re._ª'°roinistracion dejnsticia.-Presidencia del general Coin.oñ· 
:fort. -Juarez gobernador de Oa:x:aca.-R.evolucion de Zacapoaxtla. 

L caer la dictadura y pasados los primeros momentos de regocijo, 
el menos experto en política pudo distinguir cuáles eran las ten
dencias de los diferentes partidos que aun quedaban en pie. 

El partido conservador vencido, sufriera resignado su _suerte 
por _aquel entonces, porque encontraba su salvaguardia en la mo
deracion de carácter y en la poca fijeza de principios del general 
Comonfort. El partido exaltado, envanecido con el triunfo de la 

revolucion, halagando el sentimiento de las masas adoradoras del dios éxito y 
audaz por su fé revolucionaria y orgulloso por sus sacrificios de cuarenta años, 
se disponía á plantear todas las reformas que habian iniciado Mora y Gómez 
Farías. Inútil es decir que este partido contaba con la justicia. Absurdo, y gran
de era que en una República cuya adm.inistracion civil se preciaba de liberal, el 
clérigo y el soldado gozasen de una completa impunidad; absurdo era tambien 
que la propiedad permaneciese estancada en manos de unos cuantos dignatarios 
de la iglesia, mientras que poblaciones enteras se morian de hambre; que lana
cion que proclamaba los principios de política mas avanzados, tuviese como ley 
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fundamental la monstruosa union de la iglesia con el Estado, y que el sacerdote 
de un culto convirtiese en renta propia todos los actos de la vida civil delhom
bre. Las tendencias del partido exaltado eran destruir todos estos abusos; las del 
clero, conservarlos; al primero lo guiaba la fé de sus convicciones, y al segundo 
el instinto de propia conservacion; así que se entabló una lucha á muerte que 
estalló con el nombramiento de ministros que hizo el general .Alvarez. 

El general .Alvarez nombró un ministerio compuesto de los Sres. Comonfort 
y Lafragua, á quienes no podía considerarse filiados en el partido exaltado, y de 
los Sres. Ocampo y Juarez. 

D. José M. Lafragua, que habia figurado un tiempo en la política militan
te, era un liberal de convicciones; pero tal vez por su carácter entristecido por 
desgracias íntimas y dulcificado por el constante cultivo de las bellas letras, no 
poseia aquella audacia que hace no considerar los peligros ni temer las conse
cuencias. D. Melchor Ocampo era como hombre privado un tipo de honradez 
y de bondad; como patriota llevaba ya desde entonces el sobrenombre de in
maculado; como gobernante h:i.bia elevado al Estado de Michoacan á un pun
to de prosperidad que no ha tenido despues; como político era uno de esos po
cos hombres que tienen el don y el constante deseo de hermanar la razon de 
Estado con la justicia, y como hombre de principios era todo un soñador; profe
saba con profunda fé las utopías mas avanzadas, y deliraba con el hermoso cua
dro de la perfectibilidad humana y social. Cualquiera que hubiera estudiado su 
carácter, lo hubiera calificado de loco ó de apóstol, pero nunca de un hombre 
vulgar ó de un malvado. 

El general Comonfort era entre estos hombres un anacronismo; iqué te
nia de comun con Ocampo y Juarez; qué con el mismo Lafragua'I Nada ab
solutamente, si el éxito no hubiera coronado sus sienes: aqu,ellos hombres que lo 
admitian en sus discusiones, no le hubieran otorgado en premio á sus servicios más 
que la administracion de una aduana; pero en las lÚchas políticas pasa lo mismo 
que en los mares; elévanse al mismo _tiempo con las revueltas y temiblés olas 

. las cascadas de una efímera y- deslumbrante espuma . 
.Aquel ministerio no podía tener una larga existencia: la volubilidad de Co

monfort se avenia mal con la indomable firmeza de J uarez; el natural apacible de 
Lafragua contraresfaba la audacia y la decision de Ocampo, y' el gefe del Esta
do, viejo y achacoso, era impotente para decidir las cuestiones que se suscitaban 
entre sus ministros. Sin embargo, de allí salió la primera chispa de la reforma./ 

"El 22 de Noviembre de 1855 se promulgó !,a, ley conocida con el nombre 
de ley Juarez, sobre administracion de JUstima. 4lsta ley, de la que reformó más 
de un artículo un hombre que mas tarde debia traicioiiar á su país, suprimia 
los tribunales especiales, los fueros y p1ivilegios del clero y el ejército, y provocó, ,-
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como era natural, una inmensa oposicion de parte del partido cuya existencia se 
apoyaba en talea..bases. 

Díjose entonces, y con alguna validez, que J uarez tuvo que aprovecharse de 
una ausencia del general Comonfort para presentar á discusion en junta de mi
nistros la ley citada, temeroso de que la influencia de este general impidiese su 
publicacion: esta especie ha sido desmentida por Juarez en una carta escrita con 
elocuente sencillez, y que dirigió á Don Matías Romero con motivo de algunos 

,,,actos de su vida pública, el 20 de .Agosto de 1866. Juarez explica su conducta 
de entonce~ de este modo: 

Cuando lleg6 el Sr. Alvarez á la mudad de- Méwico en 1855, el pun
to á que dedic6 preferentemente su atenmon fué la reorganizamon de la 

, administramon pública, por lo que en la primera junta de gabinete que 
se cekbr6, acord6 que ws ministros trabajasen en sus respectivos ramos, 
y le presentasen los proyectos de leyes y reglamentos que debían expedir
se con aquel objeto. Desde entonces manifesté que en mi concepto era 
indí,spensable introducir en el ramo de administramon de justicia algu
nas reformas, derogando 6 modificando por fu pronto las dí,sposimonés 
que daban existencia á los tribunales especiales, por ser notoriamente no
civos á la sociedad por el abuso de las clases á cuyo favor se dictaron, 
y por estar en pugna abierta con el principio de igualdad que l,a namon, 
en la última i·evolumon que acababa de triunfar, se había propuesto" ha
cer efectivo. El Sr. Alverez estuvo conforme con esta indicamon, y· el 
Sr. Comonfort no la contrari6. En este concepto formé el proyecto de 
ley de administramon de justicia que presenté al señor presidente para 
que se tomase en consideramon.-El Sr. Comonfort, cuando le hablé de 
este negbmo, me manif est6 que, estando sumamente recargadq de queha
cer en su ministerio, no podía asistir á la lectura y eiámen del proyecto,· 
pero que se podría despachar sin su presencia, en el concepto de que es
taba conforme con fu que se acordase. El señor presidente fij6 día para 
que se tratase de este asunto; y llegada la hora convenida, el Sr. Al
varrz difo que el Sr. Comonfort no asistía _al acuerdo, porque había sa
lido de la mudad para asuntos de familia. Entonces, y en atenmon á 
qae la administramon de justieia estaba paralizada por falta de magis
trados y jueces legalmente nombrados, dispuso el señor presidente que no 
se difiriese por mas tiempo el despacho de este negocio. Leido, discutido 
y aprobado el proyecto á que aludo, mand6 el Sr. Alvarez que se im
primiera y publicara como ley, sin que en esto hubiera habido sorpresa 
ni estratajema de ninguna especie. 
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El partido conservador y el bando moderado se escandalizaron con esta ley, 
y el rumor de que el ejército iba á ser suprimido hizo que la discordia levantara 
de nueyo la cabeza. Entonces el general Alvarez, con un desinteres sin ejem
plo, no quiso que su persona fuese el pretexto para una nueva lucha civil, y 
nombrando presidente al general Comonfort, abandonó un puesto que ni habia 
am.bicignado, y nii era propio de sus sencillas y rústicas costumbres. 

ÉÍ disgusto del general Comonfort por la ley llamada de Juarez; los rumores 
sobre la supresion del ejército, y el pronunciamiento demasiado pacífico de D. 
Manuel Doblado proclamando presidente de la República á Comonforl, coinci
dieron á un tiempo. 'iEra Comonfort el alma de aquella oposicion co~ervadora 1 
iacaso el partido retrógrado veía en su carácter un destello de esperanza que no 
podian vislumbrar bajo la admistracion de Alvarezi Quién sabe, pero error ó cál
culo la flaqueza de Comonfort, patriotismo ó ambicion su deseo de reconciliar los 
partidos, lo cierto es que produjo inmensos males á luatria. 

Un elegante escritor que emprendió la ímproba tarea de deificar á Co
monfort, le prodiga los mayores elogios por ese deseo constante que manifestó 
siempre de unir á los partidos, frase ampuÍosa que nada significa. iQué·es lo 
que deseaba reconciliar C<)lllonfort, los hombres ó los principios 1 Reconciliará los 
hombres era imposible: lbs ódios que nacen en las luchas civiles solo se extinguen 
con la muerte, y sobre todo no son sus pasiones sino su respeto á la ley el que ha
ce la felicidad de los pueblos; reconciliar los principios es un absurdo en que na
die puede pensar bajo pena de caer en el desprecio y en el 1idículo: así, pues, los 
afanes de Comonfort impidieron que se plantearan las reformas que"';,consejaba 
el partido liberal; hizo entorpecer la accion de la justicia sobre los rebeldes; favo
reció á una soldadesca infame que despues de haber servido de apoyo á la dic
tadura de Santa-Anna, no hacia si!!_o trastornar dia á día la paz pública, y dejó 
impunes los delitos de un clero revoltoso y enemigo de las instituciones patrias. 

No se ocultó nada de esto al bando exaltado, y cuando se publicó el decre
to en que se nombraba presidente· sustituto á Comonfort, las calles y las plazas 
de México fueron el teatro de enérgicas protestas, las cuales no tuvieron conse
cuencia alguna, gracias á los exfuerzos del gobernador del Distrito y del prési- " 
dente de la República, cuya decision de renunciar el mando parecía irrevocable. 

El general Alvarez á qiúen se habia acusado injustamente de una ambicion 
impropia de su carácter, volvió entretanto á su hacienda del Sur, despues de di
rigirir las siguientes palabras á sus conciudadanos: 

"Pobre entré en la presi.dencia, y pobre salgo de ella, pero con la 
satisf accion <le que no pesa sobre mí la censura pública, porque dedica
do desde mi mas tierna edad al trabajo personal, sé man([l'ar el arado pa-
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ra sostene'!' á mi familia, sin nece,m,dad de los puestos públicos donde 
otros se enriquecen con ultrafe de ltL orfandad y la miseria."/ 

Los ministros dejaron sus carteras, y no falt6 quien inculpase á Comonfort 
el haber provocado aquella crisis para favorecer los· intereses del partido con
servador. 'ú. Melchor Ocampo publicó un folleto intitulado : .Mis seis dias de mi
nisterio, en el que como dice un historiador de su época, se encontraba una pro
testa del partido exaltado en contra de la política templada de Comonfort, Y.. .. 
Juarez se hubiera abstenido de todo paPticipio si la nececidad pública no exigie
_ra su presencia en Oaxaca. 

·El Estado de Oaxaca y su capital eran teatro de frecuentes y escandalosos 
motines militares; las leyes y las autoridades eran escarnecidas por los que han sido 
en México los eternos enemigos de lo justo y de lo bueno, y Oomonfort no pu
do menos· que nombrar á Juarez gobernador de Oaxaca, aunque desconfiase de 
sus ideas exaltadas y de sus principios netamente liberales/ 

A primera vista choca esta contradiccion. Comonfort procuraba una crisis 
ministerial para quitar de en medio á un ministro que era una constante amenaza 
al partido retrógado, y le conferia inmediatamente despues el mando de un Esta
do; pero era porque la necesidad de un momento es superior á todo en política, 
y porque Juarez si podía dar leyes en un ministerio, no podía sino conservar el 
órden en el mando supremo del Estado de Oaxaca. 

Además Comonfort crmo todos los políticos de aquella época, conocía per
fectamente el carácter y el profundo respeto que profesaba á la ley, Juarez, in
capaz de excederse de la órbita legal de sus facultades. 

Juarez encontró sin embargo completamente en paz el Estado, y sus esfuer
zos se redujeron á cimentar la administracion: entretanto la hidra revolucionaria 
volvía á conmover la República; y el partido clerical apelaba á la fuerza de las 
armas. 

La política de Comonfort no solo impidió las reformas predicadas por el 
partido avanzado, y que el tiempo ha venido á sancionar, sino que no pudo con
tentar ni á los militares ni al cle;:z. Acostumbrados los primeros á una impuni
dad absoluta y los segundos á un dominio sin límites, no tardaron en conocer que 
la ley Juarez los privaba de los absurdos privilegios que habían' gozado hasta 
entonces, y quisieron á toda costa ahogarla en la sangre derramada en una lucha 
civil. 

Si para el partido liberal aquella lucha era 11!1ª cuestion de convicciones, 
no así para los prohombres del_ bando retrógrado; el obispo y el cura se oponían 
á las reforma¡¡ porque no querian perder su influencia en las masas y su poder 
omnipotente sobre las conciencias; el soldado porque comprendía que la ley del 
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sable y de la fuerza bruta y los oropeles de la gloria illllitar, ~ un absurdo en 
una República donde los derechos civiles son la base de la legislacion./ 

El grito de Religion y fueros fué la voz. de alan;na y el lema de la rebe
lion: el cura de Zacapoaxtla el primero en lanzarlo, y casi todos los militares de 
alta graduacion en secundarlo,,,.. Comonfort no tenia mas apoyo por entonces que 
el p~do exaltado, y con la guardia nacional de México y parte de la de los Es
tados, emprendi6 atacar á los sublevados en la misma ciudad de Puebla, centro 
de sus operaciones. 

No entra en el plan de este estudi@ narrar todas las peripecias de aquella 
lucha que vali6 á Gomonfort una inmensa popularidad, que termin6 con un triun
fo para el partido liberal, y que destruy6 por un instante las esperanzas del cle
ro. Los exaltados, envanecidos con aquel final repentino y brillante, cobraron 
ánimo para inducir á Comonfort en el sendero de la reforma; y mientras se ce
lebraba en México la llamada fiesta de la P~, autoridades, periodistas, grandes 
dignatarios aconsejaban en sus felicitaciones al presidente que ahogase bastardas 
pasiones; que arrancase de raíz preocupaciones absurdas, y sepultase los restos 
de la barbárie que habian legado á México los pasados tiempos; * todos lo elo· 
giaban por su conducta humanitaria con los prisioneros de Puebla; pero ni las 
pasiones se habian acallado, ni los partidos depusieron su actitud hostil. 

El clero que habia facilitado recursos á los sublevados de Puebla y que en
tonaba Te Deums por su derrota'(Ios militares que reconocian el talento y la pe
ricia del presidente, pero suspiraban sin cesar por los tiempos de la dictadura, no 
desistieron ante aquel desastre de sus pretensiones, ni por la moderacion de Co
monfort, ni por lo insignificante de las reformas planteadas. En cuanto al parti
do exaltado, no estaba contento con estas reformas; las queria todas de un golpe, 
y al predicarlas echaba en cara á sus contrarios los males que habian ocasionado 
á la patria. El presidente no contaba ni con unos ni con otros, aunque todos es
perasen de él, como de un hombre á quien se creia omnipotente por su prestigio 
y su talento. 

Tal era el espectáculo que presentaba México al comenzar realmente la lu
cha reformista que llev6 á cabo y termin6 J uarez; lucha terrible, sangrienta, que 
destruia los hogares, que llenaba de sangre la República, pero que se diferencia
ba de las otras luchas civiles de México, en que se debatian en ella principios y 
no personas; en que hacia fermentar todos los elementos sociales, y no como ano 
tes todas las ambiciones de los hombres sin fé que se habian apoderado de los 
destinos de la patria. Mares de sangre y momentos de suprema angustia costa
ron los principios que se predicaron entonces, pero sangre bendita y angustia 
santa, puesto que realizaron para México los ideales de la mas pura democracia. 

• Aloouoion del gobernadot del Distrito on Palacio, 
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Si los hombres como Comonfort que creen que las revoluciones se detienen 
á la mitad del camino, y que los principios pueden posponerse á las influencias 
personales, no viniesen por una irrision del destino á contrarestar el impulso de 
de una época, cuántas lágrimas se ahorraria la humanidad. 

Si el revolucionario de Ayutla, si el hombre á quien el partido liberal había 
confiado los destinos de la patria, hubiese entrado de lleno en el sendero de las 
reformas, no solo hubiera sido consecuente con los hombres que le rodeaban, sino 
que siguiendo el impulso de su época, hubiera ceñido á su laureada frente la co
rona todavía mas preciada que. la del vencedor en los campos de batalla, la 
coroná consagrada á los regeneradores de los pueblos. Pero si su conciencia re
chazaba aquellas reformas; si su espíritu no ~ra demasiado fuerte para romper 
con las ideas dominantes, y si al mismo tiempo conocía en el fondo la justicia de 
aquellas reformas, ipor qué no dejó á otros la tarea de emprenderlas'! t Qué vic
toria mejor podia desear un corazon honrado que la que obtuviese sobre sí mis
mo, deponiendo un mando que no podía ejercerá satisfaccioode ningtll,I partido'! 
Pero no, este hombre mas funesto mil veces que los mas descarados enemigos djl 
las instituciones patrias; este general que parecía un rayo en los campos deba
talla, siguió gobernando con irresoluta política frente de una oposicion ultra-li
beral que deseaba realizar las mas avanzadas utopías, y de una oposicion 
conservadora para lo cual era un crímen la sola tolerancia del apostolado refor
mista. 

---
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CAPITULO X 

Se2:unda· adniinistraoion de Juarez en Oaxaoa.-Aoonteohn.ientos de la, Capital.-Co~gre
so Constituyente.-Ley de desam.ortizaoion..-Segundo pronunoia2D.iento de Puebla.
Actitud de los Partidos.-Aoonteoi:rnientos hasta el 16 de Setie:rnbre de 1957. 

· · UAREZ encontró al llegar á Oaxaca sosegado~os gérmenes de dis-
·. cordia, y su primer medida fué restablecer el. Instituto de Ciencias 

y Artes que habia destruido Santa-Ann¡¡,: organizar la hacienda 
l.lilliWi:!l"'lL<e púbrlca y la administracion de justicia, fué su mas empeñoso anhe

lo, y despues de conseguirlo, y gracias á su influencia, la legislatu
ra constituyente del Estado desarrolla el poder municipal y establece 
la eleccion directa que mas tarde debia iniciar Juarez como una re

forma constitucional para la eleccion de presidente. Bajo esta su segunda admi
nistracion, se sancionaron los códigos civil y penal del Estado, teniendo Oaxaca 
el orgullo de ser la primera en poseer una legislacion coodificada; debióse esto á 
J uarez, quien tuvo el pensamiento constante de reformar la legislacion patria, lo 
que debia con el trascurso del tiempo llevar á cabo durante los últimos años de 
su yida. 

La paz, sin embargo, no favorecia los esfuerzos de Juarez; dos veces se tur
bó en este período de su gobierno, ÜÍÍ:a en Ixcapa donde la rebelion fué sofocada 
con enérgica violencia, y otra en Tehuantepec:donde la prudencia del gobierno 
del Estado y de D. Ignacio Mejía afianzaron la paz públicá. 
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Entretanto, la lucha política, sorda., amenazadora, seguia conmoviendo los 
espíritus, divididos en dos irreconciliables bandos . 

. /El presidente, como dice en el manifiesto que public6 en Nueva York des
pues del golpe de Estado, tenia tres caminos que seguir: 

1? De,jar las cosas en el mismo estado en que se encontraban cuando 
triun/6 la revolucion de. .Ayutla: 

2? .Arro,jarse en los brazos del partido revolucionario é introduci1· to
das las innovaciones exi,gidas por él: 

3? Emprender con prudencia las reformas i·eclamadas poi· la opinion 
liberal. · 

Seguir el primer camino era tanto como echarse en brazos del partido con
servador; los otros dos no eran sino uno solo, pues que se diferenciaban únicamen
te en los medios que el gobierno empleara para plantear las reformas· que se le 
exigian, pero cualquiera que fuesen estos-medios, siempre habian de encontrar la 
oposicion tenaz y traidora de los conservadores. En las grarn;les reformas sociales, 
cuando se trata de matar abusos y preocupaciones hijas del tiempo y de la igno
rancia, y basados en intereses personales y poderosos, la verdadera prudencia con
siste en asegurar el triunfo que las mas veces se debe á la audacia, y no en fingir 
un respeto hip6crita por lo mismo que se quiere destruir. 

Comonfort sigui6 vacilante y temeroso el último camino y como empujado 
por el partido que lo sostenia. !Pero donde estall6 la lucha mas fuertemente fué 
en el seno del Congreso constituyente. JJ'igurabari. en primer término en la opo
sicion exaltada D. Ignacio Ramirez, uno de los hombres mas doctos y mas ilus
trados de la República; /á, su natural talento, á su vasta instruccion, adunaba una 
conviccion profunda de las ideas que proclamaba, y una energía que aterraba á 
sus enemigos. Ramirez, á quien el clero y el ejército odiaban por la mordacidad 
de sus ataques, á quien todos temian por sus eternos sarcasmos, habj, hecho pú
blica profesion de ateismo, y como dice muy bien m1 historiador, sus dÜicursos 
eran escuchados con. cierta curiosidq,d mezclada de espanto. Innovador por sis
tema, oposicionista por carácter, cruel é intolerante en sus críticas, sarcástico· en 
sus réplicas, tenian todo el prestigio que dan una acrisolada honradez y una vi
da de sufrimientos por una causa grande y noble. El clero lo llenaba de dicterios, 
se le excomulgaba desde los púlpitos, pero sus palabras salian de la tribuna co
mo rayos que heiian de muerte á sus enemigos; ( D. Francisco Zarco que ha
bia nacido para brillar en la prensa y en la tribuna; que carecia de la instruccion 
de Ramirez, pero cuyo talento claro y extraordinario le abria el campo de las mas 
difíciles discu~ionee( A estos hombres se uni6 toda la mayoría liberal del Congre
so entre la que sobresalian V allarta, Castillo Velasco, Juan de Dios Arias, Al-/ 
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caraz, Buenrostro, y otros que habia.n defendido las ideas liberales con mas ó 

/ ' 
menos franqueza en los periódicos de otras épocas. El elemento conservador era 
insignificante y el gobierno contaba con el bando moderado, en el cual habia si 
no hombres de corazon, sí grandes oradores y profundos conocedores de los se~ 
cretos de la política. 

Ocupóse ·él Congreso de revisar los actos de Santa-Anna y de otros asuntos 
del momento, v'fü·o su principal mision era constituir al país bajo la forma de una 
república democrática popular./ 

:&ombradayala comision que del;,ia redactar el nuevo código político de la 
República y que presidia D. Ponciano Arriaga, alguuos diputados propusieron el 
restablecimiento de la Constitucion de 1824; pero desechado este proyecto, seco
menzó á discutir el de la comision. 

El partido conservador hubo de alarmarse en aquellos <Íias, porque á la inter
vencion de los bienes del clero en Puebla á la extincion de la compañía de Je
sus, y á la lectura del proyecto de constitucion en que se sáncionaban los derechos 
del hombre, la liberta~ de conciencia, se abollan los fueros y prerogativas, suce
dió la ley de 25 de Ju_;o sobre desamortizacion para las fincas de corporaciones 
civiles y religiosas. , . . . / . 

Esta ley, obra de D.M1guel Lerdo de TeJada, poma en manos del clero los me
dios para éonservar sus riquezas; pero la exageracion de partido, los intereses 
lastimados, la hicieron aparecer como un ataque rudo á la propiedad eclesiástica, 
y como e,s natural en semejantes casos, el partido liberal la ensalzó elevando á 
su autor al pináculo de la gloria. /La ley de desamortizacion no produjo tal vez 
todos los felices resultados con que soñó el gobierno; pero fué indudablemente el 
primer gran paso dado en la senda de la reforma administrativa, como la ley J ua
rez habia sido en la ~enda de la reforma civil.! Lerdo, que mas tarde' habia de 
ser candidato pa'ra la presidencia de la República, adquirió una inmensa popu
laridad, merecida desde antes por sus trabajos financiéros, sus estudios prácticos 
é históricos y sus producciones literarias. 

En medio de la destemplada gritería del clero, de las protestas de curas y 
obispos, de monjas y mayordomos(se inici(i la discusion del proyecto constitucio
nal. Dias de eterna memoria fueron aquellos en que resonaban en el recinto del 
Congreso constituyente los discursos de una juventud liberal que combatia con su 
razon y fé por únicas armas a.l no es tiempo de los moderados, cuyo ídolo mas 
augusto era la razon de Estado. El gobierno, durante aquella discusion, estuvo de 
parte de los moderados, y los ministros Lafragua, Rosa y Montes, luchaban á 
brazo partido en las discusiones parlamentarias con los gefes de la oposicion exal
tada. Tiiunfó al fin esta oposicion; el proyecto presentado por los Sres. Arriaga, 
Guzman y Yañez, fué con algunas reformas adoptado como constitucion política 
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de la República Mexicana, y con ~ pesadumbre de Comonfort, jurado y san
cionado el 5 de Febrero de 1857. Esta nueva Constitucion llevó como augusto 
sello la firma del apóstol del liberalismo mexicano, D. V alentin Gómez Fa.rías/ 

Este tan debatido código no es indudablemente una obra maestra de política: 
sus autores, teniendo á la vista los de1lmanes de la dictadura, y temerosos de la fla
queza de Comonfort, hicieron una constitucion que adolece en muchas de sus par
tes de ser una obra de circunstancias; pero si consignar los derechos del hombre 
como base de las instituciones sociales; si organizar lo mas regularmente posible 
la máquina política; si cortar de raíz trascendentales y vetus19S abusos; si abrir el 
camino de nuevas y útiles reformas es una obra meritoria, indudablemente que 
el Congreso constituyente de 1857 dió un gran paso en el sentido moral, y se 
mantuvo á la altura de su elevada mision. V-

{¡ ejemplo del Congreso, las legislaturas de los Estados expidieron las consti
tuciones particulares de cada uno, y la de Oaxaca,promulgada por D.Benito Jua
rez y firmada por los Sres.Manuel Dublan, Luis M. Carb6, José M. Ordaz, Félix 
Romero, Miguel Castro, Luis Fernandez del Campo, Márcos Perez, Cristóbal Sali
nas, José Esperon y Juan N epomuceno Cerqueda, como diputados constituyentes. ,,,-

Esta Constitucion, lo mism9 que la general de la República, comenzaba ·por 
sancionar los derechos del hombre, en los que estaban vinculados todos los triun
fos de la oposicion exaltada; pero entretanto se promulgaban una y otra, la opo~ 
sicion conservadora promovia asonadas y conspiraba, demostrando que la cle
mencia del gobierno no era para ella sino una garantía en sus empres¡¡,s. 

/La ley-Juar~ provocó la primera revolucion de Puebla;Ja de desamorti
zacion la segunda. El partido clerical alzó nuevamente la bandera dé la rebelion, 
y como antes, el presidente lo venció con las armas en la mano, coronando su 
triunfo con una noble pero impolítica generosidad. ·· 

El clero y los militares provocaban á cada instante alarmas i~esperadas en 
la capital; el gobierno encop.traba á cada p~o una"traicion; y se veia obligado á 
contrarestar con enérgica ~olencia la ,audacia de clérigos sin p/dor como el pa
dre Miranda, y de soldados ambiciosos -eomó Osollo y Miramon. Las conspiracio
·nes, las delaciones, las tramas tenebrosas se sucedían á cada paso, y el presidenté 
mismo se veía obligado á velar por la seguridad pública. '¡. Auxiliábalo podero
samente en aquel empeño, dice un historiador, * el gobernador del Distrito D. 
Juan José Baz, que se hizo notable en aquella época por el celo y el arrojo que 
desplegó en el desempeño de su destino en las difíciles circunstancias que le to
caron. Hombre de una actividad extraordinaria; perseguidor incansf!,ble de vicio
sos, holgazanes y revolucionarios., donde quiera que habia un tumulto, una reu-
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104 



JuAREZ 

nion de vagos, una casa de juego, ó un club de ·conspiradores, allí aparecia Baz 
en medio de ellos, pistola en mano, si era preciso, desarmado muchas veces, acom
pañado de uno ó dos hombres de la policía, ó tal vez solo, representando siempre 
en sus palabras y en su semblante el enojo de· la sóciedad ofendida y las amena
zas de la ley atropellada. Tachósele de ser mas arrebatado de lo que convenia á 
la mesura de un gobernador; y aunque hubo muchos que jus.tificaron este con
cepto, hubo otros en que la violencia y la exaltacion p~ecian estar disculpadas 
por la pertinencia de las gentes á quienes perseguia."/Gracias á esta actividad 
d,el gobernador del Distrito, se sofocaron cuarent,a movimientos revolucionarios; 
pero los principios del presidente y los de esta autoridad no estaban de acuerdo. -

Baz pertenecia dl bando exaltado; habia predicado, cuando aun tenia vein
tiseis años, todas. las reformas ultra-liberales, y procuraba en la órbita de sus fa
cul~des, con su política, comprometer al gobierno á que rompiese abiertamente 
con el clero. 

No tardó en llegar este caso. El juéves Santo de 1859 el cabildo de la Ca- f t?!>'r 
tedral de México se negó á recibir al gobernador que, pre1idiendo al ayuntamien- ' 
to de la capital,-se disponia, como era costumbre, á asistir á l~9J.icios divinosf el 
prete:x:to para este desaire á la autoridad fué que la presencia de Baz en el tem-
plo seria motivo de escándalo para los fieles. Los desórdenes ocasionados. por la 
impolítica del cabildo, obligaron algobierno á reducir á prision en su propio pá
lacio al arzobispo, y ordeiiitr.,.que los canónigos sufriesen un arresto en la sala del '. .... ..... ' 

ayuntamiento. * ¡ - ' 
* Hé aquí la comllDicacion del gobernador del Distrito al Ministerio de,Tustioia, dándole parte de este 

SUC0$0, y la nota de este Ministerio al Arzobispo: 

« Gobierno del Distrito de México.~xcmo. Sr.-Hace ocho días que por una persona del cabildo ecle-
siástico lleg6 á mi noticia que no me recibirla en Catedral para la asistencia en los oficios de J uéves y Viérnes 
Santo, y que por consecuencia .tampoco seme entregaría la llave del Sagrario, &ecion simb61ies del reconocimiento 
del patronato de la nacion. Esta voz corr\6 de tal manera en el público, que ni una sola persona lo ignoraba, y aun 
los periódicos lo dijeron. Queriendo proceder con la mayor circunspeccion y cordura, dirigí al Illmo. Sr. Arzo• 
bispo una carta particular en la que, refiriendo lo que en público se decía, le pedf me dijese si babia algo de cierto 
en estas voces, y si se me recibirla en el templo verificándose todas las ceremonias de ley y de costumbre. Esta 
carta fué contestada con la copis núm. 1; al mismo tiempo babia suplicado al Sr. Lic. D. José G. Covarrnbiss, 
viese á su hermano, el Sr. Provisor, le préguntase lo que liabia sobre el particular, pidiendo toda elase de expli
eaoiones amistosas, y el que procurase evitar un oonfilcto. El Sr. D. Guadalnpe .Covarrubiss cum¡hió con.mi en
cargo, y en contestacion me dijo de parte de su hermano, que absolutamente se !Íabia t.rataao en Cabildo de,... 
mejante cosa; que ninguna órden hsbia recibido del Sr. Arzobispo, y que indndable;.,e~ .. ~hablillasparades
avenir al Gobierno con el clero. Tranquilizado con esta respuesta, y deseando que por mi p.;te no hubiese ni aun 
pretexto para alterar el ceremonial, con fecha 7 dirigí al Illmo. Sr. Arzobispo el oficio, copia núm. 2, al que me 
contestó con la copia núm.. 3, dirigiéndole, en consecuencia., la copia núm. 4. Como verá V. E., ni una: sola pa
labra descompuesta ó que manifestara la mas ligera irritacion, hay en mis comllDicaciones; mi norma ha sido llenar 
cie oonsideraciones al Sr. Arzobispo, y evitar á todo trance un esoá.ndalo. Con esta mira volví á ver al Sr. Lio. 
D. José G. Covarrnbias, y en su compaiiía me dirigí á Catedral para conferenciar oon el Sr. Provisor. En una 
pieza de la ~istla, y estando absol~tamente solo, le expuse, en conversacion meramente privada, todos los males 
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Comonfort durante aquellos acontecimientos, había pértnanecido en Tacu
baya despues de haber recomendado al gobernador que evitase un choque abierto 
con la autoridad eclesiástica. 

No eran estas las únicas dificultades que creaba á la administracion el espi
rítu moderado del presidente: las guerrillas y los bandidos infestaban el país; los 
temores de un conflicto internacional hacían sufrir con increíble paciencia las im
prudentes exigencias de los representantes de España é Inglaterra, y las pasiones 
políticas, las continuas alarmas, tenían en zozobra á una sociedad harto conmo
vida por las excomuniones del .clero .. 

que al público, al clero y á la cristiandad, podrían resultar do un desaire que se ~ciera ú. la autoridad, y que no 
babia absolutamente motivo por parte del clero para este desaire en contravencion de la ley y de la costumbre. 
El Sr. Provisor me dijo que ningud órden tenia hasta entonces del Sr. Arzobispo, y que ni aun se babia pensa
do el desair~e: que si yo lo consentia. baria presente mis razones al Sr. Arzobispo, en lo que convinei, Y. termi
no.mas la conferencia. 

«A los tres cuartos para las nueve de hoy, en union 'del Excmo. Ayuntamiento de esta Capital y bajo sus 
mazas, me dirigí· á la Iglesia Cateihal; y habiendo llegado al atrio, mandé ú. mi ayudante, comandante de escnadron 
D. Muoio Reyes, y en seguida al gefe de la policía D. Francisco Iniestra, á que avisasen que esperaba yo en la 
puerta con el Ayuntamie&, recibiendo por contestacion, primero de un capellan de coro y despues del Sr. Cl!nÓ
nigo Gárate, que nos; me recibía «porq<J,e tal era la 6rden del Sr. Arzobispo,» por lo que me retiré en 'forma á 

!ns Casas Consistoriales. 
« La conducta del clero e,¡, esta vez <s sobremanera insultante y despreciativa ú. las autoridades, y creo 

perdería el tiempo en inculcar ú. V. EA~ ne~idad de un castigo tan pronto, tan púb]jco y tan grande como ha 
sido la ofeusa. Llamo la atencion de V. E. sobre los términos de las comunicaciones del Sr. Arzobispo, en las que 
desacatando á la autoridad, se atreve á decir que seria un escándalo P'l"' los fieles mi concurrencia al, templo. Si 
la conducta del clero se dejara sin castigo, seria necesario perder la esperanza de ser obedecido y resper.ado en lo 

de adelante. 
«Tomaré las providencias de mi resorte, y al Excmo. Sr. Presidente toca ei determinar.Ja extension de la 

pen&,» 

« Illmo. Sr.-En comunicacion oficial de 9 del corriente, 'fnanifestó á, este ministerio el Excmo. sel!or 
Gobernador del Distrito, que habiéndose presentado á los tres cuartes por• las nueve de la mafiana de ese dia en 
union del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, y bajo las mazas en el atrio de la Iglesia Catedral con el objeto 
de asistir á las ceremonias religiosas segun lo ha hecho siempre la autoridad civil por costumbre inmemorial, se le 

,- mandó decir, primero por un capellan de coro, y despues por el Sr. canómgo Gáraté, que babia dado órden V. I. 
S. de que no se le recibiera. 

« Desde luego habría hecho el gobierno uso de sus facultades económicas para castigar tan grave falt.a, ri , 
guiado el Excmo. Sr. Presidente de sus sentimientos religiosos, no hubiera resuelto suspender todo procedimiento/ 
en los dias solemnes consagrados por el cristianismo al recuerdo de ·1os misterios mas augustos de nuestra redencion. 
A fin, pues, de que los oficios divinos ,e celebrasen en los términos de costnmbre, se recomendó á las autoridades 
que se limitaseu á la conservacion del órden público; y aunque este se alteró de una manera escandalosa dejando 
profanarse el templo por los mismos que debieron y pudieron reprimir este desacato, no quiso el gobierno usar de 
su poder contra los que convertian la iglesia en plaza pública, para dar así. una prneba de su respeto á la religion, 
porque no hacia mas que diferir el castigo de los culpables, y porque cnalquiera medida de represion encamina
da á, solocar los grites sediciosos'proferidos en la casa de Dios, hubiera producido allí funestos resultados, siendo 
así que fuera de aquel lagar no se podía turbar el órden impunemente, merced á las providencias tomadas de an

temano. 
«Hoy que han desaparecido ya los motivos que hubo para suspender la accion del gobierno, comunicaré 

su resoluoion ~ V, S. I., no sin entrar antes en algunas explicaciones correspondientes al caso, 
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Una nueva circunstanciQ. vino á empeorar la situacion del general presi
dente, circmstancja que no ·hubiera arredrado á un hombre·de íntimas y arraiga
das condiciones;1ué el decreto exigiendo á todos los empleados que prestasen. 
juramento de guar(j.ar y hacer guardar la nueva éonstitucion. ,,Gran número de 
ellos sé rehusaron.' á prestar este jw;amento, y _!9,-que es mas.notable todavía, es
critqr * ha ~abido que elogie su conducta. "Los que S!:J rehusaban á jurar eran 
honrados;,res que se exponian á perde¡ su empleo Y. á todos los horrores de la 
miseria,' dice el panegirista de Comonfort; es decir, eran honrados los hombres 
que estaban dispuestos á servir á im gobierno mientras que un juramento no les 
coartase la facultad de traicionarlo, tal es· lo que pretende este historiador. En
tretanto-s'e verificaron las elecciones para presidente de la República, presidente 
de )a Corte de J usti~ia, diputados al Congreso de la i:J nion, y poderes de cada . 
~ de los .Estados de la F~deraciop. 

« Segun las naticfas recibidas hasta ahora, el único punto de todo el arzobispado de Méxic~ en que se ha 
ultrajado á la autoridad civil, ha sido 'el de la ,anta iglesia Metropolitana, pues en los demaa ninguna diferencia ha 
habido ~ntre lo practica.dó en esté a.fió y en los anterior~. Semejante contradiccion es verdadera-mente i~compren~ 
sible, en razon á que ~ todas partes ~ebió obrarse de lo. misma 'manera, ya fuera en un sentido 6 ya en otro . . 

« Preseindiendo de esta circunstancia en la falto cometida para con el Excmo. Sr. Gobernador del Distrito, 
no solamente resnltQ m.e~ospreciada la autoridad que ejerce este· funcionario,· sino la del supremo magistrado 4e 
la República, ea'cuyo lugar:concurrfa á fos oficio,, como expresamente lo maoifestó~á V, S.•I. el miamosefior go-. 
bernador en la noto oficial que le dirigió el dia 7 del porriente: • 

« Si se diera al caso un caráeter de personalid¡ul, @ería todavía mas irregular la conducta observada por lo 
,utoridad eclesiástica, porque aun los débil .. pretextos que pudiera alegar esta tratándose .de una diaposicion ge
neral, desapare·cetia.n en el supuesto de haber tomado una decisioll e:r.cepciona.t Tal decisien es inconcebible si se 

• recuerda qne ¡nientras el cabildo de la santa Jgle..oia Catedral se negaba 6. recibir al Excmo. Sr. Gobernador, re
presentante del Excmo. Sr, Presidente, ti Cabildó de la Colegfata de Nuestra Sefiora de Guadalupe recibía al pre
sidente del Ayuntamiento de México, repreaeqta.nte del Excnío. Sr. Gobernador. 

« Pero lo· mas !>table de todo ea, q~e ni se ha hecho valer, ni existe indudablemente un fundamento le

gal, una dispósicion económica que autorice el Rrocedimiento del venerable Cabildo en virtud de lo órden de V. S, 
Illma, Y sin embargo, el gobierno ha recibido un desaire público, desaire que no puede dejar impune, sin vilipen

dio de la autoridad que le ha 0confiado la nacion que repreaenta, -y ~ m,ya soberanía se ha faltado por los que tie
nen la obliga.clan de respetarla como todos, y mas a6n que .I• generalidad 4e loa ciudadanos precisamente por el 
carácter peculfar y elevad<> de que eatán revestido,. ' 

«Los suceao, ocurrido, en esta CapÍtal el Juáves Santo, fócilmente pudieron envolverla en grand .. ~
tres, ¡ pneden todavía ocasionarlo, en la República entera. Las oonaecuencias 6. que dieren lugar serán de la e:&' 
elusiva respg~bilidad de loa que 1~ han provocado, sin que en manera algnna afecten.-Jas del gobierno, que no 
hace mas que cumplir con la obligacion indeclinable de no permitir que sea escarnecida la autoridad, 

• . «La falto ha sido de.tanta gravedad, que deber¡a cast-igarae con el extral!amiento de V. S. I. de la Repú-
. blica, parser esto la pena designada por l.asleyea par• casos aamejantes, y las que en todo, tiempos y naoion~a-se h~ 

usado con loa prelado, que desa~tan'á. las a,itoridade, supremas; pero á pesar de la fuerza de estas razones, te, 
lliéndose presente la avanzada edad de V, S, I., el mal estado en que se encuentra actualmente su salud, y el res
peto que merecen sus virtudea privadas, se ha servido el _:¡llxcmo. Sr. Preaideñte limitar.la pena á que V. S. I. se . 
ha hecho acreedor, 6. la ~e la demoatracio~ de desagrado que éontieo~ esa nota, y II la do que permanezca preao 
en su palacio arzobispal hasta nu• órden, 

• Tengo el sentimiento. de comunicar!• á V. S. l., protestándole los consideraciones de mi particular aprecio. • 
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Como era natural, en medio de esta agitacion de espirítus . nadie se preocu
paba con los proyectos del gobierno sobre mejoras materiales: (a creacion de algu
nos colegios, la concesion sobre el. ferrocarril de México .á V eracruz, las refi;>rmas 
il Arancel de Aduanas, la prolongacion de algunas líneas telegráficas,. y las ex7 

cursiones hechas por 6rden del ministro Siliceo al cráter del Po'pocatepetl, pasa
ban inapercibidas en' medio de ~uella agitacZon política./ 

La. nueva cónstitucion ib3: á ser practicada: la obra del . Congre_so constitu
yente y del partido exaltado iba á pasar' por el crisol de una práctica azarosa; no 
faltaba mas que los hombres encargados de e\la tuviesen buena fé y rectas in
tenciones; pero 'el destino dispuso de otro modo· las cosas, y el demonio de la 

· ·ambicion bien pronto debía trastornar los cerebros y encanecer l~ conciencias • 

• 

• 
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--
Eleooion de 1857.-Presidenoia oonstithoional de Com.on:fbrt.-Es electo Juarez Presi

den.te de 1~ Corte Suprema de Justioi&.-Ju'a.reZ gobernador oonstituoiona.1 de Oaxá
. oa.-Es llam.a.do al mini~terio de Gobern.aoion.-Politicp, del. ,:obierno,-Inoidentes 
parlam.entarios,-Aousacion de Payno.-Golpe de Estado. 

pesar de que el Club- progresista presidido poi; D. Francisco Zar
có había postulado á Lerdo de Tejada para presidente de la Re
pública; Óomonfort fué electo por "una inmensa mayoría;.¡y.,al mis
mo tieml?o que Juarez era electo gobernador constitucional del 
Estado de Oaxaca por 112,000 votos, de las ur~as de todos los 
colegios electorales de la República salia ~u ·nombre éomo pre
sidente de la Corte Suprema de Justicia. 

La nueva Constitucion debía regir desde el 16 de Setimbre, y el presidente 
constitucional debía prestar juramento el 1~ de Diciembre. -

Era de tal manera violenta la agitacion de los espíritus, lo.s deseos no satisfe
chos, los principios contrariados, que la nueva carta fundamental no agradó á todos 
los miembros del partido exaltado.' Acostumbrados muchos de ellos á las medidas 
dictatoriales de otros tiempos; desconfiando en sumo grado dei respeto que ,pudie
ran tener á la ley las masas, y educados· en la escuela de los reyolucion~rios fran
ceses, querían un dictador ó una convencion que gobernase revoliloionariamente, 
antes de establecer el góbiemo constitucional. Esto era un defecto de educ:Cion; 
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muchos libi!rales de entonces habiii.n formado ¿u carácter político con la lectura 
de todas las piezas oratorias de la Asamblea Nacion~ y. la Oonvencion;.habian 
modificado sus creencias 'Con las d0 los enciclopedistas del siglo xvm, y aun-· 
fi.ue. tan afectos se mostrasen. al sistema federal, en sus acciones no eran sino hi
jos de aquella repúbliea, rlna é indivisible; que tan funesta fué t los tiranos. 

El gobiernó á su vez se creía impotente pata gobernar con la Oonstitucion, 
y muchos de los hombres cuya ayuda solicitaba, veían en ella una rémora á to-
da actlion gubernativ~. / . 

Esto se ex¡_jlroa fácilmente: la .Qonstitucion de 1857 á pesar de sus defe~tos, 
.. es la mas perfecta que ha tenido México independiente; propia tal ve,z para un 
pueblo mas adelantado, def;¡t]la con justa precision la:, 6rbita de· cada uno de los 
pode;es públicos, y el que la quiera vulnerar tendrá que recurrir al cohecho1 al 
falseamientCi d~l VO~ público, pero nunca encontrará en SUS artículos una SlI[!re
ma disculpa. Esto era para un gobierno que habia ejercido el mando supremo 
sin traba alguna; un.inconveniente que heria el ampr propio_de los hombr~s que 
lo formaban; que desconcertaba todos sus planes anteriores; que destruía en gran . 
par.t,e su influencia;y pará ia misma fraccion.del partido liberal de que acaJ:iamos 
de hablar, entrañaba-todo· esto la dificultad ¡Je llevará ~abo las reformas anhe
la-das aunque fuese violando las gararttías sociales, porque creían y no sin .que les , 

· faltase justicia,' que cuando se trata de regenerar el estado social de un puehlo, se 
debe seguir la famosa máxima de Maquiav1;1lo: 'Los medws son justificados por 

/ . . 

el.fin. , . . . 
En el terreno legal;los hombres del gobierno debian haberse confoi.'mado á 

gobernar con lM pr~scripciones constituciona~es 6 renunciar el mando si creían 
que esto era imP,osi~e, y lós liberales ,exaltados trapajar para llevar á cabo sus 
utopías por el terreno práctico jtlegal de la Oonstitucion~ en cuanto á los con
servadores, podían haber luchado en 1~ elecciones, podían haber obtenido mas 
de un triunfo en los comÍllcios, tanto mas cuanto que la G¡irta fundamental de· la 
República que stl acababa de sancionar, no afacaba ningun dogma de la religion • 
que defendían con tanto ahinco; pero esto que lo hubiera hecho cualquier oti:o ·par
tido conservador, era imposible en el de México gue servia tan solo de' instru- / 
mento á la ambicion de· un clero ;Y de una soldadesca sin mas principios políticos 
que el propio interes. ' · 

Ell'partido exaltado, sin embargo, aunqu@ dividid4? respecto de la utilidad 
de la Ool\Stitucion, justo es dt1cirlo, se acogi6 t'JI. .masa á la bandera constitucional 
cuando ~e levant6 una funesw., reacción provocada hasta cierto ~nto por su im
paciencia y la incomprensible confianza que'algunos de sus miembros depositaron 

/ . 

eh Oomonftlrt. / 
-11 presidente, en medio de aquella situacion extr!lña y violenta, no pudo me-
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nos de lll\illar á su lado á los hombres ~ prácticos ·y mas audaces que podia 
llamar(encii,rg6 á D. Benito Juarez de la cartera de Gobernacion y á D. Manuei 
Payno de la de Hacienda. Úno por la firmeza de sus convicciones 'y otro por sn 
práctica de los negocios, eran capaces de afrontar la mas difícil situacion .. 

Payno por la funesta influencia que ejerci6 en aquella época sobre el ánimo 
del presidente, debia adquirir una gran celebridad. Dotado de un claro y natu
ral talento, de fácil ·é insinuante palabra, astuto y precavido, Payno poseía todas 

· las dotes que necesita un hombre político:. los altos puestos que habia desempe
ñado en la diplomacia. lo habian perfeccionado en el arte del disimulo, y le lrabian 
dado un tacto exquisito en el .trato oficial y privado. Su ~ombre era popular por 
sus innumerables obras literarias, y las diversas faces de su vida lo habian lleva-· 
do al seno de todos los partidos y de tQdos los círculos soci~es. En lo personal 
es, j ha sido sieiqire, inmejorable amigo, servicial, galante é invariable en sus 
afecciones; su carácter 'es tímido á veces, irresoluto, d6~il, y terco y pórfi.ado 
otras; sus grandes m6viles han sido en este sentido la amistad 6 el a'mor propio: 
como hombre político no puede decirse de él que tenga una gran fijeza de princi• 
pios; á menudo se le ha visto condenar lo que ensalzaba antes, y al contrário; no po..'.. 
ca.s veces ha ~ervido en las filas lib6l'ales despu~s ~ haber cooperado al triunfo 
si no del partido retrógrado, sí del moderado. En sus discursos, en sus artículos, 
en sus novelas, ha hecho siempre gala de un escepticismo político que hiela; de 
no tener fé en ninguna virtud pública; en ningun principio; eµ una palabra, co
mo hombre público es el reverso · de lo que es como hombre privado; y si des
pues de tantas vicisitudes por las que ha pasadi, despues de los males que haya 
podido oca~ionar indirectamente á su país, ha podido consérvar amigos, es por
que s11s más contrarios en política le han debido siempre algun favor 6 algmi.a · 
distincion. Corruptor .como todos los hombres públicos de talento que no cree:i;¡ 
en nada; guiado por una ambicion que satisfizo li.ace.Jargo tiempo, es un hombre 
incomprensible .bajo cierto punto dé vista, pues que ha emprendido las mas ar
.gadas empresas,. no poseyendo ·ni el carácter, ni el valor civil que exigia su 
reaJizacion. Tal era el ministro de Hacienck': pocos liberales confiaban en él; los 
conservadores sin contarlo como suyo, apteciabap. su talento. y conocian su· ca-

, rácter; 90n tsto les bastaba para realizar sus planes./ 
'.Los otros ministros eran: D. Juan Jle la Fuente, ' Relaciones; D. Manuel 

Ruiz, de Hacienda, y D. Bernardo Flores de Fomento. A la entrada de los nue
vos ministros se encontraron con que seis dias antes el gobierno habia pedido la 
suspension de las garantías indivjduales que otorgaba la Constitucion: e1 primer 
Congreso demor6 el despacho de este hegocio, y solo accedió á las exigencias· 
del Ejecutivo por solo la corifianza que inspiraba Juarez en el gabine(e; como 
sé dijo entonces en plena discusion parlamentaria. J 
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. Entretanto, una amem?8' sórdida preocupaba todos los espíritus;,se habla
ba de un golpe de Estado: se aseguraba que el ministro de Hacienda estaba sir. 
viendo de agente del clero en las regiones oficiales ( el gobemádor del Distrito se 
•había separado de_ su puesto para ocupar su curul en el Congreso, profundámen
te disgustado con el presidente, y una no· pequeña parte del partido liberal acau
dillada por este ciudadano, hacia una guerra á muerte al ptjmer. magistrado de 
la .República, á quien seguía acusando la opinion pública de inclinarse ál lado de 
los ene;rngos ·de la libertad. , · 

_ tos temores de.un golpe de Estado y la repugnancia conque vei~ Oomon,
~ort la Oonstitucion, fueron ya un hecho, cuando a:l pres0)ltarse el_ l ~ de Diciem
bre de 1867 á jurarla, pronunció el siguiente discurso:/ 

• ·,,SEÑORES DIPUTADOS: ' . 
, "Elevado por el votó libre del pueblo á la mas alta dignidad que 

"puede establecer una república, he invocado al Supremo LegwÍador 
"del Universo como juez de las intenciones con que acepto la inmensa 

"confianza que la nacion se ha servido di,spensarme, y la gratitud que 
"le debo ·por esté hon~r insigne, dur'ará tanto CO'J?IO dure mi vida. M,;,. 
"cho tiempo en· verdad he vacilado· para aceptarlo, despu'es de haber 
"probadq todo género de amarguras en la época tempestuosa que toc6 en 

"suerte á la última administracion pro_visional ¡ y m~ ha. determinado 
"tanto solo el pensamiento de que en la situacion verdaderamente difí

" cil de la cosa pública, nó era por mi parte una corre.spondencia digna 
"esquivar mi prestacion al deseo general del país. Yo he creido que aún . . . 
"debía hacer nuevos sacrificios en s.,u obsequio y apurar todos los remedio:; 
"posibles para su salva<ion.-El mas eficaz de estos será hacer al c6di-
'! go fundamental saludables y cqnvenientes reformas: A este fin el go-
" bierno os dirigirá muy en breve las iniciativas que estime necesaria-a 
"y espera confiadamente que serán resueltas por. vuestra. sabidurí'tt, 
"con la prontitud y acierto que demandan los mas caros interesMíle'la 

"sociedad . ...:..La lealtad.con que he llenado las promesas de la revolu
"cion ·de Ayutla, me hace esperar que mÜJ indicaciones serán escucha- ' 
"das. Creedme, señor~: no basta para 'la felicidad de la República· 
"que sus armas victoriosas abatan la reaccion armada; la patria antes 
"que todo necesita di,sfr;utár de una paz firme _y esta~le, y el que acier-

" te á dárle este precioso bien, recjbirá las bendiciones de la pos~eridad. 
!' ¡Ojalá que á vosotros toque ésta -gloria!" 

Contest6le el presidente del Congreso, D, tsidoro Olvera, cond¡¡Jllllldo ~:q 
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· términos generales las conspirac~ones que á veces trama el poder ejecutivo coli~ 

tra 'la representacion nacional, y recordando .toda· la fuerza del juramento pres-· 
tado; alusiones terribles que el público se encargó d~ arrqjarsobre Comonfort. 

t Qué era lo que pasaba entretanto. entre los bastidores de la _política i t Cuál 
el origen de aquellos rumoresi 

Para averiguarlo, preciso es seguir la narracion que de estos sucesos hacen 
los mismos hombres que en él figuraron. * · 

IPayno, negando de una man~ra absoluta que sirviese de instrumento al cle
ro ;/dando por origen de todo á la casul)lidad; pintando á Comonfort como inicia. 
dor de un camb10 ·de política, dice: "Do~ incidentes in_significantes y aislados de 
todo punto; dieron principio á ki. revolucion: el unofué la separacion de D. Juan 
José Baz del gobierno del Dis~t'o, y el otro la renuñcia c¡ue hic~ por esos dias 
del Ministerio de Hac.iendlt;" y despues, pintando una conferencia entre Comon
fort, Baz, Zuloaga y él, con colores romancesco~, se hace las siguientes reflexio
nes: tPor qué el Sr. Comonfort, presidente constitucional de la República, ~enia 
á deshoras de la noche á conferenciar con quien ya no tema cargo público alguno, 
y con una persona á ql).ien había escrito pocos diás antes una carta tan fria y la-
9ónica1 Yo que nunca he. tenido las pretensiones de ser hombre de alguna.im~ 
portancia, pensé que este viaje y este. visita eran s~geridos por la amistad y por 
la benevolenc~a que !)n efecto forman el fondo del carácter del Sr. Comonfort. 

''No era eso: el presidente, 9:tacado abiertamente por su, antiguo goberna
dor; abandonado de pronto por su · antiguo amigo y minis! de hacienda, cre-ia 
que una gran cór¡juracion estaba ya á pumo de estallar, y que los dos éramos 
ó los directores ó 'al menos las personW! que debiamos tener el hilo de estW! in• 
trigas. 'Nada, ni una palabra babia de· todo esto; pero las mentiras/las denun· 
cías, 'los chi,smes que son el pan d-e cada, dia, habian alarmado de . una mane,ra 
notable al presidente; ".habian supuesto hech9s y combinaciones que ni aun 'en 

. proyecto existían, y por último, habia dado á nuestrW! personas una ímportancia 
que de verdad ni siquiera sospechábamos. 'Sea como fuere, el Sr. Comonfort qui,. 
so personalmente sondear este abismo, y este fué el objeto de su visita á Tacu• 
.baya."/ · 

· Al leer esta narracion se marcan algunas contrariedades que hacen titu~ 
bear el ánimo: iquién procuró que asistiese el antigu11gobernadar del Distrito á 
la conferencia, el Presidente ó el Ministroi En el primer caso, la narracion no 
es exacta; pues pocas líne.as antes del párrafo copiado dice que el autor quiso 

* CoMoNiORT,-Maniliesto. 
~. -Refutaoion° del Manifiesto del Presidente, 

PA.YNO,-Memoria sobre la revolucion de Diciembre de 185, y Enero de 1858, 
BA.z.-l\laoifiesto.-Morelia 1859, ' 
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áprovecharesa oportunidad para reconciliará am}los personajes: tfué el M.inistroi 
én este caso mal podia ser la intencion del Presidente sondear el áninio de su án, 
tiguo gobernador en aquella entrevista. En cuanto á las denuncias, á los chismes, 
á las mentiras que eran el pan de cada dia en el·palacio de México, serian dudo
sas respecto dsl.ministro dehacien~a; en cuanto al e;K-gobernador, todos sabian 
que al frente de un numeroso grupo del partido exaltado hacia una oposicion te
n~ á la política moderada del pttlsideote, y·que partidario de una dicj;adurara-· 
dical y reformisttt, habia dicho públicamente que la,constitucion era ruia traba 

. para la reforma. En cuanto á la conferencj¡i qúe refiere Payno despues de co
~enzar por. una escenl), di~a de Moliere * en la que el Presidénte enseñaba á su 
ministro una-carta escrita por él á un general, valiéndose de su esposa, conven
cida por su ·confesor, y en•la que el presidente se convencia á,su vez sin gran 
dificultad de que la firma del ministro habia sido falsifieada, terrmnó porque to
dos, s1¡gun Payno, acordaron un cQIDbio de política . .Ba'z aqonsejando este cambio 
en el sentido ulka~liberal, y Payno inclinánd~se á un término medio. En C\lanto 

. á,,Zuloaga,. hombre sin talento, sin instruccion, sin carácter, nada dijo,: tal· vez se 
le despertó desde entonces la torpe ambicion que le hizo traicionar al mejor de 
sµs bienhechores' y amigos. · 

* -¿ Ro probado bien, me dijo, ci "o;,,,• que man_dó á vd. para los ojos la c,~oso de Lorilbcrg? 
-La esposo de Lamber¡,; no me ha mondado ninguna_ ','!:u•, le cont,été con mucl1~ formalidad_. 
- V o.ni os, de ver~ ¿ qué nada ha beis tenido que ver con la esposa. de Lamberg? 
--Una sola. vez la. he visto, y quizá. no la. conocerla. ahora. mismo si la viese. 
- ¿ Y á I.au,iberg le ha escrito vd? 
.-Creo que hace una semana. le escribí ccm Malagñ.mba., que es su comisario. 
- ¿ Y nada de particular le ha dicho vd? · : 

--Nada JD1lS que iL lo relativo á sus cuentas y envío de dinero. 
Es menester advertir que Lamberg estaba entonces. en. Torneo al frente de uno brigada ·de 1,600' hombres. 
-Conque de veras,·insistió cl Sr. Comonfort: rii"o"UDa carta sobre política bo escrito vd, á Lamberg por 

conducto 4e su scilora? 
-Ni lo he pen!"'do. 
ComOnfort vió sin duda en mi semblante que no está acostumbrado ni disimulo, que yo ·1c decia la ver.dad. 
-,-¡.Qué gente tan infame hay en este pa(s t Han falsiñcadó entonces la firma de vd, 

. -Cómo? explíqueme vd. 

- Veo vd. lo que ha P"""do. El confesor de la esposo d~ Lmnberg, valiéndose de la influencia que ejer
ce sobre ella, la ha obligildo á que haga un viaje á Tolucs; llevando uno carta, CD que. '1COnseja vd. á Lamberg 
q'Q.e se _proít.uncie, y-l~ofrece recursos, Lamb~rg,·en un momento de cól~r~ ha querido ~atará, su mujer, -,.me 
ha remitido la carta. ' · · 

Expresé al Sr. Comonfort mi sorpre!" por tal noticia, y le dí el justo sentimiento ele que hubiese, por un 
momento, podido pensar que er& yo capaz de faltar de esa ·manera (, la amistad •• 

- Créame vd., me dij o, ~iene vd. muchos enemigos, y como este maldito chisme vino en momentos en 
que vd. con tanta tenacidad renunció cl Ministerio, francamente, creí que este paso lo habia vd. dado para estar 
libre y no tener compromiso alguno; pero veo que todo esto ha sido una ma\dad, y éS!oy satisfecho d~ vd. 

En esto me estrechó la mano,_ no solo· con afecto, sino uon ternura; encendimos otro cigarro, y continua .. 
mos hablando gen.;,.lidades respecto.d~ mal estado que guardaba el país,-PAYNO,-.l{emo,·ia,ps.16, 17 y 18, 
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No solp estos personajes, sino otros muchos, trabajaron en igual sentido desde 
aquel día. V eracruz aceptó aquel cambio contando con la promesa que sería en 
sentido liberal; mucb.os gefes y oficiales se dispusieron á seguir la suerte del go
bierno/D. Manuel Doblado vino á la capital á conferenciar con el mismo presiden
te, y aunque ~e resistió al principio, llegó á acceder en los últimos días, y en el seno 
mismo del Congre,50 se sabían hasta pormenores de lo que pasaba en los altos 
círculos oficiales/ Sin embargo, preciso es notar antes que todo, que esta narra
ci(}Il escrita por el ~r. Payno en loS' momentos en que se aproximaba el triunfo 
del partido liberal, (1860) si es ex-acta en sus detalles no lo pue.de ser respecto 
de las intenciones: él cree como orígen de todo á la casualidad; pero si en efec
to de ella depende el éxito y :fin de los acontecimientos políticos, los grandes 
camb~os, los grandes planes tienen por orí gen la voluntad ó la ambicion de los hom
bres. 'El hombre que consultaba á los obispos para reformar la ley de desamor
tizacion; que procuraba atar con lazos de una amistad que acababa de romper al 
presidente' con sus mas tenaces opositores, y del que habia cartas buenas y falsas 
en poder de los gefes militares,; no pudo ser, por mas que lo asegure el juguete 
de los acontecimientos, ni el instrumento de la casualidad. 

Baz, al narrar aquellos acontecimientos, dice, refiriéndose á las sugestiones 
oficiales: 

9 Me separé del gobierno del Distrito desde 12 de Octubre, y el día 20 de 
Noviembre fué á mi casa un individuo y me dijo: 

:._«Vd. no opina por la Constitucion; vd. cree que el país necesita mas tiem
po de una dictadura liberal y progresista, que acabe los privilegios, que cimente 
la libertad y que organice todos los ramos de la administracion pública; iestá vd. 
por el aplazamiento de la Constitucion y su reforma, y porque entretanto conti
núe la dictadura i 

-Opino como vd., le contesté; pero yo no entraré porque violentamente se 
eche abajo la Constitucion: el Congreso y los Estados pueden acordar su reforma 
y la próroga de la dictadura, y hacerse todo pacífica y legalmente. Le dije ade
más que Comonfort no era hombre capaz de entrar francamente en la reforma; 
que su conducta era siempre vacilante por falta de convicciones, y que era me
jor una Constitucion, por mala que fuera, que una dictadura débil y sin programa. 

-" A esto me replicó ·que Comonfort estaba resuelto á todo; que entraría 
por todo; pero que era necesario transigir con su carácter y temperamento. 

"En seguida me'propuso fuese á Veracruz áindagar en qué estado se halla
ba la opinion y si podía conseguirse la aquiescencia del partido, del gobernador 
y de la legislatura respecto del plan indicado. Para convencerme me expresó que 
los Sres. Parrodi, Huerta, Doblado, Yañez, Arteaga, y en :fin las personas mas 
influentes de los Estados, estaban de acuerdo.,: 
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" Conocí en el momento que existia una conspiracion muy ramificada, y que 
para destruirla era necesario estar al tanto de sus pormenores. Creí que Comon
fort se perdería en su empresa, pero que quedaría destru¡a la· Constitucion; que 
obrando con habilidad, el partido puro se haría enteramente dueño de la situacion, 
y que colocando á su frente á los hombres prominentes y decidi¡os del partido, 
podía sin aquellos dos estorbos acabar con sus enemigos, y entrar en la vía de las 
verdaderas T¡llformas. 

" Por desgracia esto último no ha tenido lugar; pero infaliblemente se veri
ficará, porque es imposible resistir al torrente de las ideas y d!él la opinion; por
que es imposible apagar la antorcha luminosa de la civilizacion, ni contener los pa
sos con que la humanidad camina á su perfeccionamiento. 

" Con la esperanza, pues, de conocer el plan y aprovechar los acontecimien
tos para el partido puro; con la persuasión de que la Constitucion y Comonfort 
desaparecerían; con el convencimiento de que el partido se apoderaría de la si
tuacion, marché· á Vera.cruz á indagar en qué estado se encontraba la opinion .. 
Hablé con todas las personas influentes y de secreto á quienes con.ocia, y noté que 
todos encontraban impracticable y defectuosa la Constitucion'; que todos querían 
su reforma; que todos opinaban porque se prorogase la dictadura; pero una dic
tadura ilustrada, enérgica, progresista, para la que no juzgaban á prop6sito al Sr. 
Comonfort:, y finalmente, que todos detestaban al partido reaccionario 6 conserva
dor, y se hallaban decididos á las reformas 'que demandaba imperiosamente la 
época. 

" Ya en V era.cruz, ví una carta en que, mudándose de in1¡enciones y medios, 
se proponía un plan de rebelion, en el que habia un artículo alarmante por el cual 
se concedía repres~ntacíon política al clero. Me apresuré á escribir contrarián
dolo, y asegurando que el Estado de V eracruz no opinaba de acuerdo ni pasaría 
por él. 

"Al venirme para México, me comprometí con los Sres. Lla;e, Zamora é 
Iglesias en escribirles cuanto pasase en la capital, especialmente si algo se inten
taba contra los princip,ios liberales. 

" Estando el camino sembrado de ladrones y reaccionarios, no pude llegar 
á México hasta el 7 de Diciembre: hablé inmediatamente con diversas personas, 
y encoré que enteramente · se había abandonado la idea "del golpe de Estar: 
do," y que el gobierno~ reduciría á presentar á la Cámara iniciativas de refor- . 
mas constitucionales."En este cambio había influido el Sr. Doblado."~ 

En efecto, faltabaáaquel plan un título de legalidad: D.Manuel Doblado lo 
proporcion6 al decidirse á secundarlo: oigamos de nuevo á Payno al referir la 
última •entrevísta con este personaje: "Comenzamos á conferenciará cosa de las 
nueve de la noche, y terminamos cerca de las tres de la mañana. Despues de mu-
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cho tiempo, de mucho pensar y de.examinar el pro y el contra, la opinion del .,,,. 
Sr. Doblado y lamia, que por aquel.momento prevaleció, fuéque el Sr. Comon-
fort renunciase la presidencia y se retirase á su casá, y que en consecuencia todo 
el Ministerio hiciese lo mismo. '.Á. las siete de la mañana del dia siguiente me 
manifestó el Sr. Comonfort que Doblado habia .estado á verlo y á decirle que por 
ningun motivo renunciase la presidencia, 'porque segun había podido observar, 
los ánimos estaban de tal manera irritados y mal dispuestosy4ue seguramente 
habria mil horrores en la capital de que él seria responsable; que el camino que 
había de tomar era dirigir inmediatamente unas iniciativas al Congreso pidiéndole 
te' úÍJ.a manera decisiva la reforma de la Constituci(,:m y la facultad de modificar 
algunas de las leyes· existentes:" Si · estas iniciativas eran despachadas, como él 
creía, favorablemente, el objeto se había conseguido; y si eran desechadas, en
tonces era sobrado plausible el motivo para disolver el Congreso; que él marcha
ria al interior, prepararia todos los elementos necesarios, citaria para una hacien
da intermedia entre Guanajuato y Guadalajara al Sr. Parrodi, y hablaria con él, 
y qué entonces seria tiempo de hacer el cambio . 

./Tal era la vasta conspiracion tramada por un solo hombre á quien la con
cien,cia pública, que raras veces se engaña, había acusado ya de haber entablado 
negociaciones con el clerif.' y el plan de las iniciativas hubiera surtido su efecto 
si un acontecimiento inesperado no hubiera precipitado los sucesos. 

Parece qu~ el ministro de H.3/'ienda tenia una gran confianza, y que expli
caba ¡m plan sin mucha reser.va.. \" Los únicos que no supieron nada realmente 
en los primeros dias, dice Payno, lüeron los Sres. D .. Manuel .Ruiz y D. Benito 
Juarez(pero el Sr. Comonfort no quiso mucho tiempo guardar ·secreto con ellos: 
una mañana delante de mí, llamó á D. Benito J uarez y se encerró, con nosotros 
en una de las piezas del entresuelo. · El Sr. Comonfort y el Sr. J uarez eran muy 
amigos~ tuteaban y se trataban con mucha confianza. 

-"Te quería yo comunicar hace dias, dijo el Sr. CoÍnonfortal Sr. Juarez; 
que estoy decidido á cambiar de política, porque la marcha del gobierno se hace 
cada dia mas difícil, por no decir imposible: los hombres de algun valer se van 
alejando de palacio; los recursos se agotan, y yo nt.,sé lo que va á ser del país 
si no procuramos todos que las cosas vayan mejor. A la revólucion física no le 
temo; la afrontaré como hasta aquí; pero la revolucion moral exige otra clase de 
medidas que no son las armas y la fuerza. 

¿;,Alguna cosa sabia yo, le éontestó el Sr. Juarez con mucha calma; pero 
supuesto que nada me habias dicho, yo tampoco queria hablarte una palabra. -

_..,(.,Pues bien, replicó el Sr. Comonfort, ahora te lo digo todo: es necesario 
que cambiemos de política, y yo deseara que tú. tomaras parte y me acompa
ñaras_ ... 
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-"iDe verás1 le contestó el Sr. Juarez sin perder la calma y como si se 
le hablara de la cosa mas llana del mundo; de veras, te deseo muy buen éxito y 
muchas felicidades ~n el camino que vas á emprender; pero yo no te acompaño 
en él 

"La conferencia terminó sin poder obtener del Sr. Juarez mas que estas / 
lacónicas palabras, y sin que hiciese ninguna alusion á persona alguna." __) 

Entretanto, mientras llegaban las contestaciones de los Estados, el ministro 
de Hacienda procuraba arreglar las diferencias con el clero y pedia consejos y 
apuntes al Sr. Mata, presidente de la comision de hacienda, y al obispo Munguía. 

Zuloaga y Payno habian escrito con fecha 27 de Noviembre á D. Epita
cio Huerta, inclinándole á que secundase el plan político que habian pensado: 
esta carta fué á dar á poder de la legislatura de Michoacan, que encargó á uno 
de los diputados por aquel Estado que formulase la acusacion correspondiente. 
En vano intentó disuadir Commµort á los comisionados que traían la carta á la 
diputacion de aquel Estado: D. Éligio Sierra acusó el 14 de Diciembre al minis
tro de Hacienda, y la seccion del Gran Jurado empezó á conocer del asunto, 
Payno se resistió á presentarse ante ella, y despues de dos dias de vac¡acion, con• 
testó con un oficio haciéndose responsable de lo que había firmado. 

La agitacion producida por aquel acontec~ento hizo despertar al Congre
so, que interpeló al Ejecutivo inmediatamente. En la sesion del 15 se presentó 
Juarez diciendo que el gobieno velaj>a por el órden y la Constitucion, y sobre 
esto hay un misterio q~e hacer notar. A ser cierta la conferencia que refiere Pay
no entre J uarez y Comonfort, el ministro de Gobemacion sabia las intenciones 
del presidente; que no era cómplice de él probado está, ipero cuál era la causa de 
semejante manifestacion1 Alguien ha supuesto que Juarez queria que Comonfort 
se precipitara de una vez para recoger y salvar la bandera constitucional, y no 
ha faltado quien asegure que Comonfort le hizo creer que desistia de sus ante
riores pretensiones; de uno y otro modo, la l)lanifestacion de Juarez inspiró al
guna confianza á la representacion nacional Jpero el destino habia dispuesto que 
no acabase el régimen constitucional sin que el Congreso tuviese pleno conoci
miento de ello. i 

/ En la sesion del 16 se presentó á la Cámara el diputado D. Juan José Baz, 
y anunció desde la tribuna que aquella sesion era la última del Congreso, y que 
al dia ~iguiente estallaría un pronunciamiento iniciado por los Sres. Payno y Zu
loaga;)pero como dice uno de sus biógrafos, sus producciones tuvieron la misma 
suerte que las profecías de Casandra cuando anunciaba la ruina de la patria: na
die las creia. " 

* El di& 15 de Diciembre & las once de la noche ful llamado á. la casa del Sr, Zuloaga, que vivia en Ta
cubaya, y en ella se me eDSeñó el plan diciéndome que era cosa resuelta, y que el di& 17 &m&neceri& México pro· 
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La sesion de aquel dia fué turbulenta. Baz, en medio de una conmocion pro
funda y de los aplausos del público, repetia que á la mañana sigui~nte seria di
suelta la representacion Nacional, lo que sabia por los mismos que lo habian de 
verificar, é incitaba al Congreso á que tomase las medidas que creyese oportunas; 
la mayoría de la Cámara fundándose en las manifestauiones que habia hecho el 

nnnoiado, Qoedé aturdido con la noticia; pero como toda discusion seria inútil, disimulé, y me reduje á que se 
quitue del,plan un artículo en que se concedía reprceentacion al clero, Se me enoarg.S redactase el Manifiesto del 
Sr. Zuloaga,, hice en efeeto uno, cuyo borrador conservo; en el que, con intencion de comprometerá. este gefe 
í, seguir un buen camino, daba por motivos del pronunciamiento el deseo de llevar adelante los mejoras y el com
pleto desarrollo de loe principios liberales puros. Este maniñesto fué alterado de tal manera, que vino á decir 
todo lq contrario, 

Reunida la Cámara el dia 16, tomé la palabra, y expuse que el objeto de mi viaje á Veraoruz babia sido 
saber el estado de la opinion acerca de la Constitucion y sobre loe medios de consolidar la libertad; que aunque 
yo no oreia praoticable ui conveniente la Consti,ucion tal cual estaba, pero que nunca querria que fuese quitada 
por la fuerza, y mucho menos cederia el puesto de diputado al clero y á la reaecion, y denunciaba al Congreso 
que al día siguiente no se reuniría ya la. Cámara, porque amanoceria México pronuncia.do; y c¡ue este · dénuncio 
lo hacia para que se tomasen las medidas que se juzgasen oportunas, Lo sustancial de este discurso fué publicado 
en los periódicos, y aplaudido por el público, y la importante revelacion que contenia, cay6 sobre el Congreso co
mo una bomba por inesperada; pues que en presencia de los protestas que diariamente hacia el Gobierno y de las 
seguridades que el Sr. J uarez eomo miembro del gabinete nos babia dado, todos se resistian i creer lo que yo 
afirmaba. El presidente de la Cámara, Sr.·Olvera, mand6 se posase á sesion secreta, y en ella se propusieron va
rias medidas; pero ninguna se adopt6, porque parte de loe señores diputados no daba orédito II mis palabras, y 
otra no quería adoptar medios violentos, para no dar pretexto al gobierno, pensando que este al fin volverla sobre 
sus pasos. 

Durante la eeeion hubo dos incidentes notables. El primero fué que diciendo el Sr. Cendejas que no creia 
que en el pronunciamiento tuviese parte el Sr. Comonfort, hubo un murmullo por la parto en que estábamos 
Peña, Buenrostro y yo; por lo que dicho señor me interpel6 para que dijera la causa de este murmullo, á lo que 
oontestá que era de un negocio extraño, aunque bien podríamos reirnos de la extrafia. opinio~ que acababa, de 
manifestar, · 

El otro fué que el Sr. Zamscona dijo que no se debia dar crédito á lo que yo afirmJ'ba; que seria una 
aprension mia, y el Congreso no debia proceder con ligereza, y ooneluy6 diciendo que era triste que un diputado 
expresase que no le agradaba la Constitucion. A eso repliqué que el Sr. Zamaeona podía entristecerse cuanto 
gustase; pero que la misma Constitucion euponia el coso de que los diputados la encontrasen defectuosa, puesto 
que estaba déelarada reformable : que yo no repugoaba en la Constitucion ni el principio federativo, en el que 
estaba de acuerdo, ui la parte de libertades, ni el de representacion; sino, la parte administrativa, porque creia al 
gobierno sumamente atado: que yo no queria que la Constitucion dejase de regir por la violenéia, pero que si 
hubiera un modo de suspenderla para reformarla, sustituyéndola entretanto por una dictadura que nos diera códi
gos, la ley de ocupacion de bienes eclesiásticos, la de exolaustracion y otros, y que hiciera entrar al clero·a1 círcu

lo de sus deberes, me felicitaria del cambio, y creia que la Cámara y la nacion harían lo mismo; que en cuanto al 
pronunciamiento, era seguro y eetallaria al dia siguiente, lo cual sabia por los mismos que lo habian de veriñcar. 

Durante la eeeion dije al Sr. D. Eufemio Rojas, diputado por Pnebla, que si tenia conducto violento avi

- al Sr. Alatriste, que se babia dado órden al Sr. Echeagaray para que avanzase sobre Puebla y se pronun

.ciaee. 
De la misma Ci!.msra me llevé á mi casa i los Sres, Castillo V el11SCO, José V al ente Baz, Buenroetro y 

Peña, ouyos tres primeros mandaban cuerpos; y envié recados para que concurriesen á la misma, áloe Sres. ~icaao 
'i Salcedo, gefee de Hidalgo y de Mina; reunidos estos lee dije que á la madrugada debia pronunciarse la brigada 
Zuloaga, que si contaban con fuerza suficiente orgauiz&riamos la resistencia. Se oali11có esta de imposible, por

'ue los Sres. Castillo, Baz y Buenroetro no tenian soldados en la oapital; el ouerpo de Picazo estaba incrustado en 
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Sr. 4 uarez el dia ant.erior, se resisti_a á tomar una actividad violenta y en medio / 
una agitacion febril se disolvió para siempre el primer Congreso .constitucional . 

.Al dia ~iguiente la brigada Zuloaga ocupaba la Capital á las primeras ho
ras del dia;/Juarez y el presidente del Congreso eran reducidos á prision( en las 
esquinas aparecia una proclama de Zuloaga encabezando un plan político, y una 
salva de veintiun cañonazos y el pabellon nacional enarbolado en Palacio, anun
ciaba á los habitantes de México el ataque que acababan de sufrir las institucio
nes patrias. La representacion nacional disuelta protestó con enérgicas frases con
tra él, en el siguiente documento cuya circulacion fué impedida·: 

;Prot.esta de la Representacion Nacional contra el at.ent.ado del 17 de Diciembre. ' 

La República Mexicana acaba de ver éonsumado el crimen mas es
candaloso que se registra en los fastos de su historia. El segundo caudi
llo de Ayutla, el hombre en quien la nacion pusiera su confianza deposi
tando en sus manos su presente y su porvenir; el mismo que ha quince dias 
juró ante el Sé_r Supremo y ante la nacion toda ser fiel guardiai:i de sus 
instituciones,ha cambiado de improviso los honrosos títulos de gefe consti
tucional de un pueblo libre, por los menguados de un facciosó vulgar. Re
negando de sus antecedentes; traicionando la voluntad nacional y violan
do su juramento, ha vuelto contra el seno de la patria las armas que le 
confiara para su salvacion y defensa. 

Ante tan enorme atentado, contra los imprescriptibles derechos de la 
nacion, los representantes del pueblo serian indignos de la mision con que 
· éste les honra, si guardasen un cobarde silencio. Reducidos por la fuerza 
de las b!J,yonetas á la imposibilidad de ejercer su mandato; disuelta de 
hecho la representacion nacional; aherrojados en las prisiones como mi
serables bandidos el presidente de la Suprema Corte de Justicia, el del 
Congreso y algunos de sus miembros, y otros perseguidos, cumple al de
ber de los que aun estp libres denunciar á la nacion la felonía de que es 
víctima, y protestar en su nombre ante el mundo civilizado contra/la ti~ 
ranía de la fuerza. 

La representacion nacional, sea,cual fuese el mérito personal de sus 
miembros, no ha ejercido un solo acto de oposicion contra el Ejecutivo 
federal en el corto perído de su existencia; y antes por el contrario, cuan-

la brigada Zuloaga, y el de Salcedo se hallaba en la Ciudadela ~- med¡o de mucha tropa permanente que no lo de
jaba moverse. 

Entonces les dije que meditaran si oonvenia.disimular pa.ra conservar los.cuerpos y con ellos los medios de 
hacer la oontrarevolucion; 6 si .esto les parecia mal renunciaaeri el mando luego que estallase lo revolucion; resol
vieron lo primero. 
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do por él fué requerida, puso en sus manos la suma de poder extraordi
nario que le ,pidiera para salvar la situacion, ot.orgahdo al gefe constitu
cional del Estado un vot.o de inmensa confianza. Dispuesta· á hacer á la · 
carta fundamental las reformas que la opinion pública demandara, ha es
perado las iniciativas que con repeticion le enunciara el Ejecutivo, para 
ocuparse de su despacho con preferencia; y aun en los últimos momen
t.os de su existencia, cuando todo conspiraba á revelarle que se fraguaba 
por él la tr~ma de que ha sido víctima; cuando con afan se procuraba ar
rancarle un pretext.o para excusar el golpe de Estado que se preparaba, 
la representacion naeional, cuerda y prudente, ha guardado sus fueros al 
gefe de la nacion; ha respetado su persona y el poder de que era deposi
tario, observando una conducta estrictamente legal, y apelando sin cesar 
t la lealtad del presidente de la República de la traidora alevosía de sus 
principales agentes. Cuando por fin la evidencia. ha venido á revelársela, 
se limitó á proceder contra los culpables en la órbita constitucional, sin 
que la connivencia casi palpable del primer Magistrado hubiera podido ar
rancarle ni una amenaza, ni una demostracion de hostilidad. -:1.Zguna vez 
se levantaron en su smw voces enérgic(J,$ que denunciaban á le, Asam
blea esa mÚima complicidad; pero aun entonces, la mayoría prefirió 
acallar sus sospech(J,$, á ser ella la que lanzara la primera chispa revo
lucionaria. -

Tal ha sido en compendio la conducta obse;rvada por el Congreso 
Constitucional; y si bien no pretende para sus escasos trabajos legislati
vos la aprobacion que conquista la sabiduría, tiene, sí, d~recho á esperar 
como un tribut.o de justicia, el reconocimient.o de las rectas intenciones 
que siempre la animaffln, y el de la inculpabilidad inas perfecta en el gol
pe funesto que han recibido las instituciones. 

Al volver, pues, á s~~ iogares con la conciencia tranquila los repre
sentantes del pueblo mexicano, protestan de la manera mas solemne á la 
faz del mundo, contra todo acto del poder arbitrario· de cualquiera natu
raleza, ya sean nacionales ó extranjeros los individuos con quienes se 
versen; y hacen responsables peg9Ilalmente de ellos al Gefe y á t.odos los 
que c6ntribuyan á su ejecucion. '1'inalmente, excitan á los Gobernadores 
y legislaturas para que fieles á sus promesas y en bien de la nacion, re
chacen el plan atentatorio proclamádo en Tacubaya;ly apresten las fuer
zas de los Estados para sostener el órden constitucional.·. 

t.is fama, dice el Sr, Portilla, que la rioche anterior Zuloaga y Payno vién~ 
do~ amagados por una acusacion terrible, y temien~o sus consecuencias si con 
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tiempo no se nulificaba una legalidad que indefectiblemente debia condenarlos, 
instaron fuertemente á Comonfort para que se resolviera _á dar el golpe que le 
habian _aconsejado otras veces; que él se resistió largo tiempo manifestando los 
nuevos peligros que podian surgir de aquel paso; que ellos insistieron en la ne
cesidad de darle, 1 y aun· expresaron la resolucion formada ya de hacer el pro
nunciamiento aquella noche; y que el presidente al fin, vencido por sus instan
cias, consintió en lo que querian por salvarlos. "/Preciso es notar que la persona que 
escribió estas líneas las consultó como toda su obra, con el mismo Comonfort. 

PJste plan llamado de Tacubaya, y que el diputado Baz se habia negado á 
suscribir y habia anunciado el dia anteiior al Congreso, que echaba por tierra la 
Constitucion, y que reconocia á Comonfort como gefe supremo de un gobierno pro
visional que debia convocar á una nueva asamblea constituyente, • separó para 
siempre al partido liberal del camino del presidente; multitud de empleados, de 
altos funcionarios, de gefes y oficiales, renunciaron sus empleos .Y salieron de la 
Capital, protestando de w¡i.a manera indudable contra aquel golpe, en el que segun 
sus mismas expresiones,.lel presidente habia cambiado sus títulos de legalidad por 
los de un miserable revolucionario. *1 

"El Rubicon se habia pasado, como se dice, exclama el mismo Payno, iy qué 
iba á seguiri Eso mismo preguntaban los habitantes de México; y lo mas curio
so y singular es, que esa pregunta tuvimos que hacernos durante muchos dias el 
Sr. Comonfort y yo en nuestras conversaciones íntimas. 

"El Congreso que se decia alarmaba á toda la sociedad, habia quedado cer
rado: la Constitucion, que sublevaba las conciencias, estaba destruida; el omino
so plan de Ayutla, pisad'.:l(por su mismo reformador de Acapulco; el anterior ór
den de cosas, derrocado, y la marea creciente del partido progresista contenida 
por un momento;"'y sin embargo, hasta los mas inclinados á los términos medios 
abandonaban al presidente, "el palacio estaba solo," dice el mismo Payno. \: 

~i aquellos hombres hubieran cometido un eITor; si sus intenciones eran en 
efecto buenas,fácil les hubiera sido volver sobre sus pasos restableciendd.elórden 
constitucional, ci>mo lo intentó Cpmonfort en medio de su despecho cuando lo desco
nocieron sus mismos cómplice{; pero eso no hubiera levantado de la cabeza de Pay
no la terrible acusacion que sobre él pesaba; no hubiera tampoco satisfecho la am
bicion de Zuluoga; para ellos la cuestion era de vida ó muerte, y ta!de ó temprano 
tendrian que echarse en brazos de la reaccion, antes que la débil voluntad dé' Co
monfort entregase al partido constitucional aquella situacion anómala y violenta. 

* Aquel plan se teduci& en sustancia á declarar que desde entonces dejaba de regir la Constitucioo de 
18ó7 ¡ que el general Comoofort continuaría en el mando supremo con facultades omoúoodss; qtte á los tres me
ses se ~onvocaría un Congreso para que hiciese otra Constitucion, y que entretanto el Ptesidente nombrarla un 
consejo compuesto de un propietario y un suplente por eada E,tado.-PORTILLA.-México.,. 1856 p 57. 

* * Payoo. - Memoria &c., &c., p/ig. 83. • 
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Oomonfort aceptó públicamente el plan de Tacubaya el 19 de Diciembre, 

guiado, segun dice, por las siguientes razones:" · 

" Desde aquel dia, dice, ya la situacion fué de todo punto insostenible. Has
" ta entonces había podido yo justificar con buenas razones mi empeño por sos
" ten~r la Oonstitucion: la palabra dada, las promesas de Ayutla, el temor de 
" aumentar los conflictos, la esperanza de remediarlos, todo abonaba mi resolu
" cion je no salir de las vías legales; pero desde aquel dia todo cambió de aspee
" to, y habría sido tan inútil como peligroso mi empeño en favor de una ley 
" fundamental que ya estaba hecha pedazos. Hasta el 17 de Diciembre yo no 
"era dueño de faltará mis promesas en este punto~pero desde ,aquel dia se le
" vantó contra ellas delante de mí la causa de la libertad mexicana, y tuve que 
" sacrificarle mi nombre, mi fama, y la posicion que me aseguraba mi eleccion 
"reciente para la presidencia de la República. La brigada Zuloaga derogaba la 
" Oonstitucion con su pronunciamiento, y me nombraba gefe de un nuevo gobier
" no provisional: con lo primero realizaba una revolucion que al parecer estaba 
"i,ndicada por fas circunstancias; con lo segundo manif~staba que su movimiento 
" no se oponía á los principios de libertad, porque la brigada sabia bien que yo 
" no podía transigir con el'retroceso. Las terminantes protestas que sus gefes me 
"hicieron, no debían dejarme la, menor duda sobre este punto, el c, quedó de
" finitivamente aclarado en las conferencias que tuvi~ron conmigo, báJo la expre
" sa ~ondicion de que ningun partido domina.ria en la situacion nueva, y que el 
" gobierno no había de abandonar el camino de una prudente reforma ni el pen
" samiento conciliador que le había guiado hasta entonces. Ádeinás de esto, yo 
" temía que el elemento retrógrada se apoderara de la nueva situacion, si me ne
" gaba ·á aceptar el papel que allí se me daba. La anarquía asomaba la cabeza 
"por todas partes, y en pos de la anarquía veía. yo asomar el despotismo con su 

• " acompañamiento de persecuciones y venganzas, y con su propósito de hacer 
" imposible para siempre 'el reinado de la libertad en mi país. Al mismo tiempo 
" que quería yo evitar estas calamidades, me parecía muy posible que el P,lan de 
"Tacubaya sirviese de mejor apoyo á mi pensamiento político, que el órden de 
" cosas p!JSado: conciliar el órden con la libertad, seria una empresa mas íacil 
" cuando hubiesen desaparecido de la escena la intolerancia y el exclusivismo de 
"los dos elementos reaccionarios, en. presencia de un órden de cosas tan distante 
" del uno como del otro extremo. " 

Pero con estas disculpas no consiguió ni lavarse de · 1a mancha que cae ªt 
bre el que viola un juramento, ni apartar de su persona un odio que debía con: 
vertirse mas tarde en un profundo desprecio. · · · 
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CAPITULO XII 

Recapitulacion.~Sucesos de la capital.-Coalicion de los Estados.
Pronunciamiento de Zuloaga desconociendo á Com.onf'ort. -Líber· 
~d de Juarez. -Instalacion del gobierrio constitucional en Guana.
Juato. 

A hemos visto cómo un carácter débil y una falta absoluta de 
convicciones preparó desde lo alto del poder una reaccion que, 
vencida en los campos de batalla, triunfó por el camino de la in
triga y qe la doblezAJomprometidos el Ministro de Hacienda y 
el general Zuloaga, precipitaron ·al presidente á un golpe largo 
tiempo meditado, y en el que tal vez ya no pensaban, gracias al 

~· consejo de Doblado; pero aquel término medio en que habi!W 
colocado al gobierno, sin disminuir en nada su traicion, sin contentar á ningun 
partido, no podia durar por mucho tiempo; y como para ellos lo que importaba 
era destruir los hombres y las cosas que habian traicionado; poco les importaba 
entregar la situacion al partido cl~rical. Para ello tenian un obstáculo: el caudi
llo mismo que habian escogido, Vel general Comonfort, traidor y todo al jura
mento quefa8.bia prestado; enemigo de las refqrmas que exigian los hombres de 

Ayutla, 'º era tampoco capaz de inclinar la balanza política del lado del retro
ceso.: su mayor gloria hubiera consistido en gobernar con esos hombres que pro-
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fesan en el fondo todos los principios democráticos; pero que el miedo 6 las 
preocupaciones propias 6 extrañas, le hacen exclamar aquella frase de no es tiem
po, rémora eterna de todo progreso. Esto hubieron de comprender bien pronto 
los mismos hombres que lo habían precipitado, y el temor de un paso atras hubo 
de precipitarlos á un nuevo pronunciamiento. 

El partido liberal no se ocup6 desde aquel día sino de reunir sus elementos, 
de prepararse para la lucha, y de acudir en masa á los Estados á fomentar la 
contrarevolucion; los moderados se excusaron de tomar participio alguno, como 
lo acostumbr~ en las grandes crisis ; y los conservadores, puestos en reserva, es
.peraban impasibles la hora de lanzarse á la lucha, minando entretanto la dis(lu-
tible Jealtad de los gefes de la guarnicion de México. _ 

/Cumpliendo con lo prevenido .en el plan de ~ubaya, Comonfort instal6 el 
25 de Diciembre el llamado Consejo de Estado(pronunciando en aquella solem
nidad las siguientes p~abras: 

SEÑORES CONSEJEROS: 

" Al aceptar el mando supremo de la República que el Plan de Ta
"cubaya ha puesto en mis manos recientemente, yo no he sacrificado á 
'' ningun género de ambicion mis p~cipios ni mis opiniones, ni m.e he 
"propuesto triunfar sobre ningun partido, ni me ha lisonjeado la .tanta
"cion de ejercer á mi arbitrio un poder sin límite. Libertar á la nacion 
" de la anarquía y conducirla por en i:µedio de la paz á la libre adopcion 
" de sus futuras instituciones, este ha sido mi pensamiento y mi único pro
" p6sito. Sé que el anuncio de la dictadura suele suscitar en la imagina
" cion de los pueblos la idea de un porvenir formidable: hé aquí la razon 
"por la cual nada he deseado. mas que alejar de mis conciudadanos todo 
" temor sobre este punto, y la eleccion de las prrsonas nombradas para 
"formar el consejo de gobierno que conforme á lo dispuesto en el mismo 
"plan ha -debido convocarse, hará conocer que mi .objeto ha sido el de 
" llamar en auxilio de mis esfüerzos y en garantía de mis sanas intencio
" nes, la inteligencia y el prestigio de los hombres á quienes el pueblo 
" ha honrado siempre con su confianza. A vosotros os toca, señores, re
" petir en esta vez los testimonios que habeis dado de vuestro celo por el 
"bien de la patria, y estad seguros de que si las graves dificultades que 
" ofrece á la vista de todos el estado actual de nuestros negocios públi
" cós, llegan á ceder, com9 yo lo espero, á la asiduidad y eficacia de 
" vuestra cooperacion, habreis hecho á vuestros conciudadanos el mejor 
"bien que todos debemos esperar de la Providencia: habreis restablecido 
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"la cot1cordia en else)].O de nuestra gran familia: ¡Dios bendiga nuestra 
" esperanza! " 

Aquel consejo nada hizo ni podia hacer: su origen ilegal le quitaba todo pres
tigio, y en aquellos momentos ningun partido se sometía á las pretensiones absur
das del Presidente. Esa manifestacion constante de hacer de un pueblo una gran 
familia en aspiraciones, era un absurdo imposible, hijo de una ignorancia profunda 
de la historia y de la ciencia del gobierno. Las luchas políticas nacen no solo de la 
ambicion de los hombres, sino de la diversidad de sus conciencias; no son las mas 
veces sino una manifestacion de esa guerra · infinita, interminable, nacida con el 
hombre y que no debe acabar sino con él; guerra cuyo origen es :fisiol6gico y que 
estalla en todos los séres, en todos los cuerpos inertes 6 animados, personales 6 
sociales; esa guerra, en fin, que como dice Michelet, no es sino la lucha de la li-
bertad contra la tiranía, de la razon contra las preocupaciones, del espíritu con
tra la materia; ·guerra, en fin, que se manifiesta en los campos de batalla, en las 
discusiones de la prensa y el parlamento; en las disensiones domésticas; en las con
tradicciones legislativas; en la sobreposicion de las capas geol6gicas, y en las for
mas abruptas de las cordilleras, demostrando que una lucha eterna y gigantesca 
es el camino por el cual marchan el mundo, las sociedades y l9s hombres en su 
progresQ gradual é infinito, y desconocer es,. unificar las'conciencias, amoldará 
ocho millones de hombres á un_ cartabon fijo; aplacar los odios que nacen y mue
ren con el ser humano y son ul!a condicion fisiol6gica de su espíritu, era, 6 un 
rasgo de incÓmprensible cando~, 6 la careta de una. ambicion ba.starda. Pueblos 
existen en la tierra que se desarrollan y progresan guiados por una aspiracion co
mun; · pueblos que han llegado á la mas completa unidad nacional. Pero en el • 

• · seno mismo de esa unidad, existen y se agita~, luchan y se atacan los partidos 
pólíticos, variando á cada paso la marcha política: de una N acion. t Quién pue
de negar que la Inglaterri¡. tiene el aspecto de una gran familia, y allí, sin em
bargo, la tribuna, la prensa y no pocas veces las plazas y las calles públicas, sir:ven 
de teatro á las contiendas entre los torys y whites; entre los cat6licos de Irlanda 

. y la policía protestante del Reino Unido de la Gran Brétañai La lucha política, 
y mas como la lucha de aquellos dias, es una condicion del estado social de los 
pueblos que tienden á nivelarse con la marcha y con el espíritu de un siglo de 
progreso como es el nuestro. 

De nada, pues, sirvieron err el consejo de [Estado las ampulosas frases del 
discurso presidencial; los Estados de la Federacion protestaron contra un aten
tado tan.inícuo y tan infame, y la república ep.tera se prepar6 á una guerra ci
vil, como si la salvacion de dos funcionarios desleales valiese lo que la sangre que 
se iba á derramar en toda 1\1, extension del territorio nacional: 
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El clero, entretanto, daba su apoyo moral al pronunciamiento de Tacubaya; 
el 23 de Diciembre el Arzobispado ,de México decl~aba solemnemente • que los 
que jurasen el plan de Tacubaya, 'istaban exentos de las penas impuestas á los 
que habian jurado la Constitucion. 

Los liberales no abandonaban tampoco el terreno de la lucha. Dice el Sr. 
Baz ·en su manifiesto: 

" Desde el momento del pronunciamiento empezamos á mover todos los re
cursos para derrocar el nuevo órden de cosas, y llegamos á adquirir los meftios 
de verificarlo: noticioso el Sr. Comonfort llamó á los Sres. Trias y del Rio, 1' les 
anunció que iba á volver al órden constituciona_yy á poner en libertad al Sr. 
Juarez para que se pusiera al frente del gobierno, y les preguntó en qué cuerpos 
tenian confianza para que estos ocupasen el Palacio. Descubriendo por este arbi
trio cuáles cuerpos le eran contrarios,_ despidió á aquellos señores con desaire y 
tomó medidas que hicieron fracasar nuestro plan. 

"No solo trabajaba yo en la capital, sino fuera de ella: al Sr. D. Eufemio 
Rojas le conseguí del mismo gobierno_ doscientos pesos de lo que se le adeudaba 
como diputado, porque me dijo que con esta cantidad se llevaria trescientos fu
siles de la capital á los Llanos. A este mismo señor y á Romero les dí dos cartas, -
una de D. Pascual Miranda para Villagra, segundo de las fuerzas que mandaba 
Barreiro, para que se pronunciara, f otra mia para el mismo Barreiro, par~ que 
si este señor llegaba á descubrir á dichos individuos, no sospechase de ellos. 

"Escribí al Sr. Doblado dos cartas; una para que no entrase ~n ningun ar
reglo con el Sr. Comonfort, y otra en que le dí muchos pormenores de lo que pa
saba en México y de los planes que se fraguaban en la Capital con el objeto de 

• desconcertar la Coalicio~ entre ellos el de procurar que cada Estado invocase 
causa distinta. En dicha carta le .exhortaba á que se declarase invariablemente 
por la Constitucion, pues aunque mala, era la causa de la legalida_d: la primera 
carta la envié por el correo; la segunda la llevó peroonalmente un amigo mio. 
. "Pero lo mas importante que hice; lo que justifica plenamente mis ideas é 
intenciones; lo ·que desconcertó enteramel\te á Comonfort, fué mi operacion sobre 
V eractuz. ;EI dia 25 de Diciembre, es decir, ocho dias despues del pronuncia- , 
miento de Zuloaga, y cinco aias despues de aceptado por el Sr. Comonfort,' :gi.an
dé á V eracruz á mi amigo el Sr. Brito, dándole instrucciones escritas y verbales 
para.los Sres. Llave, Iglesias y Zamora, acerca del estado que: guardaba Méxi-

* "México, Diciembre 23 de 1857.-Contéstese al señor cura que los juramentad~ que de público y 
"not.orio se hayan adherido ó &dbierai¡ al Plan de Tacubaya de 17 del corrieute, aceptado el 19 del mismo por el 
"supremo gobierno, no se comprenden ya en la circular de Marzo, ni en lo (lue con respecto á eÜoe previene la 
" circular de 13 del pasado. Lo que se hará t&mbien saber á los señores vicarios foráneos y cursa de esta sagrada 
"mitra.~l!!a copia á !& letra.-J. Primo." 
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co: en ellas les decia que la situacion estaba enteramente entregada á los reaccio
na.nos; que las personas mas exageradas de este partido eran los directores de la 
política y los dueños del porvenir del país. 

"El Sr. Brito habló con el Sr. Llave en Orizava el dia 27, y con los Sres. 
Zamora é Iglesias en Veracruz el 29, y el resultado fué que aquel Estado se des
pronunció, y que esto ha influido poderosamente en que se haya evitado el triunfo 
de la reaccion, y en que se haya asegurado para el futuro el de la libertad. 

" No por esto afirmo que precisamente por mí se hayan puesto contra el 
plan de Tacubaya los Sres Llave, Iglesias y Zamora; lo hubieran hecho siempre 
al ver la marcha de Comonfort; pero yo les dí el aviso oportuno, é hice cuanto 
estuvo de mi parte para que lo verificaran, y para desconcertar á la reaccion. 
Tambien impedí que el gobierno mandase á Cobosi,í Orizava con fuerzas, como 
pretendia, y dí noticias de tal intento al Sr. Llave. 

"En estas op~raciones corrí un grave peligro: el Sr. Comonfort supo el via
je de Brito y su objeto, por un parte telegráfico que le vino de Veracruz; entró 
en furor contra mí, y resolvió mi esterminio. " 

Comonfort, mientras pasaban aquéllos acontecimientos, no. sabia qué mar
cha seguir, y consultaba á cada paso á los hombres de todos los partidos; una de 
tantas veces, el 31 de Diciembre, despues de la llegada de Brito, reunió Co
monfort una junta, sin saber todavía la actitud que habia tomado Veracruz. En 
dicha junta, una delas últimas que se' celebraron, algunos hoinbres que no po
dian contarse de los mas exaltados, como los Sres. Iglesias, Cardoso y RivaPala
cio, aconsejaban á Comonfort que se echase en brazos il,el partido liberal., mien
tras que D. Hilarlo Elguero lo inducia á seguir el camino contrario. 

Al salir de aquelj.a junta fué cuando ·supo el presidente lo ocurrido en Ve
racruz, hora ~rrible de desaliento y de despecho para él, y en la cual quiso fu
silar. al diputado que habia hecho volver al órden legal á aquel importante Estado; · 
pero Baz logró ponerse en salvo y la situacion se agravó mas y mas cada mo
mento desde aquel dia. 

Comonfort, que fluctuaba entre los consejos que se le daban diariamente; 
que tenia miedo de las reformas; que se veia odiado por la reaccion, tuvo sin em
bargo suficiente entereza hasta el momento en que recibió la noticia de lo que 
pasaba en V eracruz. 

" t Qué pasó en V eracruz i dice Payno, no lo sé. Si se dijo que el Sr. Co
monfort se inclinaba al retroceso y estaba en vísperas de ser dominado por el 
clero, esto no era cierto; y áfalta de otras pruebas, que no seria difícil exhibir, 
su misma conducta prueba que no estaba decidido mas que por las ideas que emi
tió en su manifiesto. Sea lo que fuere, este golpefué de gracia. 

-" Estamos perdidQS, me dijo en el momento en que le enseñé el parte 
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del Sr. Ituarte, en que me avisaba que V era.cruz se había despronun(?iado. 
"Lo mismo recuerdo que pasó con el Sr. Arista: todo lo afrontaba, á na.da 

temía: cuando tuvo noticia de que V era.cruz se había pronunciado, perdió el áni
mo y ya no tuvo mas idea sino dejar el mando y salir de la República. 

" Con esta inaccion de parte de Comonfort; con las intrigas que natural
mente se habían puesto en juego; con los brillantes y exagerados ofrecimientos 
que en esos casos se hacen, la firmeza de las tropas comenzó á vacilar, y ya co
mo se lo repetía _yo al Sr. Comonfort, no había momento seguro ni se podía con
tar con nadie." 

En efecto, la mañaná del lúnes 11 de Enero de 1857, cuando el presidente 
se disponía para salir al interior de la República, corrió la noticia de que las 
fuerzas acuarteladas en Sanw Domingo y la Ciudadela se habían pronunciado, 
desconociendo á Comonfort. 1 · • 

iQué iba á pasar1 iCuál camino seguiría entonces el J:l'.\llgistrado quehabia 
· destruido por mera condescendencia, segun unos, por un deseo preconcebido, se
gun otros, la legalidad de su poder 1 

Aquel movimiento era obra del clero, así lo demostraban los clérigos, los 
empleados de la administracion de Santa-Anna, los conservadores que_recorrian 
las calles con aire de triunfo y se entregaban á toda clase de demostraciones en
tnsiastas. Entonces, segun dice en su Manifiesto, se acord6 el vencedor de Pue
bla, el reformador de Acapulco, que amaba 1~ libertad, y se decidió á combatir 
la reaccion. 

Episodios hubo ese día dignos de un sainete: Zuloaga nombrado general 
en gefe del llamado Ejército Regenerador, se pre~entó en palacio á excusara~ 
porque el pronunciamiento se había hecho á pesar suyo, y, Comonfort lo dejó sa• 
lir sin que se le ocurriera dirigirle ni una sola reconvencion. 

Comonfort tenia aún cinco mil hombres con que combatir á los pronuncia
dos; pero esto no era bastante: necesitaba un principio que le sirviese de bande
ra; un partido moral que lo apoyase, y entonces llamó en torno suyo al partido 
liberal, á ese mismo partido cuya marea creciente había querido detener con el 
malhadado plan de Ta.cuba.ya, y entonces no pudo menos que volver á la le

galidad, como dice en su manifiesto: "Y me propuse volver á ella, éxclama 
en este documento tantas veces citado, y entregµ el mando á la persona desig
na.da por la ley, supuesto que destruido el plan de Tacubaya por sus mismos au
tores, y siendo ya patentes las tendencias revolucionarias del nuevo pronuncia
mieni9, menos malo era yolver al punto de partida." 

;ta persona que designaba la ley era D. Benito Juarez que, ejerciendo el 
alto cargo de presidente de la Corte Suprema de Justicia, debía, segun el artícu
lo 79 de la Constitucion de 1857, ocupar la primera magistratura. Juarez había 
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permanecido~preso en Palacio, y custodiado por ~"mismo ininistro de hacienda, 
con el pretexto de impedir que fuese asesinado./ Pero semejante· decision no ,fué 
absolutamente hija de·la voluntad de Como:Iifort ... 

* Payno. - Memoria &c., &c., pilg. 95. 

**·Luego que. el partido liberal se convenció de que el gobierno del Sr. Comonfort era, si no el autor ele 
aquel atentado, por lomen.;. el cómplice del plan de Tacubaya, comenzó á agitarse en la oapitalysncesivamente 
fueron llegando las noticias ele la reprobacion de los Estados, y con ella su resolucion de defender IR constitucion 

que el país. se babia dado ¡;,or medio de sus legítimos representantes, como la e:z:presion de la volnntad nacional, y 
como complemento del plan de Ayntla que babia derrocado la dictadnra del general Santa--Anna. 

Tuvieron lugar varias reuniones de liberales, á las que yo fui invitado y concnrri para tratar de los medios 
que debian emplearse ll·fin de hacer volver al órden constitucional á la capital, y plantear el gobierno que la cous
titucion reolamaba. Pero como se tuvieron noücias de que los Estados del Interior preparaban.fu~ respetables. 

· para restablecer el órden ooustitncional, y en la capital no contaban los liberales con los elementos bastantes p&r& 
obrar decisivamente, se esperaba la apro:z:imacion de _las fuerzas del Interior á fin de no aventnrar un ·golpe im
prudente que, poniendo á la capital en un confiloto, se comprometiesela causa de la legMidad que debía triunfar 
infaliblemente, luego que se contara con el apoyo inmediato de las tropas de los Estados, cuya llegada ee anuncia
ba todos los dias como muy cierta. El gobierno del Sr. Comonfort sabia perfectamente por su policía quiénes 

eran líÍs¡pereonas que nos reuniamos porque nadie se-ocultaba, y sabia tambien con qué elementos contábamos, á 

¡a vez que estaba infor¡nado de que no queriamos exponer el éxito por una precipitacion inoportuna. Así es que 
aun cuando se dieron órdenes para arrestar á varias personas, no se llegaron á ejecutar, En esos dias, antes de¡ 
dia 11, se entablaron algunas conferencias por medio del Sr, coronel D. J. del Rio, con el mismo Sr. Comonfort, 
quien luego que supo la decision d~ los Estados, se manifestaba dispuesto á volver al órden constitucional ; pero 
la diñcultad que nunca pudo vencerse, era que el partido liberal exigia la formal entrega de la presidencia al :J!lxcmo, 
Sr. D. Benito Juarez, 11 quien tenia preso en Palacio el Sr. Comonfort, y este se!ior pretextaba que.Jos gefes del 
ejército que se habian sublevado contra la' Constitucion rehusaban reconocer al Sr. J oarez_ como presidente de la 

Repll.blica. 
Así pasaren los dias desde el 17 de Diciembre hasta el 11 de Enero en que aparecieron la mayor parte 

de los gefes y tropa que se habian pronunciádo por el plan de Tacobaya el dia 17, rebelados contra el Sr. Comon
fort y unidos ya á muchos reaccionarios, ~enpando ·la Ciudadela, el convento de San Agustin y el de Santo Do
mingo, en aptitud hostil y proclamando general en gefe al Sr. Zuloaga. Acababan; pues,· de unirse los· autores 
del plan de Tacubaya, enemigos de la Coustitucion, con los reaccionarios que invocaban religion y· fueros, á quie
nes aquellos habian combatido por espacio de dos a!ios á las órdenes del Sr. Comonfort. ¡ Solo en ciertas gentes, 
que son la negacion ele todo principio, pueden concebirse semejantes trasformaciones I Pero estos son siempre los 

resultados de la arnbicion Y. de la perfidia. 
Luego que yo supe por el aviso de un amigo, que se babia consumado aquella nueva traicion, me dirigí e¡ 

convento de la Santísima, donde me esperaban varios liberales resueltos ¡¡ combatir contra el retroceso; inmediata
mente que llegué se pusieron á mis órdenes los Sres. coroneles D. Miguel Buenrostroi D. Pascual Miranda y D. 
José Pioazo que mandaba el batallon de guardia nacional Hidalgo. Aquel punto fué bien pronto el de cita de to

do• los progresistas, y se trató sin tardanza de ponernos en armonía para defender el órden oonstitucional. Comen
cé luego á tomar las providencias que me parecian oportunas, y se ocupó el )onvento de la Merced que abandonó 
un.destacamento que babia allí, el cnal se pasó al enemigo que se hallaba en Santo Domingo, recibiendo antes al. 
gunos balazos del batallon Hidalgo. Despues se ocupó S. Pedro y S. Pablo, y Loreto, donde se situaron por mi órden 
los valientes rilleros de Lampazos á las órdenes del Sr. diputado Blanco, que tanto_da!io'hicieron al enemigo en Santo 
Domingo. El ¡lia siguiente, 12, me oenpé de reforzar dichos P\IDtOS, y se tomó el de Sta. Inés, preparándose los mate
riales para construir parapetos en las alturas dominantes, y trincheras en las avenidas .de aquella línea. En la noche 
de ese dia me ocnrrió un incidente digno de notarse: un Reverendo Padre de po\endas seme presentó á oonferen. 
ciar, despues ele haber int;entado' seducir al Sr. coronel Pioazo, ofreciéndome la presidencia ele la Rep'ública si se· 
o1lllab& lu lllina de la reaccion, y me lo asegul"ba con tal oonlianla cómo ai se ~llia del. priorato de su coa, 
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Al llamar Comonfort al partido hlleral para combatir á los que le disputa
ban el mando, todos los gefes de guardia nacional, algunos militares dechados de 
valor y de conRecuencia, como el general Angel Trias, que se habian negado á to
mar participio al~o en los sucesos de la política desde el 17 de Diciembre, acu
dieron en masa; pero todos manifestaron que el deseo del partido liberal era que 
resignase el mando en el elegido del pueblo. 1La honradez, ~a firmeza de princi
pios 2 J uarez, era desde entonces una garantía para el partido liberal. / 

Oomonfort empeñó su palabra de honor á los gefes reunidos en la Santí
sima, y pone en libertad á Juarez, que sale inmediatamente p~a el Interior, 
donde las fuerzas de los Estados coligados sostenian la causa de la Constitucion 
y la democracia., 

Mientras tanto, la ciudad de México era teatro de una lucha horrible bajo 
todas sus faces. Los gefes pronunciados, despues de negarse á todo advenimien
to, se negaron tainbien á respetar los hospicios, las prisiones y los hospitales, y 
á los gritos sacrílegos de viva la religion, comenzaron á llenar de luto á la ciu
dad sembrando sus calles y sus plazas de cadáveres, y saqueando las casas de los 
hom~res mas notables del partido liberal. 

I Entonces como la revolucion de 184 7, los frailes recorrian las trincheras de 
los pronunciados incitándolos á la guerra civil; entonces, como en aquella época, 
el clero pagaba el prest de la tropa, y sus ·agentes cohechaban á la oficialidad 
del gobierno que se pasaba en masa al enemigo .. La ciudad estaba desierta; por 
la noche no la iluminaban sino el resplandor fugaz de la artillería y el siniestro 
fulgor de las granadas; en cada calle se levantaba un parapeto, y en cada puerta 
se oian los ayes de los moribundos y las quejas de los heridos. 

La resistencia fué inútil: Comonfort hizo-esfuerzos inauditos para reanimar 
la moral abatida de la tropa, y desafió con la varonil entereza de un soldado las 
balas enemigas que se cruzaban en todas direcciones; pero en la mañana del 21 

Tanto, manifestándome que no pensaban en el general Santa-Anna para llenar la vacante del Sr, Comonfort. Mi 
oontestacion fu6 bien lacónica y precisa: «Reverendo Padre, noeotros, tenemoe ya presidente que lo es el Sr, 
Juarez, y en enanto á vd., váyase arrestado á una de las celdas de este convento,» 

Reinaba el mejor órden en toda la linea de la Santísima, y alll era donde acudían todos los liberales4 co
municarse las noticias que cada uno babia adquirido; á dar cuenta de los adelantos que se hacian en la capital y 
fu~ de ella, y á fraternizar con toda elase da personas del pueblo, cuando en la mallan• del dia 13 se presentó en 
dicho punto de la Santísima el Sr. Comonfort, diciendo que andaba recorriendo las lineas, y manifestándome que 
estaba identificado con los principios que sosteniamos. Despues de informarse de la fuerza con que contábamos, de 
los puntos que teni&mos ocupados,y cuanto creyó conveniente saber, quiso tener conmigo una conversacion reserva• 
da en la que me reoomendó mucho la union del_ partido liberal, y me interrogó si estariamoe dispuestos á ayudarlo 
para vencer á la resccion que se levantaba de nuevo: Je aseguré que estábamoe dispuestos á unir nuestros esfuer
zos á los suyos con aquel objeto, pero bajo la expr- condicion de que se restableciera el órden legal, y poni6ndo
se en libertad al Sr. Juarez, se le diese á reconocer como presidente de la República llamado por laConstitucion, 
-ANGEL TBus,-Rifutacion dd Manifie.to dd Excmo. Sr, D. Ignado Comrmfort, págs. ó, 6, '1 y 8. 
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abandonó la ciudad donde era imposible la resistencia. La reaccion habia ven
cido en la capital, y la flaqueza de un hombre y la traicion de otros, habia pro 
vocado una guerra civil que habia de durar hasta el completo exterminio de uno 
de los bandos contendientes. El alegre clamoreo de las qampanas; los majestuo
sos acordes del Te Deum; el regocijo clerical en todas· sus faces, y la embriaguez 
de la soldadesca, saludaron aquel triunfo del dolo, de la ambicion y del retroce
so; y entretanto, el hombre; causa de todos aquellos males, .caminaba con una 
pequeña escolta para V eracruz, á buscar en el destierro el olvido de sus errores, 
y e( magistrado que designaba la ley, recogía la bandera constitucional hecha 
giro~, y se aprestaba á sostenerla en una demanda ruda·y desigual. 

/ Comonfort abandonó la república el 7 de Febrero, cuando Juarez habia es
tablecido ya el gobierno constitucional en la ciudad de Guanajuato: el 19 de 
Enero, identificándose desde aquel instante con la causa de la legalidad, y em
prendiendo la lucha mas noble y mas gloriosa que puede emprender un ciudada
no, aquella en que se combate por la justicia y el derecho. / 
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--
Actitud de los partidos y situaoion polítioa.-Su.oeeos de la oapital.-Derrota de las :ftier

zas de la Coalioion.-Aotos del eobiern.o Constituoional.-Se em.baroa. Juarezpara Pa
nauiá. 

/ 
golpe de Estado preparó la lucha que era inevitable entre los par-

tidos y las ambiciones de aquel entonces, y la asonada del 11 de 
Enero de 1858 dió á cada uno su bandera y su programa:El par
tido liberal, fuerte ya por el impulso de progreso de sus ideas, podía 
luchar á cara descubierta contra su eterno enemigo, y el clero y el 
ejército iban á defender sus intereses amenazados de muerte por el 
programa de sus contrarios. La lucha iba á ser terrible: el hombre 

que podía haberla llevado á cabo sin gran efusion de sangre, la había encendi
do con su flaqueza y su falta de energía, entregando, tal vez sin quererlo, todos 
los recursos, todas las armas, toda la influencia moral á la reaccion. · 

En las anteriores luchas civiles el triunfo de un partido en la capital sig
nificaba su triunfo en toda la República; los gobernantes vencidos abandonaban 
la República y se establecía un gobierno de hecho; para mejor título de legalidad 
era el enmudecimiento en que entraban por algan tiempo sus contrarios; pero 
ahora era diferente: el gobierno legal no estaba destruido; el código fundamental 
4.u!) la nacion se había dado por medio de una representacion nacional, legítima 
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y autorizada, llamaba al poder á determinado funcionario en el caso de que fal
tase el electo por el pueblo, y aun habia previsto el caso de que un motin inter
rumpiese el órden constitucional, declarando que la carta fundamental de la Re
pública no perdia su fuerza y vigor por ser interrumpida por un modo violento. 

/ El partido liberal que desde entonces pudo llamarse á justo título constitucional, 
iba á defender una causa legal y justa: su bandera era la bandera del derecho) 

El magistrado á quien el acaso habia colocado al frente de los destinos de 
la patria, en aquellos momentos de conflicto era J uarez, de cuya constancia y 
de cuya firmeza iba á depender el éxito de la lucha; su presencia iba á justificar la 
contrarevolucion; su influencia á sancionar aquella guerra; sin él, la reaccion 
hubiera sido vencida; pero los que la combatian no hubieran podido llevar el 
título de defensores de un gobierno legal; no hubieran sido sino simples revo
lucionarios; esto entrañaba un gran progreso, pues que en medio de aquella lucha 
sangrienta y todo, se iban á debatir los principios de lo justo y de lo bueno; se 
veia, no como antes, que la autoridad y la justicia holladas se oponian con firmeza 
y constancia inquebrantables, á la usurpacion, al abuso de la fuerza y á los re
veses de fortuna. 

Pero aquella guerra iba á tener un doble carácter: sostenida por el.partido 
exaltado, se iban á defender en ella tambien todas aquellas reformas quehabian 
venido á ser con el trascurso del tiempo su -credo político: las reformas que ha
bian iniciado Juarez, Lerdo y Ocampo en el gabinete;•que habia predicado en 
los comicios Baz, que habia intentado establecer Gómez Farías, y por la cual ha
bian arrostrado el anatema social una pléyade de verdaderos mártires como el 
Pensador Mexicano y el Payo del Rosario, el Nigromante y Zl!:1"9º• cuyas pala
bras habian educado una generacion al cabo de cincuenta años.~or un lado es
taban los reformistas bajo la egida del poder legal, dispuestos á cm:nprar con su 
sangre la libertad del p ensamiento y la palabra, la extincion de las Ordenes mo
násticas, la nacionalizacion de los bienes eclesiásticos, la intervencion de la au
toridad civil en los actos de la vida civil del hombre, la completa igualdad de,, 
los ciudada~os y el progreso intelectual de la República/por el otro se alzaban · 
el clero y el ejército restableciendo un gobierno nacido de una traicion y de un 
motin, defendiendo todos. los abusos que habia legado á México la dominacion có
lonial, declarando invulnerables como de derecho divino la in:fl.qencia del clero, 
los fueros del ejército y los bienes religiosos, y condenando como heregías la li
bertad de conciencia y la igualdad. 

Aquella revolucion era una verdadera revolucion social, pues iba á remo
ver intereses de cincuenta años, preocupaciones de tres siglos, ideas tan viejas 
en el mundo, como lo son el fanatismo y la libertad: el programa de un bando 
era destruir para crear; el del otro conservar para destruir. Es preciso destruir, 
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decian los liberales, todo este edificio social, viejo y carcomido, para que México 
pueda seguir sin trabas por el camino del progreso ¡noral y material; es preciso des
truir todas las preocupaciones, todos los errores que constituyen á la República 
en un país de idiotas gobernado por los que se llaman ministros del altar, y para 
ello destruyamos la fuerza moral del clero, sus bienes, su influjo y las prerogati
vas del ejército que son la eterna rémora del adelanto social. Los conservadores 
á su vez se decian: conservemos todo lo que existe; preocupaciones, influencia 
clerical, errores, fueros y prerogativas para destruir todas esas ideas disolventes 
que preparan á México el reinado de una verdadera demagogia, enemiga de las 
clases privilegiadas y de los intereses creados por el tiempo y los abusos. 

Tal era la situacion moral de los partidos: su. situacion física tambien era 
viole}!ta hasta el extremo. 

El partido liberal, además del influjo que dan la justicia y el derecho, con
taba con la fé y audacia de sus caudillos y con la influencia que ejercen sus ideas 
hasta en los pueblos mas atrasados; Ía mismi que ejercia Hidalgo sobre las ma
sas ignorantes de su tiempo, que ni siquiera comprendian las palabras indepen
dencia y libertad con que las guiaba á los combates; contaba tambien con ese 
desquiciamiento social que producen las revoluciones morales, y en medio del cual 
brotan los héroes y los soldados como por encanto; su mision era conmoverlo to
do y luchar con el valor de las conciencias firi:nes y constantes. El partido con
s~rvador contaba á su vez con· el influjo que ejercia el clero sobre las mujeres, los 
niños y la mayoría de los hombres; con los cuantiosos bienes de los conventos y 
catedrales; con las simpatías y los servicios de un ejército venal; con la ignoran
cia de la mayoría del pueblo, y con la fuerza que ejercen la costumbre y las ideas 
arraigadas en una sociedad por el trascurso del tiempo. /De modo que aquella lu
cha iba á ·ser general; iba á tener por teatro los campos de batalla y los hogares, 
los púlpitos ·y las plazas; los palacios y las chozas. /" 

A la noticia del golpe de Estado, la mayor parte de los gobernadores y le
gislaturas habian organizado las fuerzas locaies y h.:;tbian protestado desconocien
do por completo la autoridad de Comonfort. D. Manuel Doblado de Guanajua
to; el general Parra de Jalisco, y las autoridades de casi todos los Estados de. la 
federacion habian formado lo que se llamó entonces la (Joalicion;i.e modo que 
al instalar Juarez el gobierno en Guanajuato y al nombrar ministros á los ·Sres. 
Prieto, Ocampo, Ruiz y Guzman, contaba con el apoyo físicQ de todo un ejército./ 

./Despues de su triunfo en México, lo que mas preocupó á los hombres de la 
situacion fué derogar las leyes expedidas durante la administracion de Comon
fort(poner una mordaza á la opinion pública; encarcelar en· inmundos calabozos 
á todos aquellos que les habian resistido el 20 de Enero con las armas en la ma
no; representar ridículas comedias parodiando las ceremonias del tiémpo de SanM 
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ta-.Anna, y sobre todo, destruir al ejército de la Goalici.on. (Para ello destinaron 
á D. Luis G. Osollo, uno de lo¡¡ conspiradores inas tenaces durante la administra
cion de Comonfort. J óven y valiente, de. esmereda educacion y ansioso de re
nombre militar, Osollo no poseía en verdad todas las malas pasiones de sus cor
religionarios. Su porvenir estaba unido al del partido á que pertenecía; pero sus 
sentimientos eran en el fondo. buenos, y se agregaba á esto que ejercía sobre los 
que le rodeaban la influencia decidida que siempre ejercen los hombres de talen
to, lo que causaba la envidia de muchos de los prohombres del partido conserva
dor. Osollo, segun se dijo, murió envenenado por alguno de los que mas le envi
diaban, y á ser cierta ésta especie, el autor de ese cobarde asesinato privó á la 
vez al partido conservador de un fuerte sosten, y al liberal de nn adversario no-
ble y géneroso. · 

Con aquella campaña comenzaba realmente la guerra: 1as fuerzas de la coa
licion habían visto impasibles la lucha entre Comonfort y los pronunciados de 
México, sin duda por la poca confianza que inspiraba aquel caudillo;. pero des¡ 
pues del triunfo de Zuloaga ~e propusieron resistir al ejército del general Osollo! 

El primer encuentro tuvo lugar en los campos de Salamanca y fué adver
so á las armas consfitucionalistas que sufrieron una derrota completa, muriendo 
en ella gefjs como el coronel Calderon, que eran un dechado de patriotismo y 
de lealtad. Tras de aquel reves se sucedió la capitulacion de Guanajuato, y to
dos estos sucesos obligaban á Juarez y á su gahinete á mudar de residencia á 
cada instante. 1 

J J uarez y su ministerio se habían retirado á Guadalajara adonde llegaron 
el 15 de Febrero: ya en esta ciudad supieron el desastre de Salamanca, y la guar
niciop. que estaba minada, no tardó en promover un motín./ 

/ El teniente coronel del 5~ de infantería, Landa, se pronunció en los momentos 
que daba guardia al presidente apoderándose de su persona y de las de los minis
tros, anemazándolos á todos con fusilarlos. /.ta mas ligera· debilidad, la concesion 
mas restrictiva, hubiera calmado las iras del gefe pronunciado, pero el presidente 
se mantuvo firme y digno en aquellos momentos de angustia. El peligro que cor
rían era inmenso, porque el pueblo, un piquete de caballería mandado po¡, el co
mandante D. Antonio Alvarez, y la guardia nacional, se lanzaron sobre los pro
nunciados entablando una lucha desesperada, en medio de la cual Juarez y los 
ministros estaban expuestos á un rasgo de destJecho y de cólera de los insurrectos. 

En una de las peripecias de aquel combate singular, llegó á penetrar á la 
pla.za y muy cerca del palacio una columna mandada por el valiente coronel Mi

. guel Cruz Aedo: entonces los pronunciados¡ creyéndose perdidos, se dispusieron 
al asesinato: el oficial que mandaba la guardia que custodiaba á los prisioneros, 
hizo entrar un piquete á la pieza donde estaban y mandó apuntarles: en aquel 
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momento titubearon los soldados, <Íuillermo Prieto, jugando el todo por el todo, 
les dirigió una alocucion desordenada como todas las suyas, pero llena de un ar
diente entusiasmo, y el oficial, ó convencido ó arrepentido de que nada conseguia 
con tan):!Íaudito crimen, hizo retirar la tropa al corredor. 

En vano pretendió el mismo Landa arrancar á J uarez una órden para que 
las fuerzas constitucionalistas suspendieran el fuego amenazánd~ con la muerte: 
una negativa absoluta fué lo único que obtuvo por respuesta/Pero mientras se 
aceréabab. á Guadalajara los gene~ales Parrodi y Degollado con los restos del 
ejército de1TOtado en Salamanca, Landa y Morett sin esperanza alguna de sal

·vacion se lecidieron á capitular con las autoridades del Estado entregando al 
presidente y sus ministros con la condicion de que se les dejaría salir de la plaza 
sin ser molestados en un radio de diez leguas. 

/uarez se refugió entretanto en la casa del cónsul frances, y á poco llegó 
el general Parrodi que fué nombrado Miiústro de la Guena y general en gefe 
del Ejército. Osollo, vencedor en Salamanca, se acercaba mientras pasaba esto, á 
Guadalajara/y todos opmaron que el gobierno no debia exponerse á los azares 
.de la guerra y sí escoger un p:llll.to seguro qué no pusiese en peligro á sus miem
bros:Vguiado por este consejo salió Juarez de Guadalajara para Colima el 20 de 
Marzo escoltado por unos sesenta hombres de la policía de México mandados por 
el coronel D. Francisco Iniestra, y despues de haber destacado sobre el camino 
al coronel Rocha con el 5? de Infantería,/ 

El térmmo de la primera jornada fué Santa Ana Acatlan, pueblo situado 
á doce leguas de Guadalajara. 

Apen:rui se habian hospedado en el meson J uarez y los mmistros, cuando se 
present6 Landa con una fuerza de 600 hombres y dos piezas de artillería: el co
ronel Iniestra desde la torre de la Iglesia y la azotea del meson, y eficazmente 
ayudado del capitan Leandro Valle, * se dispuso resistir al enemigo./ 

La fuerza con que contaba Iniestra era muy reducida, pero sus tiros eran cer
teros, porque pertenecian á un cuerpo que habia formado Baz siendo goberna-. 
dor del Distrito, y que se habia ejercitado diariamente en el tiro al blanco. Landa 
sm embargo no se decidió al asalto, temeroso sin duda de que se presentase 
Rocha. Hé aquí como describe J uarez aquella situacion, ** en que pudo ser he
cho prisionero si Osollo destaca una pequeña brigada en auxilio de Landa: 

* Leandro V &lle que al fin de la guerra de reforma babia conquistado ya el grado de general, era un j6-
ven de simpática figura, de acrisolad& le&!tad, de indomable v&!or, .Y que babia hecho sus estudios militar~ en 
Francia. Su pa.dre era. veterano de la independencia. Despues del triunfo de la reforma fu6 vilmente asesinado 
po~ Mú.rquez en el Monte <le las Cruces. 

** Cart.a ~ D. Matfas Romero.-Agosto 20 de 1866. 
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" Respecto del suceso de Santa Ana Acatlan, debo decir que des:.. 
pues de haberse roto los fuegos entre la pequeña fuerza que yo llevaba 
y la que mandaba el teniente coronel Landa, me manifestó el Sr. gene
ral D. Francisco Iniestra, gefe entonces de mi escolta, que si el enemigo 
emprendía un asalto, era inevitable nuestra pérdida, porque las muni
ciones se estaban ya agotando, el edificio en que nos hallábamos era muy 
débil, y el enemigo contaba con cerci;t de seiscientos hombres, no pasan
do de setenta los nuestros, lo que me participaba para que pensara en el 
modo de salvarme y le diese órdenes que él cumpliría exactamente como 
era su deber. Manifesté á los señores ministros que me acompañaban lo' 
que acababa de participarme el Sr. Iniestra, y les dije que mi opinion 
era que ellos y los demas empleados que formaban mi comitiva, podían 
saliPse de aquel local, con todas las precauciones posibles para no ser 
vistos del enemigo, y ocultarse en algunas casas de la poblacion, ó mar
charse al campo para librarse de las consecuencias de un asalto que 
indudablemente emprendería el enemigo en el resto de la tarde ó en la 
madrugada del día siguiente; que yo me quedaba á seguir la suerte de 
niiestrafuerza, y que el medio de salvacion que yo les indicaba -no les 
era indecoi·oso, porque no ([J'erciendo ellos mando alguno militar en aque
llos momentos, ni siendo nombrados para permanécer constantemente á 
mi lado en situacion en que nada podía despacharse en los ramos de go
bierno, no tenían el mismo deber estrecho que yo de permar.ecer en mi 
puesto en aquellas circunstancias. Ellos, sin embargo, me contestaron 
de un modo enérgico y resuelto, que no aceptaban mi indicacion, cual
quiera que fuese la suerte que me tocara. Les dí las gracias y dwpuse 
que. si en el resto de la tarde no sufríamos un asalto, aprovechásemos la 
noche para rompei· el sitio,. itnico medio de salvacion que nos quedaba. 
Se comunicó la órden al Sr. Iniestra, y emprendimos nuestra marcha á 
las oncé de la noche. 

/El 23 llegó J uarez á Sayula y el 24 á Zapotlan, y á poco á Colima . .Antes ,de 
llegar á esta poblacion, supo la capitulacion de Parrodi en Guadall),jara y non{bró 
ministro de la guerra á D. Santos Degollado, encargándole del mando del ejér
cito y dándole facultades omnímodas en los Estados de Occidente y del Norte. / 

Degollado, que fué uno de los hombres que mas lucharon por la causa de la 
Reforma, era de una constancia inquebrantable( al dia siguiente de una derrota 
volvía á formar un ejército y recorría todo .el territorio nacional en busca de ele
mentos para continuar la gherra. Profesando con verdadero amor los principios 
democráticos, lleno de sanas intenciones y de nobles deseos, formaba uno de esos 
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raros tipos de los patricios que todo lo sacrifican por una causa noble y justa; no 
habia nacido· para soldado, pero el destino lo habia llevado á los °¿ºª de 
batalla, y allí se le encontraba predican.empre sus teorías liberales, animan
do con su conducta y moralizando con su ejemplo y vigilancia las turbas desorde
nadas que alzaba el grito de lihertad y reforma. "Bu vida de santa abnegacion, 
de noble desinteres que tenia, y cuyos mejores timbres eran la energía que había' 
desplegado para reprimir los desmanes del cónsul inglés en Tepic, siendo él go
bern~dor de Jalisco en 1856, y la guerra que hizo á la dictadura de Safita-Anna, 
fii.é dignamente coronada con una muerte gloriosa. 

Degollado, como otros muchos gefes de aquella época, habian saltado á la 
arena política en la revolucion de Ayutla, y formaba, por decirlo así01arte de una 
generacion nueva para México y para el mismo partido liberal. ]}n el curso de 
la campaña de tres años conocida con el nombre de guerra de Reforma, fué uno 
de los gefes mas humanitarios~ las poblaciones respiraban con su presencia, y sus 
mismos enemigos encontraban en él una garantía de sus vidas é intereses. ..,,.-, 

.Este nombramiento fué .el último acto administrativo de Juarez mientras 
residió en los Estados de Occidente, porque el 14 de Abril sil embarcó en Manza
nillo con los ministros Ocampo, Prieto, Ruiz y Guzman, á bordo del vapor Jhon 
L. Stephens que hacia la travesía de San Francisco á Panamá, ,{on ánimo de es
tablecer el gobierno en el puerto de V eracruz. /A los siete días llegó á Panamá; 
y atravesando el istmo, se embarcó en Colon en el vapor Granada, para la Ha
bana; donde siguió á Nueva Orleans á bordo del Filadelfia, y de este último 
punto á V eracruz, en el Tennesse. " · • 

* «Excmo. Sr.-Como anuncié á V. E. desde Colima en mi comunicacion relativa, el Excmo. Sr. Pre
sidente emprendió desde allí sµ viaje para venir á esta Capital. El 11 del próximo pasado Abril se embarcó en el 
vapor « Stephens • por el puerto de Manzanillo, y despues de haber tocado en Panamá, Aspinwal ó Colon, Ha
bana y New-Orlcans, llegó á este puerto el mártes 4 del actual sin haber sufrido en esta travesía ninguna nove
dad. No obstante las intenciones de S. E. el Sr. Presidente para venir de la Habana directamente á esta ciudad, 

tomando pasaje á bordo del paquete inglés, la circunstancia de no haberse presentado oste buque hasta el dia 25 del 
paasdo, contrarió esta cieterminacion y fué preciso continuar á Orleans en el vapor « Filadelfia» que se hizo á la 

vela en la maliana de ese mismo dia: por fortuna este incidente en nada contrarió la celeridad con que se ha eje- • 
entado la marcha, pues el citado paquete ha fondeado en este puerto, tan solo cuatro horas antes que lo hiciera el 
vapor «Tennessee» á bordo del cual venia el Excmo. Sr. Presidente. 

• La recepcion que han hecho el pueblo, la guarnicion y autoridades de esta capital al Supremo Magistra
do de la nacion, es del todo satisfactoria y compromete la gratitud de S. E. de una manera especie!. Esto mani

festará á V. E. el estado que guarda la opinion, y el entusiasmo con que coniinnará defendiéndose en esta plaza 
el principio de legalidad en caso necesario. 

• Queda instalado el gobierno general eu esta ciudad, y ya ha comenzado á recibir las mas plausibles no
ticias respecto de las operaciones militares que eo diversos puntos del territorio se han efectuado. Tampico, 
dentro de poco, estará lo mismo que San Luis Potosi, en poder de las fuerzas leales: Zaeateoos está ya reducido 
al órden, y los esfuerzos que baeen lo!i gefes de los defensores de la liberbMI y órden consiitueional, son ooronados 
por el triunfo, en donde quiera que combaten. Todo añuncia el próximo triunfo de los principios consignados OII 

el código fundamental, y no está lejana la época de paz que dé á la patria la verdadera felicidad. 

141 



VIDA DE 

No fueron estas las únicas persecuciones que: hubo de sufrir J uarez. Separado 
de su farm1ia desde Setiembre del añ¡_anterior, (1857) á la pena de una ausen
cia cuyo fin no podia prever, se agr. la absoluta falta de noticias. 

tA qué se debia esto1 A una persecucion inícua de parte del bando triun
.fante. "Cuando la reaccion dominó en Oaxaca, dicen unas memorias íntimas de 
aquellos dias, la señora de J uarez abandonó la capital del Estado y se refugió en 
la hacien~ de Cinco Señores, propiedad de D. Miguel Castro; pero á poco tuvo 
noti!)ia de que Cobos, con una numerosa fuerza se.dirigia á aquel punto, y tuvo 
que dejar dicha hacie:Q.da y refugiarse en la de Talca, propiedad del mismo Sr. 
Castro/ 

J!:ste Cobos, que perseguia á la Sra. de J uarez, era un español como la ma
yor parte de los que abandonan su pueblo en :la Península, se embarcan para 
América y llegan á México á servir en una tienda de abarrotes I sin modales, sin 
instruccion, sin conocer mas mundo que la trastienda, están sin embargo hen
chidos de un profundo orgullo y de una necia vanidad; aun se creen en los tiem
pos coloniales y sueñan con ser los runos de la tierra mexicana. Cobos, como otros 
muchos peninsulare;, se alzaron á defender el '-'troceso guiados mas bien por sus 
instintos vandálicos que por sus convicciones. Cobos fué cruel, sangtiinario y au
daz, ~ á falta de mejor oc,upacion se entretenia en perseguir señoras. 

~a señora de Jual'ez tuvo que abandonar el territorio oaxaqueño; y supe
rando inmensas dificultades, se ditjgió al lado de-SJl. esposo que habia llegado á 
V e¡wruz el 4 de Mayo de 1858. J 

• El Exmno. Sr. Presidente no duda de que V. E. continuará prestando su cooperaoion para conseguir 
totalmente el restablecimiento del órden legal, y espera además que por el gobierno de su .digno cargo se bnrán 
nuevos esfuerzos pata. consumar la reforma·radical y completa que es necesaria. en todos los ra.mos de la admÍ.Dis

traoion pública, en.la inteligencia de que el Supremo Gobierno por su parte hará cuanto fuese necesario por con
seguirlo sin que sirvan de retraen te ni los sacrificios personales, ni las dificultades que nuevamente se presenten., pues 
esta y no otra es la resolucion que tienen los que actualmente forman el gabinete. 

«Al oomuniCOP II V; E. este acuerdo; tengo la satisfaccioirde renovarle las protestas de mi consideraoion, 
« Y Jo traslado á V. E. para. loe efectos consignientee. 

• Dios y Libertad. V eracruz, Mayo ó de 1858. - Ocampo; -Excmo. Sr. Ministro de Justicia, Negocios 
Eclesiásticos 6 Inetroceion Pública. » · 



CAPITULO XIV 

Instalacion del Gobierno Constitucional· en Veracruz. -Sucesos de la 
guerra. -Sucesos de la Capital.-Primer sitio en Vera.cruz. - Bata
lla del 11 de Abril de 1859. 

t 5 de Mayo.de 1858 se instalaba el gobierno constitucional en la 
ciudad de V eracruz bajo la proteccion de las autoridades te aquel 
Estado. Era gobernador de élD;'.Ma,nuel Gutierrez Zamora, hombre 
muy popular, y que á sus cualidades privadas reunia un verdadero 
entusiasmo por las ideas lib.erales, que le valió ser desterrado por 
Santa-Anna, y un valor que rayaba en audacia: en 1847, cuando el 
ejército norteamericano reducia á cellllzas á V eracruz, Zamora fun

gia como gefe de la guardia nacional, y fué uno de los que mas se opusieron á 
la capitulacion, y cuando esta ya fué un hecho consumado, salió de la plaza en 
una lancha y en medio del Norte y de la escuadra enemiga por no firmarla.. Sus 
relaciones de familia, su carácter franco y abierto, y su posicion independiente, le 
ditban además una decidida influencia en la poblacion de V eracruz. 

0h-o de los hombres á quien mas debió el gobierno durante su permanen
cia en aquel puerto, fué D. Ignacio de la Llave. IÍ,lave pertenecia á una familia 
rica y distinguida de Orizaba, y á la cual pertenecieron algunos hombres nota
bles de los primeros tieq:¡pQs de l:i. República; al proclamarse el Plan de Ayutl.a¡ 
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lo secundó en el Estado, y mas tarde había sido ministro de J U:sticia durante la 
administracion de Comonfort. 

Ál llegar J uarez á V eracruz no contaba, como dice muy bien un escritor, 
sino con la opinion pública; el ejército de la coalicion habia sido destmido, y Oso
llo despues de una serie no interrumpida de triunfos, había dividido su cuerpo de 
ejército ? cuatro divisiones, con el objeto de someter todos los Estados de la Re
pública/ 

El partido conservador contaba además del prestigio de las recientes victo
rias, con un ejército aguerrido, con dinero y con una oficialidad inteligente; el 
clero por su parte sublevaba las conciencias y hacia una verdadera cruzada ·en 
contra de los liberales. Pero tambien por. todas partes se levantaban guerrillas 
que combatían sin cesará las columnas y ocupaban las poblaciones: en todos los 
Estados brotaban hombres y soldados que eran derrotados por los generales con
servadores y que se volvían á reunir al dia siguiente, nunca cansados de la lu
cha, nunca desalentados por la derrota. Despues de la gue~a de independencia, 
aquella era la revolucion mas popular de México. 

Gefes, escritores, soldados, todo salia del pueblo y de la oscuridad de- las al
deas: los abogados reunían una docena de hombres, se daban el título de gene
rales y volaban al combate al grito unánime en aquella época de viva la libertad: 
los hijos de familia desertaban de sus hogares á combatir en las ~las contrarias 
en las que combatían sus padres; campesinos sin instmccion alguna se levanta
ban sacrificando su bienestar, su fortuna y su familia, para luchar contra el go
bierno de México, y en pocos meses se habia convertido la República en un 
inmenso campo de batalla, por el cual se paseaban tiiunfantes de un extremo á 
otro los ejércitos de la reaccion, luchando en vano contra la constancia sin ejem
plo de las masas sin órden ni disciplina que defendian al gobierno constitu
cional. 

Muchos de aquellos hombres pagaron en un suplicio su generosa decision: 
al estruendo de las batallas seguían l¿s fusilamientos de·los prisioneros y las ven
ganzas personales; las cárce}js estaban llenas de presos políticos, y en aq~llas 
persecuciones no se respetaban los fueros del sexo ó la edad. Los gefes de la 
reaccion arrastraban hasta los calabozos á las mujeres y á los hijos de sus ene
migos. 

No se reducía esta lucha únicamente á los campos de batalla: mientras el 
clero excomulgaba desde los púlpitos al bando liberal, entretanto que los perió
dicos de México llenaban de dicterios á J uarez y á los gefes de su partido, y la 
policía cateaba las casas de sus familias; donde quiera que imperaba un gefe 
collStitucionalista, se publicaba una hoja volante, se levantaba una tribuna don
de se predicaban las utopías mas avanzadas, los principios mas exaltados y las 
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reformas mas' radicales. Proclamas, decretos, peri6dicos de uno y otro bando es
taban preñados de odio y de dicterios. 

Los préstamos forzosos, las contribuciones extraordinarias, los azares de la 
guerra y el caos administrativo, arruinaban al comercio, paralizaban la industria 
y reducian á la miseria á los pueblos. No babia seguridad sino en los grandes 
centros de poblacion, y aun en estos no regia mas ley que el capricho de los cau
dillos que imperaban en ellas. Pero justo es decirlo: fuera de aquellos excesos 
comunes, despues de una victoria 6 una derrota, la mayor parte de los gefes li
berales daban mayor suma de garantías á los ciudadanos y á sus intereses, y esto 
tiene uña fácil explicacion: estos gefes por lo comun eran hombres ilustrados que 
se habian lanzado á la guerra por su amor á los principios liberales; hombres pa
cíficos de suyo á quienes babia empujado la corriente de los sucesos, mientras que 
en el bando contrario figuraban, en primer lugar, soldados sin educacion, colegia
les audaces ansiosos de renombre y de fortuna, y sargentones con todos los de
fectos del militarismo. 

Jiiarez, pues, en aquella .época, no contaba mas que con los esfuerzos de las 
masas; los ministros extranjeros residentes en México, con excepcion del de los 
Estados-Unidos, habian reconocido á Zuloaga como gefe de un gobierno de he
cho, y todos los elementos materiales habian pasado á manos de sus contrarios. / 

Un hombre de menos fé hubiera desfallecido indudablemente~ medio de 
aquella tormenta que parecia volve~ contra la causa que defendia. Pero su ener
gía de entonces no tiene ejemplo: fuerte con la conciencia de su derecho, anima
do por la justicia de su causa, desconocia como ilegales todos los actos de los 
hombres de México, y repetia sin cesar: 

" Yo no soy el gefe de un partido; soy el representante legal de la 
nacion: d'esde el momento que rompa yo la legalidad, se acabaron mi,s 

poderes, terminó mi mmon. Ni puedo, ni quiero, ni debo hacer transac

cion alguna, porque desde el momento que la hiciese me desconucerian 
mi,s comitentes porque he jurado sostener la Constitucion, y porque sos

tengo con plena conciencia la opinion pública. Si esta· se manifiesta en 
otro sentido, seré el primero en acatar sus resoluciones soberwias. ,,,----

Y oponia á todos los reveses de la guerra y á todas las contrariedades· del 
momento una eterna impasibilidad, que fué, por decirlo así, el faro de esperanza 
para los que luchaban en toda la extension del territorio nacional. 

Mas esta constancia y esta un.ion no existian en el seno del partido conser
vador: Zuloaga era insultado en las plazas públicas, y en torno suyo se habiai1 
levantado mil ambiciones que no tardaron en arrancarle el poder. 
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/ El 2 de Diciembre de 1858, el genílral Echeagaray se pronÜnci6 en Ayo
tla contra el titulado presidente, y el 24 del inismo secundaba este plan en la 
misma capital D. Manuel Robles Pezuela, apoyado por el círculo moderll,do. y 

* Con este motivo expidió J uarez la proclama y cirouh¡' que siguen: 

"BENITO·JUAREZ, PRESIDENTE INTERINO CONSTITUCIONAL DE LA BEPUBLIOA DE MÉXICO, Á LOS RA· 

BITANTBS DE ELLA: 

Creo de mi deber dirigiros la palabra para excitaros á que redobleis vuestros esfuerzos á fin de poner t.lmüno 
á la auarqula, restableciendo el imperio de la legalidad, única garantía de una paz duradera en nuestro país; unioo 
valladar que se puede oponer á las ambicionee b!IStardas de los que han fundado su bienéatar en lo• abusos y elegi
do la escala do los motineo para aseender á los altos puestos de la República. Fuera de la Constitucion que la Naeion 
se ha dado por el voto libre y expontaneo de sus representantes, todo es desórden. Cualquier plan'que se adopte, 

cualqniera promesa que •• haga saliéndose de la ley fundamental, nos conducirá indefectiblemente á la anar
quía y á la perdicion de la patria, sean cuales fueren los antecedentes y la posicion de los hombres que la ofrezcan. 

Profuudamenle convencido de esta verdad, y cumpliendo un deber que la ley me imponía, no vacilé en re
coger la bandera constitucional que D. Ignacio Comonfort babia arrojado en-las manos criminales de la reaccion. 
Consideré que una vez perdida la vía de la legalidad, se entronizaba la anarquía entre nosotros, porque los hom
bres de Tacubaya, oin la ·guía impasible de la ley, serian conducidos por las pasiones deseneadénadas de un cri
men á. otro crimen, de un motin á otro motin, llevá.ndose de encuentro el honor, la. vida y los intereses de sus ~om
patriotas, y la paz de la República. A,í ha sucedido. Los últimos sucesos de la Capital vienen á confirmar esta 
triste verdad y II eonvencernos de que en los hombres que mantienen la rebelion es imposible la paz. Demasiado 
orgullosos para someterse al yugo de la autoridad, ponen y quitan gobern;ntes á su arbitrio oi estos no satisfacen 
sus ambiciosas pretension;,,. Traicionando sus juramentos deetruyeron el órden constitucional, colocando á D. Ig
nacio Comonfort en la silla presidencial de la República, y á los pocos días se rebelaron contra él y lo depnsieron. 
Colooaron en su lugar á D. Félu: Zuloaga, y á los pocos meses fué desconocido por D. Miguel Echeagaray, de· 
clarándose él mismo primer magistrado-de la nacion. A los tres días D. Manuel Robles Pozuela modifica el: plan 
de Echeagaray, haciéndose gefe del motín de la Capital, y tal ve• á la fecha habrá tomado el titulo de presidente 
de la República, que le será arrancado maliana por otro _motin, porque esta es la suerte de los hombres que as• 
cienden al mando supremo por el capricho de las facciones y no por la voluntad de la uacion. 

Mexicanos: Meditad bien estos sucesos, y decid si la República tendrá paz, libertad y garantías con tales 

hombres, que reaccionarios, no respetan sus propias hechuras, y gobernantes ni tienen el prestigio ni la fuerza pa
ra hacerse obedecer. 

Militares: Ciudadanos todos que ha beis sostenido y sosteneis con heróica confianza el órden constitucio
nal, seguid el camino que habcis elegido, porque es el camino de la justicia y de la ley. Los sucesos de la ciudad 
de México o~ dieen muy alto que allí están el desórden y la anarquía, y que vosotros defendeis la bueua causa, la 
oausa de la ley, de !ajusticia y de la moralidad. 

Y vosotros, los que ,guiados por una sana intencion prestais ayuda á los hombres extraviados de la capital, com
padeceos de nuestra infeliz patria volviendo sobre vuestros pasos; unid vuestros esfuerzos á los del gobierno legi· 
timo, para que en breves días renazca la paz y la concordia. 

Palacio del Gobierno nacional en V eracrnz, á 29 de Diciembre de 1858.-Benito Juarez." 

« Circular.- Los hombres que sin respeto 1i. la naeion ni temor á la justicia, se alzaron en Diciembre de 
1857 contra el órden constitucional establecido, y dieron el t_ltulo mentido de Presidente de la República á D. 
Félu: Zuloaga, se han levantado contra su caudillo, arrojándolo con escarnio y befa del puesto eminente en que 
protestaron sostenerle. Esos mismos hombres que, marcados antes por traidores á la nacion, de,pues por crueles y 
sanguinarios en la guerra civil, y últimamente por infieles á su gefe y á eus promesas, han pretendido llevar ade
lante su sistema de desórden. El hecho en toda su deformidad y escindalo, se ha verificado ·en la ciudad de Mé
xico, y una junta de personas sin mision de los puebloe, pero que, sin embargo, se llama popular, ha hecho un 
nombramiento efímero de Presidente de la República á favor de D. Miguel Miramon. 
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Robles, puso en libertad á los presos políticos y ~t6 algunas. medidas de 
cm1ciliacion, despues de lwi cuaj.es reunió un consejo d'e:Estado lla~~ Junta 
de Representantes, Y. entró á ejercer el mando D. Jo~é Ignacio Pavon. 

Esta junta, contra todo¡:1o que. se esperaba de ella, nombró presidente al ge
neral D. Miguel Miramon. /Er11, Miramon un jóven de una audacia sin límites; 
poseía un verdadero genio militar, una simpática figura y un carácter franco 
y expresivo. Del Colégio Militar del que fué alumno, y donde nunca observó una 
conducta ejemplar, se habia lanzad~ á la revolucion guiad~ por su ambicion sin 

• En tal estado de cosas, y cuando un nuevo caudillo se entroniza para tiranizar al país, cumple al sagrado 
deber de la'.autoridad legímna haeerse esouchar de los pueblos que le dieron coa su libre sufragio el derecho de 
gobernarlos, y que oon el sacrificio de aus intereses pecuniarios y de su propia sangre, la 808tienen .heróicamente 

,. en la enoarnizada lucha que un año ha lleva por todsa partes la desolacion y la muerte. Por esto es que el Excmo. 
Sr. Presidente .interino ooDStitucioD&I de la. República, por sí mismo y por conducto de sus ministros, determinó 
cumplir oon aquella indispensable obligacion, acordando que por .el Ministerio de mi cargo se hagan 6. los tribuna
les y jueces de la D&cion Ju prevenciones debidsa para que no se extravfe la l"'Dda inalterable de la justicia, ni 

queden expnel!tu á dificultades invencibles las acciones y derechos de lothabitantes de la.República, que ante 
aquellos puedan ventilane. 

« La magistratura y la ley no pueden emanar de un motin de la fueras armada, y las diversas manifesta
ciones de la perfidia j&IIlllS pueden servir de regla para terminar las diferencias entre los que llevan sus quejas ¡¡ ljlll 
tribunales. Solo el pueblo por sí mismo ó por medio de los legí!Jmos delegados que libremente nombra, puede 
constit.uir funcioumos públicos y dictar las bases á que debe ajustarse la administracion, porque solo en el pueblo 
reside originaria y ese~c,Wmente el poder de nombrar á sus autoridades y de expedir por medio de ellas las leyes 
á que deben arreglti.rse. Este principio que por eu inisma verdad ea, indemostrable, se ve reconocido aun en loa 
promovedores del motin de la ciudad de México, .porque á él y solo á él ee d~be el aparato de voluntad popular 
que han presentado en el nombramiento de la junta de notables que ha eleoto el nuevo gefe que ha de desarrollar 
el programa de Is nueva reacoion organizad,,. 

• Descsnsando en la innegable fuerza de principlo tan universalmente reconocido y aoeptado, es incuestio
nable Is falta de mision, la falta de poder para regir á Is sociedad y darle leyes que unos cuaatoe se han' arrogado 
en la ciudad de Mé:tloo y depositado en uno de los mismos sediciosos. Bastaria esta sencilla y poderosa rellexion 
para que Di los habitantes de la D&cion ocurrieran f. tribunal88 org&nisadoe por la reaccion, ni en los tribunales de 
origen legítimo e~ est.imen en oosa alguna los disposiciones que bsjo el nombre de .leyes 6 decretos ee atreva li ex· 
pedir el caudillo de. aquella. 

«,Bastaria.ignalmente el propio juicio de los individuos que forman los tribunales y sirven los juzgados de 

Is Íwñon, á quienes no áe oculta que el que se lh!ma autoridad y sin mision legítima ejeroe algnn acto que cor
responde f. aquella, debe ser desconocido y C&Btig&do por usurpador, y aus actos despreoiadoe oomo esoenoi&lmen,, 
te n1Jloe é inospaoes de apoyar la verdad y justicia del procedimiento. • 

• Bastaria el mismo interes de las partes contendientes, porque quedando sin garantía en el valor de los 
fallos y decisiones que los trib~nales y juzgados dieran á BUS diferencias, fundándose en disposiciones nulas, se ex
pondrian i. perder hasta !ajusticia de BU buen derecho. 

• Bae~ oonooer que tan n1Jla fué !& mision con que quiso aparecer investido D. Félix Zuloaga, oomo Is 
que por una nueva rebelion ee quiere dará. D. Miguel Miramon; en cuyo cliSo es suficiente recordar lae disposi· 
oJones que dictó el Gobierno constitucional en 30 de Enero del allo próximo pasado, puesto que, la diversidad de 
nombre en loe caudillos, no altera en cosa alguna la esencia del fin á que 1"' dirige la reaccion. 

« Bastaria, en fin, pensar seriamente que los tribunales y juzg$e de la República, son como el crisol de 
los mas esgradoe intereses de la sociedad, porque ante ellos se depuran las cuestiones que tienen relacion oon la for
tuna, oon Is holll'& y la vida de loe hombree, para que ninguno expusiera uno ó varios de estos intereses preciosos f. 
la disousipn ó por lo menosá. la~uda; yein embargo, el.Gobierno Supremo legítimo ha m:maoque debia ser mas ex· 

147 
ID 



W.A:DK 

1ínñt.es y so deseo de renC1mbre. Ignorante y sin convicciones, combatia la Oons
titucion de lt:157 sin haberla leido siquiera: su elemenro eran la guerra los;pla.ce
res y la satisfaccion de su amor propio, dejándose'gobemar en mat.erias políticas 
por los hombres que e~ pago á sus servicios como soldádo, le aseguraban una 
posicion brillante y el ridículo oropel de un falso título y de un mando ilegal. 

IÍiramon renunció el mando que le ofrecia la junta reunida en México, y re
puso en él á Zuloaga; este le pagó entonc¡is aquella deferencia confián~ole el 
mando ef gefe de todas las fuerzas de la reaccion, y dándole facultades omní
mod~. 

IEnronces fué cuando Miramon se decidió á atacará Veracruz, y cuando 
abusando de su posicion convirtió á Zuloaga en una especie de espantajo que no 
servia sino para ,legalizar todas las arbitrariedades que cometia. 1!Jsto, sin em
bargo, no duró por mucho tiempo, y una nueva junta de representant.es no tardó 
en conferirle de núevo el título de Preeident.e. 

En cuanro al sitio de' Veracruz, parecia por enronces que im. á poner un 
punto final á la campaña. En ella residian los principales hombreil del gobierno 
constitucional; en ella estaban sus mejores elemenros, y si lit fortuna favorecía á 
Miramon, la causa de la libertad era perdida. 

V eracruz se dispuso resistir en aquel combat.e que parecía decisivo, y con 
una rapidez asombrosa f'.tleron alistados lo~ fortine~ limpiados los fosos y coloca
da la red de alambre frente al recinro fortificado. El gobernador Gu1,errez Za
mora declaró la plaza en est.ado de sitio el 14 de Marzo de 1859. • Apenas 
penetr~on al terrirorio de su mando las fuerzas reaccionarias, y el dia 17 se pre-

plícit.o en materia de t.ánta importancia y en momentos tan solemnes como los presente,, Por lo mwno; despues de 
indicar algunos de los principales f'ondamentos en que se apoya la nulidad·de t.odos los actos que emanan del gefe 
de los reaccionarióe, y las funestas consecuencias que producirán á la sociedad, si por casualidad se reconociera aun 

indirectamente alguno de aquellos; el mismo Supremo Gobierno ha acordado prevenga á vd., como tengo el bonor 
de hacerlo, que bajo ningun prelext.o, que por motivo alguno, se obedezca 6 respete ni menos'sirva deápoyc 4 lae 
decisiones de los tribunales, providencia olguna de las que con el nombre de leyes, decret.os, órdenes 6 circulares 
expida el gefe reaccionario, y que t.odos los tribunales y juzgados de la nacion se arreglen para la admÍnistracicn 
de justicia en lo civil, y criminal, á las leyes que regian basta el 17 de Diciembre del allo de 1857, y á las que ha 
expedido y expidiere la aut.oridad constitucional de la nacion; en concept.o de que cualquiera infraccion será mo
tivo de responsabilidad personal y pecuniaria que se hará efectiva conforme á las leyes. 

«Al cumplir con el, acnerdo el Excmo. Sr. Presidente eonstitucional interino, encargo á vd. que, dando á 

esta disposicion t.oda In, publicidad que su imporlanoia reelama, ee sirva acusarme el eorrespondiente :recibo, admi
tiendo á la vez las proie.tas de mi eonsideracion y aprecio. » 

« Y tengo el honor de insertarlo á vd. para su inteligencia y efectos eonsiguientes, renovándole las seguri-
dades de mi particular aprecio. · 

«Dios y Libertad. H. Veracruz, Enero 4de 1859.-Ruíz.» 

* "EL C. MANUEL G. ZAMORA, oon:i:RNADOB DEL ESUDo LIBRE Y soBEBANo DE tiBAolitJZ, Á sus 
HABITANTES, SABJ!ÍD: 

Que en uso de las tacultades de que me hallo investid,, obligado por la. invasicn que sufre el Eat.ado de 
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sent.6 el enemigo en la· Tejerla, y despue.s • de hacer algunas observaciones desde 
el Médano del Perro y de algunas ligeras e~~M; se ;dirige ehácia Medellin, 
destacando una fuerlE) seccion sobre Alva'.';ado, que ftié. batida. desde el mar por 
las lanchas de V eracrúz. • 

Dentro de Veracruz reinaba el mayor órden; la ¡ioblooion en masa corria á 

las fuerzas reaccionarias procedentes de Puebla, 1 de acuerdo con el H. Consejo de Gobierno, he yenido en decre-
tar lo que sigue: · 

Art. 1? Se declará esta Capital y todo su municipio en estado de sitio, 
Art. 2? El general en gefe de la brigacla de V eraernz reasumirá el mando de la pl .. a y ranoherías inmc

dillt.as; y procederá oont'orme .á las facultades que la Ordenanza general del ejército conoede á los gefes de plaza 

en eete caso •• 
Art. 3° Todos los ciudadanos ~ desdo diez y ocho hasta ouarenta aflos de edad, avecindados en es

ta pl .. ;,<que no estén alistados en la Guardi& nacional ni tengan impedimento fisico justificado, se presentarán 
~ i.; gefat~ política de este canton para poder prestar el servicio que corresponda. 

Art, 4? Ninguna perso'!", de ooalquÍera elase 6 condicion que sea, pll!lde entrar en esta plaza, ni salir de 
el!& despues de tres dias de publicado este decreto, sino por la puerta de la Merlljld ó la del M,uelle, y con el cor, 
respondiente resguardo por escrito, que expedirá la gefatura política de este canton, despues de obtener las segu. 
ridades que convengan. 

Art. 5~ Los proveedores de comestibles y demos objetos de primera necesidad; los peseadores, guadafleros 
y demas gentes de mar; los que trafican en el muelle y los individuos pertenecientes á la guarnicion y servicio de 
I& fortaleza de Ulúa, que entran diariamente á esta plua y salen de ella, ocurrir,ln á la misma gefatura política 
para que esta les expida una boleta en que c~te el nombre y apellido del indivicluo, su filiacion y ejercicio. 

Art. 6? Toda persona de fuera de esta ciudad que llegue á ella por mar ó por tierra, no podrá entrar sino 
despues dií•ser reconocida en I& puerta de la Merced ó.en la del Muelle, por las oomisiones que la autoridad situará 
al efecto en ellall, y justificar que el oJ;jeto de su venida es para asunto de comercio ú otros que ,no tengan rela. 
cion con la política. Estas comisiones, al hacer la correspondiente averignacion, tomar,ln noticia del lugar en que 
se alojen las personas de que trata este artículo, advirtiéndoles que tienen que presentarse inmediatamente al gefe 
político del eanton, y cuantas otras medidas sean co~venientes. Al efecto no se dará entrada por la Capitanía del 
puerto á ningnn buque sin que haya ido á él algnn individuo de las citadas comisiones, ni se permitirá desembar

. ear á pasajero alguno sin que esté provisto del correspondiente permiso del eomision,ado. 
Art. 7? Los duel!os de posadas 6 oasas de huéspedes no podrán admitir en ellas á los que vayan á hospe

darse, sin tener el resgnardo de que habla el art, 4~, y presentar,ln diari&mente al gefe plllitico de este canton la no
tiéla de las personas que se hospeden en sus establecimientos y de las que loe dejen. La inobservancia de esta pre
vencion hará á los duel!os ó encargados de esta clase de establecimientos, responsables de las consecuencias que de 
ellas resulten: 

Art. 8? Desde la puplieacion de este decreto y mientra,, dure el estado de sitio, los botes peseadores no 
atraearán para deseargar en el frente de la puerta del Rastrillo,"sino que lo harán precisamente en el muelle. Du

rante el mismo período, la desca,ga quedará concluida á las dos de la tarde, y á las tres de la miama estará levan
. lada de la plazuela del muelle toda la carga. 

Art, 9~ Durante el mismo estado de sitio, los oficinas, escritorios y toda clase de obras y estal!lecimientoe 

públicos, se cerrarán á las tres de la tarde, para que los guardias nacionales puedan hacer ejerclpio, :,mri!lndo á 

abrirse loe Ol!lablecimientos en que se abastece el público y loe eseritorios cuyos duel!os ó encargadaií~ ha
cerlo, de las siete á las ocho de la noche, en cuya hora se cerrar,m nuevamente. Desde esta última hora no podrá 

haber reuniones en las pl .. as y ealles que pasen de cinco personas. Lis que hubiere, no obatante esta prohibi
cion, ser,ln disueltas por la fuerza y los que las. formen juzgados como conspiradores. 

Art 10. Con el mismo !l"'ácler serán juzgados y castigados los que viertan expresiones perjudiciales á la 

defensa de ei,ta plaza ó contrarias á la causa constitucional, así como loe que directa ó indirectamente se comuni
quen con el enemigo 6 le faciliten noticias ó recnrsoe de cnalquier género; 
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los baluártes ansiosa de combatir al enemigo; los alardes: de fuerza que este hacia. 
ápéri~ ocá~~n~bá~ qná sonrisa de de~en e~ medio de Ios.fesj;ines diarios que se 
celefüaba:n déntro de 1a·pfua, y ni una í~tima desgr~ia del gobernador Z'aano
ra, que llen6 de luto á la p«tblacion, hizo desmayar el espíritu público .. il ella 23, 
un hei'mano del gobernador Zani~ra,, se suicida sin ~otivo aparente alguno,. y su 
cadáver tiene, por causa del sitio, que depositarse en la capilla de IDúa. 

Mas cuando todos esperaban la luch~ con ansia, ven que elenemigo se ~. 
tira por el camino de'Mé:gico y de una ma.nera apresurada. tA qué se debía 

estoi J que mientras que Mifamon se dirigía' sobre Veracruz, el éjérc~to fed,~ral 
al mando de D. Santos Degollado amenazaba, áMéxico despnes de,obt.eneralgu
nas victoriM en el ift,erior,. y ponía en un verdadero conflicto á las tropas q~e 
ocupaban la ciudad. · · · 

. Mitamon, conociendo. aquel peligro," ábandon6 una eJ!lpresa temeraria y cor
rió, i rfJ,lvar. en ~ Capital , sus servidores. 

l>egollado. perdió mas de una semana frente á México en su cuartel gene
ral de Tacubaya, dando lugar á que Miramon llegara en auxilió de la eiudad 
ámet;1azada, y el 11.<le. Abril de 185] fué completamente derrotado por Márquez 
en los alrededores de ~uella villa, El gobierno constitucional creyó' de su de-

• Art. 1 l. Todo ciudadano mexicano que se ooulte para eludir lee obligaciones ~ue impone esla decreto, ser A 
considerado como sospechoso y se prooederií. contra ~¡ como tal. . . . 

Art. · 12. Tainbien sérón detenidos ·y · juzg,idos como sospechosos loe que al. salir ó entrar en esta plaza .no 
presenten ií. lee eomisiones que se est&blecer4n·en las puertas de )a Merced y el Muelle, el resguardo ó la boleta 
de que li•blán los ilrtfculos 4~ y 5; de··este deér~to. , 

· Art. 13. 'l'«íw>'individuo que ataoare Ía _propi~d ¡,ública ó P!'Í~ .ser¡¡ juzgado militarmente en el aoto 
mismo de oer aprelwiíáido. · 

Art. 14;: s.: establece ua consejo dé guerra. permanente, compuesto .de uu general, como presidente, y seis. 
gafes éomo vocales. llabrlÍ cuatro 'suplentes de estos. &.te consejo de guerra conooerá de lee. in&acciones de este 
decréto y de todos los delitos que se cometan en. este municipio durante el estado de .sitio, y se regirá por la Or-
denanza general del ej6icitc. . . ·· 

Por tanto, man.l:o se imprima, publique, circule y observe. 

Dado en la H. Cindád de Veracruz, á i4 de Marzo de 1859.-Manuel G. 2k>mora.-Juan L«ina, se-
cretario interino. " · 1/ 

* « Excmo. Sr • .:..El Excmo. Sr; Presidente interino ponstituoional de la República, constani,; en el propó
oito de no ocultar la verdad de los sucesos que ocurran en la lucha; contra lo reaccion, ha .;.._,dado coniuaique á V. 
E. los 'llltimos-heohos de armes que én las inmediaciones de la ció.dad de México han tenido lugar el dia 11 del 
corriente. · · · 

«Aun no so reciben en eota séoretei'fa los partes oficiales de la aooion; pero conforme álasnotioiasfidedig
nas qne oe haa reunido, es indudable• que el mencionado dla 11 del ootriente una fuerza de reaccionarios en número 
de7,000 hombres de tod.¿ armu, oon 40 piezas de artillería y al mando inmediito del faccioso Mií.rquez, empren
dió un-vigoroso ataque sobre tos pnÓWB qne en Taonbaya 'tenia cubiertos ei :fuémo. Sr. Ílililistro' de la g,;err& y 
morina y general en gefe del ejército federal, D. Santos Degollado. El combate se empefió fuertemente al ~xtremo · 
de que nuestros valientes sel dados han-tecltaiado ·wta por tercera .... ·1 .. cc]umlÍ&S del, enemigo; pero casi en los 
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ber anunciar la verdad de aquel suceso que aunque materialmente fué adverso 
á la causa liberal, desprestigió al vencedor por las sangrientas escenas que le sir
vieran de epílogo. 

Despues de la victoria y en medio de la embriaguez del triunfo, entre el cla
moreo de las campanas y los Te Deums con que el clero celebraba en los templos 

' 
últimos momentos una granada incendió el depósito general del parque de nuestus tropas, ·situado en el· Palacio 

~bispal de Ta.oubaya, y el Exemo. Sr. Degollado, careciendo de esto artfoul~ in~pensabfe para continnar el 
combate, determinó retirarse levantando el campo. A las doce del mismo dia, y á la vista del enemígo, emprendió 
su marcha en el mejor órden y con la mayor·partc de sus trenes y pi .... de artillerÍl!, sin que un solo hombre de 
la füersa· enemiga se destacara en persecucion de nuestros valientes ó de la persona del Excmo. Sr. Degollado, que 
fu4 el'dltimo que eali6 á retaguardia de sus fueraas. 

« I,oe faociosos que no pudieron vencer Íí. nuestros denodados soldados y no tuvieron valor para seguir en su 
aleance, se cebaron bárbaramente con los heridos, con los pocos dispersos que aprehendieron, y aun con los ciruja
nos. En la misma noche, unos fueron pasados por las armas sin ninguna formalidad legal; otros fria y cobardemen
te asesinados en el hospital y en sus propias camas, y los cirujanos en· el acto de recibir la primera aangre á los he

ridos de uoa y otra fuerza, confiados á. la inteligencia de sus conocimientos científicos, fueron arrebatados del ejer
cicio de su ciencia y horrorosamente dempitadoo. Mas de cien personas quedaron sacrifiesdae, y e'lltre ellas varios 
jóvenes de muy tierna edad. 

« E,tc hecho espantoso, digno de los que con labios impuros profanan el nombre sagrado de la religion, ha 
lleoado de horror á los habitantes de la Capital, y de él lle,yuá á cuantas personas capacea de sentimientos existaif 
en el m1111do y Jo conozcan. El gobierno constitucional lamenta esa sangre villanamente vertida, y protesta que 
hará recaer sobre los ase&nos la. aecion de,l& justicia.. 

• Esto es, Sr. Excmo., cuanto ha ocurrido en el suceso á que me refiero. Los enemigos del órden legal so
lo han conquistado en ese hecho de armas uoa prneba mas del valor y de la intrepidez de nueetras tropas, que bien · 
pronto volverán á. la carga. Entretanto, tellidos en sangre, quedan espantando il la sociedad con su propia obra y 
y reducidos á solo la Capital de Molxico, á la de Puebla y i\ las ciudades de Órizaba y Córdova. 

«·El Gobierno constitucional, que no ha marcado oon semejantes actos de barba.rie ninguna de sus conquis
tas gloriosas; y que siempre ha procurado I& mayor ecouomfa posible de la sangre de los mexicanos, queda reec
nocido y apoyado por tod• la naeion, en virtud de que las capitales importautee de S'!" Luis, G~juato, Queré
taro, Aguascalientes, y el Puerto de Mazatlao han vuelto al órden constitucional. Dilleil si no imposible s.erá á los 
reaccionarioS imponerse por la fuerza. y el terror dqminando la. inmensa ma.yoría de la nacion, y aunque la retirada. 
del ejolrcito federal de las inmediacionee de la ciudad de México retarde por alguu tiempo mas el completo triunfo 
de la causa del órden, ni los enemigos de ella han quedado en posibilidad de emprender y reafuar la sucesiva con
quiste de los Estados de la federacion, ni el ejército federal dejará de volver muy en breve á castigar la temeridad de 
esoe hombrea sin patria y hasta sin sentimientos de humanidad. El Gobierno constitucional que nunca dejará de 

Jlenar él deber que le impone la confianza ilimitada de la nacion, que impulaará. constantemente los heróicos es
fuerzos de los pueblos para humillar á los tiranos y hacer triunfar el principio legal y la mas jusi& libertad, segui
rá redoblando sus esfuerzos y no eecnomizará sacrificio alguno, salvando siempre la independencia, la dignidad de 
la nacion y los principios democráticos que tan noble y decididamente se sostienen. A este fin continús dictando 
las drdenes convenientes y procura con empeño aumentar loe recursos para acudir con prestef:a á. los gastos de la 
guerra, esperando ademtls que V. E., con el miamo intcree y entusiasmo que Jo ha hecho, continúe prestándole su 
eficaz cooperacion, hasta que, vencidos los restos del enemigo, comience para la República el día de la paz. 

« Al eumplir con el acuerdo del Excmo. Sr. Presidente exponiendo á V. E. euanto por ahora ha Jlegado 
á noticia de eet"o Gobierno, le ·recomiendo dé á la presente circular la publicidad oonvenienté, para que su conteni
do llegue al conocimiento de todos los habitantes de ese Estado, sirviéndose V. E. aeeptar como nuevas 11111 consi• 

deraciones de mi aprecio. 
•Dios y Libertad. H. Veracroz, Abril 23 de 1859.-0campo.-Excmo. Sr. Gobernador del Esta

do de •••• » 
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las victorias de aquella guerra fratricida, el general Miramon dió órden por es
orito á D. Leonardo Márquez para que fusilase á todos los prisioneros que esta
ban en su poder. • Márquez como todos los gefes militares de su partido, no.te
nia ni educacion esmerada, ni nociones de lo que es el derecho de gentes; militar 
subalterno se habia lanzado á la revolucion guiado por su fanatismo y su ambi
cio:ri., y no le parecia un gran crimen fusil:¡.r á los enemigQ&,vencidos en el campo 
de batalla, en una: época en que todo se respetaba menos el valor desgraciado; 
de modo que cumplió al pié de la letra aquella órden; pero él ó los encargados 
dé llevarla á cabo, cometieron el mas inaudito d~ los atentados. 

V arios estudiantes de la Escuela de Medicina habían salido de la Capital 
con el objeto de atenderá los heridos; estaban cumpliendo su generosa mision 
cuando fueron arrancados de la cabecera de los que asistian, y conducidos entre 
las sombras de la noche al lugar donde se estaban fusilando á los prisioneros, y 
como ellos cobardemente inmolados. No fueron estas las únicas víctimas de aquel 
dia; algunos niños fueron muertos á lanzadas; varios ciudadanos pacíficos traídos 
de los pueblos cercanos y asesinados sin compasion. Los cadáveres de todas aque
_ llas víctimas fueron arrojados en una zanja, y la literatura, la ciencia, ia juven-

* El 11 de Abril de 1859 dí la batalla de Tácubaya contra 1.. tropas disidentes, que contaban maa de 
un mes de estar ,!. las puertaa de México. 

Concluida la batalla y ocupada la plaza enemiga, dí órden para q1,.e todo se concentrara en ~ .. sin tocar 11 
la vida de nadie, y 88Í se verificó por el general Zires, mayor general de mi division. 

Entretanto yo me dirigí a.I fuerte de Chapultepee, que igualmente fué tomado por mis tropas: dicte en él 

todas las medidas del caso; hablé ccn los prisioneros, y previne que ,!. ninguno se hiciera el menor mal. Presente 
estaba entonces el teniente coronel D. Carlos Gagern, que verificó la toma de aquel punto con el batallan de Za
padores que mandaba. 

Al retirarme de dicho fuerte, se me avisó la llegada á él del Presidente de la Repúbliea, quien apareció en 
el mismo momento. Le dí cuenta de la jornada de aquel di&; pasamos ,!. Tacubaya y presenció el desfile de mis tro
pas; me preguntó por los prisioneros y le contesté que estaban en San Diego, habiendo ordenado yo que se res
petasen sus vidas. Hizo movimiento para ir á verlos, pero de ~epente cambió de idea y tomó el camino de Méxi
oo, adonde lo acampa.fié regresando yo á la villa mencionada; y ya iba cerca de el!& cuando llamó la atencion de 
los que me acompa.fiaban, el tropel de un caballo que iba al galope en mi seguimiento. 

Poco despues llegó el Teniente Coronel Flores, ayudante de campo del Presidente, y en presencia de to
dos me entregó un pliego de S. E. que tenia el car~ de muy urgente: estaba todo eseritodesuletra,ydéciaasí: 

"General en gefe del' Ejército Nacional.-Exemo, Selior:-En la misma tarde de hoy, y bajo la mases

" tredw. resp()'ll,Sabilidad de V. E., mandará sean pasados por las armaa todos los prisioneros dei&clasede<?ficia
"lea y gefes, dándome parte del número de los que les haya cabido esta suerte, Dios y Ley. México, Abril 11 de 
"185,9.-Miramon.-Uns rúbrica.-Excmo. Sr. General de Division en gefe del Ejército de Operaciones, D. 
"Lecnsrdo Milrquez.-Tacubaya." 

Pero la existencia de dicho documento, llegó, no sé como, á noticia del Gobierno de J uarcz despues que 
ocupó la plaza de México en 1861, y mandó que un juez letrado lo extrajera por fuerza de mi casa, como lo veri
ficó /J. pesar de i& resistencia de la Seliora mi Madre que se negaba enérgicamente á entregarlo. 

El Juez a.I apoderarse de i& órden, dejó testimonio autorizado como se lo exigió i& mencionada Seliora; la 
presentó á su gobierno y éste la mandó publicar por los periódicos, llegando así á conocimiento do todos los qne 
hasta entonces babia sido un secreto, cuya revelacion sirvió psrs aclarar la verdad. -LEONARDO MÁBQUEZ. -

Manifieato,-N,....a York,-18(19. 
162 



JUAREZ 

tud, se cubrieron de luto en los momentos en que el clero católico cubría de ben-
diciones á los asesinos. :,, 

Aquellos hechos valieron mas que una derrota. para el partido liberal ; la 
indignacion que provocaron nt conoció límites, y los hombres del gobierno de 
México llevaron sobre sí desde ese dia el estigma de los verdugos y de los fo
ragidos. 

"1.. la derrota del 11 de Abril sucedieron varias expediciones de Miramon al 
interior de la República: entretanto Juarez y el gabinete se preparaban á expe
dir las leyes de reforma tan ansiadas por elpartido liberal, y que debian con el 
tiempo regenerará la Nacion á costa de mucha sangre y de muchos sacrificios. "' 

•• 
---
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CAPITULO XV 

Continuacion de la, guerr1¡1,.-Ca,udillos liberales.-Manifiesto del go· 
bierno Constitucional. - Leyes de Reforma,. 

/ 
A guerra continu6 desde aquel dia mas sangrienta, y no t.eniendo 
por fin en perspectiva mas que la destruccion de uno de los ban
dos contendienj;es. / 

A cada paso brotaban caudillos nuevos y desconocidos; fren
te á los antiguos generales del ejército se presentaban hombres que 
hasta entonces hubieran vivido en la oscuridad, como Zaragoza· y 
Gonzalez Ortega. El primero era fronterizo; habia sido gefe de 

guardia nacional, y su entusiasmo por J.aa ideru; liberales le habian hecho abando
nar su carrera, porvenir y familia; el segundo, dotado de un gran talento natural, 
habia aparecido en el Estado de ·Zacatecas, y por su actividad, su energía y la 
poca comun generosidad de sus sentimientos, habia adquirido una gran nombra
día. Junto á estos caudillos figuraban otros que eran verditderru; medianíru; y que 
al frente de grupoymru; 6 menos numerosos hacian una guerra á muerte al ejér
cito y al clero. l'ero aquella lucha parecia interminable: era preciso destruir los 
cuantiosos elementos con que contaba el bando conservador; y la exaltacion de 
las ideru;, los sacrificios del partido libe~clamaban 1~ re.formru; tanto tiempo 
predicadru; y tanto tiempo combatidas. 
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• Esto hubieron de comprender indudablemente los hombres que formaban el 
gobierno constitucionaJ, y á·la influencpr'material de sus enemigos opusieron en
tonces la· influencia moral de sus ideas. El clero, poseedor de cuantiosas riqueza,i, 
las empleaba en oprimir á la N acion,. y ell95 en nombre de la N acion despojaron 
al clero de bienes ilícitamente adquiridos/Las 6rdenes monásticas contrariaban 
las leyes de la naturaleza y protegian la holganza, y en nombre del derecho na
tural suprimieron las 6rdenes monásticas; procla¡naron la libertad de C!)nciencia; 
establecieron el registro civil y emprendieron con tocio esto la mas grande de las 
reformas; aquella que tiende á, emancipar las conciencias de las· costumbres y 
preocupaciones olladas por una educacion viciosa y por la fuerza de los años/ 

El programa .de aquella reforma está consignado en este documento: 

EL GOBIERNO CONSTITUOIONA.L, A LA. NACION; 

"En la diñcil y comprometida situacion en que hace diez y ocho meses se ha 
encontrado la República á consecuencia del escandaloso motin que estall6 en Ta
cubaya á :fines de 1857""y en medio de la confnsion y el desconcierto introduci
dos por aquel atentado tan injustificable en sus fines como en s11S medios, el po
der público que e~ virtud del C6digo político del mismo año tiene el imprescindible 
deber de conservar el 6rden legal en casos como el presente,-habia juzgado opor
tuno guardar silencio acerca de los pensamientos que abriga para curar radicalmen
te los males que afligen á la sociedad, porque una vez entablada la lucha armada 
entre qpa inmensa mayoría de la nacion y los que pretenden oprimirla, creia 
llenar su mision apoyaniro los derechos de los pueblos por los medios que es~ban 
á su alcance, confiando enAue la bondad misma de una causa que tiene á su fa
vor la razon y l:¡, justicia(y los repetidos desengaños que de su impotencia para 
sobreponerse á !)lla debian recibir á cada paso sus adversarios, harian desistir á 
estos de su criminal intento, 6 sucumbir prontamente en tal contienda. 

" Mas cuando por desgracia no ha sido esto así; cuando á pesar de 'la pro
longada :resistencia que la sociedad está oponiendo al triunfo de aquel motin, los 
autores de este continúan empeñados en sostenerlo, apoyados únicamente en la · 
decidida proteccion del alto clero y en la fuerza de las bayonetas que tienen á sus 
6rdenes; cuando por resultado de esa torpe y criminal obstinaciow!a República 
parece condenada á seguir sufriendo aun por algun tiempo los desastres y las ca
lamidades que forman la horrible historia de tan escandalosa rebelion( creeria el 
gobierno faltar á uno de los primeros deberes que la misma situacion le impone, 
si se suspendiera por mas tiempo la pública mailifestacion de sus ideas, no ya so
lo acerca de las Faves e~estiones que hoy ~e ventilan en el terre.no de.los. he
chos de armas/4ino .tamb1en sobre la marcha que se propone seguir en los diver• 
sos ramos de la administracion pública./ 
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¡,; La nacion se encuentra: hoy en. un ~omento solemne, porque del resultado 
de la encárnizada lucha que los partidario~ del oscurantismo y de los abusos han 
provocado esta_ vez contra los Illl/B..)llaros principios de la libert.ady del progreso/ 
socie.l, depende todo su porvenir. '11]n momento tan supremo, el gobierno tiene el 
sagrado deber de dirigirse á la nacion, y hicer escuchar en ella la voz de sus mas 
sagrados derechos é int.ereses, ·no solo porque así se uniformará mas y mas la.opi
nion pública en el sentido convenient.e, sino porque así tambien apreciarán mejor 
los pnél>los la causa de los grandes sacrificios que. están haciendo al combatir con 
sus· opresores, y porque así, en fin, se logrará que en todas las naciones civiliza
das del mundo se vea claramente ~uál es el verdadero objeto de esta lucha que 
tan hondamente conmueve á la República. ., 

"Al cumplir hoy esideber, nada tiene que decir el gobierno respecto de 
sus pensamientos sobre la organizacion políticá del país, porque siendo él mismo 
una emanacion de la Constitucion de 1857, ; considerándose, además, como el 
representant.e legítimo de los principios liberales consignados en ella, debe com
prenderse naturalmente que sus aspiraciones fe d.irígen á que los ciudadanos to
dos, sin distiiicion dé clases ni condiciones, disfrut.en de cuantos derechos y ga
rantías sean compatibles con el buen órden d~ la sociedad; á que unos y otras se 
hagan siempre efectivos por la buena administracion de justicia; á que las autori
dades todas cumplan :fielment.e sus .deberes y atribuciones, sin excederse nunca 
del circulo marcado por las leyes, y finalment.e, á que los Estados de la Federa
cion usen ae ~ facultades que les corresponden para administrar librement.e sus 
intereses, así como para promover todo lo conducente á su prosperidar, en cuan
to no se oponga á los derechos é int.ereses generales de la República) 

"Mas como quiera que esos principios, á pesar de haber_ sido consignados 
ya, con mas ó menos ext.ension, en los diversos códigos políticos que ha tenido 
el país desde su independencia,4 últimamente en· ~a Oonstitucion de 1857, no 
han podido ni podrán arraigarse en la nacion, mientras que en su :modo de ser 
social y administrativo se conserven los diversos ele'mentos de despotismo, de hi
pocresía, de hmioralidad y de desórden que los contrarían, el gobierno cree que 

t?'m apartarse esencialmente de los principios constitutivos, está en el deber de ocu
parse muy seriament.e. en hacer desaparecer esos elementos, bien convencidos ya 
por la dilatada experiencia de todo lo ocurrido hasta aquí, de que entretanto que 
ellos subsistan, no hay órden ni libertad posibles. -==-

~ Para hacer, pues, efectivos el uno y la otra, dando unidad al pensamien
to de la reforma social, por medio de disposiciones que produzcan el triunfo só
lido y completo de los buenos principios, hé aquí las medidas que el gobierno se 
propone realizar. 

~'-' En primer l~, para poner un ~rmino definitivo á esa guerra sangrien-
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ta y fratricida que una parte del clero está fomentando hace tanto tiempo en la 
nacion, por solo conservar los interese~ y prerogativas que hered6 del sistema co
lonial, abusando escandalosamente de la influencia que le dan la.s riquezas que 
ha renido en sus manos, y del ejercicio de su sagrado ministerio, y desarmar de 
una vez á esta clase de los elementos que sirven de apoyo á su funesto dominio, 
cree indispensabJe ·: 

" 1? Adoptar, como regla gene:ral é invariable, la mas pe:rfecta in
dependencia entre los negocios del Estado y los puramente eclesiá,sticos. 

" 2?. Suprimir todas las corporaciones de regulares del sexo mas
culino, sin excepcion alguna, secularizándose los sace:rdotes que actual-
mente hay en ellas. • 

" 3~ Extinguir igualmente las cofradías, archicofradías, he:rman
dades, y en gene:ral todas las corporaciones 6 congreg:WWnes que ercisten 
de esta naturaleza. 

· " 4? Omar los noviciados en los convenios de monjas, conserván
dose las que actualmente ercisten en ellos, con los capitales 6 dotes que 
cada una haya introducido, y con la asignacion de lo necesario para el 
se:rvicio del culto en sus respectivos templos. 

" 5~ Declarar que han sicl-0 y son propiedad de la Nacion todos los 
bienes que hoy admini,stra el cle:ro secular y regular con diversos títulos, 
así como el excedente que tengan los conventos de monfas, deduciendo el 
monto de sus dotes, y enagenar diclws bienes, admitiendo en pago de una 
parte de su valor títulos de la deuda pública y de capitalizacion de em

pleos. 
" 6? Declarar, por último, que la remuneracion que dan los fieles 

á los sacerdotes, asípor la adminiJJtracion de los sacramentos como por 
todos los demas servicios eclesiásticos, y cuyo producto anual, bien des
tribuido, basta para atender ámpliamente al sostenimiento del cul(; y de 
sus minútros, es objeto de convenios libres entre unos y otros, sin quepa
ra nada intervenga en ellos la autoridad civil." 

"Además de estas medidas que, en concepto del gobierno, son las únicas 
que pueden dar por resulta.do la sumision del clero á la potestad civil, en sus ne
gocios temporales, dejándolo sin embargo con todos los medios necesarios para. 
que pueda consagrarse exclusivamente, como es debido, al ejercicio de su sagra
do ministerio, cree tambien indispensable proteger en la República con toda su 
autoridad la libertad religiosa, por ser esto necesario para su prosperidad y en
grandecimiento, á la vez que una exigencia de la civilizacion actual. 
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'' E,1 el ramo de justicia, el gobierno cÓmprende que una de /,as mas 
urgentes '!ecesidades de la República, es la f ormacion de códigos claros· 
y sencillos sobre negocios civiles y criminales y sobre procedimientos,po";? 
que solo de esta manera se podrd sacar á nuestra 1,egi,slacion del embro
llado laberinto en que actualmente se encuentra, uniformándola en toda 
la nacion, expeditando la accion de los tribunal,es, y poniendo el cono
cimiento de las leyes al alcance de todo el ~o; y como quúrra que 
para la <rJ"ecucion de este importante trabajo bastará que. se dediquen d 
él con empeño los JJJ,mconsultos d ·quienes se les encomiende, el gobierno 
se propone hacer un esfuerzo pa~a que no quede aplazada por mas tiem
po esta m<rJora, á fin de que la sociedad comience á disfrutar de los nu
merosos beneficios que ella ha de producirle. 

/ El establ,ecimiento de los jurados de hecho para todos los delitos 
comunes, es tambien una de las exigencias de la nacion, y el gobierpo 
hará cuanto esté de su parte para plantear ta~ inte-resan~e reforma. · 

~ 

" Entre~to que se realiza esta innovacion y se promulgan los códigos, el go
bierno se propone expedir sin demora aquellas medidas quejuzgue urgentes, pa
ra hacer efectivas las primeras garantías de los ciudadanos y destruir los errores 
ó abusos que se oponen á la libre circulacion de la riqueza pública. 

, " Respecto de que la justicia sea administrada gratuitamente, la Constitu
cion de 1857 ha establecido ya este principio como un precepto fundamentai;/ 
mas como para que tal precepto produzca los buenos efectos que se propuso- el 
legislador, es indispensable que se provea muy puntualmente al pago de los suel
dos de los magistrados, jueces y empleados del ramo judicial, el gobierno se pro
pone atenderlo con la preferencia que merece, porque está convencido de que 
faltando esta circunstancia, aquel precepto, en vez de bienes, causaría grandes 
males á la sociedad. Sobre este punto se propone tambien el gobierno dictar la 
providencia que sea mas conveniente para impedir la multiplicacion de pleitos á 
que ).';eda dar lugar esta importante· reforma. 

" Sobre abolicion de fueros de clases en delitos comunes, nada tiene el go
bierno que decir, porque ella está ya expresamente prevenida en la Constitucion, 
y no será por cierto la actual administracion la que piense jamas en restablecer tan 
injustas' como odiosas distinciones. · / 

J"Én materia de instruccion pública, el gobierno procurará con el mayor em
peño que se aumenten los establecimientos de enseñanza primaria gratuita, y que ,, 
todos ellos sean dirigidos por personas que reunan la instruccion y la moralidad 
que se requieren para desempeñar con acierto el cargo de preceptores de la ju
ventud, porque tiene el convencimiento de que la instruccion es la primera base 
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de la prosperidad de mí pueblo, á la vez que el medio mas seguro de hacer im-
posibles los abusos del poder.. • 

'/ Con este mismo objero, el gobierno general por sí, y excitando á los par
ticulares de los Estados, promoverá y fomentará la publicacion y circulacion de 
manuales sencillos y claros sobre los derechos y obligaciones del hombre en so
ciedad/así como sobre aquellas ciencias que mas directamente contribuyen á su 
bienestar· y á ilustrar su entendimienro, haciendo que esos manuales se estudien 
aun por los ~os que concurran á los establecimienros de educacion primaria, á 
fin de que desde su mas tierna edad vayan adquiri~ndo ;nor,iones útiles, y for
mando ~ ideas en el sentido que es conveniente para bien general de la socie
dad.-1tespecro de las instrucciones secundarias y superior, el gobierno se pro
pone formar un nuevo plan de estudios, mejorando la situacion de los precepto:r;es 
que se emplean en esta parte de la enseñanza pública/ así como el sistema que 
pa.ra · ella se sigue actualmente en los colegios; y ajustándose al principio que so
bre esro contiene la Constitucion, se adoptará el sistema de la mas ámplia liber
tad. respecto d~ toda clase de estudios, así como el éjercicio de las carreras ó pro
fesiones que con ella:s se forman, á fin de que todo individuo, nacional ó extranjero, 
una vez que demuestre en el exámen respectivo la aptitud y los conocimienros 
necesarios, sin indagar el tiempo y lugar en que los haya adquirido, pueda de
dicarse fi la profesion científica y literaria para que sea apro. 

«tn las relaciones del gobierno general con los particulares de los Estados, 
· 1a actual lj,dministracion; lejos de contrariar los intereses y las justas exigencias 
de estos,lestá por el contrario resuelto á apoyarlas en cuanto esté en sus faculta
des, auxiliándolos además en todo aquello que de alguna manera conduzca á me
jorar su situacion, á fin de estrechar así los vínculos de· union que deben de exis
tir ~e las localidades y el. centro de la República. 

"Una de las primeras necesidades de esta, es hoy la de atender á la segu
ridad en los caminos y J>Oblaciones, para extinguir los malhechores que se encµen
tran en unos· y otras, --tío solo por los inmensos males que la subsistencia de esta 
plaga causa interiormente á la nacion, paralizando el movimiento de su pobla
cion y riqfleza, y manteniendo en constante alarma y peligro la vidn. y los inte
reses de los habitantes, sino pórque ella desconceptúa al país cada dia mas y mas 
en el exterior, é impide que vengan á radicarse en él multitud de capitales y 
de personas laboriosas que, por esa causa, van· á establecerse á otros puntos. Por 
tales razones, el gobierqo está firmemente resuelto á trabajar sin descanso en re
meru¡,: este grave mal, por todos los medios que estén á su alcance. 

' En cuanto al odioso sistema de exigir pasaportes á los viajeros ó caminan
tes, inútil es decir que quedará abolido cuando lo está ya por la Constitucion ; y 
mal podria el gobierno actual pensar en restablecerlo, cuando sus ideas se enca-
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minan á destruir t.odos los obstáculos que se oponen precisamente al libre tránsi
t.o de las person~ é intereses en el territ.orio nacional. / 

/ 

,tj:,a emision de l,a,s ideas por la prensa, debe ser tan lihre corrw es 
libre en el·hombre la facultad de pensar, y el gobierno. no cree que de~ 
ben imponérsele otras trabas que aquell,a,s que twndan ·á impedir única
mente la publicacion de escritos inmorales, sediciosos y subversivos, y de 
'los que contengan calumnias ó ataques á la vida privada. 

" El registro civil, es, ~n duda, una de las medidas que con urgen': 
ciá reclama nuestra sociedad, para quitar al clero esa forzosa y exclu
siva intervencion que hasta ahora e.ferce en los principales actos de la 
vida y de 'los ciudadQnos, y por· w mismo el gobierno. tiene la resolucion 
de que se adopte esa reforma, conquÚ!tando definit:t"vamente el gran prin
cipio que tal medida debe llevar por o'frleto; esto es, estableciendo que una 
v.ez · celebrados esos actos ante la auturidad civil, surtan ya todos sus efec
tos legales. / 

;(Respecto de las relaciones de la República con l88 naciones amigas, el go
bierno se pr?pone cultivarlas ~e,:re con el mayor esmero, evitando por su par
te t.odo motivo de desavenenma.· para esto cree bastante observar fiélmente los 
tratados celebrados con ellas y los principios generales del derecho de gentes é 
internacional, y abandonar, sobre todo, para siempre, como Jo ha hecho hasta 
aquí, ese sistema de evasivas y moratorias que, con grave daño de la nacion, se 
ha seguido frecuentemente en el despacho de los negocios de este ramo; aten~ 

· diendo, por ·el contrario, con el mayor empeño, · toda reclamacion en el acto 
que se presente, y resolviéndola sin demora en vista de las circunstancias del 
caso, segun los principios de recta justicia y de mútua conveniencia, que for
man la base s6Iida de las relaciones de amistad entre los pueblos civilizados del 
mundo. 

"Tambien cree el gobierno que será muy conveniente fijar con claridad por 
una disposicion general, y conforme con las reglllS y prácticas establecidas en 
otros países, la intervencion que hayan de tener los c6nsules y viqec6nsules ex
tranjeros en la· República, tanto en los negocios de sus respectivos nacionales, 
como en sus relaciones con las autoridades, á fin de evitar así la repeticion de 
l88 cuestiones que mas de una vez se han suscitado ya sobre este punto. 

;,,En cuanto al nombramiento de Jegaciónes en los países extranjeros con 
quienes nos ligan relaciones de amistad,"cree el gobierno que el estado actual 
de estas con dichos países,· 'éstá muy lejos de exigir un ministro residente en 
cada uno de ellos, y su opinion es que por ahora deben limitarse á dos; una 
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en los Estados U nidos de América, y otra en Europa, fijando esta última su re
sidencia en Paris ó en Lóndres, de donde podrá trasladarse, en easo necesario, al 
punto que se le designe. En las demas capitales de Europay América, mientras 
que no ocurra algun negocio que por su misma gravedad demande la presencia 
de un ministro plenipotenciario, bastará que haya cónsules generales con el ca
rácter de encargados de negocios. istos. agentes, segun la nueva ley- que al efec
to debe expedirse, serán precisamente nacidos en la República/ 

,/Acerca de la hacienda nacional, la opinion del gobierno es que deben ha
cers¡i reformas muy radicales, no solo para establecer un sistema de impuestos 
que no contraríe el desarrollo de la riqueza y que destruya los graves errores que 
nos dejó· el régimen colonial1 sino ·para poner tin t~rmino definitivo á la banca
rota que en ella han introducido los desaciertos cometidos despues en todos los 
ramos de la administracion pública, y sobre todo, para crear grandes intereses 
que se identifiquen con la reforma social, coadyuvando eficazmente á la marcha 

/ . 

libera} y progresista de la nacion. 
"En primer lugar, deben abolirse para siempre las alcabalas, los contrare

gistros, los peajes, y en general todos los impuestos que se recaudan en el inte
rior de la República sobre el movimiento de la 1iquezi, de las personas y de los 
medios de trasportes que conducen unas y otras, porque tales impuestos son, ba
jo todos aspectos, contrarios á la prosperidad de la República. 

" En igual caso, aunque sin todas sus funestas consecuencias, se encuentra 
el derecho sobre la traslacion de dominio en fincas rústicas y urbanas, y por tal 
razon debe tambien ser extinguido del todo. 

" El derecho de 3 por 100 sobre el oro y la plata que S!l extraen de las mi~ 
nas, y el de un real por marco llamado de mine:ría, son un~ impuéstos verdade
ramente injustos y odiosos en su base, porque no recaen sobre las utilidades del 
minero, sino 'sobre el producto bruto de las minas que las mas veces no· repre
senta sino una peqqéña parte de lo que se emplea en esas negociaciones, antes 
de encontrar la codiciada riqueza. Por esta razon, y porque verdaderamente esos 
impuestos están en abierta contradiccion con la pr<iteccion que en el estado actual/ 
de la República debe dar el gobierno á esa clase de industria, la presente admi
nistracion cree que conviene reformarlos de manera. que los especuladores en las 
aventuradas negociaciones de minas no sufran gravámen . alguno, sino cuando 
comiencen á¡recibir utilidades de ellas, y con tal objeto puede adoptarse como 
base fija é ihvariable la de que en los dividendos ó repartos de utilidades que se 
hagan en cada negociacion de minas, tenga el gobierno lo correspondiente á dos 
'barras de las 24 en que se dividen conforme á 0/rdenanza,. aboliéndose todos los 
demas gravámenes que hoy pesan sobre ellas. 

J, Respecto del comercio exterior, el gobierno tiene la resolucion de hacer 
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cnanfu esté. de sn parte para facilitar el desarrollo de este elemento de riqueza y 
-de civilizacion en la República, ya simplificando los requisitos que para él se exi
gen por las ley~s vigentes, ya moderando sus actuales gravámenes,íQna de las 
medidas que con el mismo objeto. se propone dictar, es la de establecer en las 
costas del Golfo y del Pacífico algunos puertos de depósito, con la facultad de 
reé:x:portar las mercancías cuando así convenga á los interesados, como se prac
tica en todos los países donde hay puertos de esta clase.J 

V'Las diferentes leyes que hasta ahora se han expedido sobre clasificacion 
de rentas--para señalar las que pertenecen á los Estados y al gobierno general, 
adolecen del defecto de no descansar en una base segura que marque bien la se
paracion de unas y otras, porque mas que á la naturaleza de los impuestos, se ha 
atendido á sus productos, lo cual ha dado lugar, por otra parte, á cuestiones y 
disgustos que deben evitarse entre las autoridades del centro y de los Estados. 
Por estas razones, y ~a fijar sobre un principio de justicia y conveniencia no
torias la· perfecta separacion de las rentas de los Estados y del centro, el gobierno 
cree que debe adoptarse, como base invariable, la de que todos los impuestos di
rectos sobre las personas, las propiedades, los establecimientos de giro é indus
tria, las profesiones y demas objetos imponibles, pertenecen á los primeros, y los 
indirectos al segW1do. La razon fundamental de esta separacion no puede ser mas 
clara y perceptible, porque ella se apoya en el principio cierto de que solo el go
bierno supremo, fue es quien atiende á los gastos y obligaciones de la nacion, es 
tambien quien tiene el derecho de recaudar impuestos que graven en general á 

1 
todos sus habitantes, /mientras que los de los Estados no lo tienen sino para gra-
. var ~ los de sqs respectivos territorios, supuesto que solo atienden á los gastos de 
éstos. Además de esta razon, hay otras muchas de conveniencia general que sin 
duda comprenderá todo aquel qne examine detenidamente la cuestionr y tam
bien es f'acil comprender que solo adoptando este pensamiento, es como los Es
tados se verán realmente libres del poder del centro en materia de recursos, que 
es la base de la libertad en todos los demas ramos de su administracion interior. 
Adoptando este sistema, no habrá ya tampoco la obligacion por parte de los Es
tados de contribuir con un contingente de sus rentas para los gastos del gobierno 
general~ 

"Uno de los mas grav:es males que hoy sufre el tesoro de la nacion;k con
secuencia 40 las disposiciones del gobierno español durante el régimen colonial, 
y del desórden con que posteriormente se ha abusado de ellas~s esa multitud 
de pensionístas de los ramos civil y militar, que pretende vivir sobre ~l er~o, 
con los títulos de retirados, cesantes y jubilados, viudas y otras decominaciones:" 

" El tamaño á que progresivamente ha llegado este mal, y las perniciosas conse
cuencias que á cada paso está produciendo, exigen un pronto remedio, y este no 
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puede ser otro que el de capitalizar de una vez esos derechos que, bien 6 mal 
adquiridos, no pueden desconocerse, siempre que hayan sido otorgados confor
me á las leyes y por autoridades competentes. El gobierno, pues, se propone 
proceder 'Sin demora á la capitalizacion, no ya solo de los derechos de cuan
tos pensionistas existen en los ramos civil y militar, sino tambien de los de los 
empleados que resulten excedentes en virtud del nuev.o arreglo que se haga en 
las oficinas de uno y otro ramo, y aun de los de aquellos que conforme á las leyes 
que regían antes de Mayo de 1852, tengan los individuos que queden emplea
dos en ~chas oficinas, para cortar así el mal de modo que no pueda reaparecer 
jamas. lmsta capitalizacion será representada por títulos que llevarán el nombre 
de títulos de capitaliza<ion, y·se ex1edirán segun las bases y con las circunstan
cias y requisitos que fijará una ley. 

" Extinguido por esa medida el sistema de los descuentos que sufrían los 
empleados Y. militares en sus respectivos sueldos, con la mira de asegurar una 
pension casi siempre ilusoria para su vejez, 6 un auxilio para su familia en caso 
de muerte, podrán en lo sucesivo unos y otros conseguir con mayor seguridad 
aquel resultado, depositando sus'economías en las cajas de ahorros y de socorros 
mútuos que sin duda se establecerán en toda la República, teniendo el gobierno, 
como tiene en: efectoQa resolucion de. favorecer á esos establecimientos y á los 

;,:ondos que en ellos se reunan, con todas las franquicias que estén á su alcance. 
'--..~_stos establecimientos, además de ser un medio eficaz para asegurar el patrimo

nio de las familias de los empleados, !1,SÍ como el de todas las clases de escasos 
recursos, producirán á la sociedad inmensas ventajas bajo otros aspectos, porque 
los capitales acumulados sucesivamente en ellos, servirán par¡ la ejecucion de 
multitud de empresas útiles y provechosas para toda la nacion. 

/La enagenacion de las fincas y capitales del clero que,l segun lo ya dicho 
en otro lugar,f::<l.eberán ser decla;adas propiedad de la nacion, se hará admitien
do en pago tres quintas partes en títulos de capitalizacion, 6. de deuda pública 
interior ó exterior, sin distincion alguna(y las dos quintas partes restantes en di
nero efectivo, pagadero en bonos me11suales distribuidos en cuarenta meses, á fin 
de que la adquisicion de esos bienes pueda hacerse aun por aquellas personas me
nos acomodadas, dando los compradores 6 redentores, por la parte de dinero 
efectivo pagarés, á la 6rden del portador, con hipoteca de la finca vendida, 6 de 
aquella que reconocía el capital redimido, y entregando la parte de títulos &bo
nos, en el acto de formalizarse el contrato de venta 6 redencion. 

"/rambien se aplicarán á la amortizacion de la deuda interior y exterior los 
terrenos baldíos 6 nacionales que existen actualme' en la República, enlazan
do estas operaciones con proyectos de colonizacion. 

" El gobierno cree que, aplicados prácticamente estos uos grandes medios 
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de amortizacion para todas·las obligaciones ~dientes del erario, desaparecerá 
una gran parle de los títulos de capitalizacion, así como de la deuda pública en 
general.lRespecto de la deuda_exterior y de la que se halla réducida á conven
ciones diplomáticas, el gobierno procurará con empeño su existincion,fya con la 
enagenacion de bienes nacionales, ya con la de terrenos baldíos; pero si esto no 
se lograse, seguirá respetando, como lo hace hoy; lo pactado con los acreedores, 
entregándoles puntualmente la parte asignada al pago de intereses y amortiza-
cion ,de capitales, porque tiene la conviccion de que solo de esta manera podrá 
la nacion ir recobrando el crédito y buen nombre que ha perdido por no obser
var fielmente esa conducta. 

" Para completar las reformas mas urgentes respecto ~e la hacienda nacio
nal, y como quiera que por la realizacion de los pensamientos ya indicados lle
gará á verificarse el deseado arreglo de este importante ramo de la administracion 
pública, k.s indispensable que al mismo tiempo se proceda tambien al de sus ofi
cinas y empleados¡)y esta operacion, tan llena de tropiezos en otras épocas, se 
encontrará ahora facilitada por la capitalizacion de todos los e~leados exceden
tes, cuy.os derechos y aspiraciones formaban aquéllos tropiezos. Sobre este punto 
el gobierno tiene la idea de disminuir el número de oficinas y empleados á lo 
puramente necesario, ni mas ni menos, simplificando cuanto sea posible el actual 
sistema de contabilidad. 'Ítespecto de dotaciones, se propone adoptar el sistema del 
tanto por ciento en todas las oficinas recaudadoras; y en las de pura contabilidad, 
el de dotar los empleados con sueldos que estén en relacion con las necesidades 
comunes de la vida ei, nuestras poblaciones, porque solo así se podrán tener pocos 
y buenos empleados. Para la provision de.los empleos, el gobierno atenderá, stre 
todo, á la aptitud y honradez, y no al favor ó al ciego espíritu de partido, que 
tan funestos han sido y serán siempre en la administracion de rentas públicas. 

"\En el ramo de guerra, el go.t,ierno se propone arreglar el ejército de ma
nera que, mejorado en su personal/ y destruidos los vicios que se notan en su ac-. 
tual organizacion, pueda llenar dignamente sli mision. 

'(.La guardia nacional es una de las instituciones de que el gobierno cuida
rá, porque comprende que ella es tambien el sosten de las libertades públicas,y 
por lo mismo procurará con empeño que se organice del modo mas á propósito 
para corresponder cumplidamente á su objeto. 

;• En cuanto á la marina,/careciendo México de todos los elementos que se 
necesitan para formarla, y estando ya bien demostrado por la experiencia que los 
gastos hechos en este ramo constituyen un verdadero despilfarro, "'efree el gobier
no que todas nuestras fuerzas navales én ambas costas debe reducirse, por ahora, 
á unos pequeños buques armados, cuyo principal objeto sea el de servir de res
guardos y correos marítimos. / 
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"Acerca de los diversos ramos de que está encargado el ministerio de Fo-/ 
mento1 como quiera que ~~s ellos tienden al progreso material de la sociedad, 
el gobierno actual se propo!le emplear todos.;.l.os medios que estén en su posibi
lidad para. atender como merece esta parte de la administracion pública. / 

•:,.Gos caminos generales que dependen directamente del gobiernQ.10:xigen no 
solamente que se hagan desde luego algunas obras· importantes para ponerlos en 
buen estado, sino un cuida.do incesante, para_ qnservarlos bien en lo sucesivo. A 
fin de conseguir el primero.de estos objetos,'lreeel gobierno que debe abando-

' narse el sistema de ejecutar esos trabajos por los agentes del mismo gobierno, y 
adoptarse el de contratas co'?- empresas particulares, limitándose aquel á cuidar 
de su exacto cumplimie,nf9,1>or los ingenieros que intervendrán en las obras y 
vigilarán sobre su ejecucion. En cuanto á los caminos vecinales, aunque ellos es
tán bajo la inmediata direccion de los gobiernos de los Estados, el gobierno ge
neral tomará empeño en que se mejoren los que actualmente existen, y en que 
se abran otros nuevo~, a.u:xiliándolos por su parte en cuanto pueda, para f:¡.cilitar 
así el aumento de nuevas vías de comunicacion, que como las arterias en el cuer
po humano, son las que han de dar vida y movimiento á nuestro desierto país;{ 

/Respecto de ferrocarriles, debe procurarse á toda costa que con cuanta 
brevedad sea posible se construya el que está proyectado desde V era.cruz á uno 
de los puertos del mar Pacífico, pasando por M.é:xico(y como esta es una obra 
de incalculable importancia para el porvenir de la RepúbliQa, no hay esfuerzo que 
el gobierno no esté dispuesto á hacer para acelerar su ejecucion y allanar las di
ficulta.des que á ella se oponen. Ademá~, para promover eficazmente que se ha
gan otros caminos de fierro en diversos puntos, y sacar estas empresas de las 
manos de los arbitristas que han estado especulando con los títulop ó concesio
nes parciales hechas por el gobierno para determinadas líneas, s4i abandonará 
este sistema de decretos especiales sobre esa materia, y se expedirá una ley que 
sirva de regla general para todas las vías de esta clase que puedan construirse en 
ei" país),/haciéndose en ella las concesiones mas ámplias y generosas, á fin de/éso 
timular así á los capitalistas nacionales y extranjeros á entrar en esas útiles es
peculaciones. 

/Sobre obras públicas de utilidad y ornato~! gobierno procurará activar 
la conclusion de todas aquellas que se encuentren~omenzadas, y la ejecucion de 
otras, Íorque está convencido de que así cumplirá ~no de los deberes que hoy 
tiene el gobierno en un pueblo civilizado. Entre ]fe; obras que están por con
cluir, atenderá de preferencia á, las penitenciaríakcle Guadalajara, Puebla y Mo
relia, abandonadas mucho tiempo há por los trastornos políticos, y cuya termi
nacion ha de influir tan eficazmente en la mejora de nuestro sistema penal y car
celario, que es una de las grandes necesidades de la Repúbliea.-Para atender 
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bien á los trabajos de los c~os y á la ejecucion de todas las deínas obras pú
blicas, se organizm·á en el Ministerio de Fomento un cnerpo de ingenieros civi~ 
les, que servirá tambien para todas las comisiones que el gobierno le encargue. 

•ita inmigracion de hombres activos é industriosos" de otros países, es sin 
dmb una de las primeras exigencias de la República, porque del aumento de su 
poblacion depende, no ya únicamente el progresivo desarrollo de su riqueza y el 
~onsiguiente bienestar illterior, sino tambien la conservacion de su nacionalidad. 
Por estas razones, el gobierno se propone trabajar muy empeñosamente en ha
cerla efectiva; y para que ella se ejecute del modo que es conveniente, mas que 
en formar ó rtidactar leyes esp~ciales de colonizacion, con estériles ofrecimien
tos de terrenos y excepciones mas ó menos ámplias á los colonos, cnidará de alla
nar las dificultades prácticas que se oponen á su ingreso y á su permanencja en 
el país. Estas dificultades consisten principalmente en la falta de ocupacion in
mediata y lucrativa para los nuevos colonos, y en la poca seguridad que se 
encuentra en nuestros campos, en nuestros caminos y aun en nuestras pobla
ciones. Para hacer desaparecer este último obstáculo, . ya queda indicada en 
otro lugar la resolucion de organizar una buena policía preventiva y de seguri
dad; y para destruir el primero, .el gobierno por sí, y estimnlando á los hombres 
acaudalados y especuladores, -hará que se emprendan trabajos públicos y priva
dos d~ esos que,. como los caminos, canales y otros de diversa naturaleza, de
mandan muchos brazos para que vengan á emplearse en ellos multitud de emi~ 
grados, los cuales, una vez establecidos por cierto tiempo en la República, se 
radicarán en ella para dedicarse á algun género de ocnpacion ó industria, y atrae
rán sucesivamente con su ejemplo y con sus invitaciones á otros mnchos indivi
duos y familias de sus respectivos países. Además, se harán desde luego arreglos 
con algunos propietarios de vastos terrenos en la parte central y mas poblada de 
la República, para que por su propio interes, y por el bien general de la nacion, 
cedan algunos .á los emigrados que vengan á establecerse en ellos, celebrando a1 
efecto contratos de venta ó arrendamiento mútuamente provechosos. Solo con 
estas y otras medidas de igual naturaleza; con la consolidacion de la paz públi
ca; CO)l el arreglo de la administracion de justicia; con la libertad de cultos y con 
las facilidades que al mismo tiempo debe dar el gobierno para la traslacion de 
los emigrados á nuestros puertos, es como se consegnirá que vaya aumentándo
se y mejorándose prontamente nuestra poblacion:' porque mientras no se obre 
así, el negocio de la colonizacion continuará siendo, como lo ha sido treinta y 
ocho años há, un motivo de vana declamacion para todos los traficantes políti
cos que brotan de nuestras revueltas, y que con el único objeto de· embaucar á 
la nacion, le hablan siempre de sus mas graves males sin tener la inteligencia ni 
la voluntad que se requieren para remediarlo,s. 
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,fotra de las gran_sles necesidades de la República es la subdivision de la 
propiedad territorial; y aunque esta operacion no puede llegará hacerse en la 
extension que es de desear, sino por los estímulos naturales que produzca la me
jora progresiva.fque irá experimentando nuestra sociedad á consecuencia de las 
reformas que en ella tienen de ejecutarse/así como de las mejoras de sus actqa
les vías de comunicacion, y del aumento de su poblacion y consumos, el gobier
no procurará allanar desde luego el grande obstáculo que para tal subdivision pre
sentan las leyes que rigen sobre hipotecas de fincas rústicas, expidiendo µna nue
va ley por la cual se faculte á los propietarios de estas para subdividirlas en las 
fracciones que les convengan, á fin de facilitar su venta, distribuyéndose propor
cionalmente en estos casos el valor de la hipoteca que tenga cada finca entre las 
partes en que se subdivida. Además de esta medida que ha de contribuir eficaz
mente á fraccionar la propiedad territorial, con provecho de toda la nacion, el go
bierno promoverá tambien con los actuales dueños de grandes terrenos el que por 
medio de ventas ó arrendamientos recíprocamente ventajosos, se mejore la situa
cion de los pueblos labradores. 

•/.R,especto de los negocios en que el gobierno general tiene que entender 
acerca de la agricultura, de la industria fabril, de las artes, del comercio, de me
dios de trasporte/y en general de todo género de trabajo ú ocupacion útil á la 
sociedad, la;wtual administracion dará á estos objetos cuanta ¡roteccion esté á 
su alcance/ obrando en ello siempre con la mira de favorecer su incremento y 
progresivo desarrollo, bien convencido, como lo está, de que proteger á esos ra
mos es trabajar por la prosperidad de la nacion, favoreciendo y aumentando por 
ese medio el número de intereses legítimos que se identifiquen con la conserva
cion del órden público. 

_)'En la formacion de la estadística, el gobierno general, obrando de acuerdo 
con los de los Estados, reunirá constantémente cuantos informes le sean posibles/ 
para conocer bien el verdadero estado que guarda la nacion en todos sus ramos, 
y no parece necesaiio recomendar la importancia de este trabajo, porque nadie 
ignora que, sin esos conocimientos, es imposible que un gobierno proceda con 
acierto en sus determinaciones. Estos datos se publicarán periódicamente por me
dio de la prensa, porque su conocimiento no importa únicamente al gobierno, si
no á todos y á cada uno de los individuos de la sociedad . 

..-irales son, en resúmen, hts ideas de la actual administracion sobre la mar
cha que conviene seguir, para afirmar el órden y la paz en la República, enca
minándola por la sen~egura de la libertad y del progreso, á su engrandeci
miento y prosperidad/y al formular todos sus pensámientos del modo que aquí 
los presenta, no cree hacer mas que interpretar fielmente los sentimientos, los 
deseos y las necesidades de la nacion. 
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" En otro tiempo, podría acaso haberse estimado imprudente la franqueza 
con que el gobierno actual manifiesta sus ideal! para resolver algun88 de 188 gra
ves cuestiones que ha tanto tiempo agitan á nuestra desgraciada sociedad; pero 
hoy que el bando rebelde ha desafiado descaradamente á la nacion, negándole 
hMta el derecho de mejorar su situacion; hoy que ese mismo bando, dejándose 
guiar únicamente por sus instintos salvajes, para conservar los errores y abusos 
en que tiene fincado su patrimonio, ha atropellado los mal! sagrados derechos de 
los ciudadanos, sofocando toda discusion sobre los intereses públicos, y calum
niando vilmente 188 intenciones de todos los hombres que no se prestan á acatar 
su brutal dominacion; hoy que ese funesto bando ha llevado ya sus excesos á 
un extµimo de que no se encuentra ejemplo en los anales del mas desenfrenado 
despotismo, y qÚé con un insolente menosprecio de los graves males que su obs
tinacion está causando á la sociedad, parece resuelto á continuar su carrera de 
crímenes y de maldades, el gobierno legal de la República, lo mismo que la nu
merosa mayoría de los ciudadanos cuyas ideal! representa, no pueden sino ganar 
en exponer claramente á la faz · del mundo entero cuáles son sus miral! y ten
dencial!. / 

" Así logrará desvanecer victoriosamente 188 torpes imputaciones con que á 
cada p88o procuran desci.ceptuarlo sus contrarios, atribuyéndole ideas disolven
tes de todo 6rden social. Así dejará ver á todo el mundo que sus pensamientos 
sobre todos los negocios relativos á la política y á la administracion pública, no 
se encaminan sino á destruir los errores y abusos que se oponen al bienestar de 
la nacion, y así se demostrará, en fin, que el programa de lo que se intitula el 

· partido liberal de la República, cuyas ideas tiene hoy el gobierno la honra de re
presentar, no es la bandera de una de esas facciones que en medio de las revuel
tM intestinas aparecen en la arena política para trabajar exclusivamente en 
provecho de los individuos que la forman, sino el símbolo de la razon, del 6rden, 
de la justicia y de la civilizacion, á la vez que la expresion franca y genuina de 
las necesy].ades de la sociedad. 

" 6on la conciencia del que marcha por un buen camino, el gobierno actual 
se propone ir dictando, en el sentido que ahora manifiesta, todas aquell88 medi
das que sean mas oportunas para terminar la sangrienta lucha que hoy aflije á 
la República, y para asegurar, en seguida, el s6lido triunfo de los buenos princi
pios. 41 obrar MÍ, lo hará con la ciega confianza que inspira una causa tan santa 
como la que está encargado de sostener; y si por desgracia de los hombres que 
hoy tienen la honra de· personificar como gobierno e 1 pensamiento de esa misma 
causa, no logrMen conseguir que sus esfuerzos den por resultado el triunfo que 
ella ha de alcanzar un dia infaliblemente, podrán consolarse siempre con la con
viccion de haber hecho lo que estaba de su parte para lograrlo; y cualquiera que 
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sea el éxit,o de sus afanes; cualesquiera que sean las vicisitudes que tengan que 
sufrir en la prosecucion de su patri6tico y humanitario empeño, creen al menos 
tener derecho para que sean de algun modo estimadas sus buenas intenciones, y 
para que rodos los hombres honrados y sinceros que, por fortuna abundan ro
davía en nuestra desgraciada so<;iedad, digan siquiera al recordarlos :~os hom
bres deseaban el bi,en de su patria, y haci,an cuanto ks era posible para obte

nerlo. / 
"Her6ica Veracruz, Julio 7 de 1859.-Benito Juarez.-Melchor Ocam-

po.~Manuel Ruiz.-Miguel Lerdo de TeJada. •v · 

/ La separacion de la Iglesia y del Estado que era la prin¡.era de las medidas 
iniciadas por los hombres de V eracruz, !tenia un grande ser y un gran fin social. 
:Én primer lugar, las instituciones que se había dado la nacion eli la Carta de 
1857 eran opuestas al espíritu de la Iglesia cat6lica/~ue ha condenado el sufra
gio universal y ha declarado hereges á los gobiernos representativos populares, 
y aquella íntima union que existía entre las potestades civil y religiosa desde 
los primeros dias de la conquista, era una rémora para plantear de una vez para 
siempe el principio de la libertad de conciencia, sin el cual todas las garantías in
dividuales son una mentira. Además, en esta medida que venia á establecer se
gun el Conde de Cavour, la iglesia libre en el Estado libre, no se atacaba ningun 
dogma religioso. , 

En cuanro á la segunda que suprimia los conventos de monges, si bien es 
cierto que la constitucion garantizaba el derecho de asociacion, era para un oh-. 
jeto lícito, y los reformadores creyeron, hermanando la Razon de Estado con la 
justicia, que no era objeto lícito reunirse para cumplir un voto contrario á la na
turaleza del hombre, como lo es el de castidad perpetua, conspirar contra las ins
tituciones patrias y vivir en una holganza completa. Esta medida tuvo una 
excepcion para las monjas que bien pronto debían venir abajo. / 

-iia na~ionalizacion de bienes eclesiásticos, además de las razones de cir
cUiistancias que obligaban á arrancar al clero de las manos las armas con que 
impedía la consolidacion de la paz pública, existían~ones todavía mas podero
sas y fundadas en el orígen de esos mismos bienes. • Los bienes que poseía ha-

* El origen de la adquisicion de los bienes ecleswsticos es, ó las donaciones de lo• soberanos, ó las dona
ciones y herencias de los particulares, ó lo que por leyea determinadas podían los eclesiásticos exigir del pueblo, ó 

los frutos de estos bienes : en todos estos casos, la donacion ó consigoacion no se ha hecho 6. persona determinada, 
ni la adquisicion la ha verificado un particular ó corporacion para si, sino que se ha dado II la persona moral para 
un fin útil á la sociedad; ya el de mantener á los pobres, ya el de curar á los enfermos, ya el de educar huérfanos, 
ya, finalmente, el de sostener el culto, sustentar á los ministros del altar y reparar las casas de oracion. En conse• 
cuencia, los ·clérigos no son propietarios, no son siquiem nsufrnctua.rios en el todo, son simples administradores en
cargados de estos bienes y de invertir sus productos en los objetos de la fnndacion. 
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bian sido cedidos por los fieles para la manutencion del culto, nunca para el 
sostenimiento de una guerra civil; el clero, pues, era un administrador infiel que 
como dice uno de los considerandos del decreto sobre esta materia, que por solo 
el hecho de élesconocer la autoridad que tenia, el soberano para vigilarlo y favo
recerlo mejorá.ndo sus rentas, habia rehusado su propw beneficio. 

En cual}to á las otras medidas como la coodificacion patria y eljuicio por 
jurados, no se realizaron,entonces, pero Juarez las llev6 á cabo en los últimos 
años de su vida. \' 

/ Conforme, pues, con este programa que hizo temblar á los enemigos de la 
República, el gobierno consf;itucional expidió en V era.cruz el 12 de Julio de 
1859, la ley que sancionaba todas las medidas que se han examinado(°' 

La reforma tuvo dos faces, dos. ideales, dos principios políticos: En primer 
lugar, se trataba de romper para siempre con un pasado bochornoso (de abolir 
los abusos que la ignorancia de los libertadores de México y la fuerza de la cos
~bre y de los años, habían dejado en pié despues de consumada la indepen~ 
dencia; ie plantear de una vez para siempre los principios de derecho público, 
sancionados po,r todos los países civilizados de la tierra; pero tenia tambien un do
ble aspecto :ló~ reformadores sabían perfectamente que la mayoría del pueblo me
xicano era' católica, y que por lo mismo concederle á esl;jL religion una ilimitada 
proteccion, traía el peligro de armar á sus sacerdotes y dejar en pié los elemen
tos de la rebelion. En los países donde hay una gran concurrencia de sectas, este 
peligro no existe ni puede existir; unas á las otras se c~ntrapesan, y ninguna lle
ga á influir sobre el espíritu público de una manera determinada. Además, la 
religion mas opuesta al liberalismo es la católica; todos los dogmas de la demo
cracia están condenados por la silla pontificia, y todos los preceptos de la religion 
están condenados en el terreno del raciocinio y del libre exámen. La religion, 
cuya primer virtud es la obediencia, mal se puede hermanar con el parti~o cuya 
prim,:,condicion es la lucha. 

El predominio de las ideas católicas, la tendencia de estas ideas, la tenaz 
oposicion de sus sacerdotes y las exigencias momenf;áneas del bien público, con
virtieron á la reforma en anti-católica. No se crea, pues, que los reformadores 

. perdieron por es~ un solo instante el hermoso principio que proclamaban de la 

Ahora bien, el sustent.&r r. los pobres, el educar i. los huérfanoi,, el ourn.r i. los enfermos y el sostener el 
culto, son cargas de la sociedad, y de tal manera.obligatorias, que si no hubiera un solo centavo para estos objetos 
el gobierno tendria la precision de tomar de sn ~eeoro lo necesario para llenarlos. Así, pu011, 11 su cargo esti., por 
la naturaleza misma de las cosas, todo lo que á esto dice relacion; y !'i los clérigos han sido hasta aquí sus admi
niatrador011, es por voluntad del soberano, el cual puede quit.&rlos y poner otroi,, cuantos quiera, porque en todo lo 
que interesa esencialmente á la sociedad en general, la autoridad p¡iblica puede disponer lo que crea mas conve
niente i 001111eguir el fin, y con tal que cumpla con las cargas delafundacion nadase le puede objet.ar,-J:J.l3Az, 
-Ammi:os de los º°"'"""adores, · 
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libertad religiosa, no; iero si para plantear sus leyes, para triunfar de· los obs
táculos de un dia, la bandera mas dificil eran las ideas católicas, sobre ellas pa
saron en nombre del derecho, de la democracia y del bien piiblico. * 

* Ministerio de Justicia, Negocios Ec¡Iesiásticoe 6 Iustroccion Pública.-Circular. -Excmo. se!lor: -
Tengo el honor de acompallar á V. E. ejemplares del supremo decreto que en esta fecha se ha servido expedir el 
Excmo. se!lor Presidente interino constitncional de la República, de acuerdo con el Consej,o unánime de sus 
ministros. 

La importancia de este decreto da lugar á que al remitirlo 1> V. E. me extienda por acuerdo del mismo 
Excmo. selior Presidente, ií. indicarle· algunos de los graves y poderosos motivos que el gobierno ha tenido para 
expedirlo, y las principales razones en que se fundan los artículos relativos á la reforma que contiene, para que 
V. E., mas Íntimamente convencido .de todo, lo po~ga en práctica con la energía y la justificacion que cer
responde, 

Treinta y ocho alios M, selior Excmo., que el esfuerso heróico de aues~s libertadores rompió para siem• 
pre la cadena de ~probio que nos ligaba al trono de Cw,los ·V; y si atentamente registramos las páginas tristes de 
nuestra historia en este.largo período, no podremos selialar un hecho en la continna y dolorosa lucha que la ra

zon y la justicia han sostenido contra la violencia y la fuerza, que no est6 marcado con caracteres de sangre, es
critos por la mano del clero mexicano. Este, vali6ndose de su influjo sobre las conciencias, derrochando las ofrendas 
destinadas al culto y al alivio de la indigencia, y pagando con ellas la perfidia y la traicion, conmovió por primera. 
vez fos cimientos de nuestra naci~nte sociedad, ali& en el alio de 1822, y selló con sangre la conquista de sns pri• 

vilegios y preponderancia. 
En 833, en 836, en 842 en y 847; el clero y siempre el clero aparece insurreccionando al país, atentando de 

diversas maneras contta la autoridad, oprim,iendo al pueblo y derramando su sangre en los combates fratricidas que 

arteramente preparaba. 
. . 

En 862 se afianzó del poder público mientras sirvió ú. sus miras, y 61 mismo impulsó el movimiento que 
espantó á su caudillo, que lo hizo huir abromado por el grito de su conciencia y horrorizado coa el rastro de san• 
gre que dejaba mareado el período, de su administracion, 

En 1856 combinó la mas formidable de las revoluciones que fulsta entonces había preparado, y V. E. no . 

olvidará que en los campos de Ocotlan y en las calles de la ciudad de Puebla se derr¡,.mó á torrentes la sangre de 
nuestros hermanos, lanzados al combate .por los Ministros del Dios de la paz. 

Ultimamente, en 1857, despues de mantener en constante inquietud á · la República, valiéndose aun del 
vandalismo y audacia de eepúrios mexicanos y de aventureros espalioles, se elevó hipócritamente hasta las regiones 
del poder. Allí explotó la debilicÍad y la poca·fé del encargado del poder público; lo obligó II ser perjuro, y lo 
O!lmprometió á 'arrojarse al fango del balden y de!& ignominia, manehando con este sello oprobioso la frente del 
mismo hombre que hasta entonces estaba cubierto de gloria. 

Por medio de semejante infamia combinó los elementos que necesitaba para conspirar, y descansando en1~ 
impunidad que le ·ofreciera la complicidad del primer magistrado de la República, dió á la nacion el golpe formi
dable que aun la tiene 09n¡nov:ida, Deade enton~ escandalosamente y sin dÍsim.ulo ha sostenido con los tesoros 
deetinados á otro objeto la fuerza armada qU:e !anzó al combate. Desde entonces, olvidando lo sagrado de s11 mi-

. ¡isterio, y faltando á la conciencia de su deber, ha alentado el espíritu fanático de algunos ilusos, enéeliándoles el 
funesto error de que, ooeteniendo con las armas los fueros, los privilegios y los intereees. materiales del clero, de
fendían un principio religioso. V. E. ha visto el sacrílego abuso que se ha hecho del eonfesonario y del pólpito, 
para propagar esta falsa doctrina esencialmente contraria á la doctrina santa del cristianismo. V. E. ha sentido 

los formidables yectos de esta conducta impía, y aun verá el suelo de ese Es~o manchado con la sangre de los 
mexicanos profusamente derramada en casi todo el territorio nacional, Acaso no ·hay un solo pueblo adond<> la 

reaecion no haya saeriñcado .alguna víotima. .A.un están insepul¡,¡,s en mnchos lugares ·los huesos descarnados de 

nuestros hehnanos, y en Tacubaya y otros si.tíos todavía humea la sangre de ilnstres victimas, cuyos nombres 
eran para la sociedad un timbre de honor, un título de gloria para la humanidad. 

De todos estos males terribles, de todos estoa fúnebres sucesos, que no han permitido,!& estabilidad denin
gun gobierno, que han empobrecjdo y empellado á ia nacion, que la han detenido en el camino de su progr~, y 
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DebeJllOS tambieil examinar si aqnelllll! · leyes ataell,b8Jl las garll,l)tílll! con
signadas en la Constitncion de 1857. 

En .primer lugar, si el derecho de lll!Ociacion está consignado en elllll!, es 
para ll:ll. objeto lícit.o y nunca lo puede ser la vida en comnn de los c¡onvenj¡os;. 

qne mas de nna vez la han hnmillado ante las naciones del mnndo, hay ·nn responsable, y este responsablé es el 
• clero de la República. El ha fomentado este eonstante maleetar eon el gran élemento de los tesoros qne la. socie
dad eonlió á sn onidado, y qne ha malversado en la serie de tantos ailoti, con el fin de sobreponerse y ano de opri

mir á la nacion y á los legítimos deposit.arios de sn póder. Ha sido inquieto; eoDSlantemente ha maqninado en · 
favor de sns privilegios, porque ha eontado ~n recnrsos snlioientell .para. premiar la traioion y el perjnrlo, para 
sostener,lafuerza armada y sednoir algnnos miserables qne se han dado á sf.niismos el derecho de gobernará la 
Repúblics. Es, pnes, evidente y de to~ pnnto incnestionable, qne cegando' la fnente de loe ·ma1es, estos desapa
recerán; como desaparece el efecto In~ qne cesa la causa qne lo prodnoe. Cn&ndo' el olero, siguiendo las hnellas 

· de sn Divino Maestro, no tenga en sns manos los tesoros de qne ha sido lBn u,aÍ deposit&rio; cnando por sn con
dncta evangélica tenga qne distinguirse en la sociedad, entonoes y l!Olo entonces imit.ará las virtndes de Aquel y 
será lo qne eonforme á su elevado carácter debe ser; es decir, el Padre de los creyentes · y la personüicacion de su, 
Ptovidencia en la tierra. 

:Es tan innegable esta verdad, Excmo. señor, qne las naciones mas dispnestas á favorecer los intereses 

temporales ·del clero, ,e han visto obligadas por la necesidad de sn ~pía eoneervaoion, á reprimir sus ábnsos, qni
tando de sue msnos los bienes con que los sostenían. La :Espafia misma se puede citar· como un perentorio 'ejem
plo. Tuvo nn tiempo de revueltas intestinas, acaso menos aciago que el que nosotros atravesamos, y solo alcanzó 
loe beneficios de la paa, cuando fü~ bastante enérgica para reprimir los avanoee de su clero y el despilfarro de les 
.bienes quo administraba. Entre nosotros está demostrado por una bien larga y dolorosa experiencia, qne mien
tras no adoptemos el mismo remedio, nos aquejarán conetantemellte las cru~tas desgrscias que ya nos precipitan 
al abismo. 

Sensible es que nada haya bastad\, para satisfacer las exigencias del clero de la Repúbliea, y qne por el 
;.,Jo deseo . de preponderar y de deprimir al poder supremo de la nacion, haya comprometido y pnesto en in
minente rieiJgo hasta los principios de la religion que. predica oon la palabra, pero qne nnnca ha eosel!ado oon el 

ejemplo. • 
Cuando la autoridad suprema de la naoion ha dietado algnnas provideneias en beneficio del. clero, la cir

cunstancia sola de emanar de la autoridad civil ha b&&tado para que las resista; ha sido snliciente para qne se pon
ga en'.contradiocion abierta con ellas, ann cuando solo se haya·tratado de estre~lo i,oumplirlos cánones y de
terminaciones dadas por· la Iglesia ;ª y como si nada debiera esperar de la razon, de la ¡ueticia y aun del buen 
sentido, en vez de seguir la senda trazada por el Divino Maestro, se ha lanzado oon infraccion de su propia doo,. 

trina al campo de las revoluciones. Esta condnc.ta antievangélica,, este comportamiento indigno 'de los ministros 
del Cristo obediente y humilde, ios ha puesto en evidencia 11,11te los ojos de todos los hombres. 

Y a no hay qnien de bnena fé orea que se defiende la religion cnando se sostienen los abusos del clero. 

Toda la naoion se levanta denunciando á este como el principal autor de !US lamentables desgracias, y á 

los tesoros de que ha dispnesto hasta hoy, como el recurso abundante que ha sostenido la fnerza armada que la 

reaccibn emplea para oprimirla. 
De todas partes se laoza un grito de desesperacion, reclamaodo del gobierno las medidos convenientes para 

salvar la triste situacion á que hemos llegado, y el gobierno, consecnente con su deber, ha escuchado ese grito. 
Por todas partes la mano extennada, pero poderosa del pueblo, que sufre por la tiranía de la fnerza, está sefi&. 

)ando :al antor de sn infortunio y al element~ con.que se le procura, y el gobierno ni puede, ni debe ser indiferente á 

tan solemne desigoacion. 
En. vano inútilmente esperó el gobierno que el clero, annque enemistado con la paz pública, abjurara sus 

errores, eonooiera su propia conv..;;enoia, respet.ara el principio de la justicia, y horrorizado f>Or los estragos r ..... 
midables de sn propia obra, y comprometida por el estímnlo de su conciencia, acat.ara loe derechos de la autoridad 
i,uprema y pusiera Mrmino 4 sn intervenoion en la contienda actnal, contienda fnnesta para la Nacion; pero mny 
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vida .inútil para la patria, para la soci~dad, y contraria á los destinos del hombre; 
como tampoco la reunion de conspiradores, abusando del hábito y de la influen
cia moral ejercida, por una comunidad. .Aunque la ley que extingnia las 6rde
nes religiosas no estuviese comprendida en uno de los principios constitucionales, 

mas funesta para sus intereses. Mas en vez de vislumbrar esta esperanza, todos los dios se percibe claramente 
Is eonstanoia y el empe!lo con qne lucha por conservar fueros, inmunidades, prcrogativas y derechos, qne ya nin•. 

gnna nacion culta Te tolera, y qne ·en mncbas expressmente le han retirado sus soberanos, por e~ contrarios al es
píritu de jnetioia y libertad qne protege los fueros y derechos de Is humanidad. 

Por estas razones el gobierno constitndional se faltaría ú. sí mismo y serie indigno de la ilimitada confumza 
con qne la Naeion lo honra, si por consideraciones indebidas, dilatara algnn tiempo en obsequiaren v~luntad sobe
rana. Todavía mas, se baria cómplice de la reaeeion inutilizando los grandes esfuerzos y los sacrificios solemnes 
qne los verdaderos patriotas han heolio toeando alguna v .. basta lo sublime del heroisino, por afianzar perpetua
mente mi Is Reptibhca el ejercicio perpetuo y supremo de la autoridad civil, en todo lo eoncerniente á .la •ntori
dad hnmana. 

El gobierno, siguiendo el torrente de la opinion pliblica, manifiesta de mil maneras, conseonen~ con sne prin
cipios y llenando la conciencia de en deber: se ha visto obligado á pronunciar el basta aquí contra lós abusos, y á 

dictar como remedio eficaz para extirparlos de uns v .. , las providencias que V. E. verá mi, el decreto á que me 
referí en el. principio de esta nota 

· • c.on la determinaeion de haecr ingresar al tesoro pliblico de la Repliblica los bienes que solo sirven para 
mantener !\ loe que la destrozao, se alcanza el importante bien de quitar á la reaeeion el fondo de que se provee 
para oprimir, y esta medida de evidente justicia, hará que siempre luzca para México el dia de la paz. 

Removida la causa esencial q'\e por tantos aiios nos ha mantenido en perpetua guerra, es necesario quitar 
, hasta el pretexto qne alguna vez pueda dar ocasion á las cuestiones que han nerturbado Is paz de lss familias y con 

ella Is paz de Já sociedad. De aquí Is necesidad y la conveniencia de independer absolutamente los negocios espi
.ritnales de la Iglesia, de los asuntos civiles del Estado. En esto hay además un principio de verdad y de justicia. 
La Iglesia es nna asooiacion perfecta, y 90mo tal no necesita del auxilio de autoridades ,itraiias: está sostenida y 
amparada por sí misma y por el ~érito de su Divino Autor. Así 1.o enselfa el cristianismo; así lo sostiene el cié· 
ro mexicano. ¿Para qué, pues, necesita de la autoridad temporal en materia: de conciencia que solo II ella le fueron 
encomendadas? ¿ Y Is autoridad civil, para qué necesita Is intervencion de la Iglesia en as~tos que no tienen re
laeion con la vida espiritual? Para nada, Sr. Excmo.; y si hasta hoy por razones que V. E. conoce, ha.subsistido 
eiie enlace que tan fnneslos resultados ha dado á la sociedad, es preciso que ¡n lo, de adelante cada autoridad gire 
independientemente en la órbita de su deber, de."'odo que, bajo este concepto, el gobierno no intervendrá en la 

presenta,cion de0 obispos, provision de prebendas y'~onic&tos, parroquias y sacristías mayores, arreglo )e derechos 
parroquiales y dém88 asuntos eclesiásticos en que las leyes :anterior~ á la que motiva esta eirenlar, fe daban dere
chos ií. )& autoridad civil. 

El gobierno, como. encargado de atender al. bien de la sociedad, y dispuesto ií. proteger II todos los habitan
tes de la Nacioñ que le confia BUS ·destinos para mantener t\ cada uno en los límites de su deber, <iuidará. de todos 
oon igual solicitud y justicia, y tanto amparará á, los individuos de una asociaeion, como !\ los de cualquiera otra 
4 fin de que no se daiien entre sí, ni dañen á la sociedad. Sobre este punto V. E. seguirá en el Estado de BU man
do el ejemplo del gobierno general. 

Es evidente y está demostrado que el culto público se sostiene por la soeiedad;.que la munificencia de es
ta basta para su esplendor, y que niognn& providencia de la autoridad civil reclama este ramo, A falta de otro 
testimonio recordaré á, V. E. la circular del Illmo. Sr. Arzobispo, expedido con motivo de la promulgaeion de la 
ley de 11 de Abril de,1851 que arregló el .;,bro de derechos y emolumentos parroquiales. Dejar este asunto en per
fecta hl,ertad para que los Ministros y los fieles se arreglen convencionalmente, es no solo justo y debido, porque 
lo retribncion se ptoporciona mas exactamente á la clase.de trabajo, sino ta.mbien del especial.agrado del clero, 

. porque dócil y obediento á la voz paternai de sne prelados, ya ha puesto en práctica este método y ha experimen
tado ·SUB benéficos resultados. 
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su fin sooial la hubiera justificado siempre. ¿ conventos no ·eran en aquella 
época sino el·refugio de la holganza, el sepulcro de muchas esperanzas,; ellecho 
de muerte de muchas vírgenes nacidas para se\ madres de familia: de esos cen
tros salían siempre á contaminar la sociedad todos los vicios repugnantes que na
cen con la absurda privacion de los mas necesarios goces; 6 de los placeres ilíci
tos y la extincion de semejantes antros tenia un fin altamente social. 

/Por otra parte, decía un orador mas tarde, cuando se trataba de elevar á 
preceptos constitucionales los principios que proclam6 Juarez: ies útil y conve
niente,ála sociedad el que se permitan establecimientos en que se profesen princi
pios contrarios á los altos fines de la naturaleza y de la sociedad 1 i Pueden permitir
se establecimientos en donde se sepultan víctimas que entran fascinadas creyéndo
se capaces de ciertos sacrificios, y cuando viene el desengaño viven en la deses-

La extinci~n de los regulares era,nna necesidad tan apremi&nte, tan imperiosa para el Estado como para la 

Iglesia. En la república y enla capital del mnndo cristiano se dejaba s.i:.tir y conocer el peso deesta'qds. Hu
bo un tiempo en que los regulares fueron bem\ficos á la sociedad, porque observando severamente sus estatutos, 
se consagraban á trabajos cientfficos que legaban á la hmnanidad; pero relajadas lss constituciones monacales, des
virtnado entre los regulores el amor á las ciencias; sustituida la actividad antigua con el actual desoanao, degeneró 
su beneficencia, y los soberanos de los pueblos civilizados y aun el mismo Pontífice ha secnla.rizado estas institu
ciones, cuya época y objeto ha pasado. En la República mas de una vez se ha pretendido, mas de una vez el Su
mo Pontífice se ha maoifestado diepuezto á hacerlo. CODSumar el deseo sin perjuicio de las personas, ez nna prue
ba de que se tiene voluntad de satisfacer una exigenciá del tiempo y las cirouustancias. Como V. E. verá., se atien
de á las personas de un modo conveniente á. su nuevo estado, y aun á la condicion de su salud, pa.ra que nunca se 
reproche al go~ierno con un acto de injusticia 6 de inhumanidad. • 

No militando las mismas razones para. extinguir á las religiosas, ni siendo esta extinoion una de las exigencias 
actuales, el Gobierno se ha limitado á cerrar los noviciados de loe conventos, rezpetando á las comuuidadez existentes, 
Con lo primero se logra para la sociedad civil un número mayor de personas útiles que mediante los tiernos víncu
los de un amor honesto, formen una virtuosa familia; y eon lo segundo, los cristianos gozarán los mi.tos de la ors
cion en comun, y las religio,as los que pretenden lograr de la vida ascética á que so consagraron. Sin embargo, ha 

cuidado de atenderlas debidamente, y ha deelarado que ans dotes y pensionez le pertenecen en propiedad, para que • 
de ellos puedan dispone)' libremente y hacer á su vez la felicidad y ventura de alguna persona de su eetimacion 6 

de alguno de •ns parientez, Muy debido seria, y el Ex"!"", Sr. Presidente ha acor'!3do Jo prevenga á V. E., que de 
período en período visite por sí 6 hag• visitar por persona de confianza en ~ns respectivos locutorios púl¡Iicos, á las 
religiosas de loe conventos que existan en eze Estado, para que impuesto de sus necesidades les imparta cuanta 
proteccion le conced&n las leyes. 

Expuestss las principales razones que apoyan el decreto á que me he referido, dezcanso cu que V. E. com
prenderá su importancia y hará que se cumplan puntualmente ouantss prevenciones contiene. Satisfecho el Go
bierno de que ha llenado su deber y obsequiado el voto público, no teme ni ann los recuerdos de la posteridad; y 
si por acaso algunos ilusos quisieren desfigurar la rectitud de sus intenciones, confia en que la historia ]psjuzgará 
con la misma severidad con que ha juzgado ya á los que lanzaron anatemas contra nu.estros libertadores, y poco 
despues han confesado su delirio y honrado la memoria de aquellos. 

Al oomnnicar á, V, E. lo expuezto, cumpliendo así el acuerdo del Excmo. Sr. Presidente interino constitu
cional de la República, aprovecho la ocasion para renovarle las sinceras consideraciones de mi aprecio. 

Disfruto la satisfaccion de insertarla á V. E. para su mteligencia y efectos consiguientes, renovándole con 
tal motivo mi atenta y distinguida oonsideracion. 

Dios y Libertad. H. V eraeruz, Julio 12 de 1859.-Ruiz, 

176 



VIDA DE 

peracion y en la desgracia 1 i Puede consentir la sociedad que vuelvan á ateso
rarse grandes capitales qué eri manos infieles slrvái1 para tener .á lá sociedad ~ri 
rev0Iu<i9nes 1 • 

·~~ convento~ sori ese~cialm~~te ~civos; pne~en en _aJgun tiem~o. h~ber 
prestado a la hnmamdad aigun semc10; pero,este es demasiado peqneno si se 
compara con los daños :inmensos · que Je han originado. En otro tiempo habrá 
habido frailes morigerados y observantes de sus reglas; en los nuestros, con ex
cepcion de unos cuan~os frailes sumamente respetables y en lo personal útiles, 
los conventos no han sido mas (}lle la sentina asquerosa en donde· ha vivido la 
hez, el desecho de la sociedad. 'Hemos .acabado con ellos para siempre, prestan
do un gran servicio á nuestra sociedad. Cerremos la puerta á toda pretension: 
colo~do su ·extincion entre' los preceptos constituciooales.i, 

En cuanto á la ley de libertad religiosa, de nacionalizacion de bienes ecle
siásticos, de registro civil, si causaban escándalo, era porque quitaban de las ma
nos del clero un poder que solo habia ejercido en virtud de un abuso/ 

e'omo una consecuencia de la independencia de la Iglesia y del E8tado, de
cretóse también la ley de registro civil el 23 de Julio, en la cual se declaraba 
que el matrimonio era un contrato civil que se contrae Ií<;ita y válidamente an
te la autoridad civil ,Órandes fueron los beneficios que traia esta ley ; por una 
parte concedia á la mujer los mismos derechos que otorgaba á la esposa, y por 
la otra ponía en manos de la autoridad civil una arma que el egoísmo del clero 
habia convertido en arma de ¡>artido y en objeto de ilícita especulacion. 

Todas estas medidas provocaron una honda sensacion: el partido retrógra
do se aferró mas que nunca en Ílnonadar al partido liberal, y no escaseó á su go
bierno desde aquel dia, ni elementos ni recursos de ninguna clase; los vll.llos sa
grados, segun la bella frase de un orador, se fundieron en moneda para pagar el 

• prest de los soldados de la reaccion, y el gobierno constitucional, combatido mas 
furiosamente que nunca, se vió obligado á sostener aquella lucha no solo contra 
los · agu(?rridos ejércitos de Miramon, sino. tambien contra las conciencias 9J11ora
tas, contra el vulgo atado al púlpito y al confesonario; contra los anatemas · del 
clero, contra la oposicion de las mujeres. /. 

.<El clero rebelde, dice el Sr. Rniz, ministro de justicia 11ntonces •·que na
da pretendió alcanzar de la razon; que despreció la oportunidad que la casuali-· 

· dad le ofrecia para manifestarse elevado á la altura de su mision divina, y supe
rior á la miseria de los intereses temporales,fe resolvió á esperarlo todo de ia 
fuerza que manrenia p'ltra dominar la opinion, haciendo en esta vez un supremo 
· y último esfuerzo. Continuó con mayor escándalo despojando los templos y en-

* Ex¡,osioion a.! Congrel!O de la Union.-Méxioo, 1861. 
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tregando á los gefes revolm¡ionarios les alhajas, piezas de plata y vasos sagra
dos que aun quedaban, y que la misma ley de 12 de J olio había respetado por 
considerarlos destinados á la magnificencia y esplendor del culto. ¡ Raro ejemplo 
de extravío!. Íos mismos instrumentos destinados para el sacrifaio de propia,
cion, se destinaron al sacrificio cruento de los hombres! Con aquellos se paga
ron ·verdugos que proclamando con lengua sacrílega el nombre del Dios de la 
misericordia, se dedicaron á derramar la sangre de sus hermanos/ La nacion 
today:,senció estos hechos, y siempre los recordará con espanto y a;bomina
-cion. '1!;1 gobierno, sujeto ya á los límites que le marcaban las leyes de reforma, · 
se conformó con denunciarlos¡ mandó que los tribunale.s investigaran el hurto 
y castigaran á s.us autores " _____ _ 

A las circulares y leyes del gobierno respondían los obispos con excomu
niones y pastorales, y á estos los tribunos liberales con sus hojas volantes, sus 
periódicos y sus escritos, y en medio del estruendo de las armas se oian los cla
mores de una discusion acalorada, sin respeto de ninguna clase, y que revelaba 
el profundo odio de los hombres y el lnmenso antagonismo de las cosas. 

Al considerar á través del tiempo y desde las regiones serenas de la histo
ria aquella guerra que el clero convirtió en una verdadera guerra religiosa; al re
cordar que en ella hubieron privilegios y preocupaciones, absurdos ·y poderes, 
nacidos con la sociedad mexicana desde los primeros dias de la colonia, robuste
cidos. por .el tiempo, sancionados por la costumbre y arraigados en un pueblo de
bilitado por les luchas civiles y enervado por la ignorancia de tres siglos, no puede 
menos de proclamarse á los hombres que la iniciaron, llevándola á cabo con 
asombrosa constancia, como de los mas grahdes, de los mas heróicos en todos 
los siglos y en todos los pueblos. 

Aquel grupo de pensadores que· respondía á los cantos de victoria de sus 
• enemigos, con leyes que oponia á la fuerza física ideas y que se arrojaba en el 

manto de la legalidad constitucional ;1á4uellos hombres que en nombi:e de laley 
hollada combatían contra todos los reveses del destino y la fortuna, iniciando la 
independencia moral de un pueblo, era realmente un grupo sublime. '1uarez re
presentaba en él toda la majestad de la Justicia, toda la constancia del heróismo, 
toda la abnegacion del sacrificio; era una de esas raras personalidades que apa
recen en determinad:i.a,lpocas, que llegan á unificarse con una causa cuyo origen 
está eri el derecho. Wcampo, el inmaculado Ocampo, con sus utopías, con su 
id~alismo, con su palabra evangélica, reflejo de su corazon de oro, con su apos
tolado constante y sublime de órden y de libertad, organizando los poderes pú
blicos en medio de la lucha, lanzando folletos revolucionarios con el nombre de 
circulares, ·aparecía con el doble carácter de utopista y de piloto político; pare-

. cía un remedo de aquellos cristianos de los primeros siglos por sn fé democrática 
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y ,.6n espectro de la convencion fr~esa por la inflexibilidad de sus opiniones. 
/ Me quiebro, pero no me doblo, ' fué el programa 0de su vida pública, y su ce
rebro audaz y reflexivo que soñaba en ideales y hacia prácticas las prescripcio~ 
nes del derecho _público, á la vez fué el arsenal de los rayos de la revolucion re
formista. Lerdo era el positivismo de la reforma: su·ciencia, su práctica en los 
negocios, sus conocimientos económicos le servian para encontrar y destruir 
los elementos del enemigo ; para destruir la fortuna cofosal del clero y repartirla 
á una sociedad hambrienta, á un pueblo que vagaba en las calles y en las plazas, 
sin hogares, sin pan, sin porvenir. Tras de aquellos hpmbres estaba toda una na
cion, una nacion cuyas leyes habian sido rasgadas con la punta ~e las bayonetas, 
que habia sido esquilmada en trescientos años á nombré de Dios por los minis
tros del altar, nacion que se levantaba como Lázaro, del sepulcro, de las !JOncien
cias muertas para despertar. en los umbrales de la emancipacion intelectual y del 
cárnin,P de la verdadera libertad. · 

./Én tanto que el gobierno constitucional organizaba hasta lo posible todos 
los ramos de la administracion, que expedía las circulares y reglamentos de las 
leyes de Reforma, la guerra mas encarniza da que nunca hacia estremecer los ci
mientos de la sociedad m~xicana( En las ciudades mismas ocupadas por el ene
migo, las mujeres y los hombres conspiraban de comun acuerdo, y hasta· en el 
fondo de las cárceles, atestadas de preso~ políticos, se miraba el poder del parti
do conservador. 

Mas no era esto tan solo el principal punto de mira del gobierno constitu
cional: desde antes había encargado á los hábiles letrados D. Justo Sierra y D. 
Juan Antonio de la Fuente la formacion de los códigos, que una serie de tras
torno~o á retardar par11, épocas posteriores. 

El pueblo quiere bienes positivos y el alimento del espíritu. Su instinto lo 
conducirá siempre á la consecuencia de este objeto y romperá los obstáculos que 
·opongan ~ sus progre~ el egoísmo y el interes," decía D. Lorenzo Zavala en 
1832, y esta profecía, hija de un espíritu pensador y reflexivo, se cum_.Plia en 
aquella época que podia llamarse muy bien el noventa y tres mexicano. 
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Segundo sitio de Veracruz.-Sugestiones di~máticas.-Buques pira
tas.-- Destitu.cion del general Degol;ado. -lonclusion de la guerra. 

• · IRAMON dispuso atacar de nuevo la ciudad de Veracrqz, con
tando con nuevos y cuantiosos elementos:'EI general Marin de
bía traer de los puertos de · Cuba buques para bloquear á V e
racruz, y e~tretanto el titulado presidente de México,'á la cabeza 
de un numeroso ejército y de una inteligente ?ficiali.d, se di
rigió á su temeraria empresa. / 

' Veracruz, lo mismo que antes, se decidió á resistir; sus puer-
tas fueron cerradas, sus fortines artillados, § el gobierno Constitucional se tras
ladó á la forfaleza de San JlJlill de Ulúa, quedando como gefe de la plaza el 
general D. Ramon Iglesias/ / 

Antes de romperse las hostilidades, el capitan de la marina inglesa Aldhen 
pasó una comunicacional Gobierno constitucional y otra á Miramon/ofreciendo 
su intervencion amistosa para el término de la guerra, siempre que los partidos 
sacpficasen algo en el mútuo arreglo. 

-'El Gobierno constitucional le contestó naturalmente, fundado en la legalidad de 
su origen, que estaba dispuesto á tomar en consideracion todas las proposiciones 
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de paz que se le hicieran por parte del gefe enemigo; pero que él no podia ce
der en nada, puesto que tenia quy"desempeñar una mision prescrita en la carta 
fundamental de la República'. :i(ntonces el gefe sitiador, dirigiéndose al gefe mi
litar de la plaza el 13 de Marzo, le propuso un arreglo para el cual fueron nom
brados como representantes del Gobierno constitucional los Sres. D. Santos De
gollado, ministro de Relaciones, y D. José de Empáran, ministro de Fomento; y 
por parte del gefe sitiador, los Sres. D. Isidro Diaz y D. Manuel Robles Pezuela. 

.!Giuniéronse los comisionados el 14 de Marzo en una casilla de la 'VÍa férrea,· 
y despues · de una discusion que duró desde las ocho y cuarto de la mañana has
ta la una del dia, se formó un proyecto que constaba de seis partes: las tres pri
meras proposiciones hablaban de un armisticio general. ~l Gobierno constitu
cional no puqo ni quiso aceptar.en este armisticio las cláusulas que comprometian 
en algo el decoro de la nacion y la legalidad de su gobierno.· El dia 14 volvieron 
los comisionados con la resolucion, como consta por la siguiente acta/ 

"En la casilfanúmero 2 del guarda del ferrocarril, á catorce de 
Marzo de mil ochocientos sesenta; reunidos los _infrascritos, con pode
res los dos primeros por el gobierno emanado del plan de Tacubaya * y 
los segundos por el Gobierno constitucional, se procedió á discutir los tér
minos en que pueda llegars~ á un arreglo pacífico de las diferencias que 
dividen actualmente á los mexicanos, y al fin de la discusion tenida des-

. de las ocho y cuarto de la mañana hasta la una de la tarde, se convino 
en formul11,r como proyecto las siguientes propósiciones: 

1 ~ Con objeto de proceder al. arreglo de un armisticio general y á 
acordar el restablecimiento definitivo de la paz en la República, se sus
penden desde luego las hostilidades entre el ejército que amaga á Vera
cruz y las fuerzas que ocupan la plaza, ó que dependientes de ella ope
r:jl á sus a~ededores dentro del territorio comprendido en la línea que 
pasa por los puntos siguientes: la Antigua, Actopam, Naolinco, Jalapa, 
Huatusco, Orizava, Songolica y Alvarado. 

2~ En el término de quince dias se reunirán en Tlalpam !rts comi
sionados de cada parte con poderes bastantes para arregla!' los términ?s 
en que deba celebrarse un armisticio general en toda la República, á fin 
de convenir durante él la manera de restablecer la paz. 

3~ Mediarán amistosamente en esta negociacion los representantes 

* Por oortesia se mencionan en esta copia, de preferencia, y firmaron primero lot1 comisionados de Mi• 
ramon; mas en la copia autógrafa que se saoó para este, se mencionaron primero y S11Seribieron los oomieionadoa 
del Gobierno legiwmo por recíproca urbanidad. 
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de las grandes poténcias Jnglaterra, Fl'.ancia, España, Prusia y Repúbli
ca de. los Estados U nidos de América, á quienes se les invitará al efecto 

r . . 
por ampas partes .. 

4~ Los. mismos comisionados y con la propia mediacion determina
rán lo que haya de hacerse respecto de los tratados celebrados con po
tencias extranjeras por cada uno de los dos gobiernos, siempre que estos · 
no se pongan de acuerdo para tenerlos por válidos y estables. Entretan
to, dichos tratados permanecerán en el estado en que hoy se encuentran. 

5~ .Ambas partes contratantes en estos convenios decm.ran que debe 
servir de base para los comisionados que expresa el artículo segundo, el 
principio de que solo la nacion puede resolver sobre los puntos que ac
tualmente dividen á los mexicanos. 

6~ El gobierno de México permitirá la internación de los efectos 
importados por los puertos donde ejercen mando las autoridades consti
tucionales, sin imponerles otros derechos que los establecidos por la ley. 
El pago de los de importacion y demas que por el arancel se causen en 
los puertos, y que el mismo arancel permite que se satisfagan en Méxi
co, en parte, esta se cubrirá en numerario ó libramientos girados á favor 
de los ministros tesoreros de la capital de la República. 

Concluido este proyecto, los infrascritos se separaron para presen-· · 
tarlo á sus respectivos comitentes, y para pensar en la redaccion que de
biera sustituirse á la propuesta por los comisionados del gobierno emana
do .del plan de Tacubaya para la cláusula en que se determinase la ma
nera de consultar el voto nacional sobre los medios de ter¡ninar la guerra 
civil actual, cuya redaccion que es la de la cláusula sexta de las proposi
ciones. que con fecha dos del corriente se remitieron al señor comandan
te de las fuerzas navales de S. M. B: en el golfo de México, en virtud 
de la oferta de mediacion 1¡ue hizo en nombre de su gobierno, es la si
guiente: 

.~ Una asamblea compuesta de los funcionarios que hayan desempe
ñado en la República los puestos públicos de alta gerarquía desde el año 
de 1822 hasta el de 1853, elegirá presidente provisional de la Repúbli
ca, fijará las bases que deba observar la administracion provisional, y que
dará encargado de formar la Constitucion, la cual no deberá regir hasta 
que sea aprobada por la mayoría de los mexicanos." 

.A las siete y media de la.noche volvieron á reunirse. en el mismo 
lugar los infrascritos, y habiendo manifestado los comisionados del Go
bierno constitucional que el señor Juarez está dispuesto á hacer, en ob
sequio de la paz, cuanto sea compatible con los compromisos. y deb~res 
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que le impone la Constitucion de 1857, y que les dió instruccioD;es ám
plias para aceptar un armisticio, siempre que un congreso, electo segun 
la misma constitucion, sea ei que resuelva las cuestiones pendientes .. En 
consecuencia no puede aceptar el proyecto formulado en la mañana, sino 
con las modificaciones que constan en las notas siguientes: 

{ la 1! cláusula: "Admitida, con la modificacion de q~e los pun
to~ referidos quedarán en pqder de las fuerzas que hoy los ocupan, y por 
lo mis~o Alvarado, Songolica y ~ Antigua, en el de las del Gobierno 
constitucional." 

. A la 2! " Aceptada, con l,a modificacion de que la reunion se veri
fique en la hacienda del Enceró." · 

A la 3! ''Desechada." 
A la 4! · "Desechada, dejando á la representacion nacional la reso

lucion sobre estos asuntos, que no podrán tener mas variacion que la que 
permita el es~do en que se hallen cuando la representacion nacional se 
ocupe de ,ellos." · 

A la 5! " Aceptada, .con la condicion de que la manera en. que ha 
de obtenerse la resolucion de la nacion, será la convocacion del congreso 
constitucional conforme á la carta de 1857. ,,. 

A la 6! " Desechada, con calidad de que pueden ocuparse de ella 
otra ¡vez los comisionados para arreglar el armisticio general." 

'Los comisionados por el gobierno emanado del plan de Tacubaya,• 
expusieron que el señor general Miramon está dispuesto á aceptar el pro-

. yecto formado en la mañana, con modificaciones que no alt.eren sq esen
cia, y á dejar que los comisionados para el armisticio general resolviesen 
la manera \en que la nacion ha de ser llamada á decidir las cuestiones 
pendient.es,\y cómo se ha de proceder aJ pronto establecimiento de un go
gobierno provisional. Igualmente declararon que, segun las instrucciones 
del señor general su comitente, en maner¡i, alguna podian aceptar las mo
dificaciones propuestas por parte del Sr. J uarez, porque no importan sjno 
la celebracion de un armisticio transitorio,,durante el cual se retir'e el 

J Ejército que opera sobre V eracruz y el compromiso de la reunion de co
misionados para arreglar un armisticio general . durante el cual pueda 
reunirse el C.:mgreso constitucional/sin garantía alguna de que se llegue 
al fin deseado de la guerra civil.l'Óon lo que terminó la conferencia á las 
diez y'media de la noche, conviniendo los infrascritos en que, si á las seis. 
de la mañana del dia quince ninguna de las dos partes ha mandado un 
nuevo parlamento, se entiende roto el que existe y abiertas las hostilida-
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des, ~ando para coqst8.Il!)~"'.'"""I~rQ I)jp,z . .-Mi1:TJ,uel Rablea Pezue-
l~.-8. Degolládo,-:--José de Empárq,n. . • · 

Es copia que cer~:fico.-H. Veraciruz, Marzo 15 de 1860.-Ju¡;in 
de D. Arias, oficial m~yor. ,; 

Quedaron rotas las hostilidades,. pues dentro· del p1azo fijado no se presentó 
ningun parlamentario, y elgobiemo constitucional no tuvo mas que haóer que 
anunciai: aquellas negociaciones lo mismo que su :6.ly los docume:0:11os que ha-
biau producido. * . . 

./ * República Mexic&na,-Seoretarfa de Estado y del despacho de Relaciones Exterioree.-CircuJar,
Excmo. Sr.-Para que los pueblos del digno mando de V. E, puedan apreciar ·debidamente los esfuerzos hechos 
por el Excmo. Sr. Presidente Constitucional de la República con objeto de concluir cuanto antea la funeata guer• 
ra civil que eatá devorando al país, y para que los habitantes todos del territorio mexicano vean la deeorosa y 
noble actitud que ha sabido guardar el gobierno legitimo en los momentos de angustia que está sufriendo V era
cruz con laz bárbaras hostilidades del ejército reaccionario, aoompaiio á V; E. ejemplares del expediente instrui
do cori motivo cie las relacio~es abiertas entre el ,upremo Goj>ierno y D. Miguel Miramon, gefe de los reacciona

rios, á cuyo expediente eapero se sirva V:. E. dar la mayor publicidad posible en la .demaroaoion de ese Estado, 
El_-capilan del buque de guerra inglés «Valorous» Mr. W. Comwallis Aldbam, se acercó á este Ministe

rio á fines del mes pasado, pr<sentándome copia de la nota que en el expediente va mareada eon el número 1, y 
habiéndome maiili'estado deseo de servir de mediador y de entregar por sí mism~ otra copia á D. Miguel Mirsmo~, 
recabé del E. S. Presidente para el capitan Aldww el permi,o de salir de la plaza al campo enemigo. Se verüioó la 
conferencia de éste con Miramcn, dando por resultado que, vuelto el primero á. la ciudad, el segundo le mandase 
la carta marcada con el número 2, en la cual formul6 seis proposiciones, mas exajeradas 6 inadmisibÍes aún que 
el mismo plan de Tacubaya. 

Me hallaba ocupado en redactar la respuesta debida á la comunicacion oficial marcada con el número 3 del 
capitan Aldbsm, cuyo recibo acusé y consta bajo el número 4, cu&ndo un p&rlamentario de D. Miguel ,Miramon 
~e acerc6 á la plaza, presentando la comunicacion marcada con el número 6. Examinada esta por.el Excmo .• Sr. Pre
sidente y su gabinete con la circunspeccio~ y buen juicio que la situaoion demandaba, y viendo que Miramon de, . 
cia: « Con gusto adopt&ré un camino racional que se me presente para darla paz á la República,» ailadiendo: • La 

, naoion bendecir;\ á quienes con actos de verdadera abnegacion la libertan de las calamidades de la guerra,» no va

ciló el gobierno l~gítimo en acordar que se diese la respuesta se!ialada con el número 6, no obstante que tenia la 
conviccion de que no era posible adVenimi~nto alguno de parte de quien en tono de verdadera oonvicoiou asienta 
que tiene tíiulos mil para creer que su gobierno « debe coneider&rae legítimo y verdaderamente nacional.• 

En la noche del día is se cambiaron comunicaciones oficiales entre la plaza y el campo enemigo, para ha• 
cerse saber que á. las ocho de la mañana del día siguiente DO/! reuniríamos en la casilla número 2 de los guardas del 
ferroóarril, los seliores D. Isidro Diaz y D. Manuel Robles Pezuela, comisionados de Mirsmon, y el Excmo. Sr. 
D. Joséde Empw,an, ministro de Fomento, y yo, nombrados por el Excmo. Sr. Presidente constitucional. Se v,e• 
rificó la conferencia en los términos que expresa la acta le!antada y firmada por ambas partes, cuya copia lleva el 
número 7; y como ya no babia motivo para dcmor&l' la re,puesta que esperaba el capitan Aldbam, le remi,tí la quo 
consta en el expediente bajo el número 8 para que pueda cnvi&rla por el primer conducto al ministerio de nego-
cios extranjeros del gobierno _de Inglaterra. · 

D¡sde la mañana dd día 15 ~ estado bombarqeando Miramon esta plaza de una manera despiadada, inau, 
dita y digna del partido cruel y sanguinario que ,ntas ealamidades ha hecho sufrir á la República. Mas la des, 
truceion de numerosos edificios y la sangre de familias quo han perecí~ bajo los escombroa, en seis días que con, 

tamos ya de un füego mortífero, solo hsn .servido para enardecer el valor de la heróica gFcion de Veraeruz, 

que indefectiblemente concluirá por rechazar al feroz enemigo que la at,aca, Al Q;ob¡er~ C~ffi'µtucional le °'b_e e~ 
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Éntonces comenzó el'bombardeo de la ciudad: Miramon contaba como se
guro· el triunf~, fiándose en los buques que debia traer de la Habana el general 
Marin; llegaron, en efecto, estos buques, pero la fragata de guerra americana Sa
ragota al pretender reconocer la nacionalidad de los mencionados buques, fué 

consuelo de haber hecho de su parte· cuanto la prudencia, el pat.riotismo y el 81110r II la paz podían exigir de él 
pan evitar II V eraeruz los horrores que está sufriendo. 

Nadie podrá quejarse del Gobifrno legítimo que ofreció á los rebeldes una amnistía ¡eneral y la sumision 
de todas las cuestiones políticas al fallo de la nacion, representada por un congreso popularmente electo segun la 
Constitucion. El gobierno 'de Inglaterra que tomó un amistoso interesen que los mexicanos todos se reeoncilien, 
y que cree que "deberla declararse la tolerancia civil y religiosa, porque solo cdiendo.,. algo lo, partido, con
tendiendes puede espera.rae el· establecimiento de la paz," verá que los obst.i.culos pera el avenimiento de las fuer

zas beligerantes han nacido todos de las exageraciones de Miramon, de su odio á las instituciones liberales y de BU 

desprecio II las racionales indicaciones del ilustrado Lord J ohn Russell. Así ha correspondido el usurpador II las con
sideraciones que le ha tenido el gobierno brit.i.oieo, no obstante que el capitau Aldham, al contestarle la cart&CÓn· 
tenida en el documento ndmero 2, le advirtió que debia modilicar las proposiciones 4~ y 6\ porque aun á él, 
persona. indiferente y neutral en la oontienda, le parecieron inadmisibles. 

No eonstan en la acta marcada con el número 7 las razones alegadas en las conferencias del dia 14 respec

to de dichas dos proposiciones, por los sei!ores Diaz y Robles, comisionados de Miramon; pero creo deberlas reve
lar aquí pan que todo el mundo vea hasta dónde llega la falta de justicia y el deseo. de subyagar al país, que cie

ga á los reaccionarios. Querian que el tratado celebrado eon el gobierno de los Estados Unidos del Norte queda
.. ,sin efecto en la psrte referente á los dos millones de pesos que debe producir pan Méxioo si llega á ser ratifi
cado, y esto con el ruin propósito de privsr de recursos pecuniarios al Gobierno eonstitucional al tiempo que soli
citaban tener parte, sin trsbajo ni gravllmen en los productos de nuestras aduanas marítimas, faltando tods reci
procidad; y pretendieron que se tuviese como representaciou nacional una Asamblea de notables, sin mision del 
pueblo ni título pan legislar; pero oon facultades para erigir una dictadura nueva tan indefinida y odiosa como 
las que tantas veoes ha derribado el pueblo soberano. 

En este punto llamo fuertemente la atencion de V. E. para que note que Miramon, defensor del plan de 
Tacubay., y su restaurador despues del pronunciamiento de Navidad, lejos de ceder en algo, quiere todavía come
ter una usurpacion más á la soberanía de la nacion mexiean., privando á los ciudadanos aun del derecho de elegir · 

un Congreso como el prometido en el plan mismo de Tacubaya. Miramon falta á BU programa y á la fé de sus pa
labras, traiciona á sus propios juramentos y se burla del gobierno inglés y de todas las naciones organizadas bajo 
el sistema representativo, llamando farsas ridículas á las elecciones populares. ¡ Hé ahí el hombre 1 ¡ Hé ahí al 
que está. convencido desde mucho tiempo atraa de que "la guerra civil en México no puede concluirse por la fuer
•• de las srmas I" ¡ Hé alú al guerrero sensible que se la.menta de las desgracias de su patria, y para probarlo vie
ne ó. bombardear á V eracruz, á hacer la guerra á los edilicios y á diezmar las wujeres·y los nillos, sin valor para 
asaltar la plaza 1 ¡ Hé ahí al asesino de Tacuboya, que ha querido sepultar el recuerdo de sus anteri~res atrocida-

des entre las ruinas de V eracruz y bajo los cadilveres de sus inocentes hijos 1 ' 
El Go~ierno Constitucional, fiel al cumplimiento de sus deberes y de sus sagrados compromisos, ha ofrecido 

conceder, en ahorro de mayores desgracias, cuanto cabe en sus facultades y cuanto sea compatible con las prescrip
ciones legales, que no le es lícito .traspasar. Sabe que (Art. 39 de la Constitucion,) • La soberanía Nacional re
side esencial y originariamente en el pueblo:» que « todo poder público dimana del pueblo y se instituye pan su 
beneficio:» y que « El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar ó modificar la forma de au 
gobierno.» Sabe tambien que ( Art, 41) • El pueblo ejerce su soberanía par mdi<> de los poderes de la u,.ion 
en los casos de su competencia,» y por lo mismo el gobierno eoljStitucional ha insistido é insistirá siempre en que 
debe convocarse á los ciudadanos mexicanos para que elijan presidente de la República, á quien pueda entregar S. 

E. el Sr. J usrez la autoridad suprema de que es depositario interino, y ~·. que nombren sus representantes á fin 
tener un Congreso Nacional que se ocupe de las reformas á la Constitucfon, del modo que ello previene. 

V_erdad es que .en la parte de la Rep'1blica donde los pueblos gimen bajo el yago reaccionario, la Cons~-

184 



JUAREZ 

recibida por ellos á cañonazos y los declar6 "entonces buena presa, conducif do
los á Nueva-Orleans, lo mismo que á la tripulacion que cay6 prisionera. 

Sin este auxilio, Miramon se redujo á lanzar sobre la plaza toda clase de 
proyectiles, sin intentar nunca el asalto. 

\El bombardeo dur6 hasta el 21 de Marzo, cumpleaños del presidente, y que 
fué celebrado con los últimos disparos que lanzaron los fortines de la plaza sobre 
el enemigo que levantaba su campo. Miramon con su ejército diezmado por las 
enfermedades, con el desprestigio de una retirada, volvi6 á ,la Capital, sin haber 
cóÍÍ.seguido mas que arruinar con un bombardeo inútil á multitud de familias ve
racruzanas. 

"fan luego como se retir6 Miramon, el gobierno constitucional volvi(i de 
illúa á V eracruz, no sin que antes mandara cerrar el presidente las tinaja,s en 
que se encerraban en aquella fortaleza á los reos de Estado, durante la adminis
tracion colonial y la dictadura de Santa-Anna. / 

La guerra se entroniz6 entonces en el Interior de la República. Todos los 
Estados organizaban sus divisiones, que mas aguerridas, resistían con mayor éxito 
el em¡uje de los ejércitos de la reaccion. 

~n el curso de aquella guerra, el general -Degollado tuvo que hacer propo
siciones á los gefes reaccionarjos en las que se aceptaba hasta una mal disimu
lada intervencion extranjera/el ejército en masa rechaz6 aquella conducta, y el 
gobierno, desaprobándola, destituy6 al general Degollado en la siguiente 6rden 
que demuestra al mismo tiempo la indomable firmeza de los hombres que lo com
ponían y el espíritu de aquella época: · 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.-Con 
esta fecha digo al Excmo. Sr. general D. Jesus Gonzalez Ortega lo que 
copio: 

" Hoy digo al Excmo. Sr. general D. Santos Degollado lo siguiente: 

tucion ha cesado de regir; mas este caso está previsto en el art. 128 de la miama, y segun él « Esta Constitucion 
no perderá su fuerza y vigor, aun cua.ndo por alguna. rebelion se interrumpa su observancia. En caso de que por 
un trastorno público se establezca un gobierno contrario á lo• principios que ella sanciona, tan luego como el pue
blo recobre su libertad, re es!ableoerd "' observoocia, y con arreglo á ella y r. las leyes que en sn virtud se hubie
ren expedido, serli.n juzgados, así los que hubieren fi,,"lll'ado en el gobierno emanado de I,¡: rebelion; como los que 

hubieren cooperado á esta. • 
Con lo expuesto oe convenoerli.n los pueblos de que el gobierno constitucional no es causa de la guerra ·ci

vil, qúe un partido iasensato y hasta inconsecuente consigo miamo, encendió y mantiene por los medios mas irra

cionales 6 inicuos; y oe convencerán de que S. E. el Sr. Juarez sabe llenar sus compromiaos y representar digoa
mentc á la Nacion en la época azarosa que atravesamos. La historia le hará la justicia que-merece, y los corazones 
reetos y agradecidos le consagrarán un sentimiento de estimacion duradera. 

Me es satisfactorio, con es}e motivo, protestará. V. E. mi consideracion y justo aprecio. 

Dios y Libertad, Heróioa y eracruz, Marzo 20 de 1860.-Degollado. - Excmo. Sr ....... 
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" No solo con disgusto sino con verdadera sorpresa, ha sabido el 
Excmo. señor Presidente que V. E., excediéndose de sus facult,ades, ha 
propuesto un arreglo á los enemigos del gobierno constitucional, y ha tra
tado de realizar un pacto con que ha creido poner término á fa lucha ac
tual. La <;onducta de V. E. es en verdad incomprensible, porque cuando 
· públicamente y repetidas veces se le ha visto defender el principio legal, 
y cuando con todo teson ha luchado, y á las 6rdenes de V. E. mismo ha 
de~amado el pueblo á torrentes su sangre por defender la bandera que 
sirve de guía al gran partido liberal, hoy sin fundamento alguno, sin mo
tivo plausible, prescinde momentáneamente de sus antiguas creencias, y 
olvidando los sacrificios que ha hecho la nacion, y teniendo en nada mas 
de dos años de una guerra sangrienta, propone V. E., no solo la pérdida 
de las libertades públicas, sino la hu.rnillacion de la soberanía nacional, 
comprometiendo gravemente la independencia de la patria. 

" El Excmo. señor Presidente deplora, como es debido, este extra
vío, y siente infinito que V. E., que por su constancia y otras virtudes 
cívicas habia llegado á merecer el aprecio y confianza de sus conciuda
danos, haya descendido violenta é inesperadamente hasta mancharse con 
tan incalificable defeccion; pero fiel á sus juramentos y ciego observante 
de los deberes qi;ie le impone el alto puesto que hoy ocupa, no puede 
menos que salvar de nuevo á la nacion, destituyendo á V. E. del :piando 
que hasta hoy ha desempeñado, para que venga á esta plaza con el fin 
. de sujetr se al juicio que se le formará. Con tal objeto, en el acto que 
el Excm Sr. general D. J esus Gonzalez Ortega haga llegar á manos de 
V. E. h presente nota, le entregará el mando con las formalidades de Or
denanza, y V. E. vendr~ á esperar el fallo de sus jueces. 

"Me es honroso trascribirlo á V. E., manifestándole que,justo apre
ciador el Excmo. señor Presidente de su patriotismo, de su valor y peri
cia en el ~rte de la guerra, ha tenido á bien nombrarlo general en gefe 
del Ejército federal, con la conviccion de que V. E. no solo sabrá salvar 
á la República del nuevo peligro en que la ha venido á colocar la con
ducta incomprensible del Excmo. Sr. Degollado, sino que, conservando 
la moral y no permitiendo que se extravíe la opinion, seguirá luchando 
con gloria hasta venir á afirmar con la violencia que las circunstancias 
demandan, la bandera constitucional en el palacio de la capital. / 

" Con este fin, el Excmo. señor Presidente ha dispuesto que V. E. 
haga uso de las ámplias facultades de que estaba investido el Excmo. Sr. 
Degollado, con la limitacion precisa de que cualquier arreglo político que 
sea propuesto á V. E., no lo tomará en consideracion ni suspenderá por 
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ello las operaciones militares, sino que lo pondrá en conocimient.o de R 
E., para que el Supremo (J-obierno pueda resolver lo que estime debido 
sobre tan árduos y delicados asunt.os. Est.os son los deseos del Excmo. 
señor Presidente, y V. E. sabrá llenarlos. " 

Y lo trascribo á V. E. para su conocimiento y para que lo haga sa
ber á sus subordinados, haciéndoles entender que la causa constitucional 
nada ha perdido con el extravío del Excmo. Sr. Degollado, puesto que, 
ratificada la opinion del ejército federal, que en masa ha rechazado las 
proposiciones del expresado Excmo. señor, á esta hora combate con va
lor en Guadalajara, pisa tal vez ya la plaza de dicha ciudad, y se dispone 
á marchar á la capital de la República para consumar )a obra del resta
blecimiento de la paz. • 

Protesto á V. E. las consideraciones de mi aprecio. 
Dios y .Libertad. H. Veracruz, Octubre 17 de 1860.-Llave. 

/ 
El general Ortega, á cuyo mando quedó sometido el ejército, no poseia las 

dotes de un militar, y conocia poco ó nada el arte de la guerra/humilde escri
biente habia saltado á la arena revolucionaria con todas las ideas adquiridas en 
la lectura de los folletos y discursos de la revolucion francesa; su franqueza ver
daderamente republicana, su carácter jovial, su apego á los placeres, dábanle 
punt,o con cierta popularidad entre las masas, un tinte romancesco muy parecido 
al de aquellos generales de la república francas~ mas políticos que soldados, mas 
apóstoles que militares. Ortega por otra parte en todo el vigor de la juventud, 
era comprendido de toda aquella oficialidad de los ejércitos reformistas, oficia:li
dad barbilampiña que habia abandolll/,do en su mayor parte las galas de la ado-
lescencia por la blusa roja y el sable. · 

El nuevo general en gefe tenia otro mérito: habia sido uno de los primeros 
en proclamar los principios de la reforma en el Estado de Zacatecas, planteán
dolos con la fuerza bruta aun antes de que los sancionara _el gobierno constitu
cional en V eracruz. 

El nuevo gefe debia tener la gloria de poner un término feliz á la guerra. 
-'.Él ejército federal ocupó en pocos meses las principales ciudades del Inte

rior; las guerrillas llegaban hasta las goteras de México, y la estrella de Miramon 
empezaba á eclipsarse'., 

/La faz de ,la revolucion cambió en pocos meses: las guerrillas se fueron 
uniendo en cuerpos de ejército mas ó 19'8nos numerosos que llegaban en sus ex
cursiones hasta las garitas de México; 'todas las ciudades de alguna importancia 
habian vuelto al órden constitucional, y no quedaban á Miramon mas que la ca
pit.al, Puebla y alguna otra ciudad. 
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~nces fu6 cnando Míramon, despues de nna excursíon á Toluca donde 
sorprendió al general Berriozábal poniéndolo ,p1isionero en union de D. Santos 
Degollado, quiso detener al·ejército federal en su marcha trillilfante, y reunien
do todos los elementos con que contaba, sali6' á su encuentro./ 

Ya empezaba entonces la agonía del gobierno emanado del motin de Tacu
baya; agonía que se marcó por actos vandálicos y arbitrarios. Las prisiones se 
llenaron otra vez de presos políticos; la legacion inglesa fué violada para ex
traer los fondos depositados en ella; el reclutamiento forzoso conocido con el nom
bre de le:va, y que dejaba á las familias menesterosas sin apoyo y sin sustento, 
se hizo sentir mas fuerte que nunca con todas sus fatales cons!3cuencias, y se im
puso al comercio oo préstamo de trescientos mil pesos. 

-id:iramon salió al encuentro del ejército federal, y en las lomas,,.dé Calp~lal
pam fué completamente derrotado el 22 de Diciembre de 1860. "Él general Or
tega entró á la capital de la República promulgando inmediatamente en ella las 
leyes de reformlj4'y llamando al gobierno constitucional que en V eracruz habia 
organizatl,9 la contrarevolucion, y con una energía sin ejemplo en la historia de 
M.éxico,Aíabia sostenido su dignidad gubernativa aun en medio de las constan
tes amenazas de las escuadras que las potencias extranjeras que habian recono
cido al gofüerno de M.iramon, habian mandado á las aguas de V eracruz, dándose 
el caso que el gefe de la escuadra española quisiese una vez interrumpir la ac
cion de los tribunales de la República que juzgaban á la tripulacion de una barca 
que traia contrabando de guerrt y que el gobierno constitucional, instigado por 
el gobernador Zamora, negó toda transaccion que no fuera la que cabia en la ór
bita legal de sus facultades. 

El ,gobierno, pues, volvia á la Capital, y entretanto M.iramon habia huido, 
los conventos se habian cerrado, los presos políticos habian salido al seno d!;l ~us 

' familiru!, y el órden constitucional se restablecia en los últimos puntos ocupados 
por la J(laccion. 

/4a entrada del general Ortega á la Capital fué una ovacion comparable 
únicamente á la del ejército trigarante en 1821. A los pocos días llegaba el pre
sidente darez con sus ministros, y por un momen1 todos creyeron que la paz 
iba á brillar para siempre en el cielo de la patría. 

Tres años habia durado aquella lucha: el viento de la revoluci?n habi¡ pa
sado como un huracan arrastrando cuanto se oponia á su ¡faso; instituciones, hom
bres, ideas, todo lo que pertenecia á la herencia colonial, habian muerto para siem .. 
p~e y hasta en la vida ordinaria se notó un cambio total de hábitos y costumbres. 

El pueblo habia por fin despertado á la vida social; la tribuna y. la prensa 
se habian levantado como órganos de la opinion pública, y en su primer arran~ 
· que su espíritu era esencialmente innovador y tendía á destruirlo todo. 
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CAPITULO XVII 

lnstalacion del Gobierno Constitucional de la República.-DificuJtt.· 
des del m.om.ento.-Destierro de los obispos y ministros extranje· 
ros.-Espíritu de la época. - Elecciones. - Apertura. del Congreso. 

PENAS fué ocupada la ctpital de la República por el general Or
tega, el gobierno constitucional se puso en marcha y llegó á Mé
xico el 10 de Enero de 1861, anunciándolo á sus habitantes en la 
siguiente proclama: 

EL PBESIDENTE INTERINO CONSTITUCIONAL DE LA BEPUBLIC.l, A. SUS COJIPATBIOT.18. 

¡Mexicanos/ Al restablecer el Gobierno legítimo en la antigua 
capital de la Nacion, os saludo por la restauracion de la paz, y 

por los 6pimos frutos de las victorias que lograrqn vuestras huéstes valerosas. -
En desahogo de mis sentimientos, debo mostrará la faz del mundo, el orgullo que 
me cabe de (ener por patria un·pueblo tan grande en el primer siglo de los 
pueblos." · 

"¡ Mexicanos! Cuarenta años hace que el gefe de las " Tres Garantías" 
dí¡jo á nuestros padres que les había enseñado el modo de ser libres. Mas voso
tros de nadie sino de vt'8otros mismos aprend'istei,s á acometer y rematar la 
empresa gigantesca de la democracia en México. -VVsotros domá,stei,s una fac

cion audaz y poderosa, y arrojástei,s á /,os vi,entos sus títuws. Grací.a.s á voso-
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tros, gramas á vuestras legiones inmortales, no e:xiste ya en la tierra de Hidalgo 
y de Morelos la oligarquía armada, ni la otra mas temible del clero, que pa

recía incont'l'astable por la influencia del tiempo, de los intereses y de los pres

tigios. 
_ ¡ Honor y g'loria á los guerreros del pueblo y á sus insignes gefes, por ha

ber peleado hasta conseguir que la patria no sea mas el objeto de r:ruel ansiedad 
para sus hief2i., de compasion para sus amigos, de menosprecio y de asechanzas 
para 'los especuladores A sus desaciertos l En adelante no será posible mirar 

con desden á la República Me:xicana, porque tampoco será posible que haya mu
cl,,Qs pueb'los superiores á ella, ni en amor y decision por la libertad, ni en el 
desenvolvimiento de sus hermosos principios, ni en la realizacion de la confra
ternidad con los hombres de todos los pueb'los y de todos los cultos . 

.., ¡ Me:xicanos l En el estruendo de las batallas proclamásteis 'los principios 

de libertad y reforma, y m~forásteis con ellas vuestro c6digo fundamental.-Fué 
la reforma el paladion de la democracia, y el pueblo ha derramado profusa

mente su sangre por hacerla triunfar de todos sus enemig~ Ni la libertad, ni 
el 6rden constitucional, ni el progreso, ni la paz, ni la independencia de la na~ 
cion, hubieran sido posibles fuera de la reforma; y es evidente que ninguna 
institucion me:mcana ha recibido una sancion popular mas solemne ni reunido 
mas títulos para ser considerada como base de nuestro derecho público. Por eso 
_mi gobierno la ha sostenido con vigor, y ha desarrollado con franqueza sus 
principios saludables. 

IfÚrante la terrible lucha del pueblo contra la aristocracia, trasplantada 
de la colonia española á México indep:ndiente, nada ha tenido que hacer sino 
apoyar el espont,á,neo y vigoroso impulso de la opinion:> La buena senda era 
clara y segura, porque un pueblo denodado marchaba por ella. Mil veces mas 

difícil hubiera sido realizar el criminoso empeño de una defeccion; y por otra 
parte, el mundo entero no hubiera podido ofrecerme un galardon que igualase 

d la conciencia de haberme identificado con las leyes y con la suerte de mi pa
tria, en los dias t01·mentosos de que ha salido con tanta gloria. 

¡Mexicanos! Inmensos·sacrificios han santificado la libertad en esta na
cion. Sed tan grandes en la paz como lo fuísteis en la guerra, ~e llevásteis á 

un término tanfeliz, y la República se salvará. /Que se consolide pasadal':J}u
cha esa union admirable con que los Estados hicieron propicia la victoria./JQue 

sea mas profundo que nunca el respeto á la legalidad y á la reforma, tan he
róicamente defendidas, y la obediencia á los poderes ge*.rales, que son la ga
rantía de la federacion y de la nacionalidad mexicJna: ' Si ofreceis el ejemplo 
de un pueb'lo libre que sabe darse y cumplir sus propias leyes; si cooperais con 
vuestra voluntad potentísima al buen éxito de las medidas emanadas de una ad-
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ministracion que ha sosteni<lo con ,lealtad vuestra causa en tiempos azarosos, 
¡ mexicanos! las enormes dificultades de la gobernacion, aglomeradas por la 
guerra, serán vencidas irremisiblemente: una amnistía tan ámplia com,o la sana 
política puede aconseJ'arla, y que por lo mismo ·no alcanzará á aquellos críme
nes cuya impunidad seria una falta gravísima y de todo punto in;"ustificable, 
restituirá la calma á los ánimos, y restaurará el imperio de la moral arruina<lo 
por las sediciones: la iusticia reinará en nuestra tierra; la paz labrará su pros
peridad; la libertad será una realidad magnifi,ca, y la nacion atraerá y .fiiará 
sobre sí_la consideracion de todos los gobiernos y las simpatías de to<los los pue
blos libres ó dignos de serlo. 

/ En cuanto á mí, dentro de muy breve tiempo entregaré al elegi<lo del pue
blo. el poder, que solo he ma~ido como un depósito, confia,do á mi responsa
bilidad por la Oonstitucion. Dos cosas colmarán mis deseos: la primera, el espec
táculo de vuestra felicidad, y · la segunda merecer de vosotros, para legarlo á 
mis hijos, el título de buen ciudadano. '-"1 

México, Enero 10 de 1861.-BENITO JuAREZ. 

La causa de la legalidad y de la reforma habia triunfado; la reaccion ven
cida no tenia mas defensores por el momento que algunas bandas que recorrian 
el país, cometiendo actos de verdadero vandalismo. En aquellos momentos iba 
á comenzar la reconstruccion administr3¡tiva, y grandes é inmensas tendrian que 
ser las dificultades que se presentasen. /Las principales eran la práctica de las le
yes expedidas eli V eracruz y la reorganizacion de los poderes públicos; para lo 
primeró, tiempo faltó al ministerio para expedir circulares reglamentando dichas 
leyes; y para lo segundo, Arme el gobierno en su proppsito de desconocer todos 
los actos del gobierno emanado del plan de Tacubayaj di6 de baja á todos los ge
feil que habian servido en el ejército reaccionario, encaus6 á los empleados y per
sigui6 á todos los que le habian prestado apoyo. 

jÍ U no de sus primeros actos fué el destierro del embajador de España, D . 
. J oaquin L. Pacheco, cuya parcialidad notoria le hacian ~spechoso al partido li
beral, del Ministro de Guatemala y del Nuncio apost6licd.' A los primeros decia 
el gobierno en una comunicacion firmada por D. Melchor Ocampo, ministro de 
Relaciones: • 

" El Excmo. Sr. Presidente interino constitucional siente mucho no 
poder copsiderar á vd. si1w como á uno de los enemigos de su gobwrno 

" Esta medida se hizo tambien extensiva al ministro del Ecnador; pero el gobierno lo exceptuó á les po
oos dias de ello. 
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• por 'los esfuerws que vd. ha hecho e,n favor de los rebeldes que haMan 
ocupado. en los tres últimos años esta ciudad. 

" Dispone p(J'I' lo mismo que salga vd. de ella y de la Repúb(wa, sin 
mas demora que la esfrictamente necesaria para disponer y verificar su 
viaje." 

La 6rden relativa al arzobispo de Damasco, D. Luis Clemente, estaba.re
dactad9'. en los siguientes términos: 

"No es de ningun modo conveniente .al supremo· Gobierno cons
titucional de la República la permanencia de vd. en ella, despues que 
tantos sacrificios ha costado á esta nacion el restablecimiento del órden 
legal; despues que tanta sangre se ha derramado.en este. suelo por el es
candaloso participio que ha tomado el clero en la guerra civil. Hoy que 
el órden constitucional qued,a, establecido, el Excmo. 81·. Presidente ha 
dispuesto que vd. salga de la República en un breve término que sea el 
absolutamente necesario para preparar su viaje. " 

Los principales instigadores de la revolucion vencida eran sin embargo los 
obispos y el clero. Una gran mayoría del partido liberal pedia que se les some
tiese á juicio, pero el gobierno, atendiendo si no á los peligroso de su presencia, 
sí á la lenidad de la justicia en todos los países y en todas las· épocas para con 
ciertos personajes, los desterró tambien. Los expulsos aquella vez, fueron: 

D. LÁZARO DE LA GARZA Y BALLESTEROS, Arzobi,spo de México. 
D. Jo.AQUJN MADRID, Obispo de Tenagra. 
D. CLEMENTE DE JESUS MUNGUÍA, Obispo de Michoacan. 
D. PEDRO BARAJAS, Obispo de Potosí y Guadalajam. 

El primero, hombre honrado y lleno de virtudes, .se habia opuesto desde la 
época de Comonfort á las ideas de reforma, guiado mas bien por sus ideas faná-· 
ticas que por un carácter díscolo; en cuanto á Munguía, en el púlpito, en sus car
tas pastorales, en los clubs revolucionarios, habia sido un enemigo acérrimo del 
6rden constitucional. 

La medida en sí no llevaba el sello de una estricta justicia. Lo justo hu
biera sido como lo pretendia el partido exaltado, llevar á aquellos hombres ante 
los tribunales por haber trastornado el 6rden páblico; por haber fütnentado la guer
ra civil y desconocido al gobierno légítiinó; pero su destierro les daba una apa
riencia de víctimas, que vino á confirmar el des6rden que promovió su presencia 
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en Veracruz .. Al llegar á aque1la ciudad un tribuno popular, J oaquin Villalobos, 
á la cltbeza de un numeroso grupo del pueblo, lanz6 sobre los proscritos una llu
via de piedras, y la autoridad política tuvo que librarlos dé una furia que por 
cierto no tenia razon de ser. 

Pero los reformadores tuvieron sus momentos de debilidad: momentos muy 
~ulpables en aquella época en que luchaban todavía, si no con las armas de la 
reaccion, sí con el escándalo de las conciencias timoratas. Esas debilidades con
sistieron principalmente en no encausar á los príncipes de la Iglesia por sus crí
menes contra el Estado; en hacer .excepciones de la ley de exclaustracion en fa
vor de las hermanas de la Caridad á las que protegía el ministro frances, y en no 
llevar,.á cabo de una vez-todas las medidas que se vi6 precisado á realizar mas 
tarde, convencido de que no había transaccion posible con el retroceso. 

Por una parte se tenia en aquella época al partido liberal, exagerando ideas, 
predicando sus teorías con la altivez que inspiran una libertad sin límites y un 
triunfo completó y reciente; los clubs, las asociaciones populares, los peri6dicos 
exigian al gobierno una política revolucionaria; por otro lado el partido conserva
dor oponía en contra de sus enemigos los hábitos y las costumbres de una socie
dad fanatizadora. El gobierno no podía contentará ninguno; había proclamado 
las reformas predicadas por los liberales; había destruido los conventos; abría 
calles á través de los claustros; rompía con todas las tradiciones del pasado, y re
construía en m¡idio de infinitos obstáculos el 6rden constitucional que era y de
bía ser su principal objeto; pero no podía plantear todas las utopías predicadas en 
los clubs, ni salirse para ello de la 6rbita legal de sus facultades, lo que le valía 
la oposicion de algunos exaltados de buena fé que ignoraban las mas sencillas 
nociones de derecho constitucional. En cuanto al bando conservador, cualquier 
medida del gobierno, por moderada que fuese, debía contar con su sistemática opo-, 
sicion. 

Además, en aquella época aun no estaba cimentado el profundo respeto á 
la ley que inspir6 Juarez al pueblo mexicano con el trascurso del tiempo, y el 
gobierno se veia obligado á redactar.con una mano las bases de una legislacion 
liberal y sábia, y reprimir con la otra á los descontentos y perturbadores que siem
pre abundan en los países como México; en aquella época en los que la guerra 
civil ha llegado á ser el estado normal. 

El ministerio se cambi6 en aquellos días • y lo entraron á desempeñar por 

* Excmo. Sr. Presidente de la República.-La irregularidad de la situacion hará que V. E. nos permi• 
ta dirigirle directamente la renuncia que hacemos d,e las carterBB que V. E. se babi& dignado conferirnos. 

Omit.imos explicar las circunstancias que nos han hecho creer necesario y conveniente para la causa públi• 
ca formar tal renuncia; pero sí pedimos á V. E. nos permita recordarle, que desde la mallana en que V; E. ama• 
neció en Guadalupe, propuso el mioistro, de relaciones á los sel!ores sus compallero1 de gabinete, que adoptaron 
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renuncia de los Sres. OCltIIlpo, Llave, Oiiega y Empáran, los Sres: 

Ignacio Ramirez, de Ju,sticia é Instrucdon pública. 
Guillermo Prieto, de Hacienda. 
Mignel Auza, de Fomento. 
J esus Gonzalez Oiiega, de Guerra. 

Este ministerio siguió lá obra de la Reforma. D. Ignacio Ramirez organizó 
la instruccion pública expidiendo una ley sobre la materia, y ordenó la exclaus
tra.cion de las monjas, refundiéndolas en otros convenu;is. En cuanto á la gnerra, 
se reducia únicamente· á perseguir algunas gavillas reaccionarias que eran el es
panto de las pobla.ciones. Una de estas gavillas que merodeaba muy principal
mente en el Estado de México y capitaneada por Márquez, contaba en su seno 
á D. Félix Zuloaga que se titulaba presidente de la República .. 

,Éntretanto, se verificaron las elecciones de presidente de, la República y di-

la idea y á V. E. mismo, que nos ret.irá.ramo,. En la noche de .. e mismo dis volvimos á trst&r mas sériamente de 
eeta misma idea, exceptuando el Sr. Ortega que entró despues, y V. E. rehusó con muy buenas razon .. que la 

pusiéramos en prú.ctica. 
Antes de hoy se ha repetido la misma dil!cusion, y hemos cedido convencidos de la exactitud de los razo

namientos de V. E.; pero las circunstancias han cambiado en términos de que, sin desconoe<¡r eeas buenas razon .. , 
un patriotismo que creemos bien entendido nos ha .impulsado á todos á persistir en renunciar. 

El Sr. Fuente tuvo ocasion de separarse antes. 
Rogamos, pues, á V. E., que admita la renuncia que hacemos de las carteras de relaciones, de gobernacion, 

de guerra, de hacienda y de fomento, pare que quede mas libre en el desempeño de su gobierno, y que acepte al 
mismo tiempo nuestrss mas rendidas gracias por la benevolencia con que siempre se ha dignado distinguirnos. 

Dios y Libertad. México, Enero 17 de 1861.-M. Ocampo.-Ignacio de la Llave.-J..,,. Gonzalez 
• O,tega.-Joaé d•J!},npáran. 

Excmos. Sres.-EI Exemo. S. Presidente se ha impuesto de la comunicacion fecha de ayer, en que V. 
EE. tienen á bien renunciar las carteras de relaciones, de gobernacion, de guerra, hacienda y fomento que eran 11 
su digno cargo, y S. E. me ordena decir á V. EE. en respuesta, como tengo la honra de hacerlo, que ha viato con 
el mas profundo sentimiento tal renuneia; pero que puesto que pare hacerla se fundan en razones .t, patriotismo 
del cual no puede dudar S. E., y que la resolucion de separarse del gabinete es irrevocable segun se han servido 

tnanifestarle, no puede menos de aceptarla. 
El mismo Exon:io. Sr. Presidente me ordena dar á V. EE. laa mas expresivas gracias por la asiduidad, ab

negacion, inteligencia y pstriotismo cen que han desempellado las funciones de sus respectivos ministerios consa• 
grándose exclusivamente al bien público, y espera, además, S. E., que ya que no sea con ningun carácter público, 
V. EE. continuarán ayndándolo en lo particular, cooperando con su conocida probidad y luces II la marcha y ase• 
guramiento del órden constituoional. 

Al decirlo á V. EE. como resultado de su referida co~unicacion, teugo la honre de ofrecerles á mi vez lu 
seguridades de mi adhesion personal y de mi distinguido aprecio y considerscion •. 

Dios y Libertad. México, Enero 18 de 1861.-Juan de Dio, Ariaa, oficial mayor interino.-Excmos, 
Sres. D, Melchor Ocampo, D, Ignacio de la Llave, D. J esus Gomalez Ortega y D. J os6 de Empáran.. 
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putados al Congreso de la U nion, para lo que había convocado J uarez al pueblo 
mexicano desde V eracruz el 6 de Noviembre de 1860 . .,,--

L; República entera vot6 por Juarez para el primer cargo, para el que al
gunos postularon á D. Miguel Lerdo de Tejada . .,,.,,.., 

~ajo tales impresiones se abri6 el segundo Congreso constitucional.,,-
En esta ceremonia importante bajo todos aspectos, y que era la revindica

cion de la ley hollada, vindicacion que habia llevado á cabo J uarez con su indo
mable constancia, se pronunciaron los siguientes discursos: 

El Presidente de la República dijo: 

" SEÑORES DIPUTADOS: 

,"' Encargado del Ejecutivo en los momentos en que el primer guardian de 
las instituciones las derrocaba y hundia á la República en los horrores de la 
guerra civil, siempre anhelé como única recompensa. de mis afanes durante la 
lucha, qué la Providencia me concediera la satisfaccion de presenc'iar el triunfo 
del pueblo mexicano y la restauracion completa del 6rden constitucional. 

" Disfruto en este momento esa satisfaccion al veros reunidos para ejercer 

* Benito Juarez, Presidente interino constitucún,,al de los Estados- Unidos rrwa;icanos, á sus habitan· 

tes, sabed: 
Que, eonsiderando que ea conveniente que el Congreao Nacional exist.a para que haga uso de sus faowt&· 

dea en las cueationes que afect.an el presente y el povenir de la República ; 
Consideraodo que podrá obtenerse ya eata conveoiencia por eatar próxima la guerra civil á terminar, triun

fando el principio de la soberaofa del pueblo; 
Considerando que aspira el gobierno constitucional á deponer ante el Congreao de la Union la ~uma de fa

cultadea extraordinarias eon que la Constitucion provee á las emergencias graves del país; y deaeando trasmitir 
cuanto antes el poder Ejecutivo al ciudadano á quien la Nacion honrare con el nombramiento de Presidente, he 
tenido á bien, con acuerdo unánime del gabinete, decretar lo que sigue: 

Art. 1 ~ Se convoca al pueblo mexicano ú. eleceionea extraordinarias de diputados al Congreso de la Union 
y de Presidente eonstitucional de la República, con arreglo al art. 53 de la Ley orgánica electoral de 12 de Febrero 
de 1857 y en los términos que la miama ley previene. 

Art. 2~ Las elecciones primarias se verificarán el primer domingo de Enero de 1861, y las secundarias el 
tercer domingo del propio mes. 

Art. 3~ El nuevo Congreso de la Union se reunirá, para desempeliar las atribucionea que le sefiala el ar
tículo 51 de la ley orgánico electoral y ejercer sus facultades eonstitucionalea, el tercer domingo del mea de ·Fe
brero de 1861 en la ciudad de México ó en el lugar que oportunamente designará el gobierno, si por cualquiera cir
cunstancia no pudiere verificarse la reunion e.n ella. 

Art. 4~ Respecto de los distritos electorales ed que, por hallarse alterado el ó.rden legal ó por otro impe
dimento, no pudieran hacerse las eleccionea en los dias seiialados en lo presente le;¡', los gobernaáorea de los Esta
dos á que dichos distritos correspondan quedan facultados para designar los dias en que hayan de verificarse. 

Por t.anto, mando se imprima, publique, circule y observe. Dado en el Palacio Nacional, en la Heróica Ve
racruJJ, á 6 de Noviembre de 1860.-Benito Juarez.-AI C. José de Empáran, Ministro interino de Gob'er
nacion. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y efectos consiguientes. 

Palacio del gobierno general en Veraeruz, á 6 de Noviembre de 1860. - ~áran.-Sr ••.•.•.•• 
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libremente, conforme á la Constitucion, el poder legislativo como representan
tes del pueblo. La reunion del Congreso ha sido uno de los votos mas sinceros 
del Ejecutivo; la convocatoria se expidió antes del completo triunfo de las ar
mas nacionales; no se ha omitido esfuerzo para facilitar las elecciones; los ciuda
danos, al emitir sus sufragios, han gozado de la mas ámplia libertad, y el go
bierno ha anhelado el grande acontecimiento de este día, como el complemento 
de las victorias del pueblo; como la consumacion de la revolucion_ progresista; 
como el principio de una era nueva, en que el patriotismo, la prudencia y la 
constancia, afirmen y consoliden para siempre en nuestra patria las instituciones 
democráticas. 

" No encontrais, señores diputados, al país en la misma situacion en que lo 
dejó el Congreso disuelto la funesta noche del 17 de Diciembre de 1857, ni ve
nís, por lo mismo, á · presenciar y terminar la restauracion de aquel estado de 
cosas. Al desencadenarse la guerra con todas sus calamidades en toda la exten
sion de la República, causó males profundos, hondas heridas que aun no pueden 
restañarse. Pero en el mismo ardor de la contienda, el pueblo sintió ia imperio
sa necesidad de no limitarse á defender sus legítimas instituciones, sino de me
jorarlas, de conquistar nuevos principios de libertad, para que el día del venci-

. miento de sus enemigos, no volviese al punto de partida de 1857, sino que 
hubiera dado grandes pasos en la senda del progreso, y afianzado radicales re
formas que hicieran imposible el den·umbamiento de sus instituciones. El go
bierno comprendió que era de su deber ponerse al frente de ese sentimiento 
nacional, y desplegar una bandera que fuese á un tiempo la extirpacion de los 
abusos de lo pasado y la esperanza del porvenir. 

YDe aquí nacieron las leyes de Reforma, la nacionalizacion de los bienes 
de manos muertas, la libertad de cultos, la independencia absoluta de_ las potes
tades civil y espiritual, la secularizacion, por decirlo así, de la sociedad, cuya 
marcha estaba detenida por una bastarda alianza en que se profanaba el nom
bre de Dios y se ultrajaba la dignidad humana. La Reforma prestó aliento á los 
denodados defensores de la Constitucion; la reforma ha sido sancionada por el 
voto unánime de los pueblos, y las leyes que la decretaron son parte esencial de 
nuestras instituciones. 

'YÉl gobierno, que desde que residió en Guanajuato procuró la reunion del 
Congreso sin poderla lograr por circunstancias superióres á la voluntad de los 
representantes, no pudo sacrificar la sustancia á la forma, y se determinó á 
ejercer la fa~ultad legislativa en cuantas materias era necesaria. Así lo reclama
ron las legislaturas de varios Estados, y de estos no ha habido uno solo que no 
haya ocurrido al Ejecutivo pidiéndole medidas que importaban la facultad de 
legislar, facultad que autorizaban las circunstancias, y que .b.acian indispeDSables 
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las vicisitudes de la contienda, y facultad de que el Ejecutivo anhelaba despren• 
derse ante la representacion nacional. 

"'Í\cepto ante esta asamblea, ante mis conciudadanos todos y ante la pos
teridad, la responsabilidad de todas las medidas dictadas por mi administracion 
y que no estaban en la estiicta 6rbita constitucional, cuando la Constitucion der
rocada y tenazmente combatida babia dejado de existir, y era, n1 medio del 
combate, sino el fin que en él se proponia alcanzar la República. 

" Notorios son al mundo los acontecimientos que han señalado la guerra 
civil, en que al fin fueron vencidos los enemigos de nuestra libertad. No es de 
este momento referir estos sucesos á una asamblea en la que descubro á muchos de 
los eminentes ciudadanos que en los consejos y en los campos de batalla han servi
do con denuedo á la causa de la Constitucion y la Reforma, y cuya eleccion es 
sin duda una prueba completa de que el pueblo acepta y aprueba los principios 
que han sido personificados por sus escogidos. 

"lill pueblo ha luchado con constancia con~a sus opresores, y alcanzado 
victorias espléndidas en casi todo el territorio. Los Estados todos hicieron es
fuerzos inauditos en favor de la libertad: mientras la invicta Veracruz rechaza
ba el recio empuje de la reaccion, mil caudillos se cubrian de laureles en Michoa
can y en. Guerrero, en Zacatecas y en Durango, en N uevo-Leon y Tamaulipae, 
en Sonora y Sinaloa, y al fin la espada victoriosa del héroe de Calpulalpam abri6 
las puertas de esta hermosa capital al gobierno legítimo, dando el golpe de gra
cia á los usurpadores. 

"Desde entonces comenz6 para el país y para el gobierno una nueva épo
ca llena de dificultades y conflictos. ta lucha habia concluido: era menester co
menzar una obra de reparacion y de reorganizacion. La guerra, la opresion, todo 
lo habia .desorganizado. Quedaban complicaciones y dificultades en todos los ra
mos. de la administracion pública, desde las instituciones ·municipales hasta las 
relaciones exteriores. Relajado el hábito de obediencia, confundidas las atribu
ciones durante la lucha, parecia difícil restaurar la unidad nacional. 

,1y sin embargo, debo decirlo con satisfaccion: gracias al buen sentido de 
los Estados y de la mayoría de nuestros conciudadanos, las dificultades que se 
preveian, 6 no se han presentado, 6 han ido desapareciendo, y la Federacion 
se encuentra compacta, firme, unida por el vínculo constitucional, y dispuesta á 
sostener las instituciones y á acatar las leyes que expida esta augusta asamblea. / 

" Las relaciones exteriores del país ofrecian grandes complicaciones creadas 
por la reaccion, que leg6 al país amargos males que serán leccion provechosa 
para lo futuro. k 

~l gobierno se vi6 en la necesidad de hacer salir de la República al em
bajador de España, al delegado apost6lico y al ministro de Guatemala, por la 
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parte que habian tomado en nuestras contiendas civiles y el apoyo que habian 
prestado á la faccion rebelde. / 

" Esta medida no ha sido un rompimiento con España y Guatemala, na
ciones ambas con las que ligan á la República lazos indisolubles de origen y 
de raza, y es de esperar que el gobierno de S. M. C. y el de nuestros vecinos 
meridionales, procediendo con equidad y justicia, restablezcan sus relaciones di
plomáticas con México, bajo el pié de franqueza y cordial amistad que nunca 
debieron perder, resolviendo las cuestiones pendientes por los medios usuales en
tre las naciones civilizadas. No faltan motivos de queja contra Guatemala, que 
el gobierno hará valer oportunamente. 

" En cuanto á la expulsion del delegado apostólico, no hay en ella ni cues
tion diplomática ni ataque á la libertad religiosa. Con el gobierno temporal de 
Roma, la República conservará las mismas relaciones que con los de las otras 
potencias, y las leyes que aseguran la libertad de cultos, no se oponen á que los 
católicos residentes en el país mantengan libres relaciones con el gefe de su re-
ligion, pero solo en lo espiritual. -

" Con los Estados-Unidos de .América se mantienen las mas cordiales y 
amistosas relaciones, desde que el gobierno americano reconoció al constitucio
nal de la República. 

" Se han restablecido las relaciones diplomáticas con la Gran Bretaña, la 
Francia y la Prusia. 

" Están en vía de arreglo las dificultades pendientes, y todo pacto que el 
Ejecutivo celebre par9: allanarlas, será revisado conforme á _la Constitucion, por 
el Congreso, que cuidará, sin duda, de la honra y del decoro de la nacion. 

" 6on todas las demas potencias de ambos continentes se conservan bue
nas relaciones: 

" Los extranjeros disfrutan en el país de toda clase de garantías y encuen
tran fraternal acogida. 

"ElJljecutivo ha procurado ayud'.Y-· á los Estados á restablecer en iu ré
gimen interior el órden constitucional, iin mezclarse en sus cuestiones interiores. 
Las Legislaturas están ya reunidas, y 1,e ocupan, unas de formar las constitucio
nes de los Estados, y otras de consolidar la paz y mejorar la administracion . 

.¡{, .Algunas partes de la República demandan medidas de un carácter ex
cepcional, que el Ejecutivo propondrá al Congres/. 

"Yucatan es presa de la anarquía; su territorio se ha dividido en dos Esta
dos, y por desgracia allí la raza indígena ha sido yendida por ávidos especula
dores y reducida á la esclavitud en país extranjero. El Gobierno, para lavar esta 
mancha, ha dictado cuantas medidas cabiari en sus facultades. 

¡tEn Sonora la guerra de castas causa horribles estragos, y el gobierno, 
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contando con la cooperacion de los Estados vecinos, le ha impartido todos los 
auxilios de que podia disponer. 

"A los demás Estados se les han hecho cuantas concesiones han pedido en 
favor de la instruccion pública y la beneficencia. 

" La solicitud del Gobierno se ha extendido hasta la Baja California, dic
tando las medidas que reclamaba como las mas á propósito para desarrollar sus 
elementos de prosperidad. 

" Se ha procurado mejorar la situacion del Distrito federal, de modo que 
sus ciugadanos gocen de los beneficios de nuestras instituciones. 

fiSe ha asegurado á la imprenta la mas ámplia libertad de que jamas ha 
gozado en la República, dándole la garantía 'del jurado, y tampoco han encon
trado la menor traba los derechos de reunion y de peticion. 

" Se han dictado las medidas convenientes para la pronta reorganizacion 
de la-guardia nacional, de modo que sea el apoyo de las instituciones sin causar 
graváiµenes al erario. 

¡; El Gobierno, al llevar á cabo las leyes de Reforma, no ha omitido esfuer
zo por conservar y mejorar las instituciones de beneficencia, poniéndolas bajo su 
inme~ata vigilancia para hacerl~s realmente útiles y provechosas. / 

" Han sido restablecidos los tribunales cuidándose eficazmente de la pronta 
y cumplida administracion de justicia, y á ellos están sometidos los culpables de 
grandes atentados contra la nacion, para que se haga efectiva su responsabilidad 
. conforme á las leyes. 1 

"Él pueblo disfruta ya del beneficio que le hizo la Constitucion de abolir 
las costas judiciales. / 

"Be ha acordado el modo de dotar al Distrito de códigos completos que 
serán la gran mejora de la administracion de justicia. 

"¡L9s grandes establecimientos de instruccion pública, que son una de las 
mas bellas glorias de nuestro país y de los que brotará la semilla que mejore y 
engrandezca á la República) estaban unos á punto de perecer y otros completa
mente cerrados. El Gobierno creyó que. uno de sus. primeros deberes era restau
rarlos, y así lo ha hecho con todo .afan, encontrándose ya abiertos y notablemen
te mejorados todos los colegios de la capital. 

" La sociedad anhela con la libertad grandes mejoras materiales: ellas han 
ocupado la atencion preferente/4el Ejecutivo, que ha podido en un corto perío
do decretar las medidas necesarias para la construccion del ferrocarril entre Mé
xico y V eracruz, y la de otra vía férrea entre Chalco y Mé:xice. / 

" Despertado el espíritu de empresa y de asociacion, quedan estudiadas y 
preparadas otras mejoras, para cuya realizacion el Gobierno está seguro de que 
contará con el concurso del Congreso. 
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" La hacienda pública se encuentra en lamentable situacion, .que no pueden 
remediar las leyes de Reforma ni la nacionalizacion de los bienes de manos muer
tas, en medio de las circunstancias apremiantes del momento y de urgencias que 
no admiten demora. Estrictas economías, buena fé y severidad en la distribu
cion de los fondos públicos, son indispensables para crear el erario nacional. 

" El Gobierno ha procurado en los presupuestos los ahorros compatibles con 
el buen servicio público, y reconoce la necesidad de dictar medidas enérgicas y 
de un carácter demasiado grave para arreglar la deuda pública y contar con al
guna i,rte de las rentas para cubrir los gastos precisos de la administracion. 

" Syha cuidado de llevar á cabo la nacionalizacion de los bienes de manos 
muertas, operacion que por el gravámen que pesa sobre las otras rentas y por el 
que es resultado de la guerra civil, no ha podido proporcionar las ventajas que 
en una situacion normal producirla. 

" Qtandes economías resultan de la rediiccion de la fuerza armada llevada 
á cabo por el Gobierno. ios que fueron apoyo de la opresion y de la tiranía, 
fueron despedidos del servicio como indiguos de llevar las armas de la Répúbli
ca. Para proceder, sin embargo, con justa equidad, se instituyó una junta califi
cadora para rehabilitar á los militares de algun mérito, que por circunstancias 
ajenas á su voluntad, se encontraron alguna vez en las filas reaccionarias y si
guieron despues en cuanto les fué posible las banderas .del pueblo. 

" Lis defensores de la libertad, los que con mas entusiasmo defendieron en 
los campos de batalla los principios democráticos, han ido regresando á sus ho- . 
gares, ~ro dispuestos siempre á volver á la defensa de nuestras instituciones. 

"El Gobierno ha concedido algunas recompensas á individuos del ejército 
libertador, particularmente á los que quedaron mutilados é inutilizados; pero es
tas recompensas que dictaba un sentimiento de gratitud y de justicia, no emba
razan en nada la reforma y reduccion del ejército permanente que tenga á bien 
acordar el Congreso. 

"Aun durante la guerra no se expidieron mas de 315 despachos militares, 
inclusive las revalidaciones de los nombramientos que hacian los generales en 
gefe y los gobernadores de los Estados, así como los grados, que si bien son un 
premio, no importan gravámen para el erario. Desde que se restableció el órden 
constitucional en la ciudad de México, no llegan á 20 las patentes expedidas 
á individuos del ejército, y que han sido reclamadas por el buen servicio pú
blico. 

" No ha sido posible que toda la guardia nacional que hizo la campaña re
grese á sus Estados, porque ha habido necesidad imperiosa de combatir á las he
c~ de la reaccion, qué sin proclamar ya ningun principio político, se han con
vertido en gavillas de malhechores en algunas poblaciones del Estado de México, 
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en el Sur de Jalisco y en la Sierra de. Xichú, al mando de hombres tan cubier
tos de crímenes, que era imposible entrar con ellos en transaccion ó avenimiento, 
sin degradar la dignidad de la República y sin herir de muerte los principios de 
justicia y de moralidad . 

.rJJl Gobierno tuvo que organizar expediciones competentes para asegurar 
la consolidacion de la paZ: En Jalisco, el general Ogazon, gobernador del Esta
do, alcanzó en breve la pacificacion del canton de Tepic, y la destruccion com
pleta de los bandoleros de la sierra de Alica. 

,1En los Estados de México y Guerrero, las gavillas de Vicario han sido 
completamente destruidas, merced al valor y acierto de los gefes que han gui;tdo 
en estas expédiciones á los soldados de la República. ,,,,-

,., Las dificultades del terreno en la Sierra han hecho que se retarde el buen 
éxito de las operaciones militares, comprometidas tambien por la insubordina
cion de un gefe que ha sido separado de todo mando y en quien se hará efectiva 
la grave responsabilidad que le resulta de haber frustrado las mas acertadas com
binaciones. 

I' Las gavillas de facciosos que solo merodean y saquean poblaciones inde
fensas, esquivando todo combate, han hecho que el Gobierno tenga que guar
necer poblaciones importantes para privar de recursos á los rebeldes, mientras 
pueden llevarse á cab¡!,proyectos que cree á propósito para la completa conso
lidacion de la paz. 

" En medio de tan difíciles circunstancias se ha dado una conveniente or
ganizacion al estado mayor general del. ejército y al cuerpo médico-militar, y 
está á punto de abrirse el colegio en que deben recibir educacion científica y ci
vil los ciudadanos que en lo de adelante tengan cualquier mando en el ejército. 

" En las oficinas militares se han hecho grandes economías, :liando todas 
las funciones importantes á gefes inteligentes y pundonorosos, y ameritados por 
sus servi9ios distinguidos. 

" i1 gobierno ha hech!) cesar la leva, que privaba de brazos á la agricultu
ra, á la industria y á la minería./Ha dejado á la sabiduría del Congreso la for
macion de las bases que deben servir para el sistema de reemplazos y para ar
reglar el contingente de sangre. 

"El Gobierno, en vista de los datos que se ocupa en reunir, podrá iniciar 
algunas medidas, no solo en lo relativo á la organizacion de la fuerza armada, 
sino al mejoramiento de todos los ramos de la adminiskacion pública. 

,,,<. Sotlll:lramente he dado cuenta al Congreso, cumpliendo con un precepto 
constitucional, del estado que guarda el país. 

"Demos gracias á la Providencia, señores diputados, por haber ayudado al 
pueblo mexicano á reconquistar sus libertades y sus instituciones, y por haber 
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coronado sus esfuerzos permitiendo que hoy se restablezca el 6rden legal que le 
ha de asegurar la paz, el bienestar y la prosperidad. 

V¡'Ojalá y hoy comience una era nueva que no tenga término, en que reine 
solo la legalidad, y en que, sujetándose las autoridades todas á los preceptos del 
C6digo fundamental, no solo sea imposible sino innecesario el renacimiento de to
da dictadura! 1'-

"Así lo espera el pueblo del buen sentido, de la ilustracion, del patriotis
mo de sus representantes, y el Congreso puede estar seguro de que el ciudadano 
que durante tres años ha sido, en medio de los mayores ·peligros y de los mas 
terribles desastres, guardian constante de la Constitucion, cumpliendo así con sus 
deberes, no faltará á ellos jam\ts; y mientras ejerza provisionalmente el Ejecuti
vo por ministerio de la ley, no omitirá sacrificio por cumplir, acatar y hacer que 
sean respetadas cuantas disposiciones emanen del Congreso de la Union, confor
me á los preceptos del C6digo fundamental de la República.-DIJE." 

El Presidente del Congreso, D. José María Aguirre, diputado por Nuevo
Leon y Coahuila, le contest6 en estos términos: · 

"EXCMO. SR. 

" Entre los grandes acontecimientos que recogerá la historia en honor y glo
ria de la nacion mexicana, ha de recordar el suceso feliz de este dia, en que la 
representacion nacional vuelve á ocupar el lugar que le tenian designado las ins
tituciones mismas de la República. Este hecho es el resultado preciso de las es
pléndidas victorias obtenidas contra la faccion mas organizada y mas audaz que 
· ha querido imprimir su voluntad al pueblo mexicano, durante la larga serie de 
conmociones y trastornos porque ha pasado. En Tacubaya se desconoci6 e} dog
ma de la soberanía popular, y fueron conculcados los derechos todos que hacen 
apreciable la vida y la sociedad; y no era posible qne los mexicanos se resigna
sen á la nulidad y al sufrimiento. Sostuvo el pueblo su causa, no solo con ardor 
'inusitado, sino con constancia sublime; y en medio de tremendas convulsiones y 
cuando la guerra aparecía en todo su furor, envolviendo los hombres y las c&sas, 
y causando mayores desastres que los que sufrieron nuestros padres en la guerra 
de independencia, proclam6 principios que nulificando el poder de sus enemigos, 
dejaron muy atras á la Constitucion misma de la República. Esos principios, que 
son los que comprenden las leyes de Reforma, fueron desde entonces el estan
darte á cuyo derredor se agruparon los defensores de la democracia, para con
quistarlos con su sangre y sancionarlos con el poder de la victoria. No será, pues, 
el Congreso nacional el que deje de reconocerlos, poniendo luego en armonía con 
ellos las leyes fundamentales del país. Esta es la primera necesidad de la situa-
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cion~ esta es la exigencia mas importante de la revolucion, y á ella debe aten
derse, salvándose toda dificultad que pudijira retardarla, puesto que no es posible 
detener las ideas ni dejar de tener su complemento la reforma; Mas como todo 
parece desquiciado á consecuencia del furor insa.no con que se ha combatido la 
causa popular, es indispensable que el Congreso, replegándose al Código consti
tucional, ejerza el poder eminente que le compete en la situacion, no solo para· 
dar estabilidad á los principios conquistados y que foqnan realmente el porvenir 
de la nacionalidad mexicana, sino para afirmar de una vez las leyes tutelares de 
la sociedad, poner término á la crisis terrible que aun estamos atravesando, y 
tranquilizar los ánimos, atendiendo á los interiises de todos los mexicanos. 

/Con las leyes de reforma se ha abierto un nuevo órden social, y el Con
greso,. que está destinado para señalar un· nuevo camino qúe entraña otra cos
tumbre y otra vida, no solO' necesita tacto y sabiduría, sino facultades y poder 
para ello. Su sola presencia por ahora da á los mexicanos la garantía de un ór
den legal, y por ella debe cesar desde luego el omnímodo poder que durante la 
guerra y despues de ella, han ejercido con mas ó menos fundamento todos los 
que han representado alguna autoridad superior .. Los que han fijado en sus ban
deras Libertad, Progreso, Soberanía popular, no es posible quieran apoyar en la 
victoria la arbitrariedad y despotismo que han combatido: preciso es ya que 
todas las autoridades arreglen sus actos á la Constitucion de la República. 

Por su parte, los representantes de la nacion que hoy se han congregado 
por llamamiento de la ley, comprenden la importancia de la mision que deb~n 
-1\enar: tienen fé de que no será este el.último Congreso republicano que presen
cien los mexicanos, por mas que siga esa agitacion de ánimo que parece no ve 
su término. Ni el patriotismo, ni el bu-w sentido, ni la mayor fuerza de volun
tad; pueden levantar en sosiego un órden nuevo sobre las ruinas de todo lo qué 
nos habian consagrado los tiempos. 

El congreso general ve con placentera satisfaccion los raros y meritorios 
· esfuerzos que el ejecutivo ha impendido en la larga lucha que ha sostenido por 
la libertad comun, y al imponerse del estado que guardan los ramos de la adminis
tracion pública, da testimonio de que en. ellos no falta ni conciencia ni patrio
tismo. 

Afortunadamente se halla al frente de la nacion el ciudadano que con in
contrastable confianza ha sostenido los derechos populares, manteniendo con bri
llo la bandera de la democracia aun en los dias de mayor conflicto; y obrando 
hoy en apoyo ae la representacion nacional, será fácil no solo alejar los peligros 
de la patria, sino borrar las huellas sangrientas de la revolucion, calmando pa
siones aun conmovidas, y haciendo apreciar al pueblo mexicano los beneficios 
de la paz, bajo las instituciones mas libres de la tierra.-DIJE, 
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Juarez había cumplido la santamision emprendida en medio del desquicia
miento social que produjo el golpe de Estado. La Constitucion volvía á imperar; 
los representantes 'del pueblo se reunían bajo la salvaguardia de los defensores 
de la ley; la legalidad renacía entre los escombros de una sociedad minada por 
todas las pasiones, y todo parecia anunciar que las luchas que t!e sucedieran iban á 
ser únicamente las luchas propias de las prácticas de las instituciones democráticas. 
El destino lo habia dispuesto de otro modo. Una oposicion tenaz, nacida del 
mismo impulso que había dado la revolucion reformista á los espíritus; del 
anhelo despertado en las masas de un progreso sin límites; de los arranques de 
ese partido para el cual Jto tiene término el porvenir; para el cual cada minuto 
de retardo es un siglo, combatia á J uarez en el seno de la representacion nacio
nal, porque creyendo concluida su mision, no realizaba de un golpe todas las uto
pías de los clubs y los periódicos. 

El partido conservador, en medio de su derrota, preparaba ya la intervencion 
extranjera en los gabinetes de París y Madrid, considerando que habia muerto 
para siempre; que sus principales elementos iban á ser destruidos; que los bienes 
del clero que le habian servido para fomentar la guerra civil se repartían; que 
las exageraciones liberales de la prensa, la educacion libre de los colegios, la to

lerancia de cultos.iban á acabar con las preocupaciones, quiso antes recurrir al úl
timo extremo, al de solitar una intervencioil extranjera, y á levantar un trono en 
México. Esta idea no era nueva: desde que se proclamó la independencia, los 
mexicanos se dividieron en dos bandos políticos que ensangrentaron con sus con
tinuas luchas el suelo de la República. U no era el que habia acudido en masa 
á sostener la audaz iniciativa de Allende, realizada con inconcebible audacia por 
Hidalgo; este partido, enemigo de toda transaccion, sostuvo con noble ardimiento 
la independencia primero; nunca aceptó el plan de Iguala; fué el enemigo jura
do de Iturbide; defendió el sistema federal, y mas tarde las reformas llevadas á 
cabo P?r J uarez en V eracruz; El otro bando, filiado entre los opresores de la 
patria, durante los once años de la guerra de independencia que desvirtuó la idea 
de los primeros caudillos con el pian de Iguala, que como decía el ilustre Ooam
po, fué la primera transaccion entre los verdugos y los esclavos; que hizo la in
dependencia á medias, pidiendo un rey en 1821 á las familias reinantes de Europa 
para colocarlo en el trono de .México; que no negó· su cooperacion al imperio 
ridículo d~ Iturbide, y que, finalmente sostuvo con sin igual constancia los gobier
nos centralistas y las dictaduras militares de Santa-Auna y Miramon, era el que 
despues del triunfo definitivo de la reforma revivía en los gabinetes europeos los 
principios consignados en el plan de Iguala, y despertaba la ambicion de los mer
caderes de coronas para salvar sus intereses altamente · comprometidos con el 
reciente triunfo del partido democrático. 
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Necesario es advertir que los proyectos de establecer una monarquía en 
México· eran anteriores al plan de Iguala. Despues del reconocimiento de la in
dependencia de las provincias inglesas por España, el conde de Aranda, previendo 
la suerte de las colonias españolas, propuso á Cárlos III el establecimiento de 
monarquías en América con los diversos miembros de su familia; en 1812 algu-· 
nos chaquetas, como se llamaban los miembros del partido español, propusieron 
hacer la independencia bajo iguales bases que las del plan de Iguala, y este :fi
nalmente fué obra de un coronel realista. Todos estos proyectos tendian á salvar 
algunos intereses bastardos de los tiempos coloniales que acabarian de. seguro, 
como sucedió, consumada la independencia, por los insurgentes y criollos. 

~os esfuerzos ultra-reformistas de la oposicion en el· seno del segundo con
greso· constitucional, y el modo conque se formó y desarrolló la idea en Europa 
de una intervencion extranjera en los negocios de México, serán analizados en 
el capítulo siguiente. 



CAPITULO XVIII 

Segundo Congreso Constitucional.-Ideas dominantes.-Oposicion.
Situacion política.-Muerte de Ocampo, VaÜe y Degollado.-Orí· 
gen de la intervencion extranjera. . 

los pocos dias de instalado el Congreso, se pudo conocer que la 
mayoría, de sus miembros pertenecian al b~do exaltado. Todos los 
Estados habían mandado á su seno á los jóvenes mM entusiasm8 

y que mas se habían distinguido por sus ideas progresistas en la 
pasada revolucion . 

...,-Uno de los primeros actos de aquel Congreso fué suprimir los 
trataiµientos de aut,oridades y corporaciones, á propuesta del jóven 

diputado por Veracruz D. Francisco Hernandez y Hernandez, que se hizo no
table· por aquellos días en la tribuna parlamentaria por sus dotes . oratorias y 
sus ideas nitra-radicales! A peticion de D. Juan José Baz se empezó á instruir 
causa á los que la opinion pública a.cusaba de ha.her tomado participio alguno en 
el g~lpe de _Estado de 1857: el congreso absolvió por unanimidad de votos á Baz, 
recordando que él habia sido el primero en ·denunciar aquel atentado á la repre
sentacion nacional; pero el ex-ministro Payno fué condenado casi por aclamacion. 
ICon motivo de la acusa.cion de Payno, y euando el congreso estaba erigido en 
gran jurado para juzgarle, saltó á la arena de la política. un .hombre que mas 
tarde debía :figurar en los primeros ;puestos de la ma,gistratura y al frente .del 
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movimiento literario de México; era eljóven diputado por Guerrero Ignacio Ma
nuel ·Altamirano. Liberal por conviccion profunda; apasionado y vehemente, lle
no del orgullo indomable de la raza indígena á que pertenecia, ( Altamirano), que 
tenia sin embargo el defecto comun á todas las grandes imaginaciones y á todos 
los temperamentos nerviosos de impresionarse fácilmente, comenzó á llamar la 
atencion en la tribuna por su elegante diccion, sus discursos impetuosos y sus ar
ranques convencionalistas. Figuraban además en aquel congreso José V alente 
Baz, Buenrostro, Alfredo Chavero y toda una juventud, que si ignoraba los ar
dides de la política y las prácticas parlamentarias, tenia en cambio esas dos gran
des virtudes que hacen 6.tiles é inmortales á las asamblea.si una fé profunda ~n 
las instituciones patrias y una altanera independencia. 

De esto dependia que á veoes aquel cuerpo hiciese una oposicion injusta al 
Ejecutivo que proouraba rodearse de los· hombres de mas energía y de mas pres
tigio, pero oposicion mas útil, mas grande, mas provechosa que la servidumbre 
que han mostrado otros Congresos posteriores. Las votaciones independientes de 
,aquella cámara derribaron á los ministerios, y el presidente seguia en lo posible la 
política que le indicaba la.representacion nacional. Eran los dias de oro de la 
democracia. · La prensa, injusta muchas veces, vehemente y apasionada, discutia 
sin embargo los candidatos para la presidencia; los clubs atronaban con_ sus ma
nifestaciones intempestivas unas, justas y prudentes otras, y mientras que en el 
congreso predominaban las ideas convencionalistas y se destruian los conventos 
yyneclutaban los bienes del clero; cuando todavía nadie pensaba en subyugar 
á los Estados por el dolo y la corrupccioni entretanto que la República entera 
aclamaba presidente constitucional á J uarez, el salvador de las instituciones, y que 
éste habia tenido por rivales á Gonzalez Ortega en quien todos veian al Bayar
do de la Reforma y á Miguel Lerdo de Tejada, el primero y mas profundQ de los 
estadistas mexicano(Ía fiebre revolucionaria descendia hasta los teatros, hasta los 
cafés, hasta las familias; en los primeros se representaban entre ruidosas mani, 
festaciones los dramas de Bouchardy en medip de las coplas de los cangreJos y 
los acordes de la marsellesa; en los segundos se brindaba por los héroes de Iá Re· 
forma, y en el seno de las familias los colores verde y rojo eran los distintivos 
de las opiniones. Hasta la moda era revolucionaria; entonces se usaban sombre
ros á la Garibaldi, se llevaba el retrato de Mazini en los gemelos de la camisa y 
era un timbre de orgullo presentarse el! el paseo con corbatas rojas. 'Éxajeracio
nes eran estas que venian á demostrar que el espíritu público ;levantado al fin, 
habia comprendido las institucione.s que tanta constancia y.merced á tantos sa
crificios habia salvado J uarez desde los artillados muros de la Heróica V eracruz. / 

Esa época se parecia en mucho á aquella en que los ejércitos extranjeros 
amenazaban á la Francia revolucionaria; las huestes clericales no solo robaban 
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en los caminos; no solo saqueaban las aldeas, sino que á veces penetraban á las 
calles de la capital. Un día las guerrillas reaccionarias mandad.as por Márquez, 
penetran hasta la plaza de San Fernando; el congreso se declara en sesion per
manente; el Ejecutivo le pide permiso para nombrar al diputado D. Juan José 
Baz gobernador del. distrito federal, y esta nueva autoridad,· y los generales Diaz 
y Rivera hacen huirá Márquez y Zuloaga: otro día se sabe que un foragido 
español llamado Lindoro Caj~gas, había aprisionado á D. Melchor Ocampo que, 
despues de haber renunciado el ni¡nisterio se había retirado á su hacienda lla
mada Pomoca en los confines del Estado de Michoacan, para dedicarse al estudio 
de' la botánica y á las labores del campo. 'Dcampo füé mandado fusilar sin for
macion de ·causa, sin pretexto justificado, y hasta hoy se ignora quién dió aque
lla órdé:n fatal, pues Márquez y Zuloag:¡, declinan mútuamente entre sí la res
ponsabilidad de aquel acto cruel y sanguinario .. tkampo murió el 3 da Junio, 
como había vivido, con la entereza de un apóstol y la sublimidad de un mártir.,,..-, 

A la 11.oticia de su muerte se conmueve la capital; D. Santos Degollado á 
quien le seguía cuasa el Congreso, pide permiso para ir á vengar la muerte del ilus
tre patricio, y el populacho intenta ejecutar una sangrienta represalia con los mi
nistros de Miramon presos en la Acordada; y concluye por incendiar la imprenta 
de un periódic;o conservador que mas se había distinguido por sus ataques al par
tido liberal. • El cadáver de Ocampo fué traído á la capital, y su entierro fué un 
verdadero luto público. / 

-Él mes de Junio fué terrible para el partido liberllf Degollado cayó tam
bien en manos de los asesinos de Ocampo, y murió á manos de un cobarde ho
micida, 4 á los pocos días el jóven general Leandro Valle, una de las mas bellas 
esperanzas del ejército repúbliéano, caía en poder de Márquez y era fusilado/ 

El Congreso puso á precio la cabeza de Márquez y sus compañeros;. lo. exci
tacion no conocía límites, y no faltaba quien acusase al gobierno de una situa
cion '[Ue no era sino el resultado pr~ciso y necesario de la pasada guerra civil, 
llegándose á formar en el seno del Congreso una importante minoría que exigía al 
presidente que abandonase las riendas del gobierno; pero- á aquellas cincuenta 
y una voces, respondieron otras cincuenta y dos, solicitando la energía y la cons
tancia del autor de la reforma, en medio de aquellos sucesos tan tristes y ¡pre
miantes para la República. 

No fueron estos los únicos acontecimientos que se opusieron á la marcha 
administrativa del gobierno; los representantes extranjeros disimulaban apenas 
sus simpatías por el bando vencido y aun le protegían en sus alevosas tentativas. 

La mala voluntad de los gobiernos extranjeros en contra del gobierno de 

* El PájMo Verde redactado por D. Mariano Villanueva y Fmncesooni. 
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Jua,ez, no tard6 en mostrarse plenl!,mente:: en Junio de 1861, Mr: Wyke-y el 
capitan inglés Adham, acusaban al gobierno de impotente para sofocar á los mal
hechores. Es de advertir que los que entonces infestaban el país al frente de ga
villas mas 6 menos numerosas, eran l9s mismos gefe! militares del gobierno de 
Miramon, reconocido por las potencias europeas, é intentaban apoderarse de las 
aduanas del Golfo y el Pacífico. El Congreso, á su vez, atendiendo á las circuns
tancias difíciles por las que atravesaba el país, circunstancias naturales despues 
de una sangrienta guerra civil, y que habian sido previstas en el discurao pre
sidencial, expidi6 en 17 de Julio un decreto suspendiendo los pagos por dos años 
de las asiguaciones á la deuda inglesa y á las convenciones extranjeras, con'tra 
la cual se apresuraron á protestar los ministros Wyke y Saligny. Sin embargo, 
ambos personajes se engañaban mútuamente, pues el primero firm6. con el mi
nistro Zamacona una cohvencion que fué desechada por. el Congreso, mientras 
que el segundo, con un tono altanero hasta el extremo, reclamaba diariamente 
al gobierno· mexicano hasta por las infracciones de policía cometidas en la calle 
que vivia. 

El gobierno, apremiado por un lado por las exigencias de la situacion, por 
las reclamacfones. violentas de los ministros extranjeros, y teniendo que perseguir 
á las gavillas reaccionarias que robaban en los caminos y saqueaban las pobla
ciones, oponia á tan difíciles circunstancias una prudencia que no era muy del 
agrado de los oradores de los clubs y de los periodistas noveles. 

El 8 de Octubre •cihi6 el gobierno una nota del ministro mexicano en Pa
ris, D. Juan Antonio de la Fuente, dándole cuenta de una entrevista con el mi
nistro de Estado, en que éste le hahia dicho textualmente que se iban á enviar 
fuerzas navales á la Costa de México, y á fines de Noviembre quedab~ rotas 
las relaciones oficiales con Francia é Inglaterrra, despues que el Congreso habia 
derogado el decreto de i 7 de Julio. . 

En todas las notas de los ministros extranjeros de aquella época s& habla 
de actos vandálicos de las autoridades mexicanas, de depredaciones sufridas por 

· los súbditos exstranjeros. 1,Cuáles eran estos actos1 1,Cuáles estas depredaciones1 
¡Qipéa sabe! tal vez darla el ministro inglés este nombre á la dignidad con que 
la mayoría del partido liberal rechazó la intervencion inglesa en las aduanas; tal 
vez llamaria así el ministro frances á la solicitud con que lo pi:otegieron las auto
ridades del Distrito Federal la noche en que se presentó ébrio en un salon pú
blico, y algunos jóvenes quisieron castigarlo por los insultos que dirigió á una 
señora. 

Lo cierto es que la ~ del gobierno, dignidad prudente y mesurada, 
fué correspondida por parte d~ los representantes de Francia é Inglaterra, con 
una insolencia sin límites; pero su precipitacion tenia una razon de ser; querian 
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á todo trance buscar un rompimiento eón México, porque ya se preparaba . en 
Europa la intervencion extranjera en los asuntos interiores de la República Me-
xicana. ~ 

!fa idea de establecer una Monarquía en México habia revivido en Europa 
en 1858, con el objeto de poner un lúnite al poder delos Estados-U nidos, y Na
poleon, Lord Palmerston y Lord Clarendon, llegaron á ofrecer la corona al duque 
d' Aumale( Con motivo de las reclamaciones, "algunos mexicanos, conserva
dores en su mayor parte, y que residian en Europa, dice D. Francisco de Arran-

. goiz en su folleto intitulado México desde 1808 hasta 1867, enterados de lo 
que pasaba, se apresuraron á aprovecharse de las reclamaciones para fomentar 
la idea de la intervencion, á la cual contribuyó el influjo de Mr. Morny que apo
yaba fuertemente la idea de la monarquía, por miras políticas y por interes per
sonal." '.rusta idea fué aceptada probablemente por Napoleon, no tanto porque 
halagaba su amor propio de soberano, cuanto por facilitar á la Francia la adqui
sicion de Sonora, y al punto, segun asienta D. José Hidalgo en sus .Apuntes 
para es<ff'ibir la hi.storia de los proyectos de rrwnarquía en Méaico, {e empezó 
á buscar un príncipe que aceptase la corona de México. De este modo se dispo
nia de la voluntad y de los destinos de un pueblo libre, entre la crápula que ca
racterizó á la última corte francesa, por un monarca desleal un dia á sus jura
mentos y por unos expatriados á q~enes guiaba el despecho . 

./(,a eleccion recayó en Fernando Maximiliano de Hapsbnrgo, archiduque 
de Austria, casado con una hija del rey de los belgas, y que habia gobernado 
por algun tiempo la provincia austriaca, entonces de Lombardo-V aneto_.:::: 

Los Mexicanos instigadores del proyecto, eran, en primer lugar, D. Jos~ 
Hidalgo, antiguo secretario de la legacion de México en Roma, Paris y Madrid, 
y á quien la maledicencia pública acusaba de llevar ilícitas relaciones con la con
desa de Montijo, madre de la emperatriz de Francia; el general Almonte, minis
tro nombrado por Comonfórt cerca del gobierno francas, y á quien el gobierno/ 
constitucional se habia visto obligado á destituir por el tratado celebrado en 1860 
con el ministro Mon, y que fué aprobado IJOr el gobierno reaccionario de Méxi
co; Almonte se decia hijo de Morelos y llegó. á ser un dia candidato del partido 
exaltado para la presidencia de la República; y Gutierrez Estrada, el mismo que 
desde 18'40 había propuesto en México el establecimiento de una monarquía. 
Entera~os de esta combinacion política el emperador de Austria y su hermano, 
el primero consintió inmediatamente, pues segun se aseguró, veia con placer que 
se alijase ft,tl Austria una personalidad con la que no llevaba una muy buena 
armonía; ~aximiliano aceptó con tres condiciones: que fuese llamado por lama
yoría de la nacion mexicana; que su hermano y su suegro consintieran, y que 
·Francia lo ayudara hasta la consolidacion del trono. 
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Napole01t* que habia to:inado la iniciativa en.este asunto, invit6 para la em
presa á España é Inglaterra, y el 8 de Octubre se firmó en Lóncbes la siguiente 
colivencion: / 

* Luego que se recibió la respuesta afirmativa de Maximiliano, eseribió Napoleon una carta al conde de 
Flabaut, embajador de Francia en Lóndres, para que comunicara su contenido II lord Palmerston: en ella decia 
que vario& mexicanos le aseguraban que en México querían la monarquía,' con Maximiliano por soberano; que 
Francia estaba de acuerdo, y que esperaba que lo estuviera,Inglaterra. Envió Napoleon copia de la:carta á la emba
jada en Viena: leida por varios personajes, hicieron grandes elogios del brillante estilo y de las elevadas ideas de Na
poleon, pues decia que teuia placer en dar su apoyo á una empresa que llamaba al trono de México á un príncipe 
de Austria, con euyo país acababa de estar en guerra. 

El 5 de Setiembre .eseribió lo!d Cowley, embajador de S. M. B. en París, informando á lord Ruese)I de 
que M. Thouvenel deseaba obrar completamente de acuerdo con el gobierno inglés en los asuntos de México; que 
babia enviado á M. de Saligny instrucoiones iguales á las recibidas por Mr. W yke, y le babia encargado á M. 
Thouvenel que le preguntara si creía que fo,t,ra de desear que se buscara la ""io" de E,paña con Francia 6 In
glaterra, en las medidas que. pudieran tomarse contra México. 

El gobierno inglés, con quien el españ.ol ha eslado despues tan de acuerdo en esta cuestion, no queria que 
se contase con Españ.a, pero sí con los Estados-Unidoa, guardándoles, como siempre, mucha consideracion; y lord 
J ohn Russell escribió ni embajador de Francia, que no veia con gusto que España se les uniera, por temoT de IJ.U¿ 
fo,t,ra á perseguir á los protestantes. 

El 6 de Setiembre decia el Sr. Mon, embajador de S. M. C. en París, en un despacho telegráfico á su go
bierno: · 

" La Francia y la Inglaterra van á. apoderarse de las aduanas de V eracruz y Tampico, á fin de reintegrarse 
de todas lasoa.ntidades que les debe México. Con este objeto se dirigen fuerzao navales sobre aquellos puntos. No 
parece se cuidan de nosotros. Y o, aunque sin instrucoiones algunas de V. E., pienso hablar al ministro en el mo
mento que venga del campo, y conocer su pensamiento. Sé que la idea de una monarquía les es grata; la oeasion 
es favorable para una solucion, porque todos estamos ofendidos, y los Estados-Unidos se encuentran m~y debili
tados, y mucho me alegraria que al menos no saliésemos perdiendo." 

El Sr. Calderon Collantes, sin darse por entendido del despacho anterior, dirigió el mismo dia el siguiente 
telégrama al Sr. Mon:-" Sírvase Y. E. investigar por los medios que estén á su alcance, si ese gobierno se pro
pone hacer alguna demostracion hostil contra México, en conseeuencia del decreto que ha producido la inte,rup-

cion de relaciones de su representante con el gobierno establecido en aquella capital." . 
El 6 volvió á decir el ministro de Estado por el telégrafo al Sr. Mon: "Nuestros despachos de hoy j,e han 

cruzado. El gobierno de S. M. está résuelto á obrar enérgicamente. Saldrá un vapor llevando al Capitan 'General 
de Cuba instrucciones terminantes para obrar sobre Y eracruz ó Tampico con todas las fuerzas .de mar y tierra de 
que pueda disponer. Se enyiarán buques á reforzar la escuadra, y se presentará en aquellos mares como eumple 
á la dignidad de Españ.a. Y. E. puede manifestarlo á ese gobierno. Si la Inglaterra y la Francia convienen en pro
ceder de acuerdo con España, se reunirán fuerzas de IM tres potencias, tanto para obtener la reparacion de sus 
agravios, como para establecer un órden, r'f}ular y estable en México. Si prescinden de España, el gobierno de la 

reina, que ~peraba un momento oportuuo para ol>rar con vigor, sin dar motivo_ á que se le atríbuye,,,en mirfU 
polítí<a,s de "'119"" género, obtendrá las satisfacciones que tiene derecho á reolamar, empleando las fuerzaa que 
posee, superiores á. las que se necesitan para realizar una empresa de este género. Si la eontestacion ie ese gobier

no fuese conforme á los deseos que animan al de S. M., de obrar colectivamente, se darán instrucciones idénticas 
á estas á su ministro en Lóndres, y Y. E. queda autoriaado para informarle del (esultado de sus gestiones, para 
que se proeeda &~ la natnrnleza de aquel," 

Como lo dice este despooho, la. idea del Sr. Cal.deron Collantes, desde el primer momento, fué eitablecer 

"" órden regular y estable en México, á pesar de querer obrar coo oigor sin dar monoo á 9,U< •• le atribuyeren 
miras políf;ica, de ningun género. 

El 9 de Setiembre dirigió otro despacho el Sr. Mon á Madrid, que decia: "Acabo de ver á M. Thouvenel 

que llegó del campo. hace una hora. Recibió oon placer mi comunicaciou. lile dijo que, abund&lldo en Ju rnismal . . 
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"Artículo 1~ S. M. la Reina de España, S. M. el Emperador de 
· los franceses y S. M; la Reina del Reino-Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda, se comprometen á acordar, inmediatamente despues de firmado 
el presente Convenio, las disposiciones necesarias para enviar á las cos-

ideas del gobierno espallol, babia tomado las 6rdenes d;I emperador, y babia escrito en el mismo sentido al gobier

no. de Inglaterra hoy, y se propoiiia escribir mafiana á V. E., lo que ya no hscia, pues que V. E. se habia anti

cipado y le eran conocidos sus deseos. Sus intenciones son que las tres potencias se apoderen de las aduanas de 

V eracruz y Tampico para el cobro de todas las cantidades que Móxico respectivamente lés debe; acousejar á Mé
xico la necesidad de establecer un gobierno, y ayudarles á que lo realicen de una manera estable y no sujeta i laa 

continuas vicisitudes del dia. Cree que las tropas no pueden desembarcar hasta últimos de Octubre, por la fiebre 

amarilla. En mi comuuicacion tomé el tono de ser una cosa resuelta por V. E. la accion armada, y que le daba par· 

te para su conocimiento, al mismo tiempo que para proponerle si queria venir con nosotros y con la Inglaterra, 
para exigir la satiafuooion de nuestros comunes agravios con México." 

En despacho de 13 de Setiembre inform6 Sir J. Crampton, ministro en Espalla, á lord Russell, de una 

conversacion eon el genml O•Dónnell, presidente del Cousejo de Ministro,, en la cual le babia dicho que "Eapa· 

i!a babia suspendido sus relaciones con México, y que sabia que Inglaterra y Francia babian hecho lo mismo; 

que ..;_ tan de desear, como pos10le, que las tres naciones se entendieran para adoptar una marcha comun, y obli

gar 6. Méxieo 6. que observara sus deberes internacionales; que el número de espai!oles en México era tan ereci

do, y· los intereses en cnesticn tan con'siderables, que Eapalla to maria medidas decisivas para protegerlos; que se 

iria á México sin ideas de conquista ni de ventajas exclusivas, sino para la proteccion de los derechos •••• " El 16 
vclvi6 á escribir Mr. Crampton dando cuenta de una entrevista con el general O•Donnell, en que este le babia 

hecho presénte qne los ministros de S. M. en Inglaterra y Francia habian recibido 6rden de maniféstar á aquellos 

gobiernos el deseo de Espai!a de que se adoptara uua accion comuu. 

El dia 23 inform6 el Sr. lstúriz, ministro espallcl eu L6ndres, al ministro de negocios extranjeros, de que 

su gobierno iba á emplear la fuerza centra México, é invitando al inglés á obrar de acuerdo con él. 

Lord Lyons, ministro de S. M. B. en Washington, babia informado á su gobierno oon fecha de 10 de Se

tiembre, de que" Mr. Seward le babia dicho que se babia autorizado al ministro de los Estados-Unidos en Mé
xioo para eelebrar uoa convencion con aquel gobierno, por la cual los Estados-Unidos se obligarian. á pagar el tres 

por ciento de interes sobre la deuda extranjera, durante la suspension fijada por el decreto de 17 de Julio, oon la 

garantía, para los Estados-Unidos, de tierras, de mioae, de ciertaB provinci,a,s, y seis por ciento de interes .••• " 

Se ponio como condicion que si el Senado ratificaba la convencion, Francia é Inglaterra se comprometie

ran á no pretender nada de Méxieo por intereses, 11. no ser que los Estados-Unidos no los pagaran puntualmente. 

"El m6vil de los Estados-Unidos," agregaba lord Lyons, "para tomar el pago á su cargo, parece ser la extrema 

"importancia que dan. á la independencia de México •••• " 
Sobre el mismo asunto dirigi6 lord Russell el 27 la imp,ortantlsims comunicoeion siguiente al embajador de 

S. M. B. en Paria: 
"He recibido de Mr. Adame, el 25 de este mes, uno explicacion· relativa á las proposiciones que desean ha

cer los Estados-Unidos á la Gran-Bretai!a y á. Francia en este asuoto de Méxieo: dice que el gobierno de loris

tados-U nidos estaba considerablemente alarmado por las noticias de los periódicos sobre una intervencion en Méxi

co, que se dice estar protegida por la Gnn-Bretai!a, Francia y Espai!a. Sabe el gobierno de los Estados-Unidos 

que, Jo .mismo que ellos, la Gran-Bretai!a, Francia y Espai!a tienen agravios eontra México; -pero causaria S8D8&• 

cion profunda uno intervencion directa que tuviera por objeto organizar un nuevo gobierno en aquel país, y sol,,.e 
todo la activa participacion de España en semejante empresa. Se consideraria como esa clase de ingerencia en los 
negocios domésticos de la América, á que siempre se han mostrado tan opuestos los Estados-U nidos, así eomo se 

babia comprendido hasta oqní que e!Jos se mantendrian alejados de las alianzas europeas, mientras que por su par

te las potencias europeas no intervendrii\n en América; pero si algunas potencias coligadas quisieran organizar en 

México uu gobierno, los Estados-U nidos se verian forzados á. escoger sus aliados en Europa y tomar parte en Eu

ropa, ya en las guerras, ya en los tratados. Cree el gobierno de los Estados-Unidos que se evitaria esta-necesidad 
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tas de México fuerzas. de mar y tierra combinadas, euyo efectivo se de
t.erminará por un cambio uUerior de comunicaciones entre sus Gobiernos; 

· pero cuyo total deberá ser su:ficient.e para poder tomar y ocupar las di
ferent.es fortalezas y posiciones militares del litoral de México. 

si )& Gran-Bretaffa y Francia quisieran aceptar el pago por parte de los Estados-U nidos de la deuda de Ménoo 
a!,!& Gran-Brelalla y á-Francia, cuyo adelanto no continuarla mas que h8l!t& la época en que Ménco estuviera en 
sitoacion de llenar 81IS obligaciones propias.-Le oont.esté refiri6ndole primeramente lo que babia pasado en Mé

nco mismo, y d~ueii el proyecto de Mr. Thouvenel, que contema la proposicion de invitar á los Estados-Unidos 
á que cooperasen con nosotros en eiite negocio; que á eiito habíamos cont.estado que temamos dos objetos en vista: 
seguridad para las personas y las propiedades de los súbditos ingleses, y cumplimiento de todas las obligaciones de 
l\lo!xico para con la Gran-Bretalla.-Continué diciendo que Mr. Adams podia ver, por lo expueiito, que nuestras 

reolatnacioneii abrazaban no sol&mente el pago de intereses de uua deuda, qu~ podian arreglarse por medio de una 

suma determinada, sino tambien la satisfaccion debida por perjuicios causados i súbditos ingleses; que difícilmen
te podriamos trasferir estas obligacioneii á los Estados-Unidos, sin snscitar un número infinito de detalles, sobre 
los cualeii la Gran-Brelalla y Fcimoia tendrían que apelará la equidad de los Estados-Unidos; que yo creía que 
estaba en el intereii de nuestros dos países tener tan pocas cuestioneii embrolladas y tan pocos conflictos de inte
reses como fuera posible; que temería poner en peligro nuestras amistosas relaciones, aumentando el número de 

los asuntos sobre los cualeii pudiéramos tener choques, y que sin darle una contestacion q!lfinitiva, poclia decirle 
deiide luego que, en mi opinion, las proposicioneii de su gobierno daban lugar á grandes objecioneii, Le dije que 
sin ocuparme mas de su mérito, tema ye que hacerle una contraposicion, que me pa.recia digna de que la exami
nase aériamente su gobierno, al cual le rogaba que la sometiese: le manifesté que yo temía tanto como él que SO• 

hre la base de las sumas que debía y de los perjuicios que había causado Ménco, se fundara la pretension de orga
nizar un arreglo nuevo en aquel país; que yo estaba convencido que de todos los países, Ménco era el que daría 
el deaenga![o mas duro á los que fueran autoreii de una intervencion en sus negocios interiores; que las facciones 
eran muy hostiles unas contra otras, y de un ca.ráoter demasiado sanguina.río p;,. que las reconciliara una cor
ta fuerza de europeos en nombre del drden y de la moderacion, Pero ¿no podrían evitarse los males que ambos te

memos, definiendo oon toda claridad la cooperacion oon EapaBa, excluyendo la ingerencia en los negocios interio
res de México? ¿No seria eiite un modo de proceder mejor q,,e el do d~ar á España q,,• ou,q,,o su vengaMa 
prupia, y oponerae.,. 1eguida al ,..,..ltailo da .,... operaciones! 

"Le leí á Mr. Adama algunos párrafos del deapaoho de Sir J.' Crampton, de 13 de este mes, para manifes
tarle que el marisoal O•Donnell no deseaba de ninguna manera reconquistar las Indias. Me prometid Mr, Adama 
que comunioa.ria mis ideas li su gobierno. 

"El gobierno de S. M, ea de opinion que si han de emprenderse operacioneii combinadas contra M~xico, 

deben verüioarae sobre las dos bases siguientes: primera, las potenciaa combinadas, Francia, Gran Bretalla, Es
paila y los Estadea-UDidos, se ven precisadas por la conducta arbitraria é infamo de las autoridades mencan&B, 
á engir de éstas proteecion para las personaa, y los bienes de sus súbditos, y en el cumplimiento de las obligacio
nes 0011traidas por !& República Mexicana Jiácia sus gobiernos; y segunda, dichaa potencias coligadas declaran al 
mismo tiempo que no pretenden ingerirse en los negocios interiores de :&!é:tico, Di en la libre eleecion de forma de 
gobierno por la poblacion, 

"Dará V, E. lectura de este despacho á M. Thouvenel y le dejará copia," 

El gobierno inglés, whig d tory, no pierde ocasion de manifestar su buena voluntad á cuanto ei, de Espá· 
!la 6 de 81IS antiguas colonias, y su respeto li los Estados-Unidos, 

El 27, en un despacho á Mr, Crampton, insistía lord Ruaaell en que se dejara á los mencanoa que pusie
ran término á la anarquía, porque la ingerencia da lo, españole, en .,... negocios provoca,:ia el antagoniBmo de 

un partido, y la da lo• 'Í"9lOBeB el del otro, lo cual prueba que son opuestos los intereses de los dos paúles en Mé
xico; Ñn embargo, mils tarde veremos cuán de acuerdo estuvieron sus plenipotenciarios. 

El 2 de Octubre decía el embajador inglés en París á lord Ruaaell, que "Mr. Thouvenel Je había dicho 

1111• liO lillbil Jll'OJ>Ueillo IJile ,e liP,u,iera \1 ,e inlbi;rera ror la fuer;a un Jl?bitraje ell los ~ inte$ree iw 
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"Los gefes de las fuerzas aliadas estarán ·ademm! aut.orízados para 
llevar á cabo las demas operaciones que despues que allí se aneo.entren les 
parezcan ~as propias para realizar e:l fin especificado en el preámbulo 
del presente convenio, y particularmente para poner fuera de riesgo la 
seguridad de los residentes extranjeros. Todas las medidas de que se 
trata en este artículo serán ton;iadas en nombre y por cuenta de las altas 
partes contratantes, sin atender á la nacionalidad particular de las fuer
zas empleadas en ejecutarlas.' 

"Art. 2~ Las altas partes contratantes se obligan á no buscar para sí 
mismas en el empleo de las medidas coercitivas, previstas en el presente 
Convenio, ninguna adquisicion de territorio ni ninguna ventaja particular, 

. y nq ejercer en los negocios interiores de México influencia alguna ca
paz de menoscabar el derecho que tiene la nacion mexicana para esco
ger y constituir libremente la forma de su gobierno. 

"Art. 3 ~ Se establecerá una comision, compuesta de tres comisa
rios nombrados respectivamente por cada una de las potencias contra
tantes, con plenos poderes para decidir acerca de todas las cuestiones que 
pueda suscitar el empleo y la distribucion de las sumas que se recauden 
en México, teniendo en consideracion los derechos respectivos de las 
partes contratantes. 

"Art. 4 ~ Deseando además las altas partes contratantes que las me
didas que intenten adoptar no sean de carácter exclusivo, y sabiendo que 
el Gobierno de los Estados-Unidos- tiene lo mismo que ellas, reclama
ciones contra la República Mexicana, convienenen en que inmediatamen-

Méxioo; pero que creia muy probable que el empleo de la fuerza con el objeto legímno que lo hacían Franeia é 
Inglaterra, animarla á la parte sana del pueblo mexicano á aprovecharse de esta circunstaneia para destnúr lo exis• 

tente, '!/ pooftl' en "' lugar algo que fuera "'f/ior; que confesaba que si las ooSBB tomaban semejante giro, no veia 
cómo un movimiento de esta naturaleza no recibiera el apoyo de la, potencia. que iban á México para obtener 
reparaciones de un gobiemo reconocido por malo, de loe perjuicios causados á loe súbditos de las tres potencias; 
que, po_r consiguiente, aunque participando las miras de lord Ruesell en cuanto á la inut¡lidad de una ingereneia á 

viva fuerza, dietinguis entre esta y ,.,, e.stím!do indvrecto 9.ue daris al pueblo mexieano la preseneia de las fuerzas 
en las playaa do su país," · · 

Instruido el gobierno Ira.neos de la respuesta del archiduque, se dirigió á loe ministros plenipotenciarios de 
Espalla y de Inglaterra, manifestándoles que respecto al restablecimiento eventual de la monarquía en México, el 

país debia, ante todo, hacer conocer sus sentimientos, ya por lo que toca á la forma monárquica, como sobre la 
eleccion de uus dinastía. Aunque, segun decia el ministro de negocios extranjeros, Napoleon dejaba fuera de la 
candidatura para el trono á loe miembros de la familia imperial francesa, de loa cuales ninguno habris sido admi
tido por el partido oonaervador mexicano; y aunque aparentaba que no tenia eandidato preferido, resolvió desde 
el momento en que se le propuso y aceptó el archiduque Fernando Maximiliano, sostener á éste y colooarle en el 
trono. En la oonfereneia de Orizaba de 9 de Abril de 1862, de que boblaré mas adelante, verá el lector pruebas 

de este aserto: no babia, pues, sinceridad en lo que decia el ministro de negocios extranjeros, M. Tbouv~el, d~ 

~118 FniiCÜI 1111 teaiil Clllldidaw,-l), F!"IICIBOO l)E }', Vll AlllL!llGOJ2í,-Mé:1>ÜQ de,de 1808 /iast,f t867, 

J10 



VIDA DE 

te despues de firmado el presente Convenio, se comunique una copia de 
él al Gobierno de los Estados-Unidos, proponiéndole su accesion á las 
disposiciones del mismo; y en el caso de que tenga lugar esta accesion 
de los Estados-Unidos, las altas partes contratantes autorizarán sin de
mora á sus Ministros en Washington!á que concluyan y firmen con el 
plenipotenciario que nombre el Pr!Jsidente de los Estados-:-U nidos, sepa
rada ó colectivamente, un convenio idéntico, suprimiendo el presente 
artículo, al que ellas firman en este 'día. Pero como cualquiera demora 
en llevar á efecto las estipulaciones contenidas en los artículos 1? y 2? 
del presente Convenio, pudiera frustrar las I\1Íras. que abrigan las altas 
partes contratantes, convienen las mismas en que el deseo de obtener 
la accesion del Gobierno de los Estados-Unidos, no haga retardar el 
principio de las operaciones arriba mencionadas, mas allá del término 
en que puedan estar reunidas las fuerzas combinadas en las aguas de 
Veracruz. 

"Art. 5? El presente Convenio será ratificado, y las ratificaciones 
serán cangeadas en Lóndres en el término de quince días. 

"En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos lo han fumado, 
sellándolo con el sello de sus armas. 

"Hecho por triplicado en Lóndres en el día treinta y uno de Oc-
tubre, del año de gracia mil ochocientos sesenta y uno. 

"(L. S.)-Firmado.-Javier Istú,riz. 
" ( L. S.)-Firmado. -Flaliaut. 
"(L. S.)-Firmado.-Russell." 

Los Estados Unidos, por su parte, empeñados en la guerra contra los con
federados, comprendieron, desde luego, el peligro en que los ponia aquella inter
vencion, y su causa desde aquel instante fué la misma de :México; el principio de 
no intervencion invocado por su gabinete como una máxima legada por la sa
biduría de Washington y la doctrina de Monroe su programa oficial. Como el 
pretexto para aquella intervencion erai;i las reclamaciones, el gabinete de Yf as
hington propuso al gobierno mexicano por ~edio del ministro residente eii Mé
xico, Mr. Corwin, un tratado por el cual los Estados Unidos se comprometían á 
pagar á los reclamantes, previa una hipoteca en terrenos; convenio que n:unca se 
llegó á tratar sériamente por parte del gobierno de México. Los Estados-Unidos 
no desmayaron por esto, y se opusieron cuanto les fué posible á la realizacion del 
proyecto formado por Francia, Inglaterra y España, porque en su alta penetra
cion los políticos americanos comprendieron el objeto y fine~ de aquella inter
vencion. 
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Los gobiernos de estas últimas naciones y sus enviados, obrando hip6crita
mente, negaban de un modo absoluto el verdadero objeto de la ex.pedicion que 
arrib6 á las playas mexicanos el 10 de Diciembre de 1861. 

Como se ve, el gobierno frances tenia la idea del establecimiento de una 
monarquía en México; se había buscado y e~c!)ntrado ya un príncipe que acep
tase la nueva corona, y sin embargo, en las proclamas de los gefes e;x:pediciona
rios, en algunas cartas del mismo N apoleon al mariscal Forey, en un despacho del 
ministro Calderon Collantes al general Prim, y en otros documentos publicados 
por D. Francisco de P. Arrangoiz en su obra antes citada, no se hacia mencion 
de los proyectos de monarquía: era que revelarlos hubiera sido tanto como anu
lar de antemano la farsa representada en México con el título de junta de no
tahles. 

Pero, icuál era al pretexto de aquella intervencion1 icuál suobjeto1 El pre
texto eran las reclamaciones internacionales, las tropelías dizque cometidas en las 
personas de súbditos extranjeros, tropelías de las que se ha hablado mucho sin . 
enumerarse nunca; en fin, el pretexto era y parecía ser el de una guerra interna
cional, pero en el fondo babia un doble objeto, intervenir en los negocios de 
México. 

"¡Mas qué! dice un escritor frances: itoda una gran nacion tomaba parte 
en las contiendas de otra1 t,Era lícito en el derecho de gentes que un Estado 
enviase una expedicion á derribar un gobierno de partido1 Hablando en abstrac
to y en general, no. Pero no era ese el problema y el designio de 1862. No era 
simplemente quitar- un gobierno para poner otro. El gobierno mexicano de en
tonces había conculcado todos los derechos de sus nacionales; había hecho inju
rias á las potencias europeas." Séanos lícito preguntar á nuestra vez: ies lícito 
que un Estado juzgue á priori de la legalidad del gobierno de otro Estado i No. 
Pues bien, á tanto equivalian semejantes apreciaciones. En cuanto á las injurias 
á las potencias extranjeras, no habían: existido; en sus relaciones oficiales y pri
vadas, el gobierno constitucional había hecho ~manto estaba á su alcance para 
evitar un rompimiento; y si e~te fué inevitable, culpa fué de los ministros extran
jeros que lo iniciaron, lo provocaron y lo llevaron á cabo como se ha visto an
teriormente. 

Lo que en el fondo habia de cierto era que aquella triple alianza de Fran
cia, España é Inglaterra; aquella expedicion armada, no era sino una vasta cons
piracion contra el gobierno constitucional de la República, y mas principalmen
te contra Juarez que lo regia, conspiracion que tenia, sin embargo, diferentes 
II!6viles contra los que la habían fraguado. 

Muchos, y entre ellos deben contarse los mexicanos que hicieron creer en 
Europa que el partido liberal era una minoría opresora, y que iniciaron de nu.e-
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vo la amortiguada de una monarquía en México, obraban: guiados por el despe
cho; el bando conservador acababa de sucumbir; la Reforma triunfante le habia 
quitado los .elementos con que antes trastornaban el 6rden social; los principios 
para ellos mas heréticos, mas disolventes, habian sido proclamados como base 
de las instituciones de su patria;, el partido democrático, fiel á sus ideas, habia 
abierto la puerta á los empleos y á las altas dignidades de que ellos se creian 
dueños absolutos, á toda ima juventud ansiosa de brillar en los. altos puestos co
mo habia brillado en los campos de batalla, y comprendian que solo una inme
diata reaccion podia salvarlos á ellos y á su partido de una muerte social segu
ra. Muchos otros liberales en Europa, juzgaban, sin embargo, bajo un prisma 
conservador los acontecimientos de México, y condenaban como malo lo que 
ellos tal vez habian sancionado en Europa: estos hombres no creian, no que
rian creer fuese una nacion capaz de ser gobernada por los principios del de
recho moderno. A estos hombres, traidores los unos, imbéciles los otros, se unia 
toda la aristocracia europea, que juzgaban de México y de su gobierno como de 
un reino de caribes en el interior del Africa, y cuyo mejor argumento era la ra
za á que pertenecia el presidente de la República. Afn presidente indio, ¡qué 
horrorl,¿c6mo puede gobernará un pueblo descendiente de los antig1J,os hidal
gos españo'les1 decian los hijos de los condes y duques que· sirvieron de lacayos 
á los aliados en 1815./ 

Pero unos y otros no hubieran conseguido nada, sobre todo los primeros, 
si el emperador de Francia no hubiera acometido una vasta y extraviada empresa. 

"Tiempo hacia que los Estados-Unidos inquietaban al comercio europeo, di
ce el escritor antes citado; su estupenda guerra civil puso de manifiesto supo
der. Un millon de soldados con miles de millones de pesos para mantenerlos sin 
auxilio extraño, infundieron temor á las potencias de Europa que tiene intereses 
en el Nuevo-Mundo. Ese ejército sin igual estaba entonces dividido: una par
te luchaba á muerte con la otra parte. Esta parecia una ocasion propicia. La apa
sionada y sangrienta guerra no permitia al gobierno de Washington ocuparse de 
objetos exteriores. Entonces el gobierno de Paris cambi6 su gran proyecto. Al 
lado del Norte, dijo, pongamos un gobierno fuerte que sea un obstáculo á su ex
pansion, un apoyo de la Europa. Afirmemos ese. gobierno para que eri él se 
afirme la Europa." Este ~obierno tal cual lo deseaba Napoleon, podia ser, no de
bia ser un gobierno republicano; al contrario, no debia tener ninguna semejanza 
con el de los Estados-Unidos, y á su frente debia colocarse un hombre qúe de
biendo todo á la intervenron europea, fuese un maniquí de los gobiernos que la 
habian llevado á cabo. -tos conservadores que residian en Europa no tuvier!)n 
inconveniente en ayudar aquella empresa que tendia á colocar á una nacion li
bre y soberana como México, bajo el protectorado francas; no titubearon un mo-
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mento en implantar una forma. de gobierno que rechazaba la. na.cion entera, y 
conspiradores no solo contra el gobierno constitucional, sino contra la soberanía 
del pueblo mexicano, prestaron su cooperacion para levantar un trono y entre
gar los destinos de su patria á un príncipe elltranjero. / 

En aquel vasto y criminal proyecto, de todo se hizo caso menos de la vo
luntad y de la historia del pueblo mexicano; todo se sacrific6 á la ambicion de 
unos y al despecho de otros. La mala fé y la traicion le dieron nacimiento, y por 
lo mismo sus autores debían llorar eternamente aquel crímen que la historia no 
tiene palabras con que condenar. 
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CAPITULO XIX 

--
Desde la llegada de las fuerzas aliadas á Veracruz, hasta la batalla 

del 5 de Mayo de 1862. · 

000 menos de un año hacia que J uarez habia anunciado la termina
cion de la guerra, y durante este año la nacion habia vuelto al 6rden 
constitucional interrumpido en 1857/ La representacion nacional 
había legislado con mas 6 menos acierto; las leyes expedidas en 
V eracruz se habian llevado á cabo, y ! las pasadas contiendas ci
viles, y á los antiguos gobiernos de hecho habían sucedido una 
inseguridad pasajera.en los caminos y un gobierno legal. Cierto 

es que en este año poco 6 nada había adelantado la República fuera de la 6rbita. 
de la política; pero un año de dificultades, de reconstruccion social, no podia dar 
sino escasos frutos, y al menos la nacion tenia ya un gobierno nacido de una 
prescripcion legal, y al frente de este gobierno á un magistrado á quien podia 
llamarse el salvador de las libertades públicas y el regenerador de la patria. 

Cuando la nacion mexicana .habia conquistado á costa de sangre y sacrifi
cios la única base para la felicidad pública, que es el restablecimiento de las le
yes y el respeto á las autoridades legales; cuando comenzaba apenas la reforma 
administrativa; cuando se acababan de cimentar los mas hermosos dogmas de la 
democracia, vino á sorprenderla una nueva guerra mas trascendental, mas horri
ble que la revolucion última porque habia pasado; guerra que venia á trastornar 
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su sistema político, á destruir su soberanía y á echar por tierra sns leyes; guer
ra agenciada por rodo un partido y sostenida por las potencias mas poderosas 
del m)llldO. 

'El ejecutivo anunci6 aquel nuevo conflicro para la patria, en la siguiente 
circular: / 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores.
Circular.-De 6rden del C. Presidente tengo la satisfaccion de remitir 
á V. copia de los oficios cambiados entre el comandante de las fuerzas 
españolas en V eracruz y el C. gobernador de aquel Estado, así como 
del decrero y manifiesro que hoy ha tenido á bien expedir el Supremo 
magistrado de la República, para que los Estados se apresten á la de
fensa de la independencia. 

Despues de agotados los medios de un acomodamienro pacífico en
tre España y México, el gobierno de la República, fuerte con la concien
cia de su justicia y sintiendo el impulso de la opinion popular, pronun
ciada por la guerra, acepta la que han iniciado las fuerzas españolas de 
un modo tan inucitado, porque es inconcuso su derecho de repeler.la fuer
za con la fuerza, y protesta ante el mundo civilizado que la responsabili
dad tóda de los sucesos posteriores recaerá únicamente sobre el gobierno 
de la reina de España, que tan inconsideradamente ha hecho suyos los in
justos cargos con que han pretendido especular los enemigos de la liber
tad de México. 

A pesar de nuestras disensiones intestinas, el sentimiento por la 
independencia y el odio á los antiguos dominadores del país, se con
servan vivos aún, aunque atenuado el segundo por efecto de la cultura y 
de la civilizacion. del siglo. 

El C. Presidente, al enarbolar la bandera de la nacionalidad mexi
cana, no hace mas que seguir el torrente de la opinion general, y tiene 
el gusto de ver agrupados en tomo de sí, en el dia del conflicto nacional, 
á la mayor parte de los mexicanos qiie, á causa de opiniones políticas, 
permanecían desunidos; pero que !han abandonado las banderías intes
tinas al primer llamamiento de la patria. 

"Áunque el Gobierno tiene expedito su derecho para expulsar del ter
ritorio de la República á los españoles residentes en ella, ha omitido 
hacerlo por ahora, porque confia que ·comprendiendo aquellos la genero
sidad con que se les trata, permanecerán observando la estricta neutra
lidad que su posicion les aconseja. Ha dado así el C. Presidente un tes
timonio mas de la conducta con que se ha conducido en sus relaciones 
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exteriores, probe.Rdo con hechos irrefragables q11e no tiene culpa en que 
aquellas relaciones hayan llegado- al desgraciado esfu.do que actualmente 
guardan. 

Espera, pues, el C. Presidente, que dando pronto y exacto cumpli
miento al decreto de que hice mérito al principio, pondrá V. en marcha 
á la mayor brevedad posible el contingente de fuerza armada que se le 
señala, y que además hará uso de todos los recursos gubernativos para 
poner el Estado de su digno mando en. la actitud imponente que corres
ponde, excitando por cuantos medios estén á su alcance el patriotismo 
de todos los habitantes .del mismo Estado, para que concurran á la de
fensa comun, y para que, llegado el ca.so desgraciado de que el enemi
migo penetre al int.erior, se levanten en masa todos los habitantes del 
país y opongan con·sus espadas y su constancia una muralla invencible 
á la osadía de nuestros invasores. 

Sea la memoria de Hidalgo, de Morelos y de Guerrero el dechado 
de los mexicanos y la bandera que tremole en las filas de nuestro ejér
cito. á la hóra del combate, "Viva la independencia, viva la República." 

Libertad y Reforma. ~éxico, Diciembre 17 de 1861.-Manuel 
Doblado.-C. Gobernador del Estado de .... 

./ En efecto, el diez de Diciembre de 1861 fondeaba la escuadra española en 
.Anton Lizardo, y el día diez y siete • tomaba posesion de la ciudad de V eracr uz 

• Al dia siguiente el gobierno lo anunciaba á la república en loe siguientes términos: 
"Mexicanos: Los anuncios de la próximo guerra que se preparaba en Europa contra noeotroio, han comen· 

zado por desgracia á, realisarse, Fuerzas espaiiolas han invadido nuestro territorio: nuestra dignidad nacional se 
halla ofendida, y en peligro tal vez nuestra independencia. En tan angustiadas circunstancias, el gobierno de la Re
pública cree cumplir con uno de sus principales deberea, poniendo á vuestro alcance el pensamiento eardinal que 
debenl. ser la base de su política en el presente negocio, Se trata del interes de todos; y si pues todos tienen la 
obligacion, como buenos hijos de México, de contribnir con sus luces, con su fortnns y con su sangre, ,t la eal
vacion de la República, todos tienen igual derecho á instrnirse de los .acontecimientos y de la conducta del go
bierno, 

El dia 14 del presente mes el gobernador del Estado de V eracruz ha recibido nLa intimacion del coman
dante de las fuerzas ns;ales espafiolas, para desocupar aq1lella plaza y la fori.aleza de múa, que el mismo coman
dante annncia consezyar como prenda, hasta que el gobierno de la reina de Espafia se asegure de que en lo futu• 
ro será tratada la nacion éspafiola con la coneideracion que le es debida, y. de que serán religiosamente observados 
los pactos que se celebren entre ambos gobiernos, Annncia tambien el gefe espaiiol, · que la ocupacion de la plaza 
y del caetillo servirá a .. garantía á los· dmohos y reclamaciones que contrá el gobierno · mexicano tengan que ha, 
cer valer·!& Francia y.la Gran Bretalia, 

Los fundamentos de esta agresion son inenctos, á saber: los agravios inferidos al gobierno de S, M. C, 
por el gobierno de Ía Re)?Íiblica, y la ciega obstinacion con que el gobierno de Méxi~ se ha negado oonetante-
mente á dar oídos á ·1as jllStas teelamaciones de :&pafia, · ' ; 

; La obaduole, 4n'!Ílriable liel' gobierno DleZiCIIIIÓ no permite á,los ojos imparciales de la juatlell; dAr asoeneo 
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el Mariscal de campo D. Manuel Gasset, por haberla abandonado segun las ins
trucciones del gobierno el general La Llave/Én los primeros dias del mes de 
Enero siguiente llegaron las escuadras francesa é inglesa, y al principio del año 
de 1861 se habia desatado ya sobre México la tormenta por tanto tiempo espe
rada y por .fa,nto tiempo anunciada en el horizonte político. 

r. semejantes imput.acionee. Al gobierno eepa.fiol, desde el trat&do de paz de 1saa, eiempre se Je h& coneider&do 
como de una potencia amiga y relacionada con México por medio de vínculos especiales, ein que contra esta ver• 
d&d pueda emplearse hoy como una objecion fuudada el hecho de la expulsion del embaj&dor eepallol, pues que 
bien sabidas son las circunstancias especiales de ese caso, y bien sabida es no menos la dispoeicion que el gobier
no tuvo y tiene aún de dar sobre el particular las explicaciones mas racionales y convenientes, reducidas en pocas 
palabras li la·necesid&d de separar del territorio naciopal á mi funcionario extranjero que vino deoididamellte 11 
favorecer á, loe fautores priocipales de la rebelion contra las autoridades legítimas de la República. El gobiél'no 

hizo uso entonces de un derecho que ti.9'(en y ejercen todas las naciones, y que ha ejecut,ado la Eepa!!a repeti

das veces; pero manifestando al miemd tiempo, que esa determinacion en nada afectaba las buense relaciones qué 
existian y .que querian conservar oon '1a nacion espa!tola. 

Las violencias cometidas contra súbditos espa!toles, no son tampoco hechos que se puedan presentar en con
tradiccion del prop6aito de mantener la mejor armonía con aquel gobierno, porque esas violencias solo han sido 
las COill\ecuencias inevitables de la (revolucion social que la naolon inició y consumó para extirpar loe abusos que 
habian sido la causa peremoe de sus infortunios, consecuencia que, á su vez, han sufrido nacionales y extranjeros, 
ein ninguna distincion de su nacionalidad. Y si alguna mayor parte de esas desgracias h& recaido sobre súbditos 
espalioles, ¿no ha podido esto provenir de que el número de residentes de la República ea t&mbien mayor que el 

de otra nacionalidad? ¿No ha podido provenir de que los esp&!loles, mas que ninguuos otros extranjeros, han to

mado y toman parte en nuestras disensiones, en las cuales muchos de ellos han desplegado un oarlíoter S&Dguina

rio y feroz? 
Sin embargo, las diversas &dministraoiones que se han sucedido, han escuchado siempre t.odae las recla

maciones de la Legacion espaliola, y han acogido fovorablemente las que han visto apoy&das en alguu priocipio de 

justicia. 
Con mucha anterioridad al reconocimiento de nuestra independencia, el Congreso mexicano hizo nacional 

la deuda contraida por el gobierno espaliol, auuque gran parte de su monto se habia emple&do en combatir nues
tra misma independencia, y otra parte no menos considerable se babia destinado á loe compromisos europeos del 

monarca espaliol. 
Con posterioridad se dió el oarlíoter de convencional arreglo de las reclamaciones espaliolas¡ pero ae!arado 

despues que alguuo de los súbditos espalioles interesados en ellas, abnsando de la buena dispoeicion del gobierno 
de la República, introdujeron créditos cuantiosos que evidentemente no tenian las calidades exigidas por la con• 
venoion, el gobierno mexicano ha hecho esfuerzos en solicitud de que se rectifiquen esas operaciones, reduoiéndo· 
las á términos justos y equitativos, 

Por lo demas, el gobierno ha est.ado y está dispuesto á satisfacer todas las reclamaciones juetae, hasta don· 
de Jo permitan los recursos de la nscion, bien conocidos de la potencia que hoy la inv&de. Todas las nacioJ>es, y 

muy partioularmente la :Espalia, han pas&do por épocas de escasez y de penuria, y casi todas han tenido acreedo
res que han esperado mejores tiempos para cubrirse. Solo ti. México se le exigen sacrificios superiores á ene fuerzas. 

Si la naoion espaliola encubre otros designios bajo la cuestion financiera, y con motivo de infundados agra
vios, pronto serán conocidas sua intenciones. Pero el gobierno, que debe preparar ti. la nscion para todo evento, 
anuncia como base de su política, que no declara la guerra, por.o que rechazará la fuerza con la fuerza hasta don· 
de sus medios de acoion se Jo permitan. Que está dispuesto II satisfacer las reclamaciones que se le hagan, funda. 
das en justicia y en equidad; pero sin aceptar condiciones que no puedan admitirse sin ofender la dignidad de la 
uacion ó comlj!rometer su indelj!endenoia. 

Mexicanos: Si tan rect.as intenciones fueren despreciadas si se intentase humillará Mwco, desmembrar 

su territorio, intervenir en su administraoion y política interior, ó tal vez extingnir su nacionalidad, yo apelo f. 
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Los mexicanos en los primeros días consideraron como el principal instiga
dor de aquella empresa al gobierno español, y no pocos supusieron en él tenden
cias á la reconquista; el sentimiento de las masas se exaltó, renacieron los anti
guos odios, y el grito de muera España como en la guerra de independencia, 
fué el que respondió á la altanera intimacion del gefe de la escuadra que· prime-
ro ocupó á V eracruz. ' 

,..t'os directores de la política intervencionista se dirigieron al pueblo mexi
cano asegurándole que no se trataba de la política y adminí,stracion mexicana[ 

venian únicamente á exigir al Gobierno de la República el cumplimiento de sus 
compromisos y áayudar á la regeneracion de Méxioó,1le modo que aquella alma 
que ñabia comenzado con la traicion y el dolo, seguia el camino de la hipocresía 
y la mentira . 

...tos representantes de España, Francia é Inglaterra, dirigieron tambien al 
gobierno mexicano un ultimatum; exigieron tambien el pago de las deu~ ex
tranjeras, y ofrecieron á México una ayuda generosa que lo regenerase. Al go
bierno nacional no podía ocultársela las verdaderas miras de los aliados, y mas 
cuando veia á su frente á hombres que revestidos con un carácter diplomático 
habian sido los primeros en provocarles dificultades ; pero á la astucia quiso 
oponerse la astucia, y sobre todo, ser el último en próvocar un conflicto. 

"1'.>esempeñaba entoyces la cartera de relaciones D. Manuel Dobla~o, gober
nador de Guanajuato. Doblado era un hombre de gran talento, de vasta instruc
cion, malicioso, precavido y enérgico en sus resoluciones y en su modo de obrar; 
fara él no existian obstáculos ni medios reprobados para llegar á determinado 
fin. En el fondo tenia una gran ambicion, y cualesquiera que hubieran sido sus ac
tos de misteriosa política, no se puede negar que poseia los sentimientos de un 
gran patriota y que sus ideas eran avanzadas. Juarez, sin oir los consejos de un 
círculo íntimo, sin impresionarse con los temores de muchos de sus partidarios y 
de no pocas autoridades * que veian en Doblado una amenaza constante, lo lla-

vuestro patriotismo y os excito á que, deponiendo los odios y enemistades á que ha dado origen la: diversidad de nues· 
tras opiniones, y saorificando vuestros recursos y vuestra sangre, os unais en derredor del gobierno, y en defensa de 
la causa mas grande y mas sagrada para los hombres y para los pueblos, en defeDS& de nnestra patria. 

lntl,rmes exajerados y siniestros de los enemigos ¡le México nos han presentado al mundo como incultos y 

degradados. 
Defendámonos de la guerra á que se nos provoca, observando estrictamente las leyes y usos establecidos 

en beneficio de la hmmmidad. Que el enemigo indefenso á quien hemos dado generosidad hospitalaria, viva tran
quilo y seguro bajo la proteccion de nuestras leyes. Así rechazaremos las calumnias de nuestros enemigos, y pro
baremos que somos dignos de la libertad 6 independencia que nos legaron nuestros padres. 

M6xieo, Diciembre 18 de 1861.-Benito Juare:e," 
* Una de estas autoridades fué D. Juan José Bu, gobernador del distrito, á. quien persiguió Doblado 

en los primeros dias; pero el conflicto que amenazaba á la.patria los reconcilió, como pasó oon otros muohosmien• 
bre11 del partido liberal. 
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, mó á su lado en aquellos momentos difíciles y su eleccion no pudo ser mas acertada • 
.ffoblado contestó al ultimatum de los aliados proponiéndoles una entrevis

ta en Orizaba para arreglar las reclamaciones, 'j no creyendo que las tres po
tencias aliadas harian infructuosos los heróicos esfuerzds hechos por un pueblo 
amigo durante tres años para apoyar la libertad y el progreso. ¡:_ 

Entretanto, 11.0 reinaba entre los comisionados el mejor acuerdo. El general 
Prim y Sir Cárlos Wyke, ateniéndose á la Convencion de Lóndres, fijaban su 
atencion en las reclamaciones y se hallaban dispuestos á ayudar al gobierno me• 
xicano :{l primero obraba impulsado por tres móviles principales: en primer lugar 
su carácter, su origen que lo pt>nia en contacto con el comercio español, tan num~ 
roso, y sus relaciones de familia le permitían juzgar con exacto conocimiento los 
hombres y las cosas de México; en segundo lugar, de una manera oficial, por despa
cho suscrito por el ministro de Estado Calderon Collantes, el 22 de Enero, solo sa
bia el conde de Reus que había algunos na~rales de .México establecidos en Euro
pa, que trabajaban al par0cer en el proyecto del establecimiento de una monarquía 
en .México; p~o que ni ~l gobierno del Emperador de los franceses había hecho 
formal proposicion al de S. M. l,a, Reina, ni á este cabía prescindir del princi
pio fundamental de la potítica española en América, que era dejar á sus ha
bitantes en plena libertad de establecer el gobierno mas conforme á sus necesi
dades y ,creencias; en tercer lugar, el general español tenia la profunda convic
cion de que no podia--Sostenerse una guerra con México, conviccion expresada 
por él en la última entrevista de los comisionados de las potencias aliadas, cel~ 
bra1la. el 9 de Abril " y que habia formado, en vista de los estragos que el clima 
hacia en las tropas extranjeras, en la dificultad de trasportes y la inmensa de. 
sercion de los quintos españoles. 

En cuanto á Mr. Wyke, en todas las conferencias se mostró resuelto á cum
plir al pit'de Ja letra la Convencion de Lóndres, quién sabe si con la esperanza 
de que ·el gobierno mexicano se negase á satisfacer las reclamaciones, ocasionan
do de este modo el rompimientof'l)ero justo es decirlo, el general Prim y el, co
misionado inglés, no solo se portaron con lealtad, sino que salvaron la honra de 
sus gobiernos. ( 

Apenas habían regresado al campamento enemigo los portadores del ulti
matum, los comisionados de las potencias aliadas invitaban e]19 de Febrero al 
ministro de Relaciones de la República, á celebrar una conferencia con el conde 
de Reus y D. Manuel Doblado(sin perder un instante aquella invitacion que pro
dujo el convenio de la Soledad, que es el siguiente: 

* Dos obraa hay en láa que esUn recopilados y comentadoa de diverso modo todos los documentos mas 
interesantes de aquella época; una es la Historia de D." Francisco de P. Ammgoiz, y la otra la Historia. de le1 
Intervencion por Mr. Lefévre. -
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Preliminares en· q1:: JUm convenido el Señor Conde de Reus y el Ministro de Relaciones 
de la República Mexicana. 

1? Supuesto que el gobierno constitucional que actualmente rige en 
la República Mexicana, ha manifestado á los comisarios de las potencias 
aliadas, que no necesita del auxilio que tan benévolamente han ofrecido 
al pueblo mexicano, púes tiene en sí mismo los elementos de fuerza y de 
opinion para conservarse contra cualquiera revuelta intestina, los aliados 
entran desde luego en el terreno de los tratados para formalizar todas las 
reclamaciones que tienen que hacer en nombre de sus respectiva$ na
ciones. 

2? Al efecto, y protestando como protestan los representantes de las 
potencias aliadas que nada intentan contra la independencia, soberanía 
é integridad de la República, se abrirán las negociaciones en Orizaba, 
á cuya ciudad concurrirán los señores comisarios y dos de los señores 
Ministros del gobierno de la República, salvo el caso en que de comun 
acuerdo se convenga en nombrar representantes delegados por ambas 
partes. 

3? Durante las negociaciones, las fuerzas de las potencias aliadas 
ocuparán las tres poblaciones de Córdova, Orizaba y Tehuacan con sus 
radios naturales. 

4? Para que ni remotamente pueda creerse que los aliados han :fir
mado estos preliminares para procurarse el paso de las posiciones fortifi
cadas que guarnece el ejército mexicano, se estipula que en el evento 
desgraciado de que se rompieren las negociaciones, las fuerzas de los alia
dos desocuparán las poblaciones antes dichas y volverán á colocarse en 
la línea que está delante de dichas fortificaciones, en rumbo á V eracruz, 
designándose como puntos extremos principales el de Paso Ancho, en el 
camino de Córdova, y Paso de Ovejas, en el de Jalapa. · 

4? Si llegare el caso desgraciado de romperse kl.s negociaciones y 
retirarse•las tropas aliadas á la línea indicada en el artículo precedente, los 
hospitales que tuvieren los aliados quedarán bajo la salvaguardia de la 
N acion Mexicana. 

6? El dia en que las tropas aliadas emprendan su marcha para ocu
par los puntos señalados en el artículo segundo, se enarbolará el pabellon 
mexicano en la ciudad de V eracruz y en ·el castillo de San Juan de 
ffiúa. 

La Soledad, diez y nueve de Febrero de mil ochocientos sesenta y 
dos.;._El Conde de Reus.-Manuel Doblado.-Aprobé.- C. Lennox 
Wyke,-Aproved, Hugh Dunlop.-Aprobé los preliminares ci-dessus, 
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E. Jurien.-Apmebo estos preliminares en uso de las án:}plias f'aoolta
des de que me hallo investido. México, Febrero 23 de mil ochocientos 
sesenta y dos.~Benito Juarez, presidente de la República.-Como en
cargado del ministerio de Relaciones Exteriores y Gobemacion-;--Jesus 
Terán. 

Este convenio se ha calificado, y con justicia, de una obra maestra de po
lítica, Doblado al conceder la. traslacion de las fuerzas aliadas á Orizaba, Córdo
va y Tehuacan, obligaba á reconocer en el gobierno constitucional de México 
todl?s los elementos de un poder legal y bastante fuerte para mantener el órden 
social; y como·los comisionados no podian descubrir las miras de la expedicion, 
hacian este reconocimiento, no tanto para no cerrad.' las puertas á una transaccion 
respecto de las reclamaciones, como para salir de la angustiosa situacion en. que 
se encontraban sus tropas en la zona mortífera del Golfo. 

~l convenio de la Soledad hábilmente . provo¿ado por el' ministro mexica
no, parecia estar conforme con el espíritu de la convencion de Lóndres, y venia 
nada menos que á echarlo por tierra si no en su letra, sí en su espíritu. lEs·esto · 
tan cierto, que fué preciso que la Francia comprometiese su honor, faltase á su 
dignidad y cometiese una verdadera felonía para proseguir en la empresa de la 

· intervencion. 
E'f"partido conservador, como hace notar muy bien D. Francisco de P. de 

.Arrangoiz, se abstuvo ~os primeros dias de unirse á los aliados; pero la llegada¡ 
del general, conde de Lorencez, con instrucciones exactas del gobierno francés;· 
la llegada de Almonte, Miramon y Miranda, y la nnion de los gefes de gavillas 
reaccionarias, determinaron la mp~ que separó á los comisionados de E~pa
ña é Inglaterra de Jos -de Francia. · La llegada de aquellos hombres declarados. 
fuera de la ley por el· gobierno de la República, determinó -de parte de éste una 
reclamacion justa y fundada; recfamacion qué reconocieron el general Prim y 
Sir Cárlos W yke; fero Íos comisionados franceses persistieron ep la idea de am~ 
pararlos; Esto provocó la conferencia de 9 de Abril ~n que se determinó la si
tuacion de cad_a una de las potencias aliadas. 

* Hé aquí en extr,¡oto el acta ·de esta conferencia, publicada por el Sr. de Anangoiz: 
"Hallándose reunidos en la residencia del Exeelentísimo Sefior Conde de Reus, los Excelentísimos sello, 

res plenipotenciarios y comandantes en' gefe de las fuerzas de las potencias aliadas, se abrió la sesion i la una de 
la tarde. En vista de la"graVédacl de los negooios,que babia que tratar, SS. EE. decidieron que.los .Secretarías 
de las misiones de Inglaterra y Francia asistiesen, juntamente con el Secretario de la mision española, 11 esta con
ferencia, para redactar el acta in eo;t_.,..o, 

El Excmo. S;, Conde de Reus toma la palabra para invitar á S. E. el almirante Jurien i exponer el ob· 
jeto de la oonferenoia, y •te 1iltimo responde, q&e el fin principal.de luel!llion es ponerse duouerdo aoe:oa de -
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Ewétonto el gobiemo de 18: República hti.bia destituido i¡.l.gene;ral Uraga 
nombrando en su lugar al general Zaragoza. 

Este nombramiento marcaba en el gobierno de Juarer,Muut resolucion firme· 
de no retroceder un p!Ulo en el camino que marcaba la dignidad de la nacion. El 

la respuesta que debe dme 'f. una 09municaciou en que el Gobierno mexicano pide el emba>que del general AJ. 

monte y de las personas que Je aoompaña.n. 
"Sir Ci.rioe Wyke dice que es necesario ten°' u..;, explicacion franca y precisa, y sus oolegas se maniliee

t,an de igual opinion. El Conde de Reus afiade: que es urgente saber ,si se podrá ecntinnar obrando de aclierdo 
oomo hasta el presente, porque él y SllS colegas de Inglaterra oonsideran la 'aotitu.d recientemente tomada por los 

. plenÍpotenciarios del emperador, como contraria II las· estipnlaciones de la Convenoion de Lóndres, onyo objeto, 
, segun ellos, era en primer logar obtener la reparaci.on de loe agravio& que ead& una de las altas potencias babia 

recn'bido del Gobierno mexieaoo, y exigir el respeto II los tratados; despuee llegar, mediante el apoyonioral de Iás 
tres naoiones, al establecimiento de un Gobierno fuerte y duradero, que ofr.;;iese garantías sulioientes, tanto I!. 

em1 propios nacionales oomo 1!.loe de las potencias extranjeras; S. E. reouerda que·si desde el prinoipiÓ no haapa
·recido esta ouestion en primera linea, cuando so publicó una prcolama á los mexicanos y se envió una nota .al pre
sidente J uarez, es porque loe comisarios no se creyeron au'torizados para decidir si babia ó no . solidaridad entre 

ellos, en º"W'to á sus ultimat;mn respeotivos, y por coneigÚiente, habian juzgado que debian pedir nuevas insmic
ciones II este propósito, S. E. desea que oonste bien que la linea de conducta eoilsiderada por ciertas gentes eomi> 
una pérdidadetiempbperjudiciai, no ha sido·sino una necesidad-absoluta, ünijuestapor la eompleta8,Jtade .;.ediós 

de trasporte; porque aunque las tres potencias aliadas habian previsto que, en ciertas circunstanciee, seria necesa
rio avanz"1' por el interior del país, sus tropas llégarcn II Veracrua sin carros, sin caballos, sin aeémilas, sin nin
guno de loe recursos indispensables para trasporte de los víveres, de los enfermos y de la artillería; en tales eon
diciones, en tin, que hubiera podido creerse qne de antemano se babia resuelto limitarse 1!. la óonpacion de. V eracruz •. 

"Sin embargo, apenas se babia desembarcado, cuando empezó II sentirse la necesidad de penetrar en el in
terior del paíe, tanto por la alteracion que eufri& la salud de las tropas, como por la carencia eompl~ta de abaste
oimie~tos, los onales .no dejaban las guerrillas llegar ¡¡ la ciudad. 

'"En su eonseouencia, los gefes de las fuerzas aliadas procuraron inmedíataménte reunir en lo posible algu• 
noo medios de Iooomocion, que se obtuvieron con dilicmltad.y II peso de oro, e;,,tendiendo ns! poco á poeo el cirpulo 
de SllS operaciones por las cercanías de V eracrua. 

"El almirante J JÍrien aprueba lo que acaba de decir su colega de Espa.fia, y desea que conste que su arti

llería y el material de oampalla de dos de sus batallones, no pudieron desembarcat 'hasta el ó de Febrero. 
"El Conde-de Reus, pues, cree que no era posible obrar de otra manera,y que al entrur en parlamentos y 

negociaciones amistosas eon el Gobierno mexicano, loe aliados no hicieron mas que gaunr el tiempo que les era ab

sc!lulamente necesario para prepararse á seguir adelante, sin dejarse engafiar un solo momento por este Gobierno, 
como algunos han oreido. No se temía la guerra; pero se quiso evitar á México los males que de ella resultan, y 
alcanzar el objeto de la alianza sin efusion de sailgre; así 08 que los comisarios notificaren al gobierno su intemlion 
de avanzar sin pedir la autorizacion para ello, d .... ndo seguir en paz, pero decididos á no modilicar su resolucion. 

"Tal era el llnüno oon que el Conde de Rene, autorizado por s~ ·colegas, e~ trasladó á la Soledad _el diez 
y nueve de Febrero para tener alll una entrevista con el Sr. Doblado, ministro de Relaciones Exteriores, firmando 
en ella los preliminares destinados á fijar la situacion respectiva, y á servir de base á la linea de conducta que ba
bia de seguirse. El dia veintiocho el ejército espa!lol emprendió la marcha. El Almirante, lllacabeza,de las.tro
pas francesas, babia ya eomenzado su movimiento desde el veintiseis, sin encontrar obstllculos formales ni hostili. 
dades; y, sió embargo,-loil dos ejércitos dejli.ron en el camino tristes huellas de su paso : enfermos, bagajes, caballos 
ó aoémil .. , no pudiendo seguir la ool'amna bajo un eol de fuego por horrorosos caminos, quedaban rezagados y da
ban · & conocer todas lis dilicmltades de la empresa. 

"S. E. afiado que, si hubieran encontrado la guerra alrededor, hubierá sido poeible un desastre, y los go
. biernos europeos habrian 'sin duda alguna pedido á sns generales severa cuenta de su conducta. En fin, espaÍioles 

y :l'ranoeees llegaron paolfioamente á- 11118-aoantonamientos de C~rdova, Orizaba y Tehuaean, donde estaban oompm-
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·general U raga no merecia ni podia merecer la entera confianza del . gobierno; 
varias veces habia expresado la opinion de que era inútil roda resistencia con el 
ejérciro francas; el general Zaragoza, al contrario, por sus antecedentes políticos, 
por sus servicios en la guerra de Reforma, por su indomable energía y por su 

metidos, dice S. E., §. esperar el 15 de Abril, dia fijado para abrir las conferencias entre los plenipotenciarios alia· 
doa y loa comisarios mexiCl&llos. 

"El conde de Reus cita todos los argumentos,: quizás muy poco fundados, que él tuvo que emplear para 
induoir al gobierno mexicano§. aceptar esta fecha tan lejana. 

"M. de Saligny toma la palabra para decir que él es quien ha pedido oon insistencia este retardo en el em· 
pezar las conferencias, á fin de tener el tiempo suficiente para recibir lss instrucciones que ei,peraba de su gobierno. 

"El oonde. de Reus manifiesta que, en resúmen, ni el tiempo pssado en V er&Q?UZ ni el que debe trascurrir 
basta el 15 de Abril, pueden enlifiearse de tiempo perdido, lo cual está oomproba4o por Jo que se ae&ba de .e1po· 
ner. En fin, todo iba bien, y era de esperar que se obtendrian por vlss paeífieas todss lss satisfacciones previstss en 
la oonvencion de Lóndres, cuando el paquete del mes de Febrero llegó trayendo al general Almonte, á D. Antonio 
Raro y Tamariz y §. algunos otros desterrados, oon lo cual arrojó la manzana de la disoordia en el seno de la confe
rencia. En una visita hecha á S. E. por el general Almonte, le declaró este último sin embaj es que contaba con 
el apoyo de Iss tres potencias para e&mbiar en monarquía el gobierno establecido en México, y oolocar la corona 
en lss sienes del archiduque M&ximiliano de Austri&; que él pensaba que este proyecto seria bien acogido en Mé
xico, y que aosso antes de dos meses se renlizaria. El comodoro Dunlop toma la palabra para decir ,¡ué, algunos 
diss áespues, el Sr. Almonte le hizo la misma deolaraoion, S. E. el conde de Reus respondió al general Almonte 
que sn opinion era diametralmente opuesta, y que no debia oontar oon.el apoyo de Espalla; que México, consti
tuido en República cuarenta alios baee, debia necesariamente ser antimonárquioo, y no aeeptariajamas nuevss ins
tituciones que no conocia y que eran contrarias á Iss que babia adóptado, y bajo Iss cuales vivia desde tan largo 
tiempo. 

"A la observaoion del general Almonte, que creia segnro el apoyo de las armas francesas, S. E. respondió 
qne sentiria que el gobierno frances se oomprometiese en México en un& política que estaria en oontradieoion oon 
la política siempre grande, justa y generosa del emperador; que en el caso poco probable, pero posible, de que lss 
fuemis francesss sufriesen un revés sosteniendo semej&nte empresa, S. E. tendria tanto pesar .como si una gran 
desgracia hnbiese sobrevenido á su país ó á. su propia persona; que, por último, pedia encarecid&mente al general 
Almonte que no siguiera adelante, porque si marchaba solo, desterrado oomo estaba por un decreto justo ó injusto, 
caminaba á su mina; y si era eseoltado por lss tropss de una de lss potenoiss aliadss, este hecho produciria una alar
ma ouyo resnltado seria oomprometer la buena política, seguid& basta entonces por los comisionados. 

"Pronto; sin embargo, se supo en Orizaba y en Tehuaean la llegada de nuevss tropss francesas, y al mis
mo tiempo se recibia la noticia de que, en virtud de las órdenes del general Lorencez, un batallon de cazadores ser
via de esoolta al general Almonte y á sns compalieros en su tránsito de V eracruz á Tehuacan. En su consecuen
oia, el almirante J urien creyó de su deber participar al gobierno de México la resolucion en que estaba de empren
der el dia 1 ~ de Abril el movimiento retrógrado previsto en los preliminares· del Convenio de la Soledad, si 1111 con-
ferencias no llegaban ií producir un reenltado satisfactorio. ' 

"El almirante Jurien toma la palabra para e1plicar cómo en un principio se babia limitado IÍ d&r aviso de un 
modo indirecto de su resolucion al gobierno mexicano, y que solo despues de haber recibido una carta del general 
Zaragoza, que le quitaba tod& esperanza de obtener en Iss conferencias de Orizaba un resnltado favorable áloe 
intereses y á la dignidad de la Franoia, fü6 cuando dirigió ií dicho gobierno una nota oficial sobre el asunto. 

"El conde de Reus observa que en aquella época únicamente se encontraban en Orizaba en oolega de In
glaterra y él, y que al recibir la comunicaoion de S. E. el al¡oirante, se preguntaron si asistia á los comisarios fran. 
ceses el derecho de conceder escoltss á los enemigos del gobierno estableoido en México, y ,i el alniirante podia 
obrar como obraba, sin una resolucion de la oonferenoia; porque ellos oonsideraban esta oondu6'a oomo equivalen
te á una deelaracion de guerra, y al mismo tiempo contraria al convenio de Lóndres y á los preliminares de la So
ledad; que habian convenido en que loe co¡nisiouadoa franceses no tenian dereoho para adoptar aquella línea de 

280 



JUAREZ 

rectitud proverbial, era una garantía para los 9,..ue ,se habian decidido á sostener, 
á todo tranoe, la dignidad de la República. ""1" a por aquellos dias el presidente, 
facultado ámpliamente por la representacion nacional, declaraba traidores á la pa. 
tria á todos los que prestasen auxilio á los invasores 6 permaneciesen en los pun· 

conducta mn el consentimient.o de sne colegas, por cnyo motivo habian invi!Aldo inmedi&tamente II la oonferenoi& á 
reunirse oon el objet.o de decidir si en adelante se segniria obrando con arreglo á las estipulaciones del Convenio de 
L6ndres, ó de saber si los comisionados franceses habian recibido de su gobierno nuevas instrucciones que les im
pedian marchar en lo futuro de acnerdo con ene colegas, en cuyo caso cada cual podría proceder de la manera que 
juzgase correspondia mejor 11 .las intenciones de sn gobierno. "En cuant.o á mí, aiiadió S. E., ruego II mis cole
"gas se sirvan explicarse francamente ,obre est.os particnla.res, pues que son el '.objeto principal de la oonferen

. " cia de este di.a. " 
"S. E. el almirante Jurien replicó que no creía haber fal!Aldo en nada. á las estipulaciones del oonvenio de 

L6J!,dres, ni tampoco á los preliminares de la Soledad. Creyó, sí, la proteccion ooncedida por el general Lorencez 
al general Almonte, incompatible con la permanenoi& de las tropas francesas en Tehuacan. M. de S&!igny a!iade 
qne el buqne que trajo á ,., bordo al comand<Jn!e del cuerpo expedicionario y á "' Estado Mayor, había 611J!O

rado º"""º dias a,l general Almonte por órden _del emperador. El almirante Jurien manifiesta que su retirada 
de Tehuacan no reconooi& otro móvil que un escrúpulo de le&!!Ald por sn parte, sobre el cual no se croi& obligado 
á consultar á sas colegas. Una vez de regreso con sus tropas á. sus posesiones de Paso Ancho, se enoontraba en 
terreno neutral, donde le era permitido conceder al general Almonte toda la proteccion á que tiene derecho una 

persona honrada con la benevolencia de S. M. el emperador. 
"El conde de Reus y Sir Charles Wyke expresan el deseo de qne se entre detenidamente en el fondo de 

la cuestion, y BOStienen que los comisionados franceses no tienen el derecho de dispeosar su proteccion II los ene
migos del gobierno mexicano, en su propio territ.orio. No se ha venido á México á sostener la política p&rticular 
de cada una de las tres naciones, sino únicamente la que se halla indicada en el Convenio de Lóndres. Ninguno de 
los comisionados tiene el derecho de obrar en casos tan graves sin el consentimiento de e.ns oolegas. El almirante 
repite que•• res,r-¡¡a la interpretacion del tra!Aldo de Lóndres, y que desde luego acepta toda la responsabilidad; 
ailade que este derecho pertenece igualmente á cada une de los comisionados, sin que est.o pueda ligar en manera 
alguna II los gobiernos que concluyeron aquel Convenio. Por lo tanto los comisarios franceses obran en conformi
dad con la interpretacion que juzgan mas acertada, y desde luego aceptan toda la responsabilidad de sne act.os. 

" Sir Cl\rlos W yke pide que se lea el art. 2~ del tra!Aldo de Lóndres, y el almirante J urien persiste en creer 
aun despues de haber oido su lectura, que si ha habido alguna infraceion del tra!Aldo, no ha consistido esta en la 
proteccion concedida al ·general Almonte, sino en la excesiva blandura y los grandes miramient.os con que se ha 
tratado al gobierno de México; que por lo demas esta política no parece haber .,ido juzgada favorablemente en 
Europa, y que la marcha aconsejada por M. de Saliguy, hubiera estado, 6. su entender, mas conforme con las 
miras del gobierno del emperador. 

"Sir Ch&rles Wyke dice entonces que desde un principio se entablaron negociaciones con el gobierno de 

facto; que no cambio de actitud en la actualidad se considerará tal vez como una inoonseouencia, y que la pro
teccion concedida á los individuos proscrit.os constituye una verdadera intervencion en los asunt.os interiores del país. 

" El almirante J urien contesta que la proteccion dispeosada al general Almonte se reduce á la proteccion 
del pabellon fraoces, que en ninguo tiempo ni en ninguna parte ha dejado de amparar á los desterrados, de cual
quier pal, que fuesen; que esta proteccion no constituye en manera alguna la menor intervencion el!- ]os asnnto• 
interiores de la República, y una vez concedida, no hay ejemplo de que haya sido retirada. 

' "El conde de Reus manifiesta que tal proteccion se dispensa 6. los vencidos y ,!. los que se hallan en peli
gro; pero que no puede admitirse respecto II personas que vienen del extranjero con intenciones hostiles Moi& el 
gobierno constitnidc, con el cual los ali&doa se encuentran en relaciones abiertas. 

· "El almiraote contesta que el general Almonte, que participaba de la opinion reconocida generalmente en 

Europa, de que la guerra iba á estallar en México; había venido, no con intención es hostiles, sine por el contra

rio, animado de un espíritu ent~ente paclfico y co~ciliador, para reoo1Dendar la concoi'dia á liodos los partidos, 
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kia oóupadC?f! por ellos; se reclutaban tropas en los Estados, y. Mé:ñoo, ~e p~ 
r~ba á un, duelo á mllerte contra los proyect.os, y~ én~nces perfectameii&~ 
01dos, de establecer una monarquía en México por la fuerza de las armal. 

.t'w tropas españolas é inglesas se embarcaron á mediados de Abril, y que-

A. quienes desde iuego le teeomeuda:Dll!l sus anteoedentes; y para explicar0 á S1lll com,p•triot.as las intenciones be· 
névolas de I• Enrop& con respecto ll. ellos, evitándose de esla manera cualquiera m&la inteligencia, y siendo el ge· 
neral Almonte digno de esta mieion por los puestos qne tan honrosamente b&bia oonp&do, ons relaciones en el p&fs, 
y el aprecio qne de él b&cia el emperador. Que las razones que en apoyo ae ou opinion b&bia aducido el conde de 
Rens aoerca de la imposibilidad de eatablecer nna monarquía en México, parecíanle, ·por el contrario, favorables & 

este cambio radical de instituciones, puesto que las adoptadas hasta entonces por Méirico, no habían producido 
otro resnltado que hacer al ~afs presa de continuao revoluciones, conduciéndole al deplornbk ea~o en que al pre
sente se encontraba. 

"A esto Sir Charles Wyke replic• que considera extraño que el general Almonte b&ble eo; nombre de las, 
tres potencias aliadss, cuando careee de Codo oaraeler representativo por parte de lnglaterr& y de E,Jafia, y de, 
ningnn ttlOdo es int.!rprete del tr&tado de Lóndres. 

"lili. allllitante j nrien tio otee que el general· Almonw Laya nunca manifestado semejai¡tes pretellll!"'"es;. yr 
·1, esto responde el eonde de :Rene, teoordando de nuevo la oonversacion que tuvo con el general Almonte en V m~ 
e~, Y alladiendo que eate último preiendia entonces haber ofrecido, en nombre de sus compotriotas, el tr~no ie, 

M~xioo al archiduque Maximiliano, el cual se habla mostrado dispueato á acoplarlo. Semejante declaracion hecha: 
al plenipotenciario de I& reina, gen;..¡ en gefe de las :fttena,g españolas, así como al Sr. comodoro .Dnnlop, no po
diá Coinlrl!e como 1lilA simple conversacion; y COttlO nad& era JIIIIII opueslo al espíritu do sus instrucciones que el 
pfoyeclo ell éUelllllln, le era de todo punto imposible cooperará su éxilo favorable. Los comisarios ingleses se ad· 
hieren por completo á la oplnJon manifeatada por su colega de Espa!ia. 

"M. de Saligny insiste en el punto B~nte, á saber: que ea imposible negar que el objeto real y pdnoi
pal del Convenio de Lóndrea, fué el de alcanzar satísfaccion de los ultr&jes inferidos á los extranjeros·por el (!,"O· 

bierno mexieano, y obtener de este el cmnplimiento de los ~tadoo; que el sistema contemporizador y de mira,

miento seguido hasta entonoes, .estaba jnsgado por los sucesos que ocurrían lodos los dias, pueato que la tiranía, 
la violencia y la arbitrariedsd habían redoblado y hecho absolutamente intolerable la sítnacion de los extranjeros; 
que de esto eran 81lficiente prneba las reelamaoiones sin cuento que diariamente recibía; que la actitud de las.fuer
Jas aliadas parecia como que b&bía excitado al gobierno á redoblar su audacia; qne por su parte declaraba solem
Pen>ente que no quería entrar en tr&tos con dicho ,gobierno, y que su opinion bien decidida era que se iebia ma.r~ 
~lllll' sobre M6xioo, 

"El conde de Rens opina que es injusto lo que acaba de manifeatar M. de Saligny, y Sir Charles ªPºJ"' 
esta opinlon. Si el gobi"?• mexicano ha vacilado "1gnnas veces en acceder il. los deseos de los aliados, b& sido por
que no podía considerajdeade luego como amigas á las tres potencias que eataban en poseeion del único puerlo de, 
donde sacaba todos suf ~cursos; pero oon mas 6 menos vacilaciones, sus determinaciones han sido siempre satis
faotorias. Hubo, sin embargo, nn momento en que los ~lenipotenciarios de Inglaterra y de España peBSarOn qn0< 
les era neoeaario cambiar de actitud para oon el gobierno de México. En eate sentido escribieron á M. de Saligny 
y al almirante J nrien, fundándose ·en la seguridad dada á Sir Charles en una carta de México, en la cual Be da
cia que la contribucion del dos por ciento seguía gravitando sobre los extranjeros, y en la amenaza heeb& por el 
Sr. DobladÓ en carta que escribió al conde de Reos, declarando que volverían á interrumpirse las comunicaciones 
entre V eraoruz y el interior del país si no se entreg&ba la aduana á las autoridades mexicanas. Algunos ~ deo
pues los ministros mexicanos, Sr. Gonzalez Echeverría y D. J esos Terll.n, provistos de los correspondientes ple
nos·poderes, se presentaban en Orizaba; prestaban oido á las quejas de los comisarios Inglés y espaJ!ol; ren~ 
han despues de muchas diftonltadea á. la peroepcion del dos por.ciento sobre los extranjeros; prometian retirar el 
decreto ,que interceptaba las oommicaoiones entre V eracruz y el interior, y manifeatahan el propóoito que abriga
b& el gobierno dJ, ac~ á todas las reelamacionea fundadas en justicia de las potencias aliadas. Si est.as prome-
1138 no se hubiesen r~ en su 'dia,-tiempo será. entonces de declarar la guerra. Entretanto no debe hacerse, 
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/aron únicament.e las francesas que, segun los preliminares de la Soledad, debían 
volver á ocupar las posiciones que tenian antes del 19 de Febrero./ 

D011de la llegada del conde de Lorencez habian estado uniéndose á los cuer~ 
pos expedicionarios los gefes de las guerrillas reaccionarias, y algunos como D. 

apoyándose en razone¡¡ fútiles, que no t.endrian just.iñca.ci.on ante el gran tribunal del mwido civilizado, ¡Por q 
motivo, afiadi6 el conde de Reus, se niegan los plenipotenciarios franceseii á dar crMito f. aquellas solemne¡¡ p 
meeas? ¿Por qué rehllll&n poner á prueba la sinceridad del gobierno mexicano, cuando solo tendrian que eiip ~·? 1 . 

" El conde de sai,ny pereiate en su opinion y acepta toda la responaabilidad. Es!& opinion la funda en loa 
agravios cada dia ma¡¡ numerosos que sufren sus compatriotas, y de los oualeii se quejan á la par que los eiipañoles 
de quienes ha reeibido, no sabe por qué motivo, un crecido número de reclamaciones que hubieran debido ser diri

gidas al ,onde de Reu,,, y le ser/in entregadas por su oolega así que pueda abrir los paquetee donde se encuentran. 
" Sir Charleii W yke se admira de que la noticia de .. tos procedimientos vejatorios no hayan llegado á sus 

oidos, y pregunta de qué naturaleza son y contra quién se han cometido. 
" M, de Saligny contesta que, como eii natural, los súbditos franceses no han ido á la legacion británica á 

exponer sus qnejas, 

"Sir Charles Wyke desea saber si es cierto que M. de Saliguy ha dicho qne no daba á los preliminares 
ni el 'Valor que tenia el papel en que se habían eserito; y S. E. responde que nunea ha podido abrigar la menor 
confianza respeeto á lo que provenía del gobierno de México, así en lo tocante á los preliminares como á sus domas 

compromisos. 
" El oomodoro Dunlop pregunta á M. de Saligoy por qué puso su firma en aquellos preliminares, y en qué 

consiste que no se eon¡idera ligado por ellos. A esto responde el comisionado francos, que no tiene que dar expli
caciones á la conferencia llobre las razones que le movieron á firmar los preliminares; pero que se hubiese conside
rado solemnemente comprometido por la firma que estampó en ellos. si ei gobierno de México no hubiera anidado 
él mismo de rasgar de mil maneras los preliminares de la Soledad,'. ••• 

"El secretario de la mision de España da lectura á una nota dei Sr. Doblado, que solicita el reembarque 

del general Almonte y de sus oompañeros. 
"El almirante Jurien lee la respuesta de los comisionados franc"'es, los cuales no pueden acceder á los 

d"'80S del Gobierno mexicano. Los oomisionados de Inglaterra y de España no aprueban aquella contestaoion, que 
con objeto de obtener su aprobacion les comunica el almirante. El almirante Jurien declara que no ha visto nun• 
ca en ningnn país del mundo un sistema de terror semejante al inaugurado por el Gobierno de Mbico, bajo el 
cual gemían las poblaciones como bajo un yugo de hierro; allí aparece la oprcsion con sus formas mas odiosas, ar'. 
rancando con los pretextos mas fútiles un padre á sus hijos, un hijo á su familia; despojando arbitrariamente á 

cuantos tienen bienes, y ahogando las mas tímidas manifestaciones de la opinion pública. Cita entre otros .casos 
la destituoion del general Uraga y el arr"'to del general Zenobio, el cual ha estado á punto de ser fusilado por ha
ber mantenido ligeras relaciones con los aliados, cuando ya se habían entablado las negociaciones, 

"M, de Saligoy abunda en las apreciaciones de su colega. Sir Charles es de contraria opinion; cree que la 
mayoría del país es favorable al gobierno aetual, y que con dificnltad se encontrarían partidarios de una monarquía, 

"El almirante Jurien hace abstracoion de los proyeetos relativos al archiduque Maximiliano; no se trata· 

por ahora en manera alguna de monarquía; "'ta es solo una eventualidad que debe descartarse en vista de la ur
gente necesidad que tiene el país de un Gobierno moral y rdspetable, que no ahogue, bajo el peso de una opre- · 
sion sistemática, la libre exprcsion de los deseos de la parte sana y moderada del país. Ésta mayorfa existe¡ pero 
tiene buen cuidado de no d.ejaree conocer y de manifestar su opinion, porque ha podido tener motivos para sospe

char ,que los comisarios llliados eran hostiles. 
"El conde de Reus contesta que no había. motivos para suponer '"' ellos tal liortilidad; 'lfl,6 en la Ha

b ana kabia declara.do el gmeral Jlfiram,,on al docoo,, Mironda 'IJ á "" agente acrdita.do de MárlJ.'U" !/ de 
Zuloaga, la intencwn .,. !I"" estaba de tratar con el gobierno estabkcido .,. 1/(tzi,co, !/ no con lás guerrilla,; 

Z.. mcmifeatd ta/mhie¡¡ cl<lra,me,nte, gue en mano de e,ta, estaba el . amo "" M6:rJico II COll#l'uit 1i11 go• 
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Manuel Robles Pezuela h~ian caido en poder del general Zaragoza y habian 
sido fusilados en el acto;,fero desde la retirada de las tropas españolas é inglesas, 
esta .union entre los franceses y el partido conservador fué. mas franca. y termi
nante. FÍ 16 y 17 de Abril dirigieron una proclama· á los mexicanos el conde de 

bi,ern,o, en ""!!º ca.,o se entraría co1> él en negociaci.,...; fácil les hubiera sido esto, porfl"' á la '""°" toda., las 
fuerza., del preside,¡le Juarez se encontraban en la., casias de V eracruz. · 

"El almirante J nrien manifiesta que las personas verdaderamente dignas de interes, son aquellas que no per• 
teneoieDdo á las antiguas elasiñcaciones ·de los partidos extremos, y estando desarmadas, se hallaban gimiendo en la 
capital, en las ciudades y en los diferentes distritos del país bajo la opresion reinante, SÍDliatreverse á respirar, y li
mitando sus deseos al restablecimiento de la tranquilidad y del órden; que ese partido, ansioso del apoyo de los ali&

dos, aparecería en todas partes el día en que pudiese expresar con libertad sus sentimientos ; y que bien informado 
sobre este punto el Gobierno del Emperador, quería que seemprenaiesc la marcha sobre México, siendo estareso• 
luoion la adoptada por los comisarios franceses •.••. 

"El comodoro Dunlop cree !l"" íos franceses existentes .,. México, verían º°" el mas profundo dis!J"'to 

la marcha de las tropas fra'IICesas sobre la capital. Sir Charles W yke aiiade que entre las personas que diri

gen los negocios de la República Mexicana, hay miembros distinguidos del verdadero partido moderado; y que la 
línea de conducta seguida hasta aquí por los comisarios, era la mas á propósito para consolidar un Gobierno acep
table á los ojos de todos. Los comisarios de Inglaterra y de Espaiia juzgan que es imposible seguir de acuerdo 
si sus colegas no se conforman estrictamente con la Convencion de Lóndres y con los preliminares de la Soledad. 

"M. de Saliguy contesta que si había alguna infraccion de dichos preliminares, no debía atribuirse segu• 
ramente á los comisarios, sino al mismo Gobierno mexicano. 

"Sir Charles W yke vnelve á hablar sobre el Convenio de Lóndres, y el conde de Reda lee la réplica dirigida 
en el Senado frances por M. Jlillaut, 11 M. de lloissy, acerca de los asuntos de México, cuyo sentido es que el refe
rido tratado de Lóndres determina la línea de conducta que han de seguir las potencias· aliadas. El conde de Reus 
sostiene el derecho de los mexicanos á oponerse á toda alteracion de sus instituciones, si se pretendiese imponerla. 

"El almirante Jnrien declara que no abriga simpatías háoia un gobierno al cual se viene á aconsejar paz 
y conciliaoion, y solo reconoce los miramientos que se han guardado con él, consiatiendo sanguinarias ejecuciones 
y publicando edictos de proscripoion. 

".Los comisarios de Inglaterra y de Espalla declaran que no pueden proceder de acuerdo con sus colegas 
franceses, si el almirante persiste en llevar á cabo su movimiento retr6grado; determinaoion que no pueden menes 
do combatir enérgicamente como con~aria á los compromisos contraídos reolprocamente. 

" El almiranle contesta que los armistieios sir,mpre pued.,. declararse terminados, por cualquieru/ de 

las partes beli{¡eranles. "Esto9 obli(¡ado, diee, á retirarme en caso de npt..ra; pero á nada mas : 1'09 C0718Í· 

" dero esta ruptura pl/!tl,/J,'llU!Me jU8tificada, JI me retiro; mi resolucion "° cornpromeú en nada á mis colegas, 

"9 la tomo á c°"'ecuencia de la interpretacicn !l"" do9 al tratado de L,J..,J,rea. Acepto,por lo tamo, ta respo,,· 
"sabt1idad de tal medida anle mis eolegas, ante mi gobierno JI anle el mundo entero •• ••• " 

"Los comisarios de Inglaterra y de Espalla replican á su vez que no conocen motivo alguno que pueda 
justificar una resolucion semejante; que no les es posible aceptar la contestaoion de los oomisaríos :&ancescs al ge
neral Doblado, ni por consiguiente suscribirla. AJ mismo tiempo declaran que, si sus colegas de :ll'nmcla persiaten 
.;, oponerse á la retirada de los desterrados mexicanQs, y se niegan á tomar parte en las conferencias que deben 
celebrarse en Orizaba ei 15 de Abril, adoptarán el partido de retirarse con sus tropas del territorio mexicano, con· 
siderando aquella conducta como una violacion del tratado de Lóndres y de los preliminares de la Soledad. 

"El almirante J nrien manifiesta entonces que enalquiera de las tres potencias que permanezca en Méxi
co, puede obrar en pro de los intereses de los aliados; pero los comiaarios de Inglaterra y de Espalla contestan que 
únioámente ·, sus respectivos gobiernos toca resolver sobre este punto, pues en cuanto á ellos, no se hall&n autori· 
zados para aceptar semejante oferta •••••• 

"Antes de levantarse la eesion, se noticiaron al gobierno de Méx.ioo y al general Zaragoza las resoluciones 
acordadas. " · · , · 
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Lorencez y AJmonte, los cuales ya indicaban de cierto modo las miras que traian 
de derrocar al gobierno nacional. Entretanto el general reaccionario Taboada, 
en el mismo campamento francas, y con algunas fuerzas que habia reunido, hi
zo un pronunciamiento en C6rdova para entregar el mando á Almonte y esta
blecer un gobierno de hecho; pero este movimiento, lo mismo que el de Oriza
ba, fué desaprobado por el general francas, y los mexicanos ·que se le habian 
unido volvieron á la condicion de simples agregados al ejército expedicionario. 

4'uarez .entretanto oponia á la poca fuerza que pudiera adquirir la interven
cion, violentas y salvadoras medidas: el 12 de Abril expidi6 un decreto decla
rando traidores á la patria á los que auxiliasen á los franceses 6 permaneciesen 
en los lugares ocupados por ellos, llamando á las armas á todos los mexicanos 
de quince á sesenta años, y autorizando á los Estados de la Federacion para le
vantar guerrillas y emplear los fondos públicos en las necesidades de la guerra. / 

El presidente comunicaba así á la República los sucesos de aquellos días: 

"EL C. BEN1TO JU A.REZ, Presidente Constitucional de la República, á la Nación : 

" Conciudadanos: En los momentos en que el gobierno de la República, fiel 
á las obligaciones que había contraído, preparaba la salida de sus comisarios á la 
ciudad de Orizaba, para abrir con los representantes de las potencias aliadas las 
negociaciones convenidas en los preliminares de la Soledad, un incidente tan im
previsto como inusitado ha venido á alejar la probabilidad del arreglo satisfacto
rio de l(l.'J cuestiones pendientes, que con afan procuraba el Gobierno, esperando 
que triunfaran la razon, la verdad y la justicia, dispuesto á acceder á toda de
manda fundada en derecho. 

"Por los documentos que he mandado publicar, vereis que los plenipotencia
rios de la Gran Bretaña, de la Francia y de la España, han declarado que no ha
biendo podido ponerse de acuerdo sobre la interpretacion que habían de dar á la 
Convencion de L6ndres, de 31 de Octubre, la dan por rota, para obrar· separada é 
independientemente. 

"Vereis tambien que los plenipotenciarios del emperador de los franceses, fal
tando. de una manera inaudita al pacto solemne en que reconocieron la legitimi
dad del Gobierno constitucional y se obligaron á tratar solo con él, pretenden 
que se dé oído á un hijo espúreo de México, sujeto. al juici<J' de los tribunales por 
sus delitos contra la patria; ponen en duda los hechos que pocos dias há recono
cieron solemnemente, y rompen, no solo la Convencion de L6ndres, sino tambien 
los preliminares de la Soledad, faltando á sus compromisos con México y tambien 
á los que los ligaban con la Inglaterra y con la España. 

" El Gobierno de México, que tiene la conciencia de sulegitimidad; que se 
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deriva de la libre y espontánea eleccion del pueblo; que sostiene las institucio
nes que la República se di6 y defendi6 con constancia; que se encuentra investi
do de omnímodas facultades por la representacion nacional, y que reputa como el 
primero de sus deberes el mantenimiento de la independencia y de la soberanía 
de la N acion, sentirla ajada la dignidad de la· República, si se rebajara hasta el 
grado de descender á discutir puntos que entrañan la misma soberanía y la mis
ma independencia á costa de tan her6icos esfuerzos conquistadas. 

" El Gobierno de la República, dispuesto siempre y dispuesto todavía, so
lerrinemente lo declaro, á agotar todos los medios conciliatorios y honrosos de 
un avenimiento, en vista de la declaracion de los plenipotenciarios franceses, 
no puede ni debe hacer otra cosa que rechazar la fuerza con la fuerza, y defender 
á la N acion de la agresion injusta con que se le amenaza. La responsabilidad de 
todos los desastres que sobrevengan, recaerá solo sobre los. que, sin motivo ni 
pretexfo, han violado la fé de las convenciones internacionales. 

"El Gobierno de la República, recordando cuál es el siglo en que vivimos, 
cuáles. los principios sostenidos por los pueblos civilizados, cuál el respeto que 
°Se profesa á las nacionalidades, se complace en esperar que, si queda un sentimien
to de justicia en los consejos del emperador de los franceses, este soberano, que 
ha procedido mal informado sobre la situacion de México, reprobará que se aban
done la vía de las negociaciones en que habian entrado sus plenipotenciarios, y la 
agresion que ellos intentaran contra un pueblo tan libre, tan soberano, tan indepen
diente, como los mas poderosos de la tien·a. U na vez rotas las hostilidades, todos 
los extranjeros pacíficos residentes en el país quedarán bajo el amparo y protec
cion de las leyes, y el Gobierno excita á los mexicanos á que dispensen á todos 
ellos, y aun á los mismos franceses, la hospitalidad y consideracion que siempre 
encontrararon en México, seguros de que la autoridad obrará con energía con
tra los que á esas con~ideraciones correspondan con deslealtad, ayudando al in
vasor. En la guerra se observarán las reglas del derecho de gentes por el ejército 
y por las autoridades de la'República. 

" En cuanto á la Gran Bretaña y á la España, colocadas hoy en una situa
cion que sus gobiernos no pudieron prever, México está dispuesto á cumplir sus 
compromisos, tan luego como las circunstancias lo pennitan; es decir, á arreglar 
por medio de negociaciones las reclamaciones pendientes; . á satisfacer las funda
das en justicia y dar 'garantías suficientes para el porvenir. 

"Pero entretanto, el gobierno de la República cumplirá el deber de defen
der la independencia, de rechazar la agresion extranjera, y acepta la lucha á que 
es provocado, contando con el esfuerzo unánime de los mexicanos, y con que tar
de 6 temprano triunfa la causa del buen derecho y de la justicia. 

"Mexicanos: El Supremo Magistrado de la nacion, libremente elegido por 
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vuestros sufragios, os invita á secundar sus esfuerzos en la defensa de la indepen
dencia; cuenta para ello con todos vuestros recursos, con toda vuestra sangre, y 
está seguro de que, siguiendo los consejos del patriotismo, podremos consolidar la 
obra de nuestros padres. 

"Espero que preferireis todo género de infortunios y desastres, al vilipendio 
y al oprobio de perder la independencia ó de consentir que extraños vengan á ar
rebatar vuestras instituciones y á intervenir en vuestro régimen interior. 

"'Tengamos fé en la justicia de nuestra causa; tengamos fé en nuestros pro
pios esfuerzos, y unidos salvaremos la independencia de México, haciendo triun
far no solo á nuestra patria, sino los principios de respeto· y de inviolabilidad de 
la soberanía de las naciones. 

México, Abril 12 de 1862 .. -BENITO J UAREZ." 

En efecto, la guerra había empezado, pero con una felonía de parte de los 
franceses: en vez de retirarse á sus antiguas'fSosiciones segun lo prevenido en 
los convenios de la Soledad, .faltando así á' lo sagrado de la palabra empeñada, 
comprometiendo la dignidad del país que representaban, el general Lorencez y 
los comisionados franceses permanecieron en Córdova y Orizaba. Semejante con
ducta exasperó los ánimos, y un grito tremendo de guerra y de venganza se le-
vantó por toda la República ____ / 

vEl l? de Mayo se publicó una comunicacion dirigida á los gobernadores, en 
que el gobierno constitucional avisaba que se habian roto las hostilidades: en 
efecto, el general Zaragoza, al saber la conducta desleal de los franceses, se re
plegó á las Cumbres de Acultzingo, cuyo paso les disputó el 28 de Abrilr' 

El mes de Abril había sido fecundo en acontecimientos para la República; 
despues de la ruptura de los tratados de la Soledad, de la felonía de los comisio
nados franceses, de la retirada de las tropas españolas é inglesas, del ridículo pro
nunciamiento de Ahnonte en Córdova, en el cual se suplantaron las firmas de 
los vecinos principales, lo que suscitó una enérgica protesta de su parte, Y,)e la 
declaracion de guerra, el ejército frances se puso en marcha sobre Puebla. El ge
neral Zaragoza, despues de detenerlos en las Cumbres de Acultzingo por unas 
cuantas horas, se replegó á esta última ciudad adonde llegó el dia 3 de Mayo. El. 
pequeño ejército de Oriente que contaría apenas unos cuatro mil hombres escasos, 
y de los cuales muchos reclutados en la víspera del combate, apenas podian ma
nejar el fusil, detuvo el dia 5 frente á las pequeñas fortificaciones de Puebla al 
cuerpo de ejército que mandaba Lorencez. / 

Ninguna descripcion mas digna de aquel suceso que el parte oficial que di
rigió el general Zaragoza al gobierno de la República; parte escrito con lamo
destia y ellaconismo de aquellos caudillos de' la república francesa que paseaban 
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pbr t.oda la Europa lá enseña de la convencion nacional. Este parte, que contras
ta notablemente con la fanfarronería francesa, pinta con un tinte de verdadero 
republicanismo aquel acontecimiento tan fecundo en resultados y que tanto in
fluyó en el porvenir de la República. 

" Despues de mi movimiento retrógrado que emprendí desde las Cumbres 
de Acultzingo, dice el general Zaragoza, llegué á esta ciudad el dia 3 del pre
sente, segun tuve el honor de dar parte á vd. El enemigo me seguia á distancia 
de una jornada pequeña; y habiendo dejado á retaguardia de aquel la segunda 
brigada de caballería, compuesta de poco mas de trescientos hombres, para que 
en lo posible lo hostilizaran, me situé, con;io llevo dicho, en Puebla. En el acto 
dí mis órdenes para poner en regular estado de defensa los cerros de Guadalupe 
y Loreto, haciendo ~tivar- las fortificaciones de la plaza, que hasta entonces es
taba 'descuidada. 

" Al amanecer del dia 4 ordené al distinguido general C. Miguel Negrete que, 
con la, segunda division de su mando compuesta de mil doscientos hombres, lis
ta para combatir, y á su mando, ocupara los expresados cerros de Loreto.y Gua
dalupe, los cuales fueron artillados con dos baterías de batalla y montaña. El 
mismo dia 4 hice formar de las brigadas de Berriozábal, Diaz y Lamadrid,. tres 
columnas de ataque, compuestas la primera de mil ochenta y dos hombres, la se
gunda de mil, y la úl~a de mil veinte hombres, toda infantería, y además una 
columna de caballería con quinientos cincuenta caballos que mandaba el general 
Antonio Alvarez, designando para su dotacion una batería de batalla. Estas fuer
zaa estuvieron formadas en la plaza de San José hasta las doce del dia, á cuya 
hora se acuartelaron. El enemigo pernoctó en Amozoc. 

,/ A las cinco de la mañana del memorable dia 5 de Mayo, aquellas fuerzas 
marchaban á la línea de batalla que habia yo determinado, y verá vd. marcada 
en el cróquis adjunto; ordené al ciudadadano comandante general de artillería 
Zeferino Rodriguez, que la artillería sobrante la colocara en la fortificacion de 
la plaza poniéndola á disposicion del ciudadano comandante militar del Estado, 
general Santiago Tápia. / 

"A laa diez de la mañana se avistó el enemigo, y despues del tiempo muy 
preciso para acampar, desprendió sus columnas de ataque, fuia hácia el cerro de 
Guadalupe, compuesta de cuatro mil hombres con dos bateríaa, y otra pequeña 
de mil amagando nuestro frente. Este ataque, que no había previsto, aunque co
nocia la audacia del ejército frances, me hizo cambiar mi plan de maniobras y/ 
formar el de la defensa, mandando en consecuencia que la brigada Berriozábal 
á paso veloz, reforzara á Loreto y Guadalupe, y que el cuerpo Carabineros á ca
ballo fuera á ocupar la izquierda de aquellos, para que cargara en el momento 
oportuno. Poco despues mandé al batallon Reforma de la brigada Lamadrid, pa-
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ra auxiliar los cerros que á cada momento se comprometian mas en su resisten
cia. Al batallon Zapadores de la misma brigada ordené marchara á ocupar un 
barrio que está casi á la falda del cerro, y llegó tan oportunamente, que evitó la 
subida de una columna que por allí se · dirigia al mismo cerro, trabando comba
tes casi personales. Tres cargas bruscas efectuaron los franceses, y en las tres 
fueron rechazados con valor y dignidad: la caballería, ~tuada á la izquierda de 
Loreto, aprovechándose de la primera oportunidad, cargó bizarramente, lo que 
les evitó reorganizarse para nueva carga. ' 

-4 t Cuando el combate del cerro estaba mas empeñado, tenia lugar otro no 
menos reñido en la llanura de la derecha que formaba mi frente.,.--

L-- " El ciudadano general Diaz con dos cuerpos de su brigada, uno de la de 
Lamadrid, con dos piezas de batalla y el resto de la de Alvarez, sostuvieron y re
chazaron á la columna enemiga, que tambien con arrojo marchaba sobre nues
tras posiciones: ella· se replegó hácia la hacienda de San José, donde tambien lo 
habían verificado los rechazados del cerro, que ya de nuevo organizados se pre
paraban únicamente á defenderse, pues hasta ha?ian clarabollado las fincas: pero 
yo no podia atacarlos, porque derrotados como estaban, tenían mas fuerza numé, 
rica que lamia: mandé, por tanto, hacer alto al ciudadano general Dia,.;, que con 
empeño y bizarría los siguió, y me limité á conservar una posicion amenazante. 

" Ambas fuerzas beligerantes estuvieron á la vista hasta las siete de la no
che qué e~prendieron los contrarios su retirada á su campamento de la hacien
da de los Alamos, verificándolo poco despues la nuestra á su línea. 

" La noche se pasó en levantar el campo, del cual se recogieron muchos 
muertos y heridos del enemigo, y cuya operacion duró todo el dia siguiente: aun 
no puedo decir el número exacto de pérdidas de aquel; sí aseguro que pasó de 
mil hombres entre muertos y heridos; y ocho ó diez prisioneros. 

" Por demas me parece recomendar á vd. el comportamiento de mis valien
res compañeros; el hecho glorioso que acaba de tener lugar, patentiza su brío, y 
por sí solo los recomienda. . 

lfEl ejército frances se ha batido con mucha bizah'ía: su general en gefe se 
ha portado con torpeza en el ataque. 

" Las armas nacionales, ciudadano ministro, se han cubierto de gloria, y 
por ello felicito al primer magistrado de la República, por el digno conducto de 
vd., en el concepto de que puedo afirmar con orgullo que ni un solo momento 
volvió la esp,alda al enemigo el ejército mexicano durante la larga lucha que 
sostuvo. V 

"Indicaré á vd., por último, que al mismo tiempo de estar preparando la 
defensa del honor nacional, tuve la necesidad de mandar á las brigados ü'Horan 
y Carbajal á batir á los facciosos, que en número considerable se hallabl!,D en 
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Atlixco y Matamoros, cuya circunstancia acaso libró al enemigo extranjero de 
una derrota completa, y al pequeño cuerpo de ejército de Oriente de una victoria 
que habria inmortalizado su nombre." 

..El efecto que causó esta victoria fué ii;imenso; los ánimos se fortalecieron, 
el entusiasmo creció, y el general modesto y sencillo que había desafiado el pri
mero á los mejores soldados del mundo, que habia ofrecido antes que ninguno 
otro una victoria á la República, fué a,clamado benemérito de la patria por la 
representacion naci011al, y su nombre hasta entonces respetado y querido, fué 
desde ese dia colocado en el catálogo de los héroes de la independencia y de la 
libertad mexicana . 

..-Mas que por sus resultados materiales, la batalla del 5 de Mayo fué fecun
da por sus resultados moraleil: á su anuncio mas de ciento treinta y cuatro pobla
ciones protestaron en masa contr~ la intervencion francesa; (os Estados aprestaron 
nuevas fuerzas; los soldados mexicanos adquirieron la conciencia de su valor, y 
México entero comprendió de un solo golpe que no es siempre el destino adverso 
á las causas justas. ~éro lo que dió mas realce á aquella resistencia, fué la con
i[ucta que observaron con los prisioneros franceses el general Zaragoza y_ el go-

\iemo nacional, conducta que motivó un voto de gracias de parte de los france
ses residentes en Puebla y que ha venido á ser el eterno mentís á las falsas apre
ciaciones de la prensa europea y á las calumnias de los comisionados de Francia. ,,,. 

Despues de su primera victoria, la República siguió con indomable constancia 
la lucha emprendida, lucha en la cual mantenía incólume el pabellon de la na
cionalidad mexicana fa misma mano que lo había sostenido en la guerra de Re
forma, la mano de J uarez que parecía destinado á presidir en nombre de la 
legalidad las revoluciones mas trascendentales de México independiente. r 



CAPITULO XX 

Desde el 5 de Mayo de 1862, hasta la salida del Gobierno Constitucio
nal para San Luis. 

. A se ha visto c6mo, despues de violar un tratado sagrado, el ejér
, , cito frances fué detenido frente á los muros de Puebla por un 

puñado de valientes, cuyo triunfo fué el precursor de otros mu
chos para las armas de la .República. 

"Despues de la batalla del 5 de Mayo, dice M. Lefevre, el 
general Zaragoza habia enviado á México todas las medallas y 
condecoraciones halladas en el campo de batalla, ·añadiendo á 

ellas la )lUe ornaban el pecho de los prisioneros." 
''El Sr. J uarez, este hombre para quien la prensa reaccionaria de todos los 

países no supo hallar epítetos bastante duros, bastante insultantes,· mand6 se de
volviesen inmediatamente á sus poseedores. / 

"El Sr. Juarez no se content6 con esto. Dispuso todavía que todos los pri
sioneros primero, todos los heridos despu~erian devueltos al campamento frances 
á proporcion de su curacion; y como no tenian dinero, hizo generosamente sacar 
sus gastos de viaje de la caja del ejército, á fin de poder entregar á cada uno de 
los libertados la suma que necesitaba para el catnino." / 

Aquella guerra que comenzaba tan brillantemente para México, habria 
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causado la destrnccion del ejército invasor, si el general Zaragoza contando con 
mayor número de fuerzas hubiera podido sacarlas de Puebla y perseguir al ene
migo; pero el ejército de Oriente estaba reducido á unos cuatro mil hombres ver
daderos héroes en el sufrimiento de todas las privaciones y en el desempeño de 
todo servicio. 

Pocos dias despues una seccion del ejército mexicano encuentra á las chusmas 
de Márquez en Barranca Seca, y las hubiera destrozado si un batallon frances no 
hubiera venido en su auxilio. Despues, cuando el general Zaragoza lleg6 á sitiar 
á los franceses en Orizaba, un descu~do del gefe que mandaba la posicion del Bor
rego evit6 uÜ nuevo triunfo para el ejército mexicano. ](a campaña bajo fa di
reccion del general Zaragoza había sido activa: los gefes franceses mismo~sta
ban asombrados del valor y del sufrimiento de los soldados mexicanos; de los 
movimienips combinados por el general en gefe; (ero Zaragoza cay6 enfermo y 
el 8 de Setiembre perecía víctima de una fiebre tifoidea./Su muerte fué conside
rada como una desgracia pública; el modesto riflero de Nuevo Leon en 1855 y 
56; ~l valiente y constante general de la Reforma; el que á todos los altos pues
tos que había desempeñado había llevadvu sencillez republicana, su rectitud 
inquebrantable, fué despues del triunfo dél 5 de Mayo considerado como un hé
roe sobrehumano por el ejército y casi todos los ciudadanos/Se le declar6 be
nemérito de la patria en grado her6ico; se trajeron sus restos á México para 
enterrarlos con desusada pompa; se le decretaron honores de capitan general, y 
la poesía reasumi6 su vida con los siguientes versos, que volaron impresos á mi
llares por aquellos dias. 

~rió, pero invencible, y en la historia · 
Ni hombre ni Dios empañará su gloria./ 

¡Cuán cierto es que siempre alcanzan los hombres lo que menos desean! y 
que un ánimo modesto, una conciencia recta cuando cree haber cumplido fielmen
te c~ deber, ha alcanzado la inmortalidad y la gloria! 

Despues de la muerte del general Zaragoza, el gobierno encarg6 el mando 
del ejército al general Gonzalez Ortega, ycasi en los mismos dias el general Lo
rencez era relevado por el mariscal Forey, hombre impolítico y general poco 
diestro. · 

Forey comenz6 expidiendo proclamas que, 6 aseguraban las mismas false
dades que emitieron en las suyas los primeros comisionados, 6 amenazaban á po
blaciones enteras como C6rdoba, por desafectas á la intervencion. 

¡ Curioso, y mas que. curioso todavía, criminal, parece que una nacion como 
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Francia, sin mas derecho que el que dan la fuerza y la superioridad en las armas, 
se ingiriese en los asuntos privados de otro país, aunque bajo el pretexto de ha
cer su felicidad! Pero esto que está condenado por los principios del derecho in
ternacional, fué la base de todas las proclamas de los generales :franceses, justifi
cándose con esto la exacta observacion de Edgard Quinet, cuando dice 'que re
petidas veces el partido mi~tar de Francia ha llamado á la invasion armada y á 
la conquista con los falsos nombres de guerra de civilizacion y de progreso. 

La política seguida por Fo~ey desde su llegada, fué torpe aun con sus mis
mos aliados. "El gener~ Foreyl dice un historiador imperialista, olvidó comple
tamente la parte mas sensata de las instrucciones que le dió el emperador Na
(oleon: reprimir vigorosamente todo acto, acto ó palahra que pudiera herir á 
los mexicanos,· no olvidar la altivez de su carácter; conciliar ante todo á las po
blaciones; "-j mientras que él y los gefes superiores del ejército :frances trataban 
con profundo desprecio á los gefes reaccionarios que estaban á su lado, se per
mitia responder á algunos actos de cortesía del general Ortega con propuestas de 
traicion y frases insultantes para el gobierno de la República, dignamente contes
tadas por el general mexicano. 

--Forey al llegar á la República habia disuelto el llamado mini,sterio de Al
monte, y por su parte el gobierno constitucional comprendiendo las verdaderas 
miras de la expedicion :francesa, 'ÍÍo volvió á presentar proposicion alguna de paz, 
sino que hizo fortificar la ciudad de Puebla y aumentó cuanto pudo el ejército 
de Oriente. 

\). mediados de Marzo comenzó el sitio de la ciudad de Puebla~ cuyas for
tificaciones no presentaban una gran resistencia, y cuya guarnicion se componía 
en su mayor parte de las milicias de los Estados. ~ Fuera de Puebla el gobierno 
estable~ió un cuerpo de ejército al mando del general Comonfort) que IÍ.abia 
vuelto á {ª República en virtud de la ley de amnistía expedida para los delitos 
políticos.) 

El sitio de Puebla fué para el ejército frances una continuada derrota; en la 
mayor parte de los asaltos sus columnas fueron rechazadas como en San Javier 
y Santa Inés, y cuando alguna seccion del ejército sitiado quiso romper el sitio, 
lo hizo sin dificultad alguna. • 

~sitio duró desde el 22 de Marzo hasta el 19 de May_i¡¡es decir, cincuenta 
y seis dias, durante los cuales muy pocas ventajas logró el ejército sitiador; pero 
habiendo sido derrotado el ejército del centro que mandaba el general Comon
fort, por el general Bazaine, el 8 de ~ayo en las lomas de San Lorenzo, esca
seando como escaseaban en la plaza los víveres, y no atreviéndose á romper el 
sitio, ~l general Gonzalez Ortega hizo proposiciones de capitulacion al general 
Forey, en que se dejaba á salvo el honor del ejército mexicano )ero las injustas 
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exigencias del general franees lo decidieron á un peso que realmente no tiene 
igne,l en la historia. Mand6 • el 16 en la noche romper todaa las e.rma.s, inutili
zar los cañones, ocultar las banderas, descomponer el poco parque que le queda
ba y disolver la tropa, y nÍand6 anunciar al dia siguiente al gefe del ejército fran
cas, que sin defensores ya la plaza, podia entrar á ella donde solo lo esperaban 
los gefes y oficiales de la guarnicion. • 

"Al ver, dice el escritor antes citado, que Str~burgo y Metz, dos de las 
plazas mas fuertes de Europa, se rindieron á los treinta y dos dias las primeras, 
y á los sesenta y dos la segunda, y que en Metz era casi igual la fuerza sitiada 
y la sitiadora, debe considerarse como uno de los mas bizarros y mas notables 

· hechos militares de nuestros dias la defensa de Puebla, en la cual un general im
provisado, pues no era su carrera la militar, les dió un ejemplo que no han imi
tado los generales Ulrich y Bazaine, y otros que han mandado plazas fuertes en 
la guarra franco-prusiana, destruyendo é inutilizando Gonzalez Ortega, antes de 
rendirse, cuantas armas portátiles y cuantos cañones pudo.;, Estas apreciaciones 
de un enemigo de la República, forman el mas cumplido elogio de los defenso
res de Puebla, que fueron por el Congreso declarados beneméritos de la patria. 
~ los oficiales prisioneros en Puebla, .unos huyeron faltando á su palabra 

empeñada, y otros fueron conducidos á Francia. 'El gobierno frances cometió con 
los últimos una verdadera vileza; despues de haberlos trasportado á tres mil le
guas de distancia, les exigió que reconocieran al imperio, y á los que no lo hi
cieron así, les retiró toda clase de auxilios, faltando al derecho de gentes. Estos 

* H6 aquí la órden del dia y la comunicacion que dirigió el general Ortega al general Forey: 
" Ejército de Oriente. -Orden general, -Puebla, Mayo 17 de 1863.- No pudiendo seguir defendiéndose 

la guamicion de eet& plazo por falt.a de municiones, ni sostener el ot&que que probablemente le dará el enemigo ~ 

las primeraa lacee del dia, segun lo indican las posicionee que ocupa y el conocimiento que tiene de la situacion en 
que eet&mos, el general en gefe, oido el parecer de los seliores generales que forman parte del ejército, dispone: 
que hoy mismo, para salvar el honor de la República y del ejército de Oriente, entre las cuatro y 1&11 cinco de la 
maliana, se rompan las armas que han servido para la defew,a de la ciudad; que las pi .... de artillería sean clava
das, y que el ejército sea disuelto por los generales de brigada y de divieion. 

"A las cinco de la maliana se tocará la capitulacion; se izarán ·banderas blancas en eade uno de los fuer
tes y en cada una de las manzanas que d9'1 frente al ejército de los sitiadoree, y loo oficialee, comprendiendg, en 
ellos los generales, se reunirán en los atrios de la catedral y del palacio del gobierno, para rendirse prisioneros." 

":Puebla, Mayo 17 de 186.3. - Cuatro de la maliapa,-Selior general: no siéndome ya posible seguir defen
diendo esta plaza por la falt.a de municiones y víveres, he disuelto el ejército que ostaba á mis órdenee y roto su 
armamento, inclusa toda la artillería. -Queda, pues, la plaza á las órdenes de V. E., y puede mandarla ocupar, 
tomando si lo estima. por conveniente, las medidas que dicta l& prudencia para evitar loe m&les que traería consigo 
una ooupocion violenta, cuando no hay motivo para ello, El euadro dé generales, gefos y oficiales de que se eom• 

· pone este ejército, se hall& en el palacio del gobierno, y los individuos que lo forman se entregan eomo prisioneros 
de guerra. 
· Acepte, et.c.-Firmado: <hnr,a,le,, Ori"9a,-"Sr. General Forey, comandante en gefe del~ ~ne· 
diciolllrio." 
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prisioneros tuvieron entonces que buscar su sustento con su traJ>ajo personalr y 
pudieron volver á su país con el producto de suscriciones abiertaa e1t España por 
el general Prim y D. Miguel de los Santos Alvarez. 

-1:)espues de la derrota del general Comonfort y de la destruccion del ejér
cito de Oriente con la toma de Puebl01 gobierno constitucional se vió obliga
do á abandonar la Capital, como lo hizo despues de cerrar las sesiones del Con
greso el 31 de Mayo de 1863_:.Fuál era la actitud de esta asamblea, cuál fa de 
los partidos y cuáles la situacion política de la República y los recursos con que 
contaba el gobierno, será la materia de que se trate al principio del capítulo si
guiente. 

---~ .... ~ .... .._. __ _ 



CAPITULO XXI 

Desde la salida del Gobierno de México hasta el fin del período constí· 
tucional de Juarez en 1865. 

~~~-·~. ientras que el ejército @ Oriente luchaba tan valerosamente por 
· la patria, el gobierno no babia descansado un solo instante pa-

,, ra proporcionar recursos y organizar la defensa nacional. Con
tribuciones, préstamos forzosos, reclutamientos, 9bras de fortifi
cacion, proclamas para reanimar el espíritu público, leyes para 
castigar á los traidores, fiestas cívicas, todo lo creaba, todo lo 
organizaba con asombrosa rapidez haciendo uso de las facultades 

que le babia concedido el Congreso. Pero como sucede siempre, aquella organi
zacion febril, por decirlo así, de la guerra, no estaba al nivel lle la impaciencia 
del partido exaltado, y en el seno de la representacion nacional y en la pren
sa se clamaba dia á dia para violentar la accion del gobierno; la oposicion in
herente á toda democracia, condicion vital para toda re~blica, alzaba como 
siempre su voz, no creyendo al gobierno bastante enérgico-LQoblado babia aban
donado el ministerio sucediéndole por indicaciones del general Zaragoza D. Juan 
Antonio de la Fuente, á quien babia tocado desempeñar el papel de representan
te de México en Parili, cuando la declaracion de la guerra; y todos, incluso el 
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gobierno que conocía. el mal estado del ejército de Puebla, fundaban sus esperan
zas en el resultado del sitio de aquella ciudad. 

Aquella esperanza se deshizo como una nube, y las desgracias de la patria 
empezaron de nuevo. 

(Él gobierno pensó resistir el empuje del enemigo. en la capital, y así lo 
anunciaba Juarez en su proclama del 18 de Mayo: / 

"¡MEXICANOS! 

"La nacion acaba de sufrir un fuerte desastre. Puebla de Zaragoza, inmor
talizada por hazañas altísimas y numerosas, acaba de sucumbir, no por el arrojo 
de los franceses, que nuestros soldados estaban habituados á repeler, sino por 
causas que el gobierno debe considerar incontrastables para la heroicidad misma. 

"Ninguno de nuestros generales y gefes que tanto se habían distinguido en 
la defensa de aquella ciudad, ha enviado al gobierno informes sobre este suceso 
deplorable; pero·una multitud de relaciones particulares lo acreditan, si bi!m ca
llan ó varían sobre puntos de grandísimo interes. 

"Pero la ocupacion de Zaragoza, que no pudo ser tomada en ninguno de 
los repetidos asaltos del enemigo, ni por los medios mas formidables de la guer
ra, en nada. rebaja ni mancilla la gloria de nuestros guerreros denodado~, que 
han sabido levantar el nombre de México á pesar de sus orgullosos invasores. 
Menguada y sin lustre ha sido la fortuna de estos que llevaron siempre la peor 
parte en las embravecidas luchas de que fué teatro la ciudad de Zaragoza. 

" ¡Mexicanos! Esta e:i.lamidad no puede absolutamente desanimaros en la 
sagrada empresa que habl,lis acometido. Probad á los franceses, probad á todas 
las naciones atentas á vuestros hechos en esta mda situacion, que :la adversidad 
no es una causa suficiente para que desmayen los republicanos esforzados que 
defienden su patria y su derecho. 

"Nuestro país es vasto y encierra innumerables elementos de guerra, que 
aprovecharemos contra el ejército invasor. No solamente la, Capital de la Repú
blica se defenderá lµlsta la última extremidad, con todos los elementos de que 
podemos disponer, sino que se hará con igual vigor la defensa de todos nuestros 
lugares. El gobierno :nacional promoverá aihlncadamente por todas pa;rtes la re
sistencia y el ataque á los :franceses, y no oirá de ellos ninguna proposicion de 
paz que ofenda la indepemencia, la soberanía plena, la. lillertad y el honer de 
la. República., y sus glwiosos antecedentes de esta guena. 

''¡Mexicanos! Juremos por los héroes muertos defendiendo los sagrados 
muros de Zaragoza; juremos por los que aun existen, vencedores allí mientras 
pudieroD pelear, que combatiremos sin descanso y sin reserva de sacrifi:cios con-
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tra el odioso ejércit.o que está profanando la :patria de Hidalgo y de Morelos, de 
Zaragoza y de Gonzalez Ortega. 

"México, Mayo 18 de 1863. 
"Firmado: BENITO JUAREZ." 

@sta decision no s~ llev6 á cabo porque los generaies Negrete y Berriozá
, bal deélararon que era imposible defender una ciudad tan grande como México 
eon un ejérci~ de 6000 hombres. -J ' 

El gobierno, reuniendo entonces los restos del ejército que le quedaban, des
pues de anunciar á los gobernadores de los Estados la toma de Puebla, deeidi6 
abandonar la Capital. 

Un hecho vino á poner de manifiesto en aquellos dias los. sentimientos hu
manitarios del presidente: la plebe de México, acaudillada por intransigentes tri
bunos, pidi6 más de una vez un decreto de expulsion para los franceses; la prensa 
misma lo exijia con vehemencia; Juarez nunca quiso acceder á semejante peti
cion, y aun en los momentos de mayor efervescencia, _de mayor exaltaeion de 
ánim~los ciudadanos franceses fueron protegidos y amparados por él. · 

,Juarez sali6 con la mayor parte de los empleados, con algunos cuerpos del 
ejército, con direccion á San Luis, que fué declarada capital de la República .. / 
Otra parte del ejército, al mando de los generales Berriozábal y Diaz, se retira-
ron rumbo á :roluca y Morelia. / ·. . 

Los esfuerzos del magistrado legal empezaban de nuevo: fuerte con la con
ciencia de su derecho, fuerte por su patriotismo, emprendia de nuevo una iucha 
sin tregua, sin transaccfon, lucha en que se ponia en juego el porvenir y la sobe
ranía de México; lucha, en fin, de reveses y de triunfos,, de sacrificios y de glorias 
para la República. Muchos desesperaron en ella; muchos abandonaron ofuscados 
6 cobardes lasfüas de la libertad¡;fero Juarez debia á la cabeza de un grupo de 
patriotas. sostener siempre con igual constancia la bandera de México, que lo era 
tambien en aquella guerra, la de la jUfJticia y el derecho, la de todos los pueblos 
que en algo estiman su soberanía y su independencia. 

»,ientras J uarez llegaba á San Luis, deteniéndose en su paso en Dolores 
Hidalgo y honrando en aquellos tristes momentos la memoria del padre de la 
patria,• M~co caía e¡i poder del ejército francos. ,Hé aquí c6mo describi6 un 
peri6dico extranJero * • la llegada del ejército expedicionario á la Capital de la 
República: ·~l l? de Junio hubo una junta ála que asistieron los principales ge
fes del partido de la Iglesia. Dicha junta envi6 una diputaeion al general Forey 

* A su paso por Dolores, Jnarez nombró general de brigada al que la cuidaba, que hahla servido á Hi• 
dalgo, y abrió un '1bnm que aun existe en aquella casa y que está hoy cubierto de preciosos autógrafos. 

* * Le Oourrier des JilstatB- UniB • 

... 
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para llevarle la sumision de la ciudad al emperador N apoleon] En fui, el 5, la 
division francesa á las 6rdenes . del general Bazaine ocup6 lá-entrada principal 
de México, y ofre~u proteccion al partido de la Iglesia en contra del popu
lacho sobreexcitado.:J!,sto era cierto; el clero recibi6 con Te-Deums, con repi
ques, con desusada pompa á los invasores de la patria; los conservadores acu
dian en masa á regar de rosas y de guimaldas su camino, y se disputaban los em
pleos civiles que creaba la magnanimidad del general frances. 

{~. Manuel García Aguirre fué nombrado prefecto político de.la capital; D. 
Miguel María Azcárate presidente del ayuntamiento, y despues de un ridículo 
aparato de entrada triunfal, Forey nombr6 una junta de gobierno compuesta de 
miembros del partido clerical, y un triunvirato que lo formaban Almonte, el ar
zobispo Labastida y el general Salas_¡_J,ero esto no era sino provisionalmente: á 
~os pocos dias se reuni6 en el salon de sesiones del Congreso una junta llamada 
de notables, cuyos poderes para representar al pueblo mexicano dimanaban de 
un capricho del general Forey, y votaban el siguiente decreto cuya ejecuéion es-
. taba encargada á las bayonetas extranjeras: · 

•. 
" Art. l? 'Í,a nacion adopta por forma de gobierno la monarquía 

templada, hereditaria, con un príncipe cat6lico. * 
"Art. 2? El soberano llevará.el título de emperador de México. 
" Art. 3? La corona imperial de México se ofrece á S. A. I. el prín

cipe Fernando Ma:ximiliano, archiduque de Austria, para él y sus su-
cesores. . 

" Art. 4~ En caso de que, á consecuencia de circuntancias que no 
se pueden prever, el arclriduque Fernando Ma:ximiliano no tomaria po
sesion del trono que se le ofrece, la Nacion Mexicana deja á la benevo
lencia del emperador N apoleon III el des1gnar al príncipe cat6lico á quien 
se ofrecerá la corona." 

Así se disponía de los destinos de un pueblo sin consultar su voluntad, y por 
hombres que no tenian ningun derecho para representarlo. El autor de la parte 
expositiva de este decreto, fraguado de antemano en las Tullerías, fué D. Igna
cio Aguilar y Marocho, hombre de gran talento, de no escasa instruccion, y que 
se habia filiado hacia tiempo en el bando retr6grado; pero de una conciencia 
tan elástica, que despues de combatir la Reforma, la ensalz6 cuando vi6 á Maxi
miliano inclinado. á ella. 

f:J:l complot fraguado por algunos conservadores emigrados en Europa,· el 

* Contra este articulo votaron do~ personu contra doscientas veintinueve, y contra el cuarto vota.ron nue-
ve co11.tra ~cientas OIICO, • 
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complot que habian iniciado en Paris algunos mexicanos desleales ganando la 
voluntad de Mr. Morny; consultando antes al archiduque Maximiliano; arras
trando á una guerra injusta á tres potencias, y violando una de ellas sus mas sa
grados compromisos, habia estallado ya: pero la nacion mexicana, debilitada por 
sus guerras civiles, sin recursos, ni admitia aquella farsa indecorosa, ni dudaba 
un momento en continuar la lucha contra la Francia ó contra Maximiliano, agru
pándose en torno del gobierno constitucional. 

A consecuencia del anterior decreto, el triunvirato tomó el nombre de re
gencia; se nombró una comision que ofreciese la corona al archiduque, y se em
pezaron á usar todos los signos de la monarquía. Entbnces empezó la gran division 
que debia existir en el seno del partido imperial: los generales y gefes france
ses por mas que pro,l;'Jgiesen, por mas que simpatizasen con el partido clerical, no 
podian aprobar todos los absurdos que este }lretendia, mucho mas cuando algu
nos súbditos franceses tenian vinculados sus !ttereses en la sancion de las leyes 
de Reforma, de modo que á los pocos días de ocup!da la capital ya estaban en 
plena disension el gefe del ejército y los miembros de la regencia . 

.Maximiliano recibió á la comision mexicana en Miramar y no manifestó su 
conformidad hasta haber celebrado un tratado con su hermano el emperador de 
Austriá, por el cual renunciaba á · sus derechos á la corona !el imperiÓ. A este 
tratado siguió otro con Napoleón, que es el siguiente: 

"Art. 1? Las tropas francesas que se hallan actualmente en México serán 
reducidas lo mas pronto posible á un cuerpo de 25,000 hombres, inclusa la Le
gion extranjera. 

"Este cuerpo, para garantizar lós intereses que han motiv~do la i~terven
cion, quedará temporalmente en México en las condiciones arregladas por los 
artículos siguient.es: 

"Art. 2? Las tropas francesas evacuarán á México, á medida. que S. M. el 
Emperador de México pueda organizar las tropas necesarias para reemplazarlas. 

"Art. 3? La legion extranjera al servicio de la Francia, compuesta de __ 
8,000 hombres, permanecerá, sin embargo, todavía durante seis años en México, 
despues que las demas fuerzas francesas hayan sido llamadas con arreglo al art. 
2? Desde este momento la expresada Legion extranjera pasará al servicio y á . 
sueldo del Gobierno mexicano. El Gobierno mexicano se reserva la facultad de 
abreviar la duracion del empleo de la Legion extranjera en México. 

"Art. 4? Los puntos del tenitorio que hayan de ocupar las tropas france
sas, así como las expediciones militares de estas tropas, si tienen lugar, serán de
terminados de comun acuerdo y directamente, entre -S. M. el Emperador de Mé
xico y el Oomandante en gefe del cuerpo fra11:ces. · 
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"Art. 5? En tQdos los puntos cuya guarnicion no se coi;np()¡:¡g~ excl\lSivir 
mente de trop~ mexicanas, el mando militar será devuelto al comandante fuw., 
ces. En caso de expediciones combinadas de tropas francesas y mexicanas, el 
mando superior de las fuerzas pertenecerá igualmente al comandante frances. 

"Art. 6? Los comandantes franceses no podrán intervenir en ramo alguno 
de la administracion mexicana. 

"Art. 7? Mientras las necesida.des del cuerpo de ejércitÓ frances requieran 
cada dos meses un servicio de trasportes entre Francia y el puerto de V eracruz, 
el costo de este servicio, fijado en la suma de 400,000 francos por viaje de id,a 
y vuelta, será á cargo del G&bierno mexicano y satisfecho en México. 

"Art. 8? Las estaciones návales que Francia mantiene en las Antillas y en 
el Océano Pacífico, enviarán frecuentemente buques á mostrar el pabellon fran-
cas en los puertos de México. . 

"Art. 9? Los gastos de la e:x.Jidicion francesa en _México que debe reem
bolzar el Gobierno mexical'.111, quedan fijados en la suma de 270 millones por to
do el tiempo de la duracion de esta expedicion hasta 1? de Julio de 1864. Esta 
suma causará interes á razon de un 3 pg anual. 

"Del l? de Julio en adelante, los gastos del ejército mexicano quedan á 
cargo de México. • ' 

"Art. 10. La indemnizacion que debe pagar á la Francia el Gobierno 
mexicano, por sueldo, alimento y manutencion de las tropas del cuerpo de ejér
cito, á contar del 1? de Julio de 1864, queda fijada en la suma de 1,000 francos 
anuales por plaza. 
, "Art. 11. El Gobierno mexicano entregará inmediatamente al Gobierno 

frances la suma de 66 millones en títulos del empréstito, al precio de emision, á 
saber: 54 millones en deduccion de la deuda mencionada en el artículo 9?, y 12 
millones en abono de las indemnizaciones debidas á franceses, en virtud del art. 
14'. de la presente coitvencion. 

"Art. 12. Para el pago del exceso de los gastos de guerra y para el cum
plimiento de los cargos mencionados en los artículos 7, 10 y 14, el Gobierno me
xicano se obliga á pagar anualmente á la Francia la suma de 25 millones en nu
merario. Esta suma será abonada: primero, á las sumas debidas en virtud de los 
e:,qiresados artículos 7 y 10, segundo, al monto en interes y capital de la suma 
señalada en el art. 9?; tercero, á las indemnizaciones que resulten debidas á sub
ditos franceses en virtud de los artículos 14 y siguientes. 

"Art. ~3. El Gobierno ·mexicano entregará el último día de cada mes en 
México, en manos del pagador general del ej~rcito, lo debido á, cubrir los gastos 
de las tropas francesas que hayan quedado en Méxi~o, con arreglo al artículo 10 

"Art. 14. El Gobierno mexicano se obliga á ind,emnizar á los súbdit,os 
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ffuii.oé'sés, de- los peijtiioios que indebidámente hayan reséntido y que motivaron 
la expMieion. 

"Arl. 15. Una comision mixta, compuesta de tres franceses y de tres me
xicanos, nombrados por sus respectivos Gobiernos, se füunirá en México dentro 
de tres meses, para examinar y arreglar esas reclamaciones. 

"Art. 16. Una comision de revision, compuesta de dos franceses y de dos 
mexicanos, designados del mismo modo, establecida en París, procederá á la li
quidacion definitiva de las reclamaciones admitidas ya por lá comision en el ar
tículo precedente, y resolverá respecto de aquellas tuya decision le haya sido re
servada. 

"Art. 17. El gobierno frances pondrá en libertad á todos los prisioneros 
de gnérra mexicanos, luego que el emperador entre en sus Estados. 

"Art. 18. La presente Oonvencion será ratificada, y las ratificaciones se
rán cambiadas lo mas pronto posible. 

"Hecho en el palacio de Mitamar, el 10 de Ahril de 1864.-Firmado:
Herbet. -Joaquín Velazquez de Leon." 

ARTICULOS ADICIONALES SECRETOS. 

"l? Habiendo aprobado S.M. el emperador de México los principios y las 
promesas anunciadas en la problama del general Forey de 11 de Junio de 1863 
y las medidas adóptadas por la regencia y por el general en gefe frances, con 
arreglo á esta declaracion ha resueHlo S. M. hacer saber sus intenciones sobre el 
particular en uri manifiesto á su pueblo. 

" 2? S. M. el emperador de los franceses declara, por su parte, que la fuer
za efectiva actual de treinta y ocho mil hombres del cuerpo frances, no la redu
cirá sino gradualmente y de año en año; de manera que el número de las tropas 
francesas q~e quede en México comprendiendo la Legion extranjera, ~ea de 

28,000 hombres en 1865. 
25,000 ,, 1866. 
20,000 ,, ,, 1867. 

" 3? Cuando cin arreglo á lo pactado en el artículo 3? de la Oonvencion, 
pase la Legion extrarijerra al servicio de México, y sea pagada por este país, como 
continuará sirviendo á uila causa que á Francia le interesa, el general y los ofi
ciales que formen parte· de ella, conservarán su calidad de franceses y su derecho 
y ascensos en el ejército frances, con arreglo á la ley. 

"Hecho en el palacio de Miramár, el 10 de Abril de 1864.-Firmado:
Herbet.- Velazquez de Leon." 
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Í>espues de contratar un oneroso empréstito y de hacer varios n,1>m_~ramien
tos, se dirigió á México llegando á Veracruz el 28 de Mayo de 186i;donde fué 
fríamente recibido por la poblacion, hasta el punto de que la emperatriz lloró, 
segun asegura un escritor imperialista. · 

Fernando Maximiliano de Hapsburgo, archiduque de Austria, casado con 
María Carlota Guillermina hija de Leopoldo I. rey de los belgas, ha pasado ge
neralmente por un hombre lleno de buenos y generosos sentimientos, amante de 
las artes, instruido y lleno de atractivos personales. Su gobierno en el Lombardo 
Ven.ato y la ley draconiana «xpedida el 3 de Octubre de 1865, ponen en duda 
á los ojos del historiador la primera cualidad; mas qúe artista parecia un prínci
pe deseoso de tal nombre, y en la Historia de su vida, en las descripciones de sus 
viajes por Grecia, Italia y España, se nota una gran erudicion, pero unida á '!lllª 
gran vanidad personal y un juicio mediano y poco sólido. Arrangoiz, que no ha 
podido perdonarle sus tendencias liberales, lo juzga así: "Era Maximiliano de 
imaginacion exaltada, de inc¡onstante carácter; amable con las personas de que 
necesitaba; seco, altivo y vengativo con los que no aprobaban sus desaciertos; 
falso en extremo. Capaz en un momento de entusiasmo de mostrarse grande y 
generose, necesitaba oir cantar las alabanzas de sus actos al dia siguiente. Do
minaba en él la idea de ser emperador de Austria, lo cual no era un secreto pa
ra su hermano, quien para alejarle, se apresuró.á dar su consentimiento para 
que fuera á México, renunciando sus derechos eventuales á la corona á que as
piraba." 

Este juicio es tal vez severo, pero en lo que no cabe duda es en que estaba 
guiado por una ambicion romancesca, y que esta ambicion lo hizo aceptar un di
fícil papel en la intervencion europea ~n México . 

.-1.'iientras Maximiliano llegaba á México entre el incienso de una turba de/ 
aduladores y bajo los arcos triunfales que le levantaba el partido conservador, 
el gobierno constitucional que se habia instalado en San Luis Potosí el 10 de Ju
nio de 1863, había tenido que cambiar de residencia. / 

))espues de la ocupacion de México por los franceses, estos no poseian mas 
que el camino de Vercaruz á la capital: el gobierno constitucional imperaba en 
el resto de la República; pero despues de que Forey fué ascendido á Mariscal de 
Francia y que Bazaine se encargó del mando del ejército, ~tivaron las opera
ciones, y á poco caia Oaxaca defendida por el general Diaz; se trababan com
bates diarios en los alrededores de Jalapa; una divisio:fi francesa llegaba hasta 
Guadalajara, y Márquez defendia á Morelia del ejército que mandaba el gene
ral Uraga. Largo y prolijo seria enumerar las acciones de guerra, los combates, 
los encuentros que tuvieron lugar en aquella ~poca, y que reducidos á datos 
estadísticos forman eJ siguiente cuadro: 
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ACCIONES DE GUERRA, 

En: 1864. ___ · ___ ... ___ . ___ . ______ • 102 
En 1865_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ 322 

MUER:ros HABIDOS EN ESTAS ACCIONES. 

En 1864 ___ . ______________ . _ __ _ _ _ 3,267 
En 1865 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 5,664 

HERIDOS. 

En 1864_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 1,300 
En 1865. __________________ • _ _ _ _ _ 1,269 

Lo que da un total de 424 acciones de guerra, 8,931 muertos y 2,569 
heri~s. 

Lo único que cabe en los límites de esta obra es pintar el carácter de aque
lla guerra sangrien~a y en la que había un encuentro dia á dia. Los franceses á 
quienes auxiliaban las divisiones reaccionarias, no ~ran dueños sino del terreno 
que ocupaban; en todas las poblaciones hacían firmar á la fuerza actas de adhe
sion al imperio, desmentidas al dia siguiente por la actitud revolucionaria de sus 
vecinos al alejarse las autoridades imperialistas. Los gefes expedicionarios que
maban ciudades enteras, fusilaban prisioneros, confiscaban los bienes de los libe
rales, y organizaban contraguerrillas como la que mandaba Dupin en Tamauli
pas, que eran verdaderas cuadrillas de bandoleros que saqueaban y aterrorizaban 
á los pueblos y hacendados. Por el otro lado tambien, además de los cuerpos re
gulares de ejército, se levantaban multitud de guerrillas que interceptaban los 
caminos y ocupaban los poblaciones secundarias, guerrillas nunca destruidas, nun
ca aniquiladas; de modo que las fuerzas imperialistas y francesas, solo ocupaban 
los grandes centros de poblacion. Sin·embargo, en esta lucha terrible, la Repú
blica tuvo triunt, y victorias espléndidas, derrotas y desastres, defecciones y 
desengaños. Los gefes republicanos que mas se distinguieron por aquellos días, 
fueron Porfirio y Félix Diaz en Oaxaca; Pedro Hinojosa y Cortina en Tamau
lipas; Corona en Sinaloa; Régules, Riva Palacio y Arteaga en Michoacan; Al
varez, Altamirano, Jimenez y Leyva en Guerrero; Ai.torre, Hernandez y Her
nandez, Milan, Estrada y Camacho, en Veracruz; Gonzalez Ortega y Auza en 
Zacatecas; Negrete en la frontera, y Carbajal, Aureliaqo Rivera y Cuellar, en el 
Valle de México; el general U raga tenia además un ejército de mas de 10,000 
hombres en el Estado de Jalisco. 

Como se ha dicho, el presidente tuvo que c~biar la resic4incia del go
bierno de Sa;i Luis por los azares de la campaña. AT llegar á esta ciudad, habia 
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nombrado gefe del gabinete á D. Sebastian Lerdo de Tejada, y ministro de la 
Guerra Jl general Comonfort. / · • 

Lerdo, á quien estaba rese:i;.vado un gran papel en la historia de aquella lu
cha, habia nacido en Jalapa en 1835, y era hermano del reformador. ~ogado 
distinguido, ,habia desempeñado por largo tiempo el rectorado del colegio de 
San Ildefonso en Mexico; habia desempeñe.do una cartera en la administracion 
de Comonfort, y:una magistratura en la Corte de Justicia, distinguiéndose espe
cialmente en el último período del Congreso de 1863. Hombre de talento, de 
energía y de sentimientos patri6ticos, su cooperacion fué muy útil al gobierno 
en aquellas tan difíciles circunstancias. 

Ll salida del gobierno de San Luis se debi6 á que á principios de No
viembre D. Tomás Mejía se dirigi6 sobre aquella plaza, asesinando una yarte de 
sus tropas, en el camino, al ministro de la guerra general Comonfort. Él gobier
no se dirigi6 al Saltillo, dejando en Sah Luis al general Negrete; pero Mejía ocu
p6 finalmente la plaza el 24 de Noviembre.\ / 

i>iJ'uarez y los ministros llegaron al Saltillo el 9 de Enero de 1864, d~nde su
pieron la derrota de Negrete. Ya por aquellos dias D. Santiago Vidaurri estaba 
de acuerdo con la intervencion, y para neutralizar sus trabajos, el gobierno se di
rigió á Monterey, donde JI gobernador quiso resistirle. Juarez publica entonces 
un decreto destituyendo á Vidaurri, y Nuevo Leon y Coahuila se levantan para 
sostener al gobierno constitucional, viéndose el gefe rebelde en la necesidad de 
'huir fuera de la República, y siendo fusilado su secretario Rejon, en Matamoros. • 

* El a. BENITO JUAREZ. Presidmtec0'111JUiucional de los Estados-Unidos mexicanos, á los habitantes 

de Nuevo Leon II Coahu,1a, 

CONCIUDADANOS: 

La presencia del Supremo Gobierno en la capital d, Nuevo Leon, despues dé los sucesos que acaban de 

pasar, es, ,bajo todos conceptos, un fausto acontecimiento para la Repúbli.,;. entera, pues este solo hecho viene á 

demostrar de una manera 'elocuente y en extremo significativa, e,uln invencible es la fuerza de los pueblos, y cuán 

grande el poder de sus autoridades legítimas, cuando unos y otros apoyados por la opinion, acatan y defienden en 
cumplimiento de sus deberes el mandato de la ley, 

Frescos"Se conservan en la memoria de todos, porque son demasiado recientes, los sucesos extraor~narioe 
que aquí tuvieron lugar, y que de hoy mas solo debemos guar¡lar en el pensamiento, como experienci& de lo pa· 
sado, que servirá de ensefiaoza parilJ porvenir. 

Un hombre-el único por fortuna-abusando de la posicion elevada que ocnpaba como gobernador, se 
declaró eu abierta hostilidad contra el Gobierno general, y traicionó la santa causa del pueblo, y vendió á sus her
manos, proyectando entregarlos al yugo del invasor; pero el pueblo 4.ue ha conquistado con la revolucion la concien 
cia de su derecho; el pueblo que tiene fé en los destinos futuros de la República, solevantó en masa para protestar 

enérgicamente contra la troicion, y respondió con uo grito unlinime de entusiasmo á la voz del Supremo Gobierno 
que le llamaba lilas armas en nombre de la patria, de la independenci& y de la ley. 

Compatriols: todo está ya conclnido. El traidor, acompañado de sus pocos o6mplices, huy1 acobardado y per· 
dido, llevando en el corazon la conciencia de en erlme11; y el Supremo Gobierno, sin necesidad de ~~elar á las tropas 
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El presidente y los mintstro¡¡ permanecieron elMonterey hasta el 15 de Agosto 
en que fueron atacados por Quiroga en los momentos en que tres columnas de 
franco-mexicanos, como se llamaban á las fuerzas mixtas de los franceses y trai
dores, se dirigían sobre la ciudad. El presidente y el personal del gobierno se 
vieron precisados á salir entre las balas enemigas y perseguidos por los rifleros 
de Quiroga hasta Santa Catarina. De este último punto se dirigieron en penosa 
marcha, á traves del desierto y en medio de las tribus de· bárbaros, acompañados 
de una,pequeña escolta, á la ciudad de Chihuahua, donde llegaron el 12 de Oc
tubre de 1864 . 

.¿A la llegada de J uarez y sus ministros, la poblacion estaba dividida por . 
profundos ódios impolíticos en aquellos dias de prueba para la patria; Juarez lo 
sabe, y en la noche misma del dia de su llegada•se dirige á pié al monumento 
levantado en el sitio en que se fusiló á Hidalgo en 1811:'Áquella visita del pri-

. roer magistrado de la República á aquel lugar jonde se derramó la sangre ·del 
primero y mas ilustre caudillo de la inCÍependencia, recuerda de un golpe á los 
habitantes de Chihuahua que la patria estaba en peligro, y los odios y las renci
llas acaban en un instante. 

/ En la larga y penosa peregrinacion por el desierto, J uarez habia visto pe
,recer á mas de un servidor fiel, á mas de un amigo, por las_ fatigas del camino 
ó las angustias de la sed; fué, por decirlo así, una marcha fúnebre; pero nada 
quebrantab.a su ánimo indomable y su voluntad de hierro; y casi solo, rodeado 
apenas de veintidos individuos y de una escasa fuerza, no dudaba un solo intan
te en el porvenir de Méxicó..Hasta las enfermedades pusieron entonces á prueba 
su espíritu y su fortaleza, á cau~a de los disgustos que le ocasionó la defeccion de 
Vidaurri; fué atacado de una fiebre biliosa que lo puso al borde del sepulcro. 

J!n tanto que J uarez llegaba á Chihuahua deteniéndose con el gobierno 
en Viezca, Mapimí y Nazas, el general Gonzalez Ortega, que despues del sitio 
de Puebla se había escapado con el general Llave, que fué asesinado en el ca
mino y que se habia dirigido á San Luis, y que mas tarde en union de Dobla-

leales de que dispone, ha destruido con Bolo Bu fuerza moral, con Bolo Bu título de legali~ los proyectos liberti
cidas que en mal hora concibiera ]a traicion. 

Pero csto no era baetante, y el Gobierno, para completar su obra, ha venido á esta capitaJ.oon el doble ob

jeto de dictar cuantas medidas juzgue convenientes para reorganizar el Estado, remediando los males que le aqueja, 
y utilizar ea seguida cuantos elementos encierra para la defensa de la N acion. 

Para ello cuenta con la uuion de todos los mexicanos, Que trabajen unidos los que mandan como gefe,; que 
combatan unidos los que obedecen como soldados, y el triunfo, no lo dudels, compatriotas, el triunfo nos pertenece. 

Para ello cuento con la cooperacion activa, efu,az, irrisistible del pueblo que sabrá conaervar sin mancha, 
sabrá lega.r con gloriaá sus hijos, la independencia y la libertad, que á. costa de tanta sangre ganaron nueatroB pa
dres con el heroismo en el combate y con el martirio en el cadaleo, 

Monterey, Abril 4 de 1864.-Benito Juarez, 
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do habia auxiliado al gobierno contra Vidaurri, se dirigió con el general Pato
ni al encuentro del enemigo, y fué derrotado en Majoma el 21 de Setiembre 
de 1864 . ., · · 

Y~ en Chihuahua el presidente, nombró ministro de la Guerra al general 
Negrete, que se dirigió ~on la fuerza existente en Chihuahua, á Nuevo Leon, 
donde el general Viezca habia obtenido importantes triunfos sobre el enemigo; 
pero á poco contramarchó á Chihuahua inutilizando los triunfos obtenidos y per
diendo gran parte de sus tropas en la caminata por el desiertó: 

Las fuerzas imperialistas se volvieron á posesionar eittonces de los Estados 
de Nuevo Leon y Coahuila, y amenazaron á Chihuahuá. El gobierno se retiró 
entonces á Paso del Norte, poblacion situada entre los límites setentrionale,s de la 
República, para sostener desde allí el principio de la soberanía de México. En 
la circular que expidió con ese motivo, expresaba su firme resolucion de no aban
donar nunca el territorio nacional: esta circular, que demuestra perfectamente 
el espíritu patriótico que animaba al reducido grupo de funcionarios públicos que 
cumplia á costa de sacrificios sin cuento y de innumerables peligros tan_grandio
so deber, es digna de la noble causa que sostenian. Dice así: 

Habiendo salido de la ciudad de Chihuahua el dia 5 de este mes, 
lleg6 ayer el C. Presidente de la República á esta villa, en la que ha 
dúpuesto que permanezca por ahora la residencia del Gobierno nacional. 

En este lugar, como en cualquiera otro de la República adonde 
pueda convenir que se dirija el Gobierno segun las circunstancias, ha
rá siempre el C. Presidente cuanto· le sea posible para cumplir sus de
beres con firmeza y constancia, correspondiendo así á los votos del pue
blo mexicáno, que no cesa de luchar por todas partes contra el invasor, 
y que necesariamente ha de ti·iurif ar al fin en la defensa de su indepen
cia y de sus instituciones republicanas. 

Eri aquel último extremo, el gobierno, como se ve, supo conservar la digni
dad nacional, dignidad que un pueblo conserva á pesar de sus reveses cuando 
combate contra sus enemigos, si no con fortuna, sí con heroísmo; dignidad que no 
se pierde en las derrotas sino en las transacciones humillantes con el invasor ex
tranjero.• 

. * EL PBIISIDENTE OONSTITUOIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS lllEXJOANOS, J.. BUS OOMPATltIOTAS. 

Mellicanos: 

Despues de tres años de una lucha desigual y sangrients contrs las legiones extr&njerss que la traicion con
duje & nuestro país, estamos en pié y resueltos como el primer di&, para seguir defendiendo nuestra independencia 
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~s franceses abandonaron á J,1oco la ciudad ·de Chihuahua, obligados por 
los ataques que sufrian sus estaciones militares, y el gobierno mexicano volvió á 
ella el 13 de Noviembre; 'Pero á los diez y nuev,.¿uas tuvo que abandonarla de 
nuevo y volvió á establecerse en Paso del N or. 9 de Diciembre. El séquito ;-

y libertad contra el despotismo, Hemos sido desgraciados, es verdad: la suerte nos ha eido adversa muchas veces; 
pero la causa de México, que es la causa del derecho y de la justicia, no ha sucumbido, no ha muerto; y no mo
rirá, porque e,¡isten aún mexieanos esforzados, en cuyos corazones late el fuego snnto del patriotismo; y en cual
quier punto de la República en que existan empuñ•ndo las armas y el pabellon nacional, allí, como aquí, existirá 
viva y enérgica la'protesta del derecho contra la fuerza. Compréndalo bien el hombre incauto que ha aceptado la 
triste mision de sér el instrumento para esclavizar i un pueblo libre, y advierta que la traicion, la falta de la fé. 
prometida en loe preliminares de la Soledad, y las actas de reconocimiento y de adbesion dictadas por las bayonetas 
extranjeras que l'o sostienen, son tos únicos títulos con que pretende gobernar: que su trono vacil&nte ho desea.o
sa sobre la voluntad libre de la Naoion, eino sobre la sangre y los cadáveres de millares de mexicanos que ha '80ri
ficad9 ein razon, y solo porque defendien su libertad y sus derechos; que loe traidores que lo han deseado y llama
do, y loe que bajo la presion de la fuerza sufren eu inlluencia funesta, ó lo rinden,vasallaje, se han de acordar que 
son mexicanos, y que tienen bijoe á quienes"º deben dejar un legado de infamia; y que en once alios de guerra 
cruel y obstinada contra un enemigo mas poderoso y de mas arraigo en el país, hemos aprendido el 111odo de rccon, 
quistar nuestra independencia, consumándola con los mismo& elementos de q~e disponian nuestros antiguos domin&
dores. Tal vez el usurp&dor no quiera pensar en su falsa posicion, y en vez de a.coger las verdades que encierran 
nuestras palabras, las rechace con una sonrisa de burla y de desprecio. · 

No importo. La conciencia, que nunca olvida ni perdona, las hará valer, y nos vengará. En el bullicio de la cor
te, en el silencio de la noche, en loe festines y en la intimidad del hogar doméstico, á todas horas y en todas partcs, lo 
perseguirá, lo importunará con el recuerdo de su crimen, que no lo dejará gozar tranquilo de su.iireso, mientra¡¡ 
llega la hora de la expiacion; y entonces, para el _tirano, para los traidores que lo sostienen, y para todos los que 
hoy se burlan de noso~ros y se gozan en las desgr~ de la patria, vendrá. el desengaño con el arrepentimiento; 

pero ya séran estériles, porque entonces la justicia naciona.I será. inflexible y severa. 
. Esa hora llegará, no lo dudeis, mexicano,, como llegó la de nuestros antiguos conquistadores en el afio de 

1821, Esperemos, pero esperemos obrando con la heróica resolucion de Hidalgo y Zaragoza, con la actividad de 

Moreloe, y con la constancia y abnegacion de Guerrero, conservando y aumentando el fuego sagr•do que ha de 
producir el incendio que devore ií. los tirano, y á. loe traidores que profanan nuestra tierra. 

Mexicanos: Loe que teneis la desgracia de vivir bajo el dominio de la usnrpacion, no oe resigneis á soportar 
el yugo de oprobio que pesa sobre voectro,. No. os alucineis con las pérfidas insinuaciones de los partidarios de loe 
hechos consumados, porque ellos-son y han aido aiempre los partidarios del despotismo. La existencia del poder ar
bitrario es una violacion permanente del derecho y de la justicia, que ni el tiempo ni las armas pueden justificar 
jamas, y que es preciso destruir para honor de México y de la humanidad. Esta es nuestra tarea: ayudadnos, ei 
no quereis conservar el nombre de es~avos envilecidos de un tirano extranjero. 

Y vosotros, los que en estos momentos de comun peligro luehais contra nuestros opreresores, seguid vuestra 
obra, trabajando con el heróismo que hasta aquí, ein abatiros por las desgracias, ein arredraros por los peligros, sin 
desalentaros por lamentables defecciones de algunos de nuestros hermanos, Estos, tal vez, vuelvan á su, filas para 
borrar, defendiendo á eu patria, la nota infamante de traidores que hoy loe envilece; y ei no lo bicieren, ai obsti
nados permanecieren en eu degradaoion, compadecedloe, porque en medio de los goces y distinciones que disfruten 
son desgraciados. El recuerdo de que son mexicanos, y vaeallos á la vez de un déspota extranjero, será el horrible 
tormento que marchite y consuma eu miserable existencia, No olvideis que la defensa de la patria y de la libertad 
es para nosotros un deber imprescindible, porque ella importa la defensa de nuestra propia dignidad, del honor y 

dignidad de nuestras esposas y de nuestro, hijos, del honor y dignidad de todos los hombr<J!. Por eso tenemos ge· 
nerosos colaboradores dentro y fuera de la Repúbli~ que con sus escritos, con su influencia. y con sus recursos, 
nos ayudan y hacen votos ardientes por la salvacion de nuestra patria. Redoblad, pues, vuestros esfuerzo,, con la 
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oficial del gobierno se reducia entonces á los· ministros, á una escolta y á veinti
dos empleados, á quienes S!J llamó 'desde entonces los inmaculados. . Por corto 
que fuese este séquito, el gobi~1\º se encontraba sin recursos en Paso del Norte, 

1Y la escasez de dinero, la difü~.ad · para toda comunicacion, los reveses que su
frían por aquellos dias las armas de la República, hacían mas que penosa, triste 
y aflictiva la situacion del presidente y de los pocos que le acompañaban. 

Entonces, cuando todo se derrumbaba en torno suyo; cuando la nacionali
dad mexicana casi perecía á fuerza de reveses y traiciones; cuando la Europa 
entera reconocía al usurpador y se derramaba á torrentes en los c,adalsos la san
gre de los mexicanos; en aquellos dias de luto y de derrota, l\Íéxieo no tenia 
mas que una sola esperanza, y esa esperanza estaba cifrada en aquel presidente 
á quien perseguían como fiera las columnas francesas; .en aquel ho¡nbre cuya 

· constancia admiraba al par que aterrorizaba á los usurpadores; en aquel hombre 
que, sin soldados, abandonado de todos, perseguido, vaíia mas que un ejército, 
y fuerte con· la conciencia de su deber y la justicia de su causa, era la encarna
cion, por d~cirlo así, de la República, y de la independencia nacional. 11Ós patrio
tas eran designados por los ~xtranjeros con el apodo de juaristas, y este nombre 
llegó á ser entonces el seudónimo de buen mexicano, de insurgente, de patriota. 
Tanta constancia debia triunfar al fin y en el extranjero mismo era admirada: el 
~ de Mayo de 1865 el Congreso de Colombia declaraba á Juarez benemérito 
de América, y mandaba colocar su retrato en la biblioteca nacional ·de Santa Fé. 
de Bogotá, " como un homenaje á sus virtudes y como un e:J°emplo para la ju
ventud col,ombiana;" la ciudad de ~ntevideo le dedicaba la medalla que babia 
consagrado al general Zaragoza:;.efa: nombre era victoriado en las fiestas cívicas 
de Linia y Santiago de Chile, y en la misma Bélgica, patria de la esposa de 
Ma:ximiliano, las sociedades de " U,nion de la guardia cívica de Li,eja y Liga 
de l,os Países Bajos de Amberes," fe mandaban sus votos de simpatía y de respe
to como á uno de los libertadQres mas ilustres de la tierra." 

seguridad de que el tiempo, nuestra constancia, nuestra union y nuestra actividad, recompensará.n ,¡uestros sacrifi
cios qon el triunfo definitivo de la causa santa que sostenemos. 

· l\Iexioanos: El que os dirige la palabra, fiel á su dober y á su conciencia, seguirá consagrando sus desvelos á 
la defensa nacional; la promoverá· por todos los medios que estén en su posibilidad, y con vue.¡;¡tro auxilio y coopc~ 
rncion, mantendrá a.Ita y sin humillacion la hermosa bandera de la independencia, de la libertad y del progreso, que 

México ha conquistado con el valor hcróico de sus gncrn•ros, y co·n la sangre preciosa. de s1.1s bijo~. 
Palacio Nacional en Chihuahua, Enero l'! de I865.-Bcnito ,him•('.z, 

* El eongre~o de los Estaios- U niclni:: de Colombia 
Decreta: 

Art. 11! El congreso do Colombia, en nombre del pucbfo que represi.;nta, en vi.,;ta da la. abilcgacion y de 

la. incontrastable persevera.ncia que el Sr. Benito Juarcz, en caliJ.ad da Presidente constitucional de los Est,aclo$ 
U nidos mexicanos, ha desplegado en la defensa de la independencia y libertad de su patri., declara que dicho ciu
dadano ha merecido bien de .la América, y como homenaje á tales virtudes y ejemplo á la juventud colombiana, 
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Entretanto, las medidas que podia dictar el gobierno desde los confines d.e 
la Repq!ilica, estaban encaminadas á sostener la lucha en contra de la usurpa
cion.,:f'"fué por aquellos dias que J uarez nombró'#.u ministro de la Guerra al ge
neral D. Ignacio Mejía,~ue tan notablemente debia figurar en el curso de los 
sucesos de la República. 

La situacion no ofrecia, por cierto, á ninguno de los combatientes, un lecho 
de rosas; la guerra encarnizada mas que nunca, no parecía tener fin; todo el 
país se conmovía á su estruendo y parecía un yasto campamento. Los reveses y 
las derrotas se sucedian en vertiginosa confusion; ya era un triunfo espléndido pa
ra la República eomo el que obtuvo en Sinaloa el coronel D. Antonio Rosales 
sobre la tripulacion del· Lucifer; ya llIIª sorpresa en que caian prisioneros los 
generales Arteaga y SalazarvSin embargo, es ·necesario marcar la conducta de 
unos y otros beligerantes: mientras que el gobierno nacional ·recomendaba á Ro
sales que tratase á los prísi,oneros franceses con humanidad, los franceses fusi
laban á Rosales que había caído prisionero y herido, y los traidores levantaban 
un cadalso á Arteaga, Salazar y Villa Gómez, en virtnd del sangriento decreto 
expedido por Maximiliano el 3 de Octubre. / 

La República había perdido inmensos elementos con la defeccion de U raga. 

dispone que el ret.rato de este eminente hombre de Estado se& conservado en la biblioteca náciona.l con la siguien
te inscripcion: 

"BENITO JUAREZ, 

CIDDADANO MEXICANO. 

Er, OONGltEBO DE 1865, LE hIBUTA EN NOMBRE DEL PUEBLO DE OOLOMBIA, EBTJl HOMENAJE POB BU CONB• 

TAMOIA EN DEFENDER L.i. LIBERTAD ::i IND:EP.ENDENOIA DE MÉXICO." 

Art. Z~ El poder ejeeutiv9 hará llegará manos del Sr. Juarez, por conducto del ministro de Colombia 
residente en Washington, no ejemplar del presenle decreto. 

Art. 3~ En el presupuesto que ha de vot!lrBe por el Congreso pera el llllo econ6puco próximo, sc inclui
rá la cantidad suficiente pera que el poder ejecutivo pueda dar puntual cumplimiento al preaente decreto. 

Dado en :Bogotá, á primero de Mayo de mil ochocientos sesenta y cinco. 
El presidente del senado de plenipotenciarios. 

Vietoriano de D. Paredes. 
El presidente de la cámara de representantes, 

Santiago Perez. 

El seerebrio del senado de plenipotenciarios, 
Juan de D. Riomalo, 

El secretario de la cámara de representantes, 
Nicolá, Pereira Gamba. 

:Bogotá, dos de Mayo de mil ochocientos sesenta y cinco. 
Publíquese y ejecútese. 

Manu,l Murillo. 

El secretario de lo interior y Relaciones exterior,s, 

(L. S.) Antonio del Real. 
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Este general, á quien el vulgo acusaba de inmoralidad en su vida privada, que ha
bia desempeñado altos puestos diplomáticos, y á quien el gobierno habia,dado el 
mando de un ejército de cerc,de 10,000 hombres, no solo desertó de las filas 
republicanas, sino que destruyó ese mismo ejército y arrastró en su defeccion 
á multitud de gefes que han llorado despues en la miseria y el desprecio su 
traicion. 

Ipt situacion de Maximiliano no era tampoco de lo mejor. Los conservado
res netos lo habian abandonado, porque habia dejado subsistentes las leyes de 
Reforma, defraudando así las esperanzas del partido que le habia elevado al tro
no y él habia dado los mas altos puestos á algunos tránsfugas del partido liberav 
que, alucinados ó perversos, se habian acogido á la bandera del imperio. La in
surreccion general del país le obligó tambien á dar un sangriento decreto el 6 de 

,,Octubre de 1865 al saber que Juarez se había retirado para Paso del Norte, en el 
cual empezaba haciendo un elogio de la constancia del presidente, y asentando 
la mentira de que había abandonado la Repúblic:rt y que concluia condenando á 
muerte á todo reo político y estableciendo cortes marciales para conocer de las 
causas de conspiradores y revolucionarios; esto mismo lo te~ia sujeto á la tutela 
de Bazaine, cuyo cuerpo de ejército era su único apoyo; y para satisfacer su enor
me lista civil habia negociado onerosos préstamos que le produjeron una deuda 
cuy'./4édito anual ascendía á tres millones de pesos segun asienta el Sr. Payno. 

Entretanto se acercaba el término del período constitucional del presiden
te Juarez electo por cuatro años en 1861. Véamos cómo ctmtinuó en el poder 
siguiendo la tarea emprendida de combatir, hasta el último extremo, la interven
cion extranjera y la usurpacion pirática de Maximiliano. 

Los artículos 79 y 80 de la Constitucion federal prevenían que, en las fal
tas absolutas ó temporales del presidente electo, fuese sustituido por el preside"!l
te de la Corte de Justicia, procediéndose inmediatamente en el primer casó á 
nueva eleccion; y el artículo 82, que cuando por cualquier motivo la eleccion no 
estuviese hecha y publicada para el 1 ~ de Diciembre, entrase á ejercer el poder 
interinamente el presidente de la Corte. 

--Ípoyado en estos artículos el general Gonzalez Ortega, presidente de la Cor
te Suprema de Justicia, se dirigió el 30 de Noviembre de 1864 al ministro de Re
laciones y Gobernacion, Lerdo de Tejada, reclamando un puesto qae le creia 
pertenecer legalmente. Contestóle por entonces el ministro Lerdo en una nota 
escrita en un estilo brillante y con admirable sutileza, primero, que el encargo de 
presidente debia durar cuatro años, de modo que el período legal de Juarez aca
baba en Diciembre de 1865,, segun el tenor expreso de la misma Constitucion; 
y segundo, que desde que él habia aceptado el cargo de gobernador del Estado de 
Zacatecas, habia perdido el carácter de presidente de la Corte de Justicia, pues 
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la misma Coustitucion prevenia en su artículo 118, que nadie podia desempeñar 
dos cargos que eran incompatibles como lo eran el de gefe constitucional de un 
Estado y el de gefe del poder judicial de la República. 

Al año siguiente, ~n µn decreto fechado en Paso del Norte el 8 de N oviem
bre, el gobierno prorogaba sus poderes hasta la conclusion de la guerra, y apo
yaba esta medida en que la Constitucion en sus artículos 78, 79, 80 y 82, no se 
referia é. los casos en que era imposible hacer la eleccion; que el estado de guer
ra que guardaba la República, marcaba esta imposibilidad; que el presidente de 
la Corte, segun la misma Constitucion, solo debía desempeñar interinamente y 

en la falta absoluta y temporal del electo por los pueblos, la presidencia, en que 
por decreto del 11 de Diciembre de 1861, se habia facultado al presidente para 
decretar cuantas medidas juzgase convenientes, sin mas restricciones que las de 
salvar la independencia y la integridad del territorio nacional. A este decreto 
sucedieron otros declarando que el general Ortega, por el hecho de permanecer 
en el extranjero sin permiso 6 comision del gobierno, habia abandonado volun
tariamente el cargo de presidente de la Corte de Justicia, y que en consecuencia 
el gobierno, en uso de sus ámplias facultades, nombraria quien lo sustituyese. 

Estas resoluciones fueron apoyadas por el ministro Lerdo en la circular de 
8 de Noviembre de 1865. En esta circular se hacia valer un argumento de gran 
peso: "Lo único que se puede prever para tal caso, fué lo previsto en el art. 128 
de la Constitucion, para que si por una rebelion ó guerra se interrumpe en 
cuanto sea inevitable la observancia de los preceptos constitucional,es, tan LUEGO 

COMO EL PUEBLO RECOBRE SU LIBERTAD, SE RESTABLECERÁ SU OBSERVAN

CLA.," y se añadia: 
"Siendo ya imposible hacer desde luego la eleccion en el tiempo que se lla

mase al Presidente de la Corte, no podria decirse que sus funciones solo se pro
rogarian al término del tiempo que le faltase para cumplir su período de seis años, 
sino que en el mismo hecho de entrará ejercer el Gobierno, estarian ya proroga
dos sus poderes fuera de las prevenciones de la Constitucion. Como las reglas 
literales de ésta no lo llaman al ejercicio del poder sino de un modo provisional, 
para que se mande hacer desde lueffO la eleccion, resultaria que cuando no es po
sible hacerla por causa de la guerra, el mismo hecho de que entrase á desempe
ñar el Gobierno de un modo permanente, por tiempo indefinido, tendria ya el 
carácter de quedar prorogadas sus funciones, fuera de la letra y del espíritu de 
las reglas constitucionales. 

"Así es que, la imposibilidad causada por la guerra, hace que en el próxi
mo término del período ordinario de cuatro años, sea inevitahle una pr6roga de 
funciones, lo mismo en el caso de continuar el Presidente de la República, que 
en el caso de sustituirlo el de la Corte de Justicia. Si la pr6roga es inevitable en 

268 



VID:A DE 

uno ú otro fun&ionario, ninguna razon habria para que no pudieran prorogarse 
los poderes del que recibió la primera y preferente confianza del pueblo, querien
do antes prorogar mas bien los del que fué elegido para que pudiese depositar 
interinamente el Gobierno, en caso de absoluta necesi~a~. Sin duda, es. lo mas 
regular y mas conforme á la Constitucion, que queden prorogados en cuanto sea 
necesario los poderes de ambos, porque así se guarda el órden de la eleccion po
pular, y porque si la Constitucion quiso que hubiese dos funcionarios, de los que 
uno pudiera sustituirlo al otro, para precaver el peligro de acefalía del Gobierno, 
aun en tiempos normales de paz, mas se debe precaver ese pe~gro en tiempo de 
gu01Ta, que puede ser mayor y por tiempo indeterminado. 

"Por otra parte, si hubiese alguna duda de ser esto lo mas arreglado al es
píritu y prevenciones de la Constitucion, la facultad de resolver esa duda solo 
corresponderia al poder legislativo nacional, que ejerce ahora el C. Presidente de 
la República, por habérselo delegado el Congreso con facultades omnímodas, pa,. 
ra disponer ~uantQ juzgase conveniente en las circunstancias de la guerra, sin 
mas restricciones que las de salvar la independencia é integridad del territorio, 
la forma de Gobierno establecida en la Constitucion, y los principios y leyes de 
Reforma." 

Prescindiendo de las razones legales que exponía el Gobierno de su modo 
de interpretar la Constitucion, aquella medida fué conveniente y acatada por todo 
el partido republicano. Todos veían en J uarez la personificacion de la naciona
lidad mexicana; sus enemigos mismos, como hemos visto, daban á los defensores 
de la independencia el epíteto de j'uaristas, y los antecedentes, la constancia del 
primer magistrado de la República eran una garantía para todos los que lucha
ban, de que la causa de México estaria siempre sostenida con igual honra por el 
elegido de los pueblos. 

Aunque Juarez hubiese hollado la ley en aquellos momentos, siempre ten
dria la suprema disculpa de que la salvaeion del pueblo es superior en los mo
mentos de conflicto á toda ley, y podrian como aquel héroe de la antigüedad tan . 
oportunamente citado por Mirabeau en la tribuna francesa, y que estando en el 
dilema de aparecer como violador de las leyEII! patrias ó como traidor, respondió 
con sublime acento: Juro que he salvado á la patria. 

Al ejemplo de Ortega, D. Mannel Ruiz que desempeñaba la cartera de Jus
ticia, con fecha de 30 de Noviembre, protestó contra la próroga de poderes, re
nunciando el puesto de ministro. J uarez vió que lo abandonaba el que con tanta 
constancia le habia acompañado en la lucha de Reforma, sin molestarlo en nada 
á pesar de que segun asieiltit el ministro Lerdo, Ruiz se había ocupado de hablar 
en todas partes pública y libremente contra ll!,S últimas disposiciones del Gobier
no; pero Ruiz hizo más, se presentó al enemigo pidiendo indulto, protestando 
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acogerse á la sombra del imperio para retira;rse á la vida privada, flaqueza que en 
aquellos momentos era un crimen, pues entrañaba un pernicioso ejemplo. 

Las pretensiones de Ortega no encontraron eco sino en unos cuantos, y en 
vano quiso atraerse á su lado á los mexicanos que residiendo en Nueva York, 
no cesaban de impartir auxilios y de dar noticias á los que luchaban por la inde
pendencia, todos, combatientes y expatriados; hasta los enemigos mismos siguie
ron reconociendo en Juarez al presidente constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, y al gefe de la mayoría republicana que defendia con indomable cons
tancia la soberanía y las instituciones de México. 

• 



CAPITULO XXII 

Desde fines de 1865 hasta la salida del ejército frances 
de la República. 

OMO se ha dicho, Maximiliano habia expedido el 3 de Octubre una 
. ley en virtud de la cual fueron fusilados los gefes republicanos Ar

teaga, 'Sala.zar y Villa Gómez, y que no sirvió sino para mandar aJ 
patíbulo diariamente á multitud de mexicanos, por el solo hecho 
de ser sospechosos. Todos los dias en los grandes centros de po
blacion el ruido de las cornetas y los redobles indicaban una ó va
rias ejecuciones, y los habitantes de las ciudades veian con espan

to todas las mañanas que las escoltas francesas condncian á aJguna plazuela de 
l~s ·suburbios á los desgraciados que habían sido sentenciados el dia ó la noche 
anterior. Es imposible determinar el número de víctimas que perecieron en los 
patíbulos, ni mucho menos los que fueron ejecutados en el silencio de la noche 
ó en la oscuridad de los calabozos, pero los que recuerdan aquella época se hor
rorizan todavía con el número de víctimas que en las ciudades indefensas hizo 
la intervencion del gobierno de N apoleon III. 

Hé aquí el texto de la ley de 3 de Octubre que se publicó precedida de un 
introito que comenzaba diciendo que la causa que con tanto valor y constancia 
sostuvo D. Benito Juarez, había sucumbido: 
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":MAxlMILIANo, EMPERADOR DE MÉXICO: Oido nuestro consejo de ministros y 
nuestro Consejo de Estado, 

DECRETAMOS: 

"Art. l? Todos los que pertenecieren ti liándas ó reuniones armadas, que 
no estén legalmente autorizad:18, proclamen ó no algun pretexto político, cual
quiera que sea el número' de los que formen la banda, su organizacion y el ca
rácter y denominacion que ellas se dieren, serán juzgados militarmente por las 
Oórtes Marciales, y si se declarase que son culpables, aunque sea solo del hecho 
de pertenecer á la banda, serán condenados á la pena· capital, que se ejecutará 
dentro de las primeras veinticuatro horas despues de pronunciada la sentencia. 

"Art. 2? Los que perteneciendo á las bandas de que habla el artículo an
terior, fueren aprehendidC?s en·funcion de armas, serán juzgados por el gefe de 
la fuerza que hiciere la aprehension, el que en un término que nunca podrá pa

. sar de las veinticuatro horas inmediatas siguientes á la referida aprehension, ha
rá una averiguacion verbal sobre el delito, oyendo al reo sus defensas. De esta 
averiguacion levantará una acta, que terminará con su sentenci~, que deberá ser 
á pena capital si el reo resultare culpable, aunque sea solo del hecho de pertene
cer á la banda. El gefe hará ejecutar su sentenc\a dentro de las veinticuatro ho
ras referida~, procurando que el reo reciba los auxilios espirituales. Ejecutada la 
sentencia, el gefe remitirá el acta de la averiguacion al ministerio de la Guerra. 

"Art. 3? De la pena decretada en los artículos ante1iores solo se eximirán 
los que sin tener mas delito que andar en la banda, acrediten que estaban uni
dos á ella por la fuerza, ó que sin pertenecerá la banda se encontraban acciden: 
talmente en ella. / 

"Art. 4? Si de la averiguacion de que habla el artículo 2?, resultaren datos 
que hagan presumir al gefe .que la instruye que el reo andaba por la fuerza unido 
á la banda, sin haber cometii.'lo otro delito, ó que sin pertenecer á dicha banda se 
encontraba accidentalmente en ella, se abstendrá el gefe ·de· sentenciar y consig
nará al presunto reo, con el acta respectiva, á la Oórte Marcial que corresponda, 
para que esta, proceda al juicio conforme al art. 1? . 

"Árt. 5~ Serán juzgados y sentenciados con an·eglo al art. 1 ~ de esta ley: 
"l. Todos los que voluntaiiamente auxiliaren á los guenillerós con dinero 

ó cualquier otro género de recursos. 
"II. Los que les dieren avisos, noticias ó consejos. 
"lll. Los que voluntariamente y con conocimiento de que son guenilleros, 

les facilitaren ó vendieren armas, caballos, pertrechos, víveres ó cualesquiera 
útiles de guerra. · 

Art. 6? Serán tambi~n juzgados con arreglo á d~cho art. 1?: 
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"L Los que mantuvieren con los guerrilleros relacion que .pueda ,importar 
connivencia con ellos. 

"Il. Los que voluntariamente y á sabiendas los ocultaren en sus casas ó 
fincas. 

"lll. Los que vertieren de palabra ó por escrito especies falsa.~ ó alarman~ 
tes, con las que se pueda alterar el órden público, ó hicieren contra este cual
quier género de demostracion. 

"IV. Todos los propietarios ó administradores de fincas rústicas, que no.die
ren oportuno aviso á la' autoridad mas inmediata del tránsito de alguna banda 
por la misma finca. 

"Los comprendidos en las fracciones 1 ~ y 2~ de este artículo, serán castiga
dos con la pena de seis meses á dos aiios de prision, ó de uno á tres años de pre
sidio, segun la gravedad del caso. 

"Los que hallándose comprendidos en la fraccion 2~, fueren ascendientes, 
descendientes, cónyuges ó hermanos del ocultado, no sufrirán la . pena anterior

mente seiialada; pero quedarán sujetos á la vigilancia de la autoridad por el tiem
po que señale la Córte Marcial. 

"Los comprendidos en la fraccion 4~ de este artículo serán castigados con 
una multa desde 25 á 1,000 pesos, ó con prision de un mes á un año, segun la 
gravedad del delito. 

"Los comprendidos en la fraccion 4~ de este artículo serán castigados con 
multa de 200 pesos á 2,000. 

"Art. 7? Las autoridades locales .de los pueblos que no dieren aviso á su in
mediato superior de que ha pasado por dichos pueblos alguna gente armada, 
serán castigados gubernativamente por dicho superior con multa de 200 pesos á 
2,000 ó con reclnsion de tres meses á dos años. 

".Art. 8~ Cualquier vecino de un pueblo que teniendo noticia de la aproxi
macion ó trá11:sito de gente armada por el pueblo, no diere.aviso á la autoridad, 
sufrirá una multa de 5 á 500 pesos. 

"Art. 9~ Todos los vecinos de un pueblo amenazado por. alguna gavilla, 
que fueren de edad de diez y ocho á cincuenta y cinco años y no tuvieren impe
dimento físico, están obligados á presentarse á la defensa luego que fueren lla
mados, y por el hecho de no hacerlo serán castigados con una multa de 5 á 200 

pesos, ó con prision de quince dias á cuatro meses: Si la-autoridad creyese mas 
conveniente castigar al pueblo por no haberse defendido, podrá imponerle una 
multa de 200 á 2,000 pesos, y la multa. será pagada entre todos los qué estando 

en el caso de este artículo, no se presentaren á la defensa. 
"Art. 10. Todo los propietarios ó administradores. de fineas rústicas que 

pudiendo defenderse no impidieren la entrada á ellas á guerrilleros ú otros mal-
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hechores, ó que en caso de haber entrado no lo avisaren inmediatamente á la 
autoridad militar mas próxima, ó que reciban en la finca los caballos cansados 
ó heridos de las gavillas, sin dar parte en el acto á dicha autoridad, serán casti
gados por esta con una multa de 100 á 2,000 pesos, segun la importancia del 
caso; y si este fuere de mayor gravedad, serán reducidos á prision y consignados 
á la Córte Marcial, para que los juzgue con arreglo á esta ley. La multa será 
entregada por el causante en la administracion principal de rentas á que perte
nezca la finca. Lo dispuesto en la primera parte de este artículo es aplicable á 
las poblaciones. 

".Art. 11. Cualquiera autoridad, sea del órden político, militar ó municipal, 
que se desentendiere de proceder conforme á las disposiciones de esta ley éontra 
los que fueren indiciados de los delitos de que ella trata, ó contra los que se supie
re que han incurrido en ellos, será castigada gubernativamente con una multa 
de 50 á 1,000 pesos, y si apareciere que la falta es de tal naturaleza que impor
te complicidad con los delincuentes, será sometida· dicha autoridad por órden del 
Gobierno á la Córte Marcial, para que la juzgue y le imponga la pena que cor
responda á la gravedad del delito. 

"Art. 12. Los plagiarios serán juzgados y sentenciados con arreglo al art. 
1? de esta ley, sean cuales fueren la manera y circunstancias del plagio. 

"Art. 13. La sentencia de muerte que se pronuncie por delitos compren
didos en esta ley, será ejecutada dentro de los términos que ella dispone, quedan
do prohibido dar curso á las solicitudes de indulto. Si la sentencia no fuere de 
muerte y el sentenciado fuese extranjero, cumplida que sea su condena podrá el 
Gobierno usar respecto de él, de la facultad que tiene para expulsar del territo
rio de la Nacion á los extranjeros perniciosos. 

"Art. 14. Se concede amnistía á todos los que hayan pertenecido y perte
nezcan á bandas armadas, si se presentaren á la autoridad antes .del 15 de No
viembre próximo, siempre que no hayan cometido ningun otro delito, á contar 
desde la fecha de la presente ley. La autoridad recogerá las armas á los que se 
presentaren á acogerse á la amnistía. 

"Art. 15. El Gobierno se reserva la facultad de declarar cuándo deben ce
sar las disposiciones de esta ley. 

"Cada uno de nuestros Ministros queda encargado de la ejecucion de esta 
ley en la parte que le .concierne, dictando las órdenes necesarias para su exacta 
observancia. 

"Dado en el Palacio de México, á 3 de Octubre de 1865.-MAXIMILIA
No.-El ministro de Negocios Extranjeros y encargado del de Estado, José 
F. Ramirez.-E1 ministro de Fomento, Luw Robles Pezuela.-El ministro de 
Gobernacion, José María Estetia.-El ministro de la Guerra, Juan de Dios 
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Peza.-El ministro de Justicia, Pedro Escudero y Echánove.-El ministro 
de Instruccion Pública y Cultos, Manuel Siliceo.-El subsecretario de Hacienda, 
Francisco de P. César." 

Los signatarios de este decreto, eran, con excepcion de D. Luis Robles Pezue
la, D. Juan de D. Peza y D, F. de P. César, tránsfugas del partido republicano, 

En cuanto á la ley, en sí, condenaba á muerte á los que defendian su país 
de una usurpacion extranjera, lo cual os injusto y monstruoso. El gobierno de 
J uarez, como hace notar muy bien Arrangoiz, era un gobierno reconocido po1· 
gran parte del país, por los Estados Unidos, y por todas las repúblicas hí,spano 
americanas. Si Juarez se hubiera ausentado, agrega el mismo escritor, otro le 
habría reemplazado; y representando á un gobierno, no podían calificarse deban
didos á todas las tropas que lo defendían. Este juicio de un parcial del imperio, 
es ciertamente el mayor elogio que se pudo hacer por los enemigos de la Repú
blica, de los hombres que la defendían . 

. Este funesto decreto, segun las palabras textuales de Kératry, fué escrito 
completamente por Maximiliano, y asegura además que Bazaine se opuso á su 
promulgacion. Sea lo que fuere, el autor ó los ejecutantes del decreto cometieron 
una accion que fué una flagrante violacion del derecho de gentes. Inútil es de
cir que la noche misma del dia en que el Consejo de Estado aprobó esta ley, los 
salones del palacio de Maximiliano, ricamente iluminados, eran el teatro de una 
luciente y alegro fiesta. Por supuesto, á los pocos días todo México sabia que era 
una solemne mentira aquella de que Juarez babia salido del territorio nacional, 
y un periodista frances decía á este propósito: No acogerá (Juarez) con un or
guUo menos legítimo el epíteto de valiente que le concede la proclama imperial,· 
y quién sabe si no será un estímulo para que continúe desde el fondo de su asi
lo la defensa d@ esta misma causa por la cual ha hecho ya tanto,· de modo que 
Maximiliano, al expedir su draconiana ley, se cubrió de ridículo y se atrajo la 
nota de cruel y sanguinario. 

Máximiliano se distinguió además por una verdadera manía de arreglarlo 
todo, como si en México no existieran entonces leyes y reglamentos de policía; 
por sus viajes costosísimos y que le proporcionaban cada uno un d\lsengaño de 
parte de las poblaciones que visitaba, y por la adopcion de un nieto del empe
rador lturbitle para que lo sucediera en el trono de México. 

El año de 1866 empezó mal para el imperio: la prensa francesa comenzó 
á atacar. la expedicion de México, y los Estados Unidos, fuertes ya con la con
clusion de la guerra civil, pudieron tomar una actitud enérgica para destruir un 
sistema de gobierno establecido por las bayonetas francesas, expresamente para 
contrare&tar su influencia en América. Las palabras pronunciadas por Napoleon 
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en la. apertura del cuerpo-legislativo, las publicaciones hechas por el Club mexicañó 
de Nueva York y aun•el estilo de los periódicos franceses de México, indicaba que 
se preparaba algo en el horizonte político, no muy favorable al partido impetialista. 

Lo .cierto es que el gobierno frances, temeroso del de los Estados Unidos, 
fué el primero en prometer que retiraria sus tropas de México, y que ·el.gabine
te americano, despues de concluida la guerra con los separatistas, hizo una cues
tion principal la de obligar á IS' apoleon á desistir de la empresa de México. 

Gran s_orpresa causó á Maximiliano la decision del gobierno frances, y aun 
se negó á . recibir y contestar al baron Sailard, encargado de notificarle la deci
sion del gobierno de las Tullerías. Dos dias despues de la vuelta de este diplo
mático á Paris, El Monitor anunciaba que las fuerzas francesas desocuparian 
totalmente á México en la primavera de 1867. Maximiliano envió entonces á Al
monte á Paris para celebrar un tratado con Francia, que fué declarado inacep
table; quiso el archiduque abdicar, si hemos de creerá Mr. Lefevre, pero Carlo
ta se opuso á ello y partió para Europa con la esperanza de cambiar el curso de 
los acontecimientos. Todo fué inútil: Carlota perdió el juicio al ver que sus es
fuerzos se estrellaban ante la voluntad de Napoleon y la impotencia del Papa; y 
Maximiliano, exhausto de dinero, apenas sostenido por el ejército frances, mar
caba sus últimos actos con prisiones y destierros perfectamente inútiles. 

Por esos dias llegó el general Castelnau con una mision secreta cerca del 
archiduque, mientras que Mr. Seward reclamaba muy formalmente el 16 de 
Agosto al gobierno frances, por qué Maximiliano babia nombrado á algunos tni
litares para desempeñar cargos administrativos, pues esto parecia como indicar 
el propósito de parte de Francia, de no cumplir los compromisos contraidos de 
evacuar cuanto antes á México. 

A la llegada de Castelnau, Maximiliano recibió el consejo de abdicar; to
dos creian que iba á serlo, cuando de repente publicó en Orizaba el manifie~to 
de 1~ de Diciembre de 1866. • Entretanto muchos de los prohombres de láin-

* "Mexicanos: Circunstancias de gran magnitud con relncion al bienestar de nuestra patria, las cuales 

tomaron mayor fuerza. por desgracias domésticas, produjeron en nuesj;ro ánimo la conviccion de que debiamos de
volveros el poder que nos habíais confiado. 

"Nuestra, consejos de ministros y de Estado, por Nos convocados, opioa.ron que el bien de México e:r.igc 
aún N_uestra permanencia en el poder, y Hemos creído de nuestro deber acceder á sus inst.ancins, anunciándoles. 
ála. vez Nnestra. intencion de reunir un Congreso nacional, bajo las. bases mas ámplias y liberales, en el cual ten~ 
drán participacion todos los partidos, y este dete;_;,,¡nará si el imperio aun debe continuar_ en lo futuro; y en easo 

afirmativo ayudar á la formacion de las leyes vitales para la consolidacion de las in,tituciones públicas del país. 

Con este fin Nuestros Consejos se ocupan actualmente en proponernos las medidas oportunas, y se darán á la vez 
los pasos convenientes para que todos los partidos se presten á un arreglo bajo esa · base. 

" En el entretanto, mexicanoe, contando con vosotros todo El, sin exclusion de ningun color poÍítico, N 9s 
esforzaremos en seguir con ·valor 'y constancia la obra de r~generacion'. que habeis confiado á vuestro compatriota 
-Mil11\UlUN0.-0rizaba;Diciémb?e 1~ de Í866. » 
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~rvencion, entre. los que ae contaban el arzobispo Labastida y otros, se disponian • 
á abandoJ?,ar el país. A qué ,se debi6 este cambio de política, se ignora. Arran
goiz entre otros supone que Maximiliano temía volver á Austria por las desave
nencias que existían entre su hermano y él, otros han creído que se debi6 · á un 
exceaivo amor propio del príncipe, y aun algunos lo atribuyen á las influencias 
del partido cl~rical, cuyos prohombres, Miramon y Márquez, habían desembarca
do por aquellos dias de vuelta del destierro disimulado que les babia impuesto 
el gobieroo imperial para alejarlos de su política. 

A la vuelta de Orizaba se convoc6 una junta presidida por Lares, uno de 
los conservadorer mas intransigentes, y cuyo objeto. era discutir la siguiente pro
posicion: "¿Puede el gobierno imperial y debe emprender la pacificacion ·en 
las circunstancias actual,es del país, y en presencia de las cifras presentadas 

por los ministros de guerra y de hacienda?" Estas cifras eran una renta de 11 
mil1911es y un ejército de 26,000 hombres, cifras que como hizo muy bien notar 
D. Luis Robles Pezuela, en esa junta, eran mas que exageradas. Bazaine que 
asisti6 á ella dijo terminantemente que el imperio seria la guerra y no la paz, 
conviccion qúe babia adquirido en vista de que él con 60,000 hombres y con 
recursos inmensos, no habia podido obtener mas que ventajas de un momento; 
Márquez, Murphy, Marin, García Aguirre, Arango y Éscandon, Saiichez Na
vai,·o, Villalba, Portilla, Galindo, Fonseca, Fischer, Orozco y Herna.ndez, opi
naron por la guerra á todo trance; el a.rzobispo de México y el obispo de San 
Luis se excusaron, agregando el último que no era exacto el juicio desfavorable 
emitido por algunas personas ~obrelos gefes liberales; los Sres. Hidalgo y Te
rán, Sarabia, Gutie1Tez, Cortes EspArza, Cordero, Luis Mendez, Víctor Perez y 
Almazan aconsejaron la abdicacion. Esto pasaba el 14 de Enero, y al día si
guiente comenz6 en las únicas poblaciones que le quedaban á Maximiliano el 
reclu~ento en masa, los préstamos forzosos y las depredaciones de todo gé
nero. 

En virtud de esta resolucion, Miramon sali6 de México en los primeros dias 
de Enero con 2,000 hombres reclutados á la fuerza, y con aquella audacia y ra
pidez que lo caracterizaban, lleg6 á Zaéatecas adonde residía el gobierno cons
titucional. Aquella fué una verdadera sorpresa. J uarez y sus ministros estuvieron 
á punto de caer en manos de Miramon, en cuyo caso hubieran sido fusilados, se
gun las siguientes instrucciones de Maximiliano que Lefevre encontr6 en los pa
peles de su secretario privado. 

"Palacio imperial de México, l!'ebrero. 5 de 1867.-Mi querido general Mi
ramon:-Os recomiendo muy particularmente de que si lograis apoderaros de 
D. Benito J uarez, D. Sebastian Lerdo de Tejada, D. José María Iglesias, D. Ig-
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nacio Mejía y del general D. Miguel Negrete, que les hagais juzgar y condenar por 
un consejo de guerra, conforme á la ley de 4 de Noviembre último, actualmen
te en vigor; pero la sentencia no se ejecutará antes de. haber recibido Nuestra 
aprobacion: al efecto nos enviareis inmediatamente una copia de ella por el in
termediario del Ministro de la Guerra. Hasta recibir nuestra resolucion, os reco
mendamos que procureis al prisionero ó á los prisioneros un trato_ conforme á lo 
que exige la humanidad, sin omitir por eso de tomar todas las precauciones ne
cesarias para impedir una evasion. 

"Deseariamos igualmente, y es por eso que os encargamos de ello, que se 
observe la misma conducta con todos los funcionarios civiles, judiciales, :finan
cieros ó eclesiásticos que se hallen con los disidentes, y qué no sean tomados con 
las armas en la mano; aunque por lo demas, serán sometidos como todos los 
otros á las disposiciones de la ley precitada. 

"En cuanto á los cinco mencionados nominalmente, queremos, cualesquiera 
que sean las condiciones de su arrestacion, que sean tratados como se ha dicho 
aquí arriba. 

"Estas medidas son de la importancia mas grande, y contamos sobre vues
tro patriotismo y lealtad para ejecutarlas de la manera mas exacta y eficaz. 

"Vuestro aficionado, MAxlMILIANo." 

Entretanto D. Mariano Escobedo, antiguo soldado de la República, que se 
babia distinguido en el ejército de Oriente y que babia combatido con incansa
ble teson por la causa de la patria, despues de reasumir el mando del cuerpo de 
ejército del Norte sofocando los disturbios de Tamaulipas, alcanzó á Miramon 
que habia abandonado Zacatecas, en la hacienda de San Jacinto, derrotándole 
completamente. Entre los prisioneros, que ascendian á mil, estaba el hermano de 
Miramon que fué fusilado en union de todos los miembros de la Legion extranje 
ra. Estas ejecuciones fueron represalias disculpables de las depredaciones c!)me
tidas por Miramon en Zacatecas. 

Guanajuato habia caido en poder de los republicanos el 26 de Enero; el 
general Corona, despues de sostener con admirable constancia y heróico valor 
una lucha desesperada contra los invasores, habia ocupado· Guadalajara despues 
de una série de triunfos masó menos brillantes; la division imperial de Mejía 
que mandaba Severo Castillo, babia sido derrotada por Aureliano Rivera en la 
Quemada. Colima estaba ya por la República desde el 18 de Diciembre, y Por
firio Diaz despues de escaparse de su prision de Puebla habia comenzado su 
verdaderamente legendaria y heróica campaña de Oriente. 

Bazaine no insistió mas en que abdicase Maximiliano, y dejándole lo que 
se llamó Legion extranjera, compuesta de austriacos, algunos franceses, belgas y 
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húngaros, verdaderos mercenarios sin fé política ni derechos de beligerantes, !e 
retir6 rumbo á V éracruz. 

A medida que las tropas francesas abandonaban una ciudad, una villa, una 
aldea, los republicanos se apodaraban de ella y del armamento y municiones que 
los franceses vendian á los i:nismos agentes liberales. Así, pues, en el corto es
pacio de un mes, no quedaban al imperio mas que cuatro ciudades: México, Pue
bla, V eracruz y Querétaro, y un reducido cuerpo de ejército compuesto de aven
tureros asalariados, y mexicanos tomados á la fuerza. 

· Las tropas francesas salieron de la capital el 5 de Febrero, y el 7 y 8 de 
Marzo abandonaron para siempre las playas mexicanas donde tantos desengaños 
habian recibido, y donde tanta sangre habian derramado inútilmente. La lucha 
que se anunciaba, terrible y sangrienta, iba á decidir para siempre del porvenir 
de México y de las instituciones que se dieron los pueblos de la .América espa
ñola al declararse independiente de la madre patria. 
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CAPITULO XXIII 

-:o:-
Desde la salida del ejército francas del territorio mexicano, hasta la 

ocupacion de México por el gobiern,o constitucional. 

"Dl~N~ !ENTRAS los franceses se retiraban hácia el camino de Vera
cruz, todas las poblaciones que el partido imperial aseguraba se 
habian sometido sin resistencia al imperio, se alzaban por la Re
pública, y las autoridades constitucionales volvian á sus puestos. 
Las fuerzas imperiales se reconcentraban tras de innumerables 
descalabros en Santa Gertrudis, San Jacinto, La Quemada, 
en el Norte; el llano de Salazar y Cuernavaca al Sur; la Car

bonera y Miahuatlan en el Oriente; el general Escobedo mandaba la division 
del Norte; el general Corona, uno de los héroes mas notables de la defensa na
cional, tenia á sus órdenes las fuerzas de Jalisco; Régules, Antillon, Riva Pa
lacio, Leyva, Jimenez y Alvarez, las de los Estades de Michoacan, Guanajua
to, México y Guerrero. Porfirio Diaz que despues de haber caido prisionero en 
Oaxaca, habia sido llevado á Puebla, pudo evadirse; y solo, sin recursos, llegó 
hasta Acapulco, de donde salió para formar un ejército en las comarcas mismas 
que Morelos inmortalizó con su heroismo y sus hazañas. Al general Diaz se le 
unieron entonces los generales Alatorre, Figueroa, y Alvarez. 
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El levantamiento era general: Maximiliano con su ejército de extranjeros 
asalariados y de reclutas, se había ido á encerrar á Querétaro con lo mas florido 
de su estado mayor, y el gobierno constitucional había podido volver á estable
cer su residencia en San Luis Potosí. Poco ó nada podia hacer el gobierno en
tonces; los gafes de ejército tenian poderes discrecionales, y no es ciertamente la 
voz de la razon y la justicia la que mejor se escucha en esos momentos de ter
rible efervescencia; mas no por eso dejaba de ser comprometida la situacion del 
presidente y sus ministros: mediadores entre los gefes militares, representantes 
de la ley, neéesitaron una gran energía, una gran fuerza de ánimo para normai· 
aquellos acontecimientos segun los intereses de la República, y cuando no con
taban sino con su fuerza moral y su prestigio. 

El general Diaz empezó el sitio de Puebla casi al mismo tiempo que el de 
Querétaro y V eraoruz. No entra en los límites de esta obra, como se ha dicho 
repetidas veces, la descripcion minuciosa de· las operaciones militares, y por eso 
es que se habla en términos generales de aquellos dias de gloria para el jóven 
ejército de la República, que como todos los ejércitos que han valido algo en el 
mundo moderno, estaba formado por el pueblo que defendia sus instituciones, su 
libertad, su independencia. En todas las grandes luchas, en aquellas en que se 
conquistan con la fuerza de las armas los grandes principios y las grandes liber
tades, el pueblo y no mas que el pueblo, es el vencedor; la plebe que sublevó 
Hidalgo, que organizó Morelos; la guardia nacional cuyo martirologio es la his
toria de la invasion americana de 1847; las guerrillas que al son de los Cangre
JOS combatian dia á dia, instante por instante en la guerra de Reforma, y final
mente, las bandas desordenadas que formaron el núcleo de los cuerpos de ,éjér
cito de la República en 1867, han sido en México.los verdaderos fundadores de 
la libertad y de la independencia nacional, como lo fué en Francia en 1 793 la 
plebe de Paris, que paseó por Europa entera su pabellon tricolor y los derechos 
del hombre; como lo fueron en España en 1808 los campesinos y los soldados 
improvisados de Bailen y de Cádiz, de Zaragoza y de Gerona. Los ejércitosj>er
manentes, los militares asalariados, no son sino los apoyos de la tiranía y el des
potismo. 

El general Diaz rompió las hostilidades frente á Puebla el 9 de Marzo. Po
cos eran los elementos con que contaba, y tuvo necesidad de valerse en esta cam
paña de la Sra. D! Luciana Arrázola de Baz, para que esta buscase dinero en
tre los capitalistas de México, con su garantía personal, para cubrir el prest de 
la tropa; tampoco tenia artillería de sitio, y fué preciso mandar por algunas pie
zas á V eraoruz. Entretanto Márquez había salido de Querétaro para llevar re
cursos: la persona que servia de agente al general Diaz en México, le avisó vio
lentamente que Márquez antes de volver á Q_uerétaro iba en auxilio de Puebla. 
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Hé aquí cómo describe aquella angustiosa situacion el mismo general Diaz en 
una carta publicada el 8 de Agosto de 1867, en El Siglo XIX: 

"Guadalupe Hidalgo, Mayo 3 de 1867.-Mi querido amigo:-Mientras 
que sitiaba á Puebla, supe que Márquez abandonaba México para marchar contra 
mí con cinco mil hombres. Os confieso que me ví afligido para tomar algun par
tido. iQué debía yo hacer1 iLevantar el sitio y marchar al encuentro de Már
quez, esperar su venida ó bien dar inmediatamente el asalto1 Esto último fué mi 
resolucion. 

" El suceso favoreció la impetuosidad de nuestras tropas, que, aunque poco 
aguerridas, asaltaron con gran valor las posiciones de los imperialistas sin hacer 
caso del fuego nutrido de fusilería y granadas de mano que se les lanzaba desde 
lo alto de las casas y de los balcones. Cuando los atrincheramientos fueron to
mados, los soldados de la guarnicion que se habían refugiado en el interior de 
las casas, temiendo ser atacados por retaguardia, abandonaron sus escondites y 

':fueron hechos prisioneros. Las alturas de los alrededores estaban aún ocupadas 
por el enemigo; pero su guarnicion capituló poco despues. 

" Desde luego pude marchar al encuentro de Márquez. Con la ayuda de una 
division de caballería mandada por el general Guadarrama, y destacada del ejér
cito del general Escobedo, lo derroté completamente. 

" La derrota de Márquez tuvo lugar el 10 de Abril, aniversario del dia en 
que el austriaco había aceptado la corona de México en 1863. Rabia resuelto 
atacar á México inmediatamente: aun me puse en marcha con intencion de fijar 
mi cuartel general en Tacubaya; pero el general Escobedo llamó la division Gua
darrama, y me ví obligado á cambiar mis planes y establecerme aquí. Poco tiem
po despues de mi llegada, el padre Fischer, confesor de Maximiliano, vino á ha
cerme proposiciones inaceptables que rechacé inmediatamente. En seguida la 
princesa prusiana Salm Salm, m1tjer de uno de los ayudantes de campo de Maxi
miliano, vino á verme para pedirme un salvoconducto para poder volver á Que
rétaro, exponer á Maximiliano la situacion de México, y persuadido de que se 
rindiese Querétaro. Igualmente rechacé esta proposicion, pues para hablaros fran
camente, yo no tenia confianza en sus resultados. 

"Antes de mi llegada frente á México, Portilla, que se hacia llamar minis
tro de Guerra, ofrecía poner la ciudad en mis manos con tal de que le diese ga
rantías personales. Por otra parte O'Horan me hacia la misma oferta, y añadía 
que si le garantizaba la vida y le daba un pasaporte para el extranjero, me en
tregarla á Márquez. Los malvados siempre se traicionan, aun estando á la vista 
los unos de los otros. 

" Actualmente nuestras baterías están á 300 metros de las fortificaciones 
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enemigas, y coni;inuamos nuestros trabajos de zapa de manera que caiga en nues
tro poder la capital de-la Rep6.blica, ya sea por un asalto ya por una capitulacion. 

" En el interior de la ciudad no hay violencias ni estorsiones á que no ha
ya recurrido Márquez para hacerse de dinero y para aumentar su ejército. Los 
comerciantes extranjeros han cerrado sus establecimientos y están actualmente 
bajo la proteccion de sus ministros respectivos, que han protestado contra los ac
tos de Márquez. Los diarios de ayer anuncian que ~ste último debe expedir una 
nueva 6rden muy rigorosa contra los comerciantes. El cuerpo diplomático parece 
estar deseoso de dejar la ciudad y retirarse á Tacubaya. Naturalmente yo no reco
noceré á sus miembros como funcionarios oficiales, sino como simples particulares. 

" El general Bazaine me ha mandado ofrecer antes de su salida, por medio 
de un tercero, entregarme .las ciudades ocupadas por los franceses, y tambien á 
Maximiliano, Márquez, Miramon, etc., con tal que accediera á una proposicion 
que me hacia y que rechacé porque no creí muy honrosa. Otra proposicion tam
bien se me ha hecho por el intermediario de Bazaine, para la compra de 6,000 
fusiles y 4.000,000 de cápsulas. Si lo hubiera deseado, tambien me habria vendi
do cañones y p6lvora; pero yo rehusé estas proposiciones. La intervencion y sus 
resultados nos han abierto los ojos, y en lo de adelante seremos mas prudentes al 
tratar con las potencias de Europa, y especialmente con la Francia.-PORFIRIO 
DIAz." 

Como se vé, despues del asalto de Puebla el 2 de Abril de 1867, asalto au
daz y que llen6 de gloria al ejército de Oriente, Porfirio Diaz se adelant6 sobre 
Márquez que fué derrotado el 11 de Abril y vino á encen·arse á México. Todas 
las narraciones de aquella época no están conformes en un hecho, y es si Márquez 
obró 6 no conforme á las instrucciones de Maximiliano. Lo cierto es que los ge
fes imperialistas estaban disgustados entre sí. Miramon acusaba de ineptitud á 
Márquez; Maximiliano creia abundantes los recursos con que contaba y á Are
llano le parecian insuficientes; y algunos servidores del archiduque han asentado 
que Márquez, segun las expresiones del mismo Maximiliano, debia volver con 
recursos á Querétaro, despues de nombrarlo su lugar-teniente. Todo esto¡pruéba 
que en el partido imperialista reinaba la desesperacion y el extravío de una cau
sa perdida. 

Entretanto que el general Diaz sitiaba á México, Maxirililiano con su ejér
cito defendia á Querétaro del ejército que mandaba el general Escopedo, y tras 
reñin!>s y sangrientos combates en los que el genio militar de .Miramon obtuvo 
mas de un triunfo, se rendia prisionero el 15 de Mayo. * 

* Telégrama del campo para San Luis Poto,!, recibido el 15 de M•yo de 1867, 4 las cuatro de la tarde. -
O, Ministro de la Guerra : 
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Los numerosos folletos publicatlos par Basch, Salm Salm, Kératry, Arella
no, la Historia del ejército del Norte por D. Juan de Dios Arias, hacen diversas 
y apasionadas narraciones de este suceso, atribuidos segun algunos á la traicion 
del coronel L6pez, protegido de M.aximiliano. Traicion 6 no, la toma de Queré
taro era inevitable. Los elementos con que contaba el gobierno nácional eran in
mensos, y si Maximiliano como le aconsejaba Miramon, el mas inteligente de los 
defensores de aquella plaza, hubiera podido salir, la guerra se hubiera prolonga
do por algunos dias, Maximiliano hubiera podido tal vez llegar á un puerto y 
embarcarse; pero el triunfo de la República estaba ya seguro. Durante el sitio 
de Querétaro sus habitantes tuvieron que sufrir todas las molestias consiguientes 
al estado de guerra, y estuvieron expuestos á los actos vandálicos de los solda
dos extranjeros; Maximiliano se port6 con un valor diguo y una gran actividad, 
y todos los que le rodeaban pelearon con el ardor que inspira la desesperacion. 

Despues de sorprendida la fortaleza de la Cruz por el general Vélez, y de 
que Maximilianó, que se babia retirado al cerro de las Campanas, mand6 tocar 
parlamento, rindi6 su espada al general Escobedo, no sin que antes hiciese notar 
al general Corona que había abdicado su pretendido poder ante un Consejo, y de 
pedir permiso para retirarse con una escolta á un puerto para embarcarse para 
Europa. 

Con Maximiliano cayeron prisioneros Mejía, Miramon que se present.6 á 
seguir la suerte de sus compañeros, los llamados ministros de Estado, haciendo 
un total de/15 generales, 20 coroneles, 375 oficiales y 8,000 soldados. 

Ya los gobiernos europeos habían previsto la suerte que iba á caber al ar-

« A las tres de la m&ilan& de hoy se ha tomado la Cruz por nuestras fuerzas, que sorprendieron al enemi
go en dieho pu!lto, Pooo despues fu6 hecha prisionera la gua.rnicion de la plaza, que ocuparon nuestras tropas, ti 

la eazon que el enemigo oon parte .de loe suyos se replegaba al eerro de ¡.,. Campana.s; batido eficazmente por nues
tra artillería, en gran deeórden por fin, oomo li, J.,. ocho de la m&llana,· se riodió li, diecrecion, en el expresado cexro, 
Maxiiniliano con sus generales Castillo y Mejía. 

«Sírvase V. dar al C. Presidente mis felicitaciones por este importante triunfo de i.... armas nacionales.
• M. EécOBlilDO, » 

«Telégrama para San Luis Potosí, recibido el 17 de Mayo ti¡.,. 7 y 30 minutos de Iatarde.-C. ministro 
de la ·Guerra: 

« Al eaer ayer preso Maximiliano, me ha suplicado Je eoneeda lo que oonsta en los siguientes puntos: 
• He mandado mi abdicacion en el mes de Marzo, en la primera mitad del mes. En el arohivo que se me 

ha tomado en la Cruz, existe la oopia certificada y contraeignada por el ministro, 'El original fu6 enviado al presi
dente del eoneejo de Estado José Maria LIM,unza, eon órden de que fuese ~blicado en cuanto cayere legalmente 
prisionero, 

• 2~ Que si 't necesaria alguna víetima, lo sea la de mi persona. 
• 3~ Que sea bien tratado mi séquito y servidumbre por la lealtad eon que me han acompañado en los pe

ligros y vicisitudes. 
• Me ha dicho tambien, que no desea otra cosa que salir de Méxieo, y que en eonseouencia espera que se 

le dé la custodia necesaria para embarcarse. Le he contestado que nada puedo ooncederle, y que lo que puedo ha
cer es darle cuenta al Supremo Gobierno, como Jo hago, il fin de que resuelva lo conveniente.-M, ESOOBlilDO,> 
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<lhiduque, y comprendiendo que habian perdido su influencia sobre México, bus-
caron la intervencion de los Estados Unidos para salvarlo. El 6 de Abril el mi
nistro de Austria en Washington dirigió á Mr. Seward un memorandun en que 
por instrucciones de su gobierno pedia al gobierno americano exigiese á Juarez 
que respetase á los pnsioneros de guerra, y Mr. Seward que babia solicitado 
igual favor diez y seis meses antes en favor de las víctimas del decreto de tres 
de Octubre, y que habia recibido una respuesta evasiva del gobierno frances, en
cargó á Mr. Campbell, enviado extraordinario cerca del gobierno de México, 
que trascribiese esta demanda. "Campbell lo hizo en términos que el ministro J;,er
do le con.testó el 27 de Abril, recordándole la conducta generosa del Gobierno 
mexicano respecto de los prisioneros, el cual no babia usado ni de las represalias 
que autoriza el derecho de gen.tes. 

" En el caso de que lleguen á ser capturadas personas sobre las que pesa 
tal responsabilidad, decia Lerdo, n.o parece que debieran ser consideradas como 
simples prisioneros de guerra, pues son responsabilidades definidas por el derecho 
de las naciones y las leyes de la República." En vano ofreció el gobierno de Aus
tria por el intermedio de Mr. Seward, que Maximilian.o ren.un.ciaria para siempre 
de sus proyectos sobre México, y se le volverian los derechos que babia perdido á 
la corona de Austria. El gobierno, firme en su resolucion., quiso cumplir con 138 
leyes de la República, leyes vigentes, leyes dadas con anterioridad á la venida 
del archiduque, y el 21 de Mayo ordenó al general Escobedo, que Maximiliano, 
Mejía y Miramon. fuesen juzgados conforme á la ley de 25 de Enero de 1862, 
en la forma que prevenian los artículos sexto al undécimo inclusive, aunque se.:' 
gun el artículo 28 de la misma ley, bastaba la indentiji,cacion de sus personas 
para que fuesen fusilados en el acto. 

Todos los prisioneros de Querétaro estaban en igual caso, y D. Rainon. Men
dez, que había sido el terror de Michoacan, fué sorprendido en su fuga y fusila
do. Otro gobierno sanguinario, como se ha llamado al que presidia Juarez, hu
biera hecho un.a hecatombe conforme á las prescripciones legales; pero entonces 
se quiso, y se consiguió, hermanar la justicia con la clemencia; aplicar única
mente los castigos necesarios y satisfacer la vindicta pública sin mayor efusion 
de sangre. Este fué el complemento de la gloria para Juarez y el mejor triun-
fo para la República. · 

Conforme á las pre~cripcion.es de esta ley, el gen.eral Escobado nombró fis
cal al C. teniente coronel Manuel Aspíroz; asesor al C. Lic. Joaquin M. Escoto, 
y al soldado Jacinto Melen.dez, escribano. Concluida la sumaria, l.. causa se vió 
en consejo de guerra, y Maximiliano, Miramon. y Mejía fueron condenados á 
muerte. 

Los detalles de este proceso, conducido con:lbrme á lo que determinaba una 
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ley vigent.e en aquellos días, fueron ámpliament.e relamdos en el M'e;morarúl/um 
publicado por los defensores de Maximiliano, que fueron los Líes. Rafael Marti-
nez de la Torre, Mariano Riva Palacio y Eulalio M. Ort.ega. · 

Grandes esfuerzos se hicieron para salvar al archiduque; pero ni la habili~ 
dad de sus defensores, ni las intrigas de la princesa de Salm Salm, ni las lágri
mas de los deudos de Mframon, ni las súplicas y·promesas del mismo Maximi-
liano, lograron que el gobierno interrumpiera la accion de la justicia, y los tres d . 
acusados fueron por el consejo de guerra sent.enciados á muert.e el 14.,d~ V'>1 ¡ V 
de 1867, como reos contra la nacion,'el derecho de gent.es, el órden y la paz pú-
blica, conforme lo prevenía la ley de 28 de Enero "de 1862. El presidente de-
negó el indulto sin .abrigar los temores de las almas pusilánimes, y convencido 
de la justicia de aquel acto. Maximiliano, Miramon y Mejfa, qué habían sido tra-
tados durante su cautiverio con toda consideracion, bajaron al sepulcro el 19 de· 
-de 1867.* · 

La vindicta pública estaba satisfecha; la paz de la nacion asegurada; todo 
el partido liberal lo comprendió así, y todos aplaudieron la energía de J uarez y 
su gabinete, que adunaba ia razon de Estado con la justicia. 

Una débil generosidad se hubiera interpretado como una cobardía; hubie
ra sido una burla sangrienta de las leyes, y dejando sin castigo la traicion y sin 
venganza las víctimas que sacrificó el imperio, habria consagrado con toda in
justicia la supremacía de los reyes sobre los pueblos. 

La noticia de la toma de Querétaro fué celebrada con entusiasmo por las 
fuerzas que sitiaban á México, y á pesar de las negativas de los gefes que man
daban la plaza, los habitantes se convencieron á poco de ella. Márqnez que se
gun aseguraba Maximiliano, tenia instrucciones lo mismo que Lacunza, para pu
blicar el decreto de abdicacion tan luego como cayese prisionero, siguió engañan
do áJa ciudad. La situacion de las tropas sitiádas era_ mala; el hambre hacia emi
grar al pueblo á quien acogían las poblacianes ocupadas por los republicanos con 
noble generosidad; las órdenes de prision se dictaban á centenares; las familias 
de los gefes liberales eran conducidas á la cárcel ó colocadas en las trincheras pa
ra que fuesen sacrificadas por sus mismos parientes, y reinaba en todas las clases 
sociales un verdadero terror, mas que por los liorrores del sitio, por la tiranía de 
Márquez y de Vidaurri, y los actos vandálicos de O'Horan. Este último gefe, 
y aun el mismo Vidaurri, querían á costa de algunas garantías vender la plaza y 
la persona de.Márquez al sitiador, y cada día aumenta!Ja la desmoralizacion del 
ejército. 

Márquez intentó salir; pero rechazado por los sitiadores, en cuyo auxilio 

* Para loe detalles de estos suceso¡¡, vé&nee la o_b_l'\\ de Lefévre, la de Arraugoiz, y el Memoraudum citado. 
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habian venido algunas de lás divisiones que obraban sobre Querétaro, no tuvo 
mas salvacion que esconderse con Vidaurri, Lacunza y O'Horan, cuando ya el 
ministro austriaco habia comprometido á la Legion extranjera á que se retirara á 
Palacio enarbolando bandera de parlamento á la hora del asalto. 

El 21 de Junio la guarnicion de México se rendía á discrecion, y el ge
neral Diaz ocupaba la ciudad en las primeras horas de la mañana. D. Juan Jo
sé Baz, que fungia como asesor del ejército de Oriente, fué nombrádo gete polí
tico de México, y ni un des6rden, ni un escándalo, mancharon el recuerdo de 
aquel dia. El abastecimiento instantáneo de la ciudad, una disposicion para que 
se presentasen todos los que ·habían servido al imperio, bajo pena de ser pasa
dos por la11 armas, ·otra para que determinadas personas se presentasen presas en 
la Enseñanza, sin que la policía 6 la tropa tomasen parte en ninguno de es
·tos actos, fueron las primeras disposiciones dictadas despues de la ocupacion de 

México. 
Vidaurri, que· no ctimpli6 con ninguna de las dos últimas, fué sorprendi

do y fusilado en el acto, y despues de su muerte se ampli6 el térrriino concedi
do para la presentacion; por cuarenta y ocho horas ni.as. El general en géfe pa
g6, además, las cantidades que en calidad de préstamo había recibido de algu
nos capitalistas de México, y el 6rden y la tranquilidad reinaron en la Capital, 
donde se esperaba con ansia á J uarez y á sus ministros. 

A la toma de México sucedi6 la de V eracruz y Campeche, acabando así 
aquella guerra sangrienta, cruel, terrible, cuya descripcion militar no pertenece 
al objeto de este libro, y en medio de la cual J uarez mantuvo constantemente el 
honor, la soberanía y la independenci! de la patria. La sangre corri6 á raudales, 
el comercio se arruin6; pero culpa es de los que traicionaron á su patria, y en 
cambio de tantos males se afianzaron para siempre la Libertad y la Reforma,. 
la Democracia y la República. 

El 6rden admirable, la disciplina sin ejemplo de' los ejércitos republicanos 
que ocupaban las ciudades despues de un largo sitio, como si estuvieran en ellás 
de guarnicion habitual y volvieran de maniobrar en el campo; la conducta inta
chable entonces de los gefes superiores, no habían tenido ejemplo en nuestra his

, toria, y las poblaciones que acababan de sufrir la tiranía de los gefes imperialis
tas, las depredaciones de Márquez y Bureau, recibian como á sus libertadores á 
los cuerpos de ejército de la República. Ni una venganza sangrienta, ni un dess 
man, ni un des6rden; nada manch6 las glorias de aquella época: la nacion es
taba sedienta de justicia, y todo lo esperaba de la energía del gobierno. Des
pues de la ejecucion de Mendez, Maximiliano, Miramon y Méjía en· Queréta-
1'.0, y de Vidaurri en México, no se volvi6 á levantar otro patíbulo; y, cosa 
sorprendente y sin igual, una guerra sangrienta, cruel, preñada de odios polí-
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ticos, en la que un bando era criminal á los ojos del otro del peor ,de los de
litos políticos; aquella guerra, en fin, en cuyo curso murieron á cent.enares los 
patriotas en los patíbulos y en las batallas, tuvo por epílogo solament.e cinco ca
dalsos, necesarios y justos. El resto de los que se hahian aliado con el imperio ó 
se habian ido con las últimas legiones francesas, ¡lespues de una corta prision 
fueron declarados libres. Ciertament.e qu!:) un gobierno que hace esto, no es un 
gobierno sanguinario como llamaba entonces la prensa extranjera al gobierno de la 
República Mexicana. 

La muert.e de Ma.ximiliano exaltó la ira y el despecho de las córt.es y 
prensa europeas, y se prodigaron á Juarez los mismos dict.erios, las mismas inju
rias que se prodigaron á la Convencion Nacional despues de la muerte de Luis 
XVI. Algunos periódicos europeos lo pintaban como un chacal; los cort.esanos 
execraban su nombre, y México e¡a caluiruüado_ diariamente por el crímen de 
haber defendido su independencia y de no creer en la inviolabilidad de los reyes. 
Mas á pesar de tantas calumnias, á pesar del duelo hipócrita de la prensa fran
cesa, de aquel odio cobarde á los que supieron abatir con la cuchilla de la ley 
la cabeza de un archiduque de Austria, la muert.e de Maximiliano tuvo para el 
pueblo mexicano los mismos resultados que la muerte del Capeto para el pueblo 
frances: le inspiró laconciencia de su deber, le dió á.conocer qu&J11,ejecucionde 
una ley le traia la responsabilidad de sus propios actos, y que en medio de la 
excom~ion que se le queria aplicar, debia mant.ener la dignidad de un pueblo 
libre que habia sabido conquistar sus derechos con su sangre. No fué el mundo en
tero quien lloró la muerte de Maximiliano; los republicanos franceses brindaban 
por el triunfo de Querétaro, y un himno de frenético entusiasmo resonaba de 
mar á mar desde el Bravo del Nort.e hasta los confuies de Patagonia; las repu
blic!LS hispano-americanas que tambien como México habian sido amagadas por 
una invasion extranjera puesta en fuga en el Callao el 2 de Mayo de 1866, sa
ludaban el triunfo de la República como una gloria propia, y algunas como Boli
via mandaban un enviado especial para felicitar al restaurador de las libertades 
públicas de México. 

Del 21 de Junio al 15 de Julio, la capital fué la residencia ldel general en 
gefe del ejército de Oriente, y estuvo gobernada por el gefe político Baz, por de
cretos especiales. Era tal la confianza que inspiraba el g.eneral Diaz y las auto
ridades locales, que el comercio aleman facilitó un préstamo de 200,000 pesos, 
con cuya suma se atendió á los gastos del ejército. 

Juarez y los ministros, acompañados de aquellos que los habían seguido en 
su larga expedicion, no tardaro~ en llegar á México, y despues de dos dias · de 
permanencia en Chapultepec, entraron á México el 15 de Julio. 

Hé aquí como describe un periódico de aquella época aquella entrada com• 
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parable tan-solo á la del ejército trigarante en 1821 :• "La ciudad se engalanó 
para la fiesta, como se engalana la novia para recibir al deseado esposo; colga
duras, gallardetes, coronas, flores por todas partes, y sobre todo alegría y conten
to en los semblantes,· erari el preludio del entusiasmo que se mostró luego. Desde 
las seis de la mañana la gen~ comenzó á ocupar toda la carrera señalada para 
el paso del presidente; eran las ocho y solo se veía una masa compacta hasta la 
glorieta de la Estátua Ecuestre. Los ciudadanos encargados del adorno desempe
ñaron su comision con todo gusto; el jardin de la plaza se convirtió en jardín 
mágico .... En el centro, sobre el. antiguo zócalo de la columna de la independen
cia, se colocó la estátua de la victoria, costeada por el Estado de Querétaro, sen
tada sobre un pedestal, con un brazo tendido y un laurel en la mano en actitud 
de ofrecerlo al Presidente: esta estátua vale solo por la intencion que es noble y 
grandiosa. En el frente del Palacio Jtabia col\>cados trofeos de guerra, gran~es 
mástiles con gallardetes á la manera de los venecianos, y una especie de grandes 
pebeteros de forma egipcia, en los que se quemaron perfumes á la hora· de la lle
gada del Presidente. 

"Las calles todas, desde las de Plateros hasta el Palacio, estaban adornadas 
con los mismos mástiles de forma veneciana, con lazos formados delaurel y glo
bos de colores, en cuyo frente se leía esta sencilla inscripcfon: 

EL PUEBLO A JUAREZ. 

"En la plazuela de Guardiola había otro arco sencillo, y otro á la entrada 
del Paseo, en donde se había colocado el altar de la Patria. 

"Aunque se habia anunciado que el presidente estaria á las ocho~de lama
ñana en las puertaA de. la ciudad, hizo advertir temprano que dilataria una hora 
mas. A las ocho se pusieron en marcha hácia la garita de · Belem, el general 
Diaz .con su estado mayor, el gefe político y los miembros de la junta municipal: 
estos últimos en carruajes cubiertos. U na multitud inmensa del pueblo que los se
guía,. inundó la garita y calzada Chapultepec. 

"Poco despues de las nueve se observó un gran movimiento; era que el pre
sidente se acercaba. Venia precedido de una escolta de caballería; y una calesa 
abierta en que lo acompañaban solo tres ministros (Lerdo, Mejía é Iglesias.) Se 
detuvo en la puerta de la garita, en donde esperaban el general en gefe con sus 
ayudantes y los funcionarios del gobierno local y de la municipalidad. Todos es
tos y el pueblo rodearorrél carruaje, y el presidente se apeó. Los que tenían an
sia de verle, pudieron observar que las pruebas de los últimos años habian deja
do alguna huella en su robusta censtitucion. En su cabeza habia algunas canas, 

* El Glolio. 
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y algunas arrugas en su frente parecian el vestigio de sus grandes meditaciones 
por donde él y la patria habian pasado. Los ministros Lerdo é Iglesias, por el 
contrario, habian robustecido en la vida del peregrino su constitucion ·antes debi
litada por la vida sedentaria. El ministro Mejía venia convaleciente apenas de 
una grave enfermedad. 

"Despues de apearse, el gefe político le dirigió la arenga !iguiente: 

C. PRESIDENTE: 

"El Ayuntamiento de México, en representacion del pueblo, os abre las 
puertas de la Capital, tributandoos ~l honor .debido. 

" Este acto no es el homenaje que el hombre servil y degradado, hincado de 
rodillas, presta al déspota insolente que lo oprime, sino el tributo que el hombre 
libre,ihenchido de orgullo y de alegría, rinde á su libertador. 

"Tomad, pues, posesion de la Capital, asiento del gobierno, y mostrad. tan
ta sabiduría en vuestra administracion, como valor y energía en la pasada lu
cha, para que el pueblo que ha visto en vos al salvador de la independencia, os 
aclame igualmente el destructor de la anarquía y el guardian de las libertades 
públicas." 

La comitiva entonces se dirigió á la glorieta donde está la estátua de Cár
los IV, y allí el presidente, despues de escuchar la arenga del presidente del 
Ayuntamiento, se puso en pié, y en medio de los aplausos del pueblo, se dispo
nia á contestará las felicitaciones del municipio. Un silencio absoluto reinó en
tonces; se iba á escuchar la voz del que habia salvado á la nacion; la misma voz 
cuyo acento había anunciado á México el 31 de Mayo al cerrar las sesiones del 
Congreso las desgracias de la patria. Esta voz, trémula de emocion, anunciaba ya 
el triunfo de la República: "Ciudadanos, dijo J uarez en aquel acto solemne: Las 
felicitaciones que me dirige la ciudad de México, conmueven profundamente mi 
gratitud, y los elogios con que ensalzan mi conducta no me envanecen, porque 
tengo la conviccion de no haber mas que llenado los deberes de cualquier ciuda
dano que hubiera estado en mi puesto al ser agredida la nacion por un ejército 
extranjero. Cumplía á mi deber resistir sin descanso hasta salvar las institucio
nes y la independencia que el pueblo mexicano babia confiado á mi custodia. 
Hoy de vuelta á la Capital, tengo el placer de comunicarles que ni la Consti
tucion ni la independencia han sufrido menoscabo, á pesar de haber sido ter
riblemente combatidas. No llego á México como conquistador; le traigo no el 
terror, sino la libertad y la paz de que deseo comiencen á gozar desde hoy to

dos los habitantes del país sin distincion alguna, y espero que este deseo será 
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cumplido con el concurso de la nacion, á la oual se debe el triunfo que hoy. cele
bramos." 

Estas palabras, dice la narracion antes citada, electrizaron al pueblo,y des
pues unas doce niñas vestidas de blanco ofrecieron al presidente una corona de 
oro, costeada por una suscricion hecha en la ciudad de México en los últimos dias 
del imperio, y cuyos iniciadores desafiaron más de una vez la persecucion de las 
autoridades imperiales. 

Despues de ofrecer ante el altar de la patria humildes y rústicas ofrendas, 
el presidente se dirigi6 á la Plaza entre los repiques, los acordes de las músicas 
militares, los vivas y las aclamaciones de una muchedumbre ébria de entusiasmo, 
y de allí al Palacio, cuyos corredores, patios, escaleras y salas, fueron invadidos 
por el pueblo que rodeaba alzando en hombros al Presidente, y apenas dejando que 
las autoridades y comisiones de los Estados pudieran felicitarle. Entonces fué 
cuando en medio de las salvas de artillería, J uarez enarboló por su propia mano 
el pabellon nacional en el asta bandera del Palacio, y la ciudad entera vió enton
ces :flamear sobxe el Palacio los colores nacionales en cuyo centro se veia una 
águila destrozando entre sus garras una corona imperial. Despues el ejército de 
Oriente desfiló frente al Palacio, y J uarez ofreció al general Diaz una espada 
que la ciudad de México consagraba á su libertador. 

Aquella fiesta terminó con un banquete en el colegio de Minería, durante el 
cual J uarez concedió el indulto de los ministros de :Maximiliano y de algunos ge
nerales imperialistas sentenciados á muerte, y que fué pedido por Jas esposas é 
hijos de algunos gefes liberales. 

La clase arist6crata se abstuvo de tomar parte en aquella fiesta, á la que e1 
pueblo, interrumpiendo las ceremonias oficiales, le dió un carácter especial y bri
llante. 

En aquel mismo dia se publicó la siguiente proclama: 

BENITO JU.AREZ, Presidente constitucional de la República Mexicana. 

MEXICANOS: 

,El Gobierno nacional vuelve hoy á establecer su residencia en la ciudad de 
México, de la que sali6 h3,jle cuatro años. Llev6 entonces la resolucion de no 
aband-0nar jamas el cumplimiento de sus deberes, tanto mas sagrados, cuanto ma
yor era el conflicto de la. nacion. Fué con 1a segura confianza de que el pueblo 
mexicano lucharia sin cesar contra la inícua invasion extranjera, en defensa de 
sus derechos y de su libertad. Salió el Gobierno para seguir sosteniendo la ban
dera de la patria por todo el tiempo que fuera necesario, hasta obtener el triunfo 
de la causa santa <le la independencia y de las instituciones de la República. 

" Lo han alca.nzado los buenos hijos de México, combatiendo solos, sin .au• 
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xilio de nadie, sin récrtrsos, sin los elementos necesarios para la guerra. Han: der
ramado su sangre con sublime patriotismo, arrostrando todos los sacrificios, an
tes que consentir en la pérdida de la República y de la.libertad. 

"En nombre de la patria agradecida, tributo el mas alto reconocimiento á 
los buenos mexicanos que la han defendido y á sus dignos caudillos. El triunfo 
de la patria, que ha sido el objeto de sus nobles aspiraciones, será siempre suma
yor título de gloria y el mejor premio de sus heróicos esfuerzos. 

" Lleno de confianza en ellos, procuró el gobierno cumplir sus deberes, sin 
concebir jamas un solo pensamiento de que le fuera lícito menoscabar ninguno de 
los derechos de la nacion. Ha cumplido el Gobierno el primero de sus deberes 
IJ.O contrayendo ningun compromiso en el exterior ni en el interior que pudiera 
perjudicar en nada la independencia y soberanía de la República, la integridad de 
su territorio ó el respeto debido á la Constitucion y á las leyes. Sus enemigos 

. pretendieron establecer otro gobierno y otras leyes, sin haber podido consumar 
su intento criminal. Despues de cuatro años vuelve el Gobierno á la ciudad de 
México con la bandera de la Constitucion y con las mismas leyes, sin haber de
jado de existir un solo instante dentro del territorio nacional. 

" No ha querido ni ha debido antes el gobierno, y menos debiera en la ho
ra del triunfo completo de la República, dejarse inspirar por ningun sentimiento 
de pasion por los que lo han combatido. Su: deber ha sido y es pesar las exigen
cias de la justicia con todas las consideraciones de la benignidad. La templanza 
de su conducta en todos los lugares donde ha residido, ha demostrado su deseo 
de moderar ~n lo posible el rigor de la justicia, conciliando la indulgencia con el 
estre_cho deber de que se apliquen las leyes, en lo que sea indispensable para 
afianzar la paz y el porvenir de la nacion. 

"Mexicanos: Encaminemos ahora todos nuestros efuerzos á obtener y á con
solidar los beneficios de la paz. Bajo sus auspicios, será eficaz la proteccion de las 
leyes y de las autoridades para los derechos de todos los habitantes de la Re
pública. 

" Que el pueblo y el gobierno respeten los derechos de todos. Entre los in
dividuos, como entre las naciones, el respeto al derecho ajeno es la paz. 

" Confiemos en que todos los mexicanos, aleccionados por la prolongada y 
dolorosa experiencia de las calamidades de la guerra, cooperaremos en lo de ade
lante al bienestar y á la prosperidad de la· nacion, que solo pueden conseguirse 
con un inviolable respeto á las leyes y con la obediencia á las autoridades ele
gidas por el pueblo. 

" En nuestras libres instituciones, el pueblo mexicano es árbitro de su suer
te. Con el único fin de sostener la causa del pueblo durante la guerra, mientras 
no podía elegir sus mandatarios, he debido, conforme al espíritu de la Constitu-
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cion, conservar el poder que me habia conferido. Terminada ya la lucha, mi de
ber es convocar desde luego al pueblo, para que sin ninguna presion de la fuer
za y sin ninguna influencia ilegítima, elija con absoluta libertad á quien quiera 
confiar sus destinos. 

"Mexicanos: Hemos alcanzado el mayor bien que podíamos desear, vien
do consumada por segunda vez la independencia de nuestra patria. Cooperemos 
todos para poder legarla á nuestros hijos en camino de prosperidad, amando y 
sosteniendo siempre nuestra independencia y nuestra libertad. 

"México, Julio 15 de 1867.-BENITO JuAREZ." 

Despues de esto, restaba tan solo al gobierno cumplir sus promesas y res
tablecer el órden constitucional. 



CAPITULO XXIV 

--
Desde el 15 de Julio de 1867, hasta el principio del periodo constitu· 

cional de Juarez en Diciembre del mismo año. 

A lucha que acababa de pasar habia unificado al partido liberal, 
que despues de haber combatido sin tregua contra las clases pri
vilegiadas, de haberlas vencido, de haber planteado la reforma 
consumando la independencia moral en 1861, y de acabado para 
siempre con la última esperanza del partido conservador en el ca
dalso de las Campanas, podía contar como suyo él porvenir. La 
intervencion había venido á interrumpir la práctica de las institu

ciones democráticas; por un momento en los últimos años habian estado á pun
to de perecer; pero despues del triunfo de los ejércitos republicanos, estaban mas 
que nunca afianzadas, y la nacion entera anhelaba la paz bajo la egida de las 
garantías consignadas en la Constitucion de 1857, por la que habia derrama
do á torrentes su sangre el pueblo mexicano, durante nueve años de incesan
te guerra. 

El gobierno, cuya mision era reorganizar los poderes públicos y establecer 
las reformas administrativas que aconsejaba la experiencia; el gobierno cuya vo
luntad inflexible habia consolidado la República, contaba con poderosos elemen-
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tos para completar la reforma en el sentido econ6mico, y sentia su fuerza apo
yada en el entusiasmo·público, en el terror de sus enemigos, y en los deseos de 
paz y de trabajo que mostraban las poblaciones. Todo le era fácil en aquellos 
dias; y clemente 6 terrible, reformista 6 conserv~dor de las antiguas prácticas 
administrativas, su prestigio no era por eso menos grande ni menos ilimitado su 
poder. ¡Hermosos dias aquellos en que un partido verdaderamente nacional, con 
la esperanza en el porvenir que inspira un triunfo completo, y con la fé que alien
ta á los que vencen en nombre de la justicia, rodeaba con anheloso afan á los 
salvadores de la patria para ayudarlos en la grandiosa obra de la regeneracion 
social, y en la que los caudillos deponian sus arreos de vencedores por las mo
destas insignias de COD.$0rvadores de la paz pública; dias en los que los recuer
dos de gloria y de tristeza de la pasada lucha, se confundian con las esperanzas 
de un porvenir de oro; en que los corazones purificados en los pasados.desastres, 
en las pasadas amarguras, traian su generoso concurso,· arrepentidos los unos, or
gullosos los otros de su pasado, pero todos creyendo con profunda conviccion en 
la soberanfo, de.la 11acion, y en·que no habian sido infructuosos los sacrificios de 
tanto mártir y de tanto héroe inmolado por los enemigos de la República. 

Pero la condicion vital de la democracia es la lucha, es la ambicion de los 
partidos, la discusion de los actos gubernativos, é indispensable era que á aque
lla union sucediera la lucha legal en los comicios y. en la tribuna, en la prensa y 
en los actos públicos, de los hombres que aunque profesando iguales principios 
políticos, diferian en el modo de realizarlos. A no ser así, la democracia hubiera 
muerto de inercia, porque lo único que suele 6 moderar 6 aplazar sus luchas, es 
la influencia del comercio, de la industria y del trabajo, muertos en México des
pues de tantos años de guerra y que solo podian renacer bajo la egida de una 
paz compatible con las agitaciones mismas de la democracia. , 

Esto que era inevitable, pero que iba á tener una faz completament~ ~v.e
va · en la historia de ia República, no tard6 en estallar, y la manzana de la <fls
cordia fué la ley misma convocando á la nacion para elecciones, expedida el 14 
de Agosto de 1867. 

Las promesas y el deber del gobierno eran solamente al restaurar el 6r
den constitucional, respetar los preceptos de la Carta fundamental de la Repú
blica; pero en la ley citada se sometian al voto directo de los pueblos algunas 
reformas constitucionales, para las cuales los legisladores de 1857 habían marca
do un procedimiento general siempre que se tratara de variar los principios con
tenidos en la Constitucion política que expidieron. Las reformas propuestas eran 
el establecimiento de una segunda Cámara; que el Presidente de la República 
tuviera veto suspensivo; que los informes del Ejecutivo al ·congreso fuesen es
critos; que la diputacion permanente tuviese restricciones para oonvocar al Con-
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graso, y que se determinara el modo de sustituir provisionalmente al President.e 
de la República en caso de faltar el de la Corte Suprema de Justicia. Los elec
tores primarios debian, al nombrar electores, votar en pro ó en contra de estas re
formas, y el Congreso debia reformar ó adicionar la Constitucion en este sentido, 
sin observar los requisitos establecidos en el artículo 127 de la Constitucion. Es
ta ley fijaba algunas restricciones á los ciudadanos para votar, y se fundaba en que 
las reformas de la Constitucion no se debian reformar de igual manera en los tiem
pos anormales que en los comunes, y que la voluntad del pueblo manifestada en 
determinado sentido y consultada por medio de un plebiscito, era la suprema ley. 

_Este fué el error del gobierno; su misionera única y exclusivament,e restau
rar el ófden constitucional; él tenia, es cierto, la facultad de iniciar reformas en 
el pacto federativo; pero el pueblo habia querido que estas reformas siguiesen 
determinados trámites, para que fuesen la obra de la meditacion y del estudio, 
para alejar el peligro de que la nacion fuese sorprendida por un plebiscito, por 
un motín ó por un falseamiento del voto público. Al salirse del terreno de las 
prácticas constitucionales en la convocatoria, olvidaba sus.juramentos y su mi
sion; se co;vertia en revolucionario contra las instituciones mismas que habia sal
vado con tanto patriotismo. 

El partido liberal protesto en su mayoria contra aquella ley at.entatoria; la 
prensa la condenó); los mismos empleados se abstuvieron de emitir su opinion so
bre' las reformas propuestas, y aunque algunos las atacaron en su esencia, la dis
cusion roló principalmente, como lo dijo el mismo J uarez al abrir las sesiones del 
Congreso, sobre el modo de iniciarlas. 

La oposicion erguida, con la Constitucion por bandera, acusaba al ministerio 
y pretendia hacer una excepcion del presidente; pero J uarez, aceptando la situa
cion tal como se le presentaba, publicó el 22 de Agosto el siguiente manifiesto: 

"Ei. C. BENITO JUAREZ, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.'' 
1 ' • ~ 

"A mis Conciudadanos: 
" He cumplido mi deber convocando al pueblo para que en el ejercicio-de su 

soberanía elija los funcionarios á quienes quiera confiar sus destinos. Asimismo 
he cumplido tambien otro deber, inspirado por mi razon y mi conciencia, propo
niendo al pueblo algunos puntos de reforma de la Constitucion, para que resuel
va sobre ello~ lo que fuere de su libre y soberana voluntad. 

" Nunca ha tenido mi administracion ni podria tener otra norma de conducta 
que no sea el fiel respeto á la voluntad nacional. · Todas las reformas hechas du
rante mi administracion, se han encaminado á desarrollar y perfeccionar los prin
cipios de la Constitucion de la República. No tienen ni podrán tener otro objeto 
las 9-ue se han propuesto en la convocatoria. 
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" Los puntos que comprende son la expresion de mis mas íntimas convic-
. ciones. Me he movido á proponerlas por una detenida meditacion sobre los he
chos pasados; por experiencia de algunos años de gobierno, y por lo& ejemplos de 
nuestra propia historia y la de las otras Repúblicas, que tienen en sus sábias ins
tituciones una garantía permanente de libertad, una prenda de paz, y una fuente 
de grandeza y de prosperidad. 

"Sin embargo, algunos han querido censurar la conducta del gobierno, y 
para que por mi silencio no se extravíe la opinion, he creido que debia dirigirme 
á mis conciudadanos. 

"Ahora que he vuelto á la Capital, veo, como ví en otra ocasion semejante, 
que algunos pretenden cambiar la condicion y la marcha del Gobierno; pero mi 
deber, que tengo la firme resolucion de cumplir, es no atenderá los que solo re
presenten el deseo un corto número de personas, sino á la voluntad nacional. 

"Aquí se vé bien que son muy pocos los que lo pretenden; aquí se palpa 
que no representan ni aun la opinion de una parte que fuese algo numerosa, de 
la Capital. No creo, pues, necesario dirigirme á los habitantes de esta ciudad, cu
yo buen sentido se manifiesta en estas circunstancias. Me dirijo á los habitantes 
de los Estados, donde por no verse de cerca lo que pasa, pudiera extraviarse 
de pront-0 la opinion. t Me dirijo á los Estados para que puedan juzgar rectamen
te de los hechos, con las lecciones que han tenido ya en la experiencia de otros 
tiempos. 

"Se ha pretendido distinguir mis propias opiniones de las de mis conseje
ros oficiales. Los antiguos consideraban haber cumplido su deber patriótico, y 
quisieron separarse del gobierno, al salir de San Luis para esta ciudad. Ahora 
tambien han podido separarse, ellos y los nuevamente nombrados, para dejarme 
en completa libertad de obrar; pero yo no he creído que débia aceptar su dimi
sion, porque no ha habido desacuerdo de opinion, y porque estoy satisfecho de la 
rectitud y lealtad de sus intenciones. 

"Mi única aspiracion es servir á los intereses del pueblo y respetar á su ver
dadera voluntad. Siempre he procurado hacer cuanto ha estado en mi mano pa
ra defender y sostener nuestras instituciones. He demostrado en mi vida pública 
que sirvo lealmente á mi patria y que amo la libertad. 

"Mexicanos: A vosotros toca resolver libremente sobre las reformas que 
os he propuesto, y en breve vais á hacerlo, al mismo tiempo que nombreis á los 
funcionarios que hayan de regir vuestros destinos. Tan solo os repetiré, que ha si
do mi único fin proponeros lo que creo mejor para vuestros mas caros intereses, que 
eon afianzar la paz en el porvenir, y consolidar nuestras instituciones. ¡Seria yo 
feliz si antes de morir pudiera verlas para siempre consolidadas ! " 

"México, Agosto 22 de 1867.-BENITO JuAREZ." 
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Como sucede siempre eu las discusiones políticas, el espíritu de partido lo 
exajeró todo; la oposicion por un lado atacó no solamente la conducta del presi
dente y de sus ministros, sino sus personalidades; los defensores del gobierno 
respondieron con igual vehemencia á aquellos ataques, y en medio de aquella 
efervescencia de ánimos, se empezó á discutir la reeleccion de J uarez. 

Por grande que fuera el error cometido por el gobierno en la convocatoria, 
no se podian olvidar los servicios prestados por el hombre que figuraba á su fren
te en la pasada lucha, y la nacion en masa lo aclamó en los comicios presiqente 
de la República, dándole al par que una prueba de confianza, un voto de censura 
al negarse á emitir opinion alguna sobre las reformas constitucionales. 

J uarez reelecto por mayoría absoluta de votos, al abrir las sesiones del Con~ 
greso anunció solemnemente que acataba el voto público, desistiendo de que el 
poder Legislativo computase los votos sobre las reformas, y anunciando que las 
iniciaria conforme lo prevenido en la ley fundamental de la República. Pero co
mo era natural, á la oposicion se habian unido los que sin convicciones ni progra
ma alguno atacan á los gobiernos para medrar los que habiendo iniciado la can
didatura del general Diaz, estaban descontentos con la reelecion de J uarez, y los 
que por una educacion política viciada, soñaban aún con trastornar el órden pú
blico, formando entonces un partido oposicionista que tenia toda la pasion de la 
enemistad personal y toda la vehemencia de la envidia en algunos, y.de la buena 
fé en otros. 

El cuarto Congreso abrió sus sesiones el 2 de Diciembre, y J uarez al pres
tar la protesta de ley anunció á la asamblea, que aunque podia ejercer las facul
tades extraordinarias de que estaba investido treinta dias despues de la reunion 
del Congreso, entregaba estas facultades desde aquel instante á los delegados del 
pueblo. 

D. Sebastian Lerdo de Tejada, que en el desempeño de la cartera de Rela
ciones, no solo se habia identificado con la política de ~ uarez, sino que habia da
do pruebas de una energía y de un civismo poco comunes en los hombres de 
estado de México, fué electo presidente de la Corte Suprema de Justicia, compi
tiendo igualmente en la eleccion con el general Diaz, cuya popularidad era inmen
sa y cuyos servicios á la República lo habían convertido en caudillo de la fraccion 
mas exaltada del partido liberal. Con estos actos, quedó restablecido el órden 
constitucional en la República, y afianzadas firmemente las instituciones democrá
ticas, contra las cuales se habian alzado el clero, las preocupaciones, el militarismo 
y las naciones mas poderosas de Europa. 

El gobierno durante este corto período, y en virtud de las facultades que 
tenia, reorganizó los tribunales, cubrió las vacantes de todos los empleos, rehabi
litó á los que por causa ajena de su voluutad habian permanecido en los puntos 
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ocupados por el enemigo, renovó la concesion expedida para la construccion de 
un camino de fierro á través del Istmo de Tehuantepec, y en 19 de Noviembre 
expidió un decreto establecienúo dos oficinas liquidatarias para la deuda interior 
de la Nacion; renovó el privilegio concedido á D. Antonio Escandon para el ferc 
rocarril de México á Veracruz; varió el tipo de la moneda; organizó la hacienda 
del municipio de México, y en 5 de Diciembre publicó un decreto organizando 
la instruccion pública, dividiéndola en primaria, preparatoria y profesional, crean
do una escuela de estudios profesionales y escuelas especiales de Medicina, In
genieros, Jurisprudencia, Bellas Artes, Agricultura y Artes y Oficios. Esta ley 
furiosamente combatida por los partidarios de la rutina, estaba sábiamente ins
pirada por un deseo de propagar el estudio de las ciencias na~ales, y de meto
dizar la enseñanza bajo un pié económico para el erario. 

El ministerio se constituyó de la manera siguiente: 

Gobernacion y Relaciones Exteriores, Sebastian Lerdo de Tejada. 
Hacienda, José María Iglesias. 
Guerra, Ignacio Mejía. 
Justicia é Instruccion Pública, Antonio Martinez de Castro. 
Fomento, Colonizacion é Industria, Blas Balcárcel. 

El ejército fué dividido en cinco divisiones, al mando de los generales de 
division Porfirio Diaz, Corona, Escobado, Régules y Alvarez, y entretanto los 
Estados volviendo al órden constitucional, volvian á ser mandados por las legis-
laturas y gobernadores que elegían. · 

El 26 de Agosto arribó á V eracruz el vapor de guerra Austriaco, Elizabeth, 
trayendo á bordo el almirante TegetoWf, que venia á reclamar el cadáver de Ma
ximiliano. TegetoWf era el vencedor en Lisa de la escuadra italiana, y la delica
da mision de que lo encargó el gobierno austriaco, demuestra la gran confianza 
y la alta posicion de que gozaba en aquella corte. El gobierno por medio de su 
ministro de Relaciones, no entregó el cadáver del archiduque hasta que su fami
lia lo pidió por medio tambien del ministro austriaco de Negocios Extranjeros, 
y despues de haberlo hecho embalsamar de nuevo. El almirante Tegetohff Jo 
condujo á V eracruz escoltado por una fuerza federal, y el 26 de Noviembre se 
embarcó en la fragata Novara, la misma en que habia arribado Maximiliano á 
las playas de México en 1864. 

Durante este período estuvo á punto de turbarse la paz pública; Santa
Ana, que despues de 1854 habia permanecido en la Habana y San Thomas, ha
bia sido de los primeros en aceptar la monarquía; desterrado á su vez por el im
perio, ofreció sus servicios á la República; pero el club mexicano de Nueva York 
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le hizo una tenaz oposicion, y Juarez los rehus6; entonces apellidándose á sí 
mismo presid~nte de la República, y fletando el vapor Virginia despues de mal~ 
gastar los restos de su fortuna en un boato deslumbrador durante su residencia en 
los Estados Unidos, se dirigi6 á Veracruz, pero fué aprehendido en Sisal el 12 
de Julio de 1867, y conducido á San Juan de Ulúa. El gobierno dispuso enton
ces que fuese juzgado conforme á la ley de 25 de Enero de 1862, y Veracruz 
presenci6 el juicio de un hombre que nunca habia pisado su recinto sin ejercer 
el mando supremo 6 sin la esperanza de un completo triunfo. Los servicios pres
tados por Santa-Anna á la Repñblica en otros tiempos; el recuerdo de la bata
lla de Tampico, de las campañas de Texas, y del Valle de México, y de V eracruz 
en 1838; su edad y lo descabellado de sus proyectos, hábilmente traidos á la me
moria por su defensor Joaquin M. Alcalde, lo salvaron de la muerte, y el ex
dictador fué condenado á ocho años de destierro. 

Nuevas y mas terribles tormentas políticas habian de agitar el período cons
titucional de Juarez, que habia tomado posesion nuevamente de la presidencia 
el 25 de Diciembre; las últimas en que se debia robustecer el principio de autori
dad iniciado por el ejemplo y la constancia del héroe de la Reforma y del pe
regrino de Paso del Norte; pero justo es decirlo, aun en medio de aquella exalta
cion de pasiones que debia estallar á cada paso; el respeto á las instituciones, la 
libertad de la prensa y la conciencia y el decoro nacional, debian ser los carac
teres predominantes de la política de Juarez. 



CAPITULO XXV 

Período constitucional de 1867 á 1871. 

. INCUENTA años de revoluciones contínuas, de pasiones políticas 
· · y de prácticas revolucionarias, natural era que viciasen la edu

cacion de un pueblo, y que sus huellas impidiesen el pronto esta
blecimiento de la paz pública. Por otra parte, los que durante la 
guerra de intervencion habian abrazado la carrera de las arma s 
abandonando una posicion social cualquiera, se creian con derecho 
á una recompensa que el gobierno no podia otorgar las mas ve

ces; los que con el título de auxiliares del ejército, despues de concluida la cam
paña, eran licencia.dos, se resentian algo en su amor propio, y aquellos que des
pues de trabajar por determinadas candidaturas se veian derrotados en los comi
cios, achacaban su denota á las influencias del gobierno, y todos formaban un 
grupo oposicionista con grandes elementos, y guiado por un interes personal que 
vale mucho en las luchas políticas. En México, además, no se habian practica
do sino en períodos pasajeros como el relámpago, las instituciones democráticas, 
y su primer ensayo debia ser lleno de agitaciones y dificultades, porque si es 
cierto que los pueblos no aprenden á ser libres sino en la práctica de la libertad, ., 
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tambien es cierto que en este difícil aprendizaje se axaltan las pasiones y esta
llan las tempestades políticas . 

.Ante esta situacion, el gobierno debía ser enérgico en el respeto mismo de las 
libertades públicas; pero en su mision no debía hasta pretender la centralizacion, 
y la oposicion por su parte, pues que la oposicion es una necesidad en la democra
cia, debía ser radical sin ser sistemática. Fácil para unos, y para otros era extra
viarse, y se extraviaron en efecto. El gobierno, sin llegar al despotismo, pues que 
supo respetar todas las garantías individuales y proteger la mas ámplia libertad del 
pensamiento y la conciencia, puso, sin embargo, su influencia en la balanza elec
toral, y quiso unificar la política interior de los Estados con su política, y la opo
sicion llegó hasta el extremo de desconocer toda l~gitimidad en los actos -guber
nativos, errores que prepararon disturbios incesantes en el seno del parlamento, y 
que provocaron nuevos motines. El gobierno, es cierto, había lanzado la manza..: 
na de la discordia en su ley de 14 de Agosto; entonces la oposicion, aunque exa
gerada, fué justa; pero cuando el gobierno, acatando el sentimiento nacional vol
vió sobre sus pasos, el ataque no tuvo razon de ser, y sucedió entonces que el 
partido oposicionista se encontró sin bandera y sin razon, y que en lugar de lle
var su contingente de ideas y de reformas radicales, de utopías si se quiere, á las 
discusiones parlamentarias y á la prensa, perdió parte de su honorabilidad al per
sistir en sus ataques personales y virulentos. 

Una oposicion radical frente á un gobierno que como el de Juarez respe
ta todas las opiniones, establece la ilimitada libertad de la prensa, conserva las 
instituciones políticas y se preocupa del adelanto material del país, debe fijarse 
poco ó nada en las personas, y para constituir un partido de trascendencia en el 
porvenir, de influei;icia en el presente, debe sembrar predicando incesantemente 
las reformas que solo el tiempo puede hacer triunfar. Si la oposicion de aquella 
época que contaba con grandes talentos y con grandes corazones, hubiera ,egui
do este camino; si en vez de pretender ser la conservadora de las instituciones 
hubiera predicado las reformas en un sentido radical; si á las pretensiones de un 
Ejecutivo que pedia el veto suspensivo y l:.t ereccion de un senado, hubiera 
predicado la organizacion libre del poder municipal, la reforma administrativa, 
combatiendo sin descenderá la diatriva ni á los motines, sin invocar ninguna 
personalidad, toda tendencia centralizadora, y sin amenazar constantemente la paz 
pública, indudablemente la opinion nacional hubiern arrastrado en ese camino á 
un presidente que tantos ejemplos babia dado de respetarla. 

Pero no está en la mano de los hombres seguir las mas veces el camino mas 
racional, ofúscanlos las pasiones políticas, y un error engendra una série de 
errores . 

.Al grupo de buena fé que atacaba la política del gobierno, villieron á unir
aoo 
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se los descontentos, los soñadores, y los que ven en una revolucion un medio tan 
solo de medrar. Estos no constituian la mayoría de la nacion; la mayoría ansia
bala paz: las poblaciones que se veian protegidas y garantizadas en sus mas ca
ros intereses por un gobierno al que no ~e podia negar el título de liberal; se 
pusieron del lado de este gobierno en cada motin, y este apoyo nacia de las mis
mas exageraciones del partido oposicionista. En semejantes casos, falta y grande 
es olvidar que una rovolucion no es justa ó al menos disculpable, sino cuando re
presenta al sentimiento general; cuando escribe en su bandera un principio salva
dor; pero si es al contrario, si la tiranía de un gobierno no disculpa la subleva
cion, el partido que la provoca no hace sino perder sus elementos y su prestigio 
y cambiar sus títulos legales como entidad política, por los de una miserable 
bandería. La sangre que se derrama en los combates y en las plazas en la hora 
de una conmocion política, es demasiado sagrada para sacrificarla inútilmente. 

Las exageraciones de la oposicion disculpan, si se quiere, pero no juetifican 
la. aptitud que guardó el gobierno: respetar todos los intereses, garantizar todas 
las libertades, sufrir todos los ataques de la prensa y la tribuna, fueron sus mejo
res títulos de gloria; pero al pretender inclinar al voto público en los comicios 
electorales á favor de sus partidarios; al buscar la solidaridad de los Estados con 
eu política, cometia más que un error, un verdadero ataque á las instituciones, 
por mas que lo guiase el deseo de descombrar su camino de una oposicion injusta 
ó sistemática. 

Sirvan estas consideraciones generales de prefacio ó la simple narracion de 
los hechos. Todavía viven los actores de ellos, y la historia no puede imparcial
mente juzgar á los que todavía tienen un porvenir para rehabilitarse, y un pasa
do que perder. 

Además, las luchas de aquellos días no dejaron ninguna huella; las ambicio
nes personales murieron con la derrota que sufrían; los principios conquistados 
despues de la revolucion de Ayutla quedaron en pié; el principio de autoridad· 
se robusteció, y desde entonces acá ha comenzado á educarse una generacion en 
la práctica de las instituciones libres, que mas sábia y mas prudente, sabrá com
batir las aberraciones de los gobiernos con mas desinteres y con mayor utilidad 
para los intereses nacionales __ •• Por eso es que en las últimas páginas de este li
bro no se harán otras apreciaciones ni otros juicios personales que se registrarán 
indudablemente mas tarde en otra historia, cuando se haya cerrado la tumba de 
los que de buena ó de mala fé retardaron en aquella época la reconstruccion so
cial de la República_ .. __ 

En el seno del Congreso propúsose en aquellos días una ley de amnistía 
que fué rechazada. Aun estaba vivo el recuerdo de la pasada lucha; ann la nacion 
entera parecia clamar venganza por tanto mártir ignorado como habia perecido 
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en los cadalsos y en los campos de batalla, y el gobierno mismo que habia evi
tado una hecatombe sangrienta con los prisioneros de Querétaro, se habia visto 
obligado á negar el ind~to al imperialista O'Horan condenado á muerte como 
traidor á la patria. Algo se debia á la justicia y á la venganza nacional. 

En el seno del Congreso figuraban entonces D. Manuel M. de Zamacona, 
el orador mas notable de la oposicion, y cuya palabra fácil é insinuante encontra
ba un eco simpático entre sus mismos adversarios. Zamacona redactaba entonces 
El Globo, periódico tambien de oposicion; D. Francisco Zarco, tribuno tambien y 
periodista, redactaba el Siglo XIX; los jóvenes Julio Zárate, Joaquín Baranda 
y Sanchez Azcona, traian al parlamento lo que da siempre la juventud honrada: 
una noble ambicion y un honroso entusiasmo. El gobierno por su parte unió á 
su política, dándole la cartera de Gobernacion á D. Ignacio Luis V allarta, una 
de las figuras mas prominentes del partido liberal y del Estado de Jalisco; pocos 
meses duró Vallarta en el Mirüsterio; su apego á las prácticas constitucionales 
entorpecieron la política que había adoptado el gobierno; la parcialidad de éste 
hácia las autoridades de Jalisco lo disgustaron, y á poco renunció la cartera que 
se le había confiado, en completa pugna con el gefe del gabinete. No fué este 
el único tropiezo que encontró el Ejecutivo. El ministro Lerdo tuvo que separar
se para tomar posesion de la presidencia de la Corte Suprema de Justicia, y es
te cuerpo le negó la licencia respectiva para que siguiera desempeñando el mi
nisterio; pero por uno de esos cambios incomprensibles en la política, la licencia 
le fué otorgada á los pocos días, y volvió al puesto que antes desempeñaba con 
el doble carácter de ministro de Relaciones y presidente del poder judicial de la 
República. 

Los Estados por su parte contaban con los mismos elementos de discor
dia, y Yucatan fué á principios del año de 1868, el primero que dió el ejemplo 
de la rebelion contra sus autoridades locales: una division mandada por el gene
ral Alatorre lo pacificó en pocos días. A Yucatan sucedió Sinaloa, y el 14 de 
Enero, D. Adolfo Palacios, D. Jesus Toledo, D. Angel Martinez y D. Jorge 
García Granados, desconocieron al gobernador constitucional Rubí, y las tropas 
federales tuvieron que sofocar aquella rebelion, en la que murieron Granados y 
Palacios. Casi al terminar esta campaña, eµ el mismo mes de Abril, estallaba un 
motín en Perote que fué sofocado en el acto, y á principios de Mayo el general 
Aureliano Rivera se pronunciaba desconociendo al gobierno federal , y el general 
Negrete, disgustado con el gobierno desde Chihuahua, se pronunció tambien lle
gando un momento en que ocupó la ciudad de Puebla; pero las divisiones fede
rales al mando de los generales Vélez y García, restablecieron tras de cortas 
campañas el órden público. ' 

Negrete no cesaba de conspirar en la mism.a Capital de la República, y mo-
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mentos hubo despues en que la salvacion dependi6 del gobernrdor del Distrito, 
Baz. Entretanto algunos Estados se conmovían interiormente por las düeren
cias entre sus Legislaturas y gobernadores; pero la asonada que amenaz6 por un 
momento la existencia del gobierno, fué la que estall6 en los Estados de San Luis 
y Zacat.ecas. 

"El horizonte político de México desde fines de 1867, decia el Sr. Martinez 
de la Torre al defender ante el Congreso á uno de los autores de esta asonada, 
anunciaba una tempestad. Un rumor vago, pero consist.ente, anunciaba una re
volucion que no podía definirse, porque no babia en ella tendencias creadoras. 
México, á semejanza de los enfermos que han pasado por períodos de dolencias 
agudas, presiente sus males, y era general hacia seis meses la prevision de que la 
paz pública pudiera perturbarse. No era este un deseo, había una prevision que 
era muy dolorosa. Puebla tenia en la sierra una guerra muy costosa que hacer; 
Querétaro vivia de meses atrás en una posicion singular. De Morelia venían anun
cios que auguraban los resultados del descontento en que vivían gefes que, en 
la guerra de reforma y de la restauracion nacional, habían prestado eminentes 
servicios. Partidos volantes, ligeros y peligrosos, tomaban el nombre de la revo
lucion en los j6venes Estados de Hidalgo y Morelos, y San Luis era el foco de 
algunos descontentos." En efecto, el 15 de Diciembre de 1869 D. Francisco 
Aguirre, Larrañaga y Martinez se pronunciaban contra los poderes del Estado 
y contra el gobierno federal con gran parte de la cuarta division. La legislatura 
y el gobernador de Zacatecas secundaban el pronunciamiento despues de apode
rarse de una conducta de 60,000 pesos pertenecientes á fondos particulares; en 
Puebla, Morelos, Hidalgo, se turbaba la paz pública; la guardia nacional de Ori
zaba se oponía á las decisiones del gobierno de V eracruz; en Jalisco el general 
Guadarrama parecía hostil mientras D. Julio Santa-Anna amenazalla la ciudad 
de Jalapa. 

Ante tamaño conflicto, el gobierno demand6 y obtuvo facultades extraordi
narias del Congreso; reuni6 todos los elementos que le quedaban, y obrando con 
una violencia y una energía adinirables, logr6 sofocar aquella potente revolucion 
en cuatro meses, despues de que el general Rocha derrot6 á los pronunciados en 
el punto llamado Lo de OveJo, y que el general Guadarrama se puso al servicio 
de la Federacion. Los autores de aquella asonada huyeron unos al Extranjero, 
otros perecieron, y otros fueron consignados á los tribunales, contándose en este 
número el diputado D. Trinidad García que fué juzgado por el Congreso. 

Esta revolucion había dejado sin hogar á multitud de hombres que habían 
prestado en otra época eminentes servicios á la patria, y cuando el Congreso en 
un rasgo de noble independencia expidi6 la ley de amnistía el 13 de Octubre de 
1870, no solo para.Jos servidores del imperio, como lo pretendía la fraccion mi-
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nisterial, sino tambien para los gefes de las últimas intentonas, todo el país aplau
dió esta medida. 

A los pocos dias de expedida esta ley, J uarez fué atacado violentamente 
del cerebro, y aun hubo un momento en que se creyó que iba á perecer. Des
pues de ocho dias de alarma, se alivió, volviendo al desempeño de los negocios, 
A fines del mismo año el Presidente sufrió <>tra desgracia: la compañera de su 
vida, la Señora Doña Margarita Maza de Juarez, noble matrona cuyos benefi
cios á la desgracia y al infortunio le conquistaron una corona inmortal, pereció 
á fines del mismo año de 1870. Entonces, desechando toda pompa oficial, todo 
apárato, México entero participó del duelo de su primer magistrado; el pueblo 
de la Capital acudió en masa al entierro, y cuanto de testimonio de luto pudo ha
cerse sin apariencia oficial alguna, tanto se hizo para honrar la memoria de una 
noble dama cuya mision en la tierra fué hacer la felicidad de su hogar y conso
lar á los desgraciados que encontraba en su camino. 

Entretanto ya empezaban á agitarse los partidos con las elecciones que de
bian hacerse en el próximo año. 

El gran partido que apoyaba al gobierno se dividió en dos fracciones; una 
que pretendía la reeleccion de J uarez, pues solo así creia que estaban garantiza
das las instituciones, la Reforma y el órden, puesto que á sus ojos Lerdo era alia
do de los conservadores, y Porfirio Diaz del bandidaje; la otra fraccion apoyaba 
la candidatura de D. Sebastian Lerdo de Tejada, pues creia la reeleccion antide
mocrática, y estimaba sin embargo la política del gobierno, que suponian ins
pirada por el mismo Lerdo; el partido oposicionista en general, los gafes que se 
habian pronunciado y algunos espíritus inquietos y revoltosos ó admiradores del 
militarismo, proclamaron la candidatura del general Diaz, llamándose á sí mismos 
constitucionalistas. En cuanto al partido conservador, se inclinó en su totálidad 
por las candidaturas de J uarez y de Lerdo. · 
· En las luchas que precedieron la eleccion, el partido porfirista, sin la fuérza 
ni el prestigio de sus combatientes, se inclinaba ya de un lado, ya de otro, para 
obtener algunas ventajas, y mientras en el seno del Congreso formaba una liga 
con la fraccion lerdista, en las elecciones de Ayuntamiento en México, se unia 
con los juaristas peur sang. En estas elecciones verificadas en Diciembre de 1870, 
el colegio electoral se fraccionó y fueron electos dos Ayuntamientos: el Congreso 
mandó posesionar al que habia elegido la fraccion que parecia inclinada ál Sr. 
Lerdo, y en una célebre sesion su presidente mandó archivar las observacio
nes del Ejecutivo, entre los aplausos de las galerías y las risas de la cámara. Po
co duró el nuevo Ayuntamiento: el Gobernador del Distrito, Dr. D. Gabino F. 
Bustamante, lo disolvió apoyándose en un texto de las Ordenanzas Municipales, 
y muriendo á pocos días de una afeccion del pecho. 
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Llegó un momento en que era imposible que los Sres. J uarez y Lerdo per
maneciesen juntos, y este fué, cuando el presidente se resolvió á aceptar la reelec
cion que le ofrecia su partido personal. Lerdo renunció y el gabinete en el que 
habian figurado despues de 1867 los Sres. Saavedra y Mariscal y el ministerio va
rió completamente de color político; el primero renunció entrando á desempeñar 
la cartera de Gobemacion D. José María Castillo Velasco, antiguo liberal progre
sista, y el Sr. Mariscal fué nombrado representante de México en Washington. 

Pretendian, como se ha dicho, los que apoyaban la candidatura del Sr. Ler
do, que la reeleccion continuada de un funcionario público traia consigo la rela
jacion de las instituciones; la pérdida de la República y el peligro de la libertad; 
los que sostenían la del general Diaz, combatían no solo la reeleccion sino la per
sonalidad de J uarez. Como en toda lucha electoral, los denuestos sucedian á 
los denuestos; la prensa discutia los candidatos con frases mas ó menos vehe
mentes, siendo los principales campeones en este terreno, el Federalista, redac
tado por los Sres. Payno, Esteva, Altamirano y Baz (Gustavo) y la Paz, redac
tada por los Sres. Prieto y Romero, del partido jriarista; el Siglo XIX, con los 
Sres. Vigil y Zárate al frente, del grupo lerdista, y el .Mensajero, dirigido por 
D. Ignacio Ramirez, y el Ferrocarril, por D. José M. Rivera y Rio, delos de
fensores de la candidatura del general Diaz. 

Los inconvenientes y las ventajas de la reeleccion fueron el tema de lumi
nosas discusiones sin que nadie cejara en sus ideas; decían unos y con razon, la 
Constitucion al dejar á la voluntad del pueblo la libertad de reelegir á sus go
bernantes, ha querido acatar su soberana voluntad, no poniéndole límites al mas 
sagrado de sus derechos políticos; la reeleccion de Juarez, agregaban, es la ex
presion de la voluntad nacional; su nombre y su prestigio acabarán de restable
cer la paz pública; su experiencia conducirá la nave del Estado entre los peli
gros que la amenazan al puerto de la felicidad nacional; su reeleccion, decían los 
lerdistas y los pocos partidarios de Diaz que entraban al te1Teno de la discusion, 
amenaza á la República con el nepotismo y la usurpacion de los poderes pú
blicos, pues la base de las instituciones democráticas · es el renovamiento ince
sante de los funcionarios; verdad si se quiere aplicable en los países constituidos, 
donde c~da ciudadano s~be la suma de sus deberes y de sus obligaciones; pero 
no en México en donde los hombres han tenido que aprender las mas veces la 
ciencia administrativa en el ~jercicio del poder. 

En medio de esta lucha de candidaturas, se turbó de nuevo la paz. A principios 
de Junio se pronunció la guarnidon de Tampico contra los poderes de la Union; 
esto no fué sino un simple motín militar, causado, segun se dice, por la mala ver
sacion de fondos hecha por uno de los gefes ·de aquella plaza. El general Rocha 

~ despues de un siiio poco prolongado, asaltó la plaza, y Tampico cay6 en poder 
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de las fuerzas federales el 12 de Junio de 1871, tras de un reñido combate. 
En el mismo mes de Junio se hizo la eleccion, obteniendo cada uno de los 

candidatos los siguientes votos: 

Juarez __________________ 5,837 
Lerdo. ___________ • _ _ _ _ __ 2,874 

Diaz. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 3,555 

Ninguno tenia la mayoría absoluta, y el Congreso tuvo que hacer la elec
cion, decidiéndose por Juarez. Hé aqní el decreto expedido por la representa
cion nacional el 12 de Octubre de 1871. 

"El Congreso de la Union decreta: 
Artículo único. Es presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexi

canos para el próximo cuatrienio que espira el 30 de Noviembre de 1875, el 

C. BENITO JU .AREZ . .....-

Dado en el salon de sesiones del Congreso de la Union, en México, á 12 
de Octubre de 1871.-Juan José Baz, diputadopresidente.-Alberto García, 
diputado secretario.-José Fernandez, diputado secretario." 

Pero esta decision no debia ser acatada por la oposicion radical. Ya el 1~ 
de Octubre una parte del batallon del Distrito acaudillada por los gefes Toledo, 
Chavarría, Negrete, Mayer y otros porfiristas, se habian apoderado á las dos de 
la tarde de la Ciudadela de México y de la cárcel de Belem. El ministr; de la 
Guerra estaba ausente, y entonces Juarez con la sangre fria que le era caracte
rística, dió á los generales Alatorre, Rocha y García, el mando de la guarnicion 
y ordenó el ataque de los pronunciados que fueron vencidos á las doce dela no
che despues de diez horas de resistencia, y mientras que el gobernador del Dis
trito, coronel Castro, perecia en el camino de Popotla al resistirá las fuerzas que 
habia levantado Aureliano Rivera. Pero este motin no era sino el preludio de 
la revolucion que preparaba el partido porfirista en contra de la reeleccion de 
Juarez, y todos los espíritus se preocupaban con la actitud hostil del Estado de 
Oaxaca que parecia ser el foco y centro de los revolucionarios. 

J uarez al aceptar la reeleccion que le ofrecia un partido fuerte y numero
so, cometió tal vez un error, sacrificando su renombre en aras de la amistad y 
de los intereses de los que se creian á justo título los sostenedores del órden. Tal 
vez lo decidió á este paso la consideracion de que el triunfo de los otros candi-
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datos parecía traer consigo en uno el predominio de un círculo personal muy re
ducido, y en otro el de hombres en su mayoría sin prestigio y sin ideas de órden 
administrativo; pero de cualquier modo que sea, aquella lucha empañó aunque 
momentáneamente su gloria, que hubiera brillado mas pura y mas radiante, si 
desciende del poder como Washington y vuelve al comun de los ciudadanos co
mo Cincinato. Entonces hubiera legado á sus sucesores en el mando una Repú- . 
blica que había adelantado en el curso de los cuatro años de su presidencia, más 
que los cincuenta de guerras intestinas y extranjeras que les habían precedido, 
porque justo es decirlo, en el período constitucional de 1867 á 1871, á pesar de 
las dificultades que brotaban á cada paso, de los motines y asonadas militares, 
de los trabajos que traía consigo la reconstruccion social, se llevaron á cabo 
grandes é importantes mejoras materiales; se iniciaron otras; se reformó la le
gislacion expidiéndose los c6digos civil y penal; se mejoró la hacienda pública, 
pues sin contribuciones extraordinarias so lograron cubrir todos los gastos oca
sionados por las revueltas políticas; se construyó c.on los auxilios del gobierno la 
parte principal del primer ferrocarril mexicano; se reformó la instruccion públi
ca; se establecieron los jurados en el ramo criminal para el Distrito; se celebra
ron tratados de comercio con los Estados U nidos, Alemania é Italia, y se co
menzaron á reanudar la relaciones diplomáticas con las potencias de Europa que 
lo solicitaban. 

Bastaba la expedicion de los códigos civil y penal y el empeño en la con
clusion del código de procedimientos, que habian sido el sueño dorado de J ua
rez desde que inició la reforma en V eracruz, para que esta época que se ha re
corrido á grandes r~os, füera una de las mas importantes de la historia de la 
República; pues que al ejemplo del gobierno federal todos los Estados empeza
ron á reformar • su legislacion, bien adoptando los códigos del Distrito, bien pu
blicando códigos especiales; acabando para siempre con la legislacion bárbara é 
incomprensible que había legado á México independiente la tradicion colonial. 

* El Estado de V eracruz tuvo sus códigos con anterioridad á todos, •iendo el autor de ello• el Mbil ju

risconsulto D. Fernando de J. Corona. 
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CAPITULO XXVI 

Desde Diciembre de 1871 á Julio de 1872. 

L l? de Diciembre de 1871 tomó posesion de la presidencia Juarez, 
segun lo prevenido en la Constitucion. 

El partido porfirista deiTotado en la asamblea y en los comi
cios, reuniendo sus elementos se lanzó á la rebelion pretendiendo 
conseguir con la fuerza de las armas lo que segun aseguraban sus ór
ganos en la prensa y la tribuna, le habia arrebatado el gobierno por 

_ la influencia y el dinero. 
El 1? de Noviembre la guarnicion federal del puerto de Guaymas se pro

nunció matando á sus gefes y apoderándose de la aduana marítima; el dia 7 el 
gobernador de Nuevo Leon, general Treviño, penetraba al Estado de Durango 
despues de haber desconocido al gobierno federal, y el dia 8 el general Diaz, que 
vivía retirado en su hacienda de la Noria, expidió un manifiesto desconociendo 
los poderes constitucionales y proponiendo en el llamado Plan de la Noria la 
reunion de una junta de notables que constituyese al país, quedando el gefe d,e 

l,as armas como gefe supremo de la nacion. Y a antes el Estado de Oaxaca se 
habia. apoderado de la artillería federal y habia acopiado un inmenso material de 
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guerra. A estos movimientos siguió el pronunciamiento de Mazatlan el 17 de 
Noviembre, la ocupacion del Saltillo por el general Martinez el 5 de Diciem
bre, y la oposicion de partidas armadas en todos los Estados. 

La revolucion se presentaba amenazante é iracunda, y el gobierno pidió en
tonces facultades extraordinarias al Congreso, que despues de una lucha parla
mentaria llena de peripecias, le fueron concedidas. 

Grandes eran los recursos con que contaba la insurreccion; Estados enteros 
se habian levantado en contra del poder federal; pero su mayor enemigo consistia 
no tanto en un gobierno enérgico y con grandes elementos á su vez, sino en el 
indiferentismo de las poblaciones hácia los principios vagos y no definidos del 
Plan de la Noria; en el temor de un nuevo trastorno social que se apoderó de 
todos los espíritus, y mas que nada en el impolítico y descabellado programa del 
caudillo de la rebelion. 

Se ha asegurado que aquel programa no era obra del general Diaz; que la 
influencia que sobre él ejercia su antiguo secretario el Lic. Justo Benitez, lo obli
gó á adoptarlo; pero en este caso un hombre débil hasta el extremo de romper 
con su pasado, de hacer girones la bandera de su partido por una mera condes
cendencia, demostraba su ineptitud, y natural era que perdiese aquel prestigio in
menso que lo hacia aparecer como un nuevo Oincinato. 

Aquella revolucion que parecia iba á triúnfar, fué derrotada mas que por 
la fuerza de las armas, por la opinioñ pública. El partido que se llamaba á sí 
mismo constitucionalista; que durante tres años habia atacado al gobierno en de
fensa de la Carta fundamental; que habia nacido en la oposicion á la ley de 14 
de .Agosto de 1867, perdió todo su prestigio, toda su fuerza moral, con el ataque 
rudo que dirigia á la Constitucion el Plan de la Noria. La oposicion habia ras
gado su bandera, habia olvidado sus principios, habia traicionado sus promesas, 
y pretendia ,lo que es un absurdo bajo todos conceptos; remediar un abusl san
cionando otro mayor. 

El gobierno destacó sobre Oaxaca á los generales Alatorre y Rocha: el pri
mero llegó apoderándose de la capital de aquel Estado, despues de que una de 
sus columnas habia derrotado al gefe pronunciado en San Mateo Sindihui; el se
gundo marchó hácia el interior, donde denotó al grueso de las fuerzas pronun
ciadas en el cerro de la Bufa, cerca de Zacatecas. Entretanto el general Diaz 
con una columna de caballería y con una habilidad sin ejemplo, se presentó á 
las orillas de la Capital, marchando luego á refugiarse al Estado de Jalisco, alián
dose con Lozada, cuyo dominio absoluto y vandálico habia desconocido el go
bierno federal, con mengua de los intereses de .Jalisco, de la honra nacional, y 
por un exceso de timorata debilidad. 

El erario babia quedado exhausto; los reeleccionistas mas exaltados habian 
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subido á los primeros puestos en medio de aquella conmocion; y apenas·despues 
de las últimas victorias del ejército federal, se habia comenzado á vislumbrar una 
esperanza de que la paz pública se restableciese. 

Tal era la- situacion política de México cuando en la madrugada del .18 de 
Julio Juarez se sintió algo indispuesto. En la tarde de ese dia algunas personas 
notaron su ausencia en el paseo, adonde acostumbraba asistir en compañía de 
sus hijas; pero nadie, ni él mismo creia en que fuese una grave indisposicion: el 
público ignoraba sus dolencias, y las oficinas trabajaban como de ordinario. 

Durante el dia, un dolor agudo en una pierna y alguna dificultad para res
pirar, lo habían molestado; y es fama que para distraer sus dolencias, se entretu
vo en conversar con su familia y en contemplar el retrato de su difunta esposa: 
pero al llegar la noche sintió los dolores que habian precedido al ataque del co
razon que habia padecido antes, y la familia entró en una verdadera alarma: los 
doctores Barreda, Alvarado y Lucio, lucharon en vano contra los progresos de 
aquel mal violento y mortal, y á las once y minutos de la noche, sin que se des
compusiera una sola de sus facciones, y cubriéndose la cabeza con uno de los 
lienzos de la cama, exhaló el último suspiro rodeado de sus hijos y de algunos de 
sus amigos personales. 

Aun estaba tibio su cadáver, cuando en cumplimiento de una ley fué ex
traido de su casa y conducido á un salon del Palacio en hombros de sus ayu
dantes para extender el acta de def~cion en presencia del secretario de Estado 
y del Despacho de Relaciones Exteriores. En esa misma noche D. Sebastian 
Lerdo de Tejada fué llamado al poder por los ministros, y al dia siguiente, á las 
primeras luces de la aurora, la poblacion despertaba al ruido de los cañones que 
anunciaban que el presidente de la República había muerto repentinamente la 
noche anterior. 

Una especie de incomprensible sorpresa embargaba los ánimos aquella ma
ñana; los disparos de la artillería recordaban cada cuarto de hora el duelo de la 
patria, y la multitud silenciosa y preocupada invadia los corredores del Palacio 
y las galerías del Congreso. A las once de esa misma mañana, cuando ya el te
légrafo habia anunciado la muerte de J uarez á toda la República, la diputacion 
permanente del Congreso de la U nion esperaba á Lerdo para que hiciese la pro
testa de ley: un profundo silencio reinaba en el salon y las galerías; el presiden
te de la diputacion, Sanchez Azcona, esperaba al de la República sentado en el 
sillon derecho del solio del Congreso. 

A las once y media se presentó en el salon el nuevo presidente, al mismo 
tiempo que los ecos del Palacio repercutian uno de los disparos de Ordenanza; iba 
vestido de riguroso luto,· y en medio del silencio general pronunció las siguientes 
palabras con un acento ·que mal disimulaba su emocion: 
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"Protesto desempeñar leal y patri6ticamente el encargo de presidente de 
los Estados U nidos· Mexicanos, conforme á la Oonstitucion, · y mirando en todo 
por el bien y la prosperidad de la Union." 

Oontest6le entonces el Sr. Sanchez Azcona.: 
"Si así lo hiciéreis, la nacion os premie, si no os lo del!;l.allde; " y sin que 

se escuchase un solo murmullo, abandonaron todos el salon despues de que el 
nuevo presidente de la República lo había hecho. 

Pasada aquella triste ceremonia y los pésames del cuerpo diplomático y 
funcionarios públicos, el nuevo gobierno se ocup6 de los funerales de Juarez, 
que debian hacerse conforme á una ley expedida en 1838 con motivo de la muer
te del general D. Miguel Barragan, presidente de la República. 

La familia de Juarez pidi6 y obtuvo que su cadáver, que pertenecia á la 
nacion, fuese sepultado al lado de su esposa en el antigu,o panteon de San Fernan
do, y despues de embalsamado fué expuesto en el salon de embajadores del Pa
lacio Nacional, donde acudía á verlo una muchedumbre que contemplaba por úl
tima vez á aquel hombre cuya vida pública se había identificado con la historia 
de la patria. Lo mismo en el dia que en la noche, aquel inmenso salon estaba 
lleno de un gentío que desfilaba silencioso frente al cadáver del presidente. 

Entre todas aquellas manifestaciones públicas de duelo, la que mas honr6 
á Juarez fué la de la colonia francesa, que movida por un noble rasgo de grati
tud, record6 la proteccion que babia impartido á los súbditos franceses en los mo
mentos en que las desgracias públicas disculpaban todo atentado. 

El 22 de Julio fué el dia señalado para el entierro. 
"Desde las ocho de la mañana, dice un periódico de aquellos días, se halla

ban ocupadas las calles que debía recorrer la comitiva fúnebre, por la mayor par
te de la poblacion ~e la Capital, que acudía ansiosa á ocupar un lugar desde don
de pudiera contemplar punto por punto cuanto iba á pasar en la ceremonia que 
se preparaba. 

"En el Palacio Nacional habia multitud de grupos formados por l~ corpo
raciones, los empleados y cuantas personas deseaban concurrir á tributar los úl
timos honores al difunto presidente de la República. 

"Los cuerpos de la guarnfoion, destinados á formar la columna que había 
de cerrar la marcha del cortejo, se extendían en una línea de batalla, y todos 
aguardaban en silencio que sonara la hora en que debía dar principio la triste so
lemnidad. 

"A las nueve en punto fué bajado el cadáver del Señor J uarez del cata
falco en que estuvo expuesto al público en el salon de embajadores, y colocado 
en una caja de zinc, en presencia de multitud de espectadores, y presidiendo el 
acto el gobernador,de Palacio,. general Zérega, y el coronel Novoa, ayudante 
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del Señor Juarez. Acto contínuo se encerr6 la caja de zinc, soldada ya, en un 
sencillo ataud de caoba, que no tenia otro adorno que dos ramas realzadas de oli
va y de laurel, en cuyo centro se destacaban esculpidas estas dos letras B. J.
El cadáver fué conducido al carro mortuorio, bajando por la escalera principal de 
Palacio. Escoltábanle unos valientes, escogidos entre los que habian acompaña
do á J uarez en su azarosa peregrinacion hasta la frontera del Norte. Todos ellos 
tenian los ojos arrasados de lágrimas. 

"A las diez de la mañana, cuatro cañonazos anunciaron á la ciudad que el 
cadáver del ilustre difunto salia para ser conducido á su última morada. Los mi
llares de espectadores que invadian las calles de la carrera que debia seguir la 
comitiva, se.agitaron, y el fúnebre cortejo empez6 á desfilar por entre una com
pacta valla del pueblo en la que se confundian personas de todas clases, edades 
y condiciones. 

"Todos los balcones de las casas particulares de la carrera y de los edificios 
pú.blicos, ostentando enlutados cortinajes, estaban atestados de gente; casi todas 
las señoras que habia en ellos vestian luto; las azoteas estaban coronadas de inmen
sa muchedumbre, y en cada encrucijada se aglomeraban y movian miles de in
dividuos, codeándose, enderezándose sobre las puntas de los piés y manifestando 
una curiosidad ávida para no perder ningun detalle de la majestuosa ceremonia. 

"Una escuadra de batidores de caballería, vestidos de grande uniforme, 
montados en briosos y magníficos caballos negros, rompia la marcha. Seguian 
luego los alumnos de las escuelas municipales y los asilados de los.establecimien
tos de beneficencia, entre los que se habia intercalado el ayuntamiento de Mix
coac, cerrando el grupo el Colegio de Minería y la escuela de Sordo Mudos, y 
formando por todo una masa de cerca de mil individuos. Los niños de las escue
las gratuitas llevaban en el brazo izquierdo lazos negros en señal de duelo. 

"Inmediatamente despues se ostentaba un pabellon blanco coronado por 
un águila de ébano y adornado con crespones y cordones negros, y que tenia 
escritas, con letras negras tambien, estas palabras: Gran círculo de Obreros de 
.México. Dominaba un grupo de doscientos obreros que caminaban de dos en dos 
y con digno y decoroso aspecto, precediendo inmediatamente á los alumnos de 
las escuelas preparatorias, de Jurisprudencia y de Medicina que venían en seguida. 

"Al frente de las oficinas iban los empleados de la Tesorería General y con
fundidos con ellos algunos .convidados. Detras de estos señores marchaban los 
redactores del Diario Oficial, los empleados del Correo, del Ministerio de Fo
mento, de la Diputacion y de las Recaudaciones de Contribuciones, del Ayunta
miento y del Montepío. Luego ve1úan un grupo de masones, el cuerpo médico, 
los empleados de la Aduana y del Papel Sellado, y los Jueces de lo Criminal. 

"A los individuos que componen la sociedad de Santa Cecilia y á los del 
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Club Aleman, que iban inmediatamente despues, seguían los empleados del go~ 
biemo del Distrito Federal, los Prefectos, los gefes del ejército, los empleados de 
la Comandancia Militar, los generales, y el Ayuntamiento. 

"Un espléndido carro fúnebre tirado por seis hermosos caballos tordillos, cu
biertos de negras gualdrapas, conducia el ataud en que iban depositados los res
tos mortales del Sr. J uarez. Empuñaba las riendas Juan U dueta, el mismo coche
ro que habia estado con el presidente en Paso del Norte. Los señores magistrados 
D. Luis V elazquez, director de la escuela de Jurisprudencia, D. Alejandro Gar
cía, comandante general .de la plaza, D. Manuel P. Izaguirre, tesorero general de 
nacion y D. Alfredo Chavero, miembro del Ayuntamiento, llevaban cada uno un 
cordon de los cuatro que pendían de los extremos del féretro. Seis.lacayos enlu
tados tenían del diestro los caballos; y los ayudantes del Sr. J uarez, con una com
pañía de infantería, con su banda de músicos, escoltaban el cuerpo. 

"Luego seguía el carruaje de la presidencia, vestido completamente de ne
gro. Detras de él venían todos los diputados que se encontraban en la Capital; los 
periodistas, los individuos de la Sociedad Filarmónica mexicana, muchas perso
nas de distincion, y por últiII10 los Secretarios del Despacho, el Cuerpo Diplomá
tico y el Presidente interino de la República. 

"Terminaba el triste cortejo con la banda de Zapadores, ejecutando varias 
piezas fúnebres; los alumnos del colegio Militar, una batería de doce cañones y 
otros varios cuerpos militares. 

"Entre alumnos, empleados, funcionarios, convidados y soldados, acompa
ban al cuerpo del presidente cerca de cinco mil individuos. En cuanto á los es
pectadores, pueden calcularse en las tres cuartas partes de la poblacion entera de 
la ciudad. Nunca ~e habian visto en México exequias tan concurridas. 

"La plazuela de San Femado estaba rodeada de un cordon de soldados, pasó 
la comitiva debajo de un arco de triunfo, y llegó debajo de un lujoso toldo ador
nado con cintas de crespon y pisando una alfombra de hojas de mirto y cipré¡¡, 
hasta la. puerta del panteon: allí, en un ángulo del jardín, se habia levantado un 
monumento fúnebre de estilo griego que recordab.a en pequeño el Partenon y es
taba cubierto de un cortinaje de crespon negro, con franjas de oro que pendían de 
dos órdenes de columnas de estilo jónico. En la parte central de la base, ó pri
mer cuerpo, se veia un trofeo de banderas tricolores dominadas por el águila na
cional enlutada; colocóse el ataud sobre una grande urna funeraria cubierta con 
coronas de laurel de oro y siempre vivas; en el triángulo superior se veían el al
fa y el ómega, símbolo de todo principio y de todo fin, y en la cúspide del tem
plete el busto de Juarez. 

"El mausoleo estaba rodeado de cirios colosales; en ambos lados, por la 
· parte interior, se ostentaban dos magníficos jarrones cinerarios de alabastro, de 
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donde se desprendían, en dos espesas columnas, los vapores del oloroso incienso 
y de la perfumante mirra. 

"Delante del monumento se colocó el porta-estandarte del batallon de Su
premos Poderes, empuñando la bandera nacional enlutada, y en medio de una 
.guardia de honor. 

"1-as paredes todas del jardín de San Fernando estaban tapizadas de me
rino negro y adornadas con ramos y coronas de tuya y ciprés. 

"Sentáronse indistintamente en un millar de sillas y sillones colocados en 
las calles laterales de la plazuela, los altos funcionarios de la Federacion, los di
putados, los empleados de las oficinas públicas, los delegados de los residentes 
extranjeros, los generales, gefes y oficiales de la guarnicion, unas comisiones de 
los Estados de Puebla, México é Hidalgo, y gran número de convidados." 

U na señal hecha en las torres de San Fernando, y 'los disparos hechos por 
la batería de Palacio, anunciaron que se había cerrado la tumba del caudillo de 
la Reforma y de la Independencia. 

Así concluyó esta ceremonia, verdadera apoteósis del hombre público y pri-
. vado, en la que hasta sus mismos enemigos en política rindieron mi homenaje de 
respeto y admiracion, si no al Presidente de la República, sí al excelente padre 
de familia y al ciudadano virtuoso; y que dejó, segun se dice, escritos tres libros: 
uno que era una recopilacion de máximas extracJ;adas del Tácito; otro, una cuen_ 
ta. exacta de los gastos de sus viajes, y el último un juicio sobre las personas mas 
notables que había tratado en su carrera pública. 

"J uarez era, segun la descripcion que hace uno de sus biógrafos, de una es
tatura menos que mediana; de facciones fuertemente pronunciadas, manos y piés 
pequeños, color cobrizo, ojos negros de mirada frÍi.~ca, carácter enteramente abier
to l' comunicativo en los negocios que no pedían reserva, y eminentemente re
servado para los negocios de Estado. Linfático, bilioso por temperamento, tenia 
la energía y fuerza de los biliosos, y toda la calma y frialdad en medio de los 
mayores peligros, que distingue á su raza en general. Frugal y sencillo en suco
mida, y uno de los hombres mas amorosos á su familia. 

"Juarez dormía poco y se levantaba siempre con la aurora. Los momentos 
que sus ocupaciones le dejaban libres, los dedicaba al estudio principalmente de 
la historia. Era hombre instruido; pero demasiado modesto, pues no acostumbraba 
hacer alarde de sus conocimientos. Era uno de los hombres mas serenos en el 
peligro: recordamos que en 1~ de Abril de 1850, siendo goberrtador de Oaxaca, 
una parte del batallon Guerrero que guarnecía la ciudad, se pronunció. Juarez 
acudió solo con un baston en la mano, y su presencia en medio de los balazos 
fué suficiente para calmar el motin .. En 1861, cuando Márquez atacaba á Méxi
co, mientras· el gobernador de Palacio, que era un general, cuidaba de ponerse 
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en salvo, Juarez estaba sereno dando sus órdenes, precisamente cuando las no
ticias eran mas alarmantes sobre los avances del enemigo." 

A esto debemos agr!lgar que J uarez huia de toda clase de honores oficiales, 
y en medio de las mas bulliciosas fiestas se le veía solo ó bien acompañando á su 
familia como un ciudadano cualquiera. 

• * ~ 

i Juarez, al morir, legó á su patria el mas inestimable de los bienes: la paz. 
Todos los que combatian su reeleccion depusieron las armas; y los partidos 
inclinándose al designado por la ley, se acogieron á la bandera constitucional, 
por todos invocada y por todos desconocida. El presidente de la Corte Su
prema de Justicia, Sebastian Lerdo de Tejada, subió al poder, dándose el pri
mer ejemplo en el pueblo mexicano de un acatamiento profundo á la autoridad 
legal., 

Tal es el resultado de aquella constancia sin igual, de aquella firmeza sin 
ejemplo, con que J uarez habia robustecido el principio de autoridad en medio de 
sangrientas luchas y apasionadas revoluciones. La herencia que dejaba á su país, 
era el afianzamiento de las instituciones democráticas, el desprestigio de los mo
tines, la reforma social y un nombre inmortal, gloria eterna de su país, ejemplo 
de civismo y de valor para todos los pueblos y para todos los ho!-llbres. 

En la rápida ojeada que se ha hecho en este libro sobre las agitaciones po
líticas de México desde 1821 hasta 1872;,es decir, en un período de cincuenta y 
un años, se ha visto que la fé en el derecho y la justicia, las luchás por determi
nados principios, no· se manifestaron sino el día que hubo un hombre que rom
piendo· con todas las tradiciones, olvidando ó queriendo olvidar los eternos vai
venes de una política mezquina, tuvo fé en su mision, y guiado por la conciencia 
de su deber, opuso su voluntad de bronce al to1Tente de las pasiones desbordad3.§1, 
de la reaccion triunfante, de las ambiciones personales, de la invasion extranje;a. 
Este hombre fué J uarez. i Qué hubiera sido de esa Constitucion de 1857 tan com
batida, tan despreciada, si él no ·hubiera recogido el poder• en los momentos en 
que el clero y el ejército la desgarrabau.1 El partido liberal se hubiera encon
trado sin caudillo, sin causa legal que defender. i Qué hubiera sido de la Repú
blica si el presid~nte peregrino, el magistrado sin recursos y soldados flaquea un 
solo instante en su seud11. lleua de peligros y tormentos 1 La uacion entera hubie
ra perecido, no ante la fuerza de las armas, porque los pueblos nunca perecen; 
pero sí se hubiera encontrado por un momento sin el centro de union que legali
zaba la defensa nacional. 
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En el mundo moderno, en medio del escepticismo que caracteriza á nuestra 
época, de la corrupcion de los círculos políticos, de las agitaciones que hacen tem
blar á las sociedades, cua~do se descubre en el horizonte el derrumbamiento so
cial de naciones antiguas y poderosas, el hombre que al frente de una nacion que 
vivia esclava de antiguas y rancias preocupaciones, preside la regeneracion social 
de un pueblo; el que encabeza la reforma. de un país acogido á la bandera de la 
legalidad y del derecho; el magistrado que opone como inquebrantable dique á 
los excesos de una educacion viciada, de una ambicion sin límites, su voluntad, 
su conciencia, es uno de esos séres cuya aparicion demuestran en la historia, que 
en todas las épocas y en todos los países el acaso hace nacer genios y corazo
nes que indican que nunoa perece la virtud en la tierra, ni dejan tampoco de exis
tir el civismo y el valor. 

"El destino, decia un escritor á prop6sito de su muerte, que parece com
placerse en lo inesperado, hizo nacer de humildes padres y en un humilde rin
con de este dilatado territorio, al hombre que habia de señalarse de una manera 
tan grande en su siglo, asociando su nombre á las reformas mas radicales y á 
·los actos mas enérgicos que ha presenciado el continente americano'. 

"Cuando las generaciones venideras lean la historia de este presidente de la 
República; historia que fué á veces una odisea y con mayor frecuencia una ilia
da, les quedará por lo menos la conviccion de que este siglo, que fué el nuestro, 
siglo tan fecundo en flaquezas y en ignominias de todo género, sabia produ
cir aún, para honra nuestra, hombres del carácter y de las virtudes de Benito 
Juarez. 

"Podrán la calumnia y la maledicéncia encarnizarse en su memoria; po
drán disecar sus actos, sondear sus pensamientos, analizar sus m6viles, y pro
barnos al fin que el hombre incnrri6 en flaquezas; pero iqué importa1 ha pasa
do ya el tiempo de los dioses, y en esta época de pigmeos es ya mucho encon
trarse con un hombre en toda la extension de la palabra vir, como decian los 
romanos; esto es,fuerza, valor, virtud." Y es cierto, la maledicencia, los odios 
de partido, quisieron ofuscar su nombre; pero la h_istoria severa é imparcial ade
lant6 su fallo á la muerte, y aun antes de morir el nombre de J uarez era citado 
en Francia como un modelo de patriotismo digno de imitar, y su persona era el 
objeto de fervientes ovaciones de parte de los 'revolucionarios de la Comuna, y á 
su muerte la .América entera, Venezuela y Guatemala las primeras, rindieron á 
su memoria los honores que habian conquistado sus virtudes públicas á costa de 
tantos sacrificios. 

, Bello y satisfact01io es luchar por una causa noble y justa; pero mas bello 
y mas satisfactorio es todavía realizar el triunfo de esta causa, y legar al mun
do entre las nubes doradas del éxito un ejemplo eterno que imitar. Tal fué el 
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• destino de J uarez, cuyo nombre está llamado á servir de enseña, de leccion cons-
tante á los que en las luchas futuras de México defiendan la justicia y el pro
greso, luchas inevit,ables cualquiera que sea el aspecto que tomen y el camino· 
que sigan; pues que es una ley eterna de la humanidaa y de los pueblos, cami
nar entre el ruido de los combates y el vaiven de las trasformaciones sociales, 
hácie. el infinito ideal de la perfeccion, de la justicia y de la libermd! 
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28 15 previa prévia 171 3 que por solo por solo 
29 31 ver peusar 17)! 2 bandera b&rrer& 
30 10 de ideas retrógrado retrogrado de ideas 175 3 centros antros 
30 10 de nuevas cátedras de las nuevas cá, 176 20 á la esposa al esposo 

tedras 177 19 hubieron murieron 
38 3 En est& época fué En esta época J ua- 177 27 sus enemigo,, con sus enemigoa con le. 

cuando J uares etc. rez fué etc. leyes que oponía á. yes que oponía á la 
39 12 todos, de las etc. todos de las etc, la fuerza física ideas fuerza füica ideas, y 
42 16 de la guerra ex- ~e las guerras éx- y que ,e arrojaba que se arrojaba en 

tranjera etc. tranjeras en el manto etc. el manto etc. 
46 28 descubrirse describirse 178 4 á la vez fué foé á la vez 
63 27 de todo del todo 178 . 17 nunca nunca, 
53 31 un ataque «JirWdo un ataque sobre etc 178 20 miraba minaba 

sobre etc. 187 20 dábanle punto con dábanle junto con 
56 3 las reformas la reforma cierta cierta 
60 19 una la 188 2 tomándolo b&biándole 
65 2 buena f6 protegido buena fé, protegido 188 23 negó negóae 

etc. etc. 191 29 hacian hacia 
66 5 con por 193 18 fanatizadora fanatizada 
67 18 formaba, formaban, 193 32 México, en aquella México; en aque-. 
67 21, sucesos en sucesos, en época etc. lla época, etc, 
58 2 interee particular intereses particula- 204 24 audacia valor 

res 204 29 independencia independencia, 
68 5 .... estos 208 22 reclutaban remataban 
71 1 inaudita desusada 208 36 que tanta que con tanta 
72 12 una gran parte una parte 211 23 austriaca, entonces austriaca entonce,, 
74 11 comision emision 216 27 el principio y el principio 
75 12 temible terrible 

" 
217 2 negaban negando 

79 13 Broanvill Bronsvillo I! 217 37 contra entre 
85 35 disputaría disputara 

1 
218 1 amortiguada de amortiguada idea 

93· 23 de on 

1 

218 22 extraviada atrevida 
98 4 rebelion: rebeliyn; 218 '33 poc1i& ser, no podía no podía ser 

101 8 presidente. presidente dela Re- ser 
pública, 225 9 venían que venia.o 

101 17 voz pública órden pública 225 10 alma DSOnada, 
102 23 se le ylo 

,/ 

226 35 instante aquella instante aceptó 
104 15 y fué aquell& 
105 15 1859 1857 243 11 acto, acto d palabra acto ó palabra 
110 28 comision comicio¡;t 272 27 creian que iban {i, creían que iba á 
111 8 dotes cualidades ¡i serlo haoerlo 
116 14 que acababa que se acababa 11 307 8 que los que en los 
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